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APÉNDICE AL TOMO PRIMERO (1) 

C O M P R E N S I V O D E L O S D A T O S Y A N T E C E D E N T E S R E L A T I V O S 

Á M A T E R I A S C O N T E N I D A S E N E S T E T O M O 

r. E l estado actual del impor t an t e asun to de los APÉNDICES de l a s legislaciones forales, 
den t ro de la t i tu lada Codificación civil española, en l a fecha de estas adiciones (2), como 
umcos datos á r eg i s t r a r en este punto , después de los decretos de 1899, an tes t r ansc r i -
tos al final del tomo primero, es el s iguiente: 

a) Aragón. Con el t í tu lo de «Proyecto de ley, en el cual se cont ienen, como Apén-
dice del Codigo c iv i l genera l , las ins t i tuciones fora les y consue tud ina r i a s que con-
v iene c o n s e r v a r en concepto de excepción del m i smo Código, p a r a el t e r r i t o r io de 
Aragón», lo h a redac tado la Comisión, const i tuida e n Zaragoza confo rme al Rea l de-
cre to de 24 de A b r i l de 1899, y compuesta de los Sres. D. Joaqu ín Gil Berges y como 
vocales, D . J e r ó n i m o Tor res , D . Carlos V a r a de Aznárez, D. Ignacio de A y b a r D. Mar-
celino Isábal , D. Gil Gil Gil, D. Rober to Casajús, D. Pascua l Comín y D. Gregor io 
Rufas . P r e c e d e u n a luminosa exposición de motivos, compuesta de 88 páginas , y el con-
tenido de su p a r t e disposi t iva le f o r m a n 370 ar t ículos y t r e s disposiciones, final, t r ans i -
to r ia y adicional , d i s t r ibu ido el a r t iculado en u n título p r e l i m i n a r y cua t ro l i b ros sub -
divididos en títulos, capítulos, secciones y pá r ra fos , y cuyos ep ígrafes de dichos cua t ro 
l ib ros son suces ivamente : el 1.°, . D e la famil ia»; el 2.°, . D e los bienes, de la p rop iedad y 
de sus modificaciones».; el 3.°, «De los d i f e ren tes modos de a d q u i r i r la p rop iedad . - y el 
4. , «De l a s obl igaciones y de los contratos». Lleva la f echa de 29 de F e b r e r o de 1904 
y f u é remi t ido a l Minis ter io de Gracia y Jus t i c i a el 17 de Octubre del m i smo año. ' 

b) C a t a l u ñ a . — S ó l o existe e l p royec to de APÉNDICE al Código c i v ü p a r a Cata-
l u n a f o r m a d o po r l a Academia de Derecho de Barcelóna, en 1896, de que se h a b l a en el 
n ú m . 7,°, l e t r a b del capítulo final de este tomo p r imero , p recedido de u n a doct r ina l 
expos jc ion de mot ivos y d i s t r ibu ido ó a r t i cu lado e n cua t ro l ibros , u n a disposición 
final y o t ra reg la p a r a las t r ans i t o r i a s , aceptando las del Código civi l , s i endo m u y 
notable aquel la final p o r los t é rminos absolutos de su cláusula derogator ia . El l i -
b r o I , t r a ta sólo de la tutela, en 13 artículos; el II , de l a s s e r v i d u m b r e s , e n uno solo-
el I I I , de las donaciones, l a s sucesiones, los testamentos y su f o r m a , la ins t i tuc ión 
de he redero , sust i tuciones, legí t imas, mejoras , derechos del cónyuge v iudo y de los 
h i jos Ilegítimos, sucesión in tes tada y sus var iedades , b i enes - su je tos á r e se rva , dere-
cho de a c r e c e r y aceptación y repud iac ión de he renc ia , en 109 art ículos; y el l i b r o IV 
del con t ra to sobre b ienes con ocasión del ma t r imon io , de los pa ra f e rna l e s , de los 
heredamientos , del r e t r ac to convencional , del censo enfi téutico, de la p re sc r ipc ión 
del domin io y demás de rechos rea les y de la t emer idad como base de la imposición 
de costas, en los 32 ar t ículos s iguientes , has ta el 155 inclus ive , q u e es el penúl t imo, 
pues el ú l t imo, 156, se des t ina á la disposición final indicada. 

La Comisión cata lana no h a cumpl ido en esta fecha el Real decre to de 24 de Abr i l 
de 1899, r e f r e n d a d o p o r su i lus t re compatr io ta , Sr . D u r á n y Bas, hab i endo consumido 
v a r i a s p r ó r r o g a s , l a ú l t i m a de t r e s meses, concedida el 4 de Mayo de 1907 has ta a h o r a 
sin resul tado. 

c) I s l a s B a l e a r e s . P r eced ido de u n discreto p reámbulo , la Comisión de los i lus-

(1) Concordante y complementario de los núms. 7 y 8, cap. 30.°, 1.1 2.* edic. 
Van impresos estos APÉNDICES con paginación separada cada uno y de modo que puedan 

desglosarse y encuadernarse al final del tomo correspondiente. 
(2) 31 de Enero de 1911. 
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t r e s jur i sconsul tos Sres . D. P e d r o Ripoll , D. P e d r o Sampoll , D. M ' g u e l Ignacio F o n t 
y D. E n r i q u e Sureda, con vo to pa r t i cu la r de los o t ros dos , D. Manuel Guasp y D. José 
Socías, f o r m u l a r o n el 20 de F e b r e r o de 1903 su p royec to de APÉNDICE al Código civi l 
p a r a aquel las Islas, y lo e levaron al Gob ie rno e l 10 de J u n i o del mismo año. Consta 
de s iete títulos, d iv id idos en secciones, y d i s t r ibu idos todos sus preceptos en 82 ar t ícu-
los, s i endo los ep íg ra fes de sus t í tulos los s iguientes : 1.°, «Del estatje»; 2.°, «De las dona-
ciones»; 3.°, «De la suces ión testada» (de los tes tamentos, en genera l , de l a sust i tución 
fideicomisaria, de las legí t imas , de los derechos del cónyuge v iudo , de los de los h i jo s 
ilegítimos); el 4.°, «De l a sucesión intestada»; el 5.°, «Del de recho de acrecer»; el 6.°, 
«De los b ienes de los casados» (disposiciones genera les , de la dote y de los b i enes 
pa ra fe rna les ) , y el 7.°, «De los censos». 

d) N a v a r r a . — L a Comisión de d i s t ingu idos le t rados navar ros , n o m b r a d a p a r a 
c u m p l i r e l c i tado decre to de 1899, aprobó , par mayoría, el q u e t i tu la Proyecto del 
Código Civil de Navarra, compuesto de 1.976 ar t ículos, igual n ú m e r o - q u e el de Cas-
til la; doce disposic iones t r ans i t o r i a s y dos adicionales, calcado en el m i smo molde 
que este úl t imo, del cual r e p r o d u c e á la l e t r a l a m a y o r pa r t e de los ar t ículos, excepto 
aquellos que son de su redacción, i n s p i r a d a en su c r i t e r io foral , y que se d i f e r enc i an 
e n e l t ipo de l e t ra cu r s iva . E l p res iden te de d icha Comisión é i l u s t r e ju r i sconsu l to 
D. Antonio Morales f o r m u l ó voto particular, i gua lmen te a jus tado al p l a n del Código 
de Castilla, cuyos ar t ículos e n su m a y o r p a r t e r ep roduce , med ian t e la ci ta de s u nú-
mero , reduc iendo los excepcionales p a r a N a v a r r a á m u c h o s menos q u e e l p royec to 
de l a mayor í a de la Comisión. Lleva p o r epígrafe : Leyes especiales de Navarra, y f u é 
remi t ido a l Gobierno e n E n e r o de 1901. 

e) V i z c a y a . — C o n el t í tu lo de «APÉNDICE del Código civil, que comprende l a s dis-
posiciones apl icables en Vizcaya y en Alava», redac tado por e l vocal de la Comisión, 
D. Car los de la P laza y Salazar , q u e l a fo rman , p o r Vizcaya, además de éste, D. Aure-
l iano de Galarza, D. Bar to lomé de Bolívar, D. Nicasio de Ver i s te in y D. F ranc i s co 
Quin tana , y por Alava, D. El iodoro Ramí rez Olano, D. Tomás de Salazar y P e t r a -
l anda y D. F ranc i sco de Ayala, ba jo la pres idenc ia de D. Manuel de Lecanda y Men-
dieta , p recedido de u n a no ta de v a r i o s acuerdos, f o r m u l ó d icha Comis ión el r e f e r i d b 
proyec to en 8 de Mayo de 1901, y se remi t ió al Gob ie rno e n 23 s iguiente . Se ha l l a com-
puesto de dos l ibros , u n o re la t ivo, el 1.°, «De las disposiciones aplicables á Vizcaya», 
f o r m a d o p o r 131 art ículos, d i s t r ibu idos e n t r e qu ince títulos, cuyos ep ígrafes son: «Del 
in fanzonado ó t i e r r a l lana», «De la t roncal idad», «De los tes tamentos e n general» , «Del 
con jun to de m a r i d o y mu je r» , «Del hecho p o r comisario», «De la sucesión testada», «De 
los derechos de los h i jo s i legít imos en la misma», «De la sucesión abintestato», «De l a s 
donaciones», «De la comunicación fo ra l de bienes», «De los dotados p a r a u n ma t r i -
monio», «De compraven ta y de la pe rmuta» , «De las plantaciones», «De las sepul tu-
ras», «De las prescr ipc iones» . 

I I . P o r Real dea-filo de 12 de Marzo de 1910 se dispuso que se procediera á la f o r m a -
ción de los opor tunos proyectos p a r a la revisión del Código c iv i l , y reforma de algu-
n a s o t r a s leyes, creándose al efecto u n a Comisión especial de nueve indiv iduos , per te -
necientes á la gene ra l de Codificación, d i s t r ibu idos e n t r e s secciones ó subcomis iones : 
una , á fin de preparar la p royec tada revisión de aquél; o t ra , p a r a la r e f o r m a de las 
leyes procesales y o rgán ica de Tr ibuna les ; y l a t e rce ra , p a r a la del Código pena l (l). 

(1) Do los trabajos de Revisión del Código civil español ha sido encargada una subcomisión 
compuesta de los Sres. D. José de Aldecoa y Villasante, D. Acacio Charrín Ti joro y D. Felipe 
Sánchez Román. 
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Apéndice primero (1). 

I . PERSONAS NATURALES. 
Única. Ley de 21 de Diciembre de 1907 (Gaceta del 22) sobre EMIGRACIÓN. 
Art . 1.° Se reconoce la l ibe r t ad de todo español p a r a emig ra r . 
Las l imitaciones y ga ran t í a s que establece esta ley son de ca rác te r tu te la r (2). 

Art . 3.° No pueden e m i g r a r : 
P r i m e r o . Los su je tos al serv ic io m i l i t a r en su per íodo activo p e r m a n e n t e (3). 
Segundo. Los su je tos á p rocedimien to ó condena (4). 
Art . 4.° L a facul tad de e m i g r a r de los m e n o r e s de edad, m a y o r e s de qu ince años, 

que n o h a y a n cumpl ido las obl igaciones del servicio mi l i ta r , y de los su je tos á la p r i -
m e r a y segunda r e se rva , podrá s e r suspendida po r Rea l decre to acordado en Consejo 
de Minis t ros (5). 

Art . 5." L a m u j e r casada neces i ta rá p a r a e m i g r a r la p rev ia au tor izac ión de su 
mar ido . 

Los m e n o r e s de edad p o d r á n e m i g r a r si sus padres , tu to res ó g u a r d a d o r e s les 
o torgan e l cor respondiente permiso . Las so l te ras meno re s de ve in t i t rés años no s u -
j e t a s á p a t r i a potestad, tu te la ó g u a r d a de pe r sonas que lega lmente las represen ten , 
no podrán e m i g r a r cuando, p o r no i r acompañadas de sus padres , par ien tes ó perso-
nas respetables , se sospeche f u n d a d a m e n t e q u e pueden s e r objeto de tráfico, que el 
Código penal cast iga (6). 

Art . 14. Las au tor idades g u b e r n a t i v a s y sus agentes no podrán i n t e rven i r en las 
cues t iones de emigrac ión s ino en los casos s iguientes : 

Tercero. Á petición de los padres , tutores , g u a r d a d o r e s ó mar idos , cuando se t r a t e 
de imped i r el e m b a r q u e de menores , de incapaci tados ó de m u j e r e s casadas. 

Cuarto. P a r a imped i r el e m b a r q u e de los sujetos al serv ic io mi l i t a r e n su pe r íodo 
act ivo p e r m a n e n t e ó á procesamiento ó condena, sin que lo s ingular de estos casos 
pueda s e r v i r de p re tex to p a r a in te rvenc iones de carác te r gene ra l y p e r m a n e n t e (7). 

Art . 17. Se l l eva rá en los Consulados u n reg i s t ro de todos los emigrados m e n o r e s 
de ve in te años, con las señas de su domicil io. 

Estos emigrados cumpl i r án an te los Cónsules con todas las fo rmal idades pre l imi-
n a r e s de su ingreso e n el serv ic io mil i tar , incluso, y en su caso, la r edenc ión á metá-

(1) Concordante y complementarlo de los nú.ns. 9 á 12, cap. 4.°, t. II. 
(2) Art. t.° Reglamento de 30 de Abril de 19J8. (Gaceta del 6 de Mayo siguiente) 
(3) Art. 2.° Idem id. 
(4) Art. 14. Idem id. 
(5) Arts. 5.°, 9.° y 10. Idem fd. 
(8) Arts. 6." á 8.° y 11 á 13 ídem id. 
O) Art. 76. Idem id. 
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co, s iendo obligación de los Cónsules comunicar al Ministro de la Gobernación, p a r a 
q u e és te lo haga al Ayuntamiento cor respondien te , la comparecencia , no t i f icac iones 
y demás t r ámi tes que l l eva ren á cabo (1). 

Art . 20. De las rec lamaciones que p o r in f racc ión de la p resen te ley deduzcan los 
e m i g r a n t e s con t ra a r m a d o r e s ó nav ie ros y consignatar ios , conocerán como t r i buna -
les a rb i t ra les las J u n t a s de emigrac ión , á cuyo P re s iden t e se d i r ig i rán las que se fo r -
mulen e n la Pen ínsu la . 

Los agentes consu la res ó diplomáticos españoles r e m i t i r á n al Consejo supe r io r l a s 
q u e an te ellos se fo rmu len , y el Consejo las env ia rá á la J u n t a correspondiente . 

Las reclamaciones á que se r e f i e r e este ar t ículo p r e s c r i b i r á n a l año de ocu r r i do el 
hecho q u e las or igine, y se subs tanc ia rán p o r u n procedimien to sencil lo y s i empre 
g ra tu i to p a r a el emigran te . 

Las sentencias s e r á n apelables an te el Consejo Super io r de emigrac ión . 
Ar t . 21. De las reclamaciones con t ra las J u n t a s ó inspec tores de emigrac ión cono-

cerá g u b e r n a t i v a m e n t e el Consejo Super ior , y cont ra sus resoluciones c a b r á e l r e -
curso contencioso-adminis t ra t ivo (2). 

Apéndice segundo (3). 

I I . PERSONAS JURÍDICAS. 

A. Ley de PÓSITOS ds 23 de Enero de 1906 (Gaceta del 30), que da á éstos, cua lqu ie ra 
que sea el o r igen de l a fundación, e l carácter de persona jurídica, según se deduce 
p r i nc ipa lmen te de los siguientes a r t ícu los : 

Ar t . 2.° Los Pósi tos que e n adelante ins t i tuyan los Ayuntamientos , Sindicatos 
agrícolas , otras cualesquiera asociaciones y corporaciones ó par t icu lares , se r e g i r á n 
po r los respec t ivos estatutos, y po r la p r e sen t e y demás leyes genera les e n cuan to 
r e su l t en apl icables á cada fundac ión y caso. 

Art . 3." (regla segunda) . Los prés tamos e n granos , abonos, d ine ro y demás especies 
fungib les , sóio podrán hacerse á agr icu l to res y p a r a fines agrícolas, con l a ga ran t í a 
p e r s o n a l de u n fiador. P o d r á también ser fiadora l a personalidad jurídica de u n Sin-
dicato agrícola ú otra asociación análoga. El in terés de los p rés tamos n o p o d r á e n 
n i n g ú n caso exceder del 4 por 100 e n metálico. 

P o r inso lvenc ia del mu tua r io y el fiador r e c a e r á pe r sona lmen te la responsabi-
l idad, has ta r e i n t eg ra r al Pósito, en los vocales de la Comisión ó admin i s t r adores q u e 
h a y a n acordado el prés tamo y aceptado la fianza. 

B. Ley de 23 de Enero de 1906 (Gaceta del 30) sobre SINDICATOS AGRÍCOLAS (4), q u e d a 
l uga r , p o r creación legal, á la const i tución de u n a n u e v a personalidad jurídica, social ó 
colectiva, según se deduce de todo el esp í r i tu de la ley, y r e su l t a más e n concreto de 
a lguno de sus preceptos , á saber : 

»Art. 2.° P a r a la const i tución de u n Sindicato agrícola, b a s t a r á que lo p i d a n en 
sol ic i tud d i r ig ida al Gobernador de la p r o v i n c i a , las pe r sonas que deseen f o r m a r l o , 
en n ú m e r o no m e n o r de diez, ó u n a Asociación agrícola l ega lmen te o rgan izada . 

»Art. 3.° Se reconoce á los Sindicatos agrícolas la capacidad j u r í d i c a que de te r -
m i n a e l a r t 38 del Código civil. 

»Art. 4.° P a r a obtener cargo de dirección, admin i s t r ac ión ó r ep resen tac ión de los 
Sindicatos agr ícolas se rá requis i to gozar de la p l en i tud de de rechos civiles. 

»Art. 5.° Los asociados en Sindicato agrícola p o d r á n en todo t iempo re t i ra rse , n o 
obstante cua lqu ie ra cláusula en cont ra r io de sus estatutos, s in de t r imento de las obli-
gaciones ó responsabi l idades por ellos con t ra ídas y pend ien tes a l t iempo de la sepa-
r ac ión . 

(1) Arts. 77 á 80. Reglamento de 30 de Abril de 1908. (Gace'a del 6 de Mayo siguiente.) 
(2) Arts 81 á 83. Idem id. 
(3) Concordante y complementario de los núms. 15 á 25, cap. 5.°, t. II. 
(4) Reglamento provisional de 8 de Agosto de 1907 (Gacela do 9 de Octubre siguiente.) 

»Los estatutos d e t e r m i n a r á n los derechos que el socio separado deba conse rva r en 
l a s ins t i tuciones de p rev i s ión , auxi l io , r e t i ro y demás análogas, derechos adqui r idos 
onerosa ó g r a tu i t amen te mien t r a s pe rmanec ió en l a asociación. A fa l t a de p revenc ión 
e s t a tu t a r i a se en t ende rá que la rescis ión ind iv idua l del pacto de asociación no a l t e ra 
los de rechos n i l a s obl igaciones, s i empre que éstas sean d i s t in tas del Sindicato, aun -
q u e estén agregadas , s u b o r d i n a d a s ó re lac ionadas con él. Cuando dichas ins t i tuc iones 
estén cons t i tu idas en f o r m a m u t u a den t ro del m i smo sindicato, queda rá excluido de 
el las el socio separado, á f a i t a de c láusula es ta tu ta r ia que o t ra cosa ordene. 

»Ar t. 6.° ( P á r r a f o según do.) Gozarán de igual exención—de los i mpuestos de t imbre 
y derechos reales—los actos y cont ra tos en que i n t e r v e n g a n como pa r t e la personal i -
dad j u r í d i c a de u n Sindicato agrícola const i tuido y r eg i s t r ado en fo rma , s i empre que 
t engan p o r ob je to d i rec to cumpl i r , según los respec t ivos estatutos, fines sociales de 
los e n u m e r a d o s en el a r t . l .° de la p resen te ley.» 

C. Ley de 30 de Agosto de 1907 (Gaceta de 8 de Septiembre siguiente) sobre COLONIZACIÓN 
INTERIOR. 

E n cuan to da l u g a r á u n a n u e v a persona jurídica, puesto que p o r el a r t . 8.° se p re -
ceptúa s e r ob l iga tor io cons t i tu i r u n a asociación cooperativa en t r e los nuevos pobladores 
de cada m o n t e ó t e r r e n o subdiv id idos , que h a b r á de s e r v i r de ó r g a n o i n t e rmed ia r i o 
y educa t ivo de los m i s m o s en sus neces idades de crédito, a h o r r o , socorro , seguro, 
compra , v e n t a y m e j o r a cul tural , p roporc ionándo les las ven ta j a s mora l e s y econó-
micas de la a y u d a rec íproca , y de la u n i ó n de es fue rzos p a r a u n fin común; cerca de 
cuyas asociaciones, y has ta tan to que los socios a d q u i e r a n la p rác t ica necesar ia p a r a 
r e g i r la asociación, e j e rce rá l a s func iones de d i recc ión y pa t rona to la J u n t a Cent ra l 
que, por e l a r t . 6.° se c r e a p a r a la m e j o r e jecución de la ley y rea l izac ión total del 
p e n s a m i e n t o que l a i n f o r m a . 

D. Ley de 27 de Febrero de 1908 (Gaceta del 29 y 1." de Marzo, que la rectifican) referente 
á la ORGANIZACIÓN POR EL E S T A D O DE UN INSTITUTO N A C I O N A L D E P R E V I S I Ó N , e n c u a n t o 

crea esta n u e v a persona jurídica, s egún se dec la ra p o r los ar t ículos s iguientes: 
<Art. 1.° Se o rgan iza rá p o r el Estado u n Ins t i tu to Nacional de P r e v i s i ó n p a r a los 

s iguientes fines: p r i m e r o , d i f u n d i r ó incu lca r la p r e v i s i ó n popula r , especia lmente la 
rea l i zada en f o r m a de pens iones de r e t i r o ; segundo, a d m i n i s t r a r la mutua l idad de 
asociados que al efecto y v o l u n t a r i a m e n t e se cons t i tuya ba jo este pa t rona to , en las 
condic iones más benéf icas p a r a los mismos; tercero, e s t imula r y f avorece r d icha 
práct ica de pens iones de r e t i ro , p r o c u r a n d o s u boni f icac ión con carác te r genera l ó 
especial, p o r en t idades of iciales ó pa r t i cu la res . 

»Art. 2.° El Ins t i tu to Nacional de P rev i s ión t endrá personal idad , admin i s t r ac ión y 
fondos p rop ios dis t in tos del Estado, que n o a sume o t r a s responsab i l idades que las 
i nhe ren t e s al concurso é in te rvenc ión que e n esta ley se de t e rminan . 

»En s u consecuencia , t endrá capacidad el I n s t i t u to p a r a a d q u i r i r , poseer y e n a j e -
n a r bienes, c o n t r a t a r p rés t amos y acud i r á la v í a jud ic ia l en repi-esentación de la 
mu tua l idad de asociados, con las l imi tac iones expresadas e n el a r t . 17.» 

E. Ley de 14. de Mayo de 1908 (Gaceta del 15) r egu lando el es tablecimiento é insc r ip -
ción de l a s Compañías de seguros, y ex ig iendo p a r a su exis tencia legal l a inscr ipción 
en u n Reg i s t ro que p o r la m i s m a se establece: 

«Art. 1.° Las Compañías , Sociedades, Asociaciones y, en genera l , todas las ent ida-
des nacionales ó ex t r an j e r a s , q u e tengan p o r fin r ea l i za r operac iones de seguro 
sobre la v ida h u m a n a , sobre la p rop iedad mueb le ó inmueb le y sob re toda o t ra even-
tual idad, cua lesqu ie ra que sean su objeto, f o r m a y denominac ión , están obligadas, 
s i e m p r e que de u n modo expreso n o las exceptúe la ley, á sol ic i tar del Minis ter io de 
Fomento la insc r ipc ión en e l Reg i s t ro q u e a l efecto se establece. 

»Para los efectos de ella se rán consideradas como nacionales las Sociedades ó 
en t idades cuyo domici l io social se hal le e n España , y no sean filiales ó sucursa les de 
n i n g u n a ext ranjera .» 



Apéndice tercero (1). 

I I I . E L SEXO COMO CAUSA MODIFICATIVA DE LA CAPACIDAD CIVIL. 

A. Ley de 13 de Marzo dé 1900 (Gaceta del 14), regulando el TRABAJO DE LAS MUJERES 
Y DE LOS NIÑOS (2). 

B. Ley de 8 de Enero de 1907 (Gaceta del 10), reformando el art. 9.° de aquélla. 

Apéndice cuarto (3). 

I V . L A EDAD COMO CAUSA MODIFICATIVA DE LA CAPACIDAD CIVIL. 

Única. Ley de 14 de Mayo de 1908 (Gaceta del 15), sob re inspección de Compañías de 
seguros, en cuanto p r o h i b e a s e g u r a r l a v i d a de los menores de catorce años. 

Apéndice quinto (4). 

Y . L A CIUDADANÍA COMO CAUSA MODIFICATIVA DE LA CAPACIDAD 

CIVIL. 

Único.m Real decreto de 11 de Mayo de 1901 (Gaceta del 12), sob re la conservac ión , pér -
d ida y r e in teg rac ión de la nac iona l idad española, de los na tu ra l e s de los t e r r i t o r io s 
de Cuba, P u e r t o Rico y F i l ip inas , cedidos á los Es tados Unidos, en v i r t u d del T ra t ado 
de 10 de Dic iembre de 1898. 

Apéndice s e x t o (5). 

V I . D E LAS COSAS. 

A. Ley de 30 de Agosto de 1907 (Gaceta de 8 de Septiembre), sobre COLONIZACIÓN INTE-
RIOR, en cuanto, e n concordancia con los a r t s . 340 y 341 del Código civil, se r e p a r t e la 
p rop iedad de los t e r r enos y montes públ icos incul tos , que en la m i s m a ley se de te r -
minan , en t r e las f ami l i a s de l a b r a d o r e s pob re s y aptos p a r a el t r a b a j o agrícola 
(ar t . l.°, pá r . 2.°) 

B. Ley Hipotecaria reformada por la de 21 de Abril de 1909 (edición oficial de 16 de 
Diciembre) , e n cuan to p o r la modif icación de los a r t s . 108,110 y 111 (6) v a r í a la con-
d ic ión legal de inmuebles á muebles, de los objetos mueb les que se ha l l en colocados 
p e r m a n e n t e m e n t e e n su i nmueb le y la de los f r u t o s pend ien tes y r e n t a s no pe rc ib idas 
a l vencer la obl igación, hac iendo depender su calidad de que exis ta ó no pacto expreso 
que disponga lo con t ra r io ; esto es, que sean muebles cuando no haya pacto y n o les 
alcance la ex tens ión de la hipoteca, é inmuebles y comprend idos en el la con el in-
mueble h ipotecado á que se r e f i e ran , cuando d icho pacto exis ta . 

(1) Concordante y complementario del núm. 8, cap. 7.°, t. II, 2.* edic. 
(2) Cuyos preceptos se trasladan en el Apéndice primero del tomo IV. 
(3) Concordante y complementario del núm. 7, cap. 8.°, t. II, 2.a edic. 
(4) Idem id. del núm. 11, cap. 13.°, t. II, 2.a edic. 
(ó) Idem id. del núm. 36, cap. 18.°, t . II, 2.a edic. 
(6) Transcritos y explicada la reforma en el Apéndice sexto del tomo III. 

Apéndice séptimo. 

V I L ACTOS NOTARIALES Y NOTARIADO. 

Subsis ten la ley que o rgan izó la f u n c i ó n n o t a r i a l lo mismo que su Reglamento é 
Ins t rucc ión y p r inc ipa le s disposiciones complemen ta r i a s , suces ivamente dictadas 
has ta la f echa de la impres ión de l t omo n , 2.a edición, con los a r t í cu los concordan tes 
de l Código civil que, sistematizados, se m e n c i o n a n en e l mi smo; hab i endo sido objeto, 
sin embargo, esta m a t e r i a de o t ras resoluciones , a u n q u e n o de carác te r legis lat ivo, y 
sí m e r a m e n t e gube rna t i vo (1) q u e ad ic ionan más que modi f i can sus tanc ia lmente 

(1) Aunque, según nuestros informes, se prepara la próxima publicación de un nuevo regla-
mento. principalmente destinado á refundir y unificar dichas disposiciones posteriores, qua sou 
las siguientes: 

Reales decretos de 27 de Septiembre de 1899 y 29 de Octubre de 1900.—Registro de actos de 
última voluntad, cuyas disposiciones, en lo esencial se transcriben en los núms. 6 y 7, cap. 11.°, 
t. VI, 2.a edic. 

Real decreto de 26 de Marzo de 1901 y Real orden de 16 de Abril de 1903— Ejercicio de la fo 
pública notarial en el período electoral. 

Real decreto de 21 de Octubre de 1901.—Turno, antigüedad de traslaciones y suspensiones 
forzosas, suspensiones disciplinarias, cobro de honorarios, advertencias en las escrituras. 

Real decreto de 28 de Noviembre de 1901.—índices notariales. 
Real decreto de 13 de Enero de 1902.—Territorio donde pueden ejercer los Notarios su mi-

nisterio. 
Real orden de 11 de Febrero de 1902.— Montepíos de los Colegios notariales. 
Real orden de 12 de Febrero de 1902— Abono del 50 por 100 de los derechos arancelarios. 
Real decreto de 14 de Marzo de 1002.—Archivo de protocolos. 
Real decreto de 26 de Febrero de 1903.—Colegios notariales, reparto de asuntos. Cuerpo de 

aspirantes. 
Real decreto de 9 de Marzo de 1903.- Demarcación notarial. Provisión de vacantes 
Real orden de 23 de Marzo de 1903.— Disposiciones aclaratorias y complementarias del Real 

decreto anterior. 
Real orden de 16 de Abril de 1903.—Fe pública en período electoral. 
Reglamento de 8 de Julio de 1903.—Oposiciones á ingreso en el Notariado. 
Real orden de 6 de Enero de 1904.—Supresión del reparto obligatorio entre los Notarios. 
Real orden de 12 de Enero de 1904.— Turno de premio por traslación. 
Real orden de 15 de Enero de 1904.—Libertad en la elección de Notario para los protestos 

de letras. 
Real orden de 22 de Febrero de 1905.—Dictando reglas para la formación de Montepíos pro-

vinciales y sobre el pago á los pensionistas de los territoriales. 
Real orden de 7 de Abril de 190o.—Mandando que los Colegios notariales observen puntual-

mente las disposiciones del Real decreto de 27 de Septiembre de 1899. 
Real orden de 5 de Mayo de 1905.—Mandando ampliar el Cuerpo de aspirantes al notariado 

con opositores aprobados. 
Real orden de 6 de Mayo de 1905.—Dictando reglas para el cumplimiento del Real decreto 

de 11 de Mayo de 1903, respecto á aspirantes. 
Real orden de 2 de Agosto de 1905.—Disponiendo que desde el día siguiente al de la publica-

ción ea la Gaceta de ésta, sólo estarán sujetos al reparto que establece el Real decreto de 26 de 
Febrero de 1903, los asuntos del Raneo de España en que el Estado tenga algún interés ó parti-
cipación, quedando en lo demás en libertad de elegir Notario entre los de la localidad donde se 
celebre el acto ó contrato. 

Real orden de 28 de Octubre de 1905. —Mandando que, cuando no existan otros dos Notarios, 
además del autorizante, en la cabeza de partido judicial, que puedan legalizar la firma de aquél, 
legalicen los Jueces de primera instancia la firma de cualquier Notario de su partido. 

Real decreto de 22 de Enero de 1906.— Dictando disposiciones relativas á la organización del 
notariado 

Real decreto de 22 de Enero de 1906.—Sobre supresión de Colegios notariales, provisión de 
Notarías, permutas, derechos de los aspirantes al Notariado, reparto de asuntos, etc. 
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aquel la legislación notar ia l , cuyas p r inc ipa le s fuen te s son la Ley y Reglamento or ig i -
n a r i o s y la Ins t rucc ión citados.] 

Real orden de 16 de Febrero de 1906.—Dictando reglas para la ejecución del Real decreto 
de 22 de Enero de 1906. 

Real orden de 16 de Febrero de 1906.—Diotando reglas para la ejecución del Real decreto 
de 22 de Enero de 1906, sobre organización del Notariado. 

Real decreto de 4 de Octubre de 1906— Relativo á amortización de Notarías excedentes. 
Real decreto de '14 de Mareo de 1907.—Derogando el de 4 de Octubre de 1908, relativo á amor-

tización de Notarías excedentes, y disponiendo la forma en que liabrán de amortizarse en lo 
sucesivo, según estén ó no provistas, y mandando suspender las convocatorias de aquéllas cuya 
provisión estuviese anunciada. 

Real decreto de 23 de Marzo de 1907.—Sobre habilitación de Notarios que hayan de interve-
nir en las operaciones electorales. 

Real decreto de 28 de Junio de 1907.—Sobre licencias, permutas, desistimientos, devolución 
de fianzas, excedencias, plazo para comenzar las oposiciones, sustituciones y correcciones dis-
ciplinarias á los Notarios. 

Real decreto de 8 de Agosto de 1907.—Aprobando la adjunta demarcación notarial y dictando 
reglas para la provisión de vacantes. 

Real decreto de 26 de Octubre de 1907.—Complementario del de 8 de Agosto, sobre provisión 
extraordinaria de Notarías vacantes. 

Real decreto de 23 de Agosto de 1908.—Sobre provisión de Notaría? y forma de ingreso en el 
Cuerpo. 

Real decreto de 29 de Noviembre de 1909.—Sobre licencias y excedencias de Registradores ó 
Notarios. 
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APÉNDICES AL TOMO III 
COMPRENSIVOS DE LOS TEXTOS DE LAS LEYES, REGLAMENTOS, DISPOSI-

CIONES COMPLEMENTARIAS MÁS IMPORTANTES, JURISPRUDENCIA CIVIL, 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA Y CRIMINAL, Y DECLARACIONES Ó R E -
SOLUCIONES, Y OTROS DATOS DE INTERÉS, SISTEMATIZADOS, Y CON 
BREVES ILUSTRACIONES DOCTRINALES DE EXPLICACIÓN Y DE C R Í -
TICA, RESPECTO DE ALGUNAS DE LAS MATERIAS CONTENIDAS EN ESTE 
TOMO, QUE HAN SIDO OBJETO DE REFORMA EN SU RÉGIMEN LEGAL 
Ó DE NOVEDAD IMPORTANTE CON POSTERIORIDAD Á LA FECHA DE SU 
IMPRESIÓN. 

Apéndice primero (1). 

I . CAZA. 

L.° Y 2 . ° Ley de «caza» de 1 6 DE MAYO DE 1 9 0 2 (Gaceta del 1 8 ) 

y Reglamento de 3 DE J U L I O DE 1 9 0 3 (Gaceta del 9 ) . 

7. En materia de caza, son: 
A . REGLAS GENERALES. 

1.a El de recho de cazar co r re sponde á toda pe r sona m a y o r de qu ince años, q u e se 
ha l le p r o v i s t a de las co r respond ien tes l icencias de uso de escopeta y de caza ó de gal-
gos, según los casos (2). 

2.a E l de r echo de cazar c o r r e s p o n d e al dueño de la finca, si en el con t ra to de 
a r r i e n d o no se h u b i e r e es t ipulado lo c o n t r a r i o (3). 

3.a Es te de r echo puede e j e r c i t a r se e n los t e r r e n o s del Estado, de lo,? pueblos , comu-
n idades civiles ó fincas de p rop iedad pa r t i cu l a r que no estén vedados . 

E n los que estén visiblemente c e r r ados ó acotados, sólo p o d r á n cazar los dueños ó 
a r r e n d a t a r i o s ó l a s pe r sonas á qu ienes aquél los au tor icen p rec i samen te p o r escri to. 

Los vedados, p a r a s e r tenidos p o r tales, debe rán l l enar las condic iones que esta-
b lecen la ley de acotamientos , como también l a s disposiciones v igen tes sob re t r i bu t a -
ción, y t ene r e n sus l ímites, á todos aires , en sitios fác i lmente legibles, tabli l las ó pie-
d r a s con l e t r e ros que digan: «Vedado de caza.» E n estos vedados sólo se p o d r á cazar 
con pe rmi so escri to del dueño ó a r r enda t a r i o . 

Todo p r o p i e t a r i o p o d r á v e d a r l ega lmente sus fincas; p e r o se rá responsab le direc-
t amen te con sus bienes, con a r r eg lo al Código civil, de los daños que la caza que se 
cr íe en su p rop iedad cause en los predios de los p rop ie t a r ios col indantes (4). 

(1) Concordante y supletorio de los núms. 7 á 9. cap. '8.°, t. III, 2.* edic. 
(2) Art, 8.° de la ley de 16 de Sí ayo de 1902; art. 6.°, Reg. cit. 
(3) Art. 13, L . cit. 
En las fincas arrendadas corresponderá al dueño el derecho de cazar y dar permiso, pudiendo 

transmitir el derecho al arrendatario, si se hace constar expresamente en el contrato elevado á 
escritura. (Art. 23, Reg. cit.). 

(4) Art. 9.°, L. cit. 
Se entenderá por terreno cercado 6 cerrado para los efectos de la caza, toda extensión de 

terreno que esté materialmente cerrada por seto vivo, tapia ó espino artificial, y que no tenga 
más entrada que las puertas que el dueño haya pue3to en la finca. 

Se entenderá por terreno acotado ó amojonado, para los efectos de la ley y del presente regla-
mento, todo aquel que, bajo una linde y propiedad de un dueño, tenga colocados visiblemente 
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4.a Los an imales ñ e r o s ó salvajes y los amansados ó domest icados (1) de que t ra ta 
e l a r t . 4.°, pasan á poder del hombre p o r la caza (2). 

5.a Los an imales amansados ó domesticados son p rop ios del que los ha r educ ido á 
esta condición, m i e n t r a s se mant ienen en ella. Cuando r e c o b r a n su p r i m i t i v a l iber -
tad, d e j a n de p e r t e n e c e r al que fué su dueño , y son del p r i m e r o que los ocupa (3). 

6.a E l h o m b r e conse rva siempre el dominio de los an imales mansos ó domést icos 
que nacen y se c r í an o rd ina r i amente b a j o su poder . 

Aunque sa lgan de su poder , pueden r ec l amar los de cua lqu ie ra q u e los r e t enga , 
pagando los gastos de su al imentación (4). 

8. Son limitaciones de estas reglas, qne á su vez constituyen otras, 
relativas á la materia de caza, que lian de tenerse presentes: 

a) Por razón del derecho de propiedad. 

1.a Cons iderándose ce r radas y acotadas todas las dehesas, he r edades y demás t ie-
r r a s de cua lqu ie r clase per tenecientes á dominio par t icu la r , nadie puede cazar en l a s 
que n o estén m a t e r i a l m e n t e amojonadas , c e r r adas ó acotadas, sin pe rmiso escri to de 
s u dueño , m i e n t r a s n o estén levantadas las cosechas. 

hitos, cotos ó mojones, para determinar sus linderos y esté dedicado á cualquiera explotación 
aerícola ó industrial, siendo secundaria la de la caza. 

tí i ambas clases de terrenos sólo podrán cazar ó destruir la caza en tiempo legal, el dueño, 
arrendatario ó las personas á quienes éstos autoricen por escrito y reúnan además las condicio-
nes exigidas por la ley; pero no podrá cazarse en ningún tiempo con reclamo de perdiz, ya sea 
natural ó artificial, ni hacer saca de conejos durante toda la época de veda. (Art. 7.", Reg. eit.). 

Kn los terrenos que no reúnan las circunstancias marcadas en el artículo anterior y en el 
siguiente, se podrá cazar libremente y sin permiso escrito del dueño, siempre y cuando estén 
levantadas las cosechas. El cazador que haciendo de su derecho causare daños en estos terrenos, 
será responsable de ellos. (Art. 8.°, Reg. cit.) 

Se entenderá por vedado de caza, para los efectos de la ley y del presente Reglamento, toda 
exijnsión de terreno bajo uua linde y propiedad de un dueño, y en la cual la caza constituya la 
principal explotación para el dueño ó para el arrendatario de la finca, siendo secundario cual-
quier otro aprovechamiento agrícola. 

En los vedados declarados como tales legalmente, será la caza libre en todo tiempo para el 
dueño, arrendatario y personas á quienes, además de reunir las condiciones exigidas por la ley,-
aquéllos autoricen por escrito ó den acciones; pero se atendrán todos á lo que dispone la ley 
acerca de la caza con reclamo de perdiz, y podrán circular los conejos desde 1.° de Julio, me-
diante guía con los requisitos que determina el presente reglamento. (Art. 9.°, Rog. cit.) 

I'ara que sea considerado como vedado de caza un terreno que no lo esté, será preciso dar 
pa^te por escrito al alcalde ó alcaldes de los términos munic'pale3 en que la finca radique, 
quienes darán inmediatamente recibo de la comunicación, y pasarán aviso á la Delegación de 
Hacienda, correspondiente, para los efectos de tributación, y al Gobernador para los administra-
tivos. Los Gobernadores, con los informes necesarios de la Delegación de Hacienda, Alcalde 
donde radique toda ó la mayor parte de la finca y Jefe superior de la Guardia Civil de la pro-
vincia, harán la declaración de vedado de caza y publicarán, dentro del quinto día esa declara-
ción en el Boletín Oficial. (Art. 10, Reg. cit.) 

Todo propietario de un terreno que haya sido declarado vedado de caza podrá unir al mismo 
sus fincas colindantes. Es potestativo en el dueño de varias fincas que lindan entre sí, aunque 
pertenezcan á distintos términos municipales, hacer de ellas un vedado de caza. (Art. 17, Reg. cit.) 

Será denunciada como en tiempo de veda, y seguido el procedimiento que determina la ley y 
el presente reglamento, toda persona que penetre en tiempo legal de caza á ejercitar este dere-
cho en fincas que no se hallen materialmente amojonadas ni cercadas, y cuyas cosechas no estén 
levantadas. (Art. 26, Reg. cit.) 

(1) La significación legal de esta nomamlatura que i a expuesta en elnúm. 10, letra c, capí-
tulo 18.°, tom. II , 2." edic. 

(2) Art. 6.°, L. cit. 
(3) Ar t . 4.°, ídem id. 
(4) Art. 5.°, ídem id. 

E n los t e r r e n o s cercados y acotados mate r i a lmente ó en los amojonados nad ie 
puede cazar sin pe rmi so del dueño (1) 

2.a Todo p rop i e t a r i o puede conceder l icencia á u n t e r ce ro que ut i l ice el de recho 
que le concede el a r t ícu lo an t e r io r , es tableciendo las condic iones que tenga p o r con-
ven ien te , p e r o s in con t r a r i a r las de la p resen te ley (2). 

3.a Cuando el p rop ie t a r io no establezca condic iones especiales p a r a cazar en su 
p rop iedad , se e n t e n d e r á concedido el pe rmi so con a r r eg lo á las p resc r ipc iones de 
es ta ley (3). 

4.a E l cazador que usando de u n de recho de caza desde u n a finca donde le sea pe r -
mit ido cazar, h i e r a u n a pieza de caza m e n o r que cae ó e n t r a en propiedad a j e n a t i ene 
d e r e c h o á ella; pe ro no podrá e n t r a r e n esta propiedad sin pe rmi so del dueño cuando 
l a he redad este ma te r i a lmen te c e r r a d a p o r seto, tapia ó vallado, si bien e l dueño de 
la finca t e n d r á el d e b e r de e n t r e g a r la pieza he r ida ó muer ta . 

Cuando la he redad no esté c e r r a d a mater ia lmente , el cazador podrá p e n e t r a r sólo 
á coger la pieza h e r i d a ó muer t a , sin pe rmi so del dueño , pe ro se rá responsab le de los 
p e r j u i c i o s que cause (4). 

5.a Cuando u n a finca per tenezca á d iversos dueños , cada uno de los p rop ie ta r ios 
p o r si o p o r la pe r sona que le r ep resen te , t iene de recho á cazar; pe ro no podrá conce-
de r pe rmiso á o t ro que n o sea su r e p r e s e n t a n t e p a r a que lo haga mien t r a s nó ton "a 
e l consen t imien to de los condueños que r e ú n a n al menos dos te rceras pa r t e s de"la 
p rop iedad (5). 

6.a Cuando el u s u f r u c t o se ha l le separado de la propiedad, ó la finca esté concedida 
e n ennteus is , el de recho de cazar co r re sponde al u s u f r u c t u a r i o ó enf i teuta . Cuando la 
finca esté en adminis t rac ión ó en depósito judicial ó vo lun ta r io , i n c u m b e al adminis-
t r ado r ó depos . ta r io la facul tad de conceder ó n e g a r el pe rmi so de cazar (6). 

(1) Art. 15, L. cit. 
Los permisos concedidos para cazar en propiedades particulares, deberán ser por escrito per-

sonales e intransferibles, y no podrán contener ninguna disposición contraria á la ley de Caia ni 
á este reglamento, ni exceder de un año su validez. (Arts. 20 y 24, Reg. cit.) 

No será preciso permiso escrito para cazar en los terrenos vedados y en los comprendidos en 
el art. 7. .cuando las personas que quieran ejercitar este derecho vayan acompañadas de los due-
ños ó couduenos de la finca, ó de las personas que los representen, del arrendatario, ó de alguno 
de los guardas de aquélla. (Art. 21, Reg. cit.) ° ° 

Se entenderá por persona que represente al condueño de una finca, la que esté debidamente 
autorizada al efecto. (Art. 22, Reg. cit ) 

(2) Art. 10, L. cit. 
En todas las dehesas, heredades y demás tierras de cualquier clase pertenecientes á dominio 

particular que no reúnan las condiciones expresadas en el art. 9.° de este reglamento, no podrá 
concederse permisos de caza en tiempo de veda. (Art 25 Re<* c i t ) 

(3) Art. 11, L. cit. 
(4) Art. 16, ídem id. 
El cazador que, concluida la veda, al ejercer su derecho, hiera 6 mate una pieza de caza me-

nor, y ésta caiga ó éntre en una finca ó terreno en el cual no pueda ejercitar dicho derecho por 
estar cerrados con seto vivo ó artificial, tapia ó vallado, no podrá entrar á cobrarla sin permiso 
del dueño ó del arrendatario, si bien éstos tendrán el deber de entregar la pieza tal como se en-
cuentre. (Art. 27, Reg. cit.) 1-11 

Cuando, una pieza de caza menor, herida ó muerta, como se expresa en el artículo anterior 
cayere ó entrare en una finca que no estuviere cerrada materialmente el cazador podrá entrar á 
cobrarla sin permiso del dueño ó arrendatario, sin armas, pero siendo siempre resnonsahl« rt* 
los daños que cause. (Art. 28, Reg. c.t.) e u o 

Cuando concurra la circunstancia de que la pieza herida sea de caza mayor, el cazador nndrá 
entrar libremente sin permiso del dueño ó arrendatario y con armas en su persecución si estu 
viere herida, ó para recogerla si hubiere caído muerta, siendo siempre responsable de ¡ o s daños 
oue cause. Si la heredad ó terreno en que la pieza penetrara estuviese materialmente cerrada nnr 
Beto vivo ó artificial, tapia ó vallado, y no autorizase la entrada en ella el dueño, arrendatario* 
los representantes de éstos, el cazador tendrá que respetar esta decisión, si bien será obliratorin 
.en aquéllos entregar la pieza en el estado en que ae encuentre. (Art 29 Reo- » 

(5) Art. 12, L. cit. ' S ' 
(6) Art. 14, ídem id. 
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7.a Los dueños pa r t i cu la res de las t i e r r a s des t inadas á vedados de caza que estén-
r e a l m e n t e cercadas, amojonadas ó acotadas, p o d r á n cazar en ellas l i b r e m e n t e en c u a l -
qu i e r época del año, m e n o s con r ec l amo de perdiz, macho ó h e m b r a , e l cual sólo po-
d r á n ut i l izar en t iempo que no sea de veda; pe ro n o podrán u sa r r ec l amo n i otros-
engaños á m e n o r dis tancia de 1.000 met ros de las t i e r r a s col indantes (1). 

8.a Los dueños ó a r r enda t a r i o s de propiedades dest inadas á la c r ía de caza p u e d e n 
colocar e n ellas toda clase de út i les p a r a la des t rucción de an imales dañ inos ó segur i -
dad de la ñnca ; pe ro en m a n e r a a lguna en los caminos, ve r edas ó sendas de la misma, 
p rop iedad (2). 

9.a Los propie ta r ios ó a r r e n d a t a r i o s de los sitios vedados dest inados á cr ía de caza 
pueden n o m b r a r g u a r d a s j u r a d o s con su jec ión á lo que de t e rmine el r eg l amen to ; 
p e r o no se les podrá au tor iza r p a r a u sa r escopeta de caza más que d e n t r o de las fin-
cas respec t ivas (3). 

10. E l que en t r ando en p rop iedad a j e n a sin pe rmi so escri to del d u e ñ o ó a r r e n d a -
t a r io cuando ese pe rmi so sea necesar io, se le co ja ó se le encuen t r e con azada ó aza-
dón ú o t ro i n s t rumen to parecido, lazos, hurones , pe rchas , r ec lamos ú o t ros a rd ides 
p a r a apr i s ionar ó m a t a r la caza, a u n cuando no h a y a logrado su objeto , se rá respon-
sable de deli to y castigado con las penas de a r r e s to m a y o r en sus g r ados m í n i m o y 
medio , según las c i rcunstancias del caso. 

Si f u e r e dos ó más veces re incidente , la p e n a se rá la inmedia tamente s u p e r i o r en 
grado , á la señalada en el p á r r a f o anter ior , ó sea a r r e s to m a y o r e n su g r a d o m á x i m o 
á pres id io cor recc ional en su g rado mínimo. 

El cazador ó cazadores que solo ó en cuadr i l la e n t r a s e n á cazar con p e r r o s ó armas-
de f u e g o en propiedad pa r t i cu l a r , sin permiso escri to de su dueño ó a r r e n d a t a r i o , 
cuando ese pe rmi so f u e s e necesario, se rá castigado cada cazador con u n a mul ta de 50~ 
pesetas por la p r i m e r a vez y de 103 pesetas p o r la segunda . Si estos cazadores se dedi-
casen á la caza m a y o r s e r á n considerados como au to re s del deli to de h u r t o . 

L a t e r c e r a vez cons t i tu i rá delito, y se cast igará a l re inc iden te con a r r e s t o m a y o r 
e n s u g rado mín imo y medio (4). 

b) Por razón de la seguridad personal y del orden público. 
1.a Únicamente p o d r á cazar el que haya obtenido del G o b e r n a d o r c iv i l de la p ro -

vinc ia l icencia de uso de escopeta y Ucencia de caza. Es tas Ucencias sólo s e r v i r á n p a r a 
u n año desde su fecha, y se concederán con a r r eg lo á las leyes (5). 

2.a Sólo p o d r á n o to rga r se Ucencias de caza po r los Gobe rnadores de las p rov inc ias , 
que e n n i n g ú n caso las podrán conceder grat is . 

Cont inuarán , sin embargo , los Capitanes genera les con la facul tad de conceder li-
cencias g ra tu i t a s é ins t r ans fe r ib les de caza ún icamen te á los mi l i ta res en act ivo ser -
vicio á Tos re t i r ados con sueldo y á los condecorados con la Cruz de San F e r n a n d o , 
cuyas c i rcunstancias se h a r á n cons tar prec isamente e n las mismas Ucencias, á las q u e 
a c o m p a ñ a r á s iempre la cédula pe rsona l del in teresado. 

P a r a cazar e n fincas q u e estén vedadas legalmente , es necesar io es tar provis to d e 
l a Ucencia de caza, sin más excepción que la establecida en el a r t . 18. L a Guard ia Civil 
6 gua rdas j u r a d o s exigi rán la presentac ión de d icha Ucencia, y si el cazador ó cazado-
r e s no la exh ib ie ran en el acto, se i ncau ta rán de las escopetas ó a rmas , que sólo se rán 

(1) Art. 18, L. cit. 
(•2) Art. 24, ídem id. 
La prohibición de poner útiles para la destrucción de animales danmos en los caninos, sendas 

y veredas de servidumbre pública, que señala el art. 24 de la ley, se hace extensiva á una faja d<r 
tres metros á cada lado del camino, senda ó vereda. , , . . . , 

Los dueños ó arrendatarios de las fincas pondrán un cartel en los sitios en que estén colocadas-
las perchas, lazos ó tramp.s, anunciando la existencia de tales útiles de destrucción. (Art. 68, 
Reg. cit.) 

(3) Art. 30, ídem id. (Arts. 55 y 56, Reg. cit.) 
(4) Art. 50, L. cit. 
(5) Art. 28, idem Id. 

•devueltas á sus dueños cuando , en el t é rmino de ocho días, p r e s e n t e n la Ucencia de 
•caza, expedida necesa r i amente con fecha an te r io r á la denunc ia . Las a r m a s ó escope-
tas recogidas p o r los g u a r d a s j u r a d o s se rán s iempre en t regadas á la Guard ia Civil, q u e 
las deposi tará , pasados los ocho días, en la Comandancia de la provincia ; estas a r m a s 

•serán vendidas e n púbUca subas ta p o r la Comandanc ia e l 1." de cada mes, y s u impor te 
s e r á en t r egado al que h a y a hecho la ap rehens ión ó la denuncia ; si cor respondiese á 
la Guard ia Civil, d icho impor t e i n g r e s a r á p a r a el sos tenimiento del Colegio de los 
h u é r f a n o s de su Inst i tuto. Si las a r m a s ó escopetas no t u v i e r a n postor , s e r á n des t ru i -
das inmedia tamente después de ver i f icada la subasta, dando cuen ta del r e su l t ado de 
l a misma al G o b e r n a d o r civi l de la p rov inc ia (1). 

3.a Se p r o h i b e cazar de noche con luz ar t i f ic ial (2). 
4.a No se pe rmi t e cazar con a r m a s de fuego sino á la dis tancia de u n k i lómet ro , con-

tado desde la ú l t ima casa de la población (3). 

c) Por razón de la conservación de la caza. 
1.a Queda abso lu tamente p roh ib ida toda clase de caza desde 15 de F e b r e r o has ta 

81 de Agosto inc lus ive en todas las p rov inc ias del Reino, excepción h e c h a de las del 
l i tora l cantábr ico , inc luso las cua t ro de Galicia, donde la veda no t e r m i n a r á has ta e l 
15 de Sep t iembre . 

Las pa lomas campestres , torcaces, tór tolas y codornices, sólo p o d r á n cazarse desde 
1.° de Agosto e n aqueUos predios que se encuen t r en segadas ó cor tadas las cosechas, 
a u n cuando los haces ó gavü i a s se ha l len en el t e r r e n o . 

Los cone jos podrán cazarse y c i r cu la r desde e l 1.° de Ju l io , cuando e l dueño del 
monte , dehesa , soto ó finca que se ha l le l ega lmente vedado p a r a caza, se p rovea de 
l icencia escr i ta de l a Autor idad local y de u n a gu ía expedida p o r ésta, p a r a que I03 
-conejos m u e r t o s p u e d a n s e r t ras ladados p o r la v ía públ ica . 

E n las l agunas ó a lbu fe r a s ó t e r r enos pan tanosos podrán cazarse l a s aves acuát i -
cas y zancudas y las becadas, becacinas y demás s imi la res has ta e l 31 de Marzo. 

Las aves insect ívoras que d e t e r m i n a r á e l r eg l amen to , su je tándose á la ley de 19 
de Sep t i embre y Real o r d e n de 25 de N o v i e m b r e de 1896, con las adiciones que se 
es t imen convenientes , n o p o d r á n cazarse e n t iempo a lguno p o r s e r benef ic iosas p a r a 
l a a g r i c u l t u r a (4). 

2.a La caza de la perdiz con rec lamo queda absolu tamente p roh ib ida en todo tiempo, 
sa lvo lo dispuesto en el a r t ícu lo an te r io r . 

P a r a cazar con r ec l amo de perdiz neces i ta el dueño ó a r r e n d a t a r i o de ia finca p ro -
vee r se de u n a l icencia especial de 25 pesetas p o r cada rec lamo. Dicha Ucencia se ex-
t e n d e r á p rec i samen te á n o m b r e del cazador que v a y a á u sa r el rec lamo, y deberá 
inscr ib i r se en la Secre ta r ía del Ayuntamien to respec t ivo . 

L a G u a r d i a Civil y los gua rdas j u r a d o s se incau ta rán de los r ec lamos de perd iz 
cuyos conduc tores no exh iban en el acto la indicada l icencia, y en este caso los recla-
m o s s e r á n mue r to s inmedia tamente . Además de las r esu l t as del juicio, los i n f r a c t o r e s 
d e este a r t í cu lo p a g a r á n u n a m u l t a de 25 pesetas p o r la p r i m e r a denuncia , 50 por la 
s e g u n d a y 75 en las sucesivas! 

(1) Art. 29, L. cit. 
(2) Art. 22, ídem id. 
(3) Art. 23, ídem id. 
En aquellos Ayuntamientos cuyo vecindario esté tan diseminado, que no habiten en un núcleo 

importante de edificación, se entenderá que la distancia de un kilómetro debe empezar á con-
tarse desde la última casa del último grupo de construcciones. (Arí. 41, Re", cit.) 

(4) Art. 17, L. cit. 
Los pájaros cuya caza queda absolutamente prohibida, por considerarse en todo tiempo como 

insectívoros, se expresan en el art. 33 del reglamento citado; cuyo precepto declara sujeta á la 
penalidad que determina la ley, la destrucción de nidos de cualquiera clase de aves; y si el autor 
del daño fuese menor de edad ó no estuviere legalmente emancipado, responderán subsidiaria-
mente con él de dicha penalidad, costas y daños, si los hubiere, los padres, tutores ó amos, res-
pectivamente. 
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El i m p o r t e de estas mu l t a s se rá en t r egado necesa r i amente á la Guard ia Civil & 
g u a r d a s j u r a d o s ó á ambos, según de qu ien p roced ie ra la denuncia , den t ro de los* 
ocho días siguientes á la p resen tac ión de ésta. 

E n e l caso de co r responder estas mu l t a s á la Guard ia Civil, su impor te i n g r e s a r á 
en la Ca ja del Colegio de H u é r f a n o s de s u Ins t i tu to (1). 

3.a Se p r o h i b e en todo t iempo la caza con h u r ó n , lazos, perchas , redes , l iga y cual-
q u i e r o t ro artificio; so lamente se excep túan los p á j a r o s que no sean declarados insec-
t ívoros en el Catálogo aprobado p o r Real o r d e n de 25 de Nov iembre de 1896. 

L a Guard ia Civil ó gua rdas j u r a d o s inu t i l i za rán en el acto de la ap rehens ión los 
lazos, pe rchas , r edes ó art if icio empleado, p a r a q u e en n i n g ú n concepto p u e d a s e r 
devuel to. Si el medio empleado f u e s e el h u r ó n , éste será mue r to . 

Se p r o h i b e igua lmente la fo rmac ión de cuadr i l l as p a r a pe r segu i r las perd ices á la 
c a r r e r a , y a sea á pie ó á cabal lo (2). 

4.a Toda caza queda t e r m i n a n t e m e n t e p r o h i b i d a en los días de n ieve , en los de 
n ieb la y en los l l amados de f o r t u n a (3). 

5.a Queda t e rminan temente p roh ib ida la c i rculac ión y ven ta de caza v iva ó m u e r t a 
y de los p á j a r o s v ivos ó mue r to s que d e t e r m i n a el Reglamento, en todo t e r r i t o r io es-
paño l d u r a n t e la t emporada de veda, cua lqu ie ra que sea l a fecha de l a adquis ic ión , 
con l a excepción que de los conejos queda hecha en el a r t . 17. 

Queda también t e r m i n a n t e m e n t e p roh ib ida e n todo tiempo, y por espacio de seis 
años desde la publicación de l a p r e sen t e ley, la expor tac ión al e x t r a n j e r o de toda 
clase de p á j a r o s y caza m a y o r y menor , excepción hecha de los es torninos , tordos y la 
de los conejos, que sólo podrán ser expor tados desde 1." de Sept iembre a l 1.° de Marzo 
de cada año, s iendo responsables subs id ia r i amen te de las inf racc iones que se cometan , 
l a s E m p r e s a s de fer rocarr i les^ ba rcos de todo géne ro ú o t ros medios de t r anspo r t e en 
cuyos t r enes ó expediciones se conduzca la caza p a r a la exportación. 

Se au to r i za a l Gobierno de S. M. p a r a que p o r medio de Real decre to ampl íe ese 
p lazo de seis años, cuando, á su juicio, las necesidades lo d e m a n d e n (4). 

6.a Los a r r enda ta r ios de mon te s y los que se ded iquen á la i ndus t r i a de la saca de 
conejos, p o d r á n tener h u r o n e s p r e v i o e l pe rmiso del Gobernador c iv i l de la p rov in -
cia , el cual h a r á que se l leve u n r eg i s t ro de los que conceda, y u n a l icencia de 10 pe-
setas p o r cada h u r ó n (5). 

7.a E l dueño del monte , dehesa, soto ó finca vedada que en t iempo de veda q u i e r a 
d e s t r u i r los conejos que h a y a ó se c r í en en su propiedad , podrá hacer lo p o r cua lqu ie r 
medio; pe ro obse rvando l a s res t r icciones que establece el a r t . 25 de la ley, en su rela-
ción con el 17, teniendo además necesidad de obtener u n pe rmiso de l Gobernador 
civi l de la p rov inc ia , cuya au tor idad p o d r á conceder le , p r ev io i n f o r m e f avo rab l e d e 
la Guard ia Civil (6). 

8.a E l que des t ruya los vivares , los n idos de perd ices y los demás de caza m e n o r 
será condenado e n juic io de fa l t as á p a g a r la m u l t a de 25 á 50 pesetas po r la p r i m e r a 
vez, 50 á 100 p o r l a segunda y 100 á 200 p o r la tercera . 

El que en t i empo de veda des t ruya los n idos de las aves út i les á l a ag r i cu l tu ra , 
será castigado l a p r i m e r a vez con u n a mul ta de 50 pesetas, la segunda de 100 y la t e r -
ce ra de 200. 

El re inc iden te p o r dos ó más veces se rá penado con a r r eg lo al a r t . 52. 
E n caso de insolvencia de los mul tados , t e n d r á apl icación lo dispuesto en el a i - ' 

t ículo 49 (7). 

(1) Art. 19, L. cit. (Arta. 31 á 38 y 75, Reg. cit.) 
(2) Art. 20, L. cit. 
(3) Art. 21, ídem id. 
(4) Art. 25, ídem id. 
(5) Art. 26, ídem id. 
(6) Art. 27, ídem id. 
(7) Art. 51, ídem id. 

B , R E G L A S ESPECIALES. 

9. Existen además en la ley reglas especiales para determinadas 
clases de caza, tales como la de las palomas, la caza con gaJgcs, la 
caza mayor, y la de los animales dañinos. 

l.° Caza de las palomas. 
a) Las pa lomas campes t res q u e d a n comprend idas en el a r t , 17. 

Las pa lomas domést icas a j e n a s no p o d r á n t i ra r se s ino á u n k i lómet ro de la pobla-
ción; pe ro en n i n g ú n caso p o d r á hacerse uso de señuelo, cimbeles ú o t ro engaño. 

Duran t e las épocas de recolección y de semen te ra se rá l ibre t i r a r á las pa lomas 
domésticas y campestres , á cua lquiera d is tancia en e l c ampo f u e r a del pueblo, aun -
que sea den t ro de los 1.000 me t ro s que quedan señalados, s i empre que en este ú l t imo 
caso se t i r e con las espaldas vuel tas al p a l o m a r (1). 

b) Los dueños ó a r r e n d a t a r i o s de pa lomares es tán obl igados á tener los cer rados los 
meses de Oc tub re y N o v i e m b r e y desde 1.° de J u l i o al 15 de Agosto, p a r a ev i t a r e l 
d a ñ o que puedan ocas ionar las pa lomas en la semente ra y e n la recolección. Los 
Gobernadores civiles p o d r á n ampl ia r estos plazos de c lausura , p r e v i a rec lamación, 
p o r escri to, del g r e m i o de l ab radores , y oyendo al Ayuntamien to de la localidad á que 
se re f i e ran ; p e r o n o podrán a u m e n t a r en más do u n mes el plazo de la s emen te ra y 
en más de qu ince días el de la recolección, y se h a r á saber por medio de edictos y del 
Boletín Oficial. 

Los dueños ó a r r enda t a r i o s i n f r a c t o r e s de este a r t ícu lo paga rán , además del daño 
que las pa lomas h u b i e r e n causado, 100 pesetas de m u l t a la p r i m e r a vez y 200 en cada 
u n a de las sucesivas (2). 

c) Reglas procesahs. De las in f racc iones de esta ley de caza que no const i tuyan de-
lito, conocerán p r i va t i vamen te los jueces munic ipa les e n juicios de f a l t a s , y las sus-
t anc ia rán b a j o su responsabi l idad den t ro necesar iamente del t e r ce ro día de habe r se 
f o r m u l a d o la denuncia , de la cual d a r á n s iempre rec ibo al denuncian te . 

De las in f racc iones q u e const i tuyan deli to conocerán p r i va t i vamen te los Jueces y 
T r i b u n a l e s o rd ina r ios (3). 

Las r e f e r i d a s denunc ias se sus tanc ia rán en juicio ve rba l de fal tas , oyendo al de-
nunc iador , al fiscal y al denunc iado si se p resen ta , rec ib iendo las just i f icaciones que 
se o f rezcan , y p r o n u n c i a n d o en el acto la sen tenc ia , consignándolo todo en u n acta, 
q u e firmarán los concu r r en t e s y el secretar io . Cuando l a sentencia sea condena tor ia , 
se i m p o n d r á el pago de las costas al denunciado (4). 

Las declaraciones de los g u a r d a s ju rados , en las denunc ias que h a g a n con a r r eg lo 
á esta ley, t e n d r á n la f ue r za de p r u e b a plena, sa lvo s iempre la just if icación on con-
t ra r io , y los a taques á estos g u a r d a s serán cons iderados como resis tencia á los agen-
tes de la au tor idad (5). 

Ü . REGLAS COMPLEMENTARIAS. 

a) Disposiciones generales. 1.a Queda á cargo de la Guard ia Civil y g u a r d e r í a fores ta l 
q u e p o r su ins t i tu to e j e rcen vigilancia en el campo y despoblado, y de los gua rdas 
j u r a d o s por los pa r t i cu l a r e s ó Ayuntamientos , l a obse rvanc i a de esta ley en todas sus 
pa r t e s . 

(1) Art. 32, L. cit. 
(2» Art. 33, ídem id., y 38, Reg. cit. 
Queda terminantemente prohibida la caza de palomas á menor distancia de 1.000 metros del 

palomar más cercano, salvo las épocas de recolección y sementera, durante las cuales podrá tirarse 
desde cualquier distancia, á condición, si ésta fuese menor de 1.000 metros, de colocarse de espal-
das al palomar. (Art. 59, Reg. cit.) 

(3) Art. 45, L. cit. 
(4) Art 46, ídem id. 
(5) Art. 31, pár. l.°, ídem id. 



2.a E l Minis t ro de Agr icu l tu ra , oyendo al Consejo de Es tado en pleno, pub l ica rá 
en t e rmino de t res meses los r eg lamen tos necesar ios p a r a la e jecución de la p r e -
sente ley. 

3.a Toda l icencia de caza l l eva rá impresos e n el r e v e r s o I03 ar t ículos de esta ley y 
del r eg lamen to que se cons ideren necesarios . 

4.a Los Gobernadores de p rov inc ia t e n d r á n obl igación de publ icar , quince días an -
tes de empezar y conclui r el t i empo de la veda, edictos r e co rdando el cumpl imiento de 
l a s disposiciones de esta ley. 

5.a Quedan, e n su v i r tud , de rogadas todas l a s o rdenanzas , p ragmát icas , r e g l a m e n -
tos, decre tos y leyes an te r io res á ésta en cuan to se r e f i e r a n á la caza. 

b) Idem adicionales. 1.a Las in f racc iones de esta ley s e r á n en todo caso cor reg idas , 
cuando cons t i tuyan fa l ta ó deli to p o r los jueces ó T r i b u n a l e s de la jur isdicción o rd i -
n a r i a , sin cons iderac ión a l f u e r o p e r s o n a l de los p r e sun tos culpables . 

2.a Los g u a r d a s j u r ados y n o j u r a d o s que n o m b r e n los Ayun tamien tos y pa r t i cu -
la res no p o d r á n u s a r a r m a s de caza, ni , p o r consiguiente , expedírse les l icencia p a r a 
cazar , salvo lo dispuesto en el a r t . 30. 

3.a Un e j emp la r de la p r e sen t e ley es ta rá colocado cons t an temen te e n sitio m u y 
visible en los Gobiernos civiles, Diputaciones provinciales , Ayuntamientos , Coman-
dancias y pues tos de la Guard ia Civil, y estaciones de los f e r roca r r i l e s , b a j o las r e s -
ponsabi l idades de las Autor idades y j e f e s de estación. 

2.° Caza con galgos. 
а) Desde e l 1.° de Marzo á 15 de Octubre se p r o h i b e en toda España é islas adya-

cen tes l a caza con galgos ó podencos en toda clase de t e r renos . Además, queda p r o h i -
b ida dicha caza en las t i e r r a s l ab ran t í a s desde la s i e m b r a has ta l a recolección, y e n 
los v iñedos desde el b ro t e has ta la vend imia (1). 

б) Los que q u i e r a n cazar con galgos ó podencos d e b e r á n ob tene r u n a l i cenc ia 
especia l del Gobe rnador civil de la p rov inc ia . Esta l icencia se rá pe r sona l é i n t r ans f e -
r ible: s e r v i r á p a r a l l evar u n galgo ó u n podenco y cos ta rá 10 pesetas (2). 

3.° Caza mayor. 
a) L a v e d a establecida p a r a la caza m e n o r c o m p r e n d e t ambién á la m a y o r (3). 
b) Todo cazador que h ie ra á u n a r e s t iene derecho á el la m i e n t r a s él solo, ó con sus 

pe r ros , la pers iga; pe ro está obl igado á p a g a r todos los daños q u e causen e n las fincas 
que a t rav iesen , con a r r eg lo á la p resc r ipc ión del ar t . 16 (4). 

c) Si u n a ó más reses f u e r a n levan tadas y n o h e r i d a s p o r uno ó m á s cazadores ó 
sus pe r ro s y o t ro cazador matase u n a ó más de aquél las d u r a n t e la ca r r e ra , el mata -
d o r y los c o m p a ñ e r o s que con él e s tuv ie ran cazando t e n d r á iguales de rechos á la 
p ieza ó piezas m u e r t a s que los cazadores que l a s h a y a n l evan t ado y pe r s igan . 

Queda t e r m i n a n t e m e n t e p r o h i b i d o m a t a r en todo t i empo las h e m b r a s de ganado 
ce rvuno y sus s imi la res , como corzas y gamas, así como su v e n t a y circulación, que -
dando decomisadas las que se p r e s e n t e n á la ven ta , é imponiéndose u n a m u l t a de 
100 pesetas a l con t r aven to r . 

La Compañía de f e r r o c a r r i l e s , dueños de d i l igenc ias , c a r r o s , ó cabal ler ías , así 
como los expendedores y recoberos , se rán subs id i a r i amen te responsables de la i n f r a c -

(1) Art. 31, L. cit. (Arts. 60 á 62, Reg. cit.) 
ii) Art. 35, ídem id. 
(3) Art. 33, ídem id. (63, Reg. cit.) 

Queda terminantemente prohibida la circulación de reses cervunas y sus similares, corzos y 
gamos, despedazados ó en cuartos, debiendo precisamente tener las reses, cuando sean transpor-
tadas, su piel y cabeza. Los contraventores de este srticulo serán multados como si condujeran 
hembras de ganado cervuno. Los jefes de las estaciones ferroviarias serán responsables, conjun-
tamente con quien remita las reses sin estas condiciones, del incumplimiento de este artículo. 
<Art. 64, Reg. cit.) 

(4) Art. 3?. L. c:t. 

4.° Caza de animales dañinos. 
a) Será l i b re la caza de an imales dañ inos : lobos, zorros , ga rduña , gatos monteses, 

l inces, t e j o n e s , h u r o n e s y demás que de te rmine el r eg lamen to , e n los t e r r e n o s de l 
Estado ó de los pueblos , e n los baldíos y en los r a s t ro j e ros de p rop iedad p a r t i c u l a r , n o 
c e r r a d o s ó amojonados . E n los t e r r e n o s cercados, b ien per tenezcan á los pueblos , b i e n 
á los pa r t i cu la res , h a b r á necesidad de ob tene r l icencia escr i ta de los dueños ó a r r e n -
da t a r io s (2). 

b) Los alcaldes e s t imu la rán la persecución de las fieras y an imales dañinos , o f r e -
c iendo recompensas pecunia r ias á los que acredi ten haber los muer to . 

La cuan t í a de las r ecompensas se fijará e n e l Reglamento, y las p r u e b a s que h a 
de p r e s e n t a r e l que rec lame la r ecompensa . Los Ayuntamien tos inc lu i rán en sus p re -
supuestos , e n t r e sus gas tos obligatorios, la cor respondien te pa r t ida p a r a esas r e com-
pensas (3). 

c) Cuando las c i rcuns tancias lo ex i jan , los Alcaldes, p r e v i a autor ización del Gober -
n a d o r civil de la p rov inc ia y de los dueños de las fincas, p o d r á n o r g a n i z a r ba t idas 
g e n e r a l e s p a r a la destrucción de an ima le s dañ inos y el e n v e n e n a m i e n t o de éstos. 

T o m a r á n las medidas necesar ias p a r a la segur idad y conservac ión de las pe r sonas 
y de las propiedades , el modo, la du rac ión , el o r d e n y la m a r c h a de l a operac ión , y 
todas las demás que sean necesar ias p a r a a s e g u r a r la r egu la r idad y evi tar los pel i -
g r o s y los. inconvenientes , s iempre con la in te rvenc ión de la Guard ia Civil (4). 

d) Las ba t idas y los envenenamien tos se rán d i r ig idos p o r pe r sonas per i tas , que 
n o m b r a r á n las au tor idades Adminis t ra t ivas , y se a n u n c i a r á n d u r a n t e t r e s días conse-
cu t ivos po r medio de bandos en el pueb lo en cuyo t é r m i n o h a y a de t ene r luga r , y en 
los pueblos col indantes (5). 

e) El resu l tado se p o n d r á en conocimiento del Gobe rnador civil de la p rov inc ia , 
p o r medio de u n i n f o r m e , en el que se c o n s i g n a r á n todas las observaciones necesar ias 
á da r cuenta exacta de la f o r m a e n que se h a l levado á efecto la operación (6). 

C . ACCIONES, SANCIONES Y REGLAS PROCESALES ESPECIALES DE LA 

LEY DE CAZA. 

a) Acciones. Es públ ica la acción p a r a d e n u n c i a r las in f racc iones de esta ley (7). 
Los gua rdas j u r a d o s de los pa r t i cu l a r e s p o d r á n d e n u n c i a r cua lqu ie r in f racc ión 

d e esta ley en todo el t é r m i n o m u n i c i p a l donde r a d i q u e la finca p a r a la que f u e r o n 
nombrados , y p e r c i b i r á n la p a r t e que les co r r e sponda en las mu l t a s consignadas en 
los a r t s . 19, 33 y 50, sea cua lqu ie ra el sitio del t é rmino munic ipa l e n que h a g a n la de-
n u n c i a ó ap rehens ión (8). 

L a acción p a r a pe r segu i r las in f racc iones do la p r e s e n t e ley p resc r ibe á los dos 
meses de habe r l a s cometido (9). 

(1) Art 33, L. cit. 
(2) Art. 39, idem id. 
La casa de animales dañinos será libre, siempre que no se empleen para ella armas de fuego 

durante el período de la veda. (Art. 65, Reg. cit.) 
Quedan libres de todo impuesto los perros denominados Fox-terrier y Basset, dedicados á la 

caza de animales dañinos. (Art. 66, Reg. cit.) 
(S) Art. 40, L. cit. (Arts. 67 y 69, Reg. cit.) 
(4) Art. 41, ídetn id. 
(5) Art. 42, L. cit. 
(6) Art. 43, ídem id. 
(7) Art. 44, pár. 1.°, L. cit. 
La acción para denunciar las infracciones de la ley es pública, y prescribe á los dos meses de 

«ometido el delito ó falta. (Art. 70, Reg. cit.) 
(8) Art. 31, pár. 2.°, L. cit. 
<9) Art. 51, ídem id. 



6) Sanciones. En las inf racc iones de esta ley se i m p o n d r á s i empre la pé rd ida del 
a r m a ó del ob je to con que se p re t enda cazar . El a r m a , siendo escopeta de caza, p o d r á 
r e c u p e r a r s e mediante la entrega de 100 pesetas en papel de pagos; pe ro los o t ros ob je -
tos con que se p re t enda cazar, n u n c a s e r á n devuel tos y se inu t i l i za rán en el acto (1). 

E n todo caso, el i n f r ac to r se rá condenado á la indemnizac ión del daño, según tasa-
ción pericial , á la pé rd ida de la caza y á u n a mul ta , que p o r p r i m e r a vez será de 5 á 25 
pesetas; po r la segunda, de 25 á 50, y p o r la t e rce ra , de 50 á 100, s i empre en papel de 
pagos (2). 

El insolvente en el pago de las mu l t a s s u f r i r á u n día de a r r e s to p o r cada 5 pese-
tas (3). 

El que después de h a b e r sido castigado t r e s veces p o r in f racc iones de esta ley cons-
t i tu t iva de fa l tas cometiere o t ra ó más , s e r á considerado como reo de deli to y p e n a d o 
con a r r e s t o m a y o r en su grado mínimo. 

L a du rac ión de la p e n a en cada caso la de t e rmina rán , d e n t r o del g rado , las c i r cuns -
tancias de l hecho y la impor tancia de la in f racc ión . 

Al que p o r dos veces sea castigado como i n f r a c t o r de la ley de caza n o se le conce-
derá l icencia p a r a cazar, y se le r e t i r a r á la que se le h a y a concedido (4). 

Los padres , r ep resen tan te s legales y amos de los in f rac to res , se rán r e sponsab l e s 
civil y subs id iar iamente , con sujeción á las leyes, p o r las in f racc iones que cometan s u s 
h i jo s sometidos á la pa t r i a potestad, c r iados ó pe r sonas que estén b a j o su p o d e r (5). 

Como queda prohib ida la ven ta y c i rculación d u r a n t e la época de la v e d a de la caza 
v i v a ó muer ta , cua lquiera que sea la f echa de su adquisición, y as imismo la expo r t a -
ción al e x t r a n j e r o , todo c o n f o r m e al a r t . 25, l a que se e n c u e n t r e será decomisada y 
des t ru ida , pagando el con t r aven to r la m u l t a de 25 pese tas p o r cabeza y 2 pesatas poi-
cada u n a si f u e s e n pá ja ros . 

Es tas mul tas se r e p a r t i r á n en t r e el denunc ian te y el a p r e h e n s o r p o r . mitad, ó co-
r r e s p o n d e r á ín tegro á éste si n o h u b i e r e denunc ian te (6). 

Apéndice segundo (7). 

I I . P E S C A . 

Único. Ley de 27 de DICIEMBRE de 1907 determinando Jas condi-
ciones del derecho á la pesca fluvial y regulando su ejercicio pora la 
conservación de los peces y cangrejos que viten en aguas dulces, man-
teniendo en vigor lo estatuido sobre pesca marítima. (Gaceta de 29 de 
Diciembre) (8). 

a) Objeto de la ley. 
Art, 1.° La p resen te ley t iene po r objeto la de te rminac ión de las condiciones del 

de r echo de pescar , la regulación de su ejercicio y la conservac ión y propagac ión d e 
los peces y cangre jos que viven en las aguas dulces. 

(1) Art. 47, pár. 2.°, L. cit. (Art. 74, Reg. cit.) 
(2) Art. 48, L. cit. (Art. 72, Beg. cit.) 
(3) Art. 49, ídem id. 
(4) Art. 52, ídem id. 
(5) Art. 53, Idem id. 
(6) Art. 44, pár. 2.°, ídem id. (Arts. 42, 43 y 44, Reg. cif.) 
(7) Concordante y supletorio de los núms. 10 á 13, cap. 8.° de este tomo, 2." odie. 
(8) Por no mutilar el texto legal omitiendo algunos artículos de esta ley que conocidamente son 

materia del Derecho administrativo y no del civil, objeto de este libro, se transcriben por nota 
los que más pronunciadamente tienen este carácter; pero conservando entre el texto y la nota la 
integridad y estructura de la ley. 

b) Del derecho de pescar. 
Art , 2." El dominio de las aguas, la extensión de las r i b e r a s y de las m á r g e n e s y l a s 

s e r v i d u m b r e s en f a v o r del ejercicio de la pesca se d e t e r m i n a n con su jec ión al Código 
civil y á la ley de Aguas. 

Sin per ju ic io de la competencia de los Tr ibuna les respecto á las cues t iones de p ro -
piedad y posesión, se p rocede rá p o r los encargados del servicio piscícola á la d e m a r -
cación, apeo y desl inde de las aguas públicas, c o n f o r m e á las p resc r ipc iones de la ley 
de 13 de J u n i o de 1879. 

Ar t . 3." L a pesca en las aguas dulces de dominio públ ico es aprop iada p o r el p r i -
m e r ocupan te c o n f o r m e á las leyes civiles, y s in más l imitaciones que las es tablecidas 
e n la p r e sen t e ley . 
^ Ar t . 4." La pesca en las aguas dulces de dominio público, á excepción de los sitios, 
épocas ó p o r procedimientos vedados, se rá de l i b re ejercicio p a r a todo el que se ha l l e 
p rov i s to de la co r respond ien te l icencia adminis t ra t iva , q u e se expedi rá p rev io pago 
de la cant idad que se de te rmine . 

Ar t . 5." L a pesca en las aguas de dominio p r ivado es pa t r imon io de su respec t ivo 
dueño , sin o t r a s l imi tac iones que l a s re la t ivas á la sa lubr idad públ ica y evitación d e 
daños q u e p u e d a n ex tenderse á las aguas públ icas ó sus r i b e r a s (1). 

Art . 7." E n los r í o s navegables y flotables, el de recho de pescar h a de e je rc i t a r se 
sin p r o d u c i r en to rpec imien to á la navegac ión y flotación. 

Ar t . 8.° E n r íos ó a r r o y o s de dominio público, el de recho de pescar h a de e je rc i -
t a r se s in desv ia r las aguas de su cu r so na tu ra l . 

Ar t . 9.° Los dueños de las r i b e r a s ó m á r g e n e s están obligados á n o en to rpece r l a s 
s e r v i d u m b r e s q u e e n benef ic io de la pesca establece la ley de Aguas, y á no ut i l izar 
las r i b e r a s ó m á r g e n e s p a r a lo que en genera l p r o h i b a la p resen te ley. 

c) Conservación de las especies. 
Art. 10. El M i n i s t r o de Fomento , con los r ecursos de que disponga, o r d e n a r á la 

cons t rucc ión de escalas sa lmoneras y pasos p a r a angu i l as en aquel las p resas an t i guas 
respec to de las cua les n o v e n g a n obligados los concesionarios á la cons t rucc ión de 
d i chas escalas y pasos. 

Art . 11. E n toda o b r a de toma de aguas de los canales, acequias ó cauces de de r iva -
ción p a r a el abas tec imiento de las poblaciones ó de los fe r rocar r i l e s , p a r a el r iego ó p a r a 
la i n d u s t r i a f ab r i l , se ob l igará á los dueños á colocar y m a n t e n e r compuer tas de r e j i l l a 
que imp idan la e n t r a d a en las acequias ó cauces de peces adul tos y de l a cr ía de éstos. 

Ar t . 12. E n las nuevas concesiones de ap rovechamien to de aguas públ icas q u e exi -
j a n la cons t rucc ión de u n a presa, así como á los concesionarios que no h a y a n estable-
cido las escalas sa lmoneras á que v i n i e r a n obligados, y del m i smo modo e n las r epa -
rac iones ó modi f icac iones de p resas an te r io res al p recepto legal de i m p l a n t a r las esca-
las, se ex ig i rá su cons t rucc ión á los concesionarios ó se h a r á n á sus expensas , así como 
e l paso p a r a angui las , e n la fo rma , s i tuación y d imens iones y demás c i rcuns tanc ias 
q u e se fijarán en cada caso p o r la Adminis t rac ión . 

Ar t . 13. Queda p r o h i b i d o a l t e r a r a r b i t r a r i a m e n t e la condic ión de las aguas con 

(1) Art. 6.° Deberán ser restituidos en el acto á las aguas públicas, en cuanto se pesquen, el 
jaramugo y todo pez y cangrejo de dimensiones menores á las siguientes: 

Para el salmón, 40 centímetros de largo. 
Para anguilas y lampreas, 30 centímetros. 
Para alosas, sabogas ó sábalos y truchas de mar, 20 centímetros. 
Para truchas, barbos ó comizas y carpas, 12 centímetros. 
Para albures ó brecas, tencas, lochas ó lisas, madrillas ó bogas, cachos, cachuelos, gobios, ber-

mejuelas y lampreíllas y para los cangrejos, seis centímetros. 
La longitud en los peces se medirá desdo el ojo al nacimiento de la cola, y en los cangrejos, 

hasta la punta de la cola extendida. 
Quedan prohibidas en todo tiempo la circulación y venta para el consumo público de las crías 

6 peces de dimensión menor á la fijada en el presente artículo. 



res iduos de indus t r i a s , ó ve r t i endo en ellas con cua lqu ie r fin ma te r i a s ó subs tanc ias 
per judic ia les o nocivas á la pesca, á n o s e r que se e jecu ten e n v i r t u d de u n derecho 
reconocido y r eg lamen tado p o r la Adminis t rac ión púb l i ca ó que p o r ella se reconozca, 
p r e v i a demost rac ión de seña lada conveniencia , b a j o el pun to de v i s ta de los in te reses 
de l país y con la debida indemnizac ión de daños y pe r ju ic ios . 

Art . 14. Se p r o h i b i r á á los concesionar ios de canales el agotar los en días de reco-
nocido paso de peces, s i empre que a l efecto f u e r e n los encargados r equer idos por 
c u a l q u i e r a Autor idad ó agen te de la misma, y á no ser que se halle deb idamen te pro-
vis ta la e n t r a d a en dichos cauces ó acequias de compuer t a s de re j i l l a que imp idan el 
ingreso de los peces, y de u n modo especial de la c r ía del sa lmón . 

d) Del tiempo de zeda. 

Art. 15. Las épocas d u r a n t e las cuales queda p r o h i b i d a en absoluto la pesca en las 
a g u a s públ icas se rán las siguientes: 

P a r a el sa lmón, la t r u c h a de m a r y la t r u c h a común, desde 1.° de Agosto á 15 de 
F e b r e r o . ° 

P a r a la t rucha arco ir is , desde 1.° de Oc tubre á 15 de Abril. 
P a r a todas las demás especies de peces, desde 1.° de Marzo á 1.° de Agosto 
Y p a r a los cangrejos , desde 1.° de Oc tubre á 15 de Mayo (1). 

e) Prohibiciones. 
Art. 20. Se p roh ibe la pesca de noche en las aguas públicas, exceptuando la de las 

angu i l as e n el t iempo e n que p a r a ellas no exista veda . 
Art . 21. L a pesca con caña se rá permi t ida e n todo t iempo á cuantos t engan la l icen-

cia correspondiente , y e l pescado así obtenido en t iempo de veda, puede ser t r ans -
por tado p o r el p rop io pescador p a r a su consumo, p e r o no podrá s e r vendido. 

Ar t 22. Nadie p o d r á colocar r edes ú o t ros apa ra tos de pesca á u n a dis tancia m e n o r 
de 100 metros , aguas a r r i b a ó aguas abajo, del p u n t o donde los hubiese o t ro colocado 
•en la ori l la opuesta. 

Art . 23. E n los cauces de der ivac ión p a r a el abas tecimiento de aguas á las pobla-
c iones ó fe r rocar r i l e s , y p a r a el r iego ó la i ndus t r i a f ab r i l ó á su e n t r a d a y salida, no 
p o d r a pescarse po r o t ro procedimien to que á la caña y anzuelo flotante. 

Ar t . 24. Queda p r o h i b i d a la pesca en las p r e sa s y en las escalas sa lmoneteras , y á 
u n a distancia de 50 met ros , en ambos lados de dichas ob ra s (2). 

- , . e a I o r d s D ' p r e v i a , a formación de expediente que justifique la conveniencia, 
se podra adelantar ó retrasar para determinadas aguas y especies de pesca la época de veda, si 
oien conservando la amplitud de los períodos que se establecen en el artículo anterior. 

En forma análoga su fijará la época de veda para cualquiera délas especies de pesca de las 
aguas dulces publicas, no citadas en la presente le r. 

Art. 17. El jefe de Fomento de la provincia publicará anualmente edictos recordando las dis-
posiciones relativas al comienzo y término de la veda con quince días de anticipación; pero el 
incumplimiento de este artículo no eximirá de responsabilidad á los infractores de la veda 

Art. 18. Queda prohibida la circulación para el consumo público y venta de pescado de agua 
dulce y cangrejos durante las temporadas de veda determinadas en los precedentes artículos para 
cada especie, con la excepción que señala el art. 21. 

A rJ- ?9.- P , r e v i a l a formación del oportuno expediente, se podrá establecer de Real orden la 
prohibición de pescar en un día determinado de la semana el salmón, la trucha de mar, el sábalo 
o alosa en las aguas empobrecidas, como medio de facilitar su acceso desde el mar á las regiones 
más altas d i los ríos donde desove. 

(2) Art. 25. El Jefe de Fomento de la provincia, de acuerdo con el Ingeniero encargado del 
servicio piscícola, prohibirá la pese.! en los obstáculos naturales que constituyen paso obligado 
de los peces, y desde los cuales puede capturárseles en condiciones de excesiva facilidad, con 
daño de la conservación y propagación de las especies. 

Art. 26. Queda prohibido el empleo en las aguas públicas de redes ó artefactos de cualquiera 
c ase, destinados á pescar el jaramugo ó cría de los peces, y el de los que en sus mallas ó lucesno 
alcance las dimensiones siguientes: 

Para la pesca del salmón, un cuadrado da 35 milímetros de lado. 

f) Be los procedimientos de pesca prohibidos. 
Art . 30. Tanto e n las aguas públ icas como en las de dominio p r ivado q u e c o m u n i -

q u e n con las aguas públicas, q u e d a p roh ib ido el empleo de explosivos ó substancias 
que , a l t e rando las condic iones n o r m a l e s de las aguas, facili ten la pesca, como la d ina-
mi ta , c l o ru ro de cal, beleño, coca, gordolobo, torv isco ú o t ras ma te r i a s que sean 
nocivas . 

A r t 31. Queda p roh ib ida la c i rculación y v e n t a en todo t iempo de pescado obte-
n ido p o r los medios p roh ib idos en el a r t ícu lo an te r io r . 

Ar t . 32. Queda p roh ib ido el o b s t r u i r el paso de los peces estableciendo estacadas ú 
obstáculos de cua lqu ie r clase p a r a faci l i tar la pesca. 

Ar t . 33. Queda igua lmente p roh ib ido en las aguas públicas: 
1.° Apalear las aguas , a r r o j a r p iedras , espantar de cua lqu ie r o t ro modo los peces , 

y a p a r a obl igar les á h u i r en dirección de los a r tes propios , y a p a r a que n o caigan en 
los a jenos . 

2.° Al te ra r los á lveos ó cauces, descomponer los fondos, d e s t r u i r los pedrega les 
donde los peces desovan, ó l a vegetación de las márgenes , y agotar e n todo ó en pa r t e 
los cauces con obje to de pescar . 

3.° El empleo de procedimientos de pesca r que se ext iendan á m á s de las dos t e r -
ce ra s pa r t e s del r ío , ó n o de jen l ibre l a p a r t e más p r o f u n d a del m i smo en los p u n t o s 
donde se real ice l a pesca. 

4.° Cualquier o t r o p roced imien to que el J e f e de F o m e n t o de la provincia , de a c u e r d o 
con el d ic tamen del I n g e n i e r o enca rgado del servicio piscícola y del Consejo p rov in -
cial de Agr icul tura , es t ime q u e ocasiona per ju ic ios g r aves á la conservac ión de l a 
pesca . 

g) De la repoblación de las aguas empobrecidas (1). 
h) De los arrendamientos. 

Art . 42. Sin pe r ju i c io del concepto de ap rovechamien to c o m ú n que cor responde á 
l a pesca en las aguas de domin io públ ico , y tan sólo p a r a e l efecto de r epob la r l a s y 

Para la de la alosa ó sábalo, uno de 30 milímetros de lado. 
Para la de las diferentes truchas, uno de 23 ídem id 
Para la de barbos ó comizas, carpas, albures y tencas, uno de 20 ídem id. 
Para la de anguilas y lampreas, uno de 15 ídem id. 
Para la de losas ó lisas, madrillas ó bogas, cachos, cachuelos, gobios, bermejuelas y lampreí-

llas, uno de 10 ídem id. 
Las dimensiones de las mallas de las redes y butrones serán medidas después de su perma-

nencia en el agua durante cinco minutos por lo menos. 
Art. 27. No se permitirá establecer en aguas públicas artes fijos de pesca, pero sí el uso de 

buitrones de malla legal que no sean colocados con pared ó empalizada por los lados. 
Ar t 28. Quedan prohibidas en términos generales para las aguas públicas las redes de arras-

tre; pero el Jefe de Fomento de la provincia, de acuerdo con el informe del Ingeniero encargado 
del servicio piscícola y del Consejo provincial de Agricultura, las podrá utilizar en aquellas aguas 
donde sea insustituible su uso para la pesca de determinadas clases de peces. 

Art. 29. El Jefe de Fomento de la provincia, de acuerdo con el dictamen del Ingeniero encar-
gado del servicio piscícola y del Consejo provincial de Agricultura, prohibirá el empleo de cual-
quier artefacto, aunque no fuere fijo ni de malla prohibida ó de arrastre, siempre que estimare 
que ocasiona grave perjuicio á la pesca. 

(1) Art. 3-1. Por el Ministerio de Fomento se procederá á la repoblación de las aguas públi-
cas con arreglo á la presente ley, utilizándose las piscifactorías creadas y las que en adelante se 
establezcan. 

Art. 35. En los ríos, arroyos y lagunas de dominio público que hubiesen llegado al grado 
extremo de empobrecimiento, podrá prescribirse de Real orden, previo el oportuno expediente, 
la veda absoluta durante un período que no exceda de ocho años. 

Art. 36. Las concesiones para establecer viveros de peces y estaciones de fecundación artifi-
cial en aguas públicas se otorgarán con arreglo á las disposiciones de la ley de Aguas y á la pre-
sente, y al Reglamento que al efecto se dicte. 

Art. 37. El J eíe de Fomento, previo informe del Ingeniero encargado del servicio piscícola en ' 
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devo lver las a l a p r o v e c h a m i e n t o común , se p o d r á au tor iza r de Real o r d e n su a r r e n -
damien to á pa r t i cu la res ó soc iedades piscícolas, p r ev io expediente, y debiendo concu-
r r i r c ier tas condiciones (1). 

i) De las aguas de dominio del Estado, de la Provincia ó del Mu-
nicipio. 

Art. 43. El Estado, la P r o v i n c i a ó e l Municipio p o d r á n a r r e n d a r la pesca ó explo-
tación en su p rop io benef ic io , c o n su jec ión á las disposiciones r egu ladoras de los r e s -
pect ivos b ienes e n las aguas de s u pe r t enenc ia y con a r reg lo á las p rescr ipc iones ge-
ne ra l e s de la p r e sen t e ley. 

la provincia, cuidará de autorizar en tiempo de veda, con las precauciones convenientes, la pesca 
y transporte con fines científicos, ó para la multiplicación en los establecimientos de piscicultura 
de peces adultos de cualquier especie, así como la captura y transporte en todo tiempo de las 
crías y la circulación de huevos destinados á los mismos fines y á la repoblación de aguas empo-
brecidas. 

Art. 38. Queda prohibido destruir, inutilizar ó trasladar los aparatos de incubación artificial 
del punto donde se encuentren á los desovaderos establecidos por otras personas, é igualmente 
destruir los gérmenes de peces, enturbiar las aguas en que están sumergidos ó arrojar materias 
que les perjudiquen. 

Art. 39. El servicio facultativo piscícola formulará presupuesto y se encargará, mediante el 
abono de las dietas é indemnizaciones reglamentarias, de efectuar los servicios del ramo que de-
erminen costear las Corporaciones j)úblicas ó la3 particulares que deseen contribuir al fomento 
de esta riqueza. 

Art 40. El Ministro incluirá en el proyecto de presupuestos anuales de su departamento una 
cantidad por lo menos igual al importe de lo recaudado en el año precedente por licencias de pes-
ca, crédito que se aplicará á los trabajos de repoblación mencionados y á la organización de la 
policía para la vigilancia de las aguas. 

Art. 41. El Gobierno recompensará con premios de diversas clases los servicios que los par-
ticulares presten encaminados al fomento de la riqueza piscícola. 

(1) Estas son las siguientes: 
1.a Que á los arrendatarios se impondrá siempre la obligación de soltar anualmente en el río 

ó pantano que se tratare de repoblar por medio del arrendamiento, un número prefijado de crías, 
determinándose también en el contrato su clase, edad y dimensiones mínimas y la época de la 
suelta, que será inspecionada por el personal del servicio piscícola, previo aviso de los conce-
sionarios, que determinarán el día con quince de anticipación, y abonarán á aquél las dietas 6 
indemnizaciones reglamentarias. 

2.a Que los arrendatarios sufragarán, por cuenti del importe de Jos arrendamientos, las obras 
de construcción de esoalas y pasos, desaparición de obstáculos é instalación de defensas para la 
conveniente circulación de los peces, las cuales serán prefijadas en los contratos y ejecutadas 
bajo los presupuestos y dirección de la Administración, incluyéndose las dietas é indemnizacio-
nes en el presupuesto d J las respectivas obras, por cuenta también del importe del arrenda-
miento 

3." Que la empresa arrendataria satisfará, por cuenta del importe del arrendamiento, el haber 
de los guardas de pesca nombrados conforme al ar t 49 de esta ley. 

4.* Que el arrendamiento no ha de extenderse á toda la longitud de cada río, dejando trozos 
de él para el aprovechamiento común de igual ó mayor extaasión que los arrendados y en situa-
ción alternada. 

5.a Los particulares ó sociedades que aspiren al arrendamiento de un río ó laguna lo solici-
tarán por instancia dirigida al Ministerio de Fomento por conducto del jefe del servicio piscícola, 
el cual la cursará con su informe; y si la resolución es favorable, se procederá á la celebración 
de la subasta ante el mencionado jefe, adjudicándose al mejor postor, sin perjuicio de que el 
solicitante pueda ejercer el derecho de tanteo. 

6.3 Que los arrendamientos se harán por ocho años como máximo, sin que las aguas arrenda-
das puedan serlo de nuevo mientras no transcurra otro plazo igual de aprovechamiento público 
en la misma extensión de cauce ó en la misma laguna. 

Si durante algún período de tiempo y por causas ajenas al arrendatario hubiese estado en 
suspenso la repoblación y explotación de las aguas arrendadas, podrá ampliarse el plazo del 
arrendamiento por igual tiempo que el de la interrupción, sin aumento en el canon total. 

7.a Si al terminar el arrendamiento quedase algún remanente de su importe, se destinará á 
la custodia y repoblación del mismo río ó laguna. 

j) De las piscifactorías en aguas de dominio privado. 
Art. 44. Los Ayuntamientos , las Diputaciones , las Corporac iones públ icas de Fo-

m e n t o y cua lqu ie r c iudadano español que en t e r r e n o s de aguas de p rop iedad p r i v a d a 
•establezcan l abora to r ios y c r i ade ros de piscicul tura , p o d r á n e n t iempo de veda t o m a r 
e n aguas públ icas no a r r e n d a d a s y po r medio de pescadores autor izados en f o r m a 
reg lamen ta r i a , ó adqu i r i r de los a r r e n d a t a r i o s y h a c e r conduc i r al l abora tor io r e p r o -
d u c t o r e s de las especies que cul t ive el es tablecimiento y des t inar á la v e n t a los e j em-
p la re s utilizados, se l lándolos p r e v i a m e n t e e n f o r m a r e g l a m e n t a r i a p a r a que p u e d a n 
c i r c u l a r (1). 

k) De la guardería. 
A r t 47. Las Autor idades y sus agentes enca rgados de la policía de vigilancia y se-

g u r i d a d de las pe r sonas y de las propiedades , y de t e rminadamen te los func iona r ios 
de l r a m o de montes , los Alcaldes, la Guard ia Civil y los gua rdas ru ra les , h a r á n obser -
v a r e n su respec t iva e s f e r a las prescr ipc iones de esta ley, y denunc ia r án sus i n f r a c -
c iones (2). 

1) De las infracciones. 
Art . 51. E l que ha l lándose e n l a s inmediaciones de las aguas á q u e esta ley hace 

r e f e r e n c i a tuv ie re e n su poder explosivos ó subs tanc ias nocivas á la pesca con indi-
c ios de emplea r l a s ó las emplee, y t ambién el que agote ó a l te re los cauces públ icos 
c o n t r a lo dispuesto en el a r t . 30 y p á r r a f o 2.° del 33 de la p resen te ley, será castigado 
c o n a r r eg lo á los ar ts . 533 y s iguientes del Código penal . 

Ar t . 52. El que pescase sin licencia, ó en t iempo, sitio ó con a r te fac tos p roh ib idos 
ó con proced imien tos dis t intos de los que p e n a el a r t ícu lo an te r io r , p e r o también 
p roh ib idos po r el a r t . 33 de la p resen te ley, será castigado p o r cada u n o de estos con-
ceptos, como falta, con mul ta que no ba je de cinco n i exceda de 50 pesetas la p r i m e r a 
vez, de 50 á 100 la s egunda y de 100 á 200 la te rcera , que se t r ip l icarán cuando se t ra te 

(1) Art. 45. Los referidos establecimientos de piscicultura necesitarán ser autorizados por el 
Jefe de Fomento de la provincia donde radiquen para utilizar los medios determinados en el pre-
cedente artículo, previa inspección que ordenará el ingeniero afecto al servicio del Estado con 
residencia más próxima al establecimiento. El ingeniero informará acerca de si el estableci-
miento reúne las condiciones técnicas para contribuir al fomento de la riqueza general. La ins-
pesción se hará dentro do los quince días, contados desde el en que sa hubiese ordenado, sin 
que el ingeniero invierta más de cinco días, y devengando las correspondientes indemnizaciones 
y dietas. 

Art. 4G. Se entenderá por forma reglamentaria de sellar los reproductores la determinada 
por los establecimientos del Estado, y el Jefe de Fomento de la provincia, Ingenieros y personal 
subalterno del servicio forestal del Estado, Alcaldes y Guardia Civil y los Delegados y agentes 
de la autoridad gubernativa para el servicio de polioía do la pesca, deberán impedir con su vigi-
lancia que en los establecimientos de piscicultura se sellen otro s ejemplares que aquellos que 
efectivamente hubiesen sido utilizados en las operaciones de lavatorio. 

(2) Art. 43. Para la vigilancia de las aguas, en cuanto se refiere al ejercicio de la pesca y á la 
conservación y propagación de peces y cangrejos, se establecerán por el Ministerio de Fomento 
guardas especiales conforme los presupuestos generales del Estado autoricen, sin perjuicio de la 
que han de ejercer la Guardia Civil, la guardería forestal y damás agentes de la Autoridad. 

Art 49. Además de los gualdas de pesea sostenidos por el Estado, el Ingeniero jefe del servi-
cio piscícola de la provincia propondrá al Jefe de Fomento el nombramiento de guardas de pesca 
con cargo al producto de los arrendamientos, conforme á la condición tercera del art. 42, y previo 
examen de los conocimientos teóricos y prácticos suficientes para que el jefe del servicio piscí-
cola expida certificado de aptitud al propuesto. 

Art. 50. Los particulares ó Corporaciones que se propongan costear servicios de guardería 
para aguas públicas ó privadas, los designarán con sujeción á las disposiciones relativas á guar-
das jurados de propiedades rústicas de particulares, y los designados obtendrán el título del jefe 
de Fomento de la provincia, tramitando el expediente de presentación y juramento por la Jefa-
tura del servicio piscícola. Estos guardas tendrán también el carácter de agentes de la Autoridad 
para la persecución de las infracciones de esta ley y de los reglamentos. 



d e la pesca del salmón. E n el caso de n u e v a re incidencia , se le ap l ica rán como au to r d e 
deli to el a r t . 530 del Código pena l y siguientes. 

Toda o t r a in f racc ión de la p r e sen t e ley se rá cast igada como fal ta , con m u l t a q u e 
n o exceda de 100 pesetas y según la impor tanc ia de l caso. 

Art . 53. El q u e d e s t r u y a los huevos y cr ías de los peces ó de o t ras especies acuát i -
cas út i les y que no sean de s u per tenenc ia , se rá cast igado como au to r de delito ó fa l t a 
e n las mismas condiciones que si se t ra tase de l a des t rucc ión ó pesca ilícita de peces 
adul tos . 

Art . 54. Las denunc ias de fa l t as p o r in f racc iones de esta ley se subs t anc i a r án p re -
c isamente d e n t r o de los qu ince d ías s iguientes á su presentac ión, b a j o la r e sponsab i -
l idad del J u e z municipal , el cual t e n d r á la obligación de da r recibo a l denunc ian te con 
l a f echa e n q u e la admita . 

Art. 55. E n todas las in f racc iones de esta ley se i m p o n d r á s i empre la pérd ida del 
a r t e ó apare jo con que se p r e t e n d a pescar , y será p a r a e l denunc ian te . 

Ar t . 56. E n todos los casos de in f racc ión de la p r e sen t e ley s e r á e l i n f r a c t o r con-
denado á i ndemniza r el d a ñ o y los pe r ju ic ios causados, según tasación per ic ia l o rde -
n a d a p o r e l T r i b u n a l competente . 

Ar t . 57. Los denunc iadores de cua lqu ie r i n f r acc ión pe rc ib i r án la t e r c e r a pa r t e del 
i m p o r t e de las mu l t a s y toda la pesca decomisada si no fuese en t iempo de veda; y si 
lo f u e r e , se des t ru i r á ó se devo lve rá á las aguas. 

11) Ejecución de la ley. 
Art . 58. La Adminis t rac ión del Estado, p a r a e l cumpl imiento de la p r e sen t e l ey , 

está r ep re sen tada p o r el Minis t ro de Fomento , y e l servicio piscícola c o n t i n u a r á 
ó cargo del Cuerpo de Ingen i e ro s de Montes. 

m) Disposiciones adicionales. 
1.a Queda excluida de los preceptos de esta ley, p o r es ta r sometida á lo es ta tu ido 

sob re pesca mar í t ima , la p a r t e de los r íos su je ta al f lu jo y r e f lu jo has ta donde las aguas 
saladas t engan acceso. 

2.a P a r a la pesca e n l a s aguas f ron te r i za s del r ío Bidasoa se o b s e r v a r á n las p re s -
c r ipc iones de esta ley en cuanto n o se oponga á l a s c láusulas de los Convenios cele-
b rados e n t r e España y F r a n c i a e n 18 de F e b r e r o de 1886 y 19 de E n e r o de 1888. 

3.a Igual excepción se establece respecto á las pa r t e s f ron t e r i za s de los r ío s M i ñ o 
y Guadiana, donde el ejercicio de la Pesca se a j u s t a r á á lo establecido en los T ra t ados 
ce lebrados con Po r tuga l . 

4.a Todos los cont ra tos de a r r e n d a m i e n t o an te r io res á la p r e sen t e ley se rán r e v i -
sados en el plazo de seis meses . 

Apéndice t ercero (1). 

I I I . PROPIEDAD INTELECTUAL. 

A . — R e a l decre to DE 3 1 DE ENERO DE 1 8 9 5 , anulando las inscrip-
ciones de obras extranjeras que, á partir de la ley de 1879, se hubieren 
hecho en el Registro de la Propiedad Intelectual, y fijando las formali-
dades -para que los propietarios puedan hacer constar su derecho. 

Artículo 1.° Con a r reg lo á la ley de 10 de E n e r o de 1879, y á lo p recep tuado en e l 
a r t . 2.° del Convenio de Unión In te rnac iona l de p rop iedad l i te rar ia , ce lebrado e n 

Concordante y supletorio de los núms. 12 y 17, cap. 12.°, t. DI, 2 . ' edic. 

Berna , en 9 de Sep t i embre de 1886, no podrán inscr ib i r se en e l Regis t ro gene ra l d é l a 
P rop iedad intelectual de España más ob ra s que las españolas, aunque los p rop ie ta r ios 
de las e x t r a n j e r a s pe r t enezcan á la nac ional idad española. 

Art . 2.° El j e f e del Regis t ro gene ra l de la P rop iedad inte lectual de España , p roce-
derá á la anulac ión de todas l a s inscr ipc iones de ob ra s e x t r a n j e r a s q u e se h u b i e r a n 
hecho e n dicho Regis t ro con pos te r io r idad al 10 de E n e r o de 1879. 

Art . 3.° Los p rop ie t a r ios de ob ra s e x t r a n j e r a s que deseen h a c e r cons tar su dere-
cho de propiedad donde les conviniere , sol ic i tarán del j e f e del menc ionado estableci-
mien to q u e consigne en las t raducc iones oficiales y debidamente au tor izadas de los 
t í tulos e x t r a n j e r o s ó cer t i f icaciones de inscr ipción del pa ís de o r igen de la obra , que 
ésta, en v i r t u d del expresado Convenio de 9 de Sep t iembre de 1886, goza en España 
de los benef ic ios de la ley española y de los que en lo sucesivo p u d i e r a n concederse 
á los nacionales p o r el t i empo que d u r e l a protección en dicho país de origen: n o 
dejando, sin embargo , los p rop ie t a r ios que n o lo h ic ie ren de gozar de los mismos 
beneficios. 

B . — L e y de 1 . ° de E N E R O DE 1 9 1 1 (Gaceta del 2 ) , concediendo 
el plazo de un año para la inscripción de obras en el Registro general 
de la -propiedad intelectuo.1. 

Artículo único. Se concede el plazo de u n año, á contar desde la publ icac ión de 
esta ley, á los autores , t r aduc tores , r e fund ido re s , editores de o b r a s anón imas y com-
posi tores de música , ó á los de rechohab ien tes respec t ivos de todos ellos p a r a que, 
de jando á salvo los derechos adqui r idos , puedan insc r ib i r sus obras , sean primeras ' 
ó poster iores ediciones, e n el Reg i s t ro g e n e r a l de la p rop iedad intelectual y acogerse 
á los benef ic ios de l a ley de 10 de E n e r o de 1879. 

Dichas inscr ipc iones se h a r á n con a r r eg lo á las fo rmal idades es tablecidas en la 
ind icada ley, el r eg lamen to dictado p a r a su ejecución y cumpl imiento y demás dispo-
siciones v igentes en la ma te r i a . 

C.—Jur i sp rudenc ia . 
a) Civil. 
La inscr ipc ión e n el Regis t ro del Ministerio de Fomento de u n a o b r a tea t ra l en 

f a v o r de qu ien la real izase con el ca rác te r de editor propietario, c o n f o r m e á lo dispuesto 
e n el a r t . 13 de la ley de 10 de J u n i o de 1847, y en los 1.° y 7.° del Convenio sob re p ro -
p iedad intelectual ce lebrado con F ranc i a , e n 15 de N o v i e m b r e de 1858, y ra t i f icado 
en 25 de E n e r o s iguiente , const i tuía, según aquel la legislación, el s igno exclus ivo p a r a 
reconocimiento de la p rop iedad l i t e ra r ia y musical , sin cuyo requ i s i to caían e n el 
dominio públ ico las ob ra s de dicha clase (1). 

El a lcance y eficacia de u n contra to lo d e t e r m i n a n las condiciones esenciales e n 
que consis te su val idez y e l con jun to de est ipulaciones que lo i n t eg ran , las cuales 
d e b e n ser va lo radas é i n t e rp re t adas en el sent ido l i t e ra l de sus cláusulas y en el 
o rden obl igado á su finalidad, á menos que aparezca s e r o t r a la in tención de las 
par tes , y como de la e sc r i tu ra de 14 de Marzo de 1876 resu l t a que -los he r ede ros 
de D. N. N. cedieron, t r a spasa ron y v e n d i e r o n á la Casa edi tor ia l r e c u r r e n t e la 
p rop iedad l i t e r a r i a de la Historia general de-España pub l icada p o r su causante, en e l 
p rec io convenido, compromet iéndose á t e r m i n a r la que t en ían casi edi tada en aque-
l los momentos , con l a s demás condic iones que en l a r e fe r ida e sc r i tu ra se consigna-
ron , es mani f ies to que, al e s t imar l a Sala sentenc iadora que del cont ra to de que se 
hace mér i t o n o se deduce con la c lar idad debida la p roh ib ic ión de i m p r i m i r y vender 
la o b r a ena j enada , ó sea la obl igación de no hacer , comete e r r o r de hecho, resu l tan te 
del documento au tén t ico que aprecia , toda vez que su c la ro texto, la na tu ra leza de la 

(1) Sent. 26 de Junio de 1901. 
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d e la pesca del salmón. E n el caso de n u e v a re incidencia , se le ap l ica rán como au to r d e 
deli to el a r t . 530 del Código pena l y siguientes. 

Toda o t r a in f racc ión de la p r e sen t e ley se rá cast igada como fal ta , con m u l t a q u e 
n o exceda de 100 pesetas y según la impor tanc ia de l caso. 

Art . 53. El q u e d e s t r u y a los huevos y cr ías de los peces 6 de o t ras especies acuát i -
cas út i les y que no sean de s u per tenenc ia , se rá cast igado como au to r de delito ó fa l t a 
e n las mismas condiciones que si se t ra tase de l a des t rucc ión ó pesca ilícita de peces 
adul tos . 

Art . 54. Las denunc ias de fa l t as p o r in f racc iones de esta ley se subs t anc i a r án p re -
c isamente d e n t r o de los qu ince d ías s iguientes á su presentac ión, b a j o la r e sponsab i -
l idad del J u e z municipal , el cual t e n d r á la obligación de da r recibo a l denunc ian te con 
l a f echa e n q u e la admita . 

Art. 55. E n todas las in f racc iones de esta ley se i m p o n d r á s i empre la pérd ida del 
a r t e ó apare jo con que se p r e t e n d a pescar , y será p a r a e l denunc ian te . 

Ar t . 56. E n todos los casos de in f racc ión de la p r e sen t e ley s e r á e l i n f r a c t o r con-
denado á i ndemniza r el d a ñ o y los pe r ju ic ios causados, según tasación per ic ia l o rde -
n a d a p o r e l T r i b u n a l competente . 

Ar t . 57. Los denunc iadores de cua lqu ie r i n f r acc ión pe rc ib i r án la t e r c e r a pa r t e del 
i m p o r t e de las mu l t a s y toda la pesca decomisada si no fuese en tiempo de veda; y si 
lo f u e r e , se des t ru i r á ó se devo lve rá á las aguas. 

11) Ejecución de la ley. 
Art . 58. La Adminis t rac ión del Estado, p a r a e l cumpl imiento de la p r e sen t e l ey , 

está r ep re sen tada p o r el Minis t ro de Fomento , y e l servicio piscícola c o n t i n u a r á 
ó cargo del Cuerpo de Ingen i e ro s de Montes. 

m) Disposiciones adicionales. 
1.a Queda excluida de los preceptos de esta ley, p o r es ta r sometida á lo es ta tu ido 

sob re pesca mar í t ima , la p a r t e de los r íos su je ta al f lu jo y r e f lu jo has ta donde las aguas 
saladas t engan acceso. 

2.a P a r a la pesca e n l a s aguas f ron te r i za s del r ío Bidasoa se o b s e r v a r á n las p re s -
c r ipc iones de esta ley en cuanto n o se oponga á l a s c láusulas de los Convenios cele-
b rados e n t r e España y F r a n c i a e n 18 de F e b r e r o de 1886 y 19 de E n e r o de 1888. 

3.a Igual excepción se establece respecto á las pa r t e s f ron t e r i za s de los r ío s M i ñ o 
y Guadiana, donde el ejercicio de la Pesca se a j u s t a r á á lo establecido en los T ra t ados 
ce lebrados con Po r tuga l . 

4.a Todos los cont ra tos de a r r e n d a m i e n t o an te r io res á la p r e sen t e ley se rán r e v i -
sados en el plazo de seis meses . 

Apéndice t ercero (1). 

I I I . PROPIEDAD INTELECTUAL. 

A . — R e a l decre to DE 3 1 DE ENERO DE 1 8 9 5 , anulando las inscrip-
ciones de obras extranjeras que, á partir de la ley de 1879, se hubieren 
hecho en el Registro de la Propiedad Intelectual, y fijando las formali-
dades -para que los propietarios puedan hacer constar su derecho. 

Artículo 1.® Con a r reg lo á la ley de 10 de E n e r o de 1879, y á lo p recep tuado en e l 
a r t . 2.° del Convenio de Unión In te rnac iona l de p rop iedad l i te rar ia , ce lebrado e n 

Concordante y supletorio de los núms. 12 y 17, cap. 12.°, t. n i , 2 . ' edic. 

Berna , en 9 de Sep t i embre de 1886, no podrán inscr ib i r se en e l Regis t ro gene ra l d é l a 
P rop iedad intelectual de España más ob ra s que las españolas, aunque los p rop ie ta r ios 
de las e x t r a n j e r a s pe r t enezcan á la nac ional idad española. 

Art . 2.° El j e f e del Regis t ro gene ra l de la P rop iedad inte lectual de España , p roce-
derá á la anulac ión de todas l a s inscr ipc iones de ob ra s e x t r a n j e r a s q u e se h u b i e r a n 
hecho e n dicho Regis t ro con pos te r io r idad al 10 de E n e r o de 1879. 

Art . 3.° Los p rop ie t a r ios de ob ra s e x t r a n j e r a s que deseen h a c e r cons tar su dere-
cho de propiedad donde les conviniere , sol ic i tarán del j e f e del menc ionado estableci-
mien to q u e consigne en las t r aducc iones oficiales y debidamente au tor izadas de los 
t í tulos e x t r a n j e r o s ó cer t i f icaciones de inscr ipción del pa ís de o r igen de la obra , que 
ésta, en v i r t u d del expresado Convenio de 9 de Sep t iembre de 1886, goza en España 
de los benef ic ios de la ley española y de los que en lo sucesivo p u d i e r a n concederse 
á los nacionales p o r el t i empo que d u r e l a protección en dicho país de origen: n o 
dejando, sin embargo , los p rop ie t a r ios que n o lo h ic ie ren de gozar de los mismos 
beneficios. 

B. — L e y de 1.° de E N E R O DE 1911 (Gaceta del 2), concediendo 
el plazo de un año para la inscripción de obras en el Registro general 
de la -propiedad intelectuo.1. 

Artículo único. Se concede el plazo de u n año, á contar desde la publ icac ión de 
esta ley, á los autores , t r aduc tores , r e fund ido re s , editores de o b r a s anón imas y com-
posi tores de música , ó á los de rechohab ien tes respec t ivos de todos ellos p a r a que, 
de jando á salvo los derechos adqui r idos , puedan insc r ib i r sus obras , sean primeras ' 
ó poster iores ediciones, e n el Reg i s t ro g e n e r a l de la p rop iedad intelectual y acogerse 
á los benef ic ios de l a ley de 10 de E n e r o de 1879. 

Dichas inscr ipc iones se h a r á n con a r r eg lo á las fo rmal idades es tablecidas en la 
ind icada ley, el r eg lamen to dictado p a r a su ejecución y cumpl imiento y demás dispo-
siciones v igentes en la ma te r i a . 

C.—Jur i sp rudenc ia . 
a) Civil. 
La inscr ipc ión e n el Regis t ro del Ministerio de Fomento de u n a o b r a tea t ra l en 

f a v o r de qu ien la real izase con el ca rác te r de editor propietario, c o n f o r m e á lo dispuesto 
e n el a r t . 13 de la ley de 10 de J u n i o de 1847, y en los 1.® y 7.° del Convenio sob re p ro -
p iedad intelectual ce lebrado con F ranc i a , e n 15 de N o v i e m b r e de 1858, y ra t i f icado 
en 25 de E n e r o s iguiente , const i tuía, según aquel la legislación, el s igno exclus ivo p a r a 
reconocimiento de la p rop iedad l i t e ra r ia y musical , sin cuyo requ i s i to caían e n el 
dominio públ ico las ob ra s de dicha clase (1). 

El a lcance y eficacia de u n contra to lo d e t e r m i n a n las condiciones esenciales e n 
que consis te su val idez y e l con jun to de est ipulaciones que lo i n t eg ran , las cuales 
d e b e n ser va lo radas é i n t e rp re t adas en el sent ido l i t e ra l de sus cláusulas y en el 
o rden obl igado á su finalidad, á menos que aparezca s e r o t r a la in tención de las 
par tes , y como de la e sc r i tu ra de 14 de Marzo de 1876 resu l t a que -los he r ede ros 
de D. N. N. cedieron, t r a spasa ron y v e n d i e r o n á la Casa edi tor ia l r e c u r r e n t e la 
p rop iedad l i t e r a r i a de la Historia general de-España pub l icada p o r su causante, en e l 
p rec io convenido, compromet iéndose á t e r m i n a r la que t en ían casi edi tada en aque-
l los momentos , con l a s demás condic iones que en l a r e fe r ida e sc r i tu ra se consigna-
ron , es mani f ies to que, al e s t imar l a Sala sentenc iadora que del cont ra to de que se 
hace mér i t o n o se deduce con la c lar idad debida la p roh ib ic ión de i m p r i m i r y vender 
la o b r a ena j enada , ó sea la obl igación de no hacer , comete e r r o r de hecho, resu l tan te 
del documento au tén t ico que aprecia , toda vez que su c la ro texto, la na tu ra leza de la 

(1) Sent. 26 de Junio de 1901. 
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cosa obje to de ma te r i a contractual , con l a especial legis lación que la r ige , l a sentencia 
mi sma , el pacto, y has ta l a condición impues ta de n o r e i m p r i m i r los t omos y a publ i -
cados de l a edic ión económica, entonces en p rensa , cuyas estereot ipias se m a n d a n 
inu t i l i zar , impl ican, demues t r an y ev idencian la existencia de la r e f e r i d a obligación 
de no hacer, y p o r ende pa ten t izan l a equivocación cometida p o r el Tr ibuna l , a quo, al 
no es t imar e n ese sent ido el c i tado documento de 1876 (1). 

Si b ien es potestat ivo en los jueces y Tr ibuna les adoptar , á ins tancia del d e m a n -
dan te las medidas que las c i rcuns tanc ias hiciesen prec isas p a r a a s e g u r a r l a efect ivi-
dad de l fa l lo que recayese, n o es menos exacto que esa facul tad, que e l a r t . 1.428 de la 
ley procesa l y la doct r ina sen tada por este T r i b u n a l S u p r e m o les a t r i buye , h a de 
en t ende r se subord inada , c la ro está que s in per ju ic io a lguno respec to del f ondo que 
se discute, á la s ingular n a t u r a l e z a de l a cosa li t igiosa y á l a especial legis lación que 
l a r ige , c i rcunstancias esencial is imas que, j u n t a m e n t e con los t é r m i n o s de l pac to 
de 1876, exc luyen en este caso e l ca rác te r d iscrecional de l a med ida p recau to r i a que 
m o t i v a l a casación é imponen su apl icación á los efectos mismos de l a seguramien to 
de l a sentencia que recayere ; e n cuyo sent ido y aspecto, y p o r l a s f u n d a m e n t a l e s 
r azones expuestas , procede e s t i m a r los mot ivos de l r ecu r so (2). 

b) Contencioso-administràtiva. 

L a facu l tad que el Reg lamento p a r a la e jecución de la ley de 10 de E n e r o de 1879 
o to rga a l he r ede ro necesar io de u n au tor de o b r a s l i te rar ias , pasados veint ic inco años 
después de l a mue r t e de éste, de o b t e n e r la inscr ipción de las mismas en e l Regis t ro 
de la P rop iedad intelectual, y la obligación de la Adminis t rac ión á o torgar la , se ha l l an 
subord inadas al p recepto establecido en e l m i smo Reglamento , q u e señaló á dicho fin 
e l t é rmino de u n año p a r a las o b r a s y a publ icadas , á con ta r desde el día e n que la 
Gaceta de Madrid anunciase q u e d a b a n organizados los Regis t ros: é inse r to aque l anun -
cio e n el per iódico oficial ci tado cor respond ien te al 28 de Mayo de 1885, y solicitada 
en 31 de E n e r o de 1889, por e l r e p r e s e n t a n t e de D.a N. N., la inscr ipción de l a s ob ra s 
de D. M. M., publ icadas con an te r io r idad á la p r i m e r a de dichas fechas , y r espec to de 
a lgunas de las cuales exist ían o t r a s inscr ipciones hechas den t ro del t é r m i n o señalado 
a l efecto á f a v o r de D. Z. Z., es ev idente que no pudo acceder á la p re t ens ión de que 
se t r a t a sin in f racc ión mani f i e s t a del menc ionado precepto reg lamenta r io ; y n i el 
a r t . 36 de la ley, al exigir la p r e v i a inscr ipción p a r a p o d e r d i s f r u t a r de los benef ic ios 
q u e la misma concede, n i las reso luc iones que el Ministerio de F o m e n t o dicta conce-
diéncfola ó negándola , según resu l te ó no a ju s t ada la solicitud á las disposiciones de 
carác te r adminis t ra t ivo vigentes e n la mater ia , p r e j u z g a n en modo a lguno las cuestio-
nes que p u e d a n p r o m o v e r s e e n t r e pa r t i cu l a r e s an te los T r ibuna l e s de l f u e r o o rd ina-
r io sob re p rop iedad de las o b r a s l i t e ra r i a s y en v i r t u d de t í tulos de ca rác te r civil (3): 

Vistos los a r t s . 4.°, 5.° y 36 de la ley de ¡10 de E n e r o de 1879; 41, 45 y 59 del Regla-
m e n t o p a r a su ejecución; 46,1.°, 2.° y 4.a de la ley de 13 de Sep t iembre de 1888; y 

Considerando: 1.° Que la cuestión, objeto de l a Rea l o r d e n r evocada po r la sen-
tencia r e c u r r i d a se r e f i e r e á d e t e r m i n a r si p rocede ó no la inscr ipción de cier tas ob ra s 
l i t e ra r ias en f a v o r de D.a N. N., é n el Regis t ro de l a P r o p i e d a d intelectual . 

2.° Que tal cuestión e n t r a ñ a u n de recho de propiedad , encomendado p o r la ley á 
l a competencia de los T r ibuna l e s de l f u e r o común, toda vez que las f u n c i o n e s admi-
n i s t ra t ivas t e r m i n a n con la resolución dec la rando h a b e r ó n o l uga r á la inscr ipción 
pre tendida , y los que se c rean pe r jud i cados e n sus de rechos con la inscr ipción m a n -
dada ver i f ica r , pueden r e c l a m a r e n la f o r m a y m a n e r a que las leyes de t e rminan an te 
los Tr ibuna les del f u e r o común, p o r q u e el De recho en tal caso les ionado es de índole 
p u r a m e n t e civil. 

(1) Sent. 9 Julio 1910. 
. (2) Idem Id. 

(%) Sent. del T. de lo Coat. de 8 de Mayo de 1890, publicada el 19 é inserta en la Gaceta de 24 
de Noviembre del mismo año. 

3.° Que p a r a que el T r ibuna l de lo Contencioso adminis t ra t ivo tenga competencia 
p a r a conocer de u n a reso luc ión emanada de la Adminis t ración, es necesar io q u e 
r e ú n a esa resolución, apa r t e de l a s demás c i rcunstancias que dispone la ley, l a de que 
e l de r echo v u l n e r a d o sea de índole adminis t ra t iva , y en e l p r e sen t e caso, e l de recho 
lesionado que puede invocar D. Z. Z., es u n de recho de propiedad, y , p o r lo tanto, de 
índole p u r a m e n t e civil. 

4.° Que e l n ú m . 2.° del a r t . 4.° de la l e y de 13 de Sep t i embre de 1888 dispone t e r -
m i n a n t e m e n t e que no cor responden al conocimiento del T r ibuna l de lo Contencioso 
adminis t ra t ivo l a s cuest iones de índole civil y c r imina l per tenec ien tes á la ju r i sd ic -
ción ord inar ia ; en tal concepto y de te rminándose en el a r t 5.° de la ley de 10 de E n e r o 
de 1879 que la p rop iedad inte lectual se r e g i r á p o r l a s disposiciones del Derecho 
común , es ev idente la incompetencia del T r ibuna l p a r a d ic tar la sentencia r e c u r r i d a . 

5.° Que deb iendo reso lve r se este r ecu r so en la misma f o r m a y con iguales t r ámi -
tes que l a s cont iendas de competencia y los r ecu r sos de queja , p o r abuso de pode r , 
con a r reg lo á lo p recep tuado en el a r t . 104 de la ley de lo Contencioso, dedúcese del 
contenido de esta disposición que el plazo de t r e s meses q u e señala el a r t . 103 de l a 
misma ley, no pr inc ip ió á co r r e r en el p r e sen t e caso has ta el 9 de Mayo úl t imo, que 
es la fecha en que quedó concluso y completo el expediente p a r a i n f o r m e del Consejo 
de Estado. 

Confo rmándome , etc., e n n o m b r e de Mi Augusto Hijo, etc., 
Vengo en admi t i r el r e c u r s o ex t r ao rd ina r io de rev is ión in t e rpues to p o r mi Fiscal 

con t ra la sentencia dictada p o r el T r ibuna l de lo Contencioso Adminis t ra t ivo, e n 8 de 
Mayo de 1890, p o r la que revocó la Real o rden expedida po r el Ministerio de F o m e n t o 
e n 19 de F e b r e r o de 1889, sob re inscr ipción en el Regis t ro de l a P rop iedad inte lectual 
á f a v o r de D. a N. N., de cier tas ob ra s dramáticas; y r evocando la sentencia r e c u r r i d a 
dec la ra r que el T r ibuna l de lo Contencioso Adminis t ra t ivo es incompeten te p a r a 
conoce r de la reso luc ión admin is t ra t iva impugnada (1). 

c) Criminal. 
«El ar t . 45 de la ley de 10 E n e r o de 1879 sob re p rop iedad intelectual , pos te r io r e n 

s u publ icac ión al 14 del Código penal , cua lqu ie ra que sea el va lor y alcance que á éste 
se dé, conceptúa au to r del expresado delito al que lo es de la de f r audac ión en p r i m e r 
t é rmino , y no al i m p r e s o r ó g rabador , e j ecu to r ma te r i a l de la o b r a defraudada. . .» (2) 

Es delito de d e f r a u d a c i ó n de la p rop iedad intelectual , p rev i s to y castigado e n los 
a r t s . 7.° y 45 de la ley y 552 del Código penal ; y del que debe r e s p o n d e r no so lamente 
q u i e n p ropuso á u n l i tógrafo la reproducc ión , sino el l i tógrafo mismo que l a hizo y 
q u e además vendió las l i tograf ías así copiadas, no l imi tándose á .cumplir- e l encargo 
q u e r ec ib i e ra (3;. 

La cuest ión debat ida en el r ecurso , á que h a dado l u g a r la t raducc ión h e c h a e n 
España p o r el procesado, de la o b r a escr i ta en a l emán p o r el sacerdote D. Sebas t ián 
Kne ipp Meine Wasserkur (Mi curación ó tratamiento por el agua), s in autor izac ión de este 
au tor , ha de s e r resue l ta con a r reg lo á l a s disposiciones del De recho in t e rnac iona l 
teniendo, p o r tanto, pe r f ec t a aplicación a l caso los preceptos contenidos e n el conve-
nio ce lebrado e n B e r n a el día 9 de Sep t i embre de 1886, sin que su obse rvanc ia impli-
q u e in f racc ión a lguna de la Consti tución, toda vez que p a r a e jecutar lo se ha l laba 
facu l tado el Gobierno de S. M., e n v i r t u d del ar t . 51 de la ley de P rop iedad in te lec tual 
v igente en España (4). 

E n el a r t . 11 de l r e f e r i d o Convenio se p resc r ibe que p a r a que sea cons iderado y 
admit ido como au to r de a lguna de las o b r a s protegidas e n el m i smo con facul tad de 
pe r segu i r las r ep roduc iones ilícitas de las mismas , bas ta que esté indicado s u n o m b r e 

(1) Real Decreto do 29 de Julio de 1891. 
(i) Sent. 16 Febrero 1888. 

Sent. 7 Julio 1890. 
(í) Sent. 6 Noviembre 189Í. 



e n la o b r a de l a m a n e r a acos tumbrada , y que con a r r e g l o al a r t . á.° del m i smo con-
ven io t i enen los an to re s el de r echo exclusivo de t r a d u c i r ó de au tor iza r la t r aducc ión 
p o r espacio de diez años, contados desde l a publ icación de la o b r a or ig inal (1). 

E l p rocesado t r a d u j o la ob ra ' o r ig ina l de D. Sebas t ián Kneipp sin autor ización de 
éste y sin que pe r t enec i e ra e l de recho de t raducc ión a l dominio públ ico, pa r t i cu l a r de 
hecho admit ido como cierto p o r la Sala sentenciadora , a l consignar , e n e l r e su l t ando 
cua r to de s u fallo, que e n Alemania no se exige e l cumpl imiento de fo rmal idad a lguna 
p a r a ga r an t i r a l au to r de u n a o b r a l i t e ra r ia su de recho de propiedad, de recho q u e h a 
debido s e r reconocido y a m p a r a d o e n e l fa l lo á que se r e f i e r e el p recedente r e c u r s o , 
po r h a b e r sido adqui r ido con anter ior idad á lo es t ipulado e n e l Convenio de 
B e r n a (2). 

Con r a z ó n h a n sido observadas p o r la Audiencia de Madrid, a l j u z g a r r e sponsab le 
de l deli to de de f r audac ión l i t e ra r ia al procesado, las prescr ipc iones del ar t . 46 de la 
ley de P r o p i e d a d inte lectual de 10 de E n e r o de 1879, en su re lac ión con los a r t s . 550 
y 552 de l Código penal , sin i n c u r r i r en in f racc ión a lguna legal que p u d i e r a m o t i v a r 
l a casación p re t end ida en n o m b r e del p rocesado invocando e l n ú m . 1.° de l a r t . 849 
de la ley de Enju ic iamien to c r imina l (3). 

Traduc ida la o b r a p o r el procesado, sin pe rmiso del au tor , ed i tando 500 e jempla-
res , de los q u e sólo t r e s f u e r o n secuestrados judic ia lmente , que no e r a requis i to indis-
pensab le q u e e l au to r se r e s e r v a r a en l a cabeza del l i b ro ó e n s u t í tulo e l d e r e c h o de 
t raducc ión p a r a t ener lo y conse rva r lo p o r el t i empo expresado, y [que, p o r lo tan to , 
e l t r a d u c t o r se h a hecho responsab le del deli to de de f r audac ión l i te rar ia , p o r lo q u e 
deben obse rva r se l a s p rescr ipc iones del ar t . 46 de l a ley de P r o p i e d a d inte lectual , 
p r o m u l g a d a el 10 de E n e r o de 1879 e n s u re lac ión con los a r t s . 550 y 552 de l Código 
pena l v igen te (4). 

No es t imándolo así la Sala sentenc iadora y n o t en iendo e n cuen ta que n o p u e d e 
a p r o v e c h a r a l p rocesado la ignorancia de l a ley, h a i ncu r r i do a l d ic tar s u fal lo abso-
lu tor io en e r r o r de De recho que hace p roceden te la casación que se p r e t ende e n el 
r e c u r s o in te rpues to , autor izado p o r e l n ú m . 2.° del a r t . 849 de la ley de En ju i c i amien to 
c r imina l (5). 

Dec la rada e n l a sentencia r e c u r r i d a la existencia del delito de de f r audac ión de la 
p rop iedad intelectual , p rev i s to y castigado en e l art. '552, e n re lac ión con e l 550 del 
Código p e n a l y el 7.° de la ley de 10 de E n e r o d e 1879 y establecida as imismo l a r e s -
ponsabi l idad del procesado, como au tor de dicho delito p o r par t ic ipación pe r sona l di-
recta , sin c i rcuns tancias ex imentes n i modificat ivas, tales p r emi sa s exigían y exigen, 
como' indec l inable consecuencia, la imposición a l culpable de las penas que a m b a s 
leyes penales , c o m ú n y especial al mencionado deli to señalan , sin que á ello obste q u e 
e l que re l l an te pa r t i cu l a r h a y a l imitado su pet ición á la p e n a de mul ta , p o r q u e e jerc i -
tada la acción pena l p o r delito público, n i n g u n a ley l imita la potestad que, con a r r e -
glo al a r t . 76 del Código fundamen ta l del Estado, á los Tr ibuna les y jueces co r r e s -
ponde de apl icar l a s leyes en los juicios c r imina les y de juzgar p o r ende los hechos 
const i tut ivos de delito y apl icar les las penas co r respond ien tes (6). 

Si p o r la r azón expuesta debió l a Audiencia sen tenc iadora i m p o n e r a l p rocesado 
l a p e n a de a r r e s to m a y o r señalada en el a r t . 550 a l deli to de d e f r a u d a c i ó n de la p r o -
piedad intelectual , que es el mismo que f u é ob je to de la acusación p r ivada , no p u d o 
presc ind i r tampoco de apl icar la pena de m u l t a q u e p roporc iona lmen te al pe r ju i c io 
i r rogado señala el r e f e r i d o art ículo, f undándose p a r a ello e n que n o se hab ía p r o b a d o 
la rea l idad de aque l per ju ic io , toda vez q u e semejan te conclusión la rechaza la m i s m a 

(1) Sent. 6 Noviembre 1894. 
.(2) Idem id. 
(3) Idem id. 
(4) Sent. 30 Enero 1895. 
(5) Idem id. 
(6) Sent. 5 Junio 1896. 

cal if icación hecha p o r d icho T r i b u n a l del delito de de f raudac ión , cuya existencia ju -
rídica no es posible sin la r e a l de l pe r ju i c io causado; y de n o es t imar bas tan temente 
just i f icada su cuant ía (que es lo que indudab lemen te quiso decirse en la sentencia) con 
el seña lamiento que de aquél la hizo en su escri to de conclusiones la p a r t e quere l lan te 
y n o i m p u g n ó la quere l l ada en su contestación, y a que no m a n d ó el p rop io T r ibuna l 
p rac t ica r de oficio l a comprobac ión de t a n impor t an t e ex t remo, como á ello le obli-
gaba, dado el ca rác te r públ ico del delito perseguido, el p recepto de l n ú m . 2.° del a r -
tículo 729 de la ley de Enju ic iamien to c r imina l debió fijar la cuant ía de l per ju ic io , 
supues ta su indudab le real idad, s iqu ie ra en l a cant idad m í n i m a que, con a r reg lo á la 
un idad m o n e t a r i a v igen te m e j o r se a r m o n i z a con el consabido pr inc ip io de que en la 
d u d a debe es tarse p o r lo más f avo rab l e al r e o (1). 

D.—Tratados in ternacionales sobre propiedad in te lec tua l , ce-
lebrados por España con otras Potencias. 

a) Además de los menc ionados e n la pág . 354, no ta (2) del tomo m , son de anota r , 
t ambién como vigentes, los q u e siguen: 

Con los Países Bajos, el firmado e n el H a y a e n 31 de Dic iembre de 1862. 
Con la repúbl ica del Salvador , e l firmado en Madrid el 23 de J u n i o de 1884. 
Con la r epúb l i ca de Colombia, el firmado en Bogotá e l 28 de N o v i e m b r e de 1885. 
Con la repúbl ica de Guatemala , e l firmado e n dicha capital el 25 de Mayo de 1893. 
Con los Es tados Unidos de Amér ica , el de 6 y 15 de Ju l io de 1895. 
Con la repúbl ica Argent ina , el firmado en Madrid el 10 de Abri l de 1900. 
Con la r epúb l i ca del P a r a g u a y , el firmado e n Madr id el 28 de Mayo de 1900. 
Con los Es tados Unidos Mejicanos, el firmado en Méjico e l 26 de Marzo de 1903. 

b) Convenio firmado en Berlín el 13 de Noviembre de 1908], sobre protección de las obras lite-
rarias y artísticas, debidamente ratificado y depositadas las ratificaciones en Berna el 7 de 
Septiembre de 1910, que suscriben los Gobiernos de Alemania, Bélgica, Dinamarca, España, 
Francia, Inglaterra, Italia, Japón, Noruega, Sueña, Suiza, Túnez, Liberia, Luxeniburgo 
y Monaco (2). 

Art . 1.° Los países con t ra tan tes se const i tuyen en Unión p a r a l a protección de los 
de r echos de los au to re s sob re sus ob ra s l i t e ra r i a s y ar t ís t icas. 

Art . 2.° L a expres ión «obras l i t e ra r ias y artísticas* c o m p r e n d e toda producc ión 

(1) Sent. 5 Junio 1896. 
(2) Dictamen del Consejo de Estado en pleno, que tuvimos el honor de votar: 
«El Convenio firmado en Berlín el 13 de Noviembre último para la protección de la propiedad 

literaria y artística, es uu acuerdo cuya trascendencia y excepcional interés se patentizan sola-
mente con advertir que, mediante él, se revisan y modifican las disposiciones del Tratado de 
Berna de 9 de Septiembre de 1886, el artículo adicional y protocolo anejos al mismo Tratado y 
los acuerdos de la Conferencia de París de 1896. 

»Claro está que, en muchos puntos, las disposiciones revisadas se mantienen en todo su vigor, 
conservándose á veces hasta la redacción de artículos enteros, que han pasado íntegros del anti-
guo texto de Berna ó de París al nuevo texto de Berlín; pero, de todas suertes, contiene este 
último preceptos nuevos dignos de atención y de estudio que, para mayor sencillez y claridad en 
el presente informe, pueden clasificarse en dos grupos. 

»Constituye el primero de ellos el formado por aquellos preceptos que, sin estar en oposición 
con el régimen contractual preexistente, lo completan, poniéndolo en armonía con las condicio-
nes de la vida contemporánea, sujetas en esta materia á cambios muy frecuentes, dada la extraor-
dinaria rapidez con que se inventan y generalizan procedimientos nuevos para reproducir obras 
de arte. 

>En ese grupo están comprendidas, por ejemplo, las disposiciones del art. 14, relativas al 
cinematógrafo, cuyo desarrollo en los últimos años ha hecho creer que no bastaba con aplicarle 
principios generales ya establecidos, sino que requería disposiciones especiales precisas, y están 
comprendidos asimismo otros preceptos que, para evitar incertidumbres ó impedir abusos, apa-
recen esparcidos en diferentes artículos del nuevo Convenio. Respecto á todos ellos, una vez que 



del dominio l i terar io , cient íf ico ó art íst ico, cua lqu ie ra que sea la m a n e r a ó f o r m a de 
reproducc ión , como l ibros, fol letos y o t ros escritos; las ob ra s d ramát icas ó dramát ico-
musicales, las ob ra s coreográf icas y las pan tomimas , cuya presentac ión en escena 

respetan el espíritu de las convenciones preexistentes y sólo alcanzan á mejorar su redacción ó á 
completar sus disposiciones, ninguna objeción puede formularse, antes por el contrario, puede y 
debe decirse que suponen un adelanto positivo, fruto de la experiencia, adelanto que conviene 
asegurar y consolidar con toda la rapidez posible. 

»Más delicado y difícil es formular juicio definitivo respecto á los preceptos del Convenio de 
Berlín que constituyen el segundo de los grupos á que antes se hizo referencia, esto es, aquellos 
preceptos por virtud de los cuales se modifica radicalmente el régimen anterior, tanto en su letra 
como en su espíritu, sustituyendo un sistema ó criterio por criterio y sistema totalmente 
diversos. 

»Hállanse en este caso, muy especialmente, los arts. 4.°, 7." y 8." del nuevo Convenio, el pri-
mero y el último de los cuales motivaron reservas expresas, en el momento de firmar, por parte 
del representante de España en la conferencia de Berlín. 

»El primero de dichos artículos modifica radicalmente lo establecido en el art. 2.° del Conve-
nio de Berna, puesto que no subordina el ejercicio de los derechos de autor al cumplimiento de 
ninguna formalidad, declarándolo independiente de la existencia de toda protección en el país de 
origen de la obra. 

»Responde esta importante modificación al propósito de simplificar el ejercicio de los dere-
chos reconocidos á los autores, relevándolos de toda prueba de haber cumplido formalidades ó 
condiciones prescritas por la ley en el país de origen de la obra, y lleva de tal manera este pro-
pósito á sus últimas consecuencias que, con arreglo á dtcho artículo, podrá darse, y se dará segu-
ramente, el caso muchas veces de que, por virtud de la convención de Berlín, podrán ejercitarse 
en país extranjero derechos no reconocidos por la legislación del país do origen. 

»Anómalo como resulta este hecho, no puede decirse, sin embargo, que resulte lesivo para los 
intereses de los autores españoles el precepto de que se trata, ni mucho menos puede estimarse 
injusto, dada su generalidad, la reciprocidad de su aplicación y las facilidades que otorga para 
ejercitar en el extranjero el derecho de propiedad intelectual. 

»Ocurre, no obstante, pensar si la rectificación en este punto del Convenio de Berlín será con-
ciliable con lo dispuesto en la base tercera del art. 51 de la ley de propiedad intelectual vigente 
en España, en la cual se establece que en los futuros Tratados que el Gobierno español ajuste 
todo autor ó su derechohabiente que asegure con los requisitos legales su derecho de propiedad 
en uno de los dos países contratantes, lo tendrá asegurado en el otro sin nuevas formalidades. 
Pero si bien se mira, esa base más bien tiende á excluir la antigua exigencia de registrar y aun 
depositar la obra en cuantos países extranjeros se deseaba asegurar su protección, que á subor-
dinar el ejercicio de los derechos de autor en país extranjero al cumplimiento de formalidades 
en el país de origen. Por la época en que se dictó la citada ley española, parte del sistema que 
entonces estaba más en boga ó parecía más progresivo; pero ni en sus palabras ni en su espíritu 
se encuentra fundamento suficiente para considerarla inconciliable con un sistema nuevo como 
el aceptado por el Convenio de Berlín que, marchando en la misma dirección de aquélla, facilita 
más el ejercicio de los derechos del autor, y sin prohibir que la ley de origen imponga á éste 
determinadas formalidades, prescindo de ellas, reputándolas innecesarias para los efectos de la 
protección en otros países convenidos. 

»El art. 7.° del Convenio do Berlín que, modificando también lo establecido en Berna, fija un 
plazo uniforme para la duración de la propiedad intelectual, consistente en la vida del autor y 
cincuenta años más, tampoco puede estimarse contrario á los intereses españoles. Como dice muy 
bien la nota del Negociado, con la cual coincide en todo lo fundamental este informe, los autores 
españoles no disfrutaban en los demás países de un plazo mayor de protección que el establecido 
por el nuevo Convenio, aunque nuestra legislación lo otorgase más amplio, y de esa suerte la 
reforma contenida en el art. 7.° aproxima el criterio inspirador de los acuerdos de Berlín al de 
nuestra ley de 10 de Enero de 1879, por piás que en este punto, y dada la redacción del párrafo 
segundo del citado artículo, la eficacia de la reforma á que estas observaciones so refieren depende 
todavía do la uniformidad con que sea aceptada. 

»Por último, el art. 8.°, que atribuye al autor, mientras dure su derecho sobre la obra origi-
nal, la facultad exclusiva de traducirla ó de autorizar su traducción, y que ha motivado reserva 
expresa de nuestro representante en la conferencia de Berlín, formulada en armonía con las ins-
trucciones recibidas de nuestro Gobierno, es artículo que parece estimarse, generalmente, dañoso 
á nuestros intereses, en cuanto pone obstáculo á la liberteftl de las traducciones, que son frecuen-
tes en España tratándose de obras extranjeras, y menos frecuentes en el extranjero tratándose de 
obras españolas. 

está fijada p o r escri to ó de o t r a m a n e r a ; las composiciones musicales con pa l ab ra s 
ó sin pa labras ; las ob ra s de d ibujo , p in tu ra , a rqu i tec tu ra , escu l tura , g rabados y li to-
graf ía ; las i lus t raciones , las ca r tas geográficas; los planos, c roquis y ob ra s plásticas 
re la t ivos á la Geograf ía , la Topograf ía , la Arqui tec tura ó l a s Ciencias. 

Son pro teg idas como ob ra s originales, sin per ju ic io de los derechos de au tor de la 
o b r a original , las t raducciones , adaptaciones, a r reg los de música y o t ras reproducc io-
nes t r a n s f o r m a d a s de u n a o b r a l i t e ra r ia ó art íst ica, así como las colecciones de dife-
r e n t e s obras . 

Los países con t ra tan tes es tán obl igados á a segura r la protección de las ob ra s 
a r r i b a mencionadas . 

Las ob ra s de a r t e aplicado á la indus t r ia se p ro tegen tan to como pe rmi t e hacer lo 
la legislación i n t e r i o r de cada país. 

Art . 3." El p resen te Convenio se apl icará á las obras fo tográf icas y á las ob ra s que 
se ob tengan p o r u n procedimien to análogo á la fo tograf ía . Los países con t ra tan tes se 
obl igan á a s e g u r a r la protección de dichas obras . 

Ar t . 4.° Los au to re s per tenecientes á u n o de los países de la Unión , gozan, en los 
países dist intos al de or igen de la ob ra , p a r a sus obras , estén ó no es tén publ icadas 
p o r p r i m e r a vez e n u n país de la Unión, de los derechos que las leyes respec t ivas 
conceden ac tua lmente ó concedan en lo sucesivo á sus nacionales, así como de los 
de rechos especia lmente acordados p o r e l p resen te Convenio. 

El goce y ejercicio de estos derechos no se subord inan á n i n g u n a formal idad ; este 
goce y este ejercicio son independientes .de la existencia de la protección en el pa ís de 
or igen de la obra . P o r tanto, f u e r a de las est ipulaciones del p resen te Convenio, la 
extensión 'de la protección, así como los r ecu r sos legales r e se rvados a l au tor p a r a 
l a de fensa de sus derechos, se r egu lan exc lus ivamente p o r la legislación del pa ís 
donde la protección se r ec lame . 

Se cons ide ra rá como país de or igen de la obra : p a r a las ob ra s n o publicadas, aquel 
á que pe r t enece e l au tor ; p a r a las ob ra s publicadas, el de la p r i m e r a publ icación, 
y p a r a las obras publ icadas s imul táneamente en var ios países de la Unión, aquel de 
e n t r e ellos cuya legislación conceda el más b r e v e per íodo de protección; p a r a l a s 
o b r a s publ icadas s imul t áneamente en u n país e x t r a n j e r o á la Unión y en u n país de 
la Unión, este ú l t imo país es el que se cons iderará exc lus ivamente como país de 
or igen . 

«No puede desconocerse por nadie la exactitud de esta observación; pero es dudoso, cuando 
monos, que en ella deba fundarse la negativa de ratificación del Convenio ó la salvedad expresa do 
no aceptar la modificación del régimen convencional preexistente respecto al extremo discutido. 

»En efecto, si bien se mira, la reserva del derecho de traducción es la consecuencia lógica del 
reconocimiento del derecho del autor. Como dice muy exactamente el informe presentado á la 
Conferencia de Berlín en nombre de su Comisión, cuando la reputación de una obra extranjera 
haya penetrado en un país, se podrá pensar en traducirla, para ponerla al alcance de los lectores 
nacionales, y no se pensará en reimprimirla pura y simplemente. Si, pues, se prohibe la repro-
ducción y la traducción so permite, semejante procedimiento equivale á proteger al autor prohi-
biendo algo que no puede suceder, y permitiendo, en cambio, el único atentado posible á su 
derecho. 

»De ahí la conveniencia de asimilar la traducción á la reproducción de la obra, conveniencia 
que, por otra parte, no sólo existo desde el punto de vista de los intereses del autor, sino aun 
para los editores y para el público. 

»Verdad es, como advierto también el citado informe de la Comisión de la Qonferencia do 
Berlín, que parece lo más fácil de todo traducir un libro sin contar con su autor; pero en este 
caso el editor no está asegurado contra la concurrencia de otras traducciones, mientras que, si 
trata con el autor, puede obtener una garantía contra esa concurrencia, y mediante la interven-
ción de aquél, garantizar al público la exactitud y la bondad de la traducción misma. 

»Añádase á esto que ni el espíritu ni la letra de nuestra legislación se oponen á la asimilación 
aludida, y añádase también la circunstancia, harto interesante, de haberse pactado ya dicha asi-
milación por España con Francia, esto es, con el país de donde procede la mayor parte de las 
obras que entre nosotros se traducen. 

»Por las razones expuestas, entiende el Consejo de Estado en pleno que procede informar en 
sentido favorable á la ratificación del Convenio firmado en Berlín en 13 de Noviembre último.» 

\ 



Por obras publicadas es preciso entender, en el sentido del presente Convenio, las 
obras editadas. La representación de una obra dramática ó dramático-musical, la eje-
cución de una obra musical, la exposición de una obra de ar te y la construcción de 
una obra de arqui tectura , no constituyen publicación. 

Ai-t. 5° Los nacionales de uno de los países de la Unión que publiquen por p r imera 
vez sus obras en otro país de la Unión, t ienen en este último los mismos derechos que 
los autores nacionales. 

Art. 6.° Los autores que no pertenezcan á u n o de los países de la Unión y que 
publ iquen en uno de ellos por p r imera vez sus obras, gozarán en este país de los mis-
mos derechos que los autores nacionales, y en los otros países de la Unión, de los 
derechos acordados por el presente Convenio. 

Art. 7.° La duración de la protección acordada por el presente Convenio, compren-
derá la vida del autor y cincuenta años después de la muer te del autor. 

Sin embargo, en el caso de que este plazo no sea adoptado uni formemente por 
todos los países de la Unión, la duración se regulará por la ley del país donde la pro-
tección se reclame y no podrá exceder del plazo fijado en el país de origen de la obra-
Los países contratantes no estarán, por consiguiente, obligados á aplicar la disposi-
ción del p á r r a f o que antecede más que en la medida en que se concilie .con su dere-
cho interno. 

P a r a las obras fotográficas y las obras obtenidas por u n procedimiento análogo 
á la fotografía, pa ra las obras postumas, para las obras anónimas ó seudónimas, la 
duración de la protección se regulará por la ley del país donde la protección se recla-
me, sin que este plazo pueda exceder del plazo fijado en el país de origen de la obra. 

Art. 8.c Los autores de obras no publicadas que pertenezcan á uno de los países de 
la Unión, y los autores de obras publicadas por p r imera vez en uno de estos países, 
gozarán en los otros países de la Unión, mientras du ra el derecho sobre la obra origi-
nal , del derecho exclusivo de hacer ó autorizar la traducción de sus obras. 

Art. 9.° Los folletines, los cuentos y demás obras, sean li terarias, científicas ó artís-
ticas, cualquiera que sea su objeto, publicados en los periódicos ó colecciones periódi-
cas de uno de los países de la Unión, no podrán ser reproducidos en los otros países 
sin consentimiento de los autores. 

Con exclusión de los folletines y cuentos, todo artículo de periódico podrá ser 
reproducido por otro periódico, á no ser que dicha reproducción esté 'expresamente 
prohibida. Sin embargo, el origen deberá indicarse; la sanción de esta obligación se 
determina por la legislación del país donde la protección se reclame. 

La protección del presente Convenio no se apl icará ni á las noticias del día ni á los 
sueltos que tengan carácter de sencillas informaciones de prensa . 

Art. 10. En lo que concierne á la facultad de copiar lícitamente trozos de obras 
l i terar ias ó artísticas para publicaciones destinadas á la enseñanza ó que tengan carác-
ter científico ó para crestomatías, se reservan los efectos de la legislación de los paí-
ses de la Unión y los conciertos part iculares que existen ó que se celebren entre ellos. 

Art. 11. Las estipulaciones del presente Couvenio.se aplicarán á la representación 
pública de obras dramáticas ó dramático-musicales, y á la ejecución pública de obras 
musicales, estén éstas publicadas ó no lo estén. 

Los autores de obras dramáticas ó dramático-musicales, mientras dure su derecho 
sobre la obra original, estarán protegidos contra la representación pública no autori-
zada de la traducción de sus obras. 
• Pa ra gozar de la protección del presente artículo, los autores, al publicar sus 
obras, no estarán obligados á prohib i r su representación ó ejecución pública de ellas. 

Art. 12. Se comprenden especialmente entre las representaciones ilícitas á las que 
se aplicará el presente Convenio, las apropiaciones indirectas no autorizadas de una 
obra li teraria ó artística, tales como adaptaciones, arreglos de música, t ransformacio-
nes de una novela, de un cuento ó de una poesía, en obra teatral y recíprocamente*, etc., 
cuando no sean más que la reproducción de esta obra en la misma ó en distinta forma, 
con cambios, adiciones ó supresiones no esenciales y sin presentar el carácter de una 
nueva obra original . 

Art. 13. Los autores de obras musicales gozarán el derecho exclusivo de autorizar: 
1.° La adaptación de estas obras á instrumentos que sirvan pa ra reproducir las 

mecánicamente. 
2." La ejecución pública de estas mismas obras por medio de estos mismos instru-

mentos. 
La legislación in ter ior de cada país podrá determinar reservas y condiciones en lo 

que concierne á la aplicación de este artículo; pero todas las reservas y condiciones 
de esta naturaleza, no tendrán más que un efecto estrictamente l imitado al país que 
las establezca. 

La disposición del p á r r a f o 1.° no tendrá efecto retroactivo, y, por tanto, no será 
aplicable en ningún país de la Unión á las obras que en este mismo país se hayan 
adaptado lícitamente á los ins t rumentos mecánicos antes de en t r a r en vigor el pre-
sente Convenio. 

Las adaptaciones hechas en v i r t ud de los pá r ra fos 2.° y 3.° del presente artículo, 
y que, sin autorización de las par tes interesadas, se importasen en un país donde no 
sean lícitas, podrán ser embargadas. 

Art. 14. Los autores de obras l i terarias, científicas ó artísticas t ienen el derecho 
exclusivo de autor izar la representación y reproducción pública de sus obras por 
medio de la cinematografía. 

Se protegerán como obras l i terarias ó artísticas las producciones cinematográficas, 
cuando, po r las disposiciones escenográficas ó combinaciones de incidentes represen-
tados, el autor hubie ra dado á su obra un carácter personal y original . 

Sin perjuicio de los derechos de autor de la obra original, la reproducción por la 
cinematografía de una obra l i terar ia , científica ó artística, será protegida como obra 
original . 

Las disposiciones que preceden se aplicarán á la reproducción obtenida po r cual-
qu ie r otro procedimiento ariálogo á la cinematografía . 

Art. 15. P a r a que los autores de las obras protegidas por el presente Convenio 
sean, hasta p rueba en contrario, considerados como tales y admitidos, po r lo tanto, 
ante los Tr ibuna les de los diferentes países de la Unión, pa ra perseguir á los falsifi-
cadores, bastará que su nombre se indique en sus obras en la fo rma usual. ' 

Pa ra las obras anónimas ó seudónimas, el editor, cuyo nombre figure en la obra, 
tendrá facultades pa ra ampara r los derechos que pertenezcan al autor. Dicho editor, 
sin otras pruebas, será considerado como representante del autor anónimo ó seudónimo. 

Art. 16. Toda obra falsificada podrá ser embargada por las Autoridades compe-
tentes de los países de la Unión donde la obra original tenga derecho á la protección 
legal. 

En esos países el embargo podrá aplicarse á las reproducciones que vengan de un 
país donde la obra no esté protegida ó haya dejado de serlo. 

El embargo se ver i f i ca /á conforme á la legislación inter ior de cada país. 
Art. 17. Las disposiciones del presente Convenio no podrán per judicar de n ingún 

modo al derecho que tiene el Gobierno de cada uno de los países de la Unión de per-
mitir , vigi lar , prohibi r con medidas dé legislación, ó de policía inter ior la circulación, 
representación ó exposición de toda obra ó producción respecto de las cuales la Auto-
ridad competente tenga que ejercitar este derecho. 

Art. 18. El presente Convenio se aplicará á todas las obras que, en el momento en 
que comience á regir , no sean aún de dominio público en su país de origen, por haber 
expirado el plazo de protección. 

Sin embargo, si una obra, por haber expirado el plazo de protección que anter ior-
mente se le reconocía, es ya de dominio público en el país donde la protección se 
reclame, esta ob ra no será protegida de nuevo. 

La aplicación de este principio se verif icará de acuerdo con las estipulacianes 
contenidas en los Convenios especiales ya existentes ó que se concierten á este efecto 
entre los países de la Unión. A fal ta de estipulaciones semejantes, los países respecti-
vos reglamentarán, cada uno en cuanto le concierna, las fo rmas relativas á esta apli-
cación. 



Las disposiciones que preceden se aplicarán igualmente en el caso de nuevas adhe-
siones á la Unión, y en el caso de que el plazo de protección se extienda por la aplica-
ción del art . 7.° 

Art. 19. Las disposiciones del presente Convenio no impiden que se reivindique la 
aplicación de disposiciones más amplias que fuesen dictadas p o r la legislación de un 
país de la Unión en favor de los ext ranjeros en general . 

Art. 20. Los Gobiernos de los países de la Unión se reservan el derecho de realizar 
en t re ellos conciertos part iculares , en cuanto estos conciertos confieran á los autores 
derechos más extensos que los acordados po r la Unión, ó que encierren otras estipu-
laciones que no sean contrar ias al presente Convenio. 

Las disposiciones de los conciertos existentes que respondan á las condiciones ya 
citadas cont inuarán siendo aplicables. 

Art. 21. Queda subsistente la Oficina internacional, constituida bajo el nombre de 
«Oficina de la Unión internacional para,1a protección de las obras l i terar ias y artís-
ticas». 

Esta Oficina queda bajo la alta autoridad del Gobierno de la Confederación Suiza, 
quien regula su organización y vigila su funcionamiento. 

El idioma oficial de la Oficina es el f rancés . 
Art. 22. La Oficina internacional centralizará los in formes de toda clase relativos 

á la protección de los derechos de los autores sobre sus obras l i terarias y artísticas. 
Las coordinará y las publicará. Procederá á los estudios de utilidad común que inte-
resen á la Unión, y redactará , con la ayuda de los documentos que sean puestos á su 
disposición po r las diversas Administraciones, una hoja periódica en lengua f rancesa 
sobre las cuestiones re fe ren tes al objeto de la Unión. Los Gobiernos de los países de 
la Unión se reservan autorizar de común acuerdo á la Oficina pa ra publicar una edi-
ción, en algún otro ó en var ios otros idiomas, en caso de que la experiencia demuest re 
la necesidad de ello. 

La Oficina internacional deberá estar en todo tiempo á la disposición de los indi-
viduos de la Unión, pa ra facilitarles, sobre las cuestiones relativas á la protección de 
las obras l i terarias y artísticas, los in fo rmes especiales que pudieran necesitar. 

El Director de la Oficina internacional redactará u n a Memoria anual sobre su ges-
tión, Memoria que se comunicará á todos los individuos de la Unión. 

Art. 23. Los gastos de la Oficina de la Unión internacional serán sufragados en 
común por los países contratantes. Mientras no se tome otro acuerdo, dichos gastos 
no podrán pasa r de 60.000 f rancos al año. Esta cantidad podrá ser aumentada, en caso 
necesario, po r la sola decisión de una de las conferencias previstas en el ar t 24. 

P a r a de terminar la par te con la que ha de contribuir cada uno de los países en 
esta suma total de los gastos, los países contratantes y aquellos que se adhieran con 
ulterioridad á la Unión, se 'dividirán en seis clases, contribuyendo cada uno en p ro-
porción de u n n ú m e r o dado de unidades, á saber: 

1.a clase, 25 unidades. 
2.a ídem, 20 ídem. 
3.a ídem, 15 ídem. 
4.a ídem, 10 ídem. 
5.a ídem, 5 ídem. 
6.a ídem, 3 ídem. 
Estos coeficientes se multiplicarán por el n ú m e r o de los países de cada clase, y la 

suma de productos así obtenida dará el n ú m e r o de unidades por el cual debe dividirse 
el gasto total. E l cociente da el tanto de unidad de gasto. 

Cada país declarará, en el momento de su adhesión, en cuál de dichas clases desea 
ser incluido. 

La Administración suiza p r epa ra r á el presupuesto de la Oficina y vigilará sus 
gastos, hará los adelantos necesarios y establecerá la cuenta anual, que se comuni-
cará á las demás Administraciones. 

Art. 24. E l presente Convenio podrá ser sometido á revisiones, á fin de in t roduci r 
en él las mejoras que conduzcan á perfeccionar el sistema de la Unión. 

Las cuestiones de esta naturaleza, así como aquellas que interesen desde otros 
aspectos al desarrol lo de la Unión, se t ra ta rán en Conferencias que se celebrarán 
sucesivamente en los países de la Unión en t re los Delegados de dichos países. La 
Administración del país donde deba celebrarse una Conferencia, p repara rá , con el 
concurso de la Oficina internacional , los t rabajos de la Conferencia. El Director de 
la Oficina asistirá á las sesiones de las Conferencias, y tomará par te en las discusiones 
sin voz deliberatoria. 

Ninguna alteración en el presente Convenio es valedera para la Unión, sino me-
diante el asentimiento unánime de los países que la componen. 

Art. 25. Los Estados extraños á la Unión y que aseguren la protección legal de los 
derechos que son objeto del presente Convenio, podrán á petición suya ingresar en él. 

Esta accesión se notificará por escrito al Gobierno de la Confederación Suiza y po r 
éste á todos los demás. 

Comprenderá, con pleno derecho, la adhesión á todas las cláusulas, y la admisión 
á todas las venta jas estipuladas en el presente Convenio. Sin embargo, la accesión 
podrá contener la indicación de las disposiciones del Convenio de 9 de Septiembre 
de 1886, ó del acta adicional de 4 de Mayo de 1896, que dichos Estados juzgasen nece-
sario sustituir, provisionalmente al menos, á las disposiciones correspondientes del 
presente Convenio. 

Art. 26. Los países contratantes t endrán derecho de acceder, en nombre de sus 
colonias ó posesiones extranjeras , en todo tiempo, al presente Convenio. 

Podrán , á este efecto, ó hacer una declaración general, mediante la cual todas sus 
colonias ó posesiones se hallen comprendidas en la accesión, ó denominar expresa-
mente las que se hal len comprendidas, ó limitarse á indicar las que estén excluidas. 

Esta declaración será notificada por escrito al Gobierno de la Confederación Suiza 
y po r éste á todos los demás. 

Art. 27. El presente Convenio reemplazará en las relaciones entre los Estados con -
t ra tantes el Convenio de Berna de 9 de Septiembre de 1886, comprendido el Artículo 
adicional y el Protocolo final del mismo día, así como el Acta adicional y la Declara-
ción interpretat iva de 4 de Mayo de 1896. 

Estos precitados acuerdos quedarán en vigor en las relaciones con los Estados que 
no ratificasen el presente Convenio. 

Los Estados signatarios del presente Convenio podrán, cuando canjeen las ratif i-
caciones, declarar que entienden quedan, en tal ó cual punto, ligados por las disposi-
ciones de los Convenios que hayan suscrito anteriormente. 

Art. 28. E l presente Convenio se ratif icará y las ratificaciones se canjearán en 
Berlín lo más tarde el 1.° de Jul io de 1910. 

Cada par te contratante entregará , para el canje de las ratificaciones un solo instru-
mento, que depositará, con los de los otros países, en los Archivos del Gobierno de la 
Confederación Suiza. Cada par te recibirá, en cambio, un ejemplar del acta del canje 
de las ratificaciones, firmada po r los plenipotenciarios que hubie ran tomado par te 
en ella. 

Art. 29. El presente Convenio se pondrá en vigor tres meses después del canje de 
ratificaciones y permanecerá vigente duran te un plazo indeterminado hasta la expi-
ración de u n año, á par t i r del día en que la denuncia se haga. Esta denuncia se diri-
g i rá al Gobierno de la Confederación Suiza. No sur t i rá efecto más que respecto del 
país que la haya hecho, debiendo quedar en vigor el Convenio pa ra los otros países 
de la Unión. 

Art. 30. Los Estados que introduzcan en su legislación el plazo de protección de 
cincuenta años previsto po r el ar t . 7.°, pá r ra fo 1.° del presente Convenio, lo harán 
saber al Gobierno de la Confederación Suiza por una Nota escrita que este Gobierno 
comunicará á todos los demás Estados de la Unión. 

Se procederá de igual mane ra por los Estados que renuncien á las reservas hechas 
por ellos en vi r tud de los arts. 25, 26 y 27. / 



Apéndice cuarto (1). 

I V . PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

A y B.—Ley sobre la propiedad indus t r ia l , de 16 de Mayo de 
1902 (Gaceta del 18) y Reglamento de 12 de Junio de 1903 (Gaceta 
del 14). 

(1) Concordante y supletorio de los núms. 5 á 16, cap. 13.°, t. III, 2.a edic.; cuyo sumario 
de dicho capítulo (pág. 312). al efecto de dejar sistematizados la nueva ley y su reglamento so-
bre la materia, puede entenderse modificado en los siguientes términos: 

CAPÍTULO X I I I . - S U M A R I O . - I > e l d o m i n i o . PROPIEDADES ESPECIALES (CONTINUACIÓN). — 
B . P r o p i e d a d i n d u s t r i a l . — A r t . I . — D E R E C H O ANTERIOR y POSTERIOR AL CÓDIGO CIVIL.— 
§ 1.° Principios, precedentes y Derecho anterior y posterior al Código civil, acerca de la PROPIE-
DAD INDUSTRIAL.—1. Razón de plan.—2. Fundamento de la propiedad industrial.—3. Su naturaleza 
jurídica.—4. Su historia legal en España.—I. Disposiciones generales vigentes sobre propiedad in-
dustrial.—A) Su concepto y especies legales, caracteres generales, personas á quienes puede otor-
garse y forma de su concesión-5. Reglas de la ley respecto de estos extremos.-BJ Modos de ad-
quirirlas diferentes especies ó variedades de propiedad industrial.-6. Su enumeración.-II. Dis-
posiciones especiales.-A) Patentes de invención y de introducción.-?. Elementos personales y 
reglas generales.-8. Elementos reales: primero, lo que puede ser objeto de patente; segundo, lo 
que no puede ser objeto de patente.—9. Duración de las patentes.-lO. Pago de cuotas por las 
patentes.-11. Documentos que deben presentarse para obtener una patente de invención ó in-
troducción.-^. Tramitación del expediente de concesión de patente y resoluciones—13. Publi-
cación de la favorable en el Boletín Oficial de la Propiedad Intelectual é Industrial y pagos 
y efeitos consiguientes.—14. Reeursos.-15. Contenido de las patentes.—16. Cambios, modifica-
ciones (certificado de adición) de patentes.—17. Expropiación forzosa de patentes de invención. 
18. Práctica de patentes.—19. Caducidad de patentes de invención é introducción (reglas especia-
lesK-20. Nulidad de patentes.-21. Criterio de t ransic ión.-Bj Marcas ó signos distintivos de la 
producción y del comercio y dibujos y modelos de fábrica.-22. Sus reglas -23 . Elementos per-
sonales y regias generales.-24. Elementos reales: primero, lo que puede ser objeto de marcas, 
dibujos y modelos de fábrica; segundo, lo que no puede ser objeto de marcas, dibujos y modelos 
de fábrica.—25. Marcas obligatorias.—26. Marcas internacionales.-27. Marchamos de tránsito y 
procedencia manufactui-era.-28. Contenido de la propiedad de marcas, dibujos y modelos . -
29. Duración másima del Registro de marcas, dibujos y modelos.-30 Documentos que deben 
presentarse para obtener el registro de una marca, dibujo ó modelo—31. Procedimiento, oposi 
ción y reglas de su tramitación.-32. Resolución y recursos.-33. Pago de cuotas.-34. Caducidad 
de las marcas.-35. Criterio de transición.-C; Nombre comercial.-36. Su concepto y r e g l a s . -
3.. Documentos y procedimiento (tramitación de los expelientes de propiedad industrial, oposi-
ción, resoluciones, recursos y expelición de títulos' y certificados), r e f e r e n c i a . - ü j Recompen-
sas industriales.—38. Su concepto y reg as.—39. Recompensas industriales especia es, protección 
temporal por Exposiciones internacionales.-40. Reglas comunes al nombre comercial y á las re-
compensas industriales sobre duración, registro y derechos de inscripción.-41. Caducidad, 
nombre comercial y recompensas mdasiúalea.-E) Reglas procesales comunes á todas las espe-
cies de propiedad industrial.-42. Su enumeración.-! ' ,) Cesión y transmisión de los derechos de 
propiedad industrial, modificación, transferencia y publicación. -43. Sus r eg las . -G; Nulidad y 
caducidad de cualquier título de propiedad industrial.-44. Reglas comunes . - / ! ) Registro de la 
Propiedad industriaI—45. Su organización, libros, funciones, publicidad, archivo, etc - I ) Bole-
tín Oficial de la Propiedad Intelectual é Industrial.-iG. Su concepto y fines—Jj Registro es-
pecial de agentes d i la propiedad industrial.-47. Su institución y reglas.—K) Delitos" y penas 
especiales por razón de propiedad industrial - 4 8 . Sus especies (falsificación, usurpación de pa-
tentes; ídem de marcas sin título; I lem de prohibidas; de nombres comerciales ó recompensas 
industriales, dibujos ó modelos que se presten á error por parte del público; ídem de marcas 
falsas; usurpación especial de nombre comercial; Idem especial de recompensas industriales; 
ídem de competencia ilícita; Idem de falsa indicación de procedencia; penas comunes á estos dos 
últimos delitos: pena accesoria común).—L) Acciones civiles y penales relativas á la propiedad 
industrial.—49. Tribunales competentes y enjuiciamiento.—Ll) Cláusula derogatoria.—50. Sus 
términos absolutos.—III. Disposiciones adiciónales—51. Su enumeración.-52. Absoluta falta de 
disposiciones en el Código eivi acerca de la propiedad industrial. 

§ 2.° Jurisprudencia (civil, contencioso-administrativa y criminal).—53. Propiedad industrial. 

I . DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

A) Concepto y especies legales; caracteres generales-, personas á 
quienes puede otorgarse y jorma de su concesión. 

5 • (1) Consiste la p rop iedad indus t r i a l en el de r echo que se reconoce p o r esta ley, 
s i empre q u e se h a y a n cumpl ido las condiciones que la m i s m a impone , respecto á 
cua lqu ie r inven to r e l ac ionado con l a indus t r i a ; á los signos especiales con que el 
p r o d u c t o r aspi ra á d i s t i ngu i r de los similares^los resu l tados de su t r a b a j o ; á los d ibu-
jos y modelos de la f ab r i cac ión ó de la indus t r ia ; a l n o m b r e comercia l ó á las recom-
pensas indus t r i a les y a l de recho á pe r segu i r l a competencia i l íci ta y l a s fa l sas ind i -
caciones de p r o c e d e n c i a — A r t . 1.° de la ley de 16 de Mayo de 1902 (2). 

Los españoles ó ex t r an j e ro s , i nd iv idua lmen te ó como personas jur íd icas , p o d r á n 
solici tar el r eg i s t ro de las m a r c a s ó signos dis t in t ivos , con los q u e p r e t e n d a n dis t in-
g u i r la p roducc ión ó comercio á que se dediquen , así como t a m b i é n e l de los d i b u j o s 
ó modelos, n o m b r e comerc ia l y las r ecompensas indus t r i a l e s que h u b i e r a n obtenido. 

Si el r eg i s t ro fuese concedido, t e n d r á n derecho á l a protección de la marca , nom-
bre , d ibu jo , modelo ó recompensa , e n l a f o r m a y condiciones que se de t e rminan en 
la p resen te ley .—Art . 6.°, L. ci t . 

E l de recho á que se ref iere el an t e r i o r ar t ículo, se adqu ie re med ian te la concesión 
p o r e l Gob ie rno de u n cer t i f icado-t í tulo del reg is t ro de l a marca , d ibu jo , modelo , 
nombre comercia l ó r ecompensa industr ia l .—Art . 7.°, L . ci t . 

Toda concesión de p r o p i e d a d indus t r i a l se o to rga rá sin p e r j u i c i o de tercero .—Ar-
tículo 8.°, L. c i t . 

Toda concesión de p rop iedad indus t r i a l se rá indivis ible en cuan to a l objeto, p r o -
cedimiento, p roduc to ó resu l tado que h u b i e r e n servido p a r a su o torgamiento; sin 
p e r j u i c i o de l a s cesiones que po r v o l u n t a d de l concesionario ó p o r v i r t u d de la ley 
puedan rea l izarse de los de rechos ó ap rovechamien tos ga ran t idos p o r la expresada 
conces ión—Art . 9.°, L .c i t . 

Las concesiones de p r o p i e d a d indus t r i a l son t r ansmis ib les p o r todos los medios 
que el de r echo reconoce; p e r o no s u r t i r á n efecto estas t r ansmis iones respecto de ter -
ceros, m ien t r a s no se h a g a n med ian t e l a p resen tac ión en e l Regis t ro de l a p rop iedad 
indus t r i a l de u n documento públ ico. Dichas concesiones se p i e rden p o r n u l i d a d ó 
caducidad, con a r r eg lo á la p resen te ley.—Art. 10, L. cit. (3). 

B) Modos de adquirir las diferentes especies de propiedad in-
dustrial. 

6 . E l de recho de p rop iedad i n d u s t r i a l puede adqu i r i r s e po r v i r t u d de: 
A. Las pa tentes de invenc ión y las de in t roducción; 
B. Las m a r c a s ó s ignos d is t in t ivos de l a p roducc ión y del comerc io y los d i b u j o s 

y modelos de fábr ica ; 
C. E l n o m b r e comercial ; y 
D. Las recompensas indus t r i a les . 

La p rop iedad indus t r i a l es aplicable, no so lamente á los p roduc tos de l a i n d u s t r i a 
p r o p i a m e n t e dicha, s ino t a m b i é n á los de la ag r i cu l tu ra , como vinos, aceites, g ranos , 

(1) Este es el número del Sumario de este capítulo, según se deja reformado en la nota an-
terior. 

(2) Reglamento para la ejecución de la ley de Propiedad industrial, de 12 de Junio, de 1903 
(Gacela del 14). 

Art. 1.° La ley no crea el derecho á la propiedad industrial. Su función se limita á recono-
cer, regular y reglamentar el que por s£ mismos han adquirido los interesados, mediante el cum-
plimiento de las formalidades legales. 

La falsa indicación de procedencia y la competencia ilícita pueden perseguirse sin necesidad 
de llenar previamente formalidades administrativas de ninguna clase. 

(3) Art. 2.°, Reg. cit. La prescripción de acciones, en cuanto no estuviese indicada por la 
ley de Propiedad industrial, se rige por el Código civil. . * . ? 



f r u t a s , ganados, etc., y á los p roduc tos de la m i n e r í a des t inados al comercio , como 
aguas minera les y o t ras mater ias .—Art . 2.°, L. c i t 

I I . DISPOSICIONES ESPECIALES. 

A) Patentes de invención y de introducción. 
7» Todo español ó e x t r a n j e r o , b i e n sea p e r s o n a ind iv idua l ó ju r íd ica , q u e pre-

tenda establecer ó h a y a establecido e n t e r r i t o r io español u n a indus t r i a nueva , t e n d r á 
de r echo á su explotación exclus iva d u r a n t e cierto n ú m e r o de años, cumpl iendo l a s 
r eg l a s y condiciones es tablecidas en esta ley.—Art . 3.°, L. ci t . 

E l derecho de que t ra ta el an te r io r a r t ícu lo se adqu ie re obteniendo u n a patente , y 
comprende , si la pa tente es de invención, l a fabr icación, la e jecución ó p roducc ión , 
l a v e n t a y la ut i l ización del objeto del invento , hechas como explotación indus t r i a l y 
lucra t iva , y si la pa ten te es de in t roducc ión , l a fabr icac ión , la e jecución ó la p roduc -
ción, pero no da facul tades p a r a imped i r la in t roducc ión y v e n t a de objetos s imi la res 
de l ex t r an je ro . 

L a patente au tor iza á su poseedor p a r a pe r segu i r c iv i l y c r i m i n a l m e n t e an te los 
T r i b u n a l e s á quienes les ionen sus derechos.—Art. 4.°, L. c i t 

Las patentes de invenc ión se exped i rán sin p r e v i o examen de novedad y u t i l idad , 
y no deben considerarse, po r tanto, en n i n g ú n caso, como declarac ión n i cal i f icación 
de las mencionadas c i rcunstancias . 

Las calif icaciones de esta na tu ra l eza y o t r a s s imi lares co r responden a l in teresado, 
que las h a r á b a j o su responsab i l idad , quedando su je to á las r esu l t as con a r r eg lo á lo 
q u e se p rev iene en esta ley.—Art. 5.°, L. cit. (1). 

Toda patente se exped i rá y se cons iderará concedida p a r a l a Pen ínsu la , islas adya-
centes y posesiones españolas.—Art. 17, L. cit. 

8 . E L E S O N T O S REALES. 

l.° Lo que puede ser objeto de patente. 
N i n g u n a patente podrá r e c a e r más q u e sob re u n sólo obje to indus t r ia l . — Art . 20, 

L. cit. (2). 
P u e d e ser objeto de pa t en t e todo nuevo inven to q u e dé o r igen á u n p roduc to ó á 

u n resu l t ado indus t r ia l . 
Es tán comprend idos en la a n t e r i o r prescr ipc ión: 

a) Las máqu inas , aparatos , i n s t rumen tos , p roced imien tos ú operaciones mecán icas 
o químicas que en todo ó en p a r t e sean de p r o p i a i nvenc ión y nuevos , pueden ser ob-
j e to de pa ten te de invenc ión , y los que s in estas condic iones n o se ha l len establecidos 
ó prac t icados de l mismo modo en e l t e r r i t o r io español , pueden ser ob je to de pa ten te 
de in t roducc ión . 

b) Los produc tos ó los r e su l t ados indus t r i a l e s nuevos obtenidos p o r med ios nuevos 
ó conocidos, s iempre que l a explotac ión de estos ú l t imos v e n g a á es tablecer u n r a m o 
de i n d u s t r i a no p rac t i cada en e l país, se rán ob je to de patente de invenc ión . 

E l p roduc to i ndus t r i a l , s i empre objeto mate r ia l , es pa ten tab le independ ien te - • 
men te de los medios p a r a ob tener lo . E l resul tado indus t r i a l , consis tente en cual ida-

(1) Art. 16, Reg. cit. Lo dispuesto en el art. 5.° de la ley para las patentes de invención 
es aplicable á las patentes de introducción. En su virtud, se expedirán éstas sin previo examen 
y sus peticionarios harán bajo su responsabilidad la declaración de que el objeto de la patente 
no se lia puesto en práctica en España. También les es aplicable lo dispuesto en los arts. 09 y 
siguientes de la ley, respecto á la facultad de hacer cambios, mejoras, etc., en el objeto de la pa-
tente, haciéndolo constar mediante la obtención de certificados de adición. 

(2) Art. 22, Reg. cit. A loa efectos del art. 20 de la ley, se entiende que no hay más que un 
sólo objeto industrial cuando las diversas partes de que se componga el invento no puedan apli-
carse separadamente, ó se liguen de tal suerte para formar un todo, que, faltando alguna de ellas, 
sea inaplicable al fin á que se destina ó resulte imperfecto. 

Se entiende también que no hay más que un solo objeto, cualquiera que sea el número do 
aplicaciones que puedan darse al invento. 

des y v e n t a j a s logradas en la fabr icac ión , no es pa ten tab le s ino con los medios p a r a 
obtener lo . 

La enumerac ión de los obje tos que pueden ser ob je to de patente , h e c h a en los 
p á r r a f o s an te r iores , es p u r a m e n t e enunc ia t iva y no l imita t iva .—Art . 12, L. cit. (1). 

Las pa ten tes de q u e sean objeto los p roduc tos ó resul tados á que se re f i e re el a p a r -
tado le t ra b) del a r t ícu lo an t e r io r , n o se rán obstáculo p a r a que p u e d a n recae r o t ras 
sobre los obje tos á que se re f i e re el p á r r a f o l e t ra a) aplicados á ob tene r los mismos 
produc tos ó, resul tados.—Art . 13, L. cit. (2). 

Se considera como n u e v o p a r a los efectos del a r t . 12 de esta ley, lo que n o es cono-
cido n i se h a p rac t i cado e n E-.paña n i en el ex t ran je ro .—Art . 14, L. cit. (3). 

L a c i r cuns tanc ia de que u n ob je to i nven t ado figure ó h a y a figurado e n u n a Expo-
sición púb l i ca , y e l hecho de haberse efec tuado a lgún ensayo an tes de solici tar la 
patente , n o i n v a l i d a n la novedad del objeto , ex ig ida p o r los a r t s . 12 y 14 de la ley, 
s i empre que la e x h i b i c i ó í ó las p r u e b a s se h a y a n hecho po r el p r o p i o i n v e n t o r ó su 
derechohabien te , y l a ut i l ización ó empleo del m i smo no h a y a tenido l uga r todavía e n 
España ó en el ex t ran je ro .—Art . 15, L. cit. 

Tampoco inva l ida l a novedad q u e p re sc r ibe el a r t . 14 de esta ley, la p resen tac ión 
an t e r i o r de pet ic iones de patente p a r a el m i smo obje to en los países comprendidos en 
la Unión In t e rnac iona l de 20 de Marzo de 1883, n i l a pub l ic idad que en cua lqu ie ra 
o t r a f o r m a se h a y a hecho del expresado obje to en esos países, s i empre que se obse rven 
los plazos que d e t e r m i n a e l a r t . 4.° del r e f e r i do Convenio , modi f icado p o r e l acuerdo 
de l a Confe renc ia de Bruse las e n 14 de D ic i embre de 1900, ó los que en lo sucesivo 
estableciesen los Convenios in ternacionales .—Art . 16, L. ci t . 

Cuando u n a invenc ión pueda in te resar a l a r t e m i l i t a r ó á la defensa nac ional , 
su au tor p o d r á expresa r en la solici tud de pa ten te su deseo de que la idea quede en 
secre to y sea somet ida al Minis ter io de la Guer ra , p a r a que este Centro, en el plazo 
m á x i m o de se is meses, á con ta r de l a f echa de l a solicitud, d ic t amine acerca de la im-
p o r t a n c i a de la i nvenc ión y de la convenienc ia de a d q u i r i r la p rop iedad de l a misma . 

Otro tan to t e n d r á n de recho á hacer los au to res de inventos cuya explotación con-
s i d e r e n que puede benef ic ia r con p r e f e r e n c i a al Estado. E n este caso, se d a r á conoci-
mien to a l r a m o de la Admin i s t r ac ión al cual in terese , p a r a q u e éste emi ta s u op in ión 
en el plazo citado. 

E n l a publ icac ión de las sol ic i tudes de esta índole se o m i t i r á la del ob je to de la 
invenc ión , ind icando sólo que se ha l l a comprend ido en las condiciones de este a r t ícu lo 
de la l e y — A r t . 18, L. cit. 

(1) Art. 17, Reg. cit. Siendo puramente enunciativa y no limitativa la relación que hace el 
art. 12 de la ley de los inventos que puedan ser objeto de patente, pueden serlo también, aunque 
no estén mencionados en dicho artículo, los perfeccionamientos ó mejoras, los sistemas, méto-
dos, medios, agentes, mecanismos, disposiciones ó combinaciones mecánicas, y, en general, todos 
los inventos que den origen á un producto ó á un resultado industrial. 

A los efectos del citado art. 12 de la ley, so considera invento todo lo que no es conocido ni se 
ha practicado en España ni en el extranjero. 

(2) Art. 19, Reg. cit. A los efectos de lo prevenido en el art. 13 de la ley, en relación con el 
art. 131, los individuos que hubieren obtenido patente por un procedimiento ó medio cualquiera 
para elaborar un producto industrial, ya patentado, no pueden fabricar el producto sin consenti-
miento del dueño de la primitiva patente. A su vez, éste tampoco podrá fabricar sus productos 
empleando las máquinas, aparatos ó procedimientos que hubieren sido objeto de la segunda 
patente, sin permiso de su concesionario. 

(3) Art. 20, Reg. cit. Conservan los inventos el carácter de novedad que la patentabilidad 
exige, á tenor del art. 14 de la ley: 

1." Aun cuando hubieren sido objeto de patente en países extranjeros de los comprendidos en 
la Unión Internacional, siempre que la patente española se pida antes de expirar el plazo que 
determinen los Tratados y acuerdos internacionales. 

2.° Aun cuando hubieren sido exhibidos en Exposiciones y concursos, si la exhibición la 
hubiere hecho el mismo interesado. 

3." Aun cuando se hubieren hecho ensayos, más ó monos públicos, siempre que el objeto 
no haya sido utilizado ó empleado por un tercero en España. 



2.° Lo que no puede ser objeto de patente. 
l í o puede ser ob je to de pa tente : 

. a) E l resu l tado ó p roduc to de las máqu inas , aparatos , i n s t rumen tos , p roced imien -
tos ú operac iones de que t ra ta el p á r r a f o a) del a r t . 12, á n o ser que estén comprendi -
dos en é l p á r r a f o 6) del r e f e r i d o a r t í cu lo . 

b) Los produc tos ob ten idos d i r ec t amen te de l a t i e r r a ó de la g a n a d e r í a . 
c) Los p r inc ip ios ó descubr imien tos científicos, m ien t r a s pe rmanezcan en l a es fera 

de lo especulat ivo y n o l leguen á t r aduc i r s e en m á q u i n a , apara to , i n s t rumen to„proce -
d imien to ú operación mecán ica ó qu ímica de carácter p r ác t i co indus t r i a l . 

d) Las preparac iones f a rmacéu t i ca s y medicamentos de toda clase; p e r o sí lo se rán 
los p roced imien tos y apara tos p a r a ob tene r d ichos medicamentos y p reparac iones . 

e) Los p l anes ó combinaciones de c réd i to ó de hacienda.—Art . 19. L. cit. (1) 
9 . L a du rac ión de las pa tentes de invención será de ve in t e años impro r rogab l e s , 

s i son p a r a objetos de p r o p i a i nvenc ión y nuevos . 
L a du rac ión de las pa tentes de i n t roducc ión concedidas p a r a todo lo que no se 

h a y a puesto e ñ práct ica en España, a u n q u e no sea nuevo, t a l como este concepto queda 
def inido en el a r t . 14 de l a p resen te ley, se rá t a n sólo de cinco años, y a se t ra te , ó no, de 
ob je tos de p rop ia invención .—Art . 47, L. cit. (2). 

1 0 . P a r a h a c e r uso de u n a pa t en t e es p rec i so a b o n a r en papel de pagos a l 
Es tado u n a cuota anua l y p r o g r e s i v a en la f o r m a s iguiente : 10 pesetas e l p r i m e r año, 
20 pese tas e l segundo, 30 pesetas el t e rce ro , y así suces ivamente has ta e l qu in to ó 
v igés imo año, en que l a cuota se rá r e spec t ivamen te de 50 y 200 pese ta s—Art .48 , 
L. cit. (3). 

Las cuotas anua les de que t r a t a el a r t ícu lo anter ior , en n i n g ú n caso se rán d ispen-
sadas. 

L a p r i m e r a cuota se p a g a r á den t ro de los qu ince d ías s iguientes á l a publ icac ión 
de la concesión, y las sucesivas antes de t e r m i n a r en cada año el mes de l a f e c h a en 
que se expidió l a patente , ó b ien d e n t r o de los t r e s meses siguientes, med ian t e u n 
r eca rgo de 10 y 30 pesetas, respec t ivamente , p o r uno, dos ó t res meses de r e t r a so , abo-
nable t a m b i é n en papel de pagos a l Es tado. 

T e r m i n a d o este ú l t imo plazo sin h a b e r s e hecho efectivos l a cuota y e l r e ca rgo 
cor respondiente , se cons ide ra rá que e l in teresado r e n u n c i a á sus derechos y p a s a r á 
la invenc ión a l domin io públ ico, dec la rándose caducada . la pa tente , con a r r eg lo al 
a r t . 107 de esta ley.—Art. 49, L. cit. 

E n cua lqu ie r época, el in teresado p o d r á sa t i s facer de u n a vez el i m p o r t e total de 
las cuotas anua les res tantes , y con de recho á deducción del 5 p o r 100 en l a s de cinco 
años, y del 20 p o r 100 e n las de ve in te años.—Art. 50, L. cit. 

1 1 . Los documentos que deben p resen ta r se p a r a ob tene r u n a pa t en t e de i nven -
ción ó de in t roducc ión , son:. 

(1) Art. 21, Reg. cit. La prohibición contenida en el párrafo d) del art. 19 de la ley alcanza 
sólo á los productos destinados á la salud humana y animal; pero no comprende los productos ali-
menticios, ni los higiénicos, ni tampoco á los que sirven para curar las enfermedades de las 
plantas. 

Art. 29, Reg. cit. " t .••. 
(2) Art. 23, Reg. cit. A los efectos del art. 47 de la ley, se reputará propia la invención, aun 

cuando la patente no la solicite el mismo inventor, sino la persona, Sociedad ó Compañía á quien 
aquél hubiera transmitido su derecho por cualquiera de los medios que las leyes reconocen, 
sin que sea necesario, á los efectos del registro, presentar justificación ninguna de esta trans-
misión. 

Art. 25, Reg. cit. La duración de las patentes so cuenta desde la fecha de la expedición d q 
título; pero los efectos legales arrancan desde el instante de la presentación de la solicitud. 

(3) Por R. O. de 1G de Enero de 1903 se dispuso que las solicitudes de patentes que no hayan 
satisfecho la primera anualidad en el plazo debido, sean declaradas sin curso, considerándose 
como no hecha la petición, con lo cual, y ateniéndose á lo dispuesto en la R. O. de 29 de Octu-
bre de 1902, se facilita á los interesados la posibilidad de la rehabilitación de sus patentes, bas-
tándoles para ello reproducir la instancia y solicitar el desglose de los documentes restantes. 

1.° U n a sol ic i tud a l Minis t ro , en la que deberá cons ignarse s i empre : el nombre , 
apel l idos ó l a denominac ión social; r e s idenc ia y domicil io hab i tua l del in teresado, y 
los de su r ep resen tan te , si se ges t iona p o r éste la patente; el ob je to i ndus t r i a l que la 
m o t i v a y si d i cho obje to es ó n o de invenc ión p r o p i a y nuevo . L a sol ic i tud no debe 
c o n t e n e r -condiciones, r es t r i cc iones n i r e se rvas . 

2." U n a autor izac ión suscr i ta p o r e l in teresado, en caso de que l a gest ión se h a g a 
p o r r ep resen tan te . 

3.° Una Memoria p o r dupl icado, en la que se descr iba con la m a y o r c lar idad posi-
ble el ob je to i n d u s t r i a l que mot iva la pa tente , á fin de que e n n i n g ú n t iempo pueda 
h a b e r duda acerca del r e f e r i do obje to ó pa r t i cu la r idad que se p resen ta como n u e v o y 
de p rop ia invenc ión , ó como no p rac t i cado y establecido del mismo modo y f o r m a en 
el país. 

Al pie de la Memor i a se ex t ende rá u n a n o t a que exprese c la ra y d i s t in tamente la 
pa r t e ó par tes , pieza, movimien to , mecan i smo , operación, p roced imien to ó m a t e r i a 
que se re iv ind ica como obje to ún ico de la pa tente , la cual r ecae rá t a n sólo sobre las 
re iv indicaciones q u e contenga d icha nota . 

L a Memoria es tará escri ta en castellano, sin abrev ia tu ras , enmiendas n i r a spadu -
ras , y s in condiciones, r es t r i cc iones n i r e se rvas de n i n g u n a clase. Las r e f e r enc i a s á 
pesas y medidas se h a r á n p o r e l s i s tema mét r i co dec imal . Los dos e j emp la r e s de la 
Memoria p o d r á n ser manuscr i tos , mecanograf iados , au tograf iados ó impresos e n ho jas 
ó pl iegos fo l iados con n u m e r a c i ó n corre la t iva , que t endrán 32 p o r 22 cent ímetros , con 
u n m a r g e n de cinco cent ímet ros á la izquierda , en el q u e se pegará u n t i m b r e móvi l 
de cinco cént imos. 

4.°' Los d ibu jos , m u e s t r a s ó modelos que e l in te resado juzgue necesar io p a r a l a 
m e j o r in te l igencia del invento , s i empre p o r duplicado. Los d i b u j o s e s t a rán hechos 
con t in ta y a jus tados á escala mé t r i ca decimal sobre ho ja s de 32 p o r 22 cent ímetros , 
cuyo ancho puede ser doble, t r i p l e ó cuádruple , p a r a ser dobladas y cosidas con el 
tex to de la Memor ia . 

A cada u n a de estas hojas se a g r e g a r á u n t imbre móvil de cinco cént imos de peseta. 
5." U n índ ice de los documentos y obje tos ent regados , suscr i to p o r e l in te resado ó 

su r ep resen tan te . 
Todos estos documentos se p r e s e n t a r á n b a j o u n sobre del t amaño y res is tencia sufi-

cientes p a r a que p u e d a contener los sin s u f r i r de te r io ro a lguno y s in necesidad de 
doblar lo . E n la cub ie r t a de este sobre , el Sec re ta r io del Gobierno c iv i l ó el j e f e del 
Reg i s t ro de l Ministerio, e s t amparán el sello de sus respec t ivas oficinas, y cons ignarán 
la facha, h o r a y m i n u t o s de su presentac ión.—Art . 60, L. cit. (1). 

(1) Art. 27, Reg. cit. Parala aplicación del art. 60 de la ley se tendrán en cuenta las siguientes 
regias: 

1.a La autorización á que se refiere el núra. 2." de dicho artículo, cuando la gestión se verifi-
que por medio de representante, no necesita de legalización ninguna, bastando la firma de 
quien dé a autorización y del representante que la acepte. Esta autorización deberá reintegrarse 
con un timbre móvil de 10 céntimos. 

Esto no obstante, si la Administración tuviere motivos para sospechar de la autenticidad de 
la autorización, podrá exigir al representante la legalización de la firma, quedando siempre á 
salvo los derechos del que figure como poderdante, para ejercitarlos ante los Tribunales, 
cuando no fuera cierta la autorización. 

2.a No es necesario que la Memoria, ni los planos que la acompañan, vayan autorizados por 
un ingeniero ni ningún otro facultativo. El Registro de la propiedad industrial no es competente 
para juzgar de la suficiencia ó claridad de la Memoria, ni sobre la extensión de la nota, ni, en 
general, sobre ninguno de los hechos que pudieran determinar en su día la nulidad de la patente. 

3.a Los dibujos pueden ser delineados, grabados, litografiados ó ejecutados por cualquier 
otro procedimiento, con tal que no puedan borrarse por el tacto, por el roce ó por la acción 
del tiempo, pudiendo presentarlos en papel, en vitela ó en lo que los peticionarios juzguen máq 
adecuado. 

4.a No teniendo otro fin las dimensiones señaladas para las Memorias y los planos que el de 
dar uniformidad á los expedientes para facilitar su archivo, y por la similaridad que tienen coi? 
las adoptadas en la generalidad de los países, facilitar las copias ó calcos, que necesitan los 
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1 2 . El Secretario del Regis t ro de la p rop iedad indus t r ia l , recibido y r eg i s t r ado 
é l expediente, procederá á l a conf ron tac ión de l a s Memorias , d i b u j o s ó modelos, con el 
ún ico obje to de asegurarse de su ident idad; y si las hal la confo rmes , e x t e n d e r á l a 
o p o r t u n a diligencia, haciéndolo constar así, y se l la rá ambos e jemplares , inu t i l izando 
con e l sello del Registro los t i m b r e s móvi les y pólizas que t engan los documentos p r e -
sentados.—Art. 61, L. ci t . 

Si el f unc iona r io encargado del despacho de pa tentes e n c o n t r a r a defectos e n l a 
documentación, lo hará constar e n el expediente . Estos defectos debe rán subsana r se 
p o r los interesados ó sus representantes , concediéndoles p a r a ello u n t é r m i n o que n o 
excederá de dos meses, á con ta r desde l a publ icac ión e n el Boletín Oficial del a cue rdo 
de suspensión. Esta publ icac ión se rv i rá de not i f icac ión al in te resado y d e b e r á expe-
cificarse c laramente en el la e l defecto ó defectos hal lados . 

El plazo p a r a subsanarlos es impro r rogab le , y u n a vez t r a n s c u r r i d o s in que e l 
in te resado ó su representan te lo h u b i e r a n efectuado, se dec la ra rá el expediente s in 
curso, y se t endrá como n o h e c h a la pet ic ión de patente.—Art . 62, L. ci t . 

P rac t icado lo p reven ido en los dos ar t ículos anter iores , e l Regis t ro de la p rop iedad 
i n d u s t r i a l i n f o r m a r á , expresando: 

1.° S i la f o r m a de l a solici tud se ha l l a a ju s t ada á lo p r e v e n i d o e n e l a r t . 60 de 
esta l ey . 

2.° Si se h a n acompañado la Memor ia y los d ibu jos , modelos ó mues t ras po r 
dupl icado. 

3." Si están pe r fec tamente confo rmes ent re sí los dupl icados de la Memoria, y de 
los d ibu jos , muestras ó modelos . 

4.° Si e l objeto de la pa t en t e está comprend ido en a lguno de los casos del ar t . 19. 
ó." Si en vista de todo lo expuesto procede conceder ó n e g a r la pet ición, p o r 

ha l l a r se comprend ida en a lguno de los casos citados e n e l p á r r a f o an te r ior .— 
Art . 63, L. cit. 

E l plazo den t ro del que e l Regis t ro de l a p rop iedad indus t r i a l debe emi t i r e l 
i n f o r m e prescr i to en el a r t ícu lo an te r io r , s e r á e l de ocho días, contados en los expe-
dientes que n o tengan defectos, desde la f e c h a s iguiente á l a que tuv ie ron e n t r a d a en 
d i cho Regis t ro , y en los q u e tuv ie ren aquéllos, desde l a f e c h a de l a subsanación.— 
Art . 64, L. cit. 

E l Ministi'o ó el Director gene ra l de Agr icu l tu ra , I n d u s t r i a y Comercio, p o r dele-
gación de aquél, resolverá e l expediente e n el t é rmino de qu ince días desde l a f echa 
ind icada en el ar t ículo an te r ior .—Art . 65, L. cit. (1). 

1 3 . Resuel ta f a v o r a b l e m e n t e la sol ic i tud y pub l icada l a reso luc ión e n e l Boletín 
Oficial de la Propiedad Intelectual é Industrial, los in teresados ó sus r ep resen tan te s abo-
n a r á n , e n papel de pagos a l Es tado en el plazo seña lado en el a r t . 49, el impor t e de la 
p r i m e r a anual idad.—Art . 67, L. cit. 

Hecho el pago á que se r e f i e r e e l a r t í cu lo an t e r io r , en el t é rmino de ocho días, con-
tados desde l a f echa de aquél, queda rá ex tendido y firmado el t í tu lo de l a pa ten te , y 
previa en t r ega por el in te resado ó s u r ep resen tan te de u n a pól iza del va lo r q u e 
l a v igen te ley del t i m b r e señala , p a r a a d h e r i r l a al t í tulo, t omada razón e n el l ib ro 
r e g i s t r o correspondiente , inu t i l i zada la pól iza con el sello del Negociado, e n e l té r -
m i n o de t e rce ro día se p o n d r á después á l a disposición de los in teresados ó sus r e p r e -
sentantes , j un t amen te con u n o de los e j empla res de l a Memoria y d i b u j o s acompa-

inventores con mayor economía, las ligeras variantes inferiores, en más ó en menos, á uno ó dos 
centímetros, no serán motivo para dejar en suspenso la solicitud. 

5. Tampoco será motivo para dejar en suspenso el expediente el que las Memorias y demás 
documentos contuvieren tachaduras y enmiendas, siempre que al final y antes de la firma estu-
vieren salvadas las enmiendas y expresadas claramente cuáles son las palabras tachadas, y que, 
por tanto, han de tenerse como no puestas y sin valor. 

6.a Cuando las Memorias se presenten mecanografiadas, los folios podrán estar escritos por 
una sola cara. El reintegro á que se refiera el pár. 3.° del núm. 3.° del art. 60 se entenderá por 
pliego y no por hoja. 

(1) Art. 13, Reg. cit. 

ñados á la solici tud, firmando aquél los e l recibo de los expresados documentos e n el 
expediente , con cuya di l igencia q u e d a r á éste concluso v p a s a r á a l a r c h i v o . — A r t 68, 
L. cit. (1). 

Á la cabeza de la pa t en t e se i m p r i m i r á con carac te res de m a y o r t amaño que los 
mayo re s q u e se empleen e n el cuerpo de la misma, lo siguiente: «Patente de invenc ión 
s in la g a r a n t í a del Gob ie rno en cuan to á la novedad, conveniencia , u t i l idad é i m p o r -
tancia del objeto sobre que recae.»—Art. 69, L. cit. 

1 4 . Con t ra las resoluciones de que h a b l a el a r t í cu lo precedente , p o d r á n los i n t e -
resados i n t e r p o n e r el r e c u r s o Contenc ioso-adminis t ra t ivo en la f o r m a y condioiones 
que p r e v i e n e n las l eyes v igentes en la materia .—Art . 66, L. cit. (2). 

1 5 . Ar t . 15. Reg. cit. (3). Las pa tentes de invención conf ie ren á sus poseedores 
el de recho exclus ivo de f ab r i ca r , e j ecu t a r ó produci r , v e n d e r y u t i l izar el ob je to del 
inven to como explotac ión indus t r i a l y lucra t iva , s in l imi tac ión de n i n g u n a clase. 

Las pa tentes de in t roducc ión conf ie ren el derecho exclus ivo de f ab r i ca r , e j ecu t a r 
ó p r o d u c i r y v e n d e r lo f ab r i cado en el país, p e r o n o d a n el derecho de i m p e d i r q u e 
o t ros in t roduzcan y v e n d a n obje tos s imi lares de l e x t r a n j e r o . 

Art . 18. Reg. ci t . E l hecho de que el p roduc to indus t r ia l , s i empre ob je to ma te -
rial , sea pa ten tab le independ ien temen te de los medios empleados p a r a obtener lo , n o 
e x i m e a l i n v e n t o r de l a obl igación de desc r ib i r en la Memor ia e l p roced imien to ó 
medio empleado p a r a su obtención . 

Art . 24. Reg. cit. Isa concesión ó reg i s t ro de pa tentes de in t roducc ión , cuando 
éstas se p i d e n an tes de e x p i r a r el año de la sol ic i tud de la pa ten te de or igen , no menos-
caban el de recho de p r o p i e d a d que, á t eno r del Convenio de 20 de Marzo de 1883, t iene 
el p r o p i e t a r i o de aquél la , subdi to de a lguno de los países de la Unión. Los pet ic iona-
r i o s de las r e f e r i d a s pa ten tes de in t roducc ión no p o d r á n e j e r c i t a r acción si, después 
de obtenido el reg is t ro , el p r o p i e t a r i o de la pa ten te de o r igen p ide d e n t r o del plazo 
legal su r eg i s t ro en España , quedando s i empre á salvo e l de recho de este ú l t imo p a r a 
ped i r ante los T r ibuna l e s l a n u l i d a d de la pa t en t e de in t roducc ión . 

1 6 . El poseedor de u n a pa ten te de invenc ión , ó su derechohabiente , t e n d r á 
d u r a n t e e l t i empo de la concesión derecho á h a c e r e n e l objeto de la m i s m a los cam-
bios, modi f icac iones ó adic iones que c rea convenientes , con p r e f e r e n c i a á cua lqu ie r 
o t r o que en e l m i smo día solici te p a r a el ob je to sob re que ve r se e l cambio , modif ica-
ción ó adic ión. 

Estos cambios , modif icaciones ó adic iones se h a r á n cons tar , cuando se o to rguen al 
poseedor de la pa tente , p o r cer t i f icados de adic ión expedidos del m i s m o modo y con 

(1) Art. 30, Reg. cit. Á los efectos del art. 68 de la ley, el plazo en que el interesado ó su 
representante deberá entregar la póliza para reintegrar el título de su patente será el de un 
mes, contado desde la expedición del título. Transcurrido este plazo sin entregar dicha póliza, se 
considerará como no hecha la petición de la patente. 

(2) Art . 14, Reg. cit. Á los efectos de los arts. 66 y 86 de la ley, contra las resoluciones del 
Ministerio en los expedientes de propiedad industrial, no se dará otro recurso que el Conten-
cioso-administrativo. Esto no obstante, se admitirá en la vía gubernativa el recurso de revi-
sión, cuando la resolución que se impugne mediante su interposición se hubiere dictado con 
enden te y manifiesto error de hecho, que resulte plenamente demostrado por prueba docu-
mental. 

Este recurso de revisión no será aplicable á las resoluciones denegatorias del registro de 
marcas, dibujos ó modelos y nombres comerciales, fundadas en la s mejanza ó identidad con 
otras ya registradas anteriormente para los mismos productos, siempre que se liubieren cum» 
plido por ol Registro de la propiedad industrial cuantos requisitos de fondo y forma precep-
túan la ley y este reglamento para la tramitación y resolución de esa clase de expedientes. 

El plazo para la interposición de este recurso será el de veinte díis hábiles, contados desde 
la publicación de la resolución en el Boletín. 

(3) Este artículo y el siguiente 18, lo mismo que el 24, á pesar de ser los tres del Reglamento, 
contienen preceptos sustantivos de la mayor importancia, que debieran figurar en la ley en 
cuanto determinan el contenido jurídico do las patentes; y por eso se insertan en el texto y no 
en nota. 



las m i s m a s f o r m a l i d a d e s que l a pa ten te pr inc ipa l y p r e v i a s la so l ic i tud y documenta -
ción de que t r a t a e l p resen te capí tulo.—Art . 70, L . cit. 

No podrá concederse n i n g ú n cer t i f icado de ad ic ión í n t e r i n n o esté expedida la 
pa tente pr inc ipa l .—Art . 71, L . ci t . 

E l que solicite u n ce r t i f i cado de ad ic ión , a b o n a r á , po r u n a so la vez, la s u m a de 
25 pese tas en papel de pagos a l Estado.—Art. 72, L. cit. 

E l cer t i f icado de adic ión es u n accesorio de l a pa ten te p r i n c i p a l , y p roduce desde 
las fechas respec t ivas de l a so l ic i tud y de l a concesión los mismos efec tos que el la . 
E l t é rmino háb i l p a r a e x p l o t a r e l cer t i f icado de ad ic ión d u r a r á el m i s m o t i e m p o que 
el de la pa ten te pr inc ipa l .—Art . 73, L . ci t . 

1 7 . L a p rop iedad de u n a pa t en t e de invenc ión podrá ser ob je to de expropiac ión 
forzosa, s i empre que e l in te rés gene ra l ex i j a la vulgar ización del i n v e n t o ó su uso 
exclusivo p o r pa r t e del Estado, ó e n aquel los casos en q u e l a explotación de l a conce-
sión p u e d a s e r r u i n o s a p a r a de t e rminadas comarcas, l e s ionando manan t i a l e s de 
r iqueza en ellas existentes ó d e r e c h o s é in tereses cuyo q u e b r a n t o dé mot ivo á a l tera-
ciones en el o r d e n públ ico . 

L a r e f e r i d a expropiac ión s e r á en cada caso ob je to de una l e y especial q u e dec la re 
l a u t i l idad púb l i ca y en l a q u e se de t e rmine la indemnizac ión q u e h a de pe r c ib i r el 
p rop i e t a r i o de la pa tente y q u i é n deberá abonar la .—Art . 97, L. ci t . 

1 8 . El poseedor de u n a pa t en t e de invenc ión ó de u n cer t i f icado de adición, está 
ob l igado á ac red i ta r ante e l Reg i s t ro de l a p rop iedad indust r ia l , den t ro del t é r m i n o de 
t r e s años impror rogab les , con tados desde la f echa de l a pa ten te ó del cer t i f icado, que 
se h a puesto e n prác t ica e n t e r r i t o r i o español, estableciéndose e n él u n a n u e v a indus-
tr ia.—Art. 99, L. cit. (1). 

A los efectos p r even idos en el a r t ícu lo an te r io r , el dueño de u n a pa ten te acompa-
ñ a r á á su comunicación, p a r t i c i p a n d o el hecho de haber puesto en práctica, u n cer t i f i -
cado de u n ingeniero , e n el q u e éste, b a j o su responsabi l idad, ac red i t e aquél la , y q u e 
l a explotación de l i nvep to t i e n e l u g a r en las condic iones expresadas en el a r t . 98.— 
Art . 100, L. ci t . (2). 

A los efectos del pár . 4.° de la Conferenc ia i n t e rnac iona l de Madr id , firmada en 
15 de Abr i l de 1891, se e n t e n d e r á p o r pues ta en prác t ica de u n inven to , la fabr icac ión , 
e laboración ó e jecución de lo q u e fue r a objeto de la pa tente , en la p roporc ión rac iona l 
de su empleo ó de su consumo, y si n o existiese todav ía mercado p a r a el objeto , la 
exis tencia á disposición del púb l i co de l a s m á q u i n a s ó mate r ia les precisos p a r a la e je-
cución del objeto de la patente .—Art . 98, L. cit. 

1 9 . Cuando á ins tanc ia de p a r t e in teresada se p i d a la caduc idad de u n a pa ten te 
p o r n o haber sido, á s u juicio, deb idamente puesto en prác t ica el ob je to de la inven-
ción, p r e v i o e l opor tuno expedien te , e l Minis t ro n o m b r a r á u n i n g e n i e r o de los ads-
c r i tos a l serv ic io del Min is te r io p a r a que, e n un ión de los que designen, si lo es t iman 
convenien te las pa r t e s in te resadas , d i c t amine sobre si se h a pues to ó n o en p rác t i ca el 
ob je to de la pa ten te . 

Los gas tos que o r ig ine esta inspección serán de cuenta de qu ien h a y a p romovido 
este expediente . 

E l Minis t ro , en vis ta del d ic tamen , resolverá lo que proceda .—Art . 101, L . ci t . (3). 

(1) Art. 83, Reg. cit No se computará, en el plazo de tres años que señala el art. 99 de la ley 
el tiempo que el interesado justiflque que por causa de fuerza mayor no le ha sido posible cum-
plir el precepto legal de poner en práctica el invento. Se consideran como causas de fuerza 
mayor, además de las comprendidas en el Derecho común, la falta, independiente del intere-
sado, de autorización para practicar la patente, cuando se trate de industrias cuya instalación 
requiera ol previo consentimiento del Gobierno. 

(2) Art. 34, Reg. cit. 
(3) Art. 35, Reg. cit. En todo expediente incoado de conformidad con el art. 101 de la ley, 

será requisito indispensable oir al concesionario de la patente ó certificado de adición cuya 
caducidad se pretenda. A este efecto, se le conferirá traslado de la pretensión deducida y del 
nombramiento del ingeniero, y se le invitará á que designe otro que le represente en la ins-
pección que deba llevarse á Cabo. 

Se cons iderará pa r t e in te resada , p a r a los efectos de esta ley, todo f a b r i c a n t e ó 
comerc ian te que se ded ique e n E s p a ñ a á la fabr icación ó a l comercio de u n obje to 
igual ó s i m i l a r a l de la pa ten te ó t í tulo de p rop iedad indus t r ia l ó comerc ia l sobre que 
ve r se su rec lamación; así como el que, s in t ene r n i n g u n a de estas c i rcuns tancias , acre-
dite, med ian te r e q u e r i m i e n t o , po r acta notar ia l , que el dueño de la pa t en t e h a r e h u -
sado conceder le pe rmiso de explotación de la misma, p r ev io e l pago de la r e m u n e r a -
ción fijada p o r dos per i tos , n o m b r a d o s u n o p o r cada par te , ó p o r u n tercero , des ignado 
p o r el Juez , e n caso de discordia.—Art . 102, L. cit. 

Caducarán las pa ten tes de invenc ión y de in t roducc ión: 
1.° Cuando h a y a t r a n s c u r r i d o el t i empo señalado en su respect ivo t í tulo. 
2.° Cuando el poseedor no pague la co r r e spond ien te anua l idad en los plazos m a r -

cados en esta ley . 
3.° Cuando el ob je to de la pa ten te no se h a y a pues to en p rác t i ca en t e r r i t o r i o 

español , den t ro del plazo m a r c a d o en esta ley . 
4.° Cuando e l poseedor h a y a de j ado de exp lo ta r la d u r a n t e u n año y u n día, á n o 

s e r que j u s t i f i que causa de fue rza mayor .—Art . 106, L. cit. 
La declarac ión de caducidad de las pa tentes comprend idas en los casos 1 ° , 2.° y 3.° 

del a r t ícu lo an t e r io r , cor responde al Minis t ro de Agr icul tura , Indus t r i a , Comerc io y 
Obra s Públ icas , á p r o p u e s t a del Regis t ro de p r o p i e d a d indus t r i a l . 

Contra la reso luc ión def in i t iva de l Minis t ro p rocede el r e c u r s o contencioso-admi-
nis t ra t ivo . 

La dec la rac ión de caducidad de u n a patente , comprend ida en el caso 4.° del c i tado 
art ículo, co r re sponde á los T r ibuna l e s á ins tancia de pa r t e i n t e r e sada—Ar t . 107, Ley 
ci tada. 

Las reso luc iones de caducidad de pa ten tes se pub l i ca rán en e l Boletín Oficial de la 
Propiedad Intelectual é Industrial.—Art. 108, L. cit. 

2 0 . Son nulas l a s pa tentes de invención y de in t roducc ión: 
1 C u a n d o se jus t i f ique que n o son ciertas, respecto del ob je to de la patente , las c i r -

cuns tanc ias de p r o p i a invención y novedad, en las de invenc ión ; la de no ha l l a r se 
establecido ó prac t icado de l m i smo modo y f o r m a en sus condiciones esenciales den t ro 
del t e r r i t o r io español, en l a s de in t roducc ión , y cua lqu ie ra o t ra análoga que se a legue 
como f u n d a m e n t o de l a sol ici tud. 

2.° Cuando se observe q u e el ob je to de la pa tente afecta al o r d e n ó á la segur idad 
públ ica ó es c o n t r a r i o á l a s b u e n a s cos tumbres ó á las leyes de l país . 

3.° Cuando el ob je to sob re el cual se h a y a ped ido la pa ten te sea d is t in to del que se 
rea l ice p o r v i r t u d de la m i s m a . 

4.° Cuando se demues t re qué la Memor ia descr ip t iva no cont iene todo lo necesar io 
p a r a la comprens ión y e jecución del ob je to de la pa tente ó n o ind ica de u n a m a n e r a 
completa los ve rdade ros medios de cons t ru i r l o ó e jecu ta r lo . 

5." Cuando se p r u e b e q u e la pa t en t e h a reca ído sob re obje to que h u b i e r a pasado al 
d o m i n i o públ ico por caducidad de otra pa ten te a n t e r i o r — A r t . 103, L. cit. (1). 

L a acción p a r a ped i r la nu l idad de u n a patente ante los Tr ibuna les n o p o d r á e j e r -
c i t a r se s ino á ins tancia de p a r t e in teresada , con a r r e g l o á esta ley. 

El Minis ter io púb l ico podrá , n o obstante , ped i r la nu l idad cuando la pa t en t e esté 
comprend ida en el caso 2." del a r t ícu lo anter ior .—Art . 104, L. cit. 

E n los casos del art . 103, s e r á n t a m b i é n nulos y de n i n g ú n efecto los cer t i f icados 
que c o m p r e n d a n cambios , modif icaciones ó adiciones que se re lac ionen con la pa ten te 
pr inc ipa l .—Art . 105, L. cit. (2). 

2 1 . Todas las pa tentes solici tadas y expedidas antes de la publ icac ión de esta 

(1) Art. 36, Reg. cit. A los efectos del párrafo cuarto del art. 103 de la ley, se considera 
Memoria descriptiva al conjunto de ésta y los dibujos, muestras ó modelos presentados como 
parte integrante de la misma. 

(2) Art. 38, Reg. cit. Las concesiones de modelos industriales que se hicieren en perjuicio 
de patentes ya concedidas serán nulas, debiendo la nulidad ser declarada por los Tribu-
nales. 



l ey g o z a r á n de los benef ic ios que se es tablecen en e l a r t . 49 respecto á los pagos de 
l a s cuotas anua le s .—Ar t 152, L. cit. 

Las pa ten tes respecto á l a s que á la publ icac ión de esta ley no se hub iese acredi tado 
l a práct ica, t an to aquel las que es tuv ie ren den t ro del plazo p a r a solici tarla, como aque-
l l a s o t ras que h u b i e r e n incoado y a las opo r tunas di l igencias p a r a acredi tar la , se s u j e -
t a r á n á lo dispuesto e n el tít. 6.° de esta ley, pudiendo acogerse, p o r tanto, á los benef i -
cios del ar t . 99 de l a misma.—Art . 153, L. cit. 

B) Marcas ó signos distintivos de la producción y del comercio y di-
bujos y modelos de fábrica. 

2 2 . Se en t i ende p o r m a r c a todo, s igno ó medio mate r ia l , cua lqu ie ra que sea su 
clase y f o r m a , que s i r v a p a r a seña la r los p roduc tos de la i n d u s t r i a y del t r aba jo , con 
obje to de que el púb l ico los conozca y dis t inga, s in que p u e d a c o n f u n d i r l o s con otros 
de la m i s m a especie.—Art. 21, L. cit. (1). 

2 3 . P o d r á n hacer uso de marca : 
a) Los agr icul tores , p a r a seña lar los p roduc tos de la t i e r ra , de l a s i ndus t r i a s agrí-

colas, de la ganader ía , y, e n g e n e r a l de toda explotación agrícola, fores ta l ó extractiva-
b) Los fabr ican tes p a r a d i s t ingu i r los p roduc tos de su f áb r i ca . 
c) Los comerciantes p a r a d e t e r m i n a r los p roduc tos q u e compran p a r a r evender los 

luego b a j o s u responsabi l idad y ga ran t í a . 
d) Los art íf ices p a r a los p roduc tos e laborados en el e jerc ic io de su ar te l i be ra l ó 

mecánico, y 
e) Los q u e e j e r c e n a lguna p rofes ión p a r a d i s t ingu i r sus documentos pecu l ia res ó 

sus p roducc iones inte lectuales ó m a n u a l e s — A r t . 23, L. ci t . (2). 
T a m b i é n p o d r á n hacer uso de m a r c a colectiva- los Sindica tos ó colect ividades no 

mercan t i l e s p a r a d i s t ingu i r los p roduc tos de l t r aba jo de todos los ind iv iduos de l a 
agrupac ión , los Ayuntamien tos , p a r a d i f e renc ia r los p roduc tos de su t é rmino mun ic i -
pal; las Diputac iones , p a r a los de sus respect ivas p rov inc ias , y los pa r t i cu la res p a r a 
d i s t ingu i r c ier tos p roduc tos de d e t e r m i n a d a s comarcas ó regiones.—Art. 25, L. cit. 

2 4 . ELEMENTOS REALES. 

l.° Lo que puede ser objeto de marca, dibujo ó modelo de fábrica. 
Quedan comprendidos e n los benef ic ios de esta ley, además de l a s ma rca s expresa-

das en el p á r r a f o p r i m e r o , ar t . 22, los d i b u j o s y modelos def in idos e n sus p á r r a f o s 
segundo y tercero, cuando t engan la condic ión de t e rminada e n e l p á r r a f o qu in to de l 
m i smo ar t ículo.—Art . 24, L. ci t . 

Es potes ta t ivo e n los in te resados ges t ionar p o r sí los expedientes ó va l e r se de 
r ep resen tan te s á qu ienes conf ie ran ó t engan con fe r i do p o d e r bastante p a r a el lo . 

E l Gobierno de S. M. r e g l a m e n t a r á las condiciones de este servicio; pe ro n o p o d r á 
p r i v a r s e del de recho q u e se reconoce e n el p á r r a f o an te r io r , p a r a la r ep resen tac ión 
a j ena , á qu ien posea u n t í tulo p rofes iona l cualquiera , y esté hab i l i t ado p a r a el e je rc i -

(1) Art. 40, Reg. cit. Los signos ó medios materiales constitutivos de marcas, habrán de tener 
6iempre, para ser considerados como tales, la condición que señala el art. 21 de la ley: servir 
para señalar y diferenciar los productos. En su virtud, los envases y recipientes, para que pue-
dan estimarse como constitutivos de marcas, habrán de tener una forma típica ó característica 
que les diferencie y distinga de los que el comercio y la industria tienen adoptados para envasar 
y contener los productos, y que, perteneciendo, por tanto, al dominio público, no pueden regis-
trarse como propiedad exclusiva. 

Igualmente podrán considerarse como marcas, aquellos envases ó recipientes que, solicitados 
como modelos de fábrica, hubieren sido denegados, siempre que contuvieran estampados, gra-
bados ó en relieve, alguna denominación ó signo distintivo que les individualice lo suficiente, para 
no producir confusión en el mercado. 

(2) Art. 41, par. l.°, Reg. cit. Podrán registrar marcas, dibujos y modelos de fábrica los fabri-
cantes, comerciantes, agricultores, artífices é industriales españoles, y las entidades comprendi-
das en el art. 25 do la ley. 

ció de su p ro fes ión , med ian te el pago de la cont r ibución indus t r i a l .—Art . 59, L. cit. 
P u e d e n especia lmente cons t i tu i r m a r c a los nombres , b a j o u n a f o r m a dis t int iva, l a s 

denominaciones , e t iquetas , cubier tas , envases ó recipientes, t imbres , sellos, v iñe tas , 
orillos, recamados , filigranas, grabados , escudos, emblemas , relieves, c i f r a s , divisas, et-
cétera, entendiéndose que esta e n u m e r a c i ó n es p u r a m e n t e e n u n c i a t i v a y n o l imi ta t iva . 

Se en tenderá p o r d i b u j o de fábr ica , toda disposición ó combinac ión de l íneas ó 
colores, ó de l íneas y colores apl icables con u n fin indus t r i a l á la o rnamen tac ión de 
u n producto , ver i f icándose la aplicación del d i b u j o p o r cua lesquie ra medios m a n u a -
les, mecánicos ó químicos comb : nados , como la impres ión, la es tampación, la p i n t u r a , 
el bordado, el moldeado, la fus ión , el r epu j ado , etc. (1) 

Se en tenderá p o r modelo de fábr ica , todo ob je to que p u e d a s e rv i r de t ipo p a r a la 
f ab r i cac ión indus t r ia l de u n p roduc to y las f o r m a s que p r e s e n t a n los p roduc tos indus-
t r i a l e s ó que son suscept ib les de ap l icarse á estos productos . 

l ío se comprende rán como d i b u j o s ó modelos de fábr ica , los que po r t ener carácter 
p u r a m e n t e ar t ís t ico no p u e d a n cons iderarse como apl icados con u n fin indus t r ia l ó 
como s imples accesorios de los p roduc tos indus t r i a les y estén comprend idos en la ley 
de P r o p i e d a d in te lec tual ó p u e d a n sus autores cons iderar los obje to de patentes . 

Se cons ide ra rán como nuevos los d i b u j o s modelos ó las par tes de los m i s m o s quo 
se p resen ten como esenciales, y que an tes de la pet ic ión de r e g i s t r o n o se h a y a n p r o -
ducido en E s p a ñ a n i en el e x t r a n j e r o e n publ icac iones ó impresos ó en obje tos pues-
tos á la v e n t a — A r t . 22, L. cit. <2). 

2.° Lo que no puede ser objeto de marca. 
- No p o d r á n adop ta r se como marca , signo ó d i s t in t ivo de producción: 
a) Las a r m a s ó escudos nacionales, p rov inc ia les ó municipales , y las ins ignias ó 

condecorac iones españolas , á menos que medie autor izac ión p a r a ello; en este caso, 
p o r sí solas n o p o d r á n cons t i tu i r marca , s iendo tan sólo u n accesorio de l d i s t in t ivo 
p r inc ipa l . Concederán las autor izaciones: el Min is te r io de Agr icu l tu ra , Indus t r ia , 
Comerc io y O b r a s Púb l icas , respec to á las a rmas y escudos nacionales; l a s Diputacio-
nes p rov inc ia les y Ayuntamientos , las re la t ivas á los suyos, y el Min is te r io de Estado, 
la r e f e r e n t e á ins ignias ó condecoraciones españolas; 

b) Los escudos, ins ignias , b lasones ó lemas de los Estados ó nac iones e x t r a n j e r a s 
s in consent imiento expreso de los respect ivos Gobiernos; y caso de obtenerlo, figura-
r á n como e lementos accesor ios de la marca p r inc ipa l ; 

c) Las denominac iones usadas gene ra lmen te e n e l comerc io p a r a d i s t ingu i r géne-
ros y clases de los productos , así como los n o m b r e s técnicos ó vulgares , adoptadas p o r 
el u so cor r i en te p a r a denominar los ; 

d) Las figuras que ofendan á la mora l púb l i ca y las ca r i ca tu ras que t i endan á r i d i -
cul izar ideas, pe r sonas ú obje tos d ignos de consideración; 

(1) Por R. O. de 17 de Junio de 1903 y á virtud de consulta formulada por el jefe del Regis-
tro de la propiedad intelectual sobre si después de promulgada la ley de propiedad industrial 
de 1G de Mayo de 1902, los dibujos de fábrica y trabajos como respaldos de naipes, anuncios de 
propaganda y otros análogos, debían ser regulados al efecto de su inscripción en los correspon-
dientes registros, por la ley de propiedad intelectual ó por la industrial se declaró, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en los arts. l.° de la ley intelectual de 10 de Enero de 1879 y 1.° y 2." de su 
reglamento fecha 3 de Septiembre de 1880, y los G.° y 22 de la ley de propiedad industrial de 16 
de°Mayo de 1902, que los dibujos y trabajos de que se trata no son materia propia de la ley de 
propiedad intelectual, ni, por tanto, susceptibles de registro al amparo de ésta; debiendo en 
consecuencia anularse las inscripciones provisionales que de los mismos se hayan hecho bajo el 
imperio de dicha ley, desde que está en vigor la de propiedad industrial de 16 de Mayo 1902. 

(2) Art. 39, Re?, cit. Siendo puramente enunciativa y no limitativa la enumeración que hace 
el art. 22 de la ley de los signos ó medios materiales que pueden constituir una marca, pueden 
serlo también, aun cuando no estén mencionados en dicho artículo, todos aquellos que sean 
susceptibles de ser reproducidos y representados por el diseño y el cliché, que requieren los 
párrafos segundo y cuarto del art. 74 de la misma. 

El tamaño y ¡os colores por sí solos no pueden constituir marca, exceptuándose únicamente, 
por lo que toca á los colores, las divisas destinadas á las ganaderías de reses bravas. 



e) Los dist int ivos de que otros h a y a n ob ten ido con an te r io r idad cer t i f icado de 
m a r c a p a r a la misma clase de productos , mercanc ías ú objetos, m i e n t r a s d icho dere-
cho no h a y a caducado con a r reg lo á esta ley; 

f ) Todos los dist intivos que p o r su seme janza ó parec ido á otros y a o torgados 
induzcan á confus ión ó e r ro r ; 

g) Los re la t ivos á cua lqu ie r cul to rel igioso, s i empre q u e por el c o n j u n t o de la 
m a r c a se deduzca que se in ten ta escarnecerle, d e n i g r a r l e ó menosprec iar le ; 

li) El dis t int ivo, emblema y divisa de la Cruz Roja ; é 
i) Los re t ra tos ó n o m b r e s de las pe r sonas que v ivan , á menos de obtener de ellas 

e l correspondiente permiso , y de' las pe r sonasque h a y a n fal lecido, m ien t r a s los pa r ien-
tes den t ro del cuar to g rado c iv i l se opongan á la concesión.—Art. 28, L. ci t . (1). 

2 5 . Será obl iga tor ia la marca p a r a los p roduc tos qu ímicos y fa rmacéut icos y los 
demás que de te rminen los reg lamentos especiales.—Art. 29, L . cit. 

2 6 . Con el n o m b r e de marcas internacionales, y has ta q u e o t ra cosa se de te rmine , 
se des ignarán las que, e n v i r t u d del «Acuerdo de la Conferenc ia de Madrid», f echado 
e n 14 de Abr i l de 1891, p o r el hecho de h a b e r s ido depos i tadas en la Oficina in te rna -
cional de Berna , quedan reg i s t radas y p ro teg idas en España y en todas l a s nac iones 
a d h e r i d a s á dicho Convenio, salvo el caso de que las Admin is t rac iones de estos países 
hub iesen denegado l a protección, hac iendo uso de la facul tad que les conf ie re el a r -
t ículo 5.° del r e f e r i do Convenio.—Art. 26, L. cit. (2). 

2 7 . Las marcas que los f ab r i can te s y comerc ian tes es tán obl igados á i n sc r i b i r en 
l a Direcc ión gene ra l de Aduanas y con las que d e b e n señalar los géneros de su f ab r i -
cación ó de su comercio p a r a qué p u e d a n c i r cu la r l i b r e m e n t e por e l país, se conside-
r a r á n como simples m a r c h a m o s de t ráns i to ó de p rocedenc ia m a n u f a c t u r e r a , y p o r lo 
tanto, no están su je tas á las p rescr ipc iones de la presente ley.—Art. 27, L. ci t . 

2 8 . L a propiedad de l a s m a r c a s está e q u i p a r a d a á la de los b ienes muebles . Los 
modos de a d q u i r i r esta propiedad son los reconocidos p o r el Derecho civil; mas p a r a 
q u e d a r a m p a r a d a por la p r e sen t e ley, se rá ind i spensab le h a b e r obtenido el corres-
pond ien t e cert i f icado-t í tulo de inscr ipción en el Reg i s t ro de la P r o p i e d a d indus t r ia l . 

E l cert i f icado-t í tulo á que el p á r r a f o precedente se ré f i e re , cons t i tuye u n a presun-
c ión inris tantum de p rop iedad . El domin io de la m a r c a p r e s c r i b i r á á los t res años de 
posesión n o i n t e r r u m p i d a con buena fe y justo t í tu lo . 

(t) Art. 44, Reg. cit. El Registro de la Propiedad industrial no podrá mezclarse nunca en las 
cuestiones de posesión y dominio que se susciten con motivo del registro de las marcas, dibujos 
y modelos. Su misión se reducirá á expedir el certificado-título de registro, si no estáncomprendi-
dos en los casos del ari. 28 de la ley. al primero que haya presentado su solicitud, dejando á salvo 
el derecho de los opositores á la concesión, ó sus derecho-habientes, á demostrar su mejor dere-
cho ante los Tribunales ordinarios, según las reglas establecidas en los dos primeros párrafos 
del art. 30 de la ley. 

Los certifioados-títulos de marcas se ajustarán al modelo núm. 7. 
Art. 45, Reg. cit. 
Art. 46, Reg. cit. 

Art. 47, Reg. cit. No podrá concederse registro de nueva marca, por inducir á confesión con 
otra ya registrada, cuando consistiendo esta última en una denominación se pretendiera la 
misma, accionándola ó suprimiéndola cualquier calificativo. 

Art. 48, Reg. cit. Los dibujos y modelos se registrarán sin examen previo. No se podrá dene-
gar su registro, sino en los casos taxativa mente determinados, en los párrafos a), b), d), g) é i) 
del art. 28, y cuando formulada en tiempo y forma una oposición contra él, á tenor del art. 81 de 
'a ley, resulte existir tal semejanza con otros ya registrados anteriormente, que produzca 
confusión en el mercado. 

(2) Art. 41, par. 2 Reg. cit. Los extranjeros no residentes en España gozirán de la protec-
ción de sus marcas, dibujos y modelos, si >ndo subditos de los pa'ses de la Unión, con arreglo 
á lo dispuesto en el Tratado de París de 20 de Marzo de 1883, en el Acuerdo de Madrid de 14 de 
Abril de 1891 y en el de Bruselas de 14 de Diciembre de 1900, ó á los que en su defeeto se acor-
daren en otros Tratados, siempre que España preste su adhesión y conformidad con los mismos. 
Para los paíseb que no formen parte de la Unión, se atender! á lo dispuesto en los Tratados in-
te ^nacionales que con ellos se hayan celebrado, y, en su defecto, se estará al principio de reci-
procidad. 

Cuando dos ó más solici ten el r eg i s t ro de u n a m i s m a marca , d i b u j o ó modelo, el 
de r echo de p r i o r i d a d co r r e sponde rá al que en p r i m e r t é r m i n o h a y a p resen tado s u 
solici tud, según el d ía y la h o r a en que aparezca regis t rada .—Art . 30, L. cit. 

T o d o aquel que, con a r r e g l o á esta ley, ob tenga u n cer t i f icado de p rop iedad de 
marca , d i b u j o ó modelo, se ha l l a autor izado: 

1.° P a r a p e r s e g u i r c r im ina lmen te ante los T r ibuna l e s á los que u s a r e n marcas , di-
b u j o s ó modelos de f áb r i ca fa ls i f icados ó imi tados de tal suer te que p u e d a n con-
f u n d i r s e con los verdaderos , ó b i e n q u e s iendo legí t imos p a r a o t ros no estén au tor i -
zados p a r a usarlos; así como á los que, s in fa l s i f icar u n a marca, la a r r a n q u e n ó sepa-
r e n de unos p roduc to s p a r a ap l ica r la á otros. 

2.° P a r a p e d i r c iv i lmen te an te los T r ibuna l e s o rd ina r io s la indemnizac ión de todos 
los daños y pe r ju i c ios q u e le h a y a n ocas ionado todos aquel los á quienes se r e f i e r e el 
p á r r a f o an t e r i o r . 

3.° P a r a ex ig i r c iv i lmen te igual indemnizac ión a l comerc ian te que s u p r i m a la 
m a r c a ó s igno del p r o d u c t o r s in su expreso consent imiento , si b i e n éste no p o d r á im-
ped i r l e que a ñ a d a p o r sepa rado la m a r c a p r o p i a ó s igno d is t in t ivo de su comercio; y 

4." P a r a oponerse á que se l i b r e cer t i f icado de p r o p i e d a d de marca , d i b u j o ó mo-
delo, cuando el que lo solici te esté comprend ido en los p á r r a f o s señalados con las 
le t ras e), f ) é i ) del a r t . 28—Art . 32, L .c i t . 

De iguales benef ic ios d i s f r u t a r á n los súbdi tos ó c iudadanos de cada uno de los 
Estados que cons t i tuyan la Un ión p a r a la pro tecc ión de la p rop iedad indus t r ia l , á t eno r 
de lo que p resc r ibe el art . 2.° del Convenio in t e rnac iona l de P a r í s de 20 de Marzo 
de 1882.' 

Los e x t r a n j e r o s cuyos Estados no fo rmen p a r t e de la c i tada Unión t e n d r á n los de-
r echos que se es t ipulen en los Tratados , y cuando no los hub ie re , se o b s e r v a r á con 
todo r i g o r el p r inc ip io de rec iproc idad .—Art . 31, L. ci t . 

2 9 . L a du rac ión m á x i m a del r eg i s t ro de u n a marca , d i b u j o ó mode lo s e r á de 
ve in t e años , contados desde l a fecha de la expedic ión del c e r i f i c a d o , y la concesión se 
e n t e n d e r á hecha p a r a todo el t e r r i t o r i o español . 

El r e g i s t r o de las m a r c a s se rá r e n o v a b l e s i empre p o r los mismos t r ámi tes p resc r i -
tos p a r a ob tene r el p r i m e r reg is t ro . 

No s e r á n r enovab l e s los r eg i s t ro s de d i b u j o s y modelos.—Art. 51, L. cit. (1). 
3 0 . Los documentos que deben p re sen t a r s e p a r a ob tene r r eg i s t ro de u n a marca , 

d i b u j o ó modelo, son: 
1.° Una sol ic i tud al Minis t ro f o r m u l a n d o la pet ición de la marca , d i b u j o ó modelo 

cuyo r eg i s t ro se desee ob tene r , cons ignándose s i empre en e l la el n o m b r e , apel l ido ó 
razón social y domic i l io hab i tua l del in teresado, así eomo también e l de su r ep re sen -
tante , si éste h ic iere la gestión; enumerac ión conc re t a de los p roduc tos que h a de dis-
t ingu i r la m a r c a que se sol ici ta , é ind icac ión de s i la m a r c a h a sido y a r e g i s t r a d a ó 
n o en el e x t r a n j e r o . 

2.° Una descr ipc ión , p o r dupl icado, detal lada, e n la que se exprese con toda c lar idad 
la clase del d is t in t ivo adoptado, l a s figuras y signos que contengan , el a r te fac to sob re 
el que h a de adaptarse , i m p r i m i r s e ó emp lea r se y el n o m b r e de su dueño . Cuando se 
t ra te de modelo , se i n d i c a r á t ambién la m a t e r i a que lo const i tuye. Es ta descr ipción 
es ta rá escri ta, mecanogra f i ada ó impresa en p l iegos de papel de 32 p o r 22 cent íme-
tros, con m a r g e n á la i zqu ie rda , en el que l l eva rá adhe r ido u n sello de cinco cén t imos 
de pese ta en cada p l iego. 

A cada u n o de los e j emp la r e s de esta descr ipc ión se ag rega rá , cosida, u n a ho j a de 
igual t amaño ó doble, con el d iseño de la marca , d i b u j o ó modelo que se desee reg i s -
t r a r , expresando su escala, y en e l que p o d r á n r ep re sen t a r s e las sombras , t in tas ó 
colores que el in te resado c rea convenien tes e m p l e a r p a r a da r u n a idea exacta del dis-
t int ivo, d i b u j o ó modelo. Esta ho j a l l e v a r á t ambién adhe r ido el t i m b r e móvi l corres-
pond ien te . 

(1) Art. 52, Reg. cit. 



Las descr ipciones á que se ref ieren los p á r r a f o s an te r io res se r e d a c t a r á n en l engua 
caste l lana, s in abrev ia tu ras , enmiendas n i r a spadu ra s . 

3.° Ot ra descripción igual á las anter iores , manusc r i t a , mecanogra f iada , au tog ra -
fíada ó impresa , en cuart i l las escr i tas p o r u n a sola cara, p a r a su publ icac ión en el 
Boletín. 

4.° Un g r a b a d o ó cliché t ipográf ico p a r a que el d iseño de l a m a r c a , d i b u j o ó modelo 
pueda e s t amparse en negro, publ icándose j u n t a m e n t e con la descr ipción en e l Bole-
tín. Se acompañarán además diez p ruebas ó impres iones de l r e f e r i d o d iseño. Es t e 
cliché t e n d r á como m á x i m u m diez cen t ímet ros de l a rgo p o r ocho de ancho . 

Cuando con estas d imensiones e l sol ici tante del r eg i s t ro de un d i b u j o en tend iese 
que no p u e d e reproduc i r se con todos sus detalles, p o d r á acompaña r u n cliché de m a y o r 
t amaño , n o excediendo en n i n g ú n caso de la doble p l a n a de l Boletín. 

5.° Los e x t r a n j e r o s súbditos de los países que pe r t enezcan á la Unión, ó que p o r 
v i r t u d de los Tra tados gocen de los derechos de rec iproc idad , debe rán a c o m p a ñ a r u n 
cer t i f icado del Regis t ro en el pa ís de or igen de l a marca , d i b u j o ó modelo. Es t e docu-
m e n t o deberá estar legalizado p o r n u e s t r o cónsul , y la firma de éste p o r e l m i -
n i s t r o de Estado. La t raducción de l cer t i f icado bas ta rá que sea p r i v a d a — Art . 74, 
L. cit. (1). 

Cuando los fabr icantes deseen g u a r d a r secreto acerca del método y f o r m a emplea-
dos en la m a r c a ó d ibujo industr ia l , lo e x p r e s a r á n así en la solicitud, descr ib iéndolo 
en p l iego c e r r a d o y sellado, que sólo se a b r i r á en caso de litigio.—Art. 75, L. "cit. (2). 

Todos los documentos expresados e n los a r t ícu los an te r io res se p r e s e n t a r á n e n la 
f o r m a p r e v e n i d a en el p á r r a f o final del art . 60.—Art. 76, L. cit. 

3 I . Recibido y regis t rado el expediente, se c o n f r o n t a r á n las descr ipciones e n t r e 
sí y se c o m p r o b a r á la exacti tud de las m i s m a s con re lac ión a l cliché. 

E n caso a f i rmat ivo , se se l larán y firmarán esos documentos po r el Secretar io , in-
ut i l izando los t imbres móviles, y si no h u b i e r a defectos en l a documentac ión , tá les 
como l a fa l t a de cliché ó de las descripciones, se p u b l i c a r á n inmedia tamente en el 
Boletín Oficial de la Propiedad Intelectual é Industrial.—Art. 77, L. cit. 

Si se e n c o n t r a r e n defectos en l a documentación, se h a r á cons tar en el expediente , 
concediéndose u n plazo, que no excederá de dos meses, p a r a que los in te resados ó sus 
r ep re sen t an t e s los subsanen.—Art. 78, L. cit. 

L a not i f icación de l a existencia de estos defectos se h a r á p o r medio de l Boletín, al 
publ icar en éste la solicitud de marea , d i b u j o ó modelo, con sus descripciones y clichés 
correspondientes .—Art . 79, L. cit. 

E n la not i f icación deberá especif icarse c l a r amen te e l defec to adver t ido . El p lazo 
p a r a la subsanac ión de que t ra ta el art . 78 empeza rá á con ta r se desde la pub l i ca -
ción, s iendo impror rogable , y u n a vez t r anscu r r ido , se dec l a ra rá anu lada la so l ic i tud 
de reg i s t ro de la marca , d ibu jo ó modelo. - A r t . 80, L. ci t . 

H e c h a la publ icac ión de que h a b l a n los ar t ículos anter iores , y á con ta r de su fe-
cha, se concederá u n plazo de dos meses p a r a que cuantos se crean con de recho á opo-
ne r se á u n a marca , d i b u j o ó modelo, lo hagan fo rmu lando , p o r medio de in s t anc ia 
p r e s e n t a d a e n el Minis ter io , la co r respond ien te oposición.—Art. 81, L. cit. 

Cuando s o ha l l a r e que u n a m a r c a está comprend ida e n los casos que señala el pá-
r r a f o f ) de l ci tado art . 28, se hub ie ra ó no f o r m u l a d o escri to de oposición, á t enor del 
p á r r a f o 4.° del a r t . 32, se le comunica rá de oficio al pe t i c iona r io l a semejanza adve r -
t ida , p a r a que en el t é rmino de qu ince días r e t i r e la pet ic ión, si así le conv iene , la 
m o d i f i q u e lo suficiente p a r a des t ru i r d icha semejanza , ó p r e sen t e documen to f eha -
ciente p o r el cual consienta el p r i m i t i v o conces ionar io e n que se l leve á cabo el 
r eg i s t ro . 

A los mismos efectos se dará igual aviso á los pe t i c ionar ios de d i b u j o s ó modelos 

(1) Art. 43, Reg. cit. 
Art. 53, Rcg. cit. 
Art. 54, Reg. cit. 

(2) Art. 56, Reg. cit. 

cuando se h u b i e r e f o r m u l a d o oposición con t ra su r eg i s t ro e n v i r t u d del ar t , 81.—Ar-
tículo 83, L. cit. (1). 

P r a c t i c a d o lo p r e v e n i d o e n los ar t ículos anter iores , el Reg i s t ro de la p rop iedad 
i n d u s t r i a l y comerc ia l i n f o r m a r á , expresando: 

1.° Si la f o r m a de la sol ic i tud y toda l a documen tac ión que se acompañe po r e l 
i n t e r e s a d o se ha l l a a j u s t a d a á lo p r even ido en el a r t . 74 de esta ley . 

2.° Cuando lo que se p r e t e n d a reg i s t r a r sea u n a marca , s i se ha l l a ésta c o m p r e n -
d ida e n a l g u n o de los casos de l a r t . 28. Cuando lo que se desee reg is t ra r sea u n d i b u j o 
ó modelo, si se e n c u e n t r a éste en a lguno de los casos a), b), d), g) é i) de d icho a r t ícu lo . 

3.° S i e n v i s t a de todo lo expuesto p rocede conceder ó n e g a r e l r eg i s t ro de la 
m a r c a , d i b u j o ó modelo.—Art- 82, L . cit. 

E l plazo q u e t e n d r á el Reg i s t ro de la p rop iedad indus t r i a l p a r a emi t i r el i n f o r m e 
p re sc r i t o en el a r t . 82, s e r á el de qu ince días, á con ta r de la f echa en q u e t e r m i n e e l 
plazo de dos meses de l a pub l i cac ión on el Boletín de l a s marcas , d i b u j o s ó modelos. 

Cuando o c u r r a el supues to de que h a b l a e l ar t ículo an t e r io r , el Reg i s t ro evacua rá 
su i n f o r m e e n el t é r m i n o de tercero día, á con ta r desde la t e rminac ión de l plazo en 
d icho a r t í cu lo expresado.—Art . 84, L. cit. 

3 2 . E l Minis t ro ó e l D¡rec tor gene ra l de A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a y Comercio, p o r 
delegación de aquél , r e s o l v e r á n los expedientes á q u e este capí tu lo se r e f i e r e en e l 
t é r m i n o de q u i n c e días .—Art . 85, L. cit. 

Con t ra l a s reso luc iones d e q u e h a b l a el ar t ículo p r eceden t e e n m a t e r i a de marcas , 
d i b u j o s y modelos , p o d r á n los in teresados i n t e r p o n e r r e c u r s o contencioso adminis-
t r a t i v o e n l a f o r m a y condic iones que p rev ienen las leyes v igen t e s en la mater ia .— 
Art . 86, L. ci t . 

3 3 . A c o r d a d o e l r e g i s t r o de la marca , d i b u j o ó modelo, pub l i cado el acuerdo en 
e l Boletín Oficial, y an tes d e p rocede r á su insc r ipc ión de f in i t iva en los r eg i s t ro s 
á lbums , los in t e re sados ó sus represen tan tes , den t ro de los qu ince días s iguientes , 
a b o n a r á n e n pape l de pagos a l Es tado l a cuota cor respondien te al p r i m e r q u i n -
quen io . 

S i n o se ve r i f i case e n e l plazo seña lado el pago de que h a b l a el p á r r a f o anter ior , no 
se i n s c r i b i r á l a marca , d i b u j o ó modelo en los regis t ros , anulándose e l a cue rdo recaí -
do.—Art. 87, L . ci t . 

E f e c t u a d o el pago, se ex t ende rán y firmarán e n el t é r m i n o de ocho días, contados 
desde la f e c h a en q u e se h u b i e r e rea l izado aquél , los cert if icados-tí tulos, en c u y a p a r -
te i n f e r i o r se d e j a r á u n espacio suf ic iente p a r a q u e en él se adhiera u n a d é l a s p r u e -
b a s de l a m a r c a , d i b u j o ó modelo, au to r izada con el sello del Regis t ro y r u b r i c a d a p o r 
e l Secre tar io . Al dorso de l cer t i f icado se i m p r i m i r á el t ex to í n t eg ro del ar t . 32 de esta 
ley . Ese cer t i f i cado- t í tu lo se r e i n t e g r a r á con u n a pól iza del va lor q u e la v igen te ley 
de l r a m o seña la , l a q u e se i nu t i l i z a r á en la f o r m a p r e v e n i d a e n el a r t . 68 .—Art . 88, 
L. ci t . 

U l t imados los títulos, se p o n d r á n á disposición de los in teresados o de sus repre -
sentantes , á qu i enes se e n t r e g a r á n j u n t a m e n t e con u n o de los e j empla res de l a des-
c r ipc ión de l a marea , d i b u j o ó mode lo acompañados á su sol ici tud, firmando aquél los 
e l rec ibo en e l expediente , que con esta di l igencia se d a r á p o r concluso y se r e m i t i r á 
a l a rch ivo .—Art . 89, L. ci t . 

E l r eg i s t ro de u n a marca , mode lo ó d i b u j o es ta rá su j e to a l pago de u n a cuota de 
100 pesetas e n pape l de p a g o s al Es t ado , q u e se sa t i s f a rá po r pe r íodos de cinco anos y 
p rog res ivamen te , en esta fo rma : la d e l p r i m e r qu inquen io , que se rá de 10 pese tas p a r a 
las m a r c a s y d e 5 p a r a los d i b u j o s y modelos , se a b o n a r á den t ro de los qu ince días de 
publ icada la conces ión de l a marca , d i b u j o ó modelo; l a s de los t r e s qu inquen ios res-
tantes se s a t i s f a r án an tes de t e r m i n a r e n cada año el mes igual al de l a f e c h a en que 
se expidió e l cer t i f icado, abonándose 20 pesetas en el segundo qu inquen io , cuando se 
t r a t e de m a r c a s , y 25 si se t r a t a de d i b u j o s ó modelos, 30 e n el t e rce ro y 40 e n e l cuar -

(1) Art. 49, Reg. cit. 



to, y r i g i endo p a r a los re t rasos en los pagos los plazos señalados en el a r t . 49, con los 
r eca rgos en el m i smo establecidos.—Art. 52, L . cit. (1). 

El hecho de n o a b o n a r a lguna de las cuotas seña ladas en el a r t ícu lo an t e r i o r se 
cons iderará como r e n u n c i a p o r p a r t e del in te resado á los benef ic ios del reg is t ro , y en 
su v i r t u d q u e d a r á éste caducado.—Art. 53, L. ci t . (2). 

3 4 . Caducarán las marcas , d i b u j o s y modelos: 
1.° P o r h a b e r t r anscu r r i do el t i empo seña lado p a r a su durac ión . 

Como el r eg i s t ro de marcas es renovable , los in teresados d e b e r á n pedi r , p a r a evi-
t a r la declaración de caducidad, la renovac ión an tes de e x p i r a r e l plazo de los ve in t e 
años po r los que f u é concedida. 

2." P o r fa l ta de pago de a lguna de l a s cuotas q u i n q u e n a l e s establecidas en e l a r -
t ículo 52 de esta ley . 

3.° P o r ext inc ión de la persona l idad á qu ien c o r r e s p o n d i e r a el uso de la marca , 
d i b u j o ó modelo, s in ser sust i tu ida leg í t imamente p o r q u i e n pueda sucederle, ó p o r 
la fa l ta de uso de la m i s m a marca , d i b u j o ó modelo d u r a n t e t r e s años consecutivos, 
sa lvo los casos de fue r za m a y o r deb idamen te jus t i f icados . 

4.° P o r sentencia e j ecu to r i a de. T r i b u n a l competente, t a n sólo con relación á la pe r -
sona v e n c i d a en ju ic io . 

5.° P o r vo lun tad del in te resado. 
6." A ins tanc ia de personas ó colectividades que, en v i r t u d de la presente ley, t en -

g a n de recho al uso de marcas, modelos y d ibu jos , qu i enes podrán ped i r en todo tiem-
po la caducidad de las ya reg i s t radas , p re sen tando al efecto las jus t i f icac iones conve-
nientes: cuando sobre el resu l tado de éstas se susci ten cuestiones de p rop iedad ó po-
sesión, el Ministerio suspenderá el cu r so del expedien te admin i s t ra t ivo y r e m i t i r á á 
las pa r t e s á los T r ibuna l e s o rd ina r io s p a r a que usen del de recho de que se c rean asis-
tidos.—Art 109, L. cit. 

La caducidad puede declararse de oficio p o r la Admin is t rac ión cuando r e ú n a los 
datos necesar ios p a r a acordar la .—Art . 110, L . ci t . 

T ranscu r r idos t res meses después de haberse pub l i cado e n el Boletín de la Propie-
dad Intelectual é Industrial, la caducidad del r eg i s t ro de u n a marea , este d is t in t ivo que-
dará l ib re , á disposición del que q u i e r a adoptar le y so l ic i ta r u n nuevo r eg i s t ro á su 
n o m b r e con a r r eg lo á la presente ley.—Art. 111, L. ci t . (3). 

3 5 . Los fabr icantes , comerciantes , agr icu l to res ú otros, b i e n i nd iv idua l ó colec-
t ivamente , que v e n g a n usando u n a marca , t e n d r á n de recho p r e f e r en t e á sol ici tar , en 
e l t é rmino de seis meses, contados desde la fecha de la p romulgac ión de esta ley, su 
regis t ro , su je tándose á las condiciones en ella establecidas.—Art. 154, L. ci t . 

(1) Art. 42, L. cit. Respecto al abono de cuotas por el registro de marcas, dibujos y mode-
los, es de tener en cuenta la Real orden de 29 de Octubre de 1902, por la que se dispuso procedía 
aplicar á los concesionarios de marcas, dibujos y modelos los preceptos del art. 50 de la ley y, en 
su consecuencia, que debe admitirse en cualquier época á los interesados el importe total de las 
cuotas quinquenales que les resten satisfacer, con derecho á deducción de 20 por 100, teniendo 
en cuenta que la duración de los registros de las referidas propiedades industriales es tan sólo 
de veinte años, como las patentes de invención. 

Art. 50, Reg. cit. 
Art. 51,Reg. cit. 
(2) Art. 26, Reg. cit. 
(3) Art. 55, Reg. cit. Cuando las marcas hubiesen caducado por un motivo independiente 

de la voluntad de sus dueños, ó por imposibilidad material de efectuar los pagos en tiempo opor-
tuno, gozarán aquéllos ó sus derechohabientes de la misma facultad que en general concede el 
art. 111 de la ley para solicitar de nuevo el registro de la marca. Para obtener la concesión del 
nuevo registro, con preferencia á un tercero que simultáneamente la solicite, deberán acreditar 
en f irma esas circunstancias. 

En los expedientes de marcas, dibujos y modelos se permitirá el desglose de las descripciones, 
clichés, pruebas, modelos, muestras y dibujos que se hubieren acompañado, así como las autori-
zaciones, para unirlos á las nuevas solicitudes; el traslado de esta documentación se hará por el 
mismo Registro de la Propiedad industrial al nuevo expediente que se incoe en la forma y con-
diciones prevenidas por la Real orden de 29 de Octubre último. 

Los expedientes de m a r c a s que es tuv ie ren e n t r ami tac ión y los que se hubiesen y a 
pub l i cado e n e l Bolet ín en espera del t é r m i n o de los plazos legales p a r a su resolución, 
se r e so lve rán de con fo rmidad con las prescr ipc iones de esta ley, su je tándose los in te -
resados, p o r lo que a t añe á l a du rac ión del Regis t ro y pago de cuotas, á lo en el la dis-
puesto.—Art. 155, L. ci t . 

Los cert i f icados de m a r c a expedidos con a r reg lo al R e a l decreto de 20 de Noviem-
b r e de 1850, s e r á n vál idos y t e n d r á n toda su eficacia legal p a r a los efectos del ar t . 32 
de esta ley . 

Es to n o obstante, y con objeto de un i f i ca r l a inscr ipción en los Reg i s t ros oficiales, 
debe rán so l ic i ta r la p rev iamen te , en e l prec iso t é rmino de seis meses, todos aquel los 
in teresados á qu ienes les f u é expedido con ve in te años de a n t e r i o r i d a d e l p r i m i t i v o 
cert if icado, y los res tan tes debe rán sol ici tar l a r enovac ión á med ida que exp i r e e l r e -
f e r i d o plazo.—Art. 156, L. cit. 

Las renovac iones q u e d a r á n su je tas en u n todo á las disposiciones de esta ley.— 
Art . 157, L. ci t . 

Las personas ó Compañías comprend idas e n los dos ar t ículos an te r io res que de jen 
t r a n s c u r r i r los plazos e n ellos ind icados s in sol ici tar e l cer t i f icado de sus marcas , se 
en t ende rá que r e n u n c i a n á ellas, y, p o r tanto, se p o d r á n conceder a l que lo solici te 
con a r reg lo á la ley.—Art. 158, L. cit. 

C) Nombre comercial. 
3 6 . Se ent iende p o r n o m b r e comercial , el nombre , razón social ó d e n o m i n a c i ó n 

b a j o los cuales se da á conocer al púb l ico u n es tablec imiento agrícola, f a b r i l ó mer -
canti l .—Art. 33, L. ci t . 

Se cons idera como n o m b r e de u n es tablec imiento agrícola, f ab r i l ó mercan t i l : 
a) Los apell idos, con ó s in e l n o m b r e de p i l a en te ro ó abreviado, de los agr icu l to -

res, los indus t r i a l e s ó I03 comerc ian tes que los posean; 
b) Las razones ó firmas sociales; 
c) Las denominac iones sociales de las Compañías mercan t i l es en todas sus 

fo rmas ; 
d) Las denominac iones de fan tas ía ó especiales; y 
e) Las denominac iones de las fincas dest inadas á u n a explotación agrícola, indus-

t r i a l ó comercial .—Art. 34, L. cit. (1). 
Independ ien temente del Regis t ro mercan t i l de que t ra ta e l a r t . 16 del v igen te Có-

digo de Comercio, todo agr icu l to r , i ndus t r i a l ó comerciante , español ó e x t r a n j e r o 
domici l iado en España , p o d r á ped i r i nd iv idua l ó colect ivamente l a insc r ipc ión en el 
Regis t ro de la P r o p i e d a d indus t r ia l , de su respect ivo n o m b r e comercial .— Art . 35, 
L. ci t . 

Es potes ta t ivo e l r eg i s t ro del n o m b r e comercial , mas sólo cons t i tu i rá éste p rop ie -
dad exc lus iva mediante aquel t rámi te , el cual , desde l a f echa de la inscr ipción, pro-
d u c i r á efectos jur ídicos.—Art . 36, L. cit. 

Cuando u n n o m b r e ó u n a denominac ión se emplea á la vez como m a r c a y como 
n o m b r e comercia l , debe rá p rocederse á los dos reg i s t ros separadamente , pues to que 
e l p r i m e r o r e p r e s e n t a el d i s t in t ivo de los obje tos e laborados ú of rec idos a l consumo, 
y el segundo sólo se apl ica á las mues t r a s ó rótulos , escaparates y demás accesorios 
p rop ios p a r a d i f e r e n c i a r e l es tablecimiento.—Art . 37, L. ci t . 

(1) Por Real orden de 26 de Mayo de 1903 se dejaron sin efecto otras dos de 15 de Julio de 1891 
y 30 jul io 1902, por las que se autorizó para usar del nombre de Vicliy á los establecimientos 
balnearios de Puig de las Animas y Els Bullidora, sitos en Caldas de Malabella (Gerona), y se 
dispuso: • Que los manantiales que emergen eu el Municipio de que se trata, deben llevar en pri-
mer término el nombre de dicho Municipio y á continuación el privativo con que el manantial 
fué declarado de utilidad»; y «que á los manantiales que emerjan dentro de un mismo Munici-
pio, lo mismo existentes en la actualidad, que á los que nuevamente se reconozcan, se aplique 
igual criterio como regla de carácter general• y por último, «que los nombres y marcas comer-
ciales ó de fantasía, podrán usarse después de los dos expresados, exceptuándose, sin embargo, 
las denominaciones geográficas que no correspondan al lugar de producción ó extracción». 



Se denega rá e l r eg i s t ro de u n n o m b r e comercia l : 
a) Cuando el nombre , r azón social ó denominación no se dis t inga lo suf ic iente de 

o t ro n o m b r e comercia l y a regis t rado; 
b) Cuando sin consent imiento expreso del p rop ie ta r io de u n n o m b r e comercia l y a 

regis t rado, acredi tado por documento f ehac ien te , se empleen las p a l a b r a s an t i guo 
a lmacén, an t igua fábr ica , etc.; an t iguo gerente , an t iguo j e f e de ta l ler , empleado d e . . . , 
ex d i rec tor de . . . , etc.; sucesor ó sucesores de . . . , sucu r sa l d e . . . , ó r ep re sen t an t e d e . . . , 
ú o t ros s imilares . 

Si p o r a l g u n o de estos mot ivos ó p o r rec lamación i n t e rpues t a , con a r r eg lo a l 
apa r t ado an te r io r , n o se accede á l a pet ición del reg is t ro , se not i f icará a l i n t e resado 
á fin de q u e pueda modi f ica r , comple t a r ó r e t i r a r su pet ición.—Art. 38, L. cit. 

E l poseedor de u n cer t i f icado de r eg i s t ro de u n n o m b r e comercial , es el único que 
p u e d e añad i r á su n o m b r e la mención de «registrado».— Art . 39, L. cit. (1). 

Las modif icaciones y cambios de u n n o m b r e comercial , s e r á n ob je to de n u e v o r e -
gistro.—Art. 40, L. cit. 

E l poseedor de u n n o m b r e comerc ia l reg is t rado , t iene los mismos de rechos q u e 
competen a l poseedor de u n a m a r c a reg is t rada , y que s s de ta l l an e n el cap. 2.° d e l 
t í t . I I de l a p resen te ley.—Art . 41, L. cit. (2). 

•i 7 . Los documentos prec isos p a r a e l r eg i s t ro de u n n o m b r e comerc ia l ó de l a s 
r ecompensas i ndus t r i a l e s son: 

1.° Solicitud pidiendo el r eg i s t ro y hac iendo cons ta r n o m b r e , apell ido y domici l io 
hab i tua l de l i n t e r e sado y de su r ep resen tan te , si éste ges t ionara e l r eg i s t ro . 

2.° Expres ión completa y de ta l lada del n o m b r e comercial , q u e se a c o m p a ñ a r á p o r 
t r ip l icado. 

3.° Un cliché t ipográf ico que sea reproducc ión , e n t amaño reducido , de d icho n o m -
b r e comercia l , os tentado p a r a d is t ingui r e l establecimiento; y 

4.° Diez p r u e b a s ó impres iones de l r e f e r i d o cliché. 
E n las r ecompensas indust r ia les , e n vez de los documentos r e señados b a j o los n ú -

meros 2.°, 3.° y 4.°, se a c o m p a ñ a r á n : 
а) Los or ig inales de los diplomas y demás documentos que acredi ten la p rop iedad 

de las r e c o m p e n s a s que se t r a t e de inscr ib i r , los cuales se devo lve rán o p o r t u n a m e n t e 
a l in teresado, c o n f r o n t a d a la ident idad. 

б) Nota duplicada, s i el d ip loma n o lo expresa , de la na tu ra leza de los p roduc tos á 
los cuales se r e f i e r e ó el mot ivo p o r e l q u e f u é o torgada la recompensa ; y 

c) U n a copia l i t e ra l de los ci tados d ip lomas si f u e r a n españoles, ó u n a t r aducc ión 
p r ivada si es tuvieren redac tados en idioma e x t r a n j e r o . Es tas copias ó t raducc iones se 
h a r á n en pape l sel lado de u n a peseta.—Art. 90, L. cit. (3). 

L a presentac ión de estas pet ic iones documentadas se h a r á e n l a f o r m a p r e v e n i d a 
e n e l a r t . 56 y en el p á r r a f o final del a r t . 60—Art . 91, L. cit. 

L a t r ami tac ión de estos expedientes en e l Regis t ro de la p rop iedad indus t r i a l y los 
plazos p a r a subsanación de sus defectos, si los tuv ie ren , publicación e n el Boletín, opo-
siciones a l reg is t ro del n o m b r e comercial , recursos cont ra las resoluciones que se dic-
ten, abono de los derechos que el Regis t ro devenga y á que se re f i e re el a r t . 55, se rán 
los p reven idos en el capí tu lo an ter ior , s in m á s excepción, t ra tándose de recompensas 
indus t r ia les , que l a de proceder á su reg i s t ro á los t r e i n t a d ías de anunc iada l a pe t i -
c ión en el Boletín Oficial, salvo el caso de oposición.—Art. 92, L. ci t . 

(1) Art. 67, Reg. cit. 
(2) Art. 58, Reg. cit. No podrá concederse el registro de un nombre comercial cuando no se 

distinga éste lo suficiente de una denominación ya registrada como marca. Si no obstante, se con-
cediese, quedará á salvo el derecho de los perjudicados para pedir, como en cualquier otro caso, 
la nulidad del registro ante los Tribunales. 

(3) Art. 59, Reg. cit. 
Art. 60, Reg. cit. 

; 

D) Recompensas industriales. 
3 8 . Se en t i ende p o r recompensas indus t r i a l e s las medal las , menciones, d is t in-

c iones honor í f i cas ú o t ros p remios cua lesquie ra obtenidos en concursos ó exposicio-
nes o rgan izadas ó au tor izadas p o r u n a en t idad oficial , y las o torgadas p o r Corporacio-
nes académicas ó Sociedades lega lmente cons t i tu idas y reconocidas.—Art. 42, L. ci t . 

E l u so púb l ico de estas recompensas , así como e l de recho de hacer menc ión de el las 
e n u n p roduc to ó su emba la je , así como e n l a s c i rculares , anuncios, membre tes , 
t a r j e t a s , sobres y o t ros papeles comerciales, per tenece exc lus ivamente á los i nd iv i -
duos y razones sociales que l a s h a y a n obtenido y sus de rechohab ien tes , debiendo 
indicarse a l usa r las , l a f echa en que f u e r o n o torgadas y l a en t idad que en la exposi-
ción ó concurso l a s concedió.—Art. 43, L . ci t . 

Los españoles ó e x t r a n j e r o s establecidos en España p o d r á n ped i r i nd iv idua l ó 
co lec t ivamente la inscr ipc ión en el Regis t ro de l a p r o p i e d a d indus t r i a l de los t í tu los , 
d ip lomas ú o t ros documentos que acredi ten las d is t inciones obtenidas p o r los obje tos 
de su p roducc ión y c o m e r c i o — A r t . 44, L . ci t . 

E l r eg i s t ro de las r ecompensas indus t r i a les d a derecho ó sus poseedores p a r a 
os ten ta r las a l lado de sus marca s con la menc ión de «registradas».—Art. 45, L . ci t . 

E l poseedor de u n a recompensa indus t r i a l r eg i s t r ada t iene los mismos derechos 
q u e competen al poseedor de u n a marca , detal lados en é l cap. 2.°, del t í t . I I de esta 
ley.—Art. 46, L . cit. (1). . 

3 9 . Se concede u n a protección t e m p o r a l á todo inven to que p u e d a ser objeto de 
pa ten té de invenc ión , y á toda marca , d i b u j o y mode lo de f áb r i ca que figuren en l a s 
Exposiciones in te rnac iona les y l a s que con carácter of icial se celebren en España . 

Las condic iones y plazos de d icha pro tecc ión serán: 
a) P o r t é r m i n o de seis meses, contados desde l a admis ión del objeto en l a Expos i -

c ión , quedando s in efecto dicha protección si en el plazo ind icado n o se solicita e l 
reg is t ro def in i t ivo de la pa tente , marca , d i b u j o ó modelo, con a r reg lo á l a s prescr ip-
c iones de esta ley . 

b) E n cuan to á las fo rma l idades p a r a l a expedic ión de los cert i f icados y su coste, 
la expedición de cer t i f icados de protección t empora l se rá g r a t u i t a y se ve r i f i ca rá p o r 
l a s Comisar ías Regias de l a s Exposiciones, l l evando u n reg i s t ro de el los y comu-
n icándolos después a l Min is te r io de Agr icu l tu ra , I ndus t r i a , Comercio y Obras P ú b l i -
cas, p a r a que sean publ icados en el Boletín Oficial de la Propiedad Industrial é Intelec-
tual y en l a Gaceta de Madrid. Los reg is t ros or iginales , al t e r m i n a r las Exposiciones» 
s e r á n r e m i t i d o s p o r l a s Comisar ías Regias a l Minis ter io . 
¡3 c) E n cuan to á los derechos de prop ie ta r io , la pub l i cac ión ó el empleo no au tor i -
zado p o r e l i n v e n t o r n o se rá obstáculo p a r a q u e éste ó su de rechohab ien te p u e d a n 
ped i r d u r a n t e e l plazo de se is meses l a pa t en t e de invenc ión ó l a p rop iedad de las 
marcas , d i b u j o s y modelos á que se r e f i e r e e l p á r r a f o p r i m e r o de este ar t ículo , así 
como e fec tua r el depósito que a segu re l a protección de f in i t iva en todos los países que 
cons t i tuyen l a Un ión i n t e rnac iona l p a r a l a pro tecc ión de la p rop iedad indus t r ia l .— 
Art . 146, L. cit. 

4 0 . L a d u r a c i ó n del reg is t ro , del n o m b r e comerc ia l y de l a s r ecompensas 
indus t r ia les , es i nde f in ida . S in embargo , d e b e r á n hacerse cons tar e n el Regis t ro todos 
los cambios y a l t e rac iones q u e sobrevengan , t an to p a r a que conserven su va lo r 
l e g a l con t ra te rcero , como p o r lo que p u e d a n in f lu i r e n la caducidad de s u regis t ro , 
y a sea p o r v o l u n t a d de l propie tar io , y a p o r ext inción de la r azón social, y a p o r des-
apar ic ión de l a pe r sona l idad jur íd ica que le posea.—Art. 54, L. cit. 

Los de rechos de inscr ipción del n o m b r e comercia l s e r á n 25 pesetas , abonables de 
u n a sola vez e n pape l de pagos al Estado. 

(1) Art. 61, Reg. cit. 
Art. 62, Reg. cit. 
Art. 63, Reg. cit. 



P o r cada inscripción de r e c o m p e n s a i n d u s t r i a l se a b o n a r á n cinco pesetas,— 
Ar t . 55, L. cit. 

4 1 . E l derecho a l uso del n o m b r e comercia l y de las r ecompensas indus t r i a les 
caducarán : 

1.° P o r desaparición ó ext inc ión de la pe r sona l idad á qu ien pe r t enec ie ran aquel las , 
sin s e r sus t i tu ida leg í t imamente p o r q u i e n p u d i e r a suceder le , ó po r e l no uso de 
dichos n o m b r e y recompensa , con flnes indus t r i a l e s y comercia les d u r a n t e t r e s años 
consecutivos, salvo los casos de f u e r z a m a y o r d e b i d a m e n t e just i f icados. 

2." P o r sentencia firme de los T r ibuna l e s competentes .—Art . 112, L. cit. 
Se dec la ra rá n u l a l a pet ición de reg i s t ro de n o m b r e comercia l y de r e c o m p e n s a s 

indus t r i a l e s si no se h u b i e r e n abonado las cuotas de inscr ipción que seña la e l a r t . 55. 
—Art . 113, L. cit 

E) Reglas procesales comunes á todas las especies de propiedad 
industrial. 

4 2 . Todo el que desee ob tene r u n a pa t en t e de invenc ión ó u n cer t i f icado de 
adición, ó r eg i s t r a r u n a marca , d ibu jo ,mode lo , n o m b r e comercia l ó r ecompensa indus-
tr ia l , e n t r e g a r á los documentos q u e e n esta l e y se p r e v i e n e n en las Secre tar ías de I09 
Gobiernos civiles de provinc ia , excepción h e c h a de Madrid, donde se l l e v a r á n directa-
men te a l Ministerio de Agr icu l tu ra , I ndus t r i a , Comercio y Obras públ icas .—Art . 56, 
L. cit. (1). 

Así e l j e f e de l Regis t ro de este Cent ro como los sec re t a r ios de los Gobiernos civi-
les , en e l acto de rec ib i r l a documentación y ob je tos q u e se p resen ten , a n o t a r á n en 
el r eg i s t ro especial p a r a este fin, el día, la h o r a y e l m i n u t o de l a p resen tac ión . 

De l a dil igencia de recepción cons ignando las c i rcuns tancias expresadas d a r á n 
rec ibo al q u e p resen tase los documentos , qu ien , á su vez, firmará e l menc ionado 
l ibro-regis t ro .—Art . 57, L. cit. (2). 

Dent ro de u n plazo de cinco días, contados desde l a f e c h a de la presentac ión , los 
g o b e r n a d o r e s civi les de las p rov inc i a s r e m i t i r á n a l Minis ter io los expedientes re la t i -
vos á la p rop iedad indust r ia l , a compañando cer t i f icación del acta de reg i s t ro de cada 
expediente, l i b r a d a p o r los secre tar ios y v isada p o r ellos, s iendo los gastos de r emis ión 
de cuen ta de l interesado.—Art. 58, L. cit. (3). 

(1) Art. 31. Es potestativo en los interesados reproducir las solicitudes que se hubieren 
declarado sin curso, sea cualquiera la causs, incoando un nuevo expediente y pidiendo se unan 
al nuevo los documentos del declarado sin curso, como son las Memorias, planos y modelos; 
pero en este caso, el derecho de prioridad sólo se contará desde la fecha de la incoación del 
nuevo expediente, y la patente no producirá ninguno de sus efectos si el invento á que se refiere 
hubiese sido puesto ya en práctica en el país en el intervalo transcurrido entre una y otra 
petición. 

Las Memorias y planos de los expedientes que queden sin curso se reputarán secretas du-
rante un período de tres meses, á fin de que el invento no adquiera publicidad y puedan los 
interesados ejercitar su derecho á reproducir sus peticiones ó retirar dichos documentos. 

(2) Art. 6.°, Reg. cit. 
(3) Art. 7.a, Reg. cit. 
Art. 5.°, Reg. cit. Para todos los plazos que se fijan en la ley se observarán las reglas 

siguientes: 
l . 1 Cuando el día del vencimiento y los que le sigan sean festivos, se entenderán prorrogados 

los términos hasta el primer día hábil. 
2." No perjudicará nunca á los interosados la dilación en el cumplimiento de los trámites admi-

nistrativos que no les sea imputable. 
Art. 9.°, Reg. cit. 
Art. 8.°, Reg. cit. 

Art. 12, Reg. cit. Los interesados ó sus representantes pueden pedir, antes de la expedición 
de los títulos, ó al tiempo de recogerlos, la rectificación de los errores materiales ó de forma en 
que hubieren podido incurrir al preparar la documentación, siempre que la rectificación no altere 
en lo esencial el objeto de la concesión ni el nombre de la persona á quien se otorgue. Cuando 

F) Cesión y transmisión de los derechos de propiedad industrial, 
modificación, transferencia y publicación. 

4 3 . P a r a que la cesión y t ransmis ión de los derechos de p rop iedad indus t r i a l en 
sus dis t in tas mani fes tac iones su r t an efectos con t ra tercero, se h a r á n indispensable-
m e n t e p o r in s t rumen to público.—Art. 93, L. cit. 

E l r eg i s t ro de todo acto q u e e n v u e l v a u n a modif icación, cua lqu ie ra que sea su 
impor tanc ia , en u n derecho de p rop iedad indust r ia l , se h a r á p resen tando d i r ec t amen te 
en la oficina del Regis t ro de l a p rop iedad indus t r ia l el tes t imonio autént ico de l acto ó 
cont ra to de cesión ó modif icación del derecho, acompañando en papel de pagos a l 
Es t ado 15 pesetas p o r derechos de regis tro.—Art . 94, L. cit. 

E l f u n c i o n a r i o enca rgado e n el Regis t ro de l a toma de razón en el l ib ro cor respon-
diente de las t r an s f e r enc i a s y modif icaciones de los derechos de p rop iedad indus t r ia l , 
después de habe r se cerc iorado p o r el examen de los l ibros-regis t ros y de los respec t i -
vos expedientes que la pa tente , marca , d i b u j o ó modelo t en ía toda su val idez legal en 
la f echa del o to rgamien to de la e sc r i tu ra de t r ans fe renc ia , h a r á e l ex t rac to d é l a m i s m a 
e n el respect ivo expediente, y p r o p o n d r á l a toma de razón y que se expida el cer t i f i -
cado cor respondien te á f a v o r del nuevo p rop ie t a r io si lo h u b i e r e solici tado.—Art. 95, 
L. cit. 

Mensua lmente se pub l i ca rá e n e l Boletín oficial de la Propiedad Intelectual i Industrial 
re lac ión deta l lada de las t r ans fe renc ia s y modif icaciones de los derechos de p rop iedad 
indus t r i a l de que se h u b i e r e tomado razón en el mes anter ior .—Art . 96, L . cit. 

G) Nulidad y caducidad de cualquier título de propiedad indus-
trial; reglas comunes. 

4 4 . E n toda rec lamación jud ic ia l que tenga p o r ob je to dec la ra r la nu l idad ó 
caducidad de u n a pa ten te de invenc ión ó de in t roducc ión , marca , d i b u j o ó modelo, 
se rá p a r t e el Minis ter io p ú b l i c o — A r t . 149, L . cit. 

E n el caso del a r t í cu lo an t e r i o r todos los derechohabien tes del ces ionar io , según 
e l Regis t ro de l a p rop iedad indus t r i a l , d e b e r á n ser citados p a r a e l juicio.—Art. 150, 
L. cit. 

Tan luego como se declare jud ic i a lmen te la nu l idad ó caducidad de u n a pa t en t e de 
invención, marca , d i b u j o ó modelo , el T r i b u n a l comun ica rá la sentencia que h a y a cau-
sado e j ecu to r i a al Minis ter io p a r a que se tome razón de ella, y la n u l i d a d ó caducidad 
se pub l i ca rá en el Boletín, en los m i s m o s t é rminos y al p r o p i o t i empo que esta ley 
o r d e n a p a r a la publ icac ión de las patentes , marcas , d ibu jos y modelos . — Art . 151, 
L. cit. 

H) Registro de la propiedad industrial. 
4 a . E l Regis t ro de la p r o p i e d a d i n d u s t r i a l existente en el Minis ter io de Agr i -

cul tura , I ndus t r i a , Comercio y Obras públ icas , se rá el o rgan i smo admin i s t r a t ivo 
enca rgado de este servic io . Su organ izac ión y func iones , apa r t e de las que taxa t iva-
m e n t e se le seña lan en esta ley, se d e t e r m i n a r á n p o r el Minis t ro , e l cual fijará e l 
n ú m e r o y condiciones de los f u n c i o n a r i o s que le h a y a n de componer , t en iendo en 
cuen ta y p r o c u r a n d o sa t i s facer las neces idades de índole ju r íd ico-admin i s t ra t ivas y 
técnicas que r e q u i e r a el m e j o r s e rv i c io—Ar t . 116, L. cit. 

E l Regis t ro de la p rop iedad indus t r i a l r e d a c t a r á y pub l i ca rá en e l Boletín Oficial del 
r a m o , den t ro del p r i m e r t r imes t re de cada año, u n a Memoria , en la que se deta l len los 
t r a b a j o s e fec tuados d u r a n t e el año an te r io r , seguida de u n estado compara t ivo de las 

las rectificaciones hayan de hacerse en títulos ya expedidos, habrán de solicitarse antes de adhe-
r i r á los mismos las pólizas correspondientes; de lo contrario, será de cuenta de los interesados 
el abono de las mismas, salvo que los errores materiales se hubieren cometido por la Adminis-
tración. 
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cant idades que h a y a n producido los d iversos asuntos t rami tados y los gastos or ig ina-
dos p o r e l pe r sona l y material , á fin de q u e sea conocido con exacti tud lo que p r o d u c e 
ó cuesta a l Estado este r amo de la admin i s t rac ión pública.—Art. 117, L. cit. (1). 

El a rch ivo del Registro de la p rop iedad indus t r i a l e s públ ico, y e s ta rá ab ie r to 
d u r a n t e las ho ra s de oñcina del Minis ter io , pud i endo e x a m i n a r e n él, p r e v i a no ta -
petición p o r escrito, las Memorias de las patentes, expedientes , los p lanos , d ibu jos , 
mues t ras ó modelos, los diseños ó desc r ipc iones de las marcas , de los n o m b r e s comer -
ciales y las copias de los diplomas de recompensas indus t r i a l e s .—Art 114, L. cit. 

E s t a r á pe rmi t i do sacar copias de estos documentos, y si los in teresados q u i s i e r a n 
au to r i za r aquél las p o r el Secretar io de l Regis t ro de la propiedad indus t r ia l , éste, p r e -
v i a con f ron tac ión con los or ig inales respectivos, las au tor izará con su ñ r m a y sello del 
Regis t ro . 

Los derechos que deberán abonarse p o r este serv ic io s e r á n cinco pesetas, sa t isfe-
chas en papel de pagos al Estado.—Art. 115, L. ci t . 

E n cumpl imiento de lo est ipulado en el a r t . 12 del Convenio in te rnac iona l de 20 de 
Marzo de 1883, el a r ch ivo y depósito de modelos q u e t iene á su cargo el Regis t ro de la 
p rop iedad indust r ia l , se organizará e n f o r m a que p e r m i t a la comunicac ión al púb l ico 
de las patentes de invención, de los d ibu jos y modelos de fábr ica , de las marcas , y , e n 
general , de cuan to pertenezca al serv ic io de la p rop iedad indus t r ia l . 

Se cus tod ia rán en este depósito y a r c h i v o todos los expedientes t e rminados q u e 
se r e f i e r a n á la p rop iedad indus t r ia l en sus d is t in tas manifes tac iones , los mode los ó 
mues t ras que á los mismos se h u b i e r e n acompañado, los clichés de l a s marcas , u n 
e j empla r de los á lbums-regis t ros de las mismas , así como t ambién las publ icaciones 
oficiales r e fe ren tes á este servicio que se r e c i b a n en el Registro, y las de carácter tec-
nológico que p o r el m i smo se adquieran.—Art . 118, L. cit. 

Es te a r ch ivo genera l estará á cargo de u n o de los f u n c i o n a r i o s del Regis t ro de la 
propiedad indus t r ia l que, nombrado p o r el min i s t ro , expedirá , con el t í tu lo de »Secreta-
r io del Regis t ro de la Propiedad i n d u s t r i a l y comercial», cuantos cert i f icados sesol ic i ten 
dé los documentos existentes en el a r ch ivo y de los as ientos del Regis t ro , med ian t e e l 
pago de los derechos que devenguen á tenor de la ex tens ión del documento , á r azón de 
cinco pesetas pl iego, que debe rán abonarse e n pape l de pagos a l Estado. — Art . 119, 
ley citada. 

Estas certificaciones, deb idamente v isadas p o r el j e f e del Registro, h a r á n fe en ju i -
cio, y á fin de que puedan sur t i r sus efectos legales en el ex t r an je ro , l a s f i r m a s del 
je fe y del secre tar io se r eg i s t r a r án e n las Legaciones ó Consulados de todos los países 

(1) Art. 3.°, Reg. cit. Todo registro de propiedad industrial será indivisible, y cuando sean 
varios sus poseedores, se regirá por las disposiciones del Código civil sobre la comunidad de 
bienes. Cuando se trate de una patente de invención, la indivisibilidad que se reaere al objeto, 
procedimiento, producto ó resultado que hubiese servido para su otorgamiento, no será obstáculo 
para las cesiones que, por voluntad del poseedor ó por virtud de la ley, puedan realizarse de los 
derechos ó aprovechamientos garantidos por el registro, y que podrán referirse á la explotación 
de la patente en determinadas regiones, provincias ó localidades del territorio español. 

Art 28, Reg. cit. El Registro de la propiedad industrial es incompetente para conocer de las 
reclamaciones que puedan presentarse contra la concesión de una patente. 

Las que en este sentido se presentaren, las rechazará de plano, dejando á salvo el derecho del 
peticionario para acudir á los Tribunales de justicia. 

Art. 75, Reg. cit. 
Art. 77, Reg. cit. » 
Art. 78, Reg. cit. 
Art. 79, Reg. cit. 
Art. 80, Reg. cit. 
Art. 84, Reg. cit. 
Art. 85, Reg. cit. 
Art. 123, L. cit.—Citamos este articulo en nota, por su carácter manifiesto reglamentario, aun-

que figura en la ley, á diferencia de lo que sucede con otros del Reglamento que debíau figurar en 
la ley, como los arts.,15, 18 y 24. 

•que t engan acredi tados sus represen tan tes en Madr id , pa ra que p u e d a precederse á l a 
legal ización consular d i rec ta de los documentos r e f e r e n t e s á l a p rop iedad indus t r ia l .— 
Ar t . 120, L. ci t . (1). 

I) Boletín de la Propiedad intelectual é industrial. 
4 6 . E l Boletín de la Propiedad Intelectual é Industrial, c reado p o r Real decreto de 

2 de Agosto de 1886, es el ó rgano del Regis t ro de la p r o p i e d a d indus t r ia l , haciéndose en 
é l todas las publ icac iones á que se r e f i e r e n los ar ts . 18, 62, 67, 74, 77, 79,87, 92, 96, 108 
j 111 de esta ley, p o r medio de re lac iones qu incena les , salvo lo dispuesto en con t r a r io 
p o r a lguno dé los ci tados ar t ículos .—Art . 121, L. cit. 

Además de estas relaciones, se p u b l i c a r á e n el Boletín cor respondiente al d ía 16 de 
cada mes o t r a de todos los t í tulos de patentes , t í tulos-cer t i f icados de marcas , d ibu jos 
y modelos expedidos en el mes an te r io r . E n el n ú m e r o del Boletín co r respond ien te a l 
d í a 1.° se inse r t a rá , p o r ú l t imo, o t r a re lac ión de las patentes, marcas , d i b u j o s y mode-
los cuyas cuotas anua l e s ó qu incena le s deban abonarse den t ro del mes p r ó x i m o inme-
dia to y de aquel las o t ras que p u e d a n sat isfacerse med ian te recargo.—Art . 122, L. cit. (2). 

J ) Registro especial de agentes de la propiedad industrial. 
4 7 . Ar t . 65, Reg. cit. E l Regis t ro de l a p rop iedad indus t r i a l establecerá u n 

r eg i s t ro especial p a r a la inscr ipción de todas las personas que in ten ten dedicarse á 
r e p r e s e n t a r p ro fe s iona lmen te á los interesados, y á p a r t i r de la fo rmac ión de ese 
reg i s t ro , nad ie p o d r á ges t ionar den t ro del mismo año más de t r e s expedientes de pro-
p iedad indus t r ia l , n i t i t u l a r se agen te de este r a m o si no se ha l l a inscr i to e n él (3). 

(1) Art. 10, Reg. cit. En los Gobiernos civiles se tendrá siempre! á disposición de los intere-
sados el Boletín Oficial de la Propiedad Intelectual é Industrial, á fin de que, cuando en ellos 
hubiere tenido comienzo la tramitación de un expediente, puedan, quienes lo hayan promovido, 
seguir toda su tramitación, enterarse de los defectos advertidos por el Registro de la propiedad 
industrial y proceder á subsanarlos dentro del plazo legal. 

Art. 11, Reg. cit. 
Art. 81, Reg. cit. Durante las horas de oficina del Ministerio, el público podrá examinar y 

copiar, previa nota-petición por escrito, tanto los documentos y objetos que formen parte de los 
expedientes, incluyendo las minutas de que trata el artículo anterior, como los álbums, regis-
tros, índices, catálogos, libros y publicaciones que se custodien en el archivo. Se exceptúan sólo 
los extractos de los expedientes formados por el Registro. La nota-petición se reintegrará con 
un timbre móvil de diez céntimos, y se presentará directamente al jefe del Registro de la pro-
piedad industrial. 

Art. 82, Reg. cit. Los interesados podrán sacar las notas por sí, y pedir, si lo desean, que las 
autorice el Secretario, después de confrontadas con los originales respectivos, ó solicitar que se 
le expidan copias certificadas hechas por el mismo Registro. En el primer caso, abonarán solo un 
derecho de cinco pesetas por cada autorización que soliciten, cualquiera que sea la extensión del 
documento y el número de hojas de dibujos ó diseños que lleve anexas; y en el segundo, cinco 
pesetas por cada pliego escrito de la copia certificada, exclusión hecha de los dibujos ó diseños 
que deberán presentar siempre los particulares, hasta que otra cosa se disponga. Las copias se 
extenderán en papel libre; pero en ambos casos deberán pedirlas los interesados mediante ins-
tancia presentada en el Registro general del Ministerio y extendida en el papel sellado corres-
pondiente. 

Art. 83, Reg. cit. Entre tanto el Registro no haya montado un servicio especial para ello, el 
público podrá llevar por su cuenta, cuando así le convenga, una prensa para sacar al ferropru-
siato las copias de los dibujos, planos ó diseños, y el jefe del Registro señalará un sitio conve-
niente de la azotea del Ministerio para que se ejecute el trabajo, tomando las medidas oportunas 
para que ese servicio se preste sin menoscabo ni deterioro de los originales. 

(2) Art. 4.°, Reg. cit. Publicados los registros en el Boletín Oficial de la Propiedad Intelec-
tual é Industrial, no se podrá alegar ante los Tribunales desconocimiento ó ignorancia de su 
existencia. 

(3) Art. 66, Reg. cit. Para ser inscrito en el Registro oficial de agentes de propiedad indus-
trial, se necesita: 

1.° Ser español, mayor de edad y estar en el pleno goce de los derechos civiles. 



K) Delitos y penas especiales por razón de propiedad industrial, 
4 8 . Son punib les : l a fa l s i f icac ión , l a u su rpac ión , la im i t ac ión , l a competencia 

i l íc i ta y la fa lsa indicación de procedenc ia (1). 
L a falsif icación de pa tentes de i nvenc ión , marcas , d ibu jos ó modelos de fábr ica , 

se rá cast igada con a r reg lo al a r t . 291 del Código penal.—Art. 133, L . cit. 
Son usu rpadores de patentes los que a t e n í a n á los derechos de su leg í t imo posee-

dor , f ab r i cando , e jecutando, t r ansmi t i endo ó u s a n d o con fines indus t r i a les y de lucro, 
s i n el consent imiento expreso ó táci to de aquél , copias dolosas ó f r a u d u l e n t a s del 
ob je to de la patente. 

Son t ambién usurpadores los que, poseyendo s in patente ó con el la u n a m e j o r a , 
pe r f ecc ionamien to ó invenc ión que se r e f i e r a á u n a pa ten te en vigor , exploten el 
ob je to de ésta s in e l consen t imien to de su d u e ñ o . 

Son usu rpadores de las marcas , d i b u j o s ó modelos de f áb r i ca , los que p a r a pe r -
j ud i ca r los derechos ó in te reses de s u l eg í t imo poseedor u s e n , f a b r i q u e n ó e j e -
cuten d ichas marcas , modelos ó d i b u j o s r eg i s t r ados ú o t ras que con e l las se con-
f u n d a n . 

Son cómplices los que, á sabiendas, c o n t r i b u y a n á los hechos enumerados e n l o s 
p á r r a f o s anter iores .—Art . 134, L. cit. 

L a usurpac ión de pa ten te se rá cast igada c o n m u l t a de 200 á 2.000 pesetas. 
E n caso de re inc idenc ia , la mul ta se rá de 2.001 á 4.000 pesetas. 
H a b r á re inc idenc ia s i empre que e l cu lpab l e h a y a sido condenado en los cinco 

años an te r io res p o r e l mismo deli to. 
L a complicidad en l a usurpac ión se rá cas t igada con u n a m u l t a de 50 á 200 pesetas . 

E n caso de re incidencia , con la m u l t a de 201 á 2.000 pesetas. 
Los encubr idores se rán castigados con u n a m u l t a de 25 á 125 pesetas. E n caso d e 

re incidencia , l a m u l t a se rá de 50 á 200. 
Todos los p roduc tos obtenidos p o r la u s u r p a c i ó n se e n t r e g a r á n al leg í t imo po-

2." Reunir á la anterior una de las condiciones siguientes: 
a) Ser abogado, ingeniero, ó tener un título profesional que por su índole demuestre en su 

poseedor la suficiente cultura para prestar á los interesados un concurso eficaz en la dirección y 
.gestión de estos asuntos. 

b) Ser individuo de un Colegio de agentes de negocios, y haber llenado los requisitos legales 
que las disposiciones vigentes determinen para los de su clase. 

c) Haber ejercido durante cinco años anteriores á la promulgación de la vigente ley la pro-
fesión de agentes de patentes y marcas, sin haber dado lugar á ninguna reclamación judicial. 

3.° Acompañar á la solicitud en que se pida la inscripción en el Registro certificación de haber 
constituido en la Caja de Depósitos 3.000 pesetas efectivas en metálico ó en valores del Estado 
al tipo de cotización. 

Esta fianza se depositará á nombre de los interesados, y á disposición dei jefe del Registro de 
la propiedad industrial, en el referido establecimiento, y están exceptuados de constituirla los 
que sean agentes do negocios colegiados y acrediten tenerla constituida ya por razón de su 
cargo. 

4.° Pagar la contribución que las leyes señalen, y si en los reglamentos no hubiere epígrafe 
adecuado para estos agentes, ínterin se determinan, deberán acreditar que están al corriente en 
el pago de la que les corresponde por el ejercicio de su profesión. 

Art. 67, i- eg. cit. Queda terminantemente prohibida la inscripción en este Registro á los fun-
cionarios de la vdministración. Los empleados que hubieren prestado sus servicios en el Regis-
tro de la propiedad industrial, aun cuando hubieren dejado ya de pertenecer á la Administración, 
por haber sido d clarados jubilados ó cesantes, no podrán solicitar la inscripción en este Regis-
tro sino pasados dos años de la cesación. 

ARTS. 6 8 , 6 9 , 7 0 , 7 1 , 7 3 y 74, R e g . c i t . 
Art. 72, Reg. cit. Las personas inscritas en el Registro de agentes están obligadas á poner en 

conocimiento de la Secretaría del Registro de la propiedad industrial los cambios de domicilio-
que efectúen, y á demostrar, mediante la presentación de los correspondientes recibos, que están 
al corriente en el pago de la contribución, cuantas veces fueren requeridos para ello. 

(1) Art. 11, Reg. cit. 

•seedor, s in pe r ju i c io de l a indemnizac ión de daños y pe r ju i c ios que co r re sponda . 
Los inso lven tes e n e l pago de la m u l t a s u f r i r á n l a pr i s ión subs id ia r ia co r re spon-

d ien te , con a r r eg lo al a r t . 50 del Código penal.—Art. 135, L. cit. (1). 
Se rán castigados con u n a m u l t a de 25 á 125 pesetas: 

1.° Los que u s a r e n u n a m a r c a ó u n d i b u j o ó mode lo indus t r i a l s in t ene r el co r res -
pond ien t e cer t i f icado de propiedad , y dando á e n t e n d e r con l a expres ión de «regis-
t rada» ú o t r a aná loga que t i enen ta l cert i f icado. 

2.° Los q u e s iendo propie ta r ios legí t imos de u n a m a r c a l a ap l iquen á p roduc to s 
dis t in tos de aquel los p a r a los que f u é o torgada. 

3.° Los q u e hab iendo v a r i a d o la conf iguración total ó parc ia l del dist intivo, d i b u j o 
ó modelo , los usen con la expres ión de «registrado» ú o t r a análoga , sin h a b e r reg i s -
t r a d o e fec t ivamente esa var iac ión . 

4.° Los que e n l a s m e r c a n c í a s l evan ten l a s marca s del p r o d u c t o r sin exp re so con-
sen t imien to de éste p a r a h a c e r comercio con aquel las mercancías , a u n q u e no apl i -
q u e n d ichas m a r e a s á o t ros p roduc tos . 

Los re incidentes , en tend iéndose se r lo los que h a y a n s u f r i d o castigo p o r la m i s m a 
fa l t a d e n t r o de los cinco ú l t imos años, se rán castigados con m u l t a de 125 á 250 pe -
setas . 

E n caso de insolvencia , el i n f r a c t o r s u f r i r á l a prisión subsidiar ia , con a r r e g l o a l 
a r t . 50 del Código penal .—Art . 136, L. cit. 

Con m u l t a de 250 á 500 pese tas se cas t igará á todo el que use m a r c a s prohibidas .— 
Art . 137, L. cit. 

Los que usen u n a marca , d i b u j o ó modelo, en t é rminos que el consumidor p u e d a 
i n c u r r i r en equivocación ó e r r o r , confund iéndo los con los ve rdade ros y legí t imos, 
s e r á cast igado con a r r e g l o a l a r t . 552 del Código pena l . 

Los que u s e n u n n o m b r e comercia l ó u n a r ecompensa indus t r i a l de m a n e r a que 
induzca á e r r o r a l c o m p r a d o r sob re su legit imidad, se rán penados con l a m u l t a de 
25 á 125 pesetas.—Art. 138, L. cit. 

Quedan prohibidos , y se rán decomisados á su e n t r a d a en las Aduanas de España , 
lo s p roduc tos e x t r a n j e r o s con marca s de p roduc to r e s españoles, y a sean éstas com-
p l e t amen te nuevas , ó y a cons t i tuyan u n a imitación ó falsif icación de las reg is t radas , 
quedando á sa lvo á los p rop ie ta r ios de las ma rca s falsas, los de rechos que l a ley les 
reconoce.—Art . 127, L. cit. 

(1) Art. 37, Reg. cit. Á los efectos de lo prevenido en el párrafo sexto del art. 135 de la ley, 
se entenderá que no procede el embargo preventivo de los productos, ni el sello de las máqui-
nas y aparatos de una patente en vigor, ni, por tanto, privar fi su poseedor del ejercicio de su 
industria ínterin los Tribunales competentes no hayan hecho declaración en sentencia ejecuto-
ria sobre la nulidad ó validez de las patentes del querellante y querellado. 

Lo dispuesto en el párrafo precedente se entenderá sin perjuicio del derecho de los Tribuna-
les S exigir al poseedor de la patente posterior un depósito en metálico, fianza ó caución bastante 
para asegurar las resultas del juicio, así como también el de adoptar todas aquellas medidas que 
estimen convenientes para no perder ningún elemento de investigación sumarial. 

Por Real ordan de 2 de Abril de 1903 se dispuso se declarase la subsistencia y vigor de la 
Real orden de 7 de Diciembre de 1900, que al interpretar rectamente el alcance y finalidad del 
párrafo 5.° del art. 50 de la ley de 30 de Julio de 1878, virtualmente interpretada con igual acierto é 
idéntico precepto en la de 16 de Mayo último, con tanto mayor'motivo cuanto que al repetir seme-
jante disposición se tuvo en cuenta lo preceptuado en aquella Real orden, y en su virtud decla-
rar que no procede el embargo preventivo de los productos, ni el sello de las máquinas y aparatos 
de una patente en vigor, ni, por tanto, privar a priori al inculpado del ejercicio de su industria, 
ínterin los Tribunales competentes no hayan hecho declaración en sentencia ejecutoria de la 
nulidad ó validez de las patentes del querellante y querellado; pero sí obligar al dueño de la 
segunda patente, ó á aquellos que las hayan obtenido con fecha posterior al de la primera, lo 
propio siendo demandantes que demandados, á constituir un depósito en metálico como fianza 
previa, cuya cuantía fijará, según la importancia, el juez instructor, que sirva para indemnizar, 
en su caso, al primitivo poseedor de la patente; todo ello sin perjuicio de las acciones quelas leyes 
confieren y sin que los Tribunales hayan de perder ningún elemento de investigación sumarial. 



Se castigará con m u l t a de 25 á 125 pesetas, como usurpac ión de n o m b r e co-
merc ia l : 

1.° E l uso de un n o m b r e comercia l como regis t rado, no estándolo legalmente . 
2." L a designación de u n establecimiento p o r medio de u n a denominac ión que se 

r e f i e r a á o t ro más antiguo, cuyo n o m b r e esté regis t rado; y 
3.° La falsa designación de u n es tablecimiento como sucursa l de o t ro , nac ional ó-

e x t r a n j e r o , cuyo nombre conste en el Regis tro.—Art . 140, L. cit. 

Los que empleen con m a l a fe el n o m b r e comerc ia l que h a sido reg i s t r ado como 
propiedad exclusiva de o t ro , hab i t an te en l a m i s m a localidad, se rán castigados con 
m u l t a de 50 á 250 pesetas.—Art. 141, L. cit. 

Se rán castigados con m u l t a de 25 á 125 pesetas los que apl icaren las r ecompensas 
indus t r ia les que hub ie ren obtenido á p roduc tos dist intos de aquellos p o r los q u e se 
les o to rga ron . 

Con la de 125 á 250 pesetas, los que usa ren e n las mues t r a s ó ró tu los de sus esta-
blecimientos, anuncios, fac turas , membre tes , etc., reproducciones de medal las y recom-
pensas industr ia les á las que no se t iene derecho.—Art . 142, L . cit. 

Se i m p o n d r á la mul ta de 250 á 500 pesetas á los que u s a r e n rep roducc iones de 
medal las y de recompensas indust r ia les a lus ivas á Exposiciones ó concursos q u e n o 
h a n tenido lugar .—Art . 143, L. cit. 

Se en t iende p o r competencia ilícita toda tenta t iva de ap rovecha r se indeb idamente 
de las ven ta j a s de u n a reputac ión indus t r i a l ó jcomercia l adqui r ida po r el e s fue rzo de-
o t ro que tenga su propiedad al a m p a r o de la presente ley.—Art. 131, L. cit. 

Se consideran como hechos const i tut ivos de competencia ilícita: 

а) L a imitación de las mues t r a s ó ró tu los de los escaparates , fachadas , ado rnos ó 
cua lqu ie r o t ro que pueda o r ig ina r u n a confus ión con o t ro establecimiento de igual 
clase, contiguo ó m u y cercano. 

б) L a imitación de los emba la j e s usados p o r u n a casa compet idora e n f o r m a ta l 
que induzca á confusión. 

c) Escoger , como razón social, u n l e m a en el que esté incluido el n o m b r e de u n a 
localidad conocida p o r la existencia de u n r e p u t a d o establecimiento con objeto de 
aprovecharse i l ícitamente de su n o m b r a d l a . 

d) P r o p a l a r á sabiendas fa lsas aserciones c o n t r a u n r iva l con obje to de qu i ta r l e su 
clientela. 

e) Pub l i ca r anuncios, rec lamos ó ar t ículos de periódico, que t iendan á deprec ia r l a 
calidad de los productos de u n cont r incante . 

f ) Anunciarse de u n modo gene ra l y con t r a r io á la rea l idad de los hechos, como-
deposi tar io de u n producto nac ional ó e x t r a n j e r o . 

g) E l empleo, sin la competente autor ización, de indicaciones ó t é rminos tales, como 
•p repa rado según la fó rmula de..., ó con a r r e g l o a l p rocedimien to de f á b r i c a de...», á n o 
ser que la fo rmula ó el procedimiento per tenezcan al dominio púb l i co—Art . 132, L . cit. 

Se en t i ende p o r indicación de procedenc ia l a des ignación de u n n o m b r e geo° rá -
fleo, como luga r de la fabr icac ión , e laborac ión ó ex t racc ión de producto . 

El n o m b r e de u n l uga r de producc ión pe r t enece colect ivamente á todos los p r o -
ductores que en él están establecidos.—Art. 124, L . cit. 

Nadie t iene derecho á se rv i r se de l n o m b r e de u n l uga r de f ab r i cac ión p a r a desig-
n a r i in producto n a t u r a l ó f ab r i cado p roceden te de o t ro s i t i o . - A r t . 125, L . cit. 

a o se i n c u r r e en fa lsedad de indicación de procedenc ia cuando se t r a t a de l a deno-
minac ión de u n producto p o r u n n o m b r e geográfico, que, s iendo y a genér ico, i n d i c a 
en e l l e n g u a j e comercia l l a na tu ra leza y n o m b r e de procedenc ia del p roduc to . E s t a 
excepción n o es apl icable á los p roduc tos vinícolas .—Art . 126, L. cit. 

Los produc tos fabricados, t an to e n España como e n el e x t r a n j e r o , p o d r á n l l e v a r , 
respect ivamente , e l n o m b r e ó m a r c a de u n comercio e x t r a n j e r o ó español , á condi-
ción de que l a s indicaciones de l pa ís de fabr icac ión ó de producc ión sean bien v is ib les 
y medie la o p o r t u n a autor ización p a r a u s a r l a s . — A r t 128, L. cit. 

No obs tante lo dispuesto en e l a r t í cu lo an te r io r , los T r ibuna l e s e s t imarán como 
p r e s u n c i ó n de fa lsa indicación de procedenc ia e l hecho de que los ob je tos impor t ados 

de u n país e x t r a n j e r o dist into de los h i spano-amer icanos l l even u n a marca española 
ó inscr ipc iones en id ioma castellano.—Art. 129, L . cit. 

Si los p roduc tos impor tados del e x t r a n j e r o l l evan u n n o m b r e de procedenc ia que 
r e su l t e idéntico ó s e m e j a n t e al de u n l u g a r de l t e r r i to r io español , aquél deberá ir 
seguido del n o m b r e de su nación.—Art. 130, L . cit. 

E n todos los casos que cons t i tuyen competencia i l íc i ta , s egún el ar t , 132, lo mismo 
q u e en los de fa l sedad e n las indicaciones de procedencia , s e r á n cast igados los auto-
r e s con mu l t a s de 100 á 500 pesetas; los cómplices, con las de 50 á 250, y los encubr i -
do re s con l a s de 25 á 175, todas el las á ins tancia de p a r t e in teresada .—Art . 139, L. c i t . 

Todas l a s penas m a r c a d a s e n este t í t u lo se e n t e n d e r á n que l l e v a n como accesoria 
la indemnizac ión de daños y per ju ic ios .—Art . 144, L. c i t . 

L) Acciones civiles y penales relativas á la propiedad industrial. 
4 9 . Las acciones civiles y c r imina les r e f e r e n t e s á la p rop iedad i n d u s t r i a l se en-

t a b l a r á n an te los T r ibuna l e s o rd ina r ios que sean competentes p o r r a z ó n de la mater ia . 
Se o rgan iza rán j u r ados indus t r i a les á la b r e v e d a d posible, conf i r i éndoles las a t r i -

buc iones adecuadas á su índole y t r ans f i r i éndo les l a jur isdicción a h o r a confer ida á 
los T r ibuna l e s en la f o r m a que la ley determine .—Art . 145, L. cit. 

Las acciones civiles e n ma te r i a de p rop iedad indus t r i a l se p r o p o n d r á n e n el domi-
cilio del demandado. Si la r ec lamac ión se d i r ige al mismo t i empo con t ra el concesio-
n a r i o del derecho á t í tu lo re la t ivo á esa p rop iedad y u n o ó más concesionarios ó 
causahab ien tes suyos, se rá J u e z ó T r i b u n a l competente el del domicilio del concesio-
nar io . Si la rec lamación se en tab la con t ra dos ó más cesionarios ó causahabientes , la 
competencia r a d i c a r á e n el T r ibuna l del domicilio de cua lqu ie ra de ellos, á elección 
del demandan te . 

E n las acciones y p roced imien tos cr iminales , la competencia se r e g u l a r á po r l a s 
disposiciones r e f e r e n t e s al en ju ic iamien to de este o r d e n — A r t . 147, L. cit. 

Las rec lamaciones civiles se a j u s t a r á n á la t ramitac ión prescr i t a p o r la ley de 
En ju ic i amien to civil, según su impor tanc ia . Las cr iminales, á lo que p rev i ene la ley de 
p roced imien to cr iminal .—Art . 148, L . c i t (1). 

LL) Cláusula derogatoria. 
5 0 . Quedan derogadas cuan tas disposiciones se h a y a n p r o m u l g a d o ó dictado en 

ma te r i a de p rop iedad i n d u s t r i a l — A r t . 159, L. cit. 

I I I . — D I S P O S I C I O N E S ADICIONALES. 

B 1 . Lo son: 
P r i m e r a . El Minis t ro de Agr icu l tu ra , Indus t r i a , Comercio y Obra s públicas, queda 

au tor izado p a r a pub l i ca r u n r eg l amen to ó d ic ta r cuan t a s disposiciones sean necesa-
r i a s p a r a el cumpl imien to de esta ley. 

Segunda . E n el t é rmino de t res años, el Regis t ro de l a p rop iedad i n d u s t r i a l f o r -
m a r á u n catá logo de todas las patentes , marcas , d ibujos , modelos , n o m b r e s comercia-
l e s y r ecompensas indus t r i a les en vigor . Este catálogo se rá dupl icado, y imo de sus 
e j e m p l a r e s e s ta rá á disposición del públ ico p a r a su consul ta . A n u a l m e n t e se agrega-
r á n las pape le tas de las inscr ipc iones que h u b i e r a n caducado, y se a ñ a d i r á n las co-
r r e s p o n d i e n t e s á los n u e v o s reg is t ros . 

C . — J U R I S P R U D E N C I A . 

a) Civil. 
Ref i r i éndose u n a pa t en t e de invenc ión á u n p roced imien to conocido fue ra , p e r o 

(1) Art. 64, Reg. cit. Sin perjuicio del derecho que á los interesados confiere la ley para per-
seguir ante los Tribunales á quienes atenten contra sus derechos y que podrán ejercitar cuando 
lo crean oportuno, la Administración, y más especialmente el Registro de la propiedad industrial, 
deberán poner en conocimiento de aquéllos, para su debida sanción, los hechos definidos y cas-
tigados en el título XI, cuando de ello tuvieren circunstanciada noticia. 



no den t ro de nues t ro país, bas ta p a r a su val idez y p l e n a eficacia que aquél no se ha l le 
establecido ó prac t icado del m i smo modo en nues t ro t e r r i t o r i o con an te r io r idad , según 
c l a ramen te lo d e t e r m i n a el p r i m e r p á r r a f o del ar t . 3.° de l a ley de 30 de J u l i o de 1878, 
p o r cuyos preceptos h a de r e so lve r se el caso, y n o p o r los contenidos en la Real o rden 
de 2 de Marzo de 1875, que no puede s e r v i r de base p a r a l a casación (1). 

No es de e s t imar la i n f r acc ión de la v igen te ley s o b r e P r o p i e d a d indus t r i a l de 16 
de Mayo de 1902 y del Rea l decre to de 20 de N o v i e m b r e de 1850, cuando el p le i to no 
ve r só sobre u su rpac ión de u n a m a r c a ó d is t in t ivo de f áb r i ca , s ino que tuvo p o r objeto 
d e t e r m i n a r si el v i a j an te de u n indus t r ia l , al a d q u i r i r la p r o p i e d a d de u n a marca , lo 
pudo hacer p a r a sí ó la adqu i r i ó p a r a su m a n d a n t e con a r r e g l o al contrato. 

E n el p rop io caso, n i n g u n a in f luenc ia podr ía e j e r ce r e n el fa l lo la c i rcuns tanc ia 
de cons iderarse al demandado como v ia jan te , f a c t o r ó dependiente , ó como comisio-
n i s ta de dicho indust r ia l , ni , p o r lo tanto, la supues ta i n f r a c c i ó n de los ar t ículos 244 
y 281 del Código de Comercio, si de todas suertes , p o r los v ínculos ju r íd icos que según 
e l cont ra to l igaban con el segundo a l p r i m e r o , no p u d o és te r ea l i za r p a r a sí la com-
p r a de la menc ionada m a r c a (2). 

Las patentes de invención, aun s iendo documentos autént icos , no cons t i tuyen en 
modo a lguno t í tu lo de domin io de los efectos con los q u e h u b i e r a de prac t ica rse la 
i ndus t r i a p a r a la cual la pa ten te f u é obtenida (3). 

Según los ar t ículos 102 y 104 de la ley de P r o p i e d a d indus t r i a l de 16 de Mayo 
de 1902, pueden solici tar la nu l idad de pa tentes los que se ded iquen en E s p a ñ a á l a 
f ab r i cac ión ó a l comercio de un obje to igual ó s imi la r a l de la concesión de aquél los . 

E n el a r t . 43, p á r r a f o s 1.° y 4.° de la ley de 30 de J u n i o de 1878, se establece que 
p rocede la nu l idad de las pa tentes que se h a y a n o to rgado u n a vez jus t i f icado que n o 
son c ier tas las c i rcuns tancias de p r o p i a invención ó novedad , p o r ha l l a r se e l i nven to 
establecido ó prac t icado en sus f o r m a s esenciales den t ro d e los dominios españoles, ó 
cuando se demues t re que la no ta y Memoria desc r ip t iva carece de lo necesar io p a r a 
c o m p r e n d e r y e j ecu ta r lo que es ob je to de la concesión (4). 

Se puede d e n o m i n a r de in t roducc ión , y se hal la comprend ida en los ar t ículos 1.° 
y 3.°, p á r r a f o 2.°, de la ley de 30 de J u n i o de 1878, la pa ten te concedida p a r a la fabr i -
cación do obje tos que cons t i tuyen u n a indus t r ia n u e v a e n E s p a ñ a , con f i rmando tal 
ca rác te r el hecho de h a b e r s e aquél la concedido p o r t é r m i n o de cinco años, c o n f o r m e 
á lo p reven ido en e l p á r r a f o 2.° del a r t . 12 de la ci tada ley . 

No se pueden es t imar los ensayos p a r a el es tab lec imiento de u n a indus t r i a como 
explotación de la misma, p o r q u e la p reparac ión ó tanteos p a r a u n a fabr icac ión no 
const i tuye establecimiento def ini t ivo de la respect iva indus t r i a , y ser ía cont radic tor io 
de los fines del p rog re so indus t r ia l del pa ís á que obedece l a concesión de esta clase 
de pa tentes que se impidiera al in t roduc tor de u n a i n d u s t r i a ob tene r la o p o r t u n a 
pa ten te p a r a la fabr icación, po rque , con an te r io r idad , se h u b i e r a n hecho ensayos que 
no h u b i e r a n Regado á da r lugar á la explotación r e g u l a r y o r d i n a r i a de l a ' m i s m a 
fabr icac ión , que, aunque conocida en e l ex t r an je ro , no es tuviese establecida en Espa-
ña , y que se le coar tase l a l iber tad de ensayar p r e v i a m e n t e l a convenienc ia de tal esta-
blecimiento. 

Obsérvando esta doc t r ina no se i n f r i n g e n los a r t ícu los 3.° y 43, n ú m . l.°, de aque-
l la Ley, n i la ju r i sp rudenc ia es tablecida p o r el T r i b u n a l Sup remo , en t r e o t r a s senten-
cias, e n las de 18 de F e b r e r o de 1886 y 28 de Abr i l de 1891. 

La sentencia denegator ia de la d e m a n d a de nul idad de la expresada concesión no 
i n f r i n g e el a r t . 43, p á r r a f o 4.°, e n re lac ión con el p á r r a f o 2." del a r t . 15 de la repe t ida 
ley, m l a doc t r ina establecida en sentencia de casación de 18 de F e b r e r o de 1886, si 
en la Memoria p resen tada p o r el solici tante de la pa ten te se descr iben las m á q u i n a s y 

(1) Sent. 
(2) Sent. 
(3) Sent. 
(4) Sent. 

p rocedimientos p a r a la f ab r i cac ión de los obje tos de s u r e f e renc i a de modo suf ic iente 
p a r a s u comprens ión , n o s iendo obstáculo p a r a la val idez de la concesión q u e en l a 
n o t a extendida a l p ie de l a Memor ia no se h a g a la misma expres ión , p o r q u e e l m e n -
c ionado ai-t. 43, n ú m . 4.°, de la expresada ley de P r o p i e d a d indust r ia l , se r e f i e r e c lara-
m e n t e á la Memoria , y no á la nota . 

Los ar ts . 2.°, 3.°, 5.° y 9.° de aquel la l e y se r e f i e r e n á l a s pa ten tes de invenc ión , y 
no á las de explotación de produc tos ob ten idos po r indus t r i a n u e v a en el país. 

Las prescr ipc iones comprend idas e n el t í tulo 9.° de la ley de P rop iedad indus t r i a l 
de 30 de Ju l io de 1878, sólo p u e d e n da r o r igen á la acción c r imina l , que es prec iso 
d e d u c i r e n el opo r tuno juic io de d icha clase, según el p á r r a f o 2.° de l a r t . 55, y n o e n 
e l ju ic io civil; y si b ien cabe t enga el ca rác te r de acción civil la rec lamación de daños 
y per juic ios , e je rc i tada s e p a r a d a m e n t e de la p e n a l , no h a y t é r m i n o s p a r a r e s o l v e r 
ace rca de ella, cuando, n o so lamente no se d e t e r m i n a n aquéllos, s ino que n i s iqu ie ra 
se demues t r a la rea l idad de los mismos, lo cual es de necesidad p a r a que p u e d a da r se 
l uga r al r ecu r so , como repe t idamen te t iene dec la rado la j u r i sp rudenc i a (1). 

No es de e s t imar l a i n f r acc ión de los a r t s . 5.° y 43, p á r r a f o y caso 4.°, de la ley de 
P rop iedad indus t r i a l de 30 de Ju l io de 1878, cuando el T r i b u n a l sentenciador n o 
desconoce e l va lor p roba to r io de u n d ic tamen per ic ia l , si b i e n lo s u b o r d i n a a l resu l -
tado de la p r u e b a de testigos, como puede hacer lo den t ro de las facul tades discrecio-
na les que le a t r i buye el a r t . 632 de la ley Procesa l , s in que, respec to de esta es t ima-
ción, quepa r e c u r s o de casación, como r epe t i damen te tiene dec la rado e l T r i b u n a l 
S u p r e m o (2). 

¿) Contencioso-administrativa. 
L a c i rcuns tancia de que los n o m b r e s de los fabr icantes , adoptados p a r a dos m a r c a s 

dis t intas , sean iguales ó m u y análogos, n o es mot ivo p a r a de j a r s in efecto u n a de ellas, 
c u a n d o ambas se d i fe renc ian bien po r o t ros accidentes (3). 

No se v u l n e r a n i n g ú n derecho de ca rác te r adminis t ra t ivo de qu ien solicita u n a 
m a r c a de fábr ica , que n o l leva consigo e l de recho á ob tener la , cuando se deniega, 
s iendo de la exc lus iva competencia de la Adminis t rac ión act iva el aprec ia r las causas 
que se opongan á su concesión, como e n c a r g a d a de ve l a r p o r los in te reses públicos, 
a m p a r a n d o los de los pa r t i cu l a r e s (4). 

No puede admi t i r se como excepción de incompetenc ia la doct r ina de q u e «Zas dis-
posiciones por las que la Administración deniega la concesión de una marca de fábrica solici-
tada, no vulmran derecho alguno preestablecido á favor del solicitante...*, pues p o r es tar r e -
g lamentado cuan to a tañe á tales concesiones, la Adminis t rac ión no puede menos, en 
c u a n t a s decisiones adopte con respec to á ta l mate r ia , de a t empe ra r s e á las disposicio-
nes admin is t ra t ivas p o r que ésta se regula , y de ah í el que si p roced ie ra de o t ro modo, 
t a l vez pud ie ra , p o r presc indi r de tales disposiciones, dictar u n a reso luc ión que lesio-
n a r a u n de recho pa r t i cu la r adminis t ra t ivo q u e aquél las reconozcan; y si así sucediera , 
y además tal resolución causara estado, es ev idente q u e podía i m p u g n a r s e e n v i a con-
tenciosa (5). 

Las marca s de f áb r i ca son signos que los indus t r ia les y comerc ian tes de b u e n a f e 
e m p l e a n p a r a d is t ingui r en el m e r c a d o los p roduc tos de sus f áb r i cas y es tablecimien-
tos y ev i t a r q u e se c o n f u n d a n con los de o t ros comerciantes é indus t r ia les ; consiguien-
temente , tal confus ión se o r ig inar ía de o to rga r se u n a m a r c a de f á b r i c a que g u a r d a 
g r a n semejanza con o t ra concedida an te r io rmen te , p o r lo q u e la Adminis t rac ión , e n 
v i r t u d de l a f u n c i ó n tu te la r que le compete con respec to á sus adminis t rados , n o 
puede menos de denegar la concesión de el la (6). 

(1) Sent. 22 Junio 1906. 
(2) Sent. 12 Mayo 1908. 
(3) Sent. del T. de lo Oont. 16-21 Octubre 1893 (Gac. 17 Febrero 1894). 
(4) Idem id. l.° Marzo 1894 (Gac. 20 Septiembre 1894). 
<5) Sent. del T. de lo Cont. 23 Octubre 1900 (Gac. 8 Marzo 1901). 
(6) Idem id. 



Solicitado por actor y demandado , respec t ivamente , que se condena ra al con t r a r io 
á abs tenerse de usar cier ta m a r c a que ambos dec ían per tenecer les , no es incon-
g r u e n t e con estas pre tens iones la sentencia que les absue lve de la demanda y de l a 
r econvenc ión , p o r es t imar q u e ambas marca s son p e r f e c t a m e n t e compatibles (1). 

c) Criminal. 

Se comete el delito de u su rpac ión de patente , con a r r eg lo á lo que dispone el a r t . 49 
de la ley de 30 de Ju l io de 1878, cuando con conocimiento de la existencia del p r iv i l e -
gio so a tenta al derecho del legít imo poseedor , ya fabr icando , y a e jecu tando p o r los 
mismos medios lo que es objeto de la patente; y según dispone el a r t . 3." de d icha l ey , 
sólo p u e d e n ser objeto de pa ten te los p roduc tos ó resu l tados indus t r ia les nuevos , ó 
sean los n o conocidos, establecidos n i pract icados en los dominios españoles ó ex t r an -
je ros , con a r reg lo á lo p recep tuado e n el a r t . 5.°; así es que, dadas las an te r io res d is -
posiciones legales, p a r a q u e el delito que def ine el a r t . 49 de la ley citada exista, son 
requis i tos indispensables: p r i m e r o , que se a ten te a l derecho del poseedor de la pa ten te , 
copiando lo que f u é objeto de ella, y segundo, que e l apara to mecánico ó p roduc to 
indus t r i a l pa tentado sea n u e v o y s u uso desconocido en los dominios españoles 
ó ex t ran je ros ; siendo evidente que e l indicado delito n o t iene v ida rea l cuando f a l t e n 
cua lqu ie ra de estos requis i tos (2). 

No apareciendo el p r i m e r e lemento del deli to de los hechos ejecutados p o r N. y M., 
' t o d a vez que al dec la ra r l a sentencia rec lamada como hechos p robados e n el sexto 
r e su l t ando que la máquina l l amada Ta rkes , las cons t ru idas po r e l quere l lan te objeto 
de la pa ten te y las fabr icadas p o r los procesados, son casi iguales, aunque no idénti-
cas, pudiendo decirse que las m á q u i n a s Ta rkes son á la de M., como las de éste á 
l a s de N., establece po r modo c la ro q u e los procesados no cop ia ron la m á q u i n a 
de X., puesto que tenían d i fe renc ias m a r c a d a s idénticas á las que las cons t ru idas p o r 
éste t e n í a n con las l lamadas Tarkes , y, por lo tanto, con los e lementos de juicio q u e la 
sentencia proporciona, no puede a segu ra r se q u e los procesados copiasen las m á q u i n a s 
que explotaba Vidal: y no concu r r i endo tampoco en el hecho de autos el segundo re -
quisi to in tegran te del delito perseguido, puesto que a f i r m a n d o el sépt imo re su l t an l o 
d e la sentencia rec lamada que la m á q u i n a l l amada Ta rkes e r a la más an t igua y de 
uso conocido en España y t e r r i to r io castellano, v in iendo después la de X., la de N. y 
de o t ros muchos indust r ia les con casi igual éxito, fa l ta la condición de la novedad , 
indispensable elemento p a r a la eficacia del pr ivi legio e n el o rden penal...» (3) 

D . — T R A T A D O S INTERNACIONALES SORRE PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

a) Convenio de 20 de Marzo de 1883, constituyendo la Unión 
internacional, para la protección de la propiedad industrial (4). 

Art . l .° Los Gobiernos de España , de Bélgica, del^Brasil, de Francia , de Guatemala , 
de I tal ia , de los Países Bajos, de Por tuga l , del Salvador , de Servia y de Suiza, quedan 
const i tu idos en estado de Unión p a r a la pro tecc ión de la propiedad indus t r ia l . 

(t) Sent. del T. de lo Cont. 16 Abril 1902 (Gac. 25 Junio). 
(2) Sent. 18 Noviembre 1902 (Gac. 7 Marzo 1903). 
<3) Idem id. 
(4) Además de éste, de la mayor importancia en generalidad y trascendencia, deben registrarse 

aquí, como precedentes y posteriores, los que siguen: 
a) Declaración firmada en 14 de Diciembre de 1875 entre España y la Gran Bretaña, garanti-

zando la protección de las marcas de comercio y de materias manufacturadas 
b) Otra declaración á los mismos fines, firmada entre España y Francia en 30 de Junio 

de 1876. 
c) Convenio entre España y los Estados Unidos de América, celebrado en 19 de Junio 

de 1882. 
d) Convenio de 14 de Abril de 1891 entre España, .Francia, Guatemala, Italia Países Bajos, 

A r t 2.° Los súbdi tos ó c iudadanos de cada u n o de los Es tados con t ra tan tes goza-
r á n e n todos los demás Es tados de la Unión, en lo que se r e f i e r e á los pr ivi legios d e 
invenc ión , los d ibu jos ó modelos indus t r ia les , las m a r c a s de f áb r i ca ó de comerc io y 
el n o m b r e comercial , de las v e n t a j a s que las leyes respec t ivas conceden en la actuali-
dad ó concedan e n lo sucesivo á los nacionales. P o r consiguiente, t e n d r á n la m i s m a 
protección q u e éstos y el mismo r e c u r s o legal con t ra cua lqu ie r a tentado á sus dere-
chos, b a j o r e s e r v a del cumpl imiento de las fo rmal idades y condiciones que se impo-
n e n •£ los nacionales p o r la legislación in te r io r de cada Estado. 

Ar t . 3.° Se as imi lan á los súbdi tos ó c iudadanos de los Es tados con t ra tan tes los 
súbdi tos ó c iudadanos de los Estados q u e no f o r m a n p a r t e de la Unión, domici l iados 
ó que t engan es tablecimientos indus t r i a les ó comercia les en el t e r r i t o r io de u n o de 
los Es tados de la Unión. 

Art . 4.° El q u e h a y a hecho en f o r m a r e g u l a r el depósito de u n a petición de p r iv i -
legio de invenc ión , de u n d ibu jo ó mode lo indust r ia l , de u n a m a r c a de f áb r i ca ó de 
comerc io e n u n o de los Es tados contra tantes , gozará, p a r a e fec tua r e l depósito en los 
demás Es tados y ba jo r e s e r v a de los de rechos de t e r ce ra s personas , de u n de recho de 
pr ior idad , d u r a n t e los plazos que se d e t e r m i n a r á n aquí después . 

P o r consiguiente, el depósito hecho u l t e r i o rmen te en uno de los o t ros Es tados de 
l a Unión an tes de que exp i ren estos plazos no p o d r á inva l idarse p o r hechos ocu r r i -
dos e n el in te rva lo , y a sea especia lmente p o r o t ro depósito, p o r l a publ icación del 
i nven to ó su explotación p o r t e r c e r a persona , p o r la v e n t a de e jemplares del d ibu jo ó 
modelo, ó p o r el empleo de la ma rca . 

Los plazos de p r i o r i d a d a r r i b a indicados, se rán de seis meses p a r a los pr iv i leg ios 
de invención, y de t r e s meses p a r a los d ibujos ó modelos indust r ia les , así como p a r a 
l a s m a r c a s de f áb r i ca ó de comercio. Se a u m e n t a r á n con u n mes p a r a los países de 
U l t r amar . 

Ar t . ó.° L a in t roducc ión p o r el pr iv i legiado en el país en donde se h a expedido la 
pa tente de objetos f ab r i cados en uno ú o t ro de los Es tados de la Unión, no l l e v a r á con-
sigo la caducidad. 

Sin embargo , el pr iv i legiado q u e d a r á somet ido á la obl igación de explo ta r su p r i -
vi legio con a r r eg lo á las leyes de l pa ís e n donde i n t roduce los objetos pr ivi le-
giados. 

Ar t . 6.° Toda m a r c a de f áb r i ca ó de comerc io deposi tada en f o r m a r e g u l a r en e l 
pa ís de or igen, se rá admit ida al depósito y p ro teg ida como tal en todos los demás paí -
ses de l a Unión. 

Se cons ide ra rá como país de o r igen al pa ís en donde el deposi tante t iene su esta-
blecimiento pr inc ipal . Si este es tablecimiento pr inc ipa l no está s i tuado e n u n o de los 
países de la Unión, se cons ide ra rá como país de o r igen aque l al cua l pe r tenezca el 
deposi tante . 

P o d r á nega r se e l depósito si el objeto p a r a el cual se p ide se cons idera como con-
t r a r io á la m o r a l ó a l o r d e n público. 

Art . 7.° L a na tu ra l eza del p roduc to sob re el q u e debe fijarse la m a r c a de f áb r i ca ó 

Portugal, Suiza y Túnez, sobre registro internacional de marcas de fábrica, ratificado en 15 de 
Junio de 1892. 

e) Arreglo de igual fecha de 14 de Abril de 1891, entre España, Brasil, Francia, Gran Bre-
taña, Guatemala, Portugal, Suiza y Túnez, sobre represión de los falsos certificados de origen de 
mercancías, ratificado al mismo tiempo que el anterior. 

f j Convenio de igual fecha celebrado entre España, Bélgica, Brasil, Estados Unidos do Amé-
rica, Francia, Gran Bretaña, Guatemala, Italia, Noruega, Países Bajos, Portugal, Suecia, Suiza y 
Túnez, ratificado á la vez que los dos precedentes. 

gj Otro con el Japón en 2 de Enero de 1897, ratificado el 9 de Septiembre del mismo año. 
h ) Un arreglo entre España y la monarquía austro-húngara, firmado en Madrid el 21 de 

Enero de 1897 y ratificado eñ 14 de Junio de 1900. 
i) Acta adicional al arreglo de 14 de Abril de 1891 relativo al Registro internacional de marcas 

de fábrica ó de comercio, antes citado (letra d), firmado en Bruselas á 14 de Diciembre de 1900 y 
ratificado el 22 de Enero de 1903. (Gaceta de 5 de Marro siguiente.) 



de comercio, no puede en n i n g ú n caso s e rv i r de obstáculo p a r a el depósito d e 
la marca . 

Art . 8.° E n todos los países de la U n i ó n se p ro t ege rá el n o m b r e comerc ia l sin obli-
gación de depósito, y a f o r m e p a r t e ó n o de u n a m a r c a de fábr ica ó de comercio . 

Ar t . 9.° Todo p roduc to que l leve i l íc i tamente u n a m a r c a de fábr ica ó de comercio, 
ó u n n o m b r e comercial , p o d r á s e r e m b a r g a d o á su impor tac ión en aquellos Es tados de 
l a Unión en los cuales esta m a r c a ó es te n o m b r e comerc ia l t ienen de recho á la p ro tec -
ción legal. 

El e m b a r g o t e n d r á l uga r á pet ic ión de l Ministerio públ ico ó de l a p a r t e i n t e r e -
sada, confo rme á la legislación i n t e r i o r do cada Estado. 

Ar t . 10. Las disposiciones del a r t í cu lo precedente s e r á n aplicables á cua lqu ie r 
p roduc to que lleve fa lsamente , como indicac ión de procedencia , el n o m b r e de u n a 
localidad de te rminada , cuando esta ind icac ión vaya unida á u n n o m b r e comerc ia l 
ficticio ó tomado con u n a in tenc ión f r a u d u l e n t a . 

Se considera como pa r t e i n t e re sada cua lqu ie r f ab r i can te ó comerc iante dedicado á 
la fabr icac ión ó al comercio de dicho p roduc to , y establecido en la localidad indicada 
f a l samen te como procedencia . 

Ar t . 11. Las al tas pa r t e s con t r a t an t e s se obl igan á conceder u n a protección tempo-
r a l á los inventos que pueden o b t e n e r pr ivi legio; á los d ibujos ó modelos indus t r i a les 
y á las ma rca s de fábr ica ó de comerc io p a r a los p roduc tos que f igu ren e n las Expo-
siciones internacionales , oficiales ó reconoc idas of ic ia lmente . 

Art . 12. Cada u n a de las al tas p a r t e s con t ra t an te s se obl iga á es tab lecer u n se rv i -
cio especial de la propiedad indus t r i a l , y u n depósito cen t ra l p a r a la comunicación a l 
públ ico de los privi legios de invenc ión , de los dibujos, ó modelos indus t r ia les y de l a s 
ma rca s de fábr ica ó de comercio. 

Ar t . 13. Se organizará u n a Oficina in t e rnac iona l con el título de Oficina internacio-
nal de la Unión, para la protección de la propiedad industrial. Es ta oficina, cuyos gas tos 
sopor ta rán las Adminis t rac iones de todos los Estados contra tantes , se ha l l a rá b a j o la 
alta autor idad de la Adminis t ración s u p e r i o r de la Confederación de Suiza, y func io-
n a r á ba jo su vigilancia, de t e rminándose sus a t r ibuc iones de común acuerdo e n t r e 
los Estados de la Unión. 

Art. 14. E l presente Convenio se some te rá á revis iones periódicas, con el objeto de 
in t roduc i r en él las me jo ra s p rop ias p a r a per fecc ionar el s is tema de l a Unión. 

A este efecto, se ce lebra rán Confe renc ia s suces ivamente en cada u n o de los Es tados 
contra tantes , en t re los delegados de dichos Estados. 

L a p róx ima r e u n i ó n se ve r i f i ca rá e n 1885 en Roma. 
Ar t . 15. Queda convenido que las a l tas par tes cont ra tan tes se r e s e r v a n respect iva-

m e n t e el derecho de e fec tuar por s epa rado en t r e ellas acuerdos pa r t i cu la res p a r a la 
protección de la propiedad indus t r i a l , e n tan to que estos acuerdos no con t r avengan á 
las disposiciones de este Convenio. 

A r t 16. Los Estados que n o h a n t omado pa r t e en este Convenio, se rán admit idos á 
adhe r i r s e á él á petición suya . 

Es ta adhesión se not i f icará p o r la v í a diplomática al Gobierno de la Confederac ión 
de Suiza, y p o r éste á todos los demás. 

L leva rá consigo, de pleno derecho, accesión á todas las c láusulas y admis ión á todas 
las ven ta jas est ipuladas en el p r e sen t e Convenio. 

Art . 17. El cumpl imiento de las obl igaciones rec íprocas contenidas en este Conve-
nio, queda subordinado, en cuanto f u e r e necesar io, a l cumpl imiento de las fo rma l ida -
des y reg las establecidas por las leyes const i tucionales de aquel las al tas pa r t e s con-
t ra tan tes que están en el caso de p r o m o v e r su aplicación, lo q u e se ob l igan á h a c e r 
en el plazo más b reve posible. 

Ar t . 18. Es te Convenio se p o n d r á en ejecución en el t é r m i n o de u n mes, á con ta r 
desde el canje de las rat if icaciones, y c o n t i n u a r á en v igor d u r a n t e u n t iempo inde te r -
minado hasta la expiración de un año, á c o n t a r desde el día en que se h a y a hecho su 
denunc ia . 

Es ta denimcia se d i r ig i rá al Gob ie rno enca rgado de rec ib i r las adhesiones, y n o 

su r t i r á su efecto sino respec to del Estado que la h u b i e r a hecho, quedando el Convenio 
obl igator io p a r a las demás pa r t e s cont ra tantes . 

A r t 19. Es te Convenio se rá rat i f icado, y sus ra t i f icaciones se can j ea rán en P a r í s en 
e l t é rmino de u n año lo más t a rde . 

E n fe de lo cual , los respect ivos p lenipotenciar ios lo h a n firmado y h a n puesto e n 
él los sellos de sus a rmas . 

Hecho e n P a r í s á 20 de Marzo de 1883 (1). 

(1) Protocolo final.—Al tiempo de proceder á la firma del Convenio..., los plenipotenciarios 
infrascritos han convenido lo que sigue: 

1.° Las palabras propiedad industrial deben entenderse en su acepción más lata, en el sentido 
de que se aplican no solamente á los productos de la industria propiamente dicha, sino también 
á los productos de la Agricultura (vinos, granos, frutos, ganados, etc.), y á los productos minera-
les destinados al Comercio (aguas minerales, etc.) 

2." Bajo el nombre de privilegios de invención se comprenden las varias clases de privilegios 
industriales admitidos por las legislaciones de los Estados contratantes, tales como privilegios 
de importación, privilegios de mejoras, etc., etc. 

3." Se entiende que la disposición final del art. 2." del Convenio, no perjudica en modo alguno 
la legislación de cada uno de los Estados contratantes, en lo que concierne al procedimiento que 
se sigue ante los Tribunales y á la competencia de estos Tribunales. 

4.° El párrafo primero del art. 6." debe entenderse en el sentido de que ninguna marca de 
fábrica ó de comercio pueda ser excluida de la protección en uno de los Estados de la Unión, por 
el solo hecho de que no satisfaga, bajo el punto de vista de los signos que la componen, á las 
condiciones de la legislación de este Estado, con tai que satisfaga, sobre este punto, á la legisla-
ción del país de origen, y que haya sido en este último país objeto de un depósito regular. Salvo 
esta excepción, que no concierne más que á la forma de la marca, y bajo reserva de las disposicio-
nes de los demás artículos del Convenio, la legislación interior de cada uno de los Estados reci-
birá su aplicación. Para evitar cualquier interpretación falsa, se entiende que el uso de escudos 
de armas públicos y condecoraciones puede considerarse como contrario al orden público, según 
el tenor del párrafo final del art. 6.° 

5.° La organización del servicio especial de la propiedad industrial indicada en el art. 12, com-
prenderá en lo posible la publicación en cada Estado de im hoja oficial pública. 

6.° (Sobre que los gastos de la Oficina internacional constituida por el art. 13, serán sufragados 
on común por los Estados contratantes, no pudiendo en ningún caso exceder de la cantidad 
de 60.000 francos por año y su distribución entre ellos.) 

La Oficina internacional centralizará los informes de cualquier clase relativos á la protección 
de la propiedad industrial y los reunirá en una estadística general que se distribuirá á todas las 
Administraciones. Procederá á los estudios de utilidad común que interesan á la Unión, y redac-
tará, con ayuda de los documen.os que se pondrán á su disposición por las varias Administracio-
nes, una hoja periódica en francés acerca de los asuntos que conciernen al objeto de la Unión. 

Los números de esta hoja, como también todos los documentos publicados por la Oficina 
internacional, se repartirán entre las Administraciones-de los.Estados de la Unión en proporción 
al número de unidades con que contribuyan, según se ha indicado. 

Los ejemplares y documentos supletorios que se reclamasen, bien por las dichas Administra-
ciones, bien por Sociedades ó particulares, se pagarán aparte. 

La Oficina internacional deberá estar en cualquier tiempo á la disposición de los miembros de 
la Unión, para suministrarles acerca de los asuntos relativos al servicio internacional de la pro-
piedad industrial, los antecedentes especiales de que pudieran tener necesidad. 

La Administración del país en donde deba efectuarse la próxima Conferencia preparará, con el 
auxilio de la Oficina internacional, los trabajos de esta Conferencia. 

El Director de la Oficina internacional asistirá á las sesiones de las conferencias y tomará 
parte en las discusiones sin voto deliberativo. Hará sobre su gestión un informe anual, que se 
comunicará á todos los individuos de la Unión. 

El idioma oficial de la Oficina internacional será la lengua francesa. 
7." El presente protocolo final, que se ratificará al mismo tiempo que el Convenio celebrado 

con fecha de hoy, se considerará como parte integrante de este Convenio y tendrá la misma 
fuerza, valor y duración. 

En fe de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos han extendido el presente protocolo... 
El anterior Convenio ha sido debidamente ratificado, y las ratificaciones canjeadas en París, 

el día 6 de Junio próximo pasado; habiéndose acordado que los instrumentos de ratificación se 
depositen en los Archivos del Ministerio de Negocios extranjeros de la República francesa. 



b) Acta adicional delude Diciembre de 1900, modificando el Con-
venio de 20 de Marzo de 1883 y su Protocolo final. 

España, Bélgica, los Estados Unidos del Brasil , Dinamarca , Repúbl ica Dominicana , 
los Estados Unidos de América, la Repúbl ica Francesa , el Re ino Unido de la Gran Bre-
t a ñ a é I r l anda , Italia, el Japón , los Pa í ses Bajos, P o r t u g a l , Servia , Suecia y Noruega , 
l a Confederación Suiza y e l Gobierno Tunec ino , todos los que, habiendo juzgado 
útil es tablecer ciertas modif icaciones y adiciones al Convenio in te rnac ional de 20 de 
Marzo de 1883 y á su protocolo final anexo á dicho Convenio, h a n n o m b r a d o p o r sus 
Plenipotenciarios. . . : 

Los cuales, después de habe r se comunicado sus plenos poderes respect ivos, hal la-
dos e n b u e n a y debida f o r m a , h a n convenido e n los ar t ículos siguientes: 

A r t . I . Se modifica el Convenio internacional de 20 de Marzo de 1883, como sigue: 
I. E l art . 3.° del Convenio t endrá la redacción siguiente: 
Art . 3.° Se asimilan á los súbdi tos ó c iudadanos de los Estados con t ra tan tes los súb-

ditos ó c iudadanos de los Estados que no f o r m a n p a r t e de la Unión, domicil iados ó que 
t engan establecimientos indus t r ia les ó comerciales efectivos y ser ios en e l t e r r i to r io 
de u n o de los Estados de la Unión. 

I I . E l ar t . 4.° t endrá la redacción siguiente: 
Art . 4.° El que haya hecho en f o r m a r e g u l a r el depósito de u n a petición de pr iv i -

legio de invención de u n d ibujo ó modelo indust r ia l , de u n a m a r c a de f áb r i ca ó de 
comerc io en uno de los Estados contratantes , gozará p a r a e fec tua r el depósito en los 
demás Estados y ba jo r e s e r v a de los de rechos de t e rce ras personas , de u n de recho de 
p r io r idad d u r a n t e los plazos que se d e t e r m i n a r á n aqu í después. 

P o r consiguiente el depósito hecho u l t e r i o rmen te e n u n o de los o t ros Es tados de 
la Unión an tes de que expi ren esos plazos n o podrá inval idarse po r hechos ocu r r i dos 
e n el intervalo, ya sea especialmente p o r o t ro depósito, p o r la publicación del i nven to 
ó su explotación, p o r la v e n t a de e j empla res del d ibu jo ó modelo ó p o r e l empleo de l a 
ma rca . 

Los plazos de pr ior idad a r r i b a indicados se rán de doce meses p a r a los pr iv i leg ios 
de invención, y de cuatro meses p a r a los d ibujos ó modelos indust r ia les , así como p a r a 
las m a r c a s de fábr ica ó de comercio. 

I I I . Se inser ta en el Convenio un ar t . 4.° bis, concebido así: 

Art . 4." bis. Los privilegios solicitados en los d i f e ren tes Estados con t ra tan tes pol-
l a s pe r sonas admit idas á los beneficios del Convenio, según los t é rminos de los 
ar ts . 2.° y 3.°, se rán independientes de los privi legios obtenidos p a r a el m i smo inven to 
e n los o t ros Estados adher idos ó n o á la Unión. 

Esta disposición se apl icará á los pr iv i leg ios q u e e n el m o m e n t o de ser pues ta e n 
v igor existan. 

Lo mismo ocurr i rá , en el caso de accesión de nuevos Estados, con los p r ivüeg ios 
existentes, de u n a y o t ra par te , en el m o m e n t o de la accesión. 

IV. Se añaden al a r t . 9.° dos pá r r a fos , concebidos así: 
E n los Estados cuya legislación no admi ta el e m b a r g o á l a impor tac ión , p o d r á es te 

e m b a r g o ser reemplazado po r la p rohib ic ión de impor tac ión. 

Con igual fecha presentaron su adhesión á lo estipulado en el preinserto Convenio los repre-
sentantes de S. M. la Reina del Reino ünido de la Gran Bretaña é Irlanda, de S. A. el Bey de 
TOnei y de S. E. el Presidente de la República del Ecuador. 

También en aquel acto ios Ministros de los Países Bajos y de la Confederación Suiza reno-
«sablr™ e C l a r a c ¡ 0 n e s e m i t i d a s Menormen te P°r los delegados de sus Gobiernos respectivos, 

Que los privilegios de invención no estando aun protegidos en estos dos países, sus Gobier-
nos no pueden conformarse con el compromiso contenido en el art. 11, respecto de la protección 
temporal que haya de acordarse á los inventos que pueden ser objeto de privilegio para los pro-
ductos que figuren en las Exposiciones internacionales, hasta tanto que este punto haya sido 
regulado por medio de una ley ó título general. (Gaceta 19 Julio y rectificación de la del 20.) 

E n caso de t ránsi to , las au tor idades n o v ienen obligadas á e fec tuar el embargo . 
V. El a r t 10 t e n d r á la redacc ión s iguiente: 
Art . 10. Las disposiciones del a r t ícu lo precedente se rán aplicables á cua lqu ie r p ro -

duc to que lleve fa lsamente , como indicación de procedencia , el n o m b r e de u n a loca-
l idad de terminada , cuando esta indicación v a y a un ida á u n n o m b r e comerc ia l ficticio 
ó tomado con in tenc ión f r audu len ta . 

Se cons idera como p a r t e in te resada cualquier p roduc tor , f ab r i can te ó comerciante , 
ded icado á la producción , fabr icac ión ó comercio de dicho producto y establecido e n 
la localidad indicada fa l samente como luga r de procedencia ó e n la reg ión e n que dicha 
localidad se ha l le s i tuada. 

VI. Se inse r t a e n el Convenio u n art . 10 bis concebido así: 
Ar t . 10 bis. Las pe r sonas admit idas á los beneficios del Convenio (arts. 2.° y 3.°) go-

z a r á n e n los Es tados de la Unión de la protección concedida á los nac ionales cont ra la 
competenc ia de mala fe . 

VII . El ar t . 11 t endrá la redacción siguiente: 
Art. 11. Las Altas pa r t e s con t ra tan tes se obl igan á conceder , de acuerdo con la le-

gis lación de cada país, u n a protección t empora l á los inventos que ob tengan pr ivi le-
gio, á los d ibu jos ó modelos indus t r ia les y á las ma rca s de f áb r i ca ó de comerc io de 
los p roduc tos que figuren e n las Exposiciones in te rnac iona les oficiales, ú of ic ia lmente 
reconocidas, o rgan izadas en el t e r r i to r io de u n a de ellas. 

VIII . E l ar t . 14 t e n d r á la redacc ión s igu ien te : 
Art . 14. El p r e sen t e Convenio se somete rá á revis iones periódicas, con e l objeto de 

in t roduc i r e n é l l a s me jo ra s p rop ias p a r a pe r f ecc iona r el s is tema de la Unión. 
Á este efecto se ce lebra rán Conferencias suces ivamente e n cada u n o de los Estados 

con t r a t an t e s e n t r e los delegados de dichos Estados. 
IX. E l ar t . 16 t e n d r á la redacción siguiente: 
Ar t . 16. Los Estados que n o h a n tomado p a r t e en este Convenio se rán admitidos á 

a d h e r i r s e á él, á pet ición suya. 
Esta adhesión se not i f icará p o r l a v ía diplomática a l Gobierno de la Confederación 

Suiza y p o r éste á todos los demás. 
Dicha adhesión l levará consigo, de p leno derecho, accesión á todas las cláusulas y 

admis ión á todas las ven ta j a s est ipuladas en el p r e sen t e Convenio y p r o d u c i r á sus 
efec tos u n m e s después del envío de la not i f icación h e c h a p o r el Gobierno suizo á los 
o t ros Estados unionis tas , á menos que n o señale u n a f e c h a pos te r io r e l Es tado que se 
adh i e r e . 

A r t . I I . Se completa el protocolo final anexo a l Convenio in t e rnac iona l de 20 de 
Marzo de 1883, con la adición de u n n ú m . 3 bis, concebido e n estos términos: 

3 bis. Al p rop ie t a r io de u n pr iv i legio no se le podrá , e n n i n g ú n país dec la ra r ca-
ducado en su de r echo p o r fa l t a de explotación has ta después de t r anscu r r i do u n plazo 
m í n i m o de t r e s años, contado desde la fecha de l depósi to de la pet ic ión en e l país de 
q u e se t r a t e y , en el caso de que el pr iv i legiado no just i f icase las causas de su inacción. 

A r t . 111. La p resen te Acta adic ional t e n d r á e l mismo va lor y du rac ión que el Con-
ven io de 20 de Marzo de 1883. 

Será ra t i f icado, y las ra t i f icaciones se depos i t a rán en Bruselas , en el Minis ter io de 
Negocios Ex t r an j e ro s , lo antes posible, y lo más tarde, en e l t é rmino de diez y ocho 
meses , á con ta r desde la f echa de su firma. 

E n fe de lo cual, los respec t ivos P len ipotenc ia r ios h a n firmado l a p r e sen t e Acta adi-
c ional . 

Hecho en Bruselas , en u n solo e jempla r , el 14 de Dic iembre de 190). (Gaceta 5 Mar-
za 1903). 



Apéndice quinto. 

Y. Ley de colonización i n t e r i o r de 30 de Agosto de 1907 (Ga-
ceta de 8 de Septiembre). 

Único. Esta ley, establece u n modo especia l y nuevo de cons t i tu i r la p rop iedad de 
inmueb les l aborab les p a r a fines agr ícolas y modi f i ca el g e n e r a l conten ido del de recho 
de dominio, y aun , en parc ia les apl icaciones, i n t roduce doctr inas y preceptos de carác-
t e r excepcional p a r a la posesión y propiedad, l a contratación y la sucesión (1), como lo son: 
las r eg l a s 3.a, 4.a, 5.a, 6.a y 9.a del a r t . 5.°, p a r a la posesión y propiedad l ib re , censuada ó 

(1) Art. 5." El reparto y cesión de los terrenos se ajustará á las siguientes reglas: 
Primera. Se formarán los lotes con la extensión necesaria para el sustento de una familia en 

la comarca, según se determine en el plan que se establezca por la Junta central, teniendo en 
cuenta no sólo la naturaleza de los terrenos, sino su distancia de un centro de población. 

Segunda. Una parte del terreno asignado, que determinará la Junta en cada caso, habrá de 
dedicarse á repoblación arbórea por el concesionario, y el resto á otros cultivos, siempre de la 
preferencia de éste, pero con el consejo y la dirección técnica que por la Junta se les facilite. 

Tercera. Durante los cinco primeros años, el concesionario de un monte del Estado será un 
mero poseedor del lote que se le adjudique, y podrá privársele de la posesión cuando no cum-
pliera las condiciones fijadas en esta ley y las que para su mejor aplicación les señale la Junta 
encargada de este servicio. 

Cuarta. Transcur ridos los cinco años, adquirirán la propiedad de los terrenos y empezarán 
á satisfacer al Estado la contribución territorial correspondiente, segim la calidad de la finca 
y la clase de cultivos. 

En ningún caso podrán reducir, dentro de los diez primeros años, la porción de terreno dedi-
cada por la Junta á la repoblación arbórea. 

Siempre que el terreno quede improductivo, podrá ser en cualquier época reivindicado por el 
Estado, el Municipio ó el pueblo, según su procedencia. 

Quinta. En los montes que sean propiedad ó de aprovechamiento común de los pueblos, los 
lotes vendidos con arreglo á las condiciones exigidas en ei articulo 3.°, se adjudicarán á censo 
reservativo, abonándose por el censatario al pueblo, como canon del mismo, el de 2 por 100 del 
valor en que se hubiere tasado el terreno. 

El cesionario podrá redimir el censo abonando el total importe de su capitalización en un 
plazo máximo de cincuenta anualidades consecutivas. 

Sexta. No podrán recaer dos lotes en personas ligadas con vinculo de parentesco dentro del 
segundo grado, salvo que fueren todas ellas mayores de edad, cabezas de familia y con descen-
dencia apta para el trabajo. 

Séptima. ¡Será nulo todo pacto de donación, permuta ó venta durante los diez primeros 
años, á partir de la adjudicación. 

Después de los diez años tendrá, en caso de venta, los derechos de tanteo y de retracto la co-
operativa á que hace referencia esta misma ley, debiendo adjudicar el lote retrotraído á un 
nuevo colono. 

Octava. Tanto en caso de transmisión por herencia como por actos intervivos después de 
los diez años, será indivisible á perpetuidad el lote adjudicado á cada concesionario, debiendo 
en todo caso traspasarse integro á una persona sola, á no ser que se obtuviere especial y moti-
vada autorización del Gobierno, previo informe favorable de la Junta. 

Novena. No podrán gra varse los lotes adjudicados con más hipotecas que las legales á fa-
vor del Estado, de los Municipios, consorte é hijos, pero sin que aquéllas puedan alcanzar á los 
frutos de los terrenos en producción. La responsabilidad real del propietario, como base del 
crédito de que desee ó precise hacer uso por sus operaciones de cultivo ó explotación, podrá ser 
contraída únicamente con la Asociación cooperativa que se organice por la Junta al crear 
el núcleo depoblación. 

Décima. En caso de ejecución de los referidos créditos hipotecarios, el dominio pasará al 
acreedor, pero con la precisa condición de no poder desmembrarle y de que una nueva familia 
reemplace á la ejecutada. 

Undécima. Á los pobladores de los montes del Estado y terrenos sujetos á esta ley, se les 
facilitará por el Gobierno los auxilios necesarios para su instalación y la explotación délos terre-
nos adjudicados, ajustándose al cálculo que la Junta formule, atenta á las condiciones del terreno 
que se habrá de colonizar, y las especiales de cada región y cultivo. La Asociación cooperativa 

hipotecadas; las 6.a, 7.a y 9.a, p a r a la contratación-, y las 6.a y 8.a p a r a la sucesión: así como 
en el c r i te r io gene ra l sob re la dis t inción de los b ienes de p rop iedad públ ica y p ro -
piedad p r i v a d a y convers ión ó n o de estos úl t imos, cuando son o to rgados con e l fin 
especial de la colonización in te r io r . E s u n a ley que, con m e j o r deseo tal vez que efi-
cacia, q u e b r a n t a u n poco los moldes de la legislación civil, á pesa r de que su índole es 
esencia lmente adminis t ra t iva , y debe t ene r se p resen te como modificadora, den t ro de 
estos l ímites, de los fines especiales de nues t ro Derecho común ó foral, p o r su c a r á c t e r 
aplicable á toda la Pen ínsu la , sob re tales mater ias . 

Apéndice s e x t o (1). 

V I . I s y H i p o t e c a r i a . 

§ 1 . ° 

T E X T O S 

Artículos de la misma, citados en diferentes lugares del tomo I I I , 
2.a edición (2), que lian sido reformados por la ley de 21 de Abril 
de 1909, según los deja redactados la última edición oficial de la 
misma, de 10 de Diciembre de ignal año, y términos en que queda 
concebido, después de la reforma, el texto legal vigente. 

LEY HIPOTECARIA ANTERIOR 

Art. l.° ( M o d i f i c a d o . ) 
Adicionados el párrafo pri-
mero y tercero, y conserva-
do, como segundo, el único 
que antes tenia. 

Art. 2.° ( M o d i f i c a d o . ) 
Adicionadas las palabras «ó 
declarativos» en el párrafo 
primero «y la ausencia' en 
el cuarto. 

L E Y H I P O T E C A R I A R E F O R M A D A Y I G E N T E 

Art . l .° E l Reg i s t ro de la p rop iedad t iene p o r ob je to 
l a inscr ipción, anotac ión de los actos y contra tos relati-
vos a l dominio y demás derechos rea les sob re b ienes 
inmuebles . 

Subs is t i rán los Registros..., etc. (Único p á r r a f o de l a 
l e y anterior.) 

E l Gobierno p o d r á establecer u n nuevo Regis t ro de l a 
p rop iedad en las poblaciones donde h a y a más de u n p a r -
t ido judicial , cuando así convenga al serv ic io públ ico, 

formada en la nueva colonia cuidará ó intervendrá su conveniente empleo por parte del colono, 
conforme á las reglas que con la Junta señale. 

Se concederán premios en metálico á los colonos ó pobladores que establezcan y aclimaten en 
la colonia alguna industria agrícola ó forestal, á los que cultiven gusanos de seda con buen éxito 
ó aumenten los recursos domésticos con la cría de animales, con ia piscicultura de agua dulce 6 
con la horticultura. 

Duodécima. En la repoblación de propiedades de los Ayuntamientos, podrá el Estado hacer 
anticipos á las Asociaciones cooperativas que en cada caso deberán también formarse, quedando 
éstas responsables para con aquél y afectos en garantía los lotes adjudicados. En la concesión 
de préstamos se señalarán las condiciones de los mismos y el tanto por ciento de interés y de 
amortización á que habrán de ajustarse. 

Décimotereera. Quedarán exentas del pago de derechos reales las cesiones ó ventas que rea-
licen el Estado, los Ayuntamientos y los pueblos en favor de los colonos de los bienes compren-
didos en esta ley. 

(1) Concordante, pero nuevo y vigente, con las diferentes citas de la ley Hipotecaria que se 
hacen en los tomos HI á V, pues el VI, como posterior á la edición oficial de la misma de 16 de 
Diciembre de 1909, está redactado con arreglo á ella. 

(2) Aquellos otros artículos de la ley Hipotecaria no citados en el tomo HI, sino en los si-
guientes, se registran en estos Apéndices, ó en su lugar, en las materias respectivas, en los 
tomos II y V en la reimpresión que se está haciendo de ellos, como figuran en el VI de esta obra. 

APÉNDICES AL TOMO H I . 5 
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Art. 4." (Derogado y sus-
tituido por otro nuevo.) 

Art. 8.° (Modificado, por 
adición de los cuatro últimos 
párrafos á los siete que le 
constituían y se conservan, 
que le hacen ya muy es-
tenso, y que parecen más 
propios del reglamento.) 

Art. 9.° (Igual, con la so-
la adición á la circunstancia 
7.a de la palabra Juzgado.) 

Art. 14. (Sustituido, por 
otro nuevo estableciendo la 
inscripción de l o s fideico-
misos á nombre del fideico-
misario, en lugar de ser al 
del fiduciario como disponía 
esta ley antigua, ó de aquél, 
según la distinción que esta-
blecía, que ahora se supri-
me.) 

Art . 15. (Modificado, por 
c a m b i o de redacción, pero 
con igual sentido.) 

Art . 16 (Modificado, por 
cambio de redacción del pri-
mer párrafo y adición de l 
tercero, conservándose igual 

atendido el mov imien to de la cont ra tac ión sobre bienes 
inmuebles ó derechos reales, debiendo ser oído el Con-
sejo de Es tado en pleno. 

E n los Regis t ros expresados en el ar t ículo an te r io r se 
expresarán: P r ime ro . Los t í tulos t raslat ivos ó declarati-
vos del dominio, etc... Cuarto. Las e jecutor ias en que se 
declare la incapacidad legal p a r a admin i s t r a r , la ausencia, 
etcétera. 

Art. 4.° Se r e p u t a n i nmueb l e s los e n u m e r a d o s e n e l 
art . 334 del Código civil, sin pe r ju i c io de lo d ispuesto e n 
esta ley sobre los requis i tos y f o r m a de la inscr ipción y 
de lo establecido exc lus ivamente p a r a las hipotecas en el 
art . 110 de la misma. 

Art . 8.° Cada u n a de las fincas, etc. 
Los t reudos, se rv idumbres , censos y demás derechos de 

na tura leza rea l , con excepción del de hipoteca, cuando 
graven dos ó más fincas, p o d r á n inscr ib i r se en los Regis-
tros de la p rop iedad en ho j a especial y b a j o u n solo n ú -
mero, haciéndose además menc ión de las fincas g ravadas , 
aunque éstas n o se ha l len especial y s epa radamen te in s -
cr i tas . 

En caso de estar lo, se p o n d r á n al m a r g e n de las respec-
tivas inscr ipciones no t a s de r e f e r enc i a s a l fol io y nú -
mero en que consta el expresado de recho real . 

Si las fincas sobre que r ecae este de recho r a d i c a r e n e n 
la c i rcunscr ipción de dos ó más Registros , se in sc r ib i r á 
aquél en todos eüos, hac iéndose menc ión de esta c i rcuns-
tancia, y poniéndose, t ambién en su caso, las o p o r t u n a s 
notas de r e f e r e n c i a e n l a s inscr ipc iones de l a s fincas 
correspondientes á cada u n o de loé dichos derechos . 

Se podrá igua lmente insc r ib i r con las mismas c i rcuns-
tancias y requis i tos r e f e r e n t e s á los de rechos menc iona -
dos en los t r e s p á r r a f o s an te r io res . 

Art. 14. L a inscr ipción de los fideicomisos se ve r i f i -
cará á n o m b r e del fideicomisario. 

A r t 15. Las inscr ipciones de las e jecutor ias po r l a s 
que se modif ique la capacidad c ivü de l a s pe r sonas y l a s 
anotaciones p reven t ivas de las demandas á que se r e f i e r e 
el a u m . 5.° del a r t . 42, e x p r e s a r á n c l a ramen te l a especie 
de incapacidad que de dichas e jecutor ias ó demandas r e -
sulte. 

A r t 16. El cumpl imiento ó incumpl imien to de las con-
diciones, y el n o cumpl imiento de las suspensivas ó r e s -
cisorias de os actos ó cont ra tos inscr i tos se h a r á cons tar 
en el Regis t ro p o r medio de u n a no ta marg ina l 
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• el segundo- en su primera 
parte y adicionándose al mis-
mo dos líneas más que em-
piezan «igualmente», etc. 

Art. 17. (Modificado, con 
;la adición de algunas pala-
bras intercaladas, de impor-
tancia, é igual en lo demás.) 

Art. 18. (Modificado, sus-
t i tuyendo escrituras por do-
cumentos y adicionadas las 
tres líneas finales, que son 
de suma gravedad, en cuanto 
se añade, á las facultades de 
los Registradores para califi-
car la legalidad de los requi-
sitos extrínsecos de las escri-
turas, la de calificar, igual-
mente, la validez de las obli-
gaciones) (1). 

Art. 19. (Modificado, en 
: alguna palabra y en la cita 
del núin. 9.° del art. 42, en 
vez del 8.°, por el aumento 
de casos de anotaciones pre-
ventivas en aquél, pero sin 
n i n g u n a alteración en su 
sentido ) 

Art. 20. (Reformado y 
sustituido por uno nuevo, 
extenso é importante, que 
tiene 63 líneas, y no conser-
va del antiguo más que las 
tres siguientes finales del 
primer párrafo, que es ter-
cero en la ley reformada: 
«pero en el asiento solicita-

También se h a r á cons tar , por med io de u n a n o t a m a r -
g i n a l , s i e m p r e que los in t e re sados lo r ec l amen , ó el 
Juez ó e l T r i b u n a l lo mande , el p a g o de cua lqu ie ra can-
t idad que h a g a el a d q u i r e n t e después de la inscr ipción, 
p o r cuenta ó saldo del precio en la v e n t a ó de abono de 
d i f e renc ia s en l a p e r m u t a ó ad jud icac ión en pago. Igua l -
men te b a s t a r á la ex tens ión de l a n o t a marg ina l cuando 
así especia lmente lo establezca a l g u n a ley. 

El cumpl imiento de l a s condiciones resolutor ias ó res-
cisor ias se h a r á constar p o r u n a n u e v a iuscripción á f a -
v o r de qu ien cor responda . 

Ar t . 17. Insc r i to ó anotado p reven t ivamen te en el Re-
gis t ro cua lqu ie r t í tulo t ras la t ivo de l dominio ó de la po-
sesión de los inmuebles ó de los derechos reales impuestos so-
bre los mismos, no p o d r á inscr ib i r se ó ano ta r se n i n g ú n o t ro 
de igual ó an te r io r f e c h a p o r el cua l se t r ansmi ta ó g r a v e 
l a p rop iedad del m i smo inmueb le ó derecho real. 

Si sólo se h u b i e r a ex tendido el a s ien to de presen tac ión 
del t í tu lo t r a s l a t ivo del domin io ó de la posesión, etc. 

A r t 18. Los Regis t radores cal i f icarán, ba jo su res-
ponsabi l idad, la legalidad de las f o r m a s extr ínsecas do 
inscr ipción, así como la capacidad de los o torgan tes y la 
validez de las obligaciones de las escrituras públicas, por lo 
que resulte de las mismas, á los efectos del art. 65 de esta ley. 

Art. 20. P a r a i n sc r i b i r ó a n o t a r los documentos e n 
v i r t u d de los que se t r a n s f i e r a ó g r a v e el dominio ó l a 
posesión de bienes inmueb les ó de r echos reales , debe rá 
cons tar p r ev i amen te insc r i to ó ano t ado el de recho de la 
p e r s o n a que o torgue , ó e n cuyo n o m b r e se haga la t rans -
mis ión ó g r a v a m e n . 

Los Regis t radores denega rán ó suspenderán , según los 
casos, la inscr ipción de dichos documentos , m ien t r a s no 

(1) La ley Hipotecaria para las provinoias de Ultramar, de 14 de Jul io de 1893, en cuya for . 
mación intervinimos como ponente en la Comisión de Códigos y como Secretario en la parla-
mentaria del SeDado, no cometió semejante exceso, como algunos creen, sino que se mantuvo 
su art. 18 en 103 límites de la buena doctrina, estableciendo que «los Registradores calificarán 
bajo su responsabilidad, la legalidad de las escrituras en cuya virtud se solicite la inscripción y 
la capacidad de los otorgantes por lo que resulte de las mismas escrituras«, sin añadir, según 
se ve, como lo hace igual artículo de la ley reformada, nada que se refiera á la validez de las 
obligaciones. 
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do se expresarán las circuns-
tancias esenciales de tal ad-
quisición, tomándolas de los 
d o c u m e n t o s necesarios al 
efecto».) 

Art. 21. (Modificado y 
suprimidos sus dos últimos 

se cumpla es te r equ i s i to , y se rán responsab les d i r ec t a -
men te de los pe r ju i c ios que causen á u n t e rce ro p o r la i n -
f racc ión de este p recep to . 

No obstante, p o d r á n inscr ib i rse s in dicho requis i to los 
documentos o to rgados p o r pe r sonas que hub ie sen adqui -
r ido el d e r e c h o s o b r e los mismos bienes con an te r io r idad 
a l 1." de E n e r o de 1909, s i empre que jus t i f iquen su adqui -
sición con documen tos fehac ientes y no es tuv ie re inscri to-
el mismo de recho á f a v o r de o t ra persona ; p e r o e n e l 
asiento solicitado se e x p r e s a r á n las c i rcuns tancias esen-
ciales de tal adquis ic ión, tomándolas de los documen tos 
necesar ios a l efecto. 

Es tas inscr ipc iones n o s u r t i r á n efecto con t ra t e r c e r o 
has ta después de t r a n s c u r r i d o s dos años, contados de l a 
f e c h a en que f u e r o n hechas . 

E n e l caso de r e s u l t a r inscr i to aquel de r echo á f a v o r de-
p e r s o n a dis t in ta de l a q u e o torgue la t r ansmis ión ó g r a -
vamen , los Reg i s t r adores denega rán la inscr ipc ión soli-
citada. 

Cuando n o r e s u l t a r e inscr i to á f a v o r de p e r s o n a a l g u n a 
el menc ionado de recho y n o se jus t i f i ca re tampoco q u e lo-
adqui r ió e l o to rgan te an t e s de la citada fecha, los Regis-
t r ado re s h a r á n ano tac ión prevent iva , á solicitud del in te -
resado, la cual subs is t i rá d u r a n t e el plazo que señala e l 
a r t . 96 de esta ley. 

No será necesar ia l a p r e v i a inscr ipción á f a v o r de l o s 
albaceas p a r a i n sc r i b i r los documentos de ena j enac ión ó 
g r a v a m e n que éstos o t o r g u e n p o r s í solos, si p a r a e l lo 
es tuviesen e x p r e s a m e n t e facul tados p o r el tes tador y n o 
exist iesen h e r e d e r o s forzosos , ó si, caso de h a b e r l o s , 
cons ta el consen t imien to de éstos p a r a la ena jenac ión ó 
g r avamen , con tal q u e el i n m u e b l e ó de recho rea l se halle-
inscr i to á f a v o r del tes tador . 

Tampoco se rá p rec i sa d icha inscr ipción p r e v i a p a r a 
inscr ib i r los documen tos o torgados p o r los he rede ros : 

1.° Cuando ra t i f i casen contra tos p r ivados rea l izados 
p o r su causante, s i empre que consten p o r escri to y firma-
dos p o r éste. 

2.° Cuando v e n d i e r e n ó ced ie ren á u n cohe rede ro fin-
cas adjudicadas pro indiviso con r e f e r e n c i a al t í tulo e n q u e 
así cons tare ; y 

3.° Cuando se t r a t e de tes t imonios de au tos de a d j u d i -
cación ó esc r i tu ra de v e n t a ve r i f i cada e n n o m b r e de los 
he r ede ros del e jecutado, en v i r t u d de e jecuc ión de sen-
tencia, con ta l que e l i nmueb le ó de recho rea l se ha l l e 
inscr i to á f a v o r de l causan te . 

Cuando e n u n a par t i c ión de he renc ia ve r i f i cada después-
del fa l lec imiento de a lgún h e r e d e r o se a d j u d i q u e n á los 
que lo f u e r e n de éste los b ienes q u e á aqué l c o r r e s p o n -
dían, deberá hace r se l a insc r ipc ión á f a v o r de los ad jud i -
catarios, pe ro haciéndose cons ta r en ella las t ransmis io-
nes real izadas . 

Ar t . 21. Los documentos relativos á contratos ó actos que-
deban inscr ibi rse , etc. 

•LEY HIPOTECARIA ANTERIOR L E Y H I P O T E C A R I A R E F O R M A D A V I G E N T E 

párrafos, de los cuatro que 
tenia, por estar previstas sus 
reglas en la ley de Enjuicia-
miento civil, y los dos que se 
conservan, el primero lige-
ramente modificado al prin-
cipio en su dicción, pero no 
en su esencia, y el segundo 
copiado literalmente de la 
ley anterior.) 

Art. 23. (Reformado. 
Igual su primer párrafo y 
nuevos el segundo y tercero, 

-que refunde en uno, redu-
ciendo los cinco años á dos.) 

Art. 21. Pasa á ser 25. 
por refundirse en la ley re-
formada este art. 24 con el 
25 de la anterior, aunque 
redactado en sentido afirma-
tivo y no negativo, como es-
taba, y dejar el núm. 2t de 
la vigente, que es completa-
mente nuevo. 

Art. 34. (Modificado 
pues aunque se conservan 
íntegros sus siete párrafos 
de la ley anterior distribuí-
aos en ocho, literalmente 
iguales, se adiciona uno final 
respecto d© la prescripción 

Art . 23. Los títulos* mencionados , etc. 
La inscr ipc ión de las fincas y de rechos rea les adqui r i -

dos p o r h e r e n c i a ó legado, n o s u r t i r á efecto, en cuan to á 
t e rce ro , has ta después de t r anscu r r i dos dos años desde la 
f e c h a de la misma. Excep túanse l a s inscr ipc iones p o r tí-
tu lo de he renc ia tes tada ó in tes tada , m e j o r a ó legado á 
f a v o r de h e r e d e r o s forzosos. 

Art . 24. No p o d r á e j e r c i t a r se n i n g u n a acción con t ra -
dic tor ia del domin io de inmueb les ó derechos reales ins-
cri tos á n o m b r e de pe r sona ó en t idad de t e rminada , s in 
que, p r ev i amen te ó á la vez, se entable d e m a n d a de n u l i -
dad ó cancelación de l a inscr ipc ión en que conste d icho 
dominio . L a demanda de n u l i d a d h a b r á de f u n d a r s e e n 
las causas que t axa t ivamente expresa l a ley Hipotecar ia , 
cuando h a y a de p e r j u d i c a r á tercero. 

E n el caso de embargo prevent ivo , ju ic io e jecut ivo ó 
p roced imien to de apremio con t ra b ienes ó derechos reales 
de t e rminados , se sobreseerá todo procedimien to de apre-
mio respecto de los mismos ó de sus f r u t o s , p roduc tos 
ó ren tas , en e l ins tan te e n que conste en los au tos p o r 
mani fes tac ión autént ica del Reg i s t ro de la p rop iedad q u e 
dichos b ienes ó derechos cons tan inscr i tos á f a v o r de pe r -
sona dist inta de aquel la c o n t r a l a cua l se decre tó e l em-
ba rgo ó se s igue el procedimiento , á n o s e r que se h u b i e r e 
dir igido con t ra ella la acción e n concepto de h e r e d e r a de l 
que aparece como dueño en el Regis t ro . Al acreedor e je-
cu tan te le q u e d a r á r e s e r v a d a su acción p a r a p e r s e g u i r e n 
e l mismo juic io e jecut ivo o t ros b ienes del deudor , y p a r a 
ven t i l a r e n e l ju ic io co r respond ien te e l de r echo q u e cre-
y e r e asist i r le en cuan to á los bienes, respec to de los cua-
les se suspende e l procedimiento . 

Cuando se pe r s igan bienes hipotecados que h a y a n pa -
sado á s e r p rop iedad de u n t e r ce r poseedor , se p r o c e d e r á 
con a r r e g l o á lo d ispuesto e n los ar ts . 134 y concordan tes 
de esta ley . 

Las m i s m a s r eg l a s se o b s e r v a r á n cuando , después de 
e fec tuada e n el Regis t ro a lguna anotación p r e v e n t i v a de 
l a s es tablecidas e n los núms . 2.° y 3.° del a r t . 42, pasasen 
los b ienes ano tados á p o d e r de u n t e r ce r poseedor . 

Ar t . 34. ( P á r r a f o noveno.) 
T r a n s c u r r i d o el plazo de qu ince años desde su fecha , laa 

inscr ipc iones de b ienes comprados al Estado, sean an te -
r i o r e s ó pos te r io res á esta ley, n o p o d r á n s e r anu ladas 
p o r exceso de cabida n i p o r o t r a s causas que no cons ten 
en e l Regis t ro . 
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de quince años en compras 
al Estado.) 

Art. 37. (Modificado, por 
adición del núm. 2." respecto 
de acciones de retracto legal, 
y pasa el 2.° de la anterior á 
ser 3.° de la vigente y ade-
más se modifica el párrafo 
último de aquélla sustitu-
yéndole por otra nuevo.) 

Art. 38. (Muy modifica-
do en los extremos siguien-
tes): 

1.° Supresión de la causa 
segunda de la ley anterior, 
relativa al retracto legal, sin 
duda por la modificación que 
ha tenido el articulo prece-
dente, incluyendo en el nú-
mero 2.° del mismo las ac-
ciones procedentes de dicha 
causa, pero no se ha trasla-
dado la parte de aquélla «6 
derecho de tanteo en la en-
fiteusis». 

2.° Pasa á ser segunda la 
que era tercera, y la quinta 
á cuarta, concretando la re-
ferencia á las únicas aplica-
ciones de la lesión (supri-
mida por el Código) en los 
casos l.° y 2." del art. 1.291 
del mismo. La sea:fa de la ley 
anterior, relativa á la resti-
tución inintegrum, natural-
mente se suprime, por con-
cordancia con el Código. Se 
suprime también la séptima 
relativaála enajenación en 
fraude de acreedores, y la 
octava de la anterior pasa á 
ser quinta de la vigente, que 
consigna cinco causas en vez 
de las ocho de aquélla, y 
además se suprimen las seis 
palabras finales de este ar-
ticulo en la l e y antigua, 
«por el que los hubiese cau-
sado». 

Art. 39. (Suprimido.) Re-
lativo á lo que se entendía 
por t í t u l o lucrativo en la 
enajenación e n fraude de 
acreedores, y en su lugar 
está destinado á la inscrip-
ción de foros y subforos, 
construyendo su texto te-
niendo presente las leyes de 
3 de Julio de 1871 y 29 de 
Agosto de 1873, y los Rea-
les decretos de 21 de Julio 

A r t . 37 
2." Las de retracto legal en los casos y términos que las-

leyes establecen. 
3." ( pá r r a fo últ imo.) E n ambos casos no p e r j u d i c a r á á 

te rcero l a acción rescisor ia que n o se h u b i e r e e n t a b l a d » 
den t ro de u n año, contado desde e l d ía de l a enajenación?, 
f r audu len t a . 

Art . 88. (En lo demás queda igual.) 

A r t 39. Los fo ros y s u b f o r o s y demás de rechos r e a l e s 
de igual na tu ra leza , p o d r á n inscr ib i r se e n el Regis t ro d e 
la propiedad á ins tancia del dueño del dominio d i rec to ó 
del ú t i l , med ian te la p resen tac ión de los t í tu los de s u 
const i tuc ión, r econoc imien to , actos conci l ia tor ios , des-
l indes , apeos y p r o r r a t e o s judic ia les y ex t ra judic ia les , 
aprobados p o r convenio ante Nota r io e n q u e cons ten l a s 
fincas g ravadas ; etc. (Véase ar t . 39, ú l t ima edic ión of ic ia l , 
L. Hip. r e f o r m a d a de 16 de Dic iembre de 1909.) 

de 1871 y 25 de Octubre 
de 1873 (Véase edición ofi-
cial de la ley vigente.) 

Art. 40. (Suprimido.) Re-
lativo á una serie de inscrip-
ciones de actos que se po-
drían revocar, concernientes 
á censos, enfiteusis, y usu-
fructos, servidumbres y de-
más derechos reales, dotes, 
donaciones propter nuptias, 
adjudicaciones de inmuebles 
en pago de deudas no venci-
das y cualquier contrato en 
que el deudor traspase ó re-
nuncie expresa ó tácitamente 
un derecho real. 

Art. 41. (Suprimido.) Re-
lativo á quien se consideraba 
poseedor de un inmueble ó 
de un derecho real y cómpli-
ce en el fraude de su enaje-
nación. 

Art . 42. ( Modificado en 
el núm. 3.°, por la forma me-
nos concreta que en la ante-
rior, de la cita de la ley de 
Enjuiciamiento civil. El nú-
mero 6.° de la anterior pasa 
á ser 7.° en la vigente, por-
que en el 6." de ésta se esta-
blece un nuevo caso de ano-
tación preventiva, y el 7.° de 
aquélla pasa á ser 8." y el 8.° 
á 9.°) 

Art. 43. (Modificado.) Só-
lo cambiada la cita del art. 953 
de la ley de Enjuiciamiento 
civil, por la del 1.453 do la 
rigente. 

Art. 44. Modificado: 
1.° En la cita de los ar-

tículos 1.953 y siguientes del 

Ar t . 40. (Nuevo.) Si las fincas a f o r a d a s no constasen 
inscr i tas á f a v o r de los fo re ros , y p a r a la inscr ipción de 
los t í tulos tuv ie re el for i s ta ó dueño directo que p resen-
tar la re lac ión y descr ipción de las fincas g ravadas p o r 
medio de solicitud escri ta, s i empre q u e el f o r e r o no l a s 
suscr iba también , se not i f icará á éste con la copia l i t e ra l 
p o r el Reg i s t rador ó acta notar ia l , y si no se opusiese, e n 
el plazo de t r e in ta d ías s iguientes á la notif icación, se l le-
v a r á á efecto la inscr ipc ión con todos los efectos le-
gales. 

Cuando el p a g a d o r de la r e n t a ó f o r e r o sea quien p re -
t enda la inscr ipción, p o d r á rea l izar la en l a p rop ia f o r m a 
y p o r iguales medios, ó p o r los demás prescr i tos e n 
esta ley. 

L a oposic ión que su rg i e r e en cua lquiera de los casos 
de este a r t í cu lo y del a n t e r i o r , se subs tanc ia rá en el 
ju ic io dec lara t ivo que cor responda c o n f o r m e á la cuan -
t ía de la pens ión y con a r r eg lo á l a s disposiciones vi-
gentes ó que e n adelante r i j a n sob re procedimientos ci-
viles. 

Art . 41. (Nuevo.) Quien tenga inscr i to á su n o m b r e el 
dominio de inmueb les ó de rechos reales, se p resume, á 
los efectos del Código civil , que t iene la posesión de los 
mismos, y , p o r tanto, gozará de todos los derechos con-
signados e n el l i b ro I I del r e f e r i d o Código á f a v o r del 
p rop ie ta r io y del poseedor de b u e n a fe , y se rá man t en ido 
e n ellos p o r los T r ibuna l e s con a r r eg lo á los t é rminos de 
la inscr ipción y r e in t eg rado , en su caso, jud ic ia lmente 
p o r medio del p rocedimien to establecido e n la ley de En-
ju ic iamiento civil. 

L a posesión inscr i ta p roduc i rá , m ien t r a s subsista, igua-
les efectos que el dominio e n f a v o r del poseedor y con-
f o r m e al a r t . 446 del Código civil . 

Art . 42. P o d r á n ped i r anotación p reven t iva , etc. 
6." El cónyuge viudo, por el derecho que le concede el art 838 

del Código civil. 

Art. 44. El acreedor , etc. 
E n el caso del n ú m . 6.° de l a r t . 42, el cónyuge v iudo 

p o d r á ped i r anotac ión p r e v e n t i v a del de recho de u su -
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Código civil, en el primer 
párrafo y único q u e antes 
tenía. 

2.° A d i c i o n a d o con un 
segundo párrafo respecto del 
usufructo vidual y referen-
cia á los arts. 55 á 57 de la 
ley Hipotecaria. 

Art. 45. (Modificado.') Se 
conservan los tres párrafos 
que les constituían en la ley 
anterior, que pasan á ser los 
últimos de los cinco que tie-
ne en la reformada, figuran-
do delante de los dos nuevos 
primeros párrafos, relativos, 
el primero á la adjudicación 
de inmuebles en concurso, 
quiebra testamentaria, etc., 
y el segundo á un nuevo caso 
de anotación preventiva en 
favor de ciertos acreedores, 
que debió incluirse en el 42, 
ya que se modificó para adi-
cionar el 6." La reforma de-
roga la doctrina antes pre-
ponderante, según la juris-
prudencia, de que la adjudi-
cación en pago p r o d u z c a 
carga real, y en lugar de 
presumirse ésta, es preciso 
que así se estipule expresa-
mente. 

Art. 57. (Modificado.) Só-
lo en sustituir al final distri-
to por territorio. 

Art. 68. (Modificado.) Só-
lo en sustituir el núm. 7.° del 
art. 42 por el 8.°, por la alte-
ración de numeración q u e 
hace en aquél. 

Art. 82. [Modificadocon-
siderablemente por cambio, 
supresión y adición.) 

a) Cambio: 
El del párrafo 3.°, que en 

la nueva ley es 4.°, sustitu-
yendo lo de la declaración 
judicial por acta notarial. 

b) Supresiones: 
1.a Las de I03 dos últimos 

punto? del párrafo 2.°, y con 
ello la necosidad que la ley 
anterior establecía de la de-
claración judicial. 

2.* Todo el párrafo 4 0 de 
la ley anterior, suprimiendo, 
por tanto, lo de los edictos. 

c) Adiciones: 
1.a La de las cinco líneas 

f r u c t o que le co r responda s o b r e todos los bienes ra íces 
de la herenc ia , su je tándose á los t rámi tes marcados e n 
los a r t s . 55, 56 y 57 de esta ley . 

Ar t . 45. La adjudicación de b ienes inmuebles de u n a 
he renc ia , concurso ó qu iebra , h e c h a ó que se haga p a r a 
pago de deudas reconocidas c o n t r a la misma un iversa l i -
dad de bienes, n o p r o d u c i r á g a r a n t í a a lguna de n a t u r a -
leza rea l en f a v o r de los respec t ivos acreedores , á n o s e r 
que e n la misma adjudicac ión se hub iese es t ipulado ex-
p resamen te . 

Los ac reedores cuyos c réd i tos cons ten en e sc r i tu ra pú-
blica ó p o r sentencia firme, p o d r á n , s in embargo, ob tene r 
anotac ión p reven t iva de su d e r e c h o sob re las fincas que 
se hub iesen ad judicado p a r a p a g o de sus respect ivos cré-
ditos, s i empre que lo solici ten d e n t r o de los ciento ochenta 
días s iguientes á la ad judicac ión , á no ser que conste en 
el Regis t ro el pago de sus crédi tos . 

Art . 5?. Cuando h u b i e r e de hacerse , etc. 

Art . 68. Las p rov idenc ias decre tando, etc. 

Art . 82. Las inscr ipc iones ó anotaciones p r even t i va s 
hechas en v i r t u d de e sc r i tu ra públ ica , etc. 

Las inscr ipc iones ó anotac iones p reven t ivas hechas en 
v i r t u d de m a n d a t o judicial . 

L a cancelación de las inscr ipc iones de h ipotecas cons-
t i tuidas en ga ran t í a de t í tulos t r ansmis ib les p o r endoso, 
se e fec tuará presentándose l a e sc r i tu ra o torgada p o r los 
que h a y a n cobrado los créditos, e n la cual debe cons tar 
habe r se inut i l izado en el ac to de su o torgamiento los 
t í tu los endosables, ó solicitud firmada p o r dichos in te re -
sados y p o r el deudor , á la cua l se acompañan t a l ad rados 
los r e f e r i dos títulos, ó bien previo ofrecimiento y consignación 
del importe de los títulos, hecha en los casos y con los requisitos 
prevenidos en los arts. 1.176 y siguientes del Código civil. 

Las inscr ipc iones de h ipo tecas const i tuidas con obje to 
de ga ran t i za r t í tulos al p o r t a d o r , se cance larán tota l -
men te si se hiciere constar p o r acta n o t a r i a l es tar r éco -

t ^ " ' - -
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finales del párrafo 3.°, dando 
el nuevo medio para la can-
celación de la consignación 
del importe de los títulos. 

2.a Todo el párrafo 4.° y 
el 5." de la ley nueva, con 
igual criterio para la cance-
lación de la cuarta parte de 
los títulos que no se tengan 
y no puedan presentarse. 

3.a Idem todo el párra-
fo 4.° 

4.a Idem id. el 5.° 
5.a Idem id. el 6." 

Art. 100. (Modif icado.) 
Sólo en sustituir «formas 
extrínsecas de las escritu-
ras» por «la legalidad de los 
documentos*. 

Art. 107. (Modificado, en 
el núm. 2.°, sustituyendo «el 
derecho de percibir los fru-
tos» por el «derecho de JÍSM-
fructo»). 

Art. 108. (Modificado por 
supresión.) Suprimidos los 
cinco primeros números, de 
los nueve que tenía la anti-
gua ley; y reducido á los 
cuatro últimos, cambiando 
en el 2." «el derecho á perci-
bir los frutos» por el «de 
usufructo». 

Art. 110. (Modificado, en 
lo siguiente): 

1.° Suprimido en el pri-
mer párrafo «frutos pendien-
tes y rentas no percibidas, 
al vencer la obligación«, que 
ahora se sustraen de la re-
gla general de la ley ante-
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g i d a y en poder del deudor toda l a emis ión de t í tu los 
deb idamente inut i l izados. 

P r o c e d e r á también l a cancelación to ta l si se p resen ta -
sen, p o r lo menos , l a s t r e s cua r t a s par tes de los t í tu los 
emi t idos y se asegurase el pago de los res tantes , consig-
n a n d o su impor te y el de los intereses que p rocedan en 
el establecimiento públ ico des t inado al efecto. 

L a cancelación, e n este caso, d e b e r á acordarse p o r sen-
tencia, previos dos l lamamientos p o r edictos, pub l icados 
e n la Gaceta de Madrid, y tiempo de dos meses cada l l ama-
miento , á cuantos se cons ideren con derecho a oponerse 
á 1E canccl&ci ón. 

P o d r á n t ambién cancelarse pa rc i a lmen te d ichas h ipo-
tecas, p re sen tando acta no ta r i a l de es ta r recogidas y en 
poder del deudor , deb idamente inut i l izadas, obl igaciones 
p o r u n va lo r equiva lente a l impor t e de l a h ipoteca p a r -
cial que se t r a t e de ext inguir , s i empre que dichas obl iga-
ciones asc iendan, p o r lo menos , á l a décima p a r t e de l 
total de l a emis ión. 

E n este caso, si son v a r i a s l a s fincas hipotecadas; po-
d r á n cancelarse comple tamente l a s inscr ipciones de h ipo-
tecas de u n a ó va r i a s fincas, c u y a responsab i l idad sea 
jemal al va lo r de l a s obligaciones recogidas, o l i be ra r se 
pa rc i a lmen te todas ellas á p ro r r a t a , ó . en p roporc ión a 
sus respec t ivas responsabi l idades . 

Ar t . 100. Los Reg i s t radores ca l i f icarán, etc. 

Art . 107. P o d r á n hipotecarse; pe ro con las res t r icc io-
nes que á cont inuación se expresan: 

Segundo. E l derecho de usufructo-, pe ro quedando, etc. 

Ar t . 108. No se p o d r á n hipotecar : 
P r i m e r p . Las se rv idumbres , á menos que se h ipo te -

q u e n j un t amen te con el p r ed io dominante , y exceptuán-
dose en todo caso la de aguas, la. cual p o d r á ser h ipote-

^ e g u n d o . E l derecho de usufructo concedido p o r las 
leyes ó f u e r o s especiales á l o s p a d r e s ó m a d r e s sob re os 
b ienes de sus hijos, y al cónyuge superv iv ien te sob re los 
del d i fun to . 

Tercero . El uso y l a habi tación. 
Cuarto. Las minas , m ien t r a s no se h a y a obtenido el 

t í tulo de la concesión defini t iva, a u n q u e estén s i tuadas 
en t e r r e n o p rop io . 

Ar t . 110. La hipoteca se ext iende á las accesiones na -
tu ra les , á las mejoras , y al impor te de las indemnizacio-
nes concedidas ó debidas al p rop i e t a r i o p o r los a segura -
dores de los b ienes hipotecados. 

Salvo pacto expreso que disponga lo contrario, la hipoteca, 
cualquiera que sea la naturaleza y forma de la obligación que 
garantice, no comprenderá: 
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rior de alcanzarles en ta l 
caso la extensión de la hipo-
teca, salvo pacto expreso que 
disponga lo contrario. 

„2." Se refunde la materia 
del 111 en el 110, variando la 
regla de la anterior, es decir 
estableciendo la presunción 
de la ley en si sentido ex-
puesto. En el Ul déla anti-
gua ley, decía que «se en-
tenderán hipotecadas junta-
mente con la finca, aunque 
no se mencionen en el con-
trato primero, los objetos 
muebles, etc.» 

Y ahora, en la reformada 
dice (en el segundo párrafo 
del 110), «salvo pacto expre-
so que disponga lo contra-
rio... la extensión de la hi-
poteca no comprenderá... los 
objetos muebles que se ha-
llen colocados permanente-
mente», etc.; y en lo demás 
se modifica la redacción, y se 
adiciona con la excepción 
«del quebranto de la materia 
ó deterioro del objeto», sin 
los cuales «no puedan sepa-
rarse» del inmueble hipote-
cado. De suerte que las cosas 
muebles colocadas perma-
nentemente en la flaca hipo-
tecada, después de esta re-
forma, no se reputarán como 
inmuebles por extensión de 
la hipoteca—al contrario de 
la anterior — sino por dos 
causas: primera, pacto ex-
preso; segunda, quebranto 
de la materia ó deterioro del 
objeto. 

Art. 111. (Modificado.) 
De los cinco números del 111 
de la ley anterior, han pasa-
do, en la reformada, el 3.° y 
el 4.° á ser los núms. 2.° y 
3.° del 110 de la nueva, «los 
frutos, cualquiera que sea 
la situación en que se en-
cuentren», y no como en la 
antigua sólo los pendientes 
ó levantados, pero no alma-
cenados, y rentas vencidas 
y no satisfechas. 

En lo demás este art. l n 
de la ley nueva, es el mism > 
de la antigua, con la expre-
sada supresión, traslación al 
110 de los núms. 3." y 4.° y 

P r i m e r o . Los obje tos mueb l e s que se ha l l en coloca-
dos p e r m a n e n t e m e n t e e n la finca hipotecada, bien p a r a 
su adorno , comodidad ó explotación, ó bien p a r a el ser -
vicio de a lguna indust r ia , á n o ser q u e no p u e d a n sepa-
r a r s e sin queb ran to de la ma te r i a ó de te r ioro del ob je to . 

Segundo. Los f r u t o s , cua lqu ie ra q u e sea la s i tuación 
en que se encuen t r en . 

Tercero . Las r e n t a s venc idas y no sa t is fechas al t i em-
po de exigirse el cumpl imiento de la obligación ga ran t i -
zada. 

Ar t . 111. Confo rme á lo dispuesto en el a r t ícu lo an t e -
r i o r , se e n t e n d e r á n hipotecados j u n t a m e n t e con la finca, 
a u n q u e n o se menc ionen en e l contra to , s i empre q u e 
c o r r e s p o n d a n al p rop ie ta r io : 

P r i m e r o . Las me jo ra s que consistan en n u e v a s p l an -
taciones. 

Segundo. Las indemnizaciones concedidas ó d e b i d a s 
al p rop ie ta r io , etc. 
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del núm. 1.°, en el sentido 
expuesto, quedando sólo los 
núms. 2.° y 5.° de la ley an-
terior, que pasan á ser 1 y 
2." de la ley nueva, la cual 
mantiene la extensión de la 
hipoteca respecto de las ac-
cesiones naturales, las me-
joras por nuevas plantacio-
nes y las indemnizaciones 
por seguros. 

Art. 126. (Suprimido). 
El que lleva este número 
en la ley reformada es una 
reproducción del art. 127 con 
ligeras modificaciones de re-
dacción y literal de los 128, 
129 y 130 de la ley anterior. 

Arts. 131 á 133. Pasan, 
con ligeras modificaciones 
en el primero, á constituir 
el art. 127 de la ley reforma-
da , y los que llevan esta 
numeración, del 131 y 132 
en la ley nueva, se refieren 
a l procedimiento judicial 
sumario para hacer efectiva 
la acción hipotecaria y son 
de desusada extensión, por 
lo que no se transcriben en 
este extracto ya que son 
completamente nuevos y no 
refundición ó modificación 
parcial de la antigua. 

El 133 do la ley nueva es 
de adaptación al nuevo pro-
cedimiento sumario del ar-
tículo 131 si optaren por él 
los acreedores que tengan 
inscrito sn derecho con an-
terioridad á la ley refor-
mada. 

Art. 134. (Igual al 128 de 
la ley vigente.) 

Ar t . 126. Cuando e n juic io e jecut ivo seguido c o n f o r m e 
á las disposiciones de la ley de En ju ic i amien to civil s e 
pe r s igu ie ren bienes hipotecados, y éstos hub ie sen p a s a d o 
á p o d e r de u n t e rce r poseedor , p o d r á el ac reedor rec la -
m a r de éste el pago de l a pa r t e de crédi to a segurada con 
los q u e el mismo posee, si al venc imien to del plazo n o l o 
ver i f i ca el d e u d o r después de r e q u e r i d o judic ia lmente , ó 
p o r Notar io . 

Requer ido , etc. (Art. 128 de la l e y an t e r io r , que es e l 
pá r . 2.° del 126 de la r e fo rmada . ) 

Si el te rcer poseedor, etc. (Art. 129 de la ley a n t e r i o r 
y pár . 3." del 126 de la n u e v a ) 

Lo dispuesto, etc. ( A r t 130 de la ley an te r io r y pár . 4.° 
de l 126.) 

Ar t . 127. Cuando p a r a el pago de a lguno de los p lazos 
del capital ó de los in tereses , f u e r e necesar io e n a j e n a r la 
finca h ipotecada y a u n q u e d a r e n p o r v e n c e r o t ro s p lazos 
de la obligación, se p rac t i ca rá lo dispuesto e n el pár . 2.° 
del a r t . 135. Si el c o m p r a d o r no qu i s ie re l a finca, etc. (el 
res to igual que el a r t 131 de la ley anter ior ) . 

Se cons ide ra rán también como t e r ce ros poseedores 
p a r a los efectos del ar t . 126, los designados e n el pá r . 2.° 
del 134. 

Si h u b i e r e m á s de u n t e rce r poseedor , etc. ( igual a l 
pá r . 2.° del a r t 132 de la ley anter ior ) . 

Al vencimiento del plazo, etc. ( igual al a r t . 133 de la l e y 
an te r io r ) . 

Cada uno de los t e r ce ros poseedores, etc. (ídem id.). 
Será J u e z ó T r i b u n a l competente, etc. (ídem id.). 

Art. 135. (,Suprimido.) 
Era de transición. 

Art . 129. ' (Nuevo) L a acción h ipo teca r ia p o d r á e jerc i -
ta rse d i rec tamente con t ra los bienes h ipotecados , su je -
t ando su e jerc ic io a l p rocedimien to jud ic i a l s u m a r i o q u e 
se establece e n a l a r t . 131 de esta ley, s in que n i n g u n o de 
sus t r ámi t e s pueda ser a l te rado po r convenio en t r e l a s 
par tes . 
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Art. 1-46. ( Modificadoj» 
sustituyendo las palabras de 
la ley anterior «puedan per-
judicar á tercero», por las de 
«queden válidamente esta-
blecidas»; esta modificación 
se lia hecho sin duda para 
concordarla con los que nos 
parecen equivocados térmi-
nos del art. 1.875 del Código 
civil (1). 

Art. 150. (Suprimido.) Se 
refiere á la insuficiencia de 
los bienes para pagar las 
pensiones de c e n s o , por 
cualquier causa que no sea 
dolo, culpa ó voluntad del 
censatario. 

Arts. 151 y 152. (Supri-
midos.) 

Art. 153. (Modificado 
sólo en la numeración; igual 
en el texto al 150 de la vi-
gente.) 

Art. 154. (Idem que el 151 
de la vigente.) 
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Art . 146. P a r a q u e las hipotecas vo lun t a r i a s queden 
válidamente establecidas, se requiere : 

P r i m e r o . Que se h a y a n const i tu ido en esc r i tu ra p ú -
bl ica . 

Segundo. Que l a esc r i tu ra se h a y a inscr i to en el Re -
gis t ro de la P r o p i e d a d . 

Art . 150. ( Igua l a l 153 de l a ley antigua.) E l crédi to 
hipotecario, etc. 

A r t 151. (Idem al 154 id.) 
A r t 152. (Idem al 155 id.) 
Ar t . 153. (Nuevo.) P o d r á const i tu i rse hipoteca en ga -

r a n t í a de cuen tas co r r i en t e s de créditos, de te rminándose 
en la e sc r i tu ra l a can t idad m á x i m a de que r e sponda la 
finca hipotecada, n o pud iendo ab r i r s e aquél la p o r u n plazo 
m a y o r de t res años; p e r o podrá éste p r o r r o g a r s e p o r pla-
zos que no excedan de l t iempo indicado y median te escri-
tura , p o r convenio e n t r e a c r e e d o r y deudor . 

Si al venc imien to de l t é rmino fijado po r los o to rgan tes 
e l ac reedor no se h u b i e r a r e in t eg rado del saldo de la 
cuenta , p o d r á u t i l i za r la acción hipotecar ia p a r a su cobro 
e n la p a r t e que n o exceda de la cant idad a segurada con 
l a hipoteca po r el p roced imien to establecido en los ar t ícu-
los 129 y s iguientes . A l a e sc r i tu ra y demás documentos 
designados en la r e g l a 3.a del a r t . 131 t e n d r á que acompa-
ñ a r el que ac red i t e e l impor t e l íquido e n la cant idad 
adeudada en la f o r m a convenida e n la esc r i tu ra de cons-
t i tuc ión de la h ipoteca . 

Si e n la e s c r i t u r a n o aparece pac to sob re esto, se rá 
necesar ia la p r e sen t ac ión del e j emp la r que o b r e e n p o d e r 
del actor , de la l i b r e t a que á cont inuación se dice. 

P a r a que p u e d a d e t e r m i n a r s e a l t iempo de la r ec lama-
ción la cant idad l íqu ida á que asciende, cuando no se 
h a y a pactado o t r a cosa en la escr i tu ra , los in te resados 
l l eva rán u n a l i b r e t a de e j empla res duplicados, u n o e n 
p o d e r del que a d q u i e r e la h ipoteca y o t ro en el del que 
la o torga , en los cuales , al t iempo de todo cobro ó en t rega , 
se h a r á cons t a r , c o n l a ap robac ión y firma de ambos in -
teresados, cada u n o de los asientos de la cuen ta co-
r r i en t e . 

A r t 154. (Nuevo.) L a const i tución de hipotecas p a r a ga-
r an t i z a r t í tulos t r ansmis ib les p o r endoso ó al po r t ado r , 
debe rá hacerse p o r medio de e sc r i tu ra pública, que se ins-
c r ib i rá e n el Reg i s t ro ó Regis t ros de la p rop iedad á q u e 

(1) Explicado en el núm. 14, cap. 34, t . IV, 2.a edic. 

co r r e spondan los b ienes que se h ipo tequen ó en e l de l 
a r r a n q u e ó cabeza de l a o b r a públ ica , cuando sea de esta 
clase la ga ran t í a hipotecaria; hac iéndose en este caso b r e v e 
r e f e renc i a e n los demás Regis t ros p o r cuyo t e r r i to r io a t ra -
viese aquélla, á cont inuación de las inscr ipciones de r e f e -
renc ia de la de dominio, q u e deben cons ta r e n los mismos . 

E n dicha e sc r i tu ra h a b r á n de consignarse , además de 
las c i rcuns tancias p rop i a s de las de const i tución de hipo-
teca, l a s r e l a t ivas al n ú m e r o y va lo r de las ob l igac iones 
que se emi tan y q u e garan t ice la hipoteca; l a ser ie ó se-
r i e s á que co r respondan ; la f echa ó fechas de la emis ión; 
el plazo y f o r m a en que h a n de ser amort izadas; l a au to-
r ización* obtenida p a r a emi t i r l a s , e n caso de ser és ta 
necesar ia , y cualesquiera o t r a s que s i rvan p a r a de te rmi-
n a r las condiciones de dichos t í tulos, q u e h a b r á n de s e r 
t a l o n a r i o s ; hac iéndose cons tar e x p r e s a m e n t e , c u a n d o 
sean al po r t ado r , que queda const i tuida la h ipoteca á f a -
vo r de los t enedores de las obligaciones e n la p a r t e p r o -
porc iona l que á cada u n o cor responda . 

E n los t í tulos deberá hacerse asimismo cons tar la f e c h a 
y Notar io au tor izan te de la escr i tu ra , y el n ú m e r o , folio, 
l ib ro y f echa de su inscr ipción en los respect ivos Regis-
t ros de la p rop iedad y e n el Regis t ro mercant i l , cuando 
así proceda , con ar reglo á lo p r even ido e n e l a r t . 21, n u -
m e r o 10, del Código de Comercio. 

Ar t . 155. (Nuevo.) E l p rocedimien to p a r a hacer e fec t iva 
la acción hipotecar ia nac ida de los t í tulos, tanto nomina t i -
vos como al po r t ado r , se rá el establecido e n los ar ts . 131 y 
s iguientes de esta ley, cua lquiera que f u e r a el impor t e d e 
la°cantidad rec lamada . Con los t í tulos ú obligaciones de-
b e r á acompañarse copia de la esc r i tu ra de constitución d e 
hipoteca y cer t i f icado de su inscr ipción e n el Regis t ro 
de la p rop iedad y el r e q u e r i m i e n t o de pago al deudor ó 
al t e rce r poseedor de la finca, si lo hub ie re , h a b r á de. 
hacerse e n e l domicilio de los mismos, aunque no r e s idan 
en el l u g a r del juicio ó, subs id iar iamente , á las p e r s o n a s 
que expresa el a r t . 268 de la ley de En ju ic i amien to civil. 

E n el caso de exis t i r o t ros t í tulos con igual de recho q u e 
los que sean base de la ejecución, h a b r á de ve r i f i ca r se l a 
subas ta y la v e n t a de las fincas objeto del p roced imien to , 
dejando* subsis tentes las h ipotecas cor respondien tes a l 
va lo r total de dichos títulos, y en tendiéndose que el r e -
ma tan t e las acepta y se sub roga en ellas, s in des t ina r se 
á su pa°x> ó ext inc ión el p rec io de l remate , en a r m o n í a 
con lo dispuesto en los a r t s . 131, r e g l a 8.a, y 135 de es ta 
ley v q u e d a n d o de rogado lo que sob re este pa r t i cu la r se 
establece en el a r t 1.517 de la ley de E n j u i c i a m i e n t o 

civil. , 
Lo dispuesto en e l p r e sen t e a r t ícu lo n o es apl icable a 

las obl igaciones emit idas po r las Compañías de f e r r o c a -
r r i l e s y demás ob ra s públ icas y p o r las de crédito t e r r i -
tor ia l , las cuales con t inua rán r ig iéndose p o r las disposi-
ciones del Código de Comercio y demás r e f e r e n t e s á l a s 
mismas . 
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Art. 167. (Modificado.) 
Sólo en la redacción; pero 
con i g u a l sentido, supri-
miendo cita del art. 194, por 
referirse á ios bienes reser-
vabas y S la ley de Enjui-
ciamiento civil respecto á las 
fianzas de tutores y curado-
res, que en cuanto S estos 
extremos, está derogada por 
•el Código civil.) 

Art. 168. (Modificado.) 
Se reproduce el núm. 2.° de 
la ley antigua, relativo á hi-
poteca en favor de los hijos 
por bienes reservables y pe-
culio, bastante modificado 
en la redacción, y además 
colocados después tales su-
puestos, del nuevo incluido 
en el mismo núm. 2.°, con-
cerniente al ar t 811 del Có-
digo civil, respecto á la hi-
poteca en favor de parien-
tes por los bienes de aquella 
reserva especial; el núm. 3." 
es nuevo por consecuencia 
del art. 978 del Código civil; 
el númr3.° antiguo se supri-
me por ser concerniente á 
la hipoteca sobre bienes del 
padrastro, y al 4.° se le adi-
cionan las palabras «á no 
ser que presten, en lugar de 
la fianza hipotecaria, la pig-
noraticia». 

Art 172. (Modificado.) Se 
suprime el segundo párrafo 
de este artículo en la ley an-
tigua y se adiciona el prime-
ro desde la palabra siempre. 

Art . 167. Lo dispuesto en los dos an t e r i o r e s a r t ícu los 
se e n t e n d e r á sin pe r ju i c io de las r eg l a s establecidas sob re 
hipotecas p o r b ienes r e se rvab les y sob re fianzas de los 
tu tores , y n o se rá apl icable á la hipoteca legal á f a v o r del 
Estado, de l a s p rov inc i a s ó de los pueblos , s ino cuando 
los r eg l amen tos adminis t ra t ivos n o es tablecieren o t ro 
p roced imien to p a r a exigi r la . 

Art . 168. Se establece h ipoteca legal: 
P r i m e r o . E n f a v o r de l a s m u j e r e s casadas, sobre los 

b ienes de sus mar idos : 
P o r l a s dotes que les h a y a n sido en t regadas solemne-

men te b a j o fe de Notar io . 
P o r las donaciones q u e los mismos mar idos les h a y a n 

of rec ido d e n t r o de los l ímites de la ley. 
P o r los p a r a f e r n a l e s que con la so lemnidad a n t e r i o r -

m e n t e dicha, h a y a n en t r egado á sus mar idos . 
P o r cua lesquie ra o t ros b ienes que las m u j e r e s h a y a n 

apor tado a l m a t r i m o n i o y en t regado á sus mar idos con 
la m i s m a solemnidad. 

Segundo. E n f a v o r de los pa r i en tes á q u e se r e f i e r e 
e l a r t . 811 del Código civil, p o r los b ienes que dec la ra 
r e se rvab les , sob re los de l obligado á r e s e r v a r l o s ; y e n 
f a v o r de los hi jos sob re los b ienes de sus padres , p o r los 
q u e éstos deban r e se rva r l e s según l a s leyes y p o r los q u e 
pe r t enecen á d ichos h i jo s mien t r a s es tán b a j o la pa t r i a 
potestad del p a d r e ó madre , e n el caso de q u e éstos con-
t r a j e r e n segundo mat r imonio . 

Te rce ro . E n f a v o r de los h e r e d e r o s del cónyuge p r e -
m u e r t o , s o b r e los b ienes de l sobreviviente , s i empre q u e 
c o n t r a j e r e segundas nupcias , e n los casos establecidos e n 
el a r t . 978 del Código civiL 

Cuar to . E n f a v o r de los m e n o r e s ó incapaci tados, 
sob re los b ienes de sus t u t o r e s , po r los que éstos h a y a n 
rec ib ido de ellos y p o r la responsabi l idad e n q u e incu-
r r i e r e n , á n o ser que p res ten , en l u g a r de la fianza hipo-
tecar ia , la p ignora t ic ia . 

Quinto . E n f a v o r del Estado, de las p rov inc ias y de 
los pueb los ; sob re los b ienes de los que con t r a t en con 
el los ó admin i s t r en sus in tereses , p o r las responsabi l ida-
des q u e c o n t r a j e r e n con a r r e g l o á Derecho; sob re los 
b i enes de los con t r ibuyen tes , p o r e l impor t e de u n a 
anua l idad venc ida y n o pagada de los impues tos q u e 
g r a v i t e n sob re ellos. 

Sexto. E n f a v o r de los aseguradores , sob re los biene9 
asegurados p o r los p remios del s egu ro de dos años, y si 
f u e r e e l seguro mu tuo , p o r los dos ú l t imos d iv idendos 
q u e se h u b i e r e n hecho . 

Ar t . 172. Los bienes inmueb les ó de r echos rea les q u e 
se e n t r e g u e n como dote es t imada se i n sc r ib i r án á nom-
b r e del m a r i d o e n e l Regis t ro de l a P r o p i e d a d , en la 
m i s m a f o r m a q u e cua lqu ie ra o t r a adquis ic ión de domi-
nio; pe ro expresándose en la inscr ipción la cuant ía de l a 

-
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Art . 178. ( Modificado.) 
Sólo en sus primeras pala-
bras y en suprimir las «unas 
ú otras.» • 

Art. 179. (Suprimido.) 

Art. 180. ( Modificado. ) 
Distribuido en dos artículos 
•(179 y 180 de la ley vigente). 

Art . 182. ( Modificado .) 
Sólo en que su párrafo terce-
ro pasa á ser 183 de la nueva, 
con las modificaciones antes 
indicadas.) 

Art. 183. (Modificado.) 
Los dos primeros párrafos, 
con variaciones de nomen-
clatura, producto del cambio 
del Código en el régimen tu-
telar, son el art. 181 de la 
ley nueva, y el párrafo ter-
cero constituye el art. 185 de 
ésta. 

Art. 184. (Suprimido .) Si 
bien sus fines quedan cum-
plidos con el 183 de la nueva 
y sus concordantes. 

Art. 185. (Suprimido.) 

Arts. 187 á 189. (Supr i -
midos.) Por innecesarios, 
como preceptos s u s t a n t i -
vos, reemplazados en el Có-
digo civil por los arts. 1.349 á 
1.354,1.356 y 1.361 del migmo. 

Art. 190. Igual al de la 
reformada con la adición, al 
final, de las palabras y en 
el 183. 

Art. 191. (Suprimido.) 
Art. 192. (Pasa á ser su 

primer párrafo el art. 187 de 
la reformada.) 

Art. 193. (Pasa á ser 189 
de la reformada.) 

Art. 194. (Igual al 191 de 
la vigente.) 

Art. 195. (Modificado.) Su 
párrafo primero, con la mo-
dificación necesaria por el 

dote de q u e dichos b ienes h a g a n par te , la cant idad en 
q u e h a y a n sido est imados y la hipoteca dotal q u e sob re 
ellos quede cons t i tu ida , s i empre que e l m a r i d o n o hi-
po teque o t ros bas tan tes p a r a g a r a n t i r l a est imación de 
aquél los . 

Ar t . 178. L a hipoteca p a r a g a r a n t i r l a s donaciones p o r 
r a z ó n de m a t r i m o n i o sólo t e n d r á l uga r e n el caso de q u e 
se o f rezca p o r e l ma r ido como a u m e n t o de la dote. Si se 
o f r e c i e r e n s in este requisi to , sólo p r o d u c i r á n obl igación 
pe rsona l , quedando a l a rb i t r i o del ma r ido a segura r l a s ó 
n o con hipoteca. 

Art . 179. ( Igual a l p r i m e r p á r r a f o de l ar t . 180 de l a 
l e y an ter ior . ) 

Ar t . 180. ( Igual al segundo p á r r a f o de l mismo ar t ícu lo 
de la ley anter ior . ) 

Ar t . 183. ( Igual a l t e r ce r p á r r a f o del a r t . 182 de la l e y 
an t e r io r , v a r i a n d o su r e f e r e n c i a de ingreso .y ad ic ionán-
dose a l final con las pa l ab ra s «el tu tor , el p r o t u t o r ó e l 
conse jo de f ami l i a ó cua lqu ie ra de sus vocales», en l u g a r 
de «el curador , si lo hubie re» . 

Art . 184. Si el t u to r , e l p r o t u t o r ó e l Consejo de f a -
milia n o p id i e ren la const i tución de la h ipoteca , e l Fis-
cal sol ici tará de oficio, ó á ins tancia de cua lqu ie r p e r -
sona, que se compela a l m a r i d o a l o to rgamien to de l a 
misma . 

Ar t . 185. ( Igual al t e r ce r p á r r a f o del ar t . 183 de la an -
ter ior . ) 

Ar t . 187. ( Igual a l p r i m e r p á r r a f o del 192.) 
Ar t . 188. ( Idem al segundo p á r r a f o de ídem.) 
Ar t . 189. ( Igual a l a r t . 193 de la an t e r io r , v a r i a n d o l a 

cita del a r t ícu lo del Código de Comercio.) 

Art . 191. ( Igual a l a r t . 194 de la anter ior . ) 
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cambio de régimen tutelar, 
pasa á ser el art. 192 de la 
nueva; y su párrafo segun-
do es el art. 193 de la misma. 

Art. 196. Es el 194 de la 
nueva con la sola modifica-
ción de la cita de referencia 
al 192 de ésta en lugar del 
195 de aquélla. 

Arts. 197 á 199. Se con-
vierten en los 195, 196 y 197 
de la nueva. 

Art. 200. (Suprimido.) 
Como relativo á la obligación 
de hipotecar, del segundo 
marido, los bienes reserva-
bles de los hijos del primer 
matrimonio, que no admite 
la nueva ley, por la cual se 
derogó el núm. 8." del ar-
tículo 168.) 

A r t . 201. (Modificado.) 
La reforma se concreta á 
reproducir en el 198 la pri-
mera parte y á suprimir lo 
demás. 

A r t . 202. (Modificado.) 
Con estas supresionos: en 
el núm. l.° se suprime «con 
expresión de estas circuns-
tancias». 

En el 2." sustituye «al 
mismo peculio», con «á los 
mismos hijos». 

Art. 203. Primer párrafo 
de la ley antigua. (Igual al 
202 de la nueva.) 

Art. 203. Segundo párra-
fo de la ley antigua. (Igual 
al 203 de la nueva.) 

Ar t . 198. L a m a d r e asegurará , con las mismas f o r m a -
l idades que e l pad re , el de recho de sus h i jos á los b i e n e s 
rese rvab les . 

Ar t . 199. L a hipoteca especial p a r a g a r a n t i r l a r e s e r v a 
establecida p o r e l a r t . 811 del Código civil, sólo p o d r á n 
exigir la los pa r i en tes á cuyo f a v o r se h a n de r e s e r v a r l o s 
bienes, si f u e r e n m a y o r e s de edad ; si f u e r e n menores , l a 
ex ig i rán e n su n o m b r e los q u e deban r e p r e s e n t a r l o s 
lega lmente . 

E n ambos casos, se a s e g u r a r á e l de recho de las pe r so -
nas , á cuyo f a v o r deban r e s e r v a r s e los bienes, con los 
mismos requis i tos expresados en los ar t ículos a n t e r i o r e s 
entendiéndose con e l obligado á r e s e r v a r lo d i spues to 
con re lac ión al pad re . 

Ar t . 200. (Nuevo.) E l pad re , ó e n su defecto l a m a -
dre , son los admin i s t r ado res legales de los b ienes de los 
h i jos que es tán b a j o su potestad, aunque con l a obligación 
de const i tu i r h ipoteca legal en f a v o r de los ú l t imos 
cuando c o n t r a j e r e n segundas nupcias . 

Es te art ículo, que es m e r a r ep roducc ión en su p r i m e r a 
p a r t e del Código civil y hue lga e n la ley Hipo teca r i a l a 
declaración de que los pad re s son los a d m i n i s t r a d o r e s 
legales de los b ienes de los hijos; a u n q u e e n su s e g u n d a 
es u n precepto h ipotecar io , tampoco e r a preciso, p o r q u e 
e n e l fondo es igua l á la ú l t ima pa r t e del p á r . 2.° de l 
a r t . 168, y, por lo tanto, r e su l t a p e r f e c t a m e n t e inút i l p a r a 
l l enar huecos que igua len l a numerac ión . 

Art . 201. Es el 202 e n la ley ant igua, con las modif ica-
ciones que antes se ind ican . 
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Art. 204. (Suprimido.) 
Art. 205. (Modificado.) 

Pasa á ser el 204 de la nueva 
ley, con la modificación de 
que en lugar de concretarse, 
como en la antigua, á los 
hijos menores, dice sólo 
hijos, esto es, todos, y luego 
se conserva igual en los tres 
primeros números, pero su-
prime el 4.°, que decía: «La 
madre, s i estuviere legal-
mente separada de su ma-
rido.» 

Art. 206. (Suprimido.) 

Arts. 207, 208 y 209. (Su-
primidos, por necesaria con-
cordancia con el Código, una 
vez que la madre tiene la 
patria potestad.) 

Ar t . 210. (Modificado.) 
Sustituido por el 207 de la 
ley nueva, con alguna va-
riedad de redacción y la de 
excluir la fianza personal y 
mencionar expresamente la 
pignoraticia, además de la 
hipotecaria. 

Art. 211. (Suprim ido, por 
concordancia necesaria con 
el Código civil.) 

L E Y H I P O T E C A R I A R E F O R M A D A V I G E N T E 

Art . 204. P o d r á n ped i r en n o m b r e de los h i jo s que se 
h a g a n efect ivos en los derechos expresados e n e l a r t ícu-
lo 201: 

P r i m e r o . Las pe r sonas de q u i e n e s p rocedan los 
b ienes . 

Segundo. Los he r ede ros ó albaceas de dichas pe r -
sonas . 

Te rce ro . Los ascendien tes de l m e n o r . 

Ar t . 205. (Nuevo.) E l padre , ó l a m a d r e en s u caso, n o 
p o d r á n e n a j e n a r los bienes i nmueb l e s del h i jo en que les 
c o r r e s p o n d a el u s u f r u c t o ó la adminis t rac ión , n i g r a v a r -
los s ino p o r causas jus t i f icadas de ut i l idad ó necesidad y 
p r e v i a la autor izac ión del J u e z de l domicilio, con aud ien-
cia del Minis ter io fiscal. 

(Es, p o r lo visto, u n r e c u r s o adoptado p a r a l l ena r es te 
hueco e n la numerac ión , t r ansc r ib i endo literalmente el a r -
t ículo 164 del Código civil, lo cual es censurable , p o r q u e 
n o debía dupl icarse este texto legal, n i inc lu i rse en dicha 
ley, p o r n o ser precepto hipotecar io , y sí g e n e r a l ó sus-
tant ivo , s iendo cont radic tor io este c r i te r io el m á s ace r t ado 
q u e se obse rvó en la supres ión de los a r t s . 187 á 189 de la 
ley ant igua, que t ienen e n el Código civil sus equivalentes .) 

A r t 206. (Nuevo.) E n caso de que l a s pe r sonas mencio-
nadas en e l a r t . 204 no p idan que se h a g a n efect ivos los 
de rechos expresados e n e l 201 p o d r á el Fiscal sol ici tar lo 
de oficio. 

(Ofrece á la crí t ica iguales juicios que el an t e r io r , p o r 
r educ i r s e á u n a extensión v i r t u a l del mismo ar t . 164 de l 
Código civil, más p r o p i a que de u n precepto legal de u n a 
c i r cu la r á los fiscales.) 

Ar t . 207. El tu tor , antes de que se le def ie ra el cargo y 
p a r a a s e g u r a r el b u e n resu l tado de s u gestión, p r e s t a r á 
fianza, que deberá s e r h ipotecar ia ó p ignora t ic ia . 

Ar t . 208. L a fianza h ipotecar ia s e r á i n s c r i t a e n el Re -
g is t ro de la P rop iedad . 

(Es u n precepto inúti l , que también obedece á necesida-
des de l l ena r huecos en la numerac ión , copiado de la p r i -
m e r a p a r t e de l ar t . 257 del Código.) 
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Art. 212. (Modificado.) 

Art. 213. (Suprimido.) 

Art. 214. (Suprimido.) 

1. I 

Art. 215. (Suprimido.) 

Art. 216. (Suprimido.) 

Art . 209. Mient ras se cons t i tuye la fianza, e j e rce rá e l 
p r o t u t o r los actos admin is t ra t ivos q u e e l Consejo de f a -
mil ia c rea indispensables p a r a l a conservac ión de los 
b ienes y percepción de sus productos . 

(Es aplicable á este a r t ícu lo la observac ión al an te r io r , 
reduc iéndose á u n a t ranscr ipc ión l i tera l del a r t . 256 del 
Código civil.) 

Ar t . 210. D e b e r á n ped i r la inscr ipción de la fianza h i -
po tecar ia en los casos e n q u e se pres te de esta clase: 

P r i m e r o . El t u to r . 
Segundo. El p ro tu to r . 
Tercero . Cualquiera de los vocales del Consejo de f a -

milia. 
Ar t . 211. Los que omit iesen la dil igencia de q u e t r a t a 

el a r t ícu lo an t e r io r , s e r á n responsab les de los daños y 
pe r ju ic ios . 

(Estos dos a r t ícu los nuevos , que obedecen, sin duda , á 
necesidades de i gua l a r la n u m e r a c i ó n en t r e ambas leyes 
hipotecar ias , an t igua y r e f o r m a d a , has ta donde f u e r e po-
sible, son p e r f e c t a m e n t e inút i les como preceptos h ipote-
car ios y const i tuyen u n a dupl icación del ar t . 258 del Có-
digo, pa r t ido en dos p a r a l l ena r la n u m e r a c i ó n del 210 y 
211 de la ley Hipotecaria .) 

Ar t . 212. La fianza h ipotecar ia debe rá asegura r : 
P r i m e r o . El impor t e de los b ienes mueb les que e n t r e n 

en p o d e r del t u to r . 
Segundo. Las r e n t a s ó produc tos que d u r a n t e u n a ñ o 

r i n d i e r e n los b ienes del m e n o r ó incapaci tado. 
Tercero . Las ut i l idades que d u r a n t e u n año p u e d a 

pe r c ib i r el m e n o r de cua lqu ie r empresa m e r c a n t i l ' ó in -
dust r ia l . 

_ A r t - 2 1 ; !- E 1 Consejo de fami l ia es el enca rgado de se-
ñ a l a r la cuant ía de la fianza h ipotecar ia y de l a calif ica-
ción de ésta. 

Art . 214. L a fianza h ipotecar ia p o d r á a u m e n t a r s e ó 
d i sminu i r se d u r a n t e el e jerc ic io de la tutela, s egún l a s 
vic is i tudes que expe r imen te e l cauda l del m e n o r ó inca-
paci tado. 

Ar t . 215. No se p o d r á cance la r to ta lmente la fianza 
h ipotecar ia has ta que, ap robadas l a s cuen tas de la tu te la , 
el tu to r haya ext inguido todas las responsabi l idades de s u 
gestión. 

Ar t . 216. Están exentos de la obligación de a f ianzar la 
tu te la : 

P r i m e r o . El padre , la m a d r e y los abuelos, e n los 
casos e n que son l l amados á l a tu te la de s u s . d e s c e n -
dientes . 

Segundo. El t u to r t e s t amen ta r io r e l evado p o r e l pa -
d r e ó p o r la madre , en su caso, de esta obl igación. Es ta 
excepción cesará cuando con pos ter ior idad á su n o m b r a -
mien to sob revengan causas ignoradas p o r el tes tador q u e 
h a g a n indispensables la fianza á ju ic io del Consejo de f a -
mil ia . 

Te rce ro . El tu tor n o m b r a d o con re levac ión de fianza 

« 

Art. 217. (Modificado.) 
Sólo en el principio, que en 
lugar ce decir «Las Direc-
£Íones generales, los Go-
bernadores de las provin-
cias y los Alcaldes", etc., 
dice ahora: «La Autoridad á 
quien corresponda*, etc. En 
lo demás, igual. 

Art. 222. (Modificado.) 
Sustituye lo de Presidentes 
de Tribunales de partido por 
los Jueces de primera ins-
tancia y adiciona un segun-
do párrafo. 

Art. 265 y párrafo 1.° del 
266 refundidos en el 265 de 
la cueva ley. 

Art. 266. (Modificado.) Se 
suprime el primer párrafo, 
que se refunde en el art. 265, 
y se empieza en el segundo 
de la antigua, conservando 
éste el tercero y cuarto y 
añadiendo uno nuevo y últi-

p o r ex t r años que hubiesen inst i tuido h e r e d e r o a l m e n o r 
ó incapaz, ó dejádole m a n d a de impor tanc ia . -En este 
caso la exención queda rá l imi t ada á los b ienes ó r en t a s 
e n q u e consista la he renc ia ó el legado. 

(Aunque estos ar t ículos pa recen nuevos, como pre tendi -
dos textos hipotecar ios , n o h a y tal novedad, p u e s el 212 es 
u n a r ep roducc ión l i t e ra l — s i n m á s que añad i r á la pa la -
b r a fianza la calificación de hipotecaria — de l a r t . 2o4 de l 
Código civil; así como e l 213 lo es, en ex t rac to , de a lgún 
ex t r emo del 255; e l 214, copia l i tera l del p r i m e r p á r r a f o 
del -'59, con la sola adición de cal if icar la fianza de hipote-
caria y la supres ión de sus ú l t imas pa labras , «y los va lo-
r e s en que aquél la esté constituida», hac iendo u n nuev o 
ar t ícu lo de la ley r e f o r m a d a ; e l 215, con e l p á r r a f o se-
gundo del 259 del Código, copiado á l a le t ra , lo mismo 
q u e l i t e ra lmen te lo está el 260 de este Cuerpo legal p o r 
e l 216 de l a ley Hipotecar ia r e fo rmada . ) 

(En suma: que todos los ar t ículos , desde el 207 al 216, 
ambos inclusive, que figuran e n la edición oficial de la ley 
Hipotecar ia r e f o r m a d a y v igen te de 16 de. Dic iembre 
de 1909, ba jo e l ep íg ra fe de <La hipoteca p o r r azón de tu -
tela», son u n a reproducc ión del Código civil y u n a dupli-
cación de textos innecesar ia , cuando n o pel igrosa, á t í tulo 
de aparen te adaptación, q u e n o hac ía fa l ta , dada la supe-
r i o r au tor idad del Código civil y e l ca rác te r adje t ivo y 
complementa r io de la ley Hipotecar ia , que no se p r e t en -
d e r á h a y a ven ido á de rogar á aquél y menos con el p roce-
dimiento indirecto y excepcional con que tal edición se 
f o r m ó , si no á espaldas del legis lador , f u e r a de su alcance 
é in te rvenc ión directa.) 

Art . 217. 

Ar t . 222. El Registro, etc. 
E n caso de destrucción de los l i b ros se sus t i tu i rán con 

a r reg lo á lo dispuesto e n la ley de 15 de Agosto de 1873. 

Ar t . 265. Los Regis t ros de l a p rop iedad depende rán 
del Ministerio de Gracia y Just ic ia , es tando encomenda-
dos los asuntos á el los r e f e r e n t e s á la Dirección genera l 
de los Regis t ros y del Notar iado. 

Ar t . 266. Las plazas de Subdi rec to r , etc. 
Los expresados Subdi rec to r , Oficiales y Auxi l iares de 

la Dirección, p o d r á n s e r declarados á su instancia en s i -
tuación de excedencia, y d u r a n t e ésta con t inua rán figu-
r a n d o e n e l escalafón cor respondiente , e n concepto de 
supe rnumera r io s , sin de r echo en n i n g ú n caso al pe rc ibo 



mo sobre la excedencia y 
reingreso del personal de la 
Diretción. 4 

Art. 268 y otros. (Modifi. 
cados.) Pero sólo en el cam-
bio de «Presidentes de Tri-
bunales de P a r t i d o » por 
«Jueces de primera instan-
oia». 

Art. 297. (Muy modifica-
do.) Se suprime el segundo 
párrafo de la antigua en este 
artículo, porque está repro-
ducido el precepto, aunque 
modificado en sus términos, 
en el párrafo 3.° del art. 1.° 
de la nueva ley; en el terce-
ro, respecto de la jubilación 
voluntaria, se exigen sesen-
ta y cinco años, en vez de 
los sesenta y sólo so con-
sidera forzosa á los setenta, 
suprimiéndose lo de la jubi-
lación potestativa en el Go-
bierno á los sesenta y cinco 
años; se modifica considera-
blemente el cuarto, relativo 
á la clasificación; se supri-
me el quinto; se distribuye 
en dos el sexto, que son el 
cuarto y quinto de la nueva 
ley; se suprime el séptimo y 
se adicionan otros hasta el 
decimosexto, relativos á per-
mutas, categorías, comisio-
nes . licencias, etc., sobre 
todo este último dedicado al 
supuesto de elección da Re-
gistradores para Senadores, 
Diputados á Cortes, Provin-
ciales ó Concejales, hacién-
dose de todo un sólo articu-
lo, que ocupa en la edición 
oficial las páginas 108 á la 
112. 

de haberes ; p e r o ascendiendo en aqué l como si p re s t a sen 
servic io . Cuando soliciten v o l v e r al servicio activo de l a 
Direcc ión ocupa rán la p r i m e r a vacan te de s u categoría 
q u e se p roduzca con pos te r io r idad á la p resen tac ión de la 
solicitud de re ingreso . 

Art . 268 y otros. 

Ar t . 297. Cada Regis t ro de la propiedad es tará á c a r g o 
de u n Reg is t rador . 

Los Reg i s t radores de la p rop iedad t ienen el ca rác te r de 
empleados públ icos p a r a todos los e fec tos legales, y t en -
d r á n el t r a t amien to de Señor ía en actos de oficio. 

P o d r á n s e r jub i l ados á su instancia po r imposibi l idad 
física deb idamen te acredi tada ó p o r h a b e r cumplido se-
senta y cinco años de edad. La jubi lación se rá fo rzosa 
p a r a e l Reg i s t r ador que hub ie se cumpl ido los se t en ta 
años. P a r a su clasificación se e n t e n d e r á como sueldo r e -
gu lado r , á lo s efectos de declaración del h a b e r que h u b i e -
r e n de d i s f r u t a r con a r r eg lo á la legislación de clases p a -
sivas, y á f a l t a de o t ro m a y o r que p u d i e r a c o r r e s p o n d e r -
Ies, p a r a los Reg i s t radores de Madr id y Barcelona, e l 
sueldo que pe rc iban los Jueces de p r i m e r a ins tancia d e 
estas capitales; p a r a los de p r i m e r a clase, el que d i s f r u t e n 
los Magistrados de Audiencia provincial ; p a r a los de se-
gunda , el de los Jueces de p r i m e r a instancia de té rmino; 
p a r a los de t e r ce ra , el de los Jueces de p r i m e r a instancia 
de ascenso, y p a r a los de cuar ta , el de los Jueces de p r i -
m e r a ins tancia de en t r ada . 

E l Reg i s t r ador que cese e n el desempeño de su c a r g o 
p o r r e f o r m a ó supres ión del Regis t ro y n o sea inmedia -
t amen te colocado en o t ro de igual ó supe r io r clase, s e r á 
cons iderado excedente y p o d r á clas i f icarse como cesante , 
abonándo le p a r a este efecto e l t iempo que h u b i e r e ser -
v ido el Registro. 

Si computado dicho t i empo t u v i e r e de recho á h a b e r ó 
cesant ía con a r r eg lo á la legislación gene ra l de clases pa -
sivas, d i s f r u t a r á el que le co r r e sponda según sus años de 
servic ios y el sueldo r e g u l a d o r que h a y a d i s f ru t ado ó el 
expresado an te r io rmente . 

Los Regis t radores n o p u e d e n p e r m u t a r sus dest inos 
sino median te jus ta causa, á ju ic io del Gobierno, y s iem-
p r e q u e c o n c u r r a n l a s c i rcuns tancias siguientes: 

P r i m e r a . Que los Regis t ros sean de igual clase y q u e 
los p roduc tos de l u n o n o excedan á los de l o t ro e n u n a 
cua r t a par te , s egún los datos estadísticos del ú l t imo qu in -
quen io . 

Segunda . Que n inguno de los p e r m u t a n t e s h a y a c u m -
plido la edad de sesenta y cua t ro años. 

Te rce ra . Los Reg i s t radores que t engan categoría p e r -
sonal s u p e r i o r á la del Regis t ro q u e desempeñen , p o r 
habe r se ext inguido el q u e desempeñaron ó po rque p o r 
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v i r t u d de n u e v a s clasif icaciones h a y a n pasado á clase in -
f e r i o r de la que a n t e s t en ían , p o d r á n p e r m u t a r su Regis-
t r o con o t r o de su ca tegor ía persona l . E n todos estos ca-
sos, los Reg i s t r ado re s que t ienen categoría p e r s o n a l supe-
r i o r al Reg i s t ro que desempeñen, así como los q u e pasen 
p o r p e r m u t a á s e r v i r el Regis t ro descendido, la conserva-
r á n sólo p a r a los efectos del ascenso. 

'» Las comisiones de servicio que se concedan á los Re-
g i s t r adores se c o n f e r i r á n de Real o rden , y ún i camen te 
p a r a aux i l i a r los t r a b a j o s de carácter ex t r ao rd ina r io que 
se encomienden á la Dirección genera l de los Registros; 
p o r n i n g ú n concepto podrá exceder de cinco el n ú m e r o 
de Reg i s t radores que á la vez desempeñen las expresadas 
comisiones, en tendiéndose q u e po r n i n g u n a o t r a causa 
p o d r á n s e r l l amados á l a Dirección. 

Los Reg i s t radores de la p rop iedad no p o d r á n ausen-
tarse de l p u n t o de su res idencia oficial e n los días n o 
fe r i ados s ino e n los casos siguientes: 

P r i m e r o . Cuando tuv ie ran que hacer lo con objeto de 
e n t r e g a r los f o n d o s r ecaudados po r e l impues to de de re -
chos rea les y t ransmis ión de bienes; p e r o dando p a r t e 
p o r med io de oficio al Juez de p r i m e r a ins tancia , así del 
d ía en que se ausen ten como del mot ivo que á ello les 
obliga, y de j ando a l sust i tuto encargado del Registro. 
E n estas ausencias no p o d r á n i nve r t i r más que el t iempo 

. ' que p rudenc ia lmen te necesi ten p a r a cumpl i r aquel deber . 
Segundo . Cuando h a y a n obtenido l icencia. L a Di rec -

ción p o d r á concedérse la p o r el plazo máx imo , e n cada 
año , de dos meses, s iempre que, á su juicio, med ie jus ta 
causa . El Minis t ro p o d r á p r o r r o g a r es te plazo p o r o t ro 
mes. 

Te rce ro . Cuando el Juez de p r i m e r a ins tancia les au-
tor ice p a r a ello, si e n c o n t r a r e mot ivo jus to . Es ta autor i -
zación n o p o d r á exceder de ocho días. Los Jueces de p r i -
m e r a i n s t a n c i a d a r á n inmedia tamente cuen ta á l a Direc-
ción de l a s au tor izac iones q u e concedan, así como d e 
cua lqu ie ra ausencia del Reg i s t rador que n o tenga po r 
causa a l g u n o de los t r e s casos expresados . 

Los Reg i s t r ado re s de la p rop iedad p o d r á n s e r declara-
dos, á su instancia , excedentes p o r t i empo q u e n o se rá 
n u n c a m e n o r de dos años. Cumplidos dos años, p o d r á n 
vo lve r a l serv ic io activo si lo solici taren, y se rán nom-
brados , sin consumi r tu rno , p a r a la p r i m e r a vacan t e que 
o c u r r a , pos t e r i o rmen te á la p r e sen t ac ión de l a solicitud, 
de la ca tegor ía que t u v i e r a n al ser dec larados exceden-
tes, s i e m p r e que sus produc tos , según e l esca lafón que 

« esté v igen te cuando hub ie r e de ve r i f i ca r se e l n o m b r a -
mien to , n o excedan en más de u n a c u a r t a p a r t e á los del 
que desempeñaban , según e l escalafón de l año e n q u e 
h u b i e s e n ob ten ido la excedencia . Cuando e n el m i smo 
día o c u r r i e r a n dos ó más vacantes de Regis t ros p a r a los 
que p u d i e r a ser n o m b r a d o e l Reg i s t r ador excedente , 
queda á l a aprec iac ión de la Direcc ión g e n e r a l p r o p o n e r 
el que h a y a de obtener . No se d a r á cu r so á l a solicitud 



Art. 300. (Modificado.) 
Por Ja supresión del segun-
do párrafo y modificado en 
el resto de su redacción. 

Art. 303. (Muy modifi-
cado.) 

de excedencia vo lun ta r i a cuando el in t e resado se h a l l e 
sometido á expediente de remoción , t raslación, c o r r e c -
ción u o t ro análogo. Una vez ob ten ida la excedencia p o r 
u n Regis t rador , se p r o v e e r á su vacante , con a r reg lo á l o 
dispuesto en el a r t . 303 de esta ley, en el tono q u e 
cor responda . 

Los Regis t radores que p o r h a b e r sido elegidos Senado-
res , Diputados á Cortes, Diputados provinciales ó Conce-
jales quedasen en situación de excedencia, p e r m a n e c e r á n 
en la misma d u r a n t e el t iempo que desempeñen la r ep re -
sentación obtenida, pud iendo después, p r e v i a solici tud, 
vo lve r al servicio activo al m i smo Regis t ro que desem-
p e ñ a r o n o á o t ro cuyos productos , según el escalafón 
vigente, n o excedan en m á s de u n a cua r t a pa r t e á los del 
que e r a n t i tu lares al s e r dec larados excedentes. Está de-
claración de excedencia se h a r á e n las condiciones de 
ascenso en el escalafón que establece e l a r t . 266 y suje-
tándose en lo apl icable á las demás condiciones estable-
cidas en el p á r r a f o precedente . 

Ar t . 300. El cargo de Reg i s t r ador es incompat ib le con 
el de Juez ó Fiscal munic ipa l , Asesor, Notar io y, e n gene-
ral , con todo empleo ó cargo públ ico, e n p rop iedad ó p o r 
susti tución, esté ó no r e t r i b u i d o con fondos del Estado, 
de la P rov inc ia ó del Municipio: 

Art . 303. L a p rov is ión de los Registros de la p rop ie -
dad vacantes se e fec tuará con sujeción á las reg las si-
guientes: 

P r imera . Los Registros de p r imera , segunda y t e rce ra 
clase, de cada t r e s vacantes se p rovee rán : la p r imera , en 
el Regis t rador de me jo r clase y m a y o r an t igüedad e n el 
Cuerpo de los solicitantes; y las o t ras dos, en el más an t i -
guo de los que las soliciten, con a r r eg lo al escalafón ge-
n e r a l del Cuerpo y sin p r e f e r e n c i a de clases. 

Segunda. Los Regis t radores de la p rop iedad que ha-
yan sido corregidos d isc ip l inar iamente con pr ivac ión de 
ascenso, no p o d r á n en n i n g ú n caso m e j o r a r de clase n i 
a u n ser t ras ladados á Registros de igual ca tegor ía d u r a n t e 
el t iempo p o r el que se les baya impues to la cor recc ión . 

Tercera . Los Registros de cua r t a clase que r e su l t en 
vacantes se p r o v e e r á n p o r an t igüedad en t r e los solici tan-
tes, a u n q u e a lguno fuese de clase super ior ; y los que n o 
f u e s e n pre tendidos p o r Regis t radores efectivos se p ro -
vee rán en asp i ran tes aprobados por el o rden de n u m e r a -
ción en que les h a y a colocado el T r i b u n a l censor. 

Cuando de la ú l t ima p romoción queda ren ún i camen te 
p o r colocar cinco asp i ran tes , la Dirección convocará 
á oposiciones, á ñ n de c u b r i r 50 plazas, n ú m e r o m á x i m o 
que p o r n i n g ú n concepto p o d r á ser ampliado. 

E n el mes de E n e r o de cada año l a Dirección genera l 
pub l ica rá el escalafón de Regis t radores de la p rop i edad , 
p o r o rden de an t igüedad absoluta, con expres ión del Re-
g is t ro que desempeñan y clase á que per tenecen . Al o r d e n 
de este escalafón se su j e t a r án todas las p ropues tas y n o m -
bramien tos en la aplicación de l a s anter iores reglas . 
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Art. 306. (Modificado.) 

Art. 307. (Modificado.) 

Art. 308. (Modificado.) 
Sólo en lo de que «será oído 
el Consejo de Estado», en vez 
de la «Sección de Gracia y 
Justicia» d e l mismo al to 
Cuerpo. 

Art. 309. (Modificado.) 
Sólo en cambiar la referen-
cia de cita al núm. 9." del 
art. 42, en lugar del 8.°, que 
correspondía en la antigua 
ley. 

Art. 331. (Modificado.) 
Sólo en la r e f e r e n c i a al 
art. 307, en vez del. 306 de la 
ley antigua. 

L a in f racc ión de cua lqu ie ra de las disposiciones de l 
presente a r t í cu lo será r ec l amab le e n v ía contenciosa p o r 
los in teresados á quienes p u e d a a fec ta r . 

L a Dirección r edac ta rá con ca rác te r gene ra l u n reg la -
men to , al cual debe rán a jus t a r se las oposiciones p a r a el 
Cuerpo de aspirantes . 

Ar t . 306. La fianza de los Regis t radores , y e l depósito' 
e n su caso, q u e d a r á n afectos, m ien t r a s n o se devue lvan , 
á las responsabi l idades en que aquéllos i n c u r r a n p o r r a -
zón de s u cargo, con p re fe renc i a á cualesquiera o t ras 
obligaciones de los mismos Regis t radores . 

Ar t . 307. L a fianza, ó el depósito en su caso, exigidos 
p o r los ar ts . 304 y 305 á los Regis t radores de la propie-
dad, n o s e r á n devuel tos á éstos has ta que h u b i e r e n cesado 
en el ejercicio de su cargo. L a devolución se e f ec tua rá 
p r e v i a solici tud al J u e z de p r i m e r a ins tancia del p a r t i d o 
en que h u b i e r e servido ú l t imamen te el Regis t rador , y 
p o r a c u e r d o del P res iden te de la Audiencia respect iva, e l 
cual a c o r d a r á la devolución si, después de anunc iada ésta 
p o r medio de t r e s edictos sucesivos, en cada uno de los 
cuales se fije u n plazo de t res meses p a r a que todos aque-
llos que t u v i e r e n a lguna acción que deduci r c o n t r a e l 
m i smo Reg i s t r ador p o r actos rea l izados e n el ejercicio 
de su cargo la f o rmu len , no se i n t e rpus i e r a rec lamación 
a lguna . Los edictos se i n s e r t a r á n de oficio en la Gaceta 
de Madrid y e n el Boletín Oficial de la p rov inc ia á que co-
r r e sponda" el ú l t imo Regis t ro servido, y e n ellos se h a r á 
expres ión de todos los Registros en que el Reg i s t r ador 
de cuya fianza se t r a t e hub ie r e pres tado servic ios . 

Cuándo h a y a n t r a n s c u r r i d o qu ince años , contados 
desde la f echa del cese del cargo, el P r e s iden t e de la Au-
diencia respec t iva aco rda rá l a devolución de l a fianza 
sin t rámi te a lguno si no cons ta ra en la m i s m a Audiencia 
habe r se p resen tado rec lamación c o n t r a ella. 

Ar t . 308. Los Reg i s t radores no p o d r á n s e r r e m o v i d o s 
n i t ras ladados á o t ros Regis t ros con t ra s u vo lun tad , s ino 
p o r sentencia judicial ó p o r el Gobierno e n v i r t u d de ex-
pediente i n s t ru ido por e l P res iden te de l a Audiencia, con 
audiencia del in t e resado é i n f o r m e del J u e z de p r i m e r a 
ins tancia de l par t ido. 

P a r a que la remoción ó t ras lac ión p u e d a n decre ta rse 
p o r e l Gobierno , se debe rá acred i ta r en el expediente 
a lguna fa l ta cometida p o r el Reg i s t r ador en e l e jerc ic io 
de su cargo ó que le haga desmerecer en el concepto pú -
blico, y s e r á oído el Consejo de Estado. 

A r t 309. 

Ar t . 331. 
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Art. 341. (Modificado.) 
Suprimiendo l a s palabras 
finales después de «anota-
ción preventiva» que decían: 
«ó en su caso á la nota mar-
ginal que el mismo Regis-
trador haya puesto al asien-
to de presentación al tiempo 
de devolver dicho titulo ni á 
la cancelación de dicha nota». 

Arta. 347 á 353. (Modifi-
cados.) Por supresión y sus-
titución, dado su carácter 
transitorio en la antigua ley, 
por los 347,349 y 350. 

Art. 3 54. (Modificado.) 
En el primer párrafo, é igual 
en lo demás al a r t 34S de 
la nueva ley. 

Art. 855. (Suprimido, y 
reemplazado con los artícu-
los 349 y 350 de 1a ley nueva.) 

Art. 35G. (Muy modifica-
do, haciendo-con s u s su-
puestos, los arts. 351, 352 y 
353 de la ley nueva.) 

Art. 357. (Igual a l 354 de 
la ley reformada.) 

Arts. 358 á 364. (Suprimi-
dos.) 

Art. 341. Cuando declare, etc..., co r respondien tes á la 
anotación p reven t iva . 

Art. 347. No p roduc i r án efecto a lguno cont ra t e r ce ro 
las hipotecas legales que establecía la legislación an te r io r 
al 1.° de E n e r o de 1863 que n o se ha l len inscr i tas en el 
Registro de la propiedad, con excepción de l a s e n u m e r a -
das en el ar t ículo siguiente. 

Art. 349. Si p o r v o l u n t a d de ambas pa r t e s ó l a del 
obligado se h u b i e r e n sust i tuido ó sus t i tuyeren con h ipo-
tecas especiales las e n u m e r a d a s en e l a r t ícu lo an te r io r , 
pe rderán éstas toda su eficacia legal . 

Art . 350. Las h ipotecas gene ra l e s á que se r e f i e r e el 
a r t . 348, d e j a r á n también de t ener e fec to e n cuan to á t e r -
cero si se hub iese dictado la p rovidenc ia cor respondien te 
en el ju ic io d e l iberac ión establecido en los a r t s . 355 y 
siguientes. 

Art . 348. Segui rán su r t i endo efecto, c o n f o r m e á l a s 
leyes á la sazón vigentes , las h ipotecas genera les an ter io-
res á 1.° de E n e r o de 1863: 

P r i m e r o . E n f a v o r de l a s m u j e r e s casadas, sob re los 
bienes de sus mar idos , p o r la dote y p a r a f e r n a l e s q u e les 
h a y a n sido en t regados . 

Art . 351. Los que t u v i e r e n g ravados sus bienes con 
a lguna hipoteca tácita de las comprend idas e n el a r t . 348, 
podrán exigir de la p e r s o n a á cuyo f a v o r tengan d icha 
obligación que acepte en su l uga r u n a hipoteca especial 
y expresa suficiente. 

Art. 352. S i la pe r sona á cuyo f a v o r exista la obliga-
ción á que se r e f i e r e e l a r t ícu lo an t e r i o r se n e g a r e á 
aceptar la h ipoteca o f rec ida ó s u r g i e r a n dif icul tades 
e n t r e las par tes , dec id i rá el Juez ó T r i b u n a l en la f o r m a 
preven ida en el a r t . 165. 

Art . 353. Las hipotecas especiales que se const i tuyan 
c o n f o r m e á los dos ar t ículos an te r io res , s u r t i r á n efecto 
desde l a f e c h a de su inscr ipción. 

Art . 354. Lo dispuesto en los a r t ícu los que p receden , 
e tcétera . 

Ar t . 355. Los que h u b i e r e n inscr i to á su f a v o r el do-
min io de b ienes inmuebles ó de r echos r ea l e s p o d r á n 
l iberar los , en cuan to á te rcero , de cua lesqu ie ra h ipo tecas 
legales ó de rechos no inscr i tos á que e s tuv ie ren ó pud ie -
r e n es ta r afectos; de las cargas n o inscr i tas n i a seguradas 
con hipoteca inscr i ta ; de los derechos que si b ien hub i e -
r e n sido r eg i s t r ados en los l i b ros que l l evaban los an t i -
guos Con tadores de hipotecas , no hub ie r e podido de -
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Art. 365. (Igual á los 355 
y 356delanuevaley, sin otra 
novedad que la de intercalar 
después l a s palabras «por 
ser defectuosas las inscrip-
ciones», las do mientras no 
transcurran los plazos se-
ñalados en el art. 401 de 
esta ley. 

Art. 366. (Modificado.) 
Sólo en que los tres párra-
fos que le forman se con-
vierten en la ley nueva en 
tres artículos, 357, 358 y 359. 

Art. 367. (Modificado, 
por dividirse igualmente sus 
tres párrafos en los arts. 360, 
361 y 362 de la ley nueva.) 

Art. 368. (Igual al 363 de 
la ley reformada.) 

Excepto en el núm. l.° de 
la regla 5.*, que sustituye 
las palabras «sus curadores, 
<5, en su defecto, el represen-
tante del Ministerio Fiscal», 
por las de «sus representan-
tes legales»; en el núm. 5.°, 
el «Tribunal de partido», por 
«el Juzgado»; y, en el mis-
mo número, la palabra «co-
rrespondiente», por «que co-
rresponda». 

Art. 369. (Modificado 
sólo para dividirlo en los ar-
tículos 364 y 365 de la ley 
nueva.) 

Art. 370. (Modificado 
sólo en que sus cinco párra-
fos se distribuyen en otros 
tantos artículos de la nue-
va ley (366 á 370.) 

Art. 371 á 388. (Iguales á 
los de la misma numeración 
en la ley nueva, con ligerí-
simas variantes, como las 
de «art. 368» por «363»; «dis-
trito» por «territorio»; supri-
mido en el final del art. 373 
las palabras «ni aun ,por el 
beneficio d e restitución»; 
«papel del sello 9.°» por «pa-
pel de última clase», en el 376; 

t e r m i n a r el Reg i s t rador á cuyo cargo es tén dichos l i b ros 
los b i enes á q u e afec tan , p o r ser defectuosas l a s insc r ip -
ciones, mientras no transcurran los plazos señalados en el 
art. 401 de esta ley; y de todas las acciones resc isor ias ó r e -
solutor ias que p u d i e r a n e jerci tarse , con inc lus ión de l a s 
que tuv ie ren los que a n t e r i o r m e n t e h u b i e r a n reg is t rado 
sus t í tulos re la t ivos á las m i s m a s fincas ó derechos , p o r 
n o habérse les hecho l a not i f icación p resc r i t a e n el a r t . 34. 

Art . 356. Si el q u e p re t ende l á l iberac ión tuv ie re ins-
cr i to e l domin io de los b ienes inmueb les ó de rechos r ea -
les en los l ib ros de l Regis t ro an te r io res á 1.° de E n e r o 
de 1863, no p o d r á da r se curso á l a d e m a n d a de l iberac ión 
si no se t r a s l adan p r e v i a m e n t e l a s inscr ipc iones á los 
n u e v o s l ib ros del Regis t ro , s iempre que no h u b i e r e t rans -
c u r r i d o el plazo que señala a l efecto e l a r t . 401 de esta 
ley . 

Art . 357. Compete exc lus ivamente , etc. 
Ar t . 358. Si se p re t end ie re l ibe ra r , etc. 
A r t 359. E n el caso de que l a finca, etc. 

Art . 360. Los Regis t radores , etc. 
A r t 361. P o d r á n ins t ru i r se , etc. 
Ar t . 362. Si cor respondie re á dos, etc. 

Ar t . 363. 

Ar t . 364. 
Art . 365-
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en el 378, la cita de los ar-
tículos «401 y siguientes», en 
vez de 404 y siguientes»; y 
la adición «y en sus con-
cordantes», e n lugar de 
«los 369, 370, 371, 372 y 373», 
que la antigua enumera; en 
el 381, *dos años», por «cin-
co años», que decía la anti-
gua ley; en el 382, «herede-
ros forzosos» por «necesa-
rios»; en el 383, «publicación 
de la primitiva ley hipote-
caria», sustituyendo á Jas 
palabras «á la publicación 
de esta ley»; y en el 386, 
«Juzgado del partido», en 
lugar de «Tribunal», y con 
audiencia del Fiscal munici-
pal», en lugar del «Fiscal del 
partido», que se decía en la 
antigua.) 

TÍTULO XIV 

Mejorada la redacción de 
su epígrafe, aunque las ma-
terias en é l -comprendidas 
son el mismo contenido en 
ambas leyes; aparte de los 
preceptos transitorios de la 
primera, el de la antigua de-
cía: «De la inscripción de las 
obligacionescontraídas y no 
inscritas antes de la publi-
cación de la presente ley.» 

Arts. 389 á 395. (Supri-
midos, por su carácter tran-
sitorio.) 

Art. 396. (Modificado 
sólo en hacer de cada uno do 
sus tres párrafos un artículo 
distinto.) 

Art. 397. (Igual al 392 de 
la nueva, con ligeras varian-
tes de redacción, sólo relati-
vo al cambio de nomencla-
tura en la denominación de 
Tribunales y Fiscal.) 

Art. 398. (Muy modifica-
do en lo que se señala en 
cursiva, y considerablemenv 
te adicionado en el núm. 5." 
de la regla 4.", alterado el 
número y materia de éstas, 
y muy transformada y adi-
cionada la 6.» y parte de 
la 7.a; siendo éste uno de los 

artículos inconmensurables 
que revelan poco arte legis-
lativo, y han de hacer muy 

T Í T U L O X I V 

DE LOS DOCUMENTOS NO INSCRITOS Y DE LA INSCRIPCIÓN 
DE LAS POSESIONES 

Arts. 389 á 395. 

Arts. 389, 390 y 391. (Iguales á los tres p á r r a f o s del a r -
t ículo 396 de la ant igua.) 

Ar t . 392. 
Ar t . 393. E n la ins t rucc ión del expediente á que se r e -

fiere el precedente a r t í cu lo se obse rva rán las s igu ien tes 
reglas : 

P r i m e r a . E l escr i to en que se p i d a l a admis ión de l a 
i n f o r m a c i ó n expresará : 

1.° La na tura leza , s i tuación, m e d i d a superf ic ia l , l i n -
deros , n o m b r e y cargas reales de la finca cuya posesión 
se t r a t e de ac red i t a r . 

2.° La especie legal , va lo r , condic iones y cargas del 
derecho rea l de c u y a posesión se t ra te , y la na tu ra leza , 
s i tuación, l inderos y nombre , si lo tuviere , de l a finca 
sobre l a cua l estuviese aquél impues to . 

3.° El n o m b r e y apel l idos de la persona de qu ien se 
h a y a a d q u i r i d o e l i n m u e b l e ó derecho y l a causa j u r í d i c a 
de su adquis ic ión. 
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difícil en la práctica la cita 
de la ley.) 

Suprimida la regla 5.a de 
la ley antigua, y sustituida 
por otra de ese número en 
la nueva; y adicionadas la 6.a 

y la 7.a de dicha ley nueva, 
es igual al primer párrafo 
de la 6.* de dicho art. 398 de 
la ley antigua, y al segundo, 
modificada su redacción. 

4.° E l t i empo que se l l evare de posesión, de t e rminan-
do el d ía de su comienzo, á ser posible. 

5.° L a c i rcuns tanc ia de n o exis t i r t í t u lo escri to, ó do 
s e r éste defectuoso, ó de n o poder ser inscr i to . Con l a sol i -
c i t u d de in fo rmac ión p re sen ta rá el in teresado cert i f ica-
ción de l Reg i s t ro de l a p ropiedad , e n que conste s i está ó 
n o insc r i to el dominio ó l a posesión del i nmueb le ó de-
r e c h o rea l de q u e se ' t ra ta , y á n o m b r e de q u i é n , en s u 
caso. 

D i c h a cer t i f icación se expedi rá á ins tanc ia del q u e p re -
t enda la i n fo rmac ión , mediante sol ic i tud en que se expre-
sen las c i rcuns tancias de los n ú m s . 1.°, 2." y 3.°, y si el 
Regis t rador , al hacer l a busca correspondiente , encon-
t rase a l g ú n as iento de domin io ó posesión de finca ó de-
r echo rea l , cuya descr ipción, a u n q u e n o sea exac tamente 
igua l á l a de la finca ó derecho que h a y a n de ser ob je to 
de la i n fo rmac ión , coincida con éstos en a lgunos detalles, 
has ta el p u n t o de que p u d i e r a sospecharse que se t r a t a de 
l a m i s m a finca ó derecho rea l , copiará e l as iento en l a 
cer t i f icación, ind icando los detal les e n que coincida l a 
descr ipción. 

Segunda. Si l a finca ó derecho rea l r e s u l t a n inscr i tos , 
el J u e z d e c l a r a r á no h a b e r l u g a r á p rac t ica r l a i n f o r m a -
ción, y p o d r á e l in teresado, si le conviniere , jus t i f icar s u 
domin io med ian t e el p roced imien to establecido en el a r -
t ículo 400 de la presente ley. 

E n e l caso de exis t i r a lgún as iento de domin io ó pose-
sión de finca ó derecho rea l , cuya descr ipción coincida 
en a lgunos detal les .con los que con tenga l a de la finca ó 
derecho r e a l que h a y a n de ser objeto de l a i n fo rmac ión , 
e l Juez c i t a rá á la p e r s o n a á cuyo n o m b r e aparezca l a 
inscr ipc ión , y en su caso á los dueños de l a finca g r a v a d a 
y á los pa r t í c ipes en e l de recho real , á fin de q u e decla-
r e n si se t r a t a de l a m i s m a finca ó derecho; y si r e s u l t a r e 
así de las declaraciones, aco rda rá t a m b i é n el Juzgado n o 
h a b e r l u g a r á la i n fo rmac ión , y e n caso con t ra r io , lo 
p r o p i o que en el de no aparecer inscr i ta l a finca ó dere-
cho rea l á n o m b r e de p e r s o n a a lguna , se a d m i t i r á la in -
formación. . 

Tercera . La i n fo rmac ión se ve r i f i ca rá con dos ó m á s 
testigos, vecinos propie ta r ios de l pueb lo ó t é r m i n o m u n i -
c ipa l en que es tuviesen s i tuados los bienes, y su ce lebra-
ción se a n u n c i a r á p o r medio de edictos en l a s Casas Con-
s is tor ia les del l uga r . 

Cuar ta . Los testigos jus t i f i ca rán t ene r l a s cua l idades 
expresadas en la reg la an te r io r , p re sen tando los docu-^ 
mentos que lo acredi ten . 

Se rán examinados s e p a r a d a m e n t e y de modo q u e n o 
t engan conocimiento de lo declarado p o r los que les h a y a n 
precedido . 

El Ac tua r io d a r á fe de conocer á los testigos. 
Si no los conociera, ex ig i rá la p resen tac ión de dos tes-

t igos de conocimiento . 
Con t r ae rán sus declarac iones a l hecho de poseer los 



bienes ó el derecho real en n o m b r e p rop io , el que p r o -
m u e v a el expediente, y se rán responsables de los p e r j u i -
cios que p u e d a n causa r con l a inexact i tud de sus dec lara-
ciones. 

Quinta . El que t r a t e de i n sc r i b i r su posesión, p r e sen -
t a r á u n a cert i f icación expedida p o r e l Secre tar io del 
Ayuntamien to del pueb lo e n cuyo t é r m i n o mun ic ipa l 
r a d i q u e n los bienes, au tor izada además p o r el Alca lde y 
el Reg idor Síndico. E n esta cer t i f icación se e x p r e s a r á 
c laramente , con r e f e r e n c i a á los ami l la ramientos , ca tas-

. t ros ú o t ros datos de l a s of ic inas municipales , que e l inte-
resado paga l a con t r ibuc ión á t í tu lo de dueño, de te rmi -
nándose la can t idad con que con t r ibuye cada finca ó de-
recho real , si constase; y no s iendo así, se m a n i f e s t a r á 
ún icamente que todos esos bienes se t u v i e r o n en cuen ta 
al fijar l a ú l t i m a cuota de con t r ibuc ión que se hub iese 
repar t ido . E n pueb los en que existan Comisiones especia-
les p a r a la evaluación de la r iqueza i nmueb le y r e p a r t i -
miento de con t r i buc ión , debe rá acudi rse á l a s m i s m a s 
p a r a ob tene r l a cer t i f icación á que se r e f i e r e el p á r r a f o 
anter ior , la cual se firmará p o r e l Pres iden te , p o r e l Se-
c re ta r io y p o r e l Regidor Síndico del Ayuntamien to , si 
éste pe r tenec ie re á d ichas Comisiones. 

Si no se hubiese pagado n i n g ú n t r imes t re de con t r ibu-
ción p o r s e r l a adquisición reciente, se dará conocimiento 
del expediente á la p e r s o n a de qu ien p roceda e l i nmueb le 
ó de recho r e a l ó á sus he rederos , á fin de q u e mani f ies ten 
si t ienen algo que o p o n e r á su inscr ipción. 

Si el que la solicita fuese h e r e d e r o del a n t e r i o r posee-
dor , p r e s e n t a r á el ú l t imo recibo de la con t r ibuc ión q u e 
éste hubiese sa t i s fecho ú o t ro documen to que acredi te el 
pago. 

E n los pueblos en que estén t e rminadas las operac iones 
catastrales , co r r e sponde rá á los func iona r io s e n c a r g a d o s 
del ca tas t ro expedi r el cer t i f icado á q u e se r e f i e r e el pá -
r r a f o an te r io r . 

Sexta. Cuando las pe r sonas que d e b a n s e r ci tadas en 
el expediente, con a r r eg lo á lo establecido en e l a r t . 392 y 
e n la reg la 2.a del p resen te , r es id ie ren en el t e r r i t o r io del 
Juzgado en que h a y a de prac t ica rse la i n fo rmac ión , se les 
seña la rá p a r a comparecer , p o r sí ó p o r medio de apode-
rado, u n plazo de ocho días úti les. 

Si no t u v i e r e n su res idencia en el t e r r i t o r io del Juzga -
do, se e n t e n d e r á la citación po r el mismo plazo, con sus 
respec t ivos admin i s t r ado res ó encargados que allí r e -
s idan. 

Si las expresadas pe r sonas ca rec ie ren de admin i s t r a -
do r ó enca rgado en e l r e f e r i do t e r r i to r io , y ha l l ándose 
ausentes aquéllas fuese conocido s u pa radero , l e s seña la rá 
e l Juzgado p a r a comparece r , p o r sí ó va l iéndose de apo-
derado, u n plazo prudenc ia l , s egún l a s distancias. 

Cuando se i g n o r e su pa rade ro , se les c i ta rá p o r med io 
de edictos en el Boletín Oficial de la provinc ia , y t ambién 
e n la Gaceta de Madrid, cuando el va lor de la finca ó fincas 

Art . 399. (Modificado.) 
Equivale al 394, con algunas 
modificaciones en el 1." y 2." 
párrafo; suprimido el 3.° y 
adicionados los 4." y 5.° de 
dicho art. 394 en la ley 
nueva. 

Arts. 400 y 401. (Supri-
midos.) Derogados por la ley 
d e 17 de Junio de 1877. 

Art. 402. (Modificado.) 
Sustituido por el art. 395. 

ob je to de la i n fo rmac ión exceda de 10.000 pesetas, p o r tér -
mino de sesenta días. 

Si t r a n s c u r r i d o s los plazos á q u e se r e f i e r e esta reg la 
n o comparec ie ren las pe r sonas i n t e r e s a d a s , e l Juzgado 
a p r o b a r á el expediente y m a n d a r á insc r ib i r l a posesión, 
s in per ju ic io del de r echo q u e cor responda á d ichos inte-
resados, expresándose que éstos n o h a n sido oídos en la 
i n fo rmac ión . 

La inscr ipción, e n ta l caso, h a r á menc ión de esta c i r -
cunstancia . 

Séptima. Cualquiera q u e se c rea con de recho á los bie-
nes ó pa r t e de ellos, cuya inscr ipción se solicite mediante 
in fo rmac ión de posesión, p o d r á a legar lo an te e l T r ibuna l 
competen te en juic io declarat ivo. 

La in terposic ión de esta demanda suspende rá el cu r so 
del expediente de in fo rmac ión ; si estuviese y a concluido 
y aprobado, deberá el J u e z poner lo e n conocimiento del 
Reg i s t rador p a r a que suspenda la inscr ipc ión; y si y a 
es tuviese hecha , p a r a que anote la in terposic ión de la de-
manda . 

Art . 394. Siendo suf ic iente l a i n fo rmac ión pract icada 
e n la f o r m a p r e v e n i d a e n e l a r t í cu lo an te r io r , y n o ha -
biendo oposición de pa r t e legít ima, ó siendo desest imada 
la que se hubiese hecho , el Juzgado a p r o b a r á el expedien-
te, m a n d a n d o ex tender en e l Regis t ro la inscr ipción de la 
posesión acreditada, sin pe r ju i c io de t e rce ro de me jo r 
derecho, y o r d e n a r á que el expediente o r ig ina l se a rch ive 
en la Esc r iban ía y q u e se facil i te tes t imonio a l in teresado. 

El poseedor que h a y a obtenido la resolución expresada 
en el p á r r a f o an te r io r , p r e s e n t a r á en el Regis t ro , solici-
t ando la inscr ipción, el tes t imonio del expediente, que 
p r o d u c i r á p a r a este caso los mismos efectos que los docu-
mentos au tor izados p o r Notar io . 

Cuando e l va lo r total de las fincas ó de rechos reales 
sob re que ve r se la i n fo rmac ión n o excedan de 5.000 pe-
setas, todas las actuaciones se ex tenderán e n el pape l 
t imbrado de la p e n ú l t i m a clase. 

Los Esc r ibanos y los Secretar ios de Juzgados munic i -
pales que en ello in t e rvengan , pe rc ib i rán los derechos que 
po r Arancel les cor respondan; pe ro e n n i n g ú n caso la 
s u m a total de éstos p o d r á exceder del 5 p o r 100 del va lo r 
de las fincas ó derechos reales objeto del expediente, 
cuando este va lor n o pase de 2.500 pesetas, n i del 3 p o r 100 
cuando pase de esta cant idad. 

Lo dispuesto e n los dos p á r r a f o s an te r io res se rá aplica-
ble igua lmente á las i n fo rmac iones de dominio . 

Art . 395. Los Reg i s t radores no in sc r ib i r án e n n i n g ú n 
caso la posesión que estuviese en contradicción con a lgún 
asiento de dominio ó de posesión extendido en los l ib ros 
de Regis t ro ó en los de las ex t inguidas Contadur ías de hi-
potecas, m ien t r a s no t r a n s c u r r a respecto de éstos el plazo 
de cinco años otorgado e n el a r t . 401 p a r a s u t ras lación á 
los r e f e r i dos l ibros . 

Si del examen del Regis t ro r e su l t a a lgún asiento no 
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Art. 403. (Modificado y 
suprimido el último párrafo 
por el 396.) 

Arts.397,398y 399. (Nue-
vos y muy importantes, aun-
que alguno diga relación, 
también con grandes modi-
ficaciones, á supuestos de 
otros artículos de la ley an-
terior, como e l 398 de l a 
nueva.) 

cance lado de censo, hipoteca ó cua lqu ie r de recho rea l 
sob re la finca á que se r e f i e r a la posesión q u e h a de s e r 
inscr i ta , e l Reg i s t r ador p rac t i ca rá la inscr ipción solicita-
da, p e r o cu idando de m e n c i o n a r e n ella el r e f e r i do asien-
to si n o hub ie se t r a n s c u r r i d o y a el plazo que p a r a l a 
t r a s l ac ión de asientos de g r a v á m e n e s señala la p r e sen t e 
ley. 

Ar t . 396. L a s inscr ipciones de posesión exp resa rán l a s 
c i rcuns tanc ias exigidas p o r esta ley, y, además, las si-
guientes : los n o m b r e s de los testigos que h a y a n declarado, 
el r e su l t ado de las declaraciones, el que a r r o j e la cert if i -
cación del ami l l a r amien to ó el recibo de la con t r ibuc ión 
en s u caso y las q u e sean pecu l ia res de l a inscr ipción 
según su especie, en cuan to cons ta ren del expediente. 

El t i empo de posesión que se haga cons tar e n d ichas 
insc r ipc iones como t r a n s c u r r i d o cuando éstas se ve r i f i -
quen, se c o n t a r á p a r a la p resc r ipc ión q u e no r e q u i e r a 
justo t í tu lo , á menos que aque l á qu ien ésta p e r j u d i q u e lo 
cont rad iga , e n cuyo caso deberá p r o b a r s e d icho t i empo 
de poses ión con a r r eg lo al de r echo común. 

Las inscr ipc iones de posesión p e r j u d i c a r á n ó f avorece -
r á n á t e r c e r o desde su fecha, pe ro solamente e n cuan to á 
los efectos q u e .á l a posesión se a t r i b u y e n en esta ley. 

La in sc r ipc ión de posesión no impedi rá á qu ien t u v i e r e 
m e j o r d e r e c h o á la propiedad del inmueble , a u n q u e su 
t í tu lo no h a y a sido inscri to, el ejercicio de las acciones 
r e iv ind ica to r í a s procedentes p a r a ob tene r la declaración 
de aquél . 

Art . 397. No p o d r á n inscr ib i rse med ian te i n fo rmac ión 
posesor ia l a s s e r v i d u m b r e s cont inuas no aparentes , n i las 
d iscont inuas , sean ó no aparen tes , n i el de recho hipote-
car io . 

Ar t . 398. E l poseedor de a l g ú n de recho r e a l impues to 
sobre finca cuyo dueño no hubiese inscr i to su p rop iedad 
al empeza r á r e g i r la ley de 21 de Abri l de este año, p o d r á 
solicitar la inscr ipc ión de s u derecho, con su jec ión á l a s 
reg las s iguientes : 

P r i m e r a . P r e s e n t a r á su t í tu lo en e l Reg i s t ro de la p ro -
piedad, sol ic i tando asiento de presen tac ión y que se t ome 
anotac ión p r e v e n t i v a del mismo p o r el defecto subsana-
ble de f a l t a r l a inscr ipción de dominio del inmueb le g ra -
vado . 

Segunda. Conseguida dicha anotación h a r á r e q u e r i r 
al dueño p o r acta no ta r ia l ó sol ici tará del Juez munic ipa l 
del domici l io de éste que se dicte providenc ia p a r a not i f i -
cársela en f o r m a , haciéndole s a b e r que e n el t é rmino de 
t r e in ta d ías hábiles, á con ta r desde e l r eque r imien to ó 
not i f icación, inscr iba su propiedad, b a j o aperc ib imiento , 
que de n o ve r i f i c a r l o ó i m p u g n a r l o den t ro de dicho t é r -
mino, p o d r á el ano tan te del de recho r e a l solici tar l a ins-
cr ipción como establece la reg la 4.a 

Terce ra . E l dueño del i nmueb le g r a v a d o n o p o d r á 
h a c e r la i m p u g n a c i ó n sin solici tar á la vez la inscr ipción 
del domin io , con presen tac ión e n el Regis t ro del t í tulo co-
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Art. 404. (Igual al 400 de 
la nueva.) 

Arts. 405 á 410. (Supri-
midos, por transitorios.) 

TÍTULO XV (Modificado). 

Suprimiendo su segunda 
parte. 

Arts. 411 á 416. (Supri-
midos.) Sustituidos por 401 
& 404 de la ley reformada, 
siendo muy importante el 
párrafo 2.° del 401. 

r r e spond ien t e ó tes t imonio de h a b e r incoado expediente 
cont rad ic tor io p a r a la dec l a r ac ión judic ia l de dicho do-
minio . 

Cuar ta . T r a n s c u r r i d o e l plazo de t re in ta días p o d r á el 
ano tan te p r e s e n t a r e n el Éegis t ro copia del acta ó la soli-
c i tud y dil igencias del Juzgado munic ipal , á cuyo efecto 
se le deben devo lve r ín tegras , p idiendo la inscr ipción del 
dominio si acompaña los documentos necesar ios , y si n o 
los t u v i e r a acud i rá al Juez ó Jueces donde exis tan los 
a r ch ivos en que se e n c u e n t r a n , p a r a que, con citación 
de l dueño, m a n d e sacar copia de ellos y se le en t r egue a l 
ano tan te á d icho objeto, y e n defecto de documentos , ó 
cuando , s iendo defectuosos, no opte p o r subsanar los , 
p a d r á jus t i f i ca r la posesión del dueño e n la f o r m a que 
p re sc r ibe esta ley. 

Quinta . E l Reg i s t r ador in sc r ib i r á e l dominio cuando 
se le pida, según las r eg l a s an te r io res , de jando a rch ivado , 
e n s u caso, el documen to e n que conste e l r eque r imien to , 
dei cual d a r á las cer t i f icaciones q u e los in te resados soli-
ci ten y c o n v e r t i r á e n inscr ipción def in i t iva l a anotac ión 
de l de r echo rea l . 

Sexta. Si e l dueño del i nmueb le es tuv ie re ausente se 
l l e v a r á n p r e v i a m e n t e á efecto las fo rmal idades exigidas 
p a r a la ci tación e n la r e g l a 6.a del a r t . 393, y el t é r m i n o 
e m p e z a r á á con ta r se desde la not i f icación. 

Art . 400. El p rop ie t a r io que carec ie re de t í tulo, etc. 

TÍTULO XV 
D E L O S L I B R O S D E L R E G I S T R O 

D E LAS S U P R I M I D A S C O N T A D U R Í A S 

Art . 401. (Nuevo y muy importante, como los s iguientes 
h a s t a e l 404.) Los as ientos de dominio hechos en la extin-
gu ida con tadur í a de hipotecas y los de censos , hipotecas 
y cua lesquie ra o t ros g r a v á m e n e s n obligaciones existen-
tes en las mi smas , há l lense ó no de t e rminados los b ienes 
á que afec tan , n o s u r t i r á n efecto si los in te resados á f a v o r 
de qu i enes se cons t i tuyeron ó sus causahabien tes no soli-
c i tan la t ras lac ión de los indicados as ientos en el plazo 
de cinco años, cuando se t r a t e del dominio, y de dos si se 
r e f i e r e á de r echos reales , contados desde la p romulgac ión 
de la ley de 21 de Abr i l de 1909. 

Las ca rgas y g r a v á m e n e s que r e su l t en de las Contadu-
r í a s de h ipotecas y se ha l l en menc ionadas e n los asientos 
de l Regis t ro m o d e r n o , n o p r o d u c i r á n efecto con t ra t e r -
ce ro si no se solicita la t ras lación de los as ientos an t iguos 
e n q u e aquél las cons ten e n e l p lazo seña lado , sa lvo 
cuando h a y a n sido y a obje to de inscr ipc ión especial y 
separada , ve r i f i cada á ins tancia de pa r t e e n e l Regis t ro 
m o d e r n o , ú objeto de a lguna t r ansmis ión y a inscr i ta p o r 
v i r t u d de actos ínter vivos ó mortis causa pos te r io res á 31 
de Dic iembre de 1862. 



Art . 402. T r a n s c u r r i d o s los p lazos expresados e n el 
a r t í cu lo an te r io r , caducarán de derecho los m e n c i o n a d o s 
asientos y no p o d r á y a ver i f i ca rse t ras lación a l g u n a , n i 
se h a r á menc ión de dichos g r a v á m e n e s ó de r echos r ea l e s 
en l a s inscr ipc iones sucesivas, n i se c o m p r e n d e r á n como 
subsis tentes en l a s cer t i f icaciones que se expidan. 

Ar t . 403. Si e n e l asiento del Regis t ro an t iguo q u e 
deba t r a s l ada r se al m o d e r n o fa l t a re a lguna c i r cuns tanc ia 
de l a s exigidas p a r a la val idez de l a s inscr ipc iones , l a 
ad ic ionará el Regis t rador , tomándola de los d o c u m e n t o s 
que se le p r e s e n t e n ó de u n a n o t a que p a r a ese e fec to 
deberá exigir , firmada p o r el in te resado e n la t ras lac ión, 
la cual q u e d a r á a rch ivada en el Regis t ro . 

Las c i rcunstancias que se exp resen e n la inscr ipción, 
tomadas de no ta s adicionales, no p e r j u d i c a r á n á t e r ce ro , 
haciéndose así cons tar en l a inscr ipción. 

Ar t . 404. Si las fincas g r a v a d a s no e s tuv ie ren insc r i t a s 
en el an t iguo n i e n el m o d e r n o Regis t ro , d e b e r á efec-
t u a r s e la p r e v i a inscr ipción de dominio ó de posesión, 
p o r los medios que establece esta ley, á ins tancia de l q u e 
t enga á su f a v o r inscr i to e l de recho r e a l de que se t r a t e , 
ó de su causahabien te . 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Son t res , de impor tanc ia y de ca rác te r fiscal, á saber : 
P r i m e r a . Las e sc r i tu ras ma t r i ces de ena jenac ión ó 

g r a v a m e n de bienes inmueb les ó derechos r ea l e s cuyo 
v a l o r ind iv idua l no exceda de 500 pesetas, ó de par t ic io-
nes de h e r e n c i a cuya total cuant ía n o exceda de 5.000 pe-
setas, y sus respec t ivas copias, se e x t e n d e r á n en pape l 
del t i m b r e de la ú l t ima clase. 

Segunda . Los Pósitos, los Sindicatos agr ícolas cons-
t i tuidos con a r r e g l o á l a ley de 28 de E n e r o de 1906, y los 
Montes de P iedad ap robados p o r e l Gobierno, s a t i s f a r án 
solamente l a mi tad de los h o n o r a r i o s designados e n el 
Arance l de los Reg i s t radores p o r la inscr ipción de los 
cont ra tos e n q u e i n t e rvengan , incluso de los p r é s t a m o s 
h ipotecar ios q u e h a g a n y p o r las cer t i f icaciones de los 
Regis t ros q u e se expidan á ins tancia de los mismos. 

Terce ra . Cuando las fincas q u e se t r a n s m i t a n ó l o s 
g r a v á m e n e s que se impongan excedan de 50.000 pese tas , 
como va lo r reconocido p o r los in teresados , los Regis t ra -
do re s c o b r a r á n como aumen to de h o n o r a r i o s 0,25 pesetas, 
p o r cada 1.000 de exceso. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

P r i m e r a . L a p rop iedad de bienes ó derechos rea les n o 
inscr i ta has ta la f e c h a de la ley de 21 de Abr i l de 1909, 
p o d r á inscr ib i r se con exención de l pago de mul tas y r e -
cargos p o r los impues tos de T imbre y de rechos r e a l e s , 
d e n t r o del t é rmino de u n año, contado desde l a m i s m a , 
que á este efecto concede l a p r e sen t e disposición. 

Los Reg i s t radores pe rc ib i r án p o r estas inscr ipc iones 
el 50 p o r 100 de sus respec t ivos honora r ios . 

T a m b i é n gozarán de igua l exención de pago de m u l t a s 
y r eca rgos y po r el m i smo plazo las t r ansmis iones de la 
p rop iedad y a inscr i ta p a r a l a s que en dicha fecha hub ie -
r a n t r a n s c u r r i d o los p lazos r eg l amen ta r io s de p resen ta -
c ión á los l iqu idadores de los impues tos de derechos r e a -
l e s y T i m b r e . 

Segunda . Las inscr ipc iones de b ienes inmueb les y 
de rechos r ea l e s adqui r idos p o r he renc ia y legado v o l u n -
tar ios , an te r io res á d icha ley, á las cuales res te menos de 
dos años, p a r a p e r j u d i c a r á t e rce ro , se r eg i rán p o r la ley 
an te r io r ; á las q u e r e s t e n m á s de dos años, les se rá apl i -
cable aquel la ley, comenzándose á c o n t a r e l t iempo q u e 
señala el a r t . 23 desde q u e comenzó á r eg i r . 

Tercera . E n l a s ad judicac iones hechas an tes de l a p ro -
mulgac ión de dicha ley p a r a pago de crédi tos que cons-
t e n en esc r i tu ra púb l i ca ó p o r sentencia firme, el plazo 
de ciento ochenta días, e n q u e los ac reedores p u e d e n so-
l ic i tar anotación de su derecho, con a r r eg lo al a r t 45, 
empeza rá á contarse desde s u p r o m u l g a c i ó n . 

Cuar ta . El Subdi rec tor , los Oficiales y los Auxi l ia res 
de la Di recc ión Genera l de los Regis t ros y del Notar iado, 
no t e n d r á n , en lo sucesivo, as imi lac ión a l Cuerpo de Re -
gis t radores de la propiedad. 

Los que al p r o m u l g a r s e l a ley de 21 de Abr i l de 1909 
desempeñaban aquel los cargos, s egu i r án d i s f ru t ándo l a 
con l a s categorías reconocidas e n el decre to de 22 de 
Agosto de 1874; p e r o s in de recho á m e j o r a r l a s po r los 
ascensos que ob tengan e n su respec t ivo esca lafón . 

Quinta . Quedan derogados los ar t ículos de la ley Hi -
potecar ia , has ta a h o r a v igente , y los de l a s demás que se 
opongan á lo d ispuesto en l a p resen te . 

j) Criterio de transición. 
Es de o b s e r v a r á cada u n a de las cinco disposiciones t rans i tor ias (1): 

1.° Que la primera cons t i tuye exención de mul tas y r eca rgos y bonif icación de 
l a mi tad de derechos , á los q u e inscr ib ie ran en u n año—ya pasado— el cua l plazo 
debió ex tenderse á la f e c h a de la edición oficial, en vez de de j a r l e r educ ido r ea lmen te 
á cuatro meses, con tándole desde 21 de Abr i l de 1909, cuando e n rea l idad la ley no 
es tuvo ultimada has ta q u e se p u b ü c ó l a edición oficial e n 16 de Dic iembre de 1909. 

(1) Pues la sexta se refiere á aquella desusada y extraordinaria autorización para la edición 
oficial, que no había de constar en ésta, una vez hecha, y dice así: 

< Sexta. Por el Ministerio deGracia j\Justicia se procederá á hacer, en el término de ocho me-
ses una nueva edición oficial de la ley Hipotecaria, suprimiendo los artículos que estén deroga-
dos'por el Código civil y por la presento ley, armonizándolos textos restantes que resultaren 
contradictorios é incluyendo en el lugar oportuno las disposiciones contenidas en los artículos 
anteriores y en las leyes ya dictadas, modificando la citada ley Hipotecaria. 

»El Gobierno dará cuenta á las Cortes del cumplimiento de este precepto y publicará en los 
periódicos oficiales la nueva edición de la ley Hipotecaria, á los efectos del art. 1.° del Código 

C'V»Sin embargo de lo que se dispone en los dos anteriores párrafos sobre la nueva edición ofi-
cial de la ley Hipotecaria, la presente ley comenzará á regir desde su promulgación. 
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2.° Que la segunda, es r e l a t i v a a l c r i t e r i o de t rans ic ión especial , p a r a el a r t . 23 de l a 
n u e v a ley, r educ iendo á dos años los c inco de la an t igua . 

3.° Que la tercera se r e f i e r e á las ad jud icac iones hechas an tes de la p r o m u l g a c i ó n 
n u e v a p a r a pago de cier tos crédi tos r e s p e c t o de la f e c h a en q u e h a de conc lu i r se e l 
plazo p a r a la anotación p reven t iva del a r t . 45, que p roduce esa novedad legal . 

4.° La cuarta dice re lac ión a l ,personal ; y 
5.° La quinta cont iene la cláusula d e r o g a t o r i a especial de todos los ar t ículos de la 

ley Hipotecar ia an te r io r , y general, de todos «los de las demás que se opongan á l a 
presente.» 

§ 2 . ° 
r 

OBSERVACIONES 

Sin pretender hacer aquí un estadio detenido de esta última refor-
ma parcial de la ley Hipotecaria, cuyas modificaciones en la anterior 
quedan expuestas por la comparación de ambos textos, como base 
precisa para .una explicación y crítica más completas (1), bastará, por 
aliora, á las fines de este Apéndice, consignar, en abreviado extracto, 
lo siguiente: 

A. PRECEDENTES HISTÓRICOS D E LA REFORMA.—Á partir de lo 
dicho (2), y una vez que las reformas generales de la ley Hipotecaria 
votadas por el Senado en 1890 y 1894, no llegaron á ultimarse en el 
Congreso, por disolución de las Cámaras, ni á discutirse y votarse por 
las Cortes la qae posteriormente se proyectó por iniciativa del Minis-
tro de Gracia y Justicia, entonces, Sr. Marqués de Teverga, se intentó 
más tarde, por diferentes Gobiernos, siendo Ministros del ramo los 
Sres. Guzmán, Sánchez de Toca, López Puigcerver y Marqués de 
Figueroa, la reforma parcial, concretada á diversos extremos, y con 
algunas variantes entre los respectivos proyectos, sin que ninguno de 
ellos, excepto el último, llegase á prosperar, no pasando alguno de la 
discusión de un Voto particular que se formuló por el autor de estos 
ESTUDIOS DE DERECHO CIVIL, como miembro de la Comisión par-
lamentaria, en el cual se contienen sucintamente los fundamentos 
de aquella oposición (3); pero, al fin, la última iniciativa ministerial 

(1) Cuando se reimpriman, en nueva edición, los tomos III á V de esta obra en las referen-
cias que contienen ;í la ley Hipotecaria. 

(2) Núm. 2, letra A, cap. 20.°, t. III, 2.a edic. 
(3) Este voto nuestro, que fué sostenido y discutido en las sesiones del Senado de 6, 7 y 8 de 

Octubre de 1904—Diarios de las Sesiones de Corles correspondientes ú los núms. 5, 6 y 7—, 
dice asi: 

«Ai SENADO.—El Senador que suscribe, en consecuencia de las declaraciones que desde un 
principio, y reiteradamente después, hizo en el seno de la Comisión, á presencia del Gobierno, 
tiene el sentimiento de no estar conforme con el ilustrado parecer de sus distinguidos compañe-
ros de dicha Comisión para dar dictamen sobre un proyecto de aquél que, iniciado por el digno 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia antecesor del actual, á título de hacer alguna pequeña y urgente 
innovación en la ley Hipotecaria, ha concluido por alcanzar desarrollos de gravísima importan-
cia en el orden civil, intentados por métodos de Gobierno y por procedimientos legislativos 

sobre reforma de tan perturbadora trascendencia para el régimen del 
Registro de la propiedad inmueble é hipotecario (1) y del orden civil 
sustantivo, así como del procesal, del enjuiciamiento también civil, 
llegó á su término, no sin laboriosa discusión, y dió lugar á la ley 
de 21 de Abril de 1909 y edición oficial de 16 de Diciembre del mismo 
año, que constituye la nueva ley Hipotecaria vigente. 

B. F I N E S DE LA REFORMA.—Los que revela la exposición de moti-
s del proyecto, son: el de fijar un procedimiento sencillo para el 

r"bro de las deudas garantidas con hipoteca y manera de hacer efec-

abreviados y ocasionales, que no ofrecen, en el humilde juicio del firmante, todas aquellas pre-
cisas garantías de madurez, generalidad y tiempo, para el necesario y pleno conocimiento de 
causa en materias tan delicadas y complejas, ni las esenciales notas de orden, claridad y sentido 
comprensivo, generalizador y de congruencia con el régimen vigente, indispensable en refor-
mas legales de tamaña trascendencia, las cuales es de prudencia elemental que deban ser 
orientadas en el ambiente sano de un amplio espíritu y formuladas al amparo de una delibera-
ción sosegada y reflexiva, como en la reforma de que se trata, en cuanto afecta al sagrado de los 
derechos civiles de la propiedad y de la contratación, transformación que ahora se realizaría 
circnnstancialmente con la pretendida reforma parcial, y nunca al impulso de iniciativas inspira-
das tan sólo por un prejuicio particular, según la estimación legítima de cualquier interés de 
conveniencia, siempre respetable, pero no apropiado para determinarla exclusivamente, antes 
que por un amplio y general espíritu de mejoramiento, completo y orgánico, de las instituciones 
jurídicas vigentes; mutilando así, parcial é irregularmente, como por ocasión y modo accidental, 
Cuerpos legales de tal sustantividad é importancia como el Código civil, la misma ley Hipoteca-
ria, y, sobre todo, la de Enjuiciamiento civil, cuando precisamente por necesidad legal y encargo 
del propio Ministro, con iniciativas de tan heterogénea y desusada pluralidad, se trabaja en su 
reforma por la Comisión de Códigos; y que, á mayor abundamiento, aparte otras muchas distin-
tas razones, que no cabe consignar en los reducidos límites del ejercicio de este derecho de for-
mular voto particular por escrito con la premura que el Reglamento exige, pone en este caso, 
con el proyecto del dictamen á que este voto se refiere, en manos del Gobierno ó de sus funcio-
narios de la Administración centra!, arbitrios excesivos y facilidades peligrosísimas para la 
integridad misma de las leyes, sometidas de esta suerte en la determinación de su propio conte-
nido. no ya en el acierto ó error de su aplicación, al mero influjo de apreciaciones administrati-
vas, sin las garantías, constitucionalmente necesarias, para la fijación de sus textos, y poco res-
petuosas, por tanto, con las inalienables prerrogativas del Poder legislativo. 

»Por tales motivos, apenas insinuados en este voto, y sin perjuicio de los desarrollos y com-
probaciones, en su justificación, á que su discusión pueda dar lugar, el Senador que suscribe, 
lamentando muy sinceramente la profunda contrariedad que experimenta al no suscribir el dic-
tamen de sus dignos compañeros de Comisión, tiene el honor de proponer al Senado que, mien. 
tras no se proceda, con el orden debido, á la revisión, tan injustificadamente 'demorada, del 
Código civil, de cuyo contenido, según diversos de sus preceptos, forma parte integrante la 
legislación hipotecaria, ó al menos, 5 la reforma general de la misma, por criterio sistemático 
y total, y no fraccionario y circunstancial, ya que está sobradamente justificada porque la fecha 
de la última tuvo lugar hace próximamente treinta y cinco años, y así se ha reconocido la nece-
sidad de llevarla á cabo é intentado realizarla en diferentes ocasiones, hasta ultimar la discusión 
de un proyecto en esta alta Cámara, que sólo por un accidente parlamentario no llegó á votarse 
también por el Congreso; teniendo en cuenta, además, todos estos precedentes, confirmados por 
posteriores y discretas disposiciones ministeriales, que pueden y deben utilizarse y no es serio 
desatender para el mejor y más fácil éxito de tal propósito, y á fin de que todo se concuerde asi-
mismo con la de la ley ue Enjuiciamiento civil, actualmente sometida, por precepto legal, al 
estudio de la Comisión de Códigos, que lleva muy adelantados sus trabajos: evitando de esa 
suerte las antinomias é incongruencias de una confusión legislativa, resultado irremediable de 
tan perturbador procedimiento de reformas parciales, sólo ocasionados á la desintegración, 
obscuridad y difícil aplicación de Cuerpos legales tan fundamentales en numerosas y complicadas 
manifestaciones de la vida civil, se sirva desestimar dicho dictamen mediante el prestigio sobe-
rano de sus votos. 

» P a l a c i o d e l S e n a d o , 6 d e J u l i o d e 1 9 0 4 . — F . S Í N C H E Z ROMXN.» 
(1) Impugnada, también, por nosotros en las sesiones del Senado de 26 y 30 de Mayo do 1908. 



tivo el crédito hipotecario; autorizar la conversión de las inscripciones 
de posesión, por el transcurso del tiempo en inscripciones de dominio; 
el cierre definitivo de las antiguas Contadurías, privando de todo valor 
á los asientos que no hubiesen sido trasladados á los libros del mo-
derno Registro; reducir el término de cinco años que la ley anterior, 
entonces vigente, establecía por su art. 23, como lo ha hecho á dos el 
segundo párrafo de igual número de la reformada, para que la inscrip-
ción de bienes adquiridos por herederos voluntarios pueda perjndicar á 
tercero; declarar, que carece del carácter de derecho ó carga real la sim-
ple adjudicación de bienes para pago de deudas hereditarias ó de con-
curso ó quiebra, etc.: extremos todos de innegable importancia, como 
cuanto afecta á este régimen legal de la propiedad inmueble, pero 
á pesar de que se han incluido también en la reforma algunos otros 
particulares de interés, siempre habría de resultar, como resulta, que 
aquélla no servía todas las necesidades, como lo hubiera hecho una 
general, ni menos á su integración y concordancia con el Código civil, 
además de ser manifiestamente inorgánica y perturbadora, mucho más 
por el original procedimiento de delegación del Poder legislativo en el 
ejecutivo, que autoriza la sexta de sus disposiciones transitorias, con-
fiando á éste la formación y publicación de la edición oficial de la 
nueva ley Hipotecaria, como lo hizo en 16 de Diciembre de 1909, y 
autorizándole, nada menos, á que realizara esto «suprimiendo los 
artículos que estén derogados por el Código civil y por la presente 
ley—de 21 de Abril de 1909—, armonizando los textos restantes que 
resultaren contradictorios é incluyendo en el lugar oportuno las dispo-
siciones contenidas en los artículos anteriores y en las leyes ya dicta-
tadas, modificando la citada ley Hipotecaria»; es decir, facultando al 
Ministerio de Gracia y Justicia para el ejercicio de la plena potestad 
legislativa, sometiendo á su juicio exclusivo los casos de derogación de 
la antigua ley por el Código, la función de armonizar los de uno y otro 
cuerpo legal que ofrezcan contradicción, y la de inclusión, á su juicio, 
de cuál sea el lugar oportuno de las nuevas disposiciones: todo ello 
convisible peligro de error, por este arbitrio desusado, y con mani-
fiesta infracción constitucional. 

C. CONTENIDO DE LA REFORMA.—He aquí algunas de las más im-
portantes novedades de la citada reforma (1). 

a. Modo de hacer ejectivo el crédito hipotecario.—En realidad, son 
disposiciones meramente procesales, que no sólo no correspondían á 

(1) Sin perjuicio de remitirnos á la discusión parlamentaria en ambas Cámaras, cuya lectura 
recomendamos. 

una ley de esta naturaleza, como la mal llamada Hipotecaria (1), y sí 
á la reforma de la de Enjuiciamiento civil, sino que en realidad han de 
resultar contraproducentes ó poco eficaces al fin propuesto, de mayor 
facilidad en el cobro de las deudas hipotecarias. 

Con suprimir el embargo y la sentencia de remate y la tasación 
pericial de las fincas, se ha supuesto obtener una sencillez, que segu-
ramente no ha de confirmarse en la práctica. Los distintos trámites 
que se establecen, cuya mera enumeración es tan prolija, según revela 
á simple vista la extensión considerable y desusada, como se consignan 
en el art. 3.° de la ley de 21 de Abril de 1909, que es el 131 de la 
edición oficial—que ocupa en él más de siete páginas para un solo 

, artículo,—son suficientes para que las diligencias en que se ejercite 
la acción hipotecaria se hagan interminables y costosas; del mismo 
modo que lo es el juicio ejecutivo, que regula la vigente ley de Enjui-
ciamiento civil. 

Otro inconveniente presenta el ejercicio dé la acción hipotecaria, en 
la forma que previene esta nueva ley de reforma parcial de la Hipote-
caria. Las costas que en el juicio ejecutivo han de imponerse al deudor 
cuando se manda seguir la ejecución adelante, declarando haber lugar 
á pronunciar sentencia de remate, no se mencionan en el procedimiento 
establecido por dicha ley de 21 de Abril; y como, no expresándolo la 
ley ó resolviéndolo el Juez, cada parte ha de pagar las causadas á su 
instancia, y las comunes por mitad, el acreedor hipotecario corre el 
riesgo, ó poco menos que la seguridad, de pagar casi siempre la ma-
yor parte de las costas del procedimiento seguido á su instancia; por-
que es difícil, y será desde luego una interpretación violenta, conside-
rarlo análogo á la decisión antes indicada del juicio ejecutivo y tratán-
dose de derechos concedidos á un litigante, por una ley posterior, 
añadir los que otra ley, á la que no quiso someterse, le había otorgado. 
No hay texto en la nueva ley que autorice la creencia de que las costas 
van implícitamente impuestas al deudor, ni menos hay términos hábi-
les para dictar una resolución judicial en que pueda apreciarse la mala 
fe del ejecutado, é imponerle las costas; porque sólo en tal caso, des-
pués de publicado el Código civil, cuando la ley no lo declara expre-
samente, podrán imponerse las costas al litigante contra quien se pro-
movió el procedimiento. 

Esto, y los mismos defectos de tramitación superfina, larga y cos-
tosa, han de dificultar el ejercicio de la acción hipotecaria, con arreglo 

(1) Ya que ni siquiera se aprovechó esta ocasión p3ra reformar su nombre por el más ade-
cuado á su contenido de «Ley del Registro de la propiedad inmueble y de sus modificaciones y 
gravámenes». 



á la nueva ley. Tales inconvenientes más bien podrían corregirse en la 
ley de Enjuiciamiento civil, fijando una cantidad determinada, como 
máximum de derechos del actuario por cada período de tramitación, 
no reconociéndoselos á cada diligencia que se practique, ó fijando 
sueldo á los funcionarios que hoy cobran por arancel, lo cual cortaría 
de raíz todos los abusos contra los que se viene clamando justamente. 

Es, también, de notar que se declara de la competencia del Juez 
de primera instancia, cualquiera que sea la cuantía de la obligación 
hipotecaría, para el conocimiento de este juicio sumarísimo que esta-
blece la ley reformada, y queda, por consiguiente, modificado el art. 18 
de la reciente ley de Justicia Municipal, que en su núm. l.° atribuye 
á los Tribunales Municipales el conocimiento de las demandas cuyo 
valor no exceda de quinientas pesetas. 

b. Facilitar la inscripción en el Registro de la pequeña propiedad. 
El proyecto traducido en la referida ley tenía una marcada tendencia 
á hacer desaparecer los obstáculos que se oponen á la inscripción en el 
Registro de la pequeña propiedad y de la inmensa masa de bienes 
raíces que carece de titulación idónea. Lejos de haberlo conseguido, ha 
aumentado los obstáculos de tal manera, que la pequeña propiedad, 
mientras rijan los preceptos de dicha ley, podemos considerarla alejada 
en absoluto del Registro. 

Aparte del precepto plausible de ampliar hasta 1 d e Enero de 
1909 la disposición de la primitiva ley Hipotecaria contenida en el 
art. 20, se han añadido nuevos trámites y muy costosos á las infor-
maciones posesorias, sujetándolas siempre al expediente judicial, que, 
después de las molestias y dilaciones que impone, resulta caro, y en 
cantidad superior en proporción á la que representa la pequeña pro-
piedad, por más que se hayan fijado límites á los derechos de los Se-
cretarios, con lo cual nada ó poco práctico ha de conseguirse. 

Además, han quedado derogadas las disposiciones que permitían 
al amparo del art. 402 de la antigua ley, inscribir, por medio de in-
formaciones posesorias, bienes inscritos anteriormente, con tal que, 
dándose conocimiento del asiento contradictorio á las personas intere-
sadas, y oídas éstas, el Juez ratificase el auto, mandando inscribir la 
posesión. Ahora, han de presentarse los títulos que acrediten la deri-
vación del derecho á favor del que pretenda inscribir, lo que en la 
mayoría de los casos resulta difícil ó imposible y costoso; ó ha de 
acudirse á la información de dominio, que con fijarse en sus largos 
plazos y muchas diligencias, entre ellas, y como más costosas, la pu-
blicación de edictos repetidos en los periódicos oficiales, se- compren-
derá que sólo está reservada á la gran propiedad, y á la que, de todos 

modos, se impone nn sacrificio costoso para obtener su inscripción, y 
queda excluida para siempre la pequeña propiedad del beneficio del 
Registro, por este medio. 

c. Cierre de la Contaduría y caducidad definitiva d¿ sus asientos, 
no trasladados á los libros del Registro en el plazo legal de cinco años. 
El haber cerrado definitivamente los libros de la antigua Contaduría, 
privando de valor á los asientos que no se hayan trasladado al mo-
derno Registro dentro del plazo determinado, ha sido una resolución 
muy plausible, que evita las mviltiples confusiones que á diario se 
originaban por lo defectuoso de aquellos asientos, y ponían con fre-
cuencia en duda los derechos de un tercero que había contratado con 
arreólo á lo que del Registro aparecía, concluyendo con aquella fór-
mula de las certificaciones de ciertos Registradores, tan alarmante 
para los interesados, «y otros gravámenes vivos», aludiendo á los de la 
anticua Contaduría, ya de todo punto injustificada su subsistencia por 
su sola remota antigüedad, pero que daba lugar á que aquéllos pidie-
ran nuevas certificaciones, á la vez que más conforme con los princi-
pios de la prescripción extintiva; y, por esto, no era posible en muchos 
casos venir en conocimiento de las fincas á que se referían los asientos 
antio-uos, dándose también la circunstancia extraordinaria é inconce-
bible de que, después de más de cuarenta y cinco años de regir la ley 
Hipotecaria, haya algunos Registros en que no puedan practicarse 
más que anotaciones preventivas, porque los Registradores no han 
podido formar los Indices de la antigua Contaduría (1); de suerte 
que, para esos distritos, ha sido ilusoria la ley Hipotecaria después de 
m á s d e cuarenta a ñ o s de estar vigente. 

Así, pues, los asientos de dominio que consten de os libros de la 
suprimida Contaduría, no surtirán efecto si no se trasladan a los del 
moderno Registro en los cinco años siguientes á la fecha de la promul-
gación de dicha ley (21 de Abril de 1909), y dentro de dos si se refieren 
I derechos reales-, así dice el art. 31 de la expresada ley, que es el 401 
de la edición oficial, que habrá querido decir «ó á otros derechos reales». 

El art. 32, qoe es el 402 de la edición oficial, como consecuencia 
del anterior, añade: «transcurridos los plazos expresados en el articu-
lo anterior, caducarán de derecho los mencionados asientos y no podra 
va verificarse traslación alguna, ni se hará mención de dichos gravá-
menes ó derechos reales en las inscripciones sucesivas, ni se compren-
derán como subsistentes en las certificaciones que se expidan.» _ 

Estos artículos 31 á 34 de dicha ley (401 á 404 de la edición 

(1) Hasta hace poco, y creemos que en la actualiddad, se hallaban en este caso los Registros de 

Túy y Fonsagrada. 



oficial), son de ana gran importancia, y quizá lo más plausible de la 
reforma para salir de la situación transitoria é insegura prolongada 
con exceso en daño del verdadero estado de la propiedad inmueble, y 
para lograr por ministerio de la ley la liberación, en toda justicia, de 
antiguos gravámenes, que no deban subsistir. 

d. Nuevo plazo de consolidación de las inscripciones de bienes, 
adquiridos por titulo de herencia ó de legado, en el caso de herederos 
voluntarios.—Al reducir la ley, concretando á dos años, según el ar-
tículo 20 de la de 21 de Abril de 1909, que es el 23 de la edición ofi-
cial de la misma del 16 de Diciembre de igual año, el plazo para que 
la inscripción de las fincas y derechos reales adquiridos por herencia 
ó legado, cuando el adquirente no tenga la cualidad de heredero Jor-
zoso, ha prescindido de armonizar esta disposición con alguna muy 
trascendental del Código civil, resultando una antinomia que puede 
destruir por completo ó hacer ilusorios derechos adquiridos y declara-
dos, en los plazos que fija el Código civil. 

El art. 689 del mismo ordena que el testamento ológrafo, por 
ejemplo, deberá protocolizarse, presentándolo con este objeto al Juz-
gado de primera instancia dentro de los cinco años después de la 
muerte del testador, que es el plazo legal para su caducidad. De 
suerte que, un heredero tiene facultad para utilizar todo el término 
de los cinco años, derecho que es indiscutible; pero, además, pudiera 
darse el caso de imposibilidad, por causas que no pueden preverse, 
para presentar el testamento ológrafo, por ejemplo, en cuatro años, 
y que antes no hubiera la menor noticia de él. Fallecida una persona, 
al parecer, abintestato ó con testamento derogado por otro posterior 
ológrafo, del que no había conocimiento, sus parientes, que no sean 
herederos forzosos, aunque sí los más próximos sucesores legítimos ó 
los herederos y legatarios voluntarios, que hubiesen inscrito la heren-
cia dentro del primero ó segundo año, ó pasados estos dos años sin 
que se haya presentado el testamento ológrafo, no habiendo pasado 
los cinco del art. 689 del fallecimiento del causante, la han enajenado 
á un tercero, ya por conveniencia ó ya al tener noticia de la existencia 
y probable presentación del testamento ológrafo. Habrán transcurrido 
más de los dos años de la inscripción, y resultará que el heredero ó 
legatario, según el testamento ológrafo que obtuvo la declaración 
correspondiente de autenticidad y protocolización en el plazo marcado 
por la ley, y sin haber incurrido, por su parte, en omisión alguna 
que le sea imputable, puesto que hizo la presentación de dicho testa-
mento ológrafo dentro del plazo legal de los cinco años del Código, 
no puede recobrar lo que legítimamente le pertenece, por oponerse el 

mejor derecho de los terceros adquirentes después de los dos años que 
inscribieron su adquisición en el Registro, y sus derechos resultarán 
ilusorios por virtud del nuevo precepto legal de la ley Hipotecaria refor-
mada que lo sanciona, por más que se haya empleado la diligencia 
necesaria dentro del término de cinco años que fija el artículo 689 
citado del Código civil. 

Otro caso de antinomia es el que resulta del art. 762 del Código 
civil, al establecer que prescriba por cinco años la acción de nulidad 
contra el heredero incapaz (1). 

e. Algunas otras novedades de la ley de 21 de Abril (2), traslada-

(1) Según queda observado en el núin. 79, cap. 5.°, t. VI, 2.a edic. 
(2) La que, por fortuna, no prosperó para lo oue entendemos buenos principios, es la que se 

contenía en el art. 9." del primitivo proyecto, según el dictamen de la Comisión del Senado, que 
decía así: «El dueño del dominio ó de cualquiera derecho real que figure inscrito en el Registro, 
puede, siempre (¡ue lo tenga por conveniente, solicitar del Registrador que el Registro quede 
cerrado para la inscripción de todo documento referente á su finca ó derecho y que sea posterior 

á la fecha do su solicitud. 
»El Registrador sentará en el Registro, si estuviere abierto, la diligencia de clausura, de la 

que facilitará certificación al solicitante, «archivando la solicitud. 
»Para que se proceda á la reapertura del Registro, será indispensable la presentación de la 

certificación anterior con el documento que se pretenda inscribir. 
»Mientras el Registro permanezca cerrado no podrá anotarse ni inscribirse ningún documento 

que proceda de otorgamiento voluntario del que solicitó y obtuvo la clausura.» 
Esto fué objeto de nuestra impugnación en la sesión que celebró el Senado el día 26 de Mayo 

de 1908, en los términos siguientes: 
»Pero hay en. esto délas novedades que trae aparejada la reforma. . . una, indicada sólo por vía 

de ejemplo, de la mayor importancia..., que es cosa nueva, que establece el art. 9.°... Este es un 
caso..., ¿comó diría yo?, de verdadero secuestro autónomo; es uno que se secuestra á sí mismo la 
libertad civil...; establece una novedad contra la libertad, que es el derecho de clausurar el Regis-
tro, derecho al parecer intachable, porque procede de la obra de la voluntad del que tiene inscrito 
su derecho; pero, en cambio, viene el secuestro de la libertad individual, porque él, que puede 
cerrar por su voluntad el Registro, por su voluntad no puede hacer que so inscriba ningún acto 
voluntario suyo posterior, mediante un artificio puramente formal. Me acuerdo, con este motivo, 
de aquellos cánones de la vida civil, que en la contratación como en la testamentifacción, ó sean 
las doctrinas de la soberanía civil de la voluntad revelada por el mutuo disenso en los contratos, 
y por ser una facultad legal indudable de la última voluntad en los testamentos la de poder modi-
ficar =u voluntad el testador hasta el momento de morir, ya que es esencialmente revocable la 
disposición testamentaria. En un caso práctico, pude aprender la necesidad moral que un cliente 
sentía de garantirse contra sus propias debilidades. Tenía deberes lamiliares que cumplir en 
orden á su sucesión que. mientras estuviera subsistente el derecho legítimo que lo garantizara, 
mientras estuviese á cubierto de las contingencias de su debilidad por otros motivos humanos, 
que no hay para qué explicar, no había peligro; pero cuando pudiera surgir la hipótesis de la 
premoriencia de los herederos legitimarios, no estaba seguro de sí mismo. Entonces no jegía el 
Código civil, pensaba en su cónyuge y en la viuda de su hijo premuerto, en dicha hipótesis 
temida, cuando aquéllas necesitarían de todo su amparo, y quería huir del peligro de coacciones 
ejercidas sobre su debilidad de carácter, sobre sus pasiones, motivos, en suma, del recelo quo 
pudieran hacer que él revocase la disposición testamentaria que tenía el proposito de hacer tn 
subsidium en favor del cónyuge; y consultando, angustiado, cómo podría defenderse de sí mismo 
en el porvenir, á mí se me ocurrió una fórmula que me parecía eficaz, y que era la siguiente: Lo 
dije: «Puede usted otorgar un testamento cerrado, como usted quiera, poniendo en él la cláusula 
ad cautelam—ya he dicho que no regía el Código c i v i l - , derogatoria de los testamentos poste-
riores, que le parezca mejor y más segura; pero haciendo constar expresamente que no se con-
s i d e r a r á v á l i d o n i n g ú n testamento de los que sobrevengan en que no se incorpore esta cláusula 
y se acompañe ó incorpore original el testamento cerrado de tal fecha», y entregando este tes-
tamento á las personas interesadas, evitando lo que él temía, estaría completamente libre del 
peligro de mutación eficaz de su voluntad. 



das á la edición oficial de 16 de Diciembre de 1909.—Declara la ley 
comentada, en sn art. 21—45 de la edición oficial—que la adjudica-
ción de bienes inmuebles de una herencia, concurso ó quiebra para 
pago de deudas, no producirá garantía de naturaleza real, salvo pacto 

Eso es, ni más ni menos..., el análogo criterio que ha generado, como gran novedad, el art. 9.°: 
«Usted tiene derecho á inscribir en el Registro, y puede usted decir alto: «no quiero que corra 
»más»; las cosas quedan en esa situación, cierre usted el Registro y ya no se inscribe más y no 
se vuelvo á abrir, se mantiene su clausura y no se podrá inscribir por ningún acto posterior 
voluntario del que cierra el Registro, á no ser que cumpla con el requisito indispensable de 
presentar la certificación de clausura que le dio el Registrador.» Y ya se ve claro adonde va esto, 
y cómo uno que es dueño de su propiedad en el Registro, transforma esta libertad en una falta 
de ella, mediante la constitución de un estado formal en ol mismo, expresado en una certifica-
ción; y cómo es requisito indispensable que la certificación se lleve allí para levantar la clau-
sura y hacer la reapertura del Registro, aunque se trate de actos voluntarios del mismo que le 
cerró, poniendo esa certificación en manos de usureros ó acreedores que no quieren que se abra 
el Registro, ya no se abre más. Este es el requisito que el dictamen de la Comisión que se dis-
cute califica de requisito indispensable, ó sea la presentación de esta certificación, que está 
en poder del tercero interesado en que el Registro siga clausurado, para reabrir.un Registro en 
virtud de actos voluntarios del mismo que lo había cerrado, que, sin embargo, no son sufi-
cientes, cometiéndose con ello una verdadera violación del Derecho y del buen sentido. 

¿Qué obstáculo insuperable, qué barrera coloca S. S. en la reapertura del Registro, que no sea 
ese elemento formal que transforma el dominio en prenda de un título, de un documento público, 
como lo es la certificación de clausura, que retiene en su poder persona ajena á todo derecho, 
según el Registro? 

Si no hubierais escrito la palabra indispensable, el mismo que puede cerrarlo podría abrirlo, 
sin necesidad de presentar la certificación; pero se exige que ésa se presente, y que no se podrá 
inscribir un acto voluntario sin presentar la certificación; pues ésta ó se ha perdido ó la ha reco-
gido el acreedor enterado de este mecanismo, y toma precauciones. No sé si es algo de imitación 
del Banco Hipotecario que las toma al otorgar en dos veces el préstamo y, en suma, no sé si al 
Banco le podrá parecer mejor fórmula ésta, que la de otorgar la escritura y hacer todo lo que 
hace en la primera escritura, menos lo más esencial del préstamo, que es la entrega de la cantidad, 
sin la cual, como contrato real, no hay tal contrato de préstamo, sino una promesa de préstamo y 
sólo cuando se trae una certificación de que no se ba hecho nuevo asiento, y cuando se haya ins-
crito esa escritura, es cuando se entrega el dinero, y se hace constar esto por un acta adicional. 
Este mecanismo, por los escrúpulos del Banco Hipotecario, en cumplimiento de sus fines finan-
cieros, puede tener alguna explicación como medida de prudencia. Yo tengo mi modo do pensar, 
que no expongo porque no tengo por qué mortificar á personas ni á instituciones; pero no puedo 
aceptar, á título de semejanza ó de analogía, que se exageren las cosas de tal modo que, con 
ofensa de la libertad civil de contratación, buscando ar tes y formalismos, so dificulte en absoluto 
la eficacia de la Ubre voluntad. No basta, para el proyecto, esa libre voluntad; es preciso, repito, 
el requisito de la presentación de la certificación, y esto es igual que decir: «Puedes cerrar el Re-
gistro; toma la llave (que eso es la certificación), pero no vengas á abrirle con otra llave; tiene 
que ser con la misma; el Registro no se puedo volver á abrir por un acto de tu voluntad, es 
preciso que traigas la misma llave para poderlo abrir de nuevo.» 

Pero desde que tomó la llave de la clausura hasta la reapertura, aquélla está en buenas ma-
nos. Esto es evidente que constituiría una especie de fórmula inquisitorial, contraria á la natu-
raleza del orden civil, opuesta á la libertad de contratación, exótica, extraña y recelosa con los 
principios, en tales casos especiales. Bueno es que se dé á la soberanía individual el derecho más 
absoluto en orden al propósito de mantener un estado definitivo, en cierta fecha, del Registro de 
la propiedad; pero á esa misma soberanía, sin trabas de ninguna clase, sin artificios ni fórmulas, 
ni lo de ser indispensable la presentación de documentos y sin dejar prenda posible en manos de 
los usureros, se la debe conservar el camino expedito y reconocer el derecho de abrir y cerrar el 
Registro por obra de la simple voluntad personal del dueño; porque, si no se quiere modificar, 
¿para qué ha de abrirse?; y si se quiere modificar, ¿para qué ha de continuar cerrado? De manera 
que no sería eso necesario, porque no sería, lo que es realmente la reforma, el sustituir la liber-
tad de disposición por una fórmula de dificultarla, entregándole en garantía la prenda á un fu-
turo acreedor receloso y no poder volver á recobrar, por su voluntad, el imperio civil de la cosa 
que le pertenece. Me parece que esto es evidente y espero las manifestaciones que salgan de 
labios de la Comisión; pero por lo pronto, someto á su ilustrada consideración mi escrúpulo y la 
inteligencia que, sin duda, para cuantos lo lean tiene esta importante reforma del proyecto. 

en contrario (1); y contiene otras disposiciones de más ó menos im-
portancia, no siendo escasa la de la limitación de la extensión de la 
hipoteca, modificando los arts. 110 y 111 de la ley anterior (2), y la-
inscripción de los foros y demás gravámenes. 

La declaración de que carecen de carácter real la simple adjudi-
cación de bienes inmuebles de una herencia, concurso ó quiebra, para 
pago de deudas, está comprendida en el art. 45, en el título que trata 
de las anotaciones preventivas, viniendo á constituir una excepción de 
lo dispuesto en el art. 29, según el que, cualquier derecho real que se 
mencione expresamente en las inscripciones ó anotaciones preventivas, 
aunque no esté consignado en inscripción especial, surtirá efecto con-
tra tercero, más propiamente estaría consignado en dicho art. 29, ó á 
continuación. 

En el art. 8.°, niím. 3.° de la edición oficial de la nueva ley, se 
halla incluida la disposición del art. 18 de la de 21 de Abril de 1909, 
referente á que los treudos, servidumbres y demás derechos de natura-
leza real, excepto el de hipoteca, cuando graven dos ó más fincas, po-
drán inscribirse en hoja especial y bajo un solo número, haciéndose ex-
presa mención de las fincas gravadas, aunque éstas no se hallen espe-
cial y separadamente inscritas, y caso de estarlo, se pondrá al margen de 
las respectivas inscripciones nota de referencia al folio y número. 

El art. 39, que sigue á las disposiciones de las causas por las que no 
se pueden anular los contratos en perjuicio de tercero—lo cual nos da 
idea de la desordenada colocación de las materias, y demuestra que 
este artículo debía estar en otro lugar—, previene que los foros y sub-
foros y demás derechos reales de igual naturaleza, con lo cual parece 
equipararlos á los treudos y servidumbres, podrán inscribirse á instan-
cia del dueño del dominio directo ó del útil, mediante los títulos de 
su constitución, reconocimiento, actos conciliatorios, deslindes, apeos y 
porrateos; y continúan dicho artículo y el 40 fijando las reglas y me-
dios para obtener la inscripción. Pero, á pesar de estos artículos, viene 
el 398, que dice: «el poseedor de algún derecho real impuesto sobre 
finca, cuyo dueño no hubiese inscrito su propiedad al empezar á regir 
la ley de 21 de Abril», etc., y sigue preceptuando las reglas por vir-
tud de las cuales podrán obtenerse las inscripciones; de suerte que, 
conforme al segundo párrafo del art. 8.°, núm. 3.°, los treudos, servi-
dumbres, censos y demás derechos de naturaleza real, excepto el de 
hipoteca, cuando graven más de una finca, podrán inscribirse en hoja 

(1) Comentada en el núm. 65, cap. 28.°, t. VI, 2.a edic. 
(2) Véase nuestra impugnación parlamentaria de 2G y 30 de Mayo de 1908, Diarto de las Sesio-

nes de Cortes, núrns. 218 y 221. 



especial y bajo un solo número, aunque las fincas no estén inscritas 
especial y separadamente. 

El art. 398 exige que la finca sobre que grave algún derecho real, 
ha de inscribirse, para que éste pueda ser inscrito, y establece las 
reglas para obtener la inscripción; y el 39 determina las necesarias para 
inscribir los Joros y subforos y demás derechos reales de igual natu-
raleza. 

En cuanto á los foros, ya que les está otorgada por dicha ley la 
consideración de derechos reales, han podido comprenderse en las dis-
posiciones generales de éstos. Las reglas especiales que se fijan en los 
arts. 39 y 40 revisten una simplificación grande y derogan las dis-
posiciones, tan casuísticas como difíciles de cumplir, que hasta el 
presente regían. Como los citados artículos se refieren á los foros y 
subforos y demás derechos reales de igual naturaleza, lo que da una 
amplitud tan grande que pudieran considerarse comprendidos todos los 
gravámenes que guarden alguna analogía con aquéllos, y en este punto 
no podría contradecirse válidamente el criterio del Registrador, las 
reglas que se fijan en dichos artículos son de rigurosa aplicación. 

Para explicamos la contradicción aparente entre el art. 8.° y el 
398, no habrá otro medio que atenerse al sentido literal de dichas dis-
posiciones. 

Según el art. 8.°, sólo cuando los derechos reales á que se refiere, 
graven más de una finca, podrán inscribirse en hoja separada, aunque 
las fincas no lo estén especial y separadamente. De suerte que, si gra-
vasen una sola finca, no es aplicable este precepto legal. Según el 
art. 398, sólo el poseedor de algún derecho real impuesto sobre finca, 
puede pedir la inscripción en la forma que expresa. Por lo tanto, cree-
mos que este precepto sólo es aplicable al caso singular de ser un solo 
derecho y una sola finca; y el precepto del art. 8.° cuando son varias 
las fincas gravadas por un derecho real, de los allí citados. 

f. Artículos de la ley de 21 de Abril de 1909, que han sido modifi-
cados al transcribirlos d la edición oficial de 16 de Diciembre del 
mismo año. 

Art. 15: en la edición oficial, 41. 
El art. 15 disponía que el procedimiento para mantener ó reinte-

grar en la presunta posesión al que tiene inscrito á su nombre el 
dominio, será el establecido en el tít. 14 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

El 41 de la edición oficial dice que el procedimiento será el esta-
blecido en la ley de Enjuiciamiento civil. 

Dicho art. 15 fué incluido en la ley de 21 de Abril por el Congreso 

de los Diputados, combatido en la Comisión mixta (1) y puesta á vota-
ción su exclusión ó conservación, se acordó ésta. 

La oposición se fundó en que era una disposición en materia de 
Derecho civil común y no del Derecho hipotecario, á pesar de lo orde-
nado en el art. 462 del Código civil, al cual se daba una extensión de 
que virtualmente carece; y, á su juicio, se contrariaba todo lo estable-
cido en el mismo Código sobre derecho de posesión cuando para lo que 
se buscaba era suficiente y sobrando lo que previene el art. 1.949 del 
Código civil; en que, por haberse omitido la cita del libro á que per-
tenecía el título 14, se tropezaría con la falta de pnntualización, por-
que en la ley de Enjuiciamiento civil existen dos títulos 14, uno en el 
libro 2.° y otro en el 3.°, aunque fuera difícil confundirlos, por cuanto 
el del libro 2.° trata de materia que nada tiene que ver con el caso, y 
en que el art. 15 habla de mantenimiento y de reintegración, mien-
tras que el tít. 14 del libro 3.° sólo contiene reglas para dar la pose-
sión, por lo cual se queda sin procedimiento cuando se trate de man-
t/fsTMjT• 

El Ministerio ha cortado la dificultad de la cita suprimiendo lo de 
«título 14», con lo cual queda peor, porque la dificultad subsiste y se 
comete la falta de alterar la ley, sin conseguir beneficio. 

Art. 28: en la edición oficial, 398. 
El art. 28 de la ley de 21 de Abril es reproducción rectificada 

del 410 de la ley antigua, suprimiendo lo referente á foros y el proce-
dimiento del art. .407, con la adición del que ha de seguirse en caso de 
ausencia, pero conservando la referencia al artículo reglamentario. 

Al incorporarlo á la edición oficial se traen á la ley los preceptos 
del art. 318 del reglamento, pero con algunas modiñcaciones y con la 
omisión, en la regla 4.a, de que el transcurso de los treinta días para 
que autorice la gestión del solicitante, ha de coincidir con la falta de 
gestión del propietario del inmueble no inscrito. 

Art. 35: en la edición oficial, 265. 
En la edición oficial no se transcribe el precepto que contiene la 

ley acerca de la denominación que ha de darse en lo sucesivo á la 
Dirección general, aunque se la designa con la nueva. 

Se suprime el adverbio «exclusivamente» que figura en la ley 
antigua. Art. 41: en la edición oficial, 297, párrafo 16. 

El artículo decía: «Serán declarados excedentes en las condiciones 
de ascenso en el escalafón que establece el art. 35 y las demás estable-

(1) Por el Senador D. Carlos Álvarez Guijarro, ilustrado mantenedor principal de la reforma. 



ciclas en el artículo precedente, los Registradores que fueren elegidos 
Senadores, Diputados á Cortes, Diputados provinciales ó Concejales.» 

En el párrafo 16 del 297 de la edición oficial, se dice: «Los Regis-
tradores que por haber sido elegidos Senadores, Diputados á Cortes, 
Diputados provinciales ó Concejales, quedasen en situación de exce-
dencia, permanecerán en la misma durante el tiempo que desempeñen 
la representación obtenida, pudiendo después, previa solicitud, volver 
al servicio activo al mismo Registro que desempeñaron ó á otro cuyos 
productos, según el escalafón vigente, no excedan en más de la marta 
parte al del que eran titulares al ser declarados excedentes.» 

Según la ley de 21 de Abril, la excedencia de los elegidos para los 
cargos enumerados, quedaba sujeta á las condiciones del art. 40, esto 
es, perdiendo el derecho á que se les reservara el Registro que desem-
peñaban, y quedando éste vacante para proveerlo en quien correspon-
diera. 

Con la modificación adicional que introduce la edición oficial, los 
elegidos tienen derecho á que el Registro se reserve sin provisión 
hasta que termine la representación obtenida, y cuando ésta termine 
pueden, á su voluntad, volver al mismo Registro ó á otro mejor, con 
tal de que los productos no excedan en un 25 por 100 á los del 
suyo. 

Lo de la excedencia viene á ser una ficción, porque como el Regis-
tro no queda vacante, está desempeñado por el sustituto, que casi siem-
pre es el oficial mayor por ellos nombrado, y continúan durante la 
excedencia figurada disfrutando sus rendimientos. 

g. Innovaciones que se advierten en la edición oficial de la nueva 
ley, llevando á ella, en lugar de los textos de la ley reformada, dispo-
siciones del Código civil y de la ley Hipotecaria para Ultramar. 

Sin otro precedente que lo autorice más que el uso hecho por el 
Ministerio de Gracia y Justicia de la excesiva autorización de la dis-
posición sexta ele las transitorias de la ley ele 21 de Abril de 1909, 
resultan las innovaciones siguientes: 

Primera.—Una de las más dignas de llamar la atención, según ob-
servamos al transcribir su texto, puede ser la que contiene el art. 18, 
que adiciona á las facultades que á los Registradores concedía el texto 
de la antigua para calificar la legalidad de las formas extrínsecas de 
las escrituras, la de calificar también la validez de las obligaciones que 
contengan; pues, interpretada la ley sin restricción alguna, equivaldría 
á algo semejante á convertir esta función del Registrador en fallo de 
Tribunal de justicia. No debe, sin embargo, entenderse así, porque sería 
grandemente perturbador y subversivo de todo el orden constitucional 

y legal, sino con la restricción que la misma ley indica en las últimas 
palabras de este precepto «á los efectos del artículo 65 de esta ley», 
que no son otros sino los de determinar y distinguir las faltas snbsa-
nables y no subsanables, que pueden producir solamente los efectos de 
suspender ó denegar la inscripción en el Registro, pero no con otros 

fines y trascendencia. 
Segunda.—El art. 168, núm. 2.°, establece nada menos que hipo-

teca legal en favor de los parientes á que se refiere el art. 811 del 
Código civil por los bienes que declara reservables sobre los del 
obligado á reservar, y el art. 199 complementa dichas disposiciones 
expresando quiénes pueden pedir la hipoteca y el derecho que ha de 
asegurar. . 

m sobre la hipoteca legal establecida en ese artículo se ha legis-
lado, ni menos existe un motivo serio para que haya podido estable-
cerse. Implantado el art. 811, sin precedentes ni disposiciones suce-
sivas que pudieran desarrollarlo, esa concesión de hipoteca en favor de 
personas cuyo derecho es incierto y pencle de una condición resoluto-
ria, nos parece de todo punto improcedente (1). 

Se trata de un derecho personalísimo de los parientes que estén 
dentro del tercer grado y pertenezcan á la línea de donde los bienes 
proceden, y muertos los parientes antes, del ascendiente obligado á 
reservar, quecla sin efecto, porque no es transmisible; y si bien puede 
pasar á otro pariente, por derecho propio, que reúna las circunstancias 
expresadas, la hipoteca legal quedaría sin efecto con este cambio de 
personas en el reservatario. 

Se refiere ese derecho á los bienes pseudo-troncales, y si bien la ley 
usa la palabra bienes, que comprende los inmuebles y muebles, y lo 
o-eneral es que se dé el caso sólo con respecto á bienes raíces, y hasta 
ésta parece ser la intención del legislador, si atendemos á lo que ha 
dicho el Sr. Alonso Martínez (2), cuya opinión tiene el valor especial 
de ser el principal autor del Código civil, exponiendo respecto del 
art. 811: «Lo que en suma se propone, es que el ascendiente herede 
meramente en usufructo la finca troncal, sucediendo en los demás bie-
nes que no tengan tal carácter, en absoluta propiedad.» Pues bien, 
tratándose de fincas, en sus respectivas inscripciones, al expresarse la 
calidad de los títulos de adquisición han de resultar comprobadas las 
circunstancias de la troncalidad, y, por consiguiente, su cualidad de 
reservables; y con ello queda asegurado perfectamente el derecho á 
favor de quien deban reservarse. Pero, de todos modos, en la reforma 

(1) Núm. 27, cap. 27.°, t. VI, 2.» edic. 
(2) El Código civil y las legislaciones foráles, 1.11, pag. 42-



de la ley no se autorizó esta hipoteca y no ha debido consignarse en 
la edición oficial. 

Tercera.—Si esta innovación nos parece irregular, más aún resulta 
serlo lo dispuesto en el núm. 6.° del art. 42, que otorga facultad para 
pedir anotación preventiva al «cónyuge viudo por el derecho que le 
concede el art. 838 del Código civil» (1), y el art. 44. que le faculta 
para pedir la anotación del derecho de usufructo, sobre todos los bienes 
raíces, de la herencia. El art. 838, citado, del Código, dice: «Los here-
deros podrán satisfacer al cónyuge su parte de usufructo asignándole 
una renta vitalicia, ó los productos de determinados bienes, ó un capital 
en efectivo, procediendo de mutuo acuerdo, y, en su defecto, por vir-
tud de mandato judicial.» Véase la confusión de derechos que aparece 
al conceder la anotación preventiva. El derecho á satisfacer al cón-
yuge viudo su parte de usufructo, en la forma expuesta, lo otorga la 
ley á los herederos, y éstos sólo podrán hacerlo de mutuo acuerdo con 
aquél, ó, en su defecto, por virtud de resolución judicial. De suerte 
que parece un contrasentido esa facultad, por derechos que no tiene, y 
que, en todo caso, y correspondiendo á los herederos, si el viudo se 
conforma, ha de exigir las necesarias garantías, y si no las exigiese, 
cúlpese á sí propio de su descuido, que no debe subsanar la ley. Si otor-
gada la escritura de conformidad, se viese el viudo en la precisión de 
reclamar su cumplimiento, entonces, y no en otro caso, aparecerá evi-
dente su derecho para solicitar en la demanda la anotación preven-
tiva, y hasta el secuestro ó prohibición de enajenar. 

No es sólo la confusión de derechos la que se advierte en la dis-
posición aludida; aparece también una contradicción en lo que las 
leyes determinan sobre la materia. Considérese al cónyuge viudo 
como heredero ó como legatario de parte alícuota, nunca pueden estar 
en peligro sus derechos más que por actos propios, como los que se 
derivan del citado art. 838 del Código civil; y la ley no debe dar ga-
rantía previa en tales casos, porque sería tanto como premiar la negli-
gencia de los interesados. El cónyuge viudo puede promover el juL 'o 
de testamentaría, según el art. 1.038, núm. 2.° déla ley de Enjuicia-
miento civil; puede prevenir el abintestato, según el art. 973, y soli-
citar que continúe la intervención judicial, conforme al art . 1.002, 
núm. 1, de la misma ley; y en esas facultades tiene la suficiente garan-
tía, resultando superfino lo de la anotación preventiva. 

El legatario de parte alícuota puede promover el juicio de testa-
mentaría (art. 1.038, L. de enj. civil); y el precepto general reprodu-

(1) _Núm. 173, cap. 15.°, t. VI, 2.3eclic. 

cido bajo el núm. 7.° del art. 42 de la ley Hipotecaria reformada, es 
que sólo pueden pedir anotación preventiva los legatarios que no ten-
gan derecho, según las leyes, á promover el juicio de testamentaría. 
Por eso la disposición del núm. 6.° de dicho artículo, no sólo implica 
una confusión de derechos, sino una contradicción con las leyes vi-
gentes. 

Se faculta por el párrafo 2.° del art. 44 al viudo para pedir anota-
ción preventiva, en tal caso, del derecho de usufructo sobre todos los 
bienes raíces de la herencia. Si hubo necesidad de otorgar escritura y 
se otorgó de mutuo acuerdo y se le han dado las garantías necesarias, 
¿cómo va á tener, además, esa facultad de pedir la anotación preventiva? 
Si no las ha pedido, ¿por qué la ley le va á dar una garantía, que él vino 
á renunciar? Si en defecto de esto ha recaído decisión judicial, en ésta 
aparecerá asegurado su derecho. Además de esto, si puede promover y 
prevenir el juicio de testamentaría y el de abintestato y solicitar que 
continúe la intervención judicial, ¿no es absurdo otorgarle otra garan-
tía vejatoria, como la de la anotación preventiva, sobre el derecho de 
usufructo de todos los bienes raíces de la herencia? Creemos que estas 
disposiciones introducidas en la edición de la ley, no se han meditado 
y carecen de constitucionalidad, en cuanto que el Ministro de Gracia 
y Justicia no tiene facultad para derogar ó innovar los preceptos lega-
les vigentes, no comprendidos en la ley de 21 de Abril de 1909, ni en 
otras leyes. 

Cuarta .—Análogas consideraciones pueden hacerse en cuanto al 
art. 182 de la edición oficial, que vino, impensadamente tal vez, á dero-
gar, sin facultades para ello, una de las disposiciones del Código civil, 
relativa á la forma de la entrega ó modo de hacer constar la entrega de 
los bienes dótales. El art. 1.324 del Código civil había introducido la 
pequeña innovación de que, cuando los bienes aportados por los cón-
yuges no fuesen inmuebles y no excediesen de 2.500 pesetas, y en el 
pueblo de residencia no hubiera Notario, las capitulaciones podrán 
otorgarse por ante el Secretario del Ayuntamiento y dos testigos, con 
la declaración de constarles la entrega de los bienes ó aportación. Pero 
el art. 181 de la nueva ley declara que sólo se entiende por bienes 
aportados al matrimonio, á los efectos del xíltimo párrafo del núm. l.° 
del art. 1 6 8 — q u e establece las condiciones para la hipoteca legal en 
favor de la mujer casada sobre los bienes del consorte—, los entrega-
dos al marido por escritura pública y bajo fe de Notario. De esto 
resulta que la mujer, por los bienes entregados al marido, conforme 
á lo dispuesto en el art. 1.324 del Código civil, faltando escritura y 
Notario no tendrá derecho á exigir la constitución de hipoteca legal ó 
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dotal qne en favor de ella establecen los arts. 168 y 169 de la ley Hipo-
tecaría, por los bienes aportados al matrimonio. 

Quinta.—En el art. 248 se contiene nna disposición relativa á la du-
plicidad de las cartas de pago, que no puede observarse; porque la Ha-
cienda tiene sus reglas especiales ajenas á todos los demás organismos 
del Estado, y como la Administración de Hacienda en las capitales de 
provincia, por mal entendidas economías ó mejora de ingresos, es la 
encargada de expedir las cartas de pago, y la liquidación del impuesto 
de derechos reales no corre á cargo de los Registradores, sigue expi-
diendo una sola carta de pago, sin cuidarse de que se ha promulgado 
la disposición citada. 

Por el contrario, hubiera sido de sumo interés, ya que los compi-
ladores de las disposiciones hipotecarias se han propasado á determi-
nadas innovaciones, haber redactado en forma que no pudiese inspi-
rar la menor duda el art. 28 de la ley, con la significación de que no 
pueda invocarse para todo efecto otra fecha de las inscripciones que la 
del asiento de presentación, quitando las perplejidades que surgen de 
la doctrina sentada por el Tribunal Supremo en materia de retractos, 
según la que no es la fecha del asiento de presentación, sino la de la 
inscripción, la que ha de tenerse en cuenta (1). 

Indudablemente que, por virtud del citado art. 28, confirmado por 
el 29 y el 246 de la misma ley, para todos los efectos que la inscripción 
ha de producir, se entiende por fecha de ella la del asiento de presen-
tación. Pero, como se ha dicho, el Tribunal Supremo, interpretando 
el art. 1.524 del Código civil, ha declarado que debe contarse el plazo 
de los nueve días para la presentación de la demanda de retracto, desde 
la fecha de la inscripción. Y como uno de los fines de la nueva edición 
de la ley Hipotecaria era armonizar sus preceptos con los de las demás 
leyes publicadas, hubiera sido muy oportuno borrar esa contradicción. 

J uzgamos indebida la omisión de no haber incluido en la edición 
oficial una de las disposiciones que venían rigiendo para la inscripción 
de los bienes raíces del Estado y de las Corporaciones civiles y ecle-
siásticas. El Real decreto de 11 de Noviembre de 1864 establece las 
reglas para la inscripción en los Registros de la propiedad de los 
bienes del Estado y Corporaciones, y para mayor sencillez y claridad 
esas reglas han debido comprenderse en la nueva edición, evitando la 
duda que pudiera suscitarse de si quedaban derogadas: lo cual no es 
admisible, dados los términos de la reforma y de la cláusula final de-
rogatoria de la ley. 

Lo mismo es de observar en cuanto á las cancelaciones de las ins-

(1) _Sent. 11 Junio 1902. 

cripciones de hipotecas voluntarias de que habla el art. 148, remitién-
dose al 82 de la ley. Las disposiciones del art. 72 del Reglamento y 
las del célebre Real decreto de 20 de Mayo de 1880, tan injusto y tan 
criticado, parlamentaria y doctrinalmente, han debido tenerse presen-
tes, en cuanto vienen observándose y continúan rigiendo, lo mismo 
que los de la Real orden de 10 de Diciembre de 1883, por más que 
sean aclaratorias de los arts. 1.518 y 1.519 de la ley de Enjuicia-
miento civil y también las de la Real orden de 13 de Diciembre 
de 1876, respecto de la cancelación de hipotecas á favor de la Hacien-
da, con las modificaciones introducidas por los arts. 90 al 92 de la 
Instrucción ele 15 de Septiembre de 1903. 

Por último, una observación debe hacerse en cuanto á las disposi-
ciones contenidas en los arts. 222 al 224, sobre el modo de llevar los 
Registros. 

Preceptuaba la antigua ley, y en la nueva edición se ha copiado á 
la letra, que el Registro se llevaría en libros foliados y rubricados por 
los Jueces de primera instancia, los cuales serían uniformes para todos 
los Registros y se formarían bajo la dirección del Ministerio de Gracia 
y Justicia, y que sólo harán fe los libros formados con arreglo á dichas 
disposiciones. No se había previsto que un Registrador, por motivo in-
superable, como ha sucedido en multitud de casos, no hubiese podido 
tener los libros en la forma que exigen esos preceptos legales, y entonces 
hubo necesidad de dictar las Reales órdenes de 14 de Febrero y 23 de 
Octubre de 1866, por las cuales se dispuso que, cuando un Registra-
dor carezca de libros, no obstante haberlos pedido con'la debida anti-
cipación, abrirá uno provisional, formado de uno ó de varios cuader-
nos de pliego entero, que se foliará, dejando en sus hojas margen para 
las notas, sellando aquéllas con el clel Registro y rubricándolas el 
Registrador y el Juez, quienes, además, firmarán la primera hoja, en 
la cual como encabezamiento se copiará la primera Real orden citada. 
En dichos libros se extenderán todas las operaciones que deban prac-
ticarse, y en cuanto se reciban los libros oficiales ó talonarios se tras-
ladarán á éstos todos los asientos practicados en los provisionales, y 
terminadas las operaciones se verificará por el Juez la comprobación, 
y resultando que han sido bien y fielmente trasladados los asientos, á 
continuación del cierre se hará constar, por diligencia extendida en 
cada uno de los libros provisionales, que firmarán el Juez y el Regis-
trador, archivándose dichos libros y comunicándolo éste al Presidente 
de la Audiencia, quien, á su vez, lo hará saber á la Dirección. Las 
disposiciones citadas se hicieron extensivas al libro Diario por resolu-
ción de 26 de Marzo de 1886. 



Dada la redacción del art. 224 de la nueva ley, pudiera creerse 
que las disposiciones expresadas no tienen valor; pero, atendiendo á 
los motivos por que han sido dictadas y á la necesidad de prevenir el 
caso frecuente de que un Registrador no tenga libros talonarios, y 
que la nueva ley no las ha derogado expresamente, deben conside-
rarse vigentes dichas disposiciones, cuyo traslado á la nueva edición 
hubiera sido muy conveniente, lo mismo que la de la ley de 15 de 
Agosto de 1873, sobre los casos de incendio ó destrucción del Regis-
tro que el art. 224 de la ley Hipotecaria se limita á citar. 

Lo mismo debe entenderse en cuanto al libro llamado «De incapa-
citados», que tiene por objeto inscribir la interdicción de bienes, el que 

d e 1 I e v a r s e e n P aP e l común, selladas y rubricadas todas sus hojas 
por el juez de primera instancia, según orden de la Dirección general 
de los Registros de 13 de Agosto de 1863, cuyo libro ha venido á solu-
cionar las dificultades para inscribir las ejecutorias por las que se im-
ponga á los procesados la pena de interdicción civil, cuando resulte 
que no tienen bienes inscritos. 

Hay otro libro destinado á «Anotaciones de embargos hechos á los 
deudores del Estado», en bienes inmuebles que no consten inscritos 
en el Registro; que, dados los términos en que está redactado el ar-
ticulo 224 de la ley Hipotecaria reformada, hay que deducir lógica-
mente que no hace fe, y, p o r consiguiente, que no puede llevarse por 
los registradores, como hasta ahora se ha venido haciendo desde 1888 

El art. 222 de la ley Hipotecaria reformada dice que el Registro 
de la Propiedad se llevará en libros foliados y rubricados por el juez 
de primera instancia, ó por los jueces municipales, en su caso, l l ar-
ticulo 223 previene que los expresados libros serán uniformes para 
todos los Registros y se formarán bajo la dirección del Ministerio de 
gracia y Justicia, y, p o r último, el citado art. 224 dice: «Sólo harán 
te los libros que lleven los registradores, formados con arreglo á lo pre-
venido en el artículo anterior.» 

Ahora bien; el art. 43 de la Instrucción para procedimientos contra 
deudores á la Hacienda pública, aprobada por Real decreto de 12 de 
Mayo de 1888, entre otras disposiciones, contiene la siguiente: 

«bi la . finca no estuviese inscrita ó no fuese posible extender la 
anotación, por cualquier defecto subsanable, se tomará razón del em-
bargo en un libro especial que, «* adelante, llevarán los registradores, 
compuesto de hojas de papel común, selladas con el del Registro...» 

h n virtud de esa disposición del Ministerio de Hacienda, confir-
mada por otras sucesivas, viene llevándose en ios Registros el libro de 
embargos á que se alude, en hojas impresas, con el correspondiente enea-

sillado prevenido por la Instrucción citada, y sin otra formalidad que 
el sello del Registro y la firma del registrador al final del asiento re-
lativo á cada contribuyente. Esto es contrario á los preceptos de los 
arts. 222, 223 y 224 de dicha ley Hipotecaria, y hay que suponer que, 
cuando no se ha hecho excepción alguna en dichos preceptos legales, 
al tiempo de hacer esta reforma, acerca de ese libro especial de embar-
gos por débitos á la Hacienda, en el ánimo del legislador estuvo que 
dicho libro debía desaparecer, porque tampoco reúne las garantías de 
los demás, y es fácil, en toda ocasión, un fraude ó una falsedad que 
precisamente trató de evitar, según se advierte en su contexto, el cita-
do art. 223 de la referida ley reformada. 

h. Refundición y supresión de artículos de la ley Hipotecaria 
hechas en la última edición oficial. 

Otro estudio interesantísimo es el de lo3« artículos suprimidos, no 
por derogación ó rectificación de la ley, sino por obra del Ministerio. 
Es materia muy grave, que exigiría mayor espacio que el de este 
Apéndice', su enumeración ya resulta de la comparación de textos de 
ambas leyes, que precede á estas Observaciones. Se citan aquí, por 
ejemplo, los arts. 184, 185 y 187, suprimidos á pesar de su impor-
tancia. 

La ley de 21 de Abril tiene 43 artículos, que, para la cuenta, han 
quedado reducidos á 35, porque en la edición oficial se ha formado el 
art. 135 con los arts. 7.°, 8.° y 9.° de la ley, y el 297 con los arts. 36, 
38, 39, 40, 41 y 42 de la ley, y se han hecho los arts. 39 y 40 con 
el art. 19 de la ley de la reforma; de modo que resultan ocho menos. 

Con estos 35 artículos se ha dado cumplimiento á todas las nove-
dades de la ley de 21 de Abril, y, sin embargo, en la edición oficial 
aparecen reformados unos 102 artículos, salvo error de cuenta. 
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Apéndice primero (1). 

I . CONTRATO DE TRABAJO Y SUS ACCIDENTES. 

A. Proyecto de ley presentado á las Cortes, en 16 de Julio de 1910. 

No existe todavía promulgada como ley ninguna que defina y re-
gule el concepto y los efectos generales del contrato de trabajo, aunque 
sí diferentes proyectos que se lian sucedido por distintas iniciativas 
gubernativas y doctrinales, sobre todo, por el Instituto de Reformas 
Sociales, y el último de ellos es el de 1G de Julio de 1910, presentado 
al Senado, en cuya Cámara se halla pendiente de discusión (2). 

(1) Concordante y complementario de lo dicho en el II, núm. 20, letra g, cap. 25.°, t . IV, 2.* edic. 
(2) Que se reproduce aquí por su importancia. Dice asf: 
PROYECTO DE LEY DE 16 DE J u n o I>E 1910.—«Art. 1." El contrato de trabajo tiene por objeto 

la prestación retribuida de servicios de carácter económico, ya sean industriales, mercantiles, 
agrícolas ó domésticos. 

»Quedan, sin embargo, excluidos de las disposiciones de esta ley, los contratos de trabajo en 
cooperación ó comisión, los servicios accidentales ó sueltos y los de obra por ajuste ó precio 
alzado, realizada fuera del establecimiento ó explotación, ó de la acción directa del patrono, los 
cuales se regirán por los preceptos legales de las legislaciones civil y mercantil. 

»En cuanto al trabajo de las mujeres y de los niños, se estará á lo prevenido en la ley de 13 de 
Marzo de 1900 y del Reglamento para su aplicación de 13 de Noviembre del mismo año; y en 
cuanto al aprendizaje, se estará á lo que dispone la ley especial referente á esta materia. 

»Art. 2.° Pueden contratar la prestación de sus servicios los mayores de catorce años; pero 
los menores de diez y ocho necesitarán la autorización por el orden que se indica: del padre, de la 
madre, del abuelo paterno ó del materno, del tutor, y á falta ó en ausencia de ellos, de las perso-
nas ó instituciones que hayan tomado á su cargo la manutención ó cuidado del menor. El patrono 
contratante comunicará á la Junta local de Reformas Sociales, dentro de las veinticuatro horas, 
los contratos de trabajo que celebre con menores de diez y ocho años. 

»La mujer casada podrá contratar la prestación de sus servicios, con la autorización expresa ó 
tácita de su marido. Si éste la negase, podrá la mujer solicitarla del Juez municipal en compare-
cencia y con citación del marido. 

»El pago de su salario, hecho directamente á la mujer, es válido, salvo la oposición del marido, 
declarada'antes de verificarse aquél. En este caso podrá la mujer solicitar del Juez municipal, en 
comparecencia, y con citación del marido, que la autorice para recibir el salario y para invertirlo 
en las necesidades del hogar. Caso de separación legal ó de hecho, la mujer no necesitará la auto-
torización del marido para contratar ni para percibir la remuneración de su trabajo. 

»Art. 3.° Si el contrato se celebra entre el patrono y un Sindicato ó Asociación á nombre de 
los obreros, esas colectividades serán directamente responsables de las obligaciones contraídas 
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por cada uno de los trabajadores, y tendrán asimismo la personalidad necesaria para ejercitar los 
derechos que á éstos corresponden. 

»Art. 4.» El contrato de trabajo puede celebrarse por escrito ó de palabra. En este último caso, 
cuando no puedan probarse las condiciones del mismo, se entenderá celebrado con arreglo á las 
disposiciones dé esta ley y á los usos y costumbres del oficio en la localidad. 

•Estos contratos están exentos de los impuestos de Timbre y Derechos reales, pero se extende-
rán en papel de oficio. 

»Art. 5.° El contrato del trabajo puede celebrarse por tiempo indefinido, coa fijación de plazo 
ó para obra determinada. 

»Art. 6 ° Son condiciones especiales de este contrato: 
»1.a La determinación, tan precisacomo sea posible en cadacaso, del servicio contratado. Á falta 

de determinación, se estará á la costumbre del oficio, según sea el carácter de los servicios con-
tratados. 

»2.a La expresión de si el trabajo se ha de prestar por unidad de tiempo, unidad de obra ó 
por tarea. 

»3.a El señalamiento de la cuantía y forma de pago de la remuneración convenida. 
«Art. 7.® Cuando no se pacte otra duración de la jornada ó no se. halle determinada por una 

ley especial, se entenderá que aquélla es de ocho horas por día. 
»En los servicios domésticos, de navegación y agrícola, la duración de la jornada, á falta de 

pacto expreso, se determinará por el uso. 
»El contrato en que se estipule una jornada inhumana, por lo notoriamente excesiva, dada la 

índole del trabajo, será nulo. 
»Art. 8.° En la retribución del trabajo, por unidad del trabajo, sólo se atenderá á la duración 

del servicio independientemente de la cantidad de obra realizada, aunque debiendo trabajar el 
obrero con la intensidad adecuada á sus condiciones y género de ocupación. 

»En los trabajos por unidad de obra sólo se atenderá á la cantidad y calidad de la obra y tra-
bajo realizados, pagándose por piezas, medidas, trozos ó conjuntos determinados, independien-
temente del tiempo invertido. Si se hubiese estipulado plazo para la reálización de la obra ó tra-
bajo, dentro de él deberá terminarse. 

(1) Reglamento de 28 de Julio de 1900 (Gacetas de 30 y 31 de Julio y 1.° de Agosto del mismo 
año); Real orden de 2 de Agosto de 1900 (Gaceta del 14 de Diciembre), comprensiva del Catálogo 
de mecanismos para prevenir y evitar los accidentes del trabajo, á los efectos del art. 7 0 de la 
ley y 5« y 65 del Reglamento; Real orden de 5 de Agosto de 1900 (Gaceta del 9), sobre modelos 
de carpetas y libros da registro, etc., y Real decreto de 27 de Agosto de 1901 (Gaceta del 30), so-
bre Sociedades de seguros contra accidentes del trabajo, y Reales órdenes de 16 de Octubre, 30 de 
Noviembre y 19 de Diciembre de 1900 (Gacelas de 18 de Octubre, 16 de Noviembre y 2 y 22 de 
Diciembre del mismo año), sobre varios extremos. 

Nos parece útil reproducir aquí el siguiente importante resumen, referidas á los supuestos, 
legales,-formulado en una monografía para fines académicos del Sr. D. Rafael del Cueto Ardaoin, 
titulada Estudio de la Ley de accidentes del trabajo, que fué presentada como tesis doctoral en 
18 de Marzo de 1904, y de cuyo Tribunal de grado de Doctor tuvimos el honor de formar parte,— 
por orden alfabético, de todas las industrias comprendidas en el art. 3.°, asignando á cada una el 
caso en que se halla mencionada—págs. 84 á 89~y de los bien formados cuadros de indemniza-
ciones-págs. 95 á 99- , en esta forma: 

•d—RESUMEN DE INDUSTRIAS 

Albañilería y sus anejos 
Acueductos 
Alcantarillas 
Agricultura. 
Acarreo 
Almacenes de depósito 
Bomberos (Cuerpo de) 
Canteras 
Construcciones terrestres ó navales . . . . ' , . " . . . . . 
Construcciones de edificios. 
Conservación de edificios 

Caso 4. 
Caso 6.° 
Casos 6.° y 9.* 
Caso 7.° 
Caso 8.° 
Caso 10. 
Caso 12. 
Caso 2.° 
Caso 3." 
Caso 4.° 
Caso 4.° 

s ión co rpo ra l q u e el ope ra r io s u f r a con ocasión y p o r consecuencia de l t r a b a j o que 
e jecuta p o r cuen ta a j e n a ; p o r pa t rono , el pa r t i cu la r ó Compañía , p rop ie t a r io de la obra , 
explotación ó i n d u s t r i a donde el t r aba jo se pres te , y p o r opera r io , todo el que e jecu ta 
hab i tua lmente u n t r a b a j o m a n u a l f u e r a de s u domicil io po r cuen ta a j ena . 

»El trabajo por tarea consiste en la obligación del obrero de realizar un mínimum de obra en 
la jornada ú otro período determinado. 

»Art. 9.° La retribución del trabajo prestada en cualquiera de las formas indicadas se hará 
efectiva en moneda del curso legal, salvo en la agricultura y ganadería, en las cuales podrá ser 
la retribución mixta de numerario y de especie, sin perjuicio de lo que se dispone en el núm. 4.° 
del art. 15. 

»Será válido el pago hecho á la mujer casada, si no consta la oposición del marido, y al menor, 
si no consta la oposición del padre, de la madre, y, en su caso, do las personas enumeradas en el 
art. 2.° 

»Art. 10. El pago de la retribución habrá de hacerse por semanas, si no se pacta otra cosa en 
contrario, pero sin que pueda en ningún caso exceder del plazo do la quincena. Tratándose del 
servicio doméstico podrá hacerse por meses. 

»Art. 11. No podrá verificarse el abono de salarios en lugar de recreo, taberna, cantina ó 
tienda, salvo cuando se trate do obreros empleados en alguno de esos establecimientos. 

»Art. 12. Desde la promulgación de esta ley, queda anulada en los actuales contratos de tra-
bajo y prohibida para los que en andelante se celebren, toda condición que directa ó indirecta-
mente obligue á los obreros á adquirir los objetos de su consumo en tiendas ó lugares determi-
nados. 

»Art. 13. Se exceptúan de lo prevenido en las disposiciones anteriores los economatos organi-
zados por los patronos ó empresarios de trabajos para surtir á los obreros que empleen, siempre 
que se acomoden á las prescripciones siguientes: 

»1.a Libertad absoluta del obrero para aceptar el suministro. 
»2." Publicidad de las condiciones en que éste se haga. 
»3.a Continuación del suministro mientras el obrero no sea despedido. 
»4.a Venta de los géneros al precio de coste. 

Carpintería Caso 4. 
Cerrajería C a s 0 4 ' 
Corte de piedra Caso 4.° 
Construcción de vías férreas, puertos, caminos, canales, diques, acueductos, alcan-

tarillas y otros similares Caso 6. 
Conservación de vías férreas, puertos, caminos, canales, diques, acueductos, 

alcantarillas y otros similares Caso G.̂  
Caminos (construcción, reparación y conservación) Caso 6.u 

Canales «aso 6.» 
Calles (limpieza de) G a s 0 9" 
Carbón (depósitos al por mayor de) C a s 0 10-
Colocación de redes telefónicas Caso 13. 
Conservación-de redes telefónicas C : l s 0 

Colocación de conductores eléctricos y de pararrayos Caso 4. 
Conductores eléctricos (colocación de) Caso 14. 
Carga (personal de) C a s 0 1 5 ; 
Diques (construcción, reparación y conservación) . Caso 6." 
Depósitos al por mayor de carbón, leña y madera de construcción Caso 10. 
Desmonte de conductores eléctricos y de pararrayos Caso 14. 
Descargue (personal de) Caso 15. 
Edificios (construcción, reparación y conservación) Caso 4." 
Establecimientos de producción ó empleo de materias, explosivas, inflamables, 

insalubres ó tóxicas Caso 5.° 
Establecimientos de producción do gas ó de electricidad Caso 13. 
Electricidad (producción de) Caso 13. 
Fábricas metalúrgicas Caso 3." 
Ferrocarriles (construcción, reparación y conservación Caso 6.° 
Faenas forestales Caso 7° 
Faenas de carga y descarga Caso 15. 
Gas (producción de) C a s 0 

Limpieza de calles, pozos negros y alcantarillas Caso 9. 



Art . 2.° El patrono es responsab le de los accidentes ocu r r i dos á sus opera r ios con 
mot ivo y e n el ejercicio de la p rofes ión ó t r a b a j o q u e rea l icen , á menos que el acci-
dente sea debido á fuerza m a y o r ex t raña al t r a b a j o e n que se p roduzca el a c c i d e n t e . 

Art. 3.° Las industr ias ó t r aba jos que dan l uga r á responsabi l idad del pa t rono ' 
s e rán : 

»Los inspectores del trabajo quedan autorizados para exigir cuidadosamente el cumplimiento 
de las condiciones indicadas. 

»Para que los economatos á que se refieren las disposiciones anteriores puedan funcionar 
será precisa la autorización de la Junta local de Reformas sociales. 

»Art. 14. El patrono ó sus encargados y el obrero se deben recíprocamente respeto y consi-
deración. 

»Art. 15. El patrono ó empresario quedan obligados: 
»l.J A observaren la instalación de la industria los preceptos legales sobre higiene. 
»2 A emplear todas las precauciones convenientes y los medios adecuados, exigidos por la 

legislación vigente para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, herramientas y material. 
»3 A satisfacer puntualmente la retribución convenida, y en caso de demora, á pa-ar además 

al obrero la cantidad que corresponda por el interés legal establecido. 
»4.° A atender á la alimentación, vestido y trato del obrero, cuando viva con el patrono, de 

una manera adecuada á la posición de éste y conforme al uso del lu jar . 
»Art. 16. El reglamento de la industria, que será expuesto en sitio visible del lu*ar del tra-

bajo, contendrá los siguientes extremos: 
»1.° Expresión clara y precisa de las horas de principio y fin de la jornada del trabajo v de 

los días y horas de descanso y alimentación. 
»2.° Instrucciones para la limpieza de la maquinaria, aparatos, talleres y locales, y tiempo y 

modo en que ha de hacerse, con indicación de las medidas de precaución que sea conveniente 
adoptar. 

»3.» Fijación de los días de pago de los jornales y de los de entrega de las obras por los obre-
ros que trabajan á domicilio. 

»4.» Prescripciones sobre seguridad, higiene, moralidad y orden en los locales de trabajo é 
indicación practica de los primeros auxilios que deben prestarse á los obreros en caso de acci-
dente as. como las precauciones más elementales para evitarlos, todo en relación con las indus-
trias de que se trate. 

Minas Caso 2 o 

Materias explosivas Caso 5 o 

Materias inflamables " £ a s 0 5 ' 0 
Materias insalubres 
Materias tóxicas ^ ^ 0 

Madera de construcción ~ " .-„ . . . . . Caso 10. 
Navegicion interior _ 
Pintura (trabajo de) J; a S 0 ®-

0 

Piedras (corte de) Caso 4 o 

Puertos (construcción, reparación y conservación)...'..'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.' (¡aso 6 a 

Pozos negros (limpieza de) r ° q ' 0 
Pararrayos (tr «bajos de) .'.'.' r 3 S 0 

Reparación de edificios " " 
Reparación de vías férreas, puertos, camiñó¡,' únales', di'qüÜ,' S I y' t arillcis ' „ „ 

Po qrt (j o 
Reparación de conductores eléctricos y de pararrayos Caso 14 
Redes telefóúieas (colocación y conservación) r a s n 1 ó 
Salinas ~ 
Talleres metalúrgicos ~ ' / . " . i" ' . ' . ' . ! ' . !"! !"!! ' . ! ! !"!! ' . caso 3 0 

Transporte p jr vía terrestre ó marítima . cáso 8° 
Teatros (personal asalariado) Caso 1 i 
Vías férreas (c mstrucción, reparación y conservación)!.'.. .. ' . . ' . ' ' ' Caso 6 ° 
Vía terrestre (acarreo y transporte) " c á s 0 g'o 
Vía marítima (acarreo y transporte) r ~ s ' „ Tle tudas la= mitnrfri , , j , , w&u o. De todas las industrias expresadas en el precedente resumen'hay'qüe'ex '^ptnar aquella en 
que los obreros se dedican á faenas agrícolas y forestales y no están expuestos al peligro de las 
máquinas, por expresión terminante del caso 6.° 

1.° L a s f á b r i c a s y ta l le res y los establecimientos indus t r i a les donde se hace uso 
de u n a f u e r z a cua lquiera dist inta de la del h o m b r e . 

2.° Las minas , sa l inas y can te ras . 
3.° Las fábr icas y ta l leres meta lúrg icos y de cons t rucc iones t e r r e s t r e s ó navales . 
i.° L a const rucción, r epa rac ión y conservac ión de edificios, comprend iendo los 

»5.° Cuantas condiciones regulen las labores en el establecimiento, siempre que no que-
branten ningún precepto de la legislación relativa al trabajo. 

»Art. 17. No podrán imponerse otras correcciones por la infracción de los reglamentos que 
las previstas en los mismos. 

»El total de las multas impuestas por vía de corrección al obrero, no podrá exceder por día 
de la sexta parte del salario. 

»Las multas ó correcciones deberán notificarse á los interesados el mismo día do su imposi-
ción, y no siendo esto posible, en el plazo más breve. Dichas multas ó correcciones se anotarán 
en un libro registro. En él se consignarán, con el nombre del obrero, la corrección impuesta y el 
motivo de la misma. . , . , 

»La anotación en el libro registro de la corrección deberá ser aprobada por el director 6 jefe 
de la Empresa ó industria antes de hacerse efectiva. Este libro registro se pondrá de manifiesto, 

. sin excusa alguna, á las personas encargadas de la inspección del trabajo cuantas veces éstas lo 
exigieren. Las multas podrán ser condonadas. 

»El producto de las multas cobradas habrá de ser empleado en beneficio de los obreros, y 
para ello se llevará la debida contabilidad. , , . , ,, 

»Art. 18. No podrá hacerse descuento ni reducción de parte alguna del salario, con las dos 
únicas excepciones siguientes: 

B.—CUADROS DE INDEMNIZACIONES 

1 . ° ACCIDENTES POR INCAPACIDAD T E M P 0 R A L . - 2 . » ACCIDENTES POR INCAPACIDAD PERMANENTE. 

3 .» ACCIDENTES POR MUERTE, SIENDO VARÓN LA V Í C T I M A . - * . 0 ACCIDENTES POR MUERTE, SIENDO 

LA VÍCTIMA "MUJER. 

•A-
Consecuencias 

d e l a c c i d e n t e . 
Auxilios 

i n m e d i a t o s . 

c 
Variaciones 

d e l a c c i d e n t e . 

I D 

Auxilios 
d e f i n i t i v o s . Cláusula general. 

. . . A . Asistencia médi-1 Incapacidad tem- c a y s e r v i c i o / 
poral. farmacéutico.. I 

Incapacidad p e r -
manente 

Asistencia médi-
ca y servicio 
farmacéutico.. 

Si no excede del 
año 

Si excede del año 

A b s o l u t a para 
todo trabajo. . . 

Absoluta para la\ 
profesión habi-l 
tual, sin impe-| 
dir al obrero > 
d e d i c a r s e ál 
otro género del 
trabajo / 

Parcial p a r a la( 
profesión clase | 
de t r a b a j o á,' 
que se hallaba! 
dedicada la víc-
tima ' 

Mitad del jornal 
diario desde el 
día en que tuvo 
lugar el acci-
dente hasta que i 
se halle en con-
d i c i o n e s de 
volver al tra-
bajo 

Salario de d o s 
años 

El salario de dos 
años 

Diez y ocho me-
ses de salario.. 

Un año de sala-
rio ó destinar 
al obrero á otro 
trabajo compa-
tible con su es-
tado á elección 
del pa t rono . . . 

Si el accidente se 
produce en un es-
tablecimiento ú 
obra donde fal-
tón los aparatos 
de p r e c a u c i ó n 
que determinan 
los artículos 6.°, 
7.°, 8.° y 9.° y Real 
o r d e n d e 2 de 
Agosto de 1900, 
las indemnizacio-
nes se aumenta-
rán una m i t a d 
más del tipo se-
ñalado (art. 5.° de 
la ley). 



t r a b a j o s de a lbañi le r ía y todos sus anexos: carp in ter ía , c e r r a j e r í a , cor te de p i ed ra s , 
p i n t u r a , etc. 

5." Los establecimientos donde se p roducen ó se emplean indus t r i a lmen te ma te -
r i a s explosivas 6 inf lamables , insa lubres ó tóxicas. 

»1.a Por multas eu quo el obrero haya incurrido conforme al reglamento de la industria. 
>2.a Por disposición de las autoridades judiciales ó administrativas. 
»Art. 19. El obrero acepta en lo que concierne al objeto del trabajo, la autoridad del patro-

no y de las personas en quienes éste delegue, y se obliga: 
»1.° Á cumplir el reglamento establecido por la industria ó trabajo. 
»2.° Á poner en la obra el esfuerzo que corresponda al servicio contratado. 
»3.° Á trabajar en los casos de urgencia y circunstancias anormales de la obra por un tiem-

po mayor que el fijado para la jornada ordinaria, á cambio de recibir un aumento de salario, que 
sea por cada hora de trabajo extraordinario mayor do un 50 por 100, como mínimo, al correspon-
diente á la ordinaria. 

»4.° Á indemnizar al patrono de los perjuicios que le origine por descuido calificado en el 
manejo de las máquinas-herramientas, ó por desobediencia á las órdenes recibidas cuando se 
trate de acciones ú omisiones no previstas en el reglamento do trabajo y no corregidas por las 
multas que en él se hallan señaladas. 

»Art. 20. Es nulo todo pacto que limite en daño de cualquiera do las partes el ejercicio de 
los derechos civiles ó políticos. 

»Art. 21. Los créditos por salarios devengados y por indemnizaciones debidas al obrero y 
correspondientes al último año, se declaran preferentes en todos los casos de concurrencias de 
créditos de carácter civil ó mercantil 

-A. 
Consecuencias 

d e l a c c i d e n t e . Auxilios inmediatos. 

Muerte (siendo varón 
la víctima) 

Asistencia médica, ser-
vicio farmacéutico y 
gastos de sepelio que 
no excedan de cien 
pesetas 

Salario medio de dos 
años, dejando viuda 
é hijos ó nietos huér-
fanos que se hallen 
á su cuidado 

Cláusula general. 

Diez y ocho meses de 
salario, dejando sólo 
hijos ó n i e t o s . . . . 

Un año de sal ariosi sólo 
deja viuda 

Muerte (siendo la víc-
tima mujer) 

I 

Diez meses de salario á 
los padres ó abuelos 
de la víctima, siendo 
dos 6 más, sexagena-
rios y careciendo de 
recursos 

Asistencia médica, ser-
vicio farmacéutico y 
gastos de sepelio que 
no excedan de cien 
pesetas 

I Dos años de salario me-
dio, dejando descen-
dientes, siempre que 
se bailen abandona-
dos por el padre ó 
abuelo viudo ó pro-
cedan do matrimonio 
anterior 

Diez y ocho meses de 
salario, dejando hi-
jos ó nietos 

Diez meses de salario 
á los padres ó abuelos 
de la víctima, siendo 
dos ó más, sexagena-
rios y careciendo de 
recursos 

Si el accidente se pro-
duce en un estableci-
miento úobra dondo 
falten los aparatos de 
precaución que deter-
minan los artículos 
6.°, 7.°, 8." y 9.° y Real 
orden de 2 de Agosto 
de 1900, las indemni-
zaciones se aumenta-
rán en una mitad más 
(art. 5.° de la ley). 

6.° L a const rucción, r epa rac ión y conservac ión de v ías fé r reas , puer tos , caminos, 
canales, diques, acueductos, a lcantar i l las y o t ros t r a b a j o s similares.^ 

7.° Las f aenas agrícolas y fores ta les donde se bace uso de a lgún motor que ac-
cione p o r medio de u n a fue r za d i s t in ta á la del h o m b r e . E n estos t r a b a j o s la r e spon-

Para determinar su preferencia serán clasificados y graduados de la manera siguiente: 
»1.° Cuando se refieran á determinados bienes muebles, incluyéndolos en el num. 10 del ar-

tículo 1.922 del Código Civil, con aplicación, en su caso, del párrafo último de dicho artículo. 
»2.° Cuando se refieran á determinados bienes inmuebles, en el num. 5." del art. 1.923 del 

mismo Código, si no estuviesen comprendidos en el núm. 3.° 
»3 " En los demás casos, en ia letra D del núm. 2.° del art. 1.924 del Código Civil. 
,4 o Si la concurrencia fuera de créditos mercantiles, los créditos de que se trate se conside-

rarán comprendidos en la letra C del núm. 1." del art. 913 del Código de Comercio. _ 
»Las demandas sobre estos créditos no podrán interponerse sino por el obrero acreedor o sus 

b í S e Las indemnizaciones determinadas por la ley de Accidentes del Trabajo para caso do 
muerte del obrero hállanse comprendidas, si existiese seguro, en ia cxencion respec o álas recla-
maciones (¡o herederos ó acreedores del patrono reconocida por el art. 42b del Codigo de Co-

m » Art." 22. Cuando no se hubiese fijado plazo parala duración del contrato, éste podrá res-

Cl"ldí»rSpor muerte ó incaoacidad declarada legalmente do alguna de las partes. 
,2.° Por interrupción d , la obra acordada por el patrono ó á consecuencia de incendio, ex-

plosión ó cualquier otro accidente. 
»3.° Por despedida del patrono. 

i S t v o t i i a r i a de la obra habrá de anunciarse por el patrono á los obre-
ros Í n una anticipación de ocho días por lo menos. El patrono podrá sin embargo, despedir al 
obrero en cualquier momento abonándole el jornal correspondiente á ocho días. 

, 4rt 24 Deigual modo ha de anunciar el obrero su propósito de rescindir el contrato ocho 
días antes' de abandonar el trabajo. El obrero podrá, sin embargo, despedirse en cualquier mo-
mento abonando al patrono el jornal correspondiente á ocho días. . , t r a_ 

»Art. 25. Cuando se hubiera fijado objeto determinado o plazo para la duración del contra 
to, éste sólo podrá rescindirse: 

,1.« Por causas independientes de la voluntad de las partes. 
»2 0 Por el mutuo disenso. 

» Por cnahiuier otro motivo debidamente justificado. 
S e r á n l t i ^ d e estas clases para el patrono las faltas injustificadas 

• V • 1 ^ t o i o r i A i nhrerc la disciplina ó desobediencia do este á los reglamentos üe ia 
S I ; tratamientos por parte del obrero contra el patrono ó sus depen-

derecho de rescisión: por injurias ó malos tratamientos por 

^ ^ ^ 

mismo en lo relativo á las horas de entrada y de salida del trabajo. d 

" I 1 T S * t S T , Í p a « ™ „ „ . el o t e . » 1 » d . » 1. < « 1 -

m U L , ^ ^ ^ * ™ ¿ Z « o por „ 1 0 » . . . d . . P - n ^ o s 

á que se refiere el párrafo anterior los Jueces de primera instancia. 
»El obrero podrá pedir que sea oído el Ministerio fiscal. 



q • f 7 t r a n s P ° r t e P ° r t e r res t re , m a r í t i m a y de navegac ión in te r io r 
LOS t r a b a j o s de l impieza de calles, pozos negros y alcantar i l las . 

l ü . Los almacenes de depósito y los depósitos a l p o r m a y o r de carbón, l e ñ a y m a -
l e r a de construcción. 

11. Los teatros, con respecto de su pe r sona l asalar iado. 
12. Los Cuerpos de bomberos . 

13. Los establecimientos de p roducc ión de gas ó de electricidad, y la colocación y 
conservac ión de redes te lefónicas . 

14. Los t r aba jos de colocación, r epa rac ión y desmonte de conduc tores eléctr icos 
y de pa r a r r ayos . 

lo. Todo el pe rsona l enca rgado OD las faenas de ca rga y descarga . 

« e l l a l o e S n S í 3 I e * ? m e n t e constituidas podrán representar en juicio al obrero que 
a euas pertenezca, previa la conformidad dol i nteresado. 

drá'dereclio í l ^ 0 1 ^ 3 C a r t ¡ l l a Ó t í t u l ° P r o f e s i o n a l P o r ^ trabajador, pero éste ten-
S o s prestados! P a t r 0 n ° á q U Í e D 8 6 h a y a S e r v i d ° u n a d e c l a r a c i ° n neri ta de los ser-

d e t b t t t n w f í 3 m I ) Í é n P M t a r S C 1 3 c 0 n c e s i ó n d G P r e m í o s del trabajo por la mayor cantidad 
»Art Ti P , - ? e l e V a C 1 Ó D g r a d u a l d e 1 0 5 s a l a r l o s e n r e l a c i ó n 0 ° n l o s ^ rv ic ios del obrero. 

B u f e s . f , P a f a r S e 1 3 p a r t i c ¡ P a c i 6 n d e los obreros en los beneficios de la 
c 2 e l c ' Z L T f ° T 1 3 d 6 b Í d a C l a r i d a d , a S a d i c i o n e s P a r a tener derecho á la participa-
S ^ V Z S Z S B F ^ ^ C a n t ¡ d a d — 1 3 — d ° distribución y^la 

íus i s x g t s s s z ^ s s z ?
 por Ia AdiAinistra3i5n do! Es tad°6 á nombre d° 

»1.* Se otorgarán siempre por tiempo ó para objeto determinado, 
por m o t i v o s T e T r l T r 3 1 / 6 , 1 ^ S e r á d e ° e h ° h o r a S ' E n «»"es tanc ias extraordinarias ó 
d ipoblados p o d S r ñ á t ' n l 0 3 P ° - 0 1 d i r e c t 0 r d e l a 0 b r a ' Ó P 0 r t r a t a r s o d e trabajos en 
el s E o con e fenr ! f " n a d a r a c i ó n » ^ ' o r * la jornada; pero en este caso se aumentará 
dan de la ordinaria n n 4 ^ 7 m e d ¡ a d e P ° ! ' C a d a u a a d e l a s exce-

^ S X S S T ^ t r a t á D d ° S e 3 8 t r a b a j ° S m d e S P ° b I a d 0 S . n o P O ^ exceder de dos. 
nes gremiales S r o r e , ^ " 0 0 , 1 r , e S ° " ' ° S P e d Í d ° S á l o s t í c n i c o s >*s Asociacio-
tiempo en e, c o n S o r , ' * " 6 S / e " ^ ' i " 1 ' 6 i a S ^ C u a n d ° n 0 3 8 b u b i e r e 

dos por un a ño y se rectificarán S c t o t t ^ ^ ^ " 
»4. El salario se pagará precisamente en numerario y por semanas. 
,5 » p , S G t r a t S d ° t r a b a j o s 611 despoblados podrá pagarse por quincenas, 

del trabaio ° t e X S a t i é S r i t a d / r a V e d C l ° b r e r ° C O m p r e r l d i d o 3 c n , a ^ de Accidentes 
listado ó d la provincia f Z ^ - ' T T ^ P ° T l M de la Beneficencia del 
SG i0 /6«6 1*7? d ^ d w ' m ^ e ^ ^ p u e s t o eü^' toibajo.S ^ a m ' t a d d e S a s a ' a r ' ° ordinario y á que 

un íondo°queh™de'ropart'irse íuiuaíme°t » " T * 0 3 S e 5 * * o b r e r o s , se constituirá 
conducta ó'estén 1°* ^ 3 , 1 0 1 6 3 ? n e s e distingan por su buena 
la obra y la otra mitad por í v o t o de ^ * 3 6 a d Í U d Í C a r á P ° r 1 0 3 d i r e c t o r e ^ d » 

»Art ^ , , P v o t o de l ° s obreros que íí ella concurran. 
c o n d i c ¿ o l S ( ^ ( ^ r f b l Í C O S q U e / ° ° j e C U t e n P O r O M t r a t a s s e impondrán esas 
el cumplimiento^eT^es obligaciones * " * ^ d e ™ a 3 < * ™ 

i u Í fi'cados en' ^ ^ " J " * " * t a U e r e 3 ' a r S O n , d M 6 m i n a s d e l E s t a d ° -
trabajando tendrá derecho á u l l T % obrero incapacitado para s e ^ 
á la cuarta parte del salario m a ^ ? f ^ T ^ P ° n S Í Ó n d e r e t ! r o v i C a l ¡ c i a . equivalente 
reglamentos e s ^ e c k l e ^ ^ t u ™ S a dBrp(-h^« d o s a ñ o s h a >' a Percibido, salvo que por leyes ó 

»La nPn5¡/in 7 f tuviese derecho a pensiones más ventajosas. 
\ T ° : i 0 C a S 0 n o s e r á a «"a peseta. 

años.» a d ° ' S e t r a n=m.t . ra á su viuda y á sus hijos menores de diez y seis 

Art . 4.° Los ob re ros t e n d r á n de recho á indemnizac ión p o r los accidentes i nd i -
cados en el a r t . 2.°, que p roduzcan u n a incapacidad de t r a b a j o absoluta ó parcial , tem-
pora l ó perpe tua , en la f o r m a y cuant ía que establecen las disposiciones s iguientes: 

1.a Si e l accidente hub ie se p roduc ido u n a incapacidad t empora l , el p a t r o n o abo-
n a r á á la v íc t ima u n a indemnizac ión igual á la mi tad de su j o r n a l d i a r i o desde el día 
e n que tuvo lugar el accidente has ta el en q u e se ha l le en condic iones de v o l v e r a l 
t raba jo-

Si t r a n s c u r r i d o u n año no hub iese cesado a ú n l a incapacidad, l a indemnizac ión se 
r e g i r á p o r las disposiciones re la t ivas á l a incapacidad p e r p e t u a . 

2.a Si e l accidente h u b i e r e produc ido u n a incapacidad p e r m a n e n t e y absoluta 
p a r a todo t r aba jo , e l pa t rono deberá a b o n a r á la v íc t ima u n a indemnizac ión igual a l 
s a l a r io de dos años; pe ro sólo se rá la cor respondien te á diez y ocho meses de salario, 
cuando la incapacidad se r e f i e r a á l a p ro fe s ión habi tua l , y n o impida al o b r e r o dedi-
carse á o t ro g é n e r o de t r a b a j o . 

3.a Si el accidente hub iese produc ido u n a incapacidad pa rc i a l a u n q u e p e r m a -
nen te p a r a la p ro fe s ión ó clase de t r a b a j o á que se ha l laba dedicada l a víct ima, el pa-
t rono queda rá obligado á des t inar al ob re ro con igual r e m u n e r a c i ó n á o t ro t r a b a j o 
compat ib le con su estado, ó á sa t is facer u n a indemnizac ión equ iva len te á u n año de 
sa lar io , á elección del pa t rono . 

El pa t rono se ha l l a igua lmen te obligado á fac i l i t a r la asis tencia méd ica y f a r m a -
céut ica al o b r e r o h a s t a que se hal le en condiciones de v o l v e r al t r aba jo , o p o r dicta-
m e n facul tat ivo se le declare comprend ido en los casos def in idos e n los n ú m e r o s 2 
y 3.° del p resen te a r t ícu lo y no r e q u i e r a la r e f e r i d a asistencia, la cual se h a r a b a j o l a 
di rección de facul ta t ivos des ignados p o r el pa t rono . __ 

Las indemnizaciones p o r incapac idad p e r m a n e n t e def in idas e n los n ú m e r o s ¿. 
y 3.°, se rán independien tes de las de t e rminadas en el 1.° p a r a el caso de incapacidad 

te ragora l . ^ ^ a c c i d e n t e p r o d u j e s e la m u e r t e del o b r e r o , el p a t r o n o queda obligado 
á s u f r a g a r los gastos de sepelio, n o excediendo éstos de 100 pesetas, y además á indem-
nizar á la viuda, descendientes legí t imos m e n o r e s de diez y seis años y ascendientes, 
en la f o r m a y cuan t í a que es tablecen las disposiciones s iguientes: ^ 

1 * Con u n a s u m a igual a l sa lar io medio diar io de dos años que d i s f r u t a b a la v ic-
t ima, cuando ésta deje v i u d a é h i j o s ó n ie tos h u é r f a n o s q u e se ha l lasen á s u cu.dado 

•2 a Con u n a s u m a igual á diez y ocho meses de sa lar io , s i sólo de jase h i j o s o nietos . 
3.a Con u n año de sa lar io á la v i u d a sin h i jos n i o t ro s descendientes del di-

fun to . . . , . 
4.a Con diez meses de sa lar io á los p a d r e s ó abuelos de la v ic t ima, si n o de j a se 

v iuda n i descendientes , y f u e r a n aquél los sexagena r ios y careciesen de recursos , 
s i empre que sean dos ó más estos ascendientes . E n el caso de q u e d a r uno solo, la in-
demnizac ión s e r á equ iva len te á s iete meses del j o r n a l que perc ib ía la v ic t ima. 

Las disposiciones contenidas en los n ú m e r o s 2.° y 4.°, s e r á n apl icables al caso de 
q u e la v íc t ima del accidente sea m u j e r . Las con ten idas en e l caso 1.° solo bene f i c i a r án 
á los descendientes de ésta, cuando se demues t r e que se ha l l an abandonados p o r el 
p a d r e ó abue lo v iudo , ó p rocedan de m a t r i m o n i o an t e r i o r de la vic t ima. 

Las indemnizaciones p o r causa de fa l lecimiento no excluyen las que correspondie-
r o n á la v íc t ima en el pe r íodo que medió desde el acc idente has ta su m u e r t e . 

5 " Las indemnizac iones d e t e r m i n a d a s p o r esta ley, se a u m e n t a r a n e n c u n a mitad 
m á s de su cuant ía cuando el accidente se p roduzca en u n es tablec imiento u ob ra s cu-
yas m á q u i n a s ó a r te fac tos carezcan de los apa ra tos de p recauc ión á q u e se r e f i e r en 

1 0 A ? t 6 C ° U l 0 S e 6 c o ¿ t i t u i i Í u n a J u n t a técnica e n c a r g a d a del estudio de los mecanis -
mos i nven t ados has ta h o y p a r a p r e v e n i r los accidentes de l t r aba jo . E s t a J u n a se 
compondrá de t r e s Ingen ie ros y u n Arqui tec to : dos de los p r i m e r o s per tenec ien tes a 
l a J u n t a de r e f o r m a s sociales, y u n o á la Rea l Academia de Ciencias Exactas , á pro-



Art. 7." L a J u n t a á que se r e f i e r e el a r t ícu lo a n t e r i o r r edac ta rá u n catálogo de 
ios mecan ismos que t ienen p o r objeto i m p e d i r los acc identes del t r aba jo , y lo e l e v a r á 
ai Minis ter io de la Gobernación e n e l t é r m i n o de cua t ro meses. 

Ar t . 8." El Gobierno, de acuerdo con la J u n t a técnica, es tablecerá en los reg la -
mentos y disposiciones que se d ic ten p a r a cumpl i r la ley los casos e n que deben acom-
p a ñ a r a las máquinas los mecanismos pro tec tores del o b r e r o ó p r even t i vos de los ac-
cnlentes del t rabajo, así como las demás condiciones de segur idad é h ig iene ind ispen-
sables á cada indus t r i a . 

Ar t . 9." L a J u n t a técnica f o r m a r á u n gab ine te de exper ienc ias , en que se conser-
\ e n los modelos de los mecanismos ideados p a r a p r e v e n i r los accidentes indus t r i a l e s 
y en que se ensayen los mecanismos nuevos , é i n c l u i r á e n el catálogo los que reco-
miende la práct ica . 

" r ' Y 0 ; „ E l l n ' 0 p i e t a r ¡ 0 d e 1 0 3 es tablecimientos indus t r ia les comprend idos en e l 
ai ticulo 3. podra , en vez de las indemnizaciones es tablecidas e n e l a r t 5 o o t o r g a r 

V U a l Í C Í a S ' S ¡ e m p r e q u e l a s g a r a n t i c e n á sa t i s facc ión de la v íc t ima ó sus de-
recnonabientes , en la f o r m a ó cuant ía s iguiente: 

v i í i h H n m a S T a i g u a l a l t ° P,01 ' 1 0 0 d e l s a l a r i 0 a n u a l d e l a v í c t i m a > P a g ' a dera á ia viuda, lujos o nietos menores de diez y seis años. 

i l m P O r T á l a V i u , d a S i u h i j í , s n i descendientes legí t imos de la víc t ima. 
3. De 10 p o r 100 p a r a cada uno de los ascendientes p o b r e s y sexagenar ios cuando 

n o ^ n T r - í Í a S ( i V Í U , l a i l Í d e S e e n d Í C n t e S ' S ¡ e m p r e «I to'tal 5 n " o n no exceda de 30 por 100 del salario. 1 

d e S i S t S C e S a r á ? T n d 0 l a T i u d a p a s a r c á u l t e r i o r e s ^ p c i a s , y respec to de los hi jos o nietos, cuando l legasen á la edad seña lada e n e l a r t ó ° 
t e n d e r á T p u t 0 , d e l a s indemnizac iones es tablecidas e n esta ley, se en -
tenderá p o r salar io el que e fec t ivamente r e c i b a el o b r e r o en d ine ro ó en o t r a f o r m a 

p í r S i t 3 E 1 f a r ¡ ° d Í a r ¡ 0 110 8 6 u u n c a m e n o r á S 
S a ó de o n l T ' " t r a t a n d o s e d e W d i c e s que n o pe rc iban r e m u n e r a c i ó n al-
g u n a o de opera r ios que pe rc iban menos de d icha can t idad . 

j j ñ f o ^ ^ ' r 3 P ° d r á n S U S t Í t U h ' l a s o b ü S a c i o n e s def in idas e n los a r t í cu-
Z t ó í ^ ^ T ? d G G l l a S ' P ° r G l S e g U r ° h G C h 0 á s u c o s t a e n cabeza de l 
Ü S 1 0 3 r i e s g ° s á 1 u e s e c a c ^ a uno de esos ar t ículos r e s -
s e a T í s a c l l f 0 3 ' U U a S ° C Í e d a d d e ^ u r o s d e b i d a m e n t e const i tuida, que 
p r e á c l n d S l e S t e e f e C t ° P ° r e l M Í ! l i s t c l ' ¡ 0 d e I a Gobernac ión , p e r o s iem-

ndier.a on T 8 U m a ^ e l ° b r e r ° r e c i b a 1 1 0 s e a ^ r i o r á ia q u e cor res -p o n d í « a con a r r e g l o a esta ley. 

a r m a s d i n Ü p r e c e p t o 3 d e e s t a l c J ' ob l iga rán a l Estado en sus Arsenales , f áb r i ca s de 
s o s t e n g a . I g u a l o b l ¡ i ó ¡ 1 

^ í c ^ S ^ t a « ^ provincia les y ^ Ayuntamien tos , en los respec t ivos casos, 
asi como las ob ra s p u b h c a s que e jecuten p o r admin i s t r ac ión . 

e s p e d a l e s n n l e h t r a S
I

S e d Í C í a i 1 l a S ^ P ^ o n e s r e l a t i va s á los T r i b u n a l e s ó j u r a d o s 
entendpríH o T í ' T 1 ™ l 0 S C ° n ü Í C t ° S q u e s u r J a Q e u l a apl icación de esta lev, 

j u e c e s d e p r i m e r a i n s t a n c i a > c ° q « « * > * p r o c e d i ó 

E n j i l l a m i e n t o J v ü J U , C 1 ° S ^ ^ 7 l 0 S r ° C l U ' S ° S q U C d C t e ™ ¡ n a l a ^ d " 

ley p r e s c r i b e ? r r í n 1 P a F a r e C l a m a r e l c ™ p l i m i e n t o d e l a s disposiciones de esta 
A i - t 7 t i . P l i r U Q a ñ ° d e l a f e e h a d e l accidente, 

dos e n las d S l ^ ? 0 1 1 6 3 d e d a ñ 0 S * p e r j l ü c i o s p ° r n o c o m p r e n d i -
De recho común ^ p r e M n t e l e y ' « u c d a n a ^ p resc r ipc iones de 

gligeiieia a u l S ^ S * 7 P ? r j l l i c i o s f u e r a n ocasionados con dolo, i m p r u d e n c i a ó ne-

— -
• 1«. bi los Jueces y Tr ibuna les de lo c r imina l acordasen el sobrese imien to ó 

la absolución de l procesado, q u e d a r á expedito e l de recho que al in te resado corres-
ponda p a r a r e c l a m a r la indemnizac ión de daños y per ju ic ios , según las disposiciones 
de esta ley. 

Ar t . 19. Se rán nulos y s in v a l o r toda r enunc ia á los benef ic ios de la p resen te ley, 
y en g e n e r a l todo pac to con t r a r io á sus disposiciones. 

Art . 20. El Gobierno dictará , e n el t é rmino de seis meses , los reg lamentos y dispo-
siciones necesar ios p a r a el cumpl imien to de esta ley. 

Ar t . 21. E j emp la r e s impresos de esta ley y su r eg lamen to se co locarán en sitio 
visible de los establecimientos, ta l leres ó empresas indus t r ia les á que se r e f i e re . 

C . Ley regulando el T R A B A J O D E LAS M U J E R E S T D E LOS NIÑOS, de 13 de Marzo de 1900 

(Gaceta del 14), cuyo art. 9." se modificó por la de S de Enero de 1901 (Gaceta del 10), y Re-
glamento de 13 de Noviembre del mismo año 1900 (Gaceta del 15 y 16) (1). 

Ar t . 1.° Los menores de ambos sexos que n o h a y a n cumpl ido diez años n o serán 
admi t idos e n n i n g u n a clase de t r a b a j o (2). 

\ r t . 2.° Se rán admi t idos a l t r a b a j o los n iños de ambos sexos, m a y o r e s de diez y 
m e n o r e s de ca torce años, p o r t i empo q u e no excederá d i a r i amen te de seis h o r a s en 
los es tablec imientos indus t r ia les , y de ocho en los de comercio, i n t e r r u m p i d a s p o r 
descansos que no sean en su to ta l idad m e n o r e s de u n a h o r a (3). 

Las J u n t a s locales y p rov inc i a l e s c readas p o r es ta ley p r o p o n d r á n a l Gob ie rno 
los medios q u e es t imen conducentes , p a r a que, en el plazo de dos años, á con ta r de la 
p romulgac ión de la mi sma , quede r educ ida á once h o r a s la j o r n a d a ac tua l donde esta 
excediese de las once h o r a s r espec to de las pe r sonas objeto de es ta ley. 

Ar t 3." Cuando p o r causa de aver ías , sequía ó r iadas , t engan que suspender o 
d i s m i n u i r el t r aba jo las f áb r i ca s movidas p o r f ue r za de agua, la J u n t a local busca ra 
y p r o p o n d r á l a f o r m a de sup l i r en h o r a s e x t r a o r d i n a r i a s l a p é r d i d a s u f r i d a en el 
curso del año. . 
• También lo h a r á cuando e n las f áb r i ca s m o v i d a s á v a p o r sea necesar io c o m p e n s a 
p a r o s forzosos y p o r épocas que se d e t e r m i n a r á n en los respec t ivos reg lamentos , en las 
indus t r i a s cuyos p roduc tos t engan la v e n t a l imi tada á co r t a s t emporadas estacionales. 

L a ampl iac ión de h o r a s no excederá en n i n g ú n caso de doce semanales . 
Ar t . 4. Queda p r o h i b i d o e l t r a b a j o noc tu rno á los n i ñ o s de ambos sexos m e n o r e s 

d e Q u e d a 0 p r o W b i d o t ambién á los m a y o r e s de catorce años y m e n o r e s de diez y 
ocho en las indus t r i a s que d e t e r m i n e n las J u n t a s locales y provinc ia les . 

P ¿ a los e f e c L de esta ley, se en t ende rá po r t r a b a j o n o c t u r n o e l q u e t enga l ^ a r 
desde l a s s iete de la ta rde has ta l a s c inco de la mañana , con descansos, como m í n i 

p o d r á exceder de cua ren ta y ocho h o r a s semana les (4). 
Art 5.° Queda p roh ib ido á los menores de diez y seis anos: 

Todo t r a b a j o e i o e s ^ ^ c á m d e n t o s dest inados á la e laborac ión 6 m a n i p u l a r o n 
de m a t e r i a s in f lamables y en aquel las indus t r i a s cal if icadas de p e h g r o s a s ,6 m s a l u 
bres, cuyo c u a d r o fijará e l Gobierno e n los reg lamentos , después de oído el p a r e c e r 

S S S S Í , de t r ansmis ión , m ien t r a s esté f unc ionando la 

m a q u i n a r i a . 

m Por Real decreto de 18 de Noviembre de 1908 (Gac. del 20) se dictan reglas especiales para 

S Q? e po,' e U r t 7.° del reg. cit., se amplía á sesenta y seis horas semanales. 

(5) Art. 9.°, reg. cit. 



Art. 6. Se p roh ibe ocupar á los n i ñ o s menores de diez y seis años y á las m u j e r e s 
m e n o r e s de edad en ta l leres en los cuales se confeccionen escritos, anuncios , g raba-
nos, p in tu ras , emblemas, es tampas y demás objetos que, sin es tar b a j o la acción de las 
leyes penales, sean de tal na tu ra leza que puedan h e r i r su m o r a l i d a d (1). 

Queda prohib ido á los m e n o r e s de diez y seis años todo t r a b a j o de agi l idad, equi-
Z w f ' f ° ^ s l o c a c i 6 n e n espectáculos públ icos . Los d i rec tores de compañías 
f Z o . o , , 5 e I o s m e n o r e s í u e con t r avengan este artículo, se rán penados con-
l o r m e al 1. de la ley de Protección de los n iños de 26 de J u l i o de 1878 

L a prohib ic ión contenida e n el p á r r a f o 2.° de este a r t ícu lo p a r a los m e n o r e s de 
r * ' 6 3 a p l i c a b l e á c u a l 4 u i e r c ! a s e de t r aba jo , a u n q u e rev i s t a carác te r 

l i t e i a r io o artístico e jecutado e n espectáculo públ ico . 

m S Í ' b Í T 2 8 á q u e s e r e f l e r e e l P á s e n t e a r t í cu lo quedan somet idas á l a s dis-
, A u t o d d a d g u b e r n a t i v a , quien, p a r a su dispensa, aprec iará la re la -

c ion ent re los inconvenientes f ís icos y mora l e s del t r a b a j o y l a s condic iones del n i ñ o 
esta ley X2) ü ' a b a J O e n domingo y d ías fes t ivos á los obre ros que son obje to de 

e n t r
i ^ ' L E I M f n Í S t r 0 d e 1 3 G o b e r n a c i ó n n o m b r a r á J u n t a s p rov inc i a l e s y locales 

los a n t e r i r e s ¡ t ) * * ^ C 3 S ° S ^ a u t o r i z a e i o n e s P e d i d a s eon a r r e g l o á los ar t ícu-

l o ^ í f f p r 0 ™ a l e s e s t a rán const i tuidas p o r represen tac iones de l a s J u n t a s 

Í P O r 6 1 G o b e r n a d o r c ¡ T Ü d e I a P rov inc ia , q ® deberá convo-
d e l i b L ^ i ó n Weníp111^ °P u n 0 ' ^ a r i d o * o s asuntos que h a y a n de ser ob je to de su 
ae i ioerac ión , y teniendo su acuerdo u n carác te r consul t ivo. 

* J i 0 í S Í D p a , r t l d e e s t a s J u n t a s p rov inc ia l e s u n Vocal técnico des ignado p o r la 

S ^ S Í T T r t ^ acerca de las°condiciones 
y sa lubr idad en los t r a b a j o s de los tal leres. 

y u n r e n r e s f n t a S T r ^ P ° n d J á n d e u n « * » « 0 igua l de p a t r o n o s y de obre ros 
siástica. d e l a Au to r idad civil , que t e n d r á la pres idencia , y o t ro d é l a ecle-

o n e í e n l n ^ 1 ! ? 0 1 1 6 5 d e e s t a s J u n t a s : i n f e c c i o n a r todo Centro de t r a b a j o : c u i d a r de 
p r o c ^ i S a t S ^ S í U b r Í d f 6 h i g i e n c ; f - m a r las e s t a d í s t i c a s ^ ! „ abafo 
S a n c i o n e a u e t T J U 1 ' a d ° S m Í X t ° S d e p a t r 0 n 0 S * o b r e r o s > - « e r la 

? u e u n o s 7 otros some t i e r an á su de l iberac ión , y v e l a r p o r el cumnl i -
1 d e e s t a l ^ > s i n g u l a r m e n t e donde se r e ú n a n obre ros de ambos s e x i s p a Z u e 

~ U D a d ' S C Í p l Í n a ^ G V Í t e t 0 d ° q u e b l ' a u t 0 d G l a - « r a l ó de las bue'nas S 

A » ^ S 6 f . f r O V Í S Í O n a l h a s t a l a Publ icac ión de j u r a d o s mix tos . 

d e H a b a j o p a r e a d a u i Í ^ T T " ^ P ° r m e n ° 3 ' " » P a b l e s en t r e las 
años q ^ & S w S T l a , l n f ' U C C 1 0 n P r i m a r i a re l igiosa á los m e n o r e s de catorce 

t a b l e c i m S L H i T 5 6 ^ * m a y ° r d Í S t a n C Í a S C r á o b l i g a t o r i o « « t e n e r u n a p a r a el es-
T S n iños o n , " 7 T P ? r m a n e n t e m e n t e e n s u s ' r a b a j o s más de veinte n iños , 

an tes de 8 6 ^ a d m * t ' r a e n f á b r i c a u n año 

No se p e r m i t i r á e l t r a b a j o á las m u j e r e s d u r a n t e u n plazo de cua t ro á 

(1) Art. 34, reg. cit 
(2) Arts 10 y 17, reg. cit. 
(3) Art. 20, reg. cit. 
(4) Arts. 11 S. 15, reg. cit. 

^ l ' a e S H 0 ) a U l t Ó r e d a C t a d ° d 6 S P U é S d e 13 r e f ° r m a h e c h a P ° r i a de 8 de Enero de 1907 

g r e S . y " S o l S a C ¡ ^ " É F * 0 ? T ^ d e « d o >"a el Con-t ^ n o c t u m o d e l a ^ r c o ^ ^ s t s ^ L w * -

«Art. 1. Se prohibe el trabajo industrial nocturno de las mujeres, sin distinción de edad. 

seis semanas pos ter iores al a lumbramien to . E n n i n g ú n caso se rá dicho plazo i n f e r i o r 
á cua t ro semanas; se rá de cinco ó de seis si de u n a cer t i f icación facu l ta t iva resu l tase 
que la m u j e r no puede, s in p e r j u i c i o de su salud, r e a n u d a r su t r a b a j o . 

El p a t r o n o r e s e r v a r á á la obrera , d u r a n t e ese t iempo, s u puesto en el mismo. 
L a m u j e r que h a y a en t r ado e n el octavo mes de e m b a r a z o p o d r á sol ici tar e l cese 

en e l t r aba jo , que se le concederá si el i n f o r m e facu l ta t ivo f u e s e favorab le , e n cuyo 
caso t endrá de r echo á que se le r e s e r v e el puesto q u e ocupa. 

Las m u j e r e s q u e t engan h i j o s en el per íodo de lactancia t e n d r á n u n a h o r a al día, 
den t ro de las del t raba jo , p a r a da r el pecho á sus h i jos . 

Es ta h o r a se d i v i d i r á e n dos pe r íodos de t r e in ta minu tos aprovechables : u n o en 
e l t r a b a j o de l a m a ñ a n a y o t ro en el de la t a rde . 

Es tas medias ho ra s s e r á n aprovechadas p o r las m a d r e s cuando lo juzguen conve-
n ien te , s in más t r ámi t e que pa r t i c ipa r al d i rec tor de los t r aba jos , a l e n t r a r en ellos, la 
h o r a que h u b i e r e n escogido. 

No s e r á e n m a n e r a a l g u n a descontable p a r a el efecto de cobro de j o rna l e s la hora 

des t inada á la lac tancia (1). 
Ar t . 10. No p o d r á n s e r admi t idos en los establecimientos indus t r i a les y m e r c a n -

t i les los n iños , jóvenes y m u j e r e s que no presenten cer t i f icación de es tar v a c u n a d o s 
y de no padecer n i n g u n a e n f e r m e d a d contagiosa (2). 

Ar t . 11. Cuando el a lo jamien to de los obreros dependa en a lguna m a n e r a de los 
dueños ó empresa r ios de los es tablecimientos indus t r ia les ó mercant i les , se rá absolu-
t amen te ob l iga tor io el m a n t e n e r u n a separación comple ta e n t r e l a s pe r sonas de dife-
r en te sexo q u e no per tenezcan á u n a misma famil ia . _ 

Ar t 12 El Gobierno, oyendo al Consejo de Sanidad y á l a s J u n t a s provinc ia les , y 
p r e v i a la i n f o r m a c i ó n que es t ime necesar ia , clasif icará todas l a s indus t r ias y t r a b a j o s 
p a r a acomodar á esta clasif icación los a r t ícu los cor respondien tes de la p resen te ley . 

A r t 13. Las in f racc iones de esta ley se cas t igarán con mul tas de 25 a 250 pesetas, 
exigibles solamente á los pa t ronos , salvo e l caso de q u e resul te man i f i e s t a la i r res -
ponsabi l idad de los mismos. , , . 

Las Autor idades munic ipa les se rán las enca rgadas de la impos ic ión y cobro de las 
r e f e r i d a s mul tas , cuando lo d e t e r m i n e n l a s J u n t a s locales y provincia les , y su p roduc to 
i n g r e s a r á en las Ca jas de las J u n t a s locales p a r a m e j o r a r la educación del ob re ro (3). 

Ar t 14 L a inspección q u e exige el cumpl imiento de esta ley co r responderá al 
Gobierno, s in p e r j u i c i o de la mis ión q u e e n ella se conf ía á l a s J u n t a s locales y p ro -
v inc ia les (4). 

»Es trabajo industrial, para los efectos de esta ley, aquel en que se empleen más de cinco 

°b»ArtS 2 0 La prohibición á que se refiere el anterior artículo comprenderá forzosamente las 
horas que transcurren desde las nueve de la noche á las cinco de la mañana. 

»Art. 3.° Se exceptúa de esta prohibición: 

i - 0 S T i ^ r S l utilicen para el trabajo materias susceptibles de altera-
ftión siempre que no hubiera otro medio de evitar la pérdida de esas materias. 

tArt! 4^ L^s infracciones de esta ley se castigarán con multa de 2, á 250 pesetee- engib e 
solamente á los patronos, salvo el caso de que resulte manifiesta la b W j M J «ta los 
mismos. Las autoridades municipales serán las encargadas de la imposición y cobro de las mnl-

Z S k *ue se establece en las Apostato-

r S ^ ^ ^ S S ^ S S ^ S í d e s e l l a fecha el HegUtm.nto que re-

quiera esta ley.» 
(1) Arts. 1S y 19, reg. cit. 
(2) Art. 16, núm. 3.°, reg. cit. 
(3) Arts. 24 » 30, reg. c i t 
(4) Arts. 31 á 36, reg. cit. 



Art. 15. Si sobre la apl icación y ejecución de esta ley se f o r m a l i z a r a an te las 
Autor idades locales, p o r la represen tac ión deb idamen te au to r izada de Asociación 
legalmente consti tuida, ya sea de obreros , de p a t r o n o s ó m i x t a de p a t r o n o s y obreros , 
ins tancia exponiendo los daños ó inconvenientes práct icos q u e se o r i g i n e n e n a l g ú n 
caso, el Gobierno, oyendo á las J u n t a s locales y provincia les respec t ivas , y, en su caso, 
á la Comisión de R e f o r m a s sociales, p o d r á dec re ta r Ja suspens ión , con las excepciones 
de aplicación de esta ley, en l a localidad de donde proceda la r e s l amac ión , y exclusi-
vamen te p a r a la i ndus t r i a ó t r aba jo á que la m i s m a se r e f i e r a (1). 

Art . 16. El Gobierno d ic ta rá en el plazo de s >is meses los reg lamentos que ex i ja la 
ejecución de esta ley. 

Ar t . 17. Los j e f e s de i ndus t r i a s es tán e n l a obl igación de fijar en l uga r v is ib le de 
sus tal leres las disposiciones de la p r e sen t e ley y los reg lamentos gene ra l e s que p a r a 
su e jecución se v a y a n publ icando, así como los reg lamentos p a r t i c u l a r e s conce rn ien -
tes á su indus t r ia y el de o r d e n i n t e r i o r de su es tablecimiento . 

Se depositará u n a copia de este ú l t imo en la Secre tar ía de la J u n t a local, e n la del 
Ayuntamiento respect ivo, en la de la J u n t a p r o v i n c i a l y en el G o b i e r n o c iv i l de l a 
p rov inc ia . 

Art . 18. Se declara púb l i ca la acción p a r a d e n u n c i a r los hechos que i n f r i n j a n l a 
p resen te l ey . 

D . Ley fijando la JORNADA MAXIMA EX LOS T R A B A J O S MINEROS, de 27 de Diciembre 
de 1910 (Gaceta del 31). 

Art . l .° Es tán comprend idos en esta l e y : 
Los t r a b a j o s de extracción de sustancias m i n e r a l e s que t ienen p o r ob je to su uti l i-

zación d i rec ta , á s a b e r : el a r r a n q u e de estas sus tancias en pozos , ga le r í as ú o t ros 
sitios, y a se haga á roza ab ie r t a ó sub t e r r áneamen te ; los t r a b a j o s de desagüe , los 
de seguridad é h ig iene de las excavaciones ; m á q u i n a s empleadas e n las° labores 
y t ranspor tes en-el i n t e r i o r de las m i n a s de pe rsona l , minera les , escombro? y mate-
rial , y las operaciones re lac ionadas d i rec ta é i n m e d i a t a m e n t e con las l abo re s de ex-
tracción. 

Hál lanse comprendidos asimismo: los t u rba l e s ; las canteras , ó sean l a s explotacio-
nes de mate r ia les de construcción, y a se h a g a la ex t racc ión á r o z a a b i e r t a ó sub t e r r á -
neamente; las sal inas mar í t imas y c r iaderos de s a l g e m m a ; a l u m b r a m i e n t o de aguas 
sub t e r r áneas minera les y min aro-medicinales. 

IsTo es tán incluidos: los t r a b a j o s del ex te r io r e n oficios y ta l leres igua les á los de 
o t ras indus t r ias , a u n es tando a l serv ic io de l a s m i n a s ; los ta l leres de p r e p a r a c i ó n 
mecánica de las sustancias mine ra le s y las f á b r i c a s de beneficio. 

Ar t . 2.° Se cons ide ra rán como obre ros , p a r a los efectos de esta ley, á las pe r sonas 
q u e e jecutan los t r a b a j o s mine ros citados en el a r t í cu lo an te r io r , p e r o no los emplea-
dos y func iona r ios de las explotaciones m i n e r a s . 

Ar t . 3.° L a j o r n a d a m á x i m a o r d i n a r i a e n las l a b o r e s sub t e r r áneas no p o d r á exce-
de r de n u e v e ho ra s a l día. 

Ar t . 4.° La j o r n a d a m á x i m a e n los t r a b a j o s d e l aboreo á roza ab ie r t a , y en los de- " 
pendientes de el los , á que hace r e f e r e n c i a e l a r t . 1.°, t e n d r á n u n a du rac ión med ia 
a n u a U e nueve h o r a s y t re inta minu tos , r e g u l a n d o la d iar ia , d u r a n t e l a s estaciones 
del ano, por la luz solar, y de modo que e n n i n g ú n t i empo exceda de diez horas . 

Art . 5.° No se a u m e n t a r á la du rac ión de las j o r n a d a s i n f e r i o r e s á l a m á x i m a fijada 
po r esta ley, que en c ier tas explotaciones h a y a n establecido los r eg l amen tos v igentes 
en las mismas, los convenios ó la cos tumbre . 

Art . 6.° E n las labores sub te r ráneas , l a j o r n a d a o r d i n a r i a empeza rá con la e n t r a d a 
de los p r imeros obre ros en el pozo, socavón ó g a l e r í a - s in descontarse de aquél la la 
du rac ión del t rayec to has ta el pun to de l a l a b o r e n que h a n de t r a b a j a r — , y conc lu i rá 
con la l legada á la boca-mina de los p r i m e r o s o b r e r o s que salgan. 

(1) Arts. 37 á 40, reg. cit. 

Los descansos e n el in t e r io r de la mina , dedicados á las comidas y al r eposo per ió-
dico del ob re ro , no están comprend idos e n la du rac ión de la j o rnada , y se r e g u l a r á n 
po r los r eg lamen tos de cada explotación, p o r convenio ó p o r la costumbre; p e r o sí se 
inc lu i r án en l a j o r n a d a las i n t e r rupc iones del t r a b a j o independien tes de l a v o l u n t a d 
del o b r e r o que las necesidades del laboreo impongan . 

E n l a s labores á roza ab ie r t a la j o r n a d a comprende desde la l is ta ó señal de en t r ada , 
cua lqu ie ra q u e sea la f o r m a e n que se diere , has ta la t e rminac ión del t r aba jo en el 
tajo, descontando los descansos in te rmedios é inc luyendo en aquélla las i n t e r rupc io -
nes p o r necesidades del laboreo . 

Ar t 7 o E n l a j o r n a d a m á x i m a legal de los maquin i s tas , fogoneros , y en gene ra l 
de los encargados del f u n c i o n a m i e n t o de l a s m á q u i n a s de todas clases empleadas en 
las l abores comprendidas en el a r t . 1.", no está inc lu ido el t iempo necesa r io p a r a p o n e r 

aquél las en m a r c h a ó pa rada . . 
i r t 8 ° Cuando o c u r r a n aver ías ó accidentes en escalas, t omos , cubas, jaulas, ma -

qu inas y apa ra tos empleados e n la ba jada y subida de los o b r e r o s p o r pozos y ga l enas , 
p o d r á pro longarse la j o r n a d a e n la p a r t e al ícuota mot ivada p o r esas causas, pe ro solo 
p o r e l t iempo es t r ic tamenie necesar io p a r a la r e p a r a c i ó n de las averias , b a j o la r e s -
ponsabi l idad del propie tar io ó a r r e n d a t a r i o de las l abo re s quien deberá comunicar 
i nmed ia t amen te esta incidencia y su r emed io al gobe rnador y a l ingen ie ro jefe de 
minas de la provincia , po r si cons ide ran convenien te su in tervención, 

¿ t 9 ° Se p e r m i t i r á la r e i t e r a c i ó n de la j o r n a d a den t ro de las ve in t icua t ro h o r a s 

l l C l C u a n d o l a s l abo re s no puedan ser i n t e r r u m p i d a s en evitación de a l teraciones im-
po r t an t e s en u n a m i n a ó pa r t e de la mina . 

E n las explotaciones en que p o r cos tumbre establecida y con acuerdo f a v o r a b l e de 
los obreros , á u n día de t raba jo , en dos tu rnos , s igue u n día en te ro de descanso. 

E n l a s cuadr i l l as do r epa rac iones urgentes , si p a r a evitai- el t r aba jo e n los domrn-

^ X S Í W p a r a u n mi smo o b r e r o d e b e r á n es ta r 

iner c a s o , l a autorización d e l gobe rnado r , p r e v i o i n f o r m e del i ngen i e ro de minas , y 

mi e l caso 3.°, la del alcalde. , . . , 
Art 10 P o d r á aumen ta r s e l a du rac ión de l a j o r n a d a e n los casos s iguiente . 
1 » ' Cuando las pe r sonas ó la p rop iedad se encuen t r en en pe l ig ro m m m e n e o h a y a n 

ocu r r i do accidentes á cuyo remedio sea preciso acudir sin demora . E n ales casos, 
como en los de f u e r z a m a y o r , y s i empre que h u b i e r a neces idad de prevenir- p e h -
aro^áctual ó eventua l , los pa t ronos , b a j o su responsabi l idad, p o d r a n a u m e n t a r la d u r a -
ción de l a ¡ornada e n tan to r ec iben la autorización del gobernador . 

2 o E n las explotaciones m i n e r a s donde, p o r su si tuación topográf ica , n o se p u e d a 

te?ajCuTnLlofcirTnttlÍsde o rden técnico sea impos ib le cont inuar la explo-

^ÍEÍi l o s ^ s c ^ ^ ^ ^ ^ ^ r ^ e x t e a c ^ ^ M r ^ ^ e tomento no p o d r á n exceder de 
o ó ^ i s semanales L a excepción se rá concedida po r el Minis t ro de la Gober-

Z t Z y e l r J ^ C ^ e f o de Miner ía y al Ins t i tu to de R e f o r m a s Sociales; y esta con-
cestón ' en e l caso 3° , t e n d r á carác te r t e m p o r a l no m a y o r de seis meses, pudiendo s e r 
r enovado el plazo en caso de excepcional impor tanc ia . , , . 

i T l l E l Gob ie rno p o d r á suspender p rov i s iona lmen te la apl icación de esta ley 
e n caso de u r g e n c i a e x t r e m a en que es tén compromet idos os intereses nacionales . 
p L - a q u e l a suspensi ó n se convier ta e n def in i t iva , se rá prec iso OH- al Ins t i tu to de Re-
f o r m a s Sociales y a l Consejo de Estado. . _ . , 7 „ 8 o q o v 1 0 

A r t 12. Cuando p a r a el cumpl imien to de lo dispuesto en los a r t s . 7. 8 , 9. y 10 
de esta ley se aumen ie la j o r n a d a m á x i m a con ho ra s ex t r ao rd ina r i a s de t r aba jo , se rán 
és tas r e m u n e r a d a s en pa r t e s al ícuotas sup lementa r i a s de j o r n a l , s egún los cont ra tos 
que establezcan pa t ronos y obreros . 



Art. 13. No p o d r á n los obre ros t r a b a j a r más de seis h o r a s al día: 
1.° E n l a s pa r t e s de las explotaciones sub te r r áneas m i n e r a s donde la t e m p e r a t u r a 

ord inar ia , den t ro de las condiciones n o r m a l e s del laboreo , sea igua l ó m a y o r de 33 g ra -
dos centígrados, y en aquel las en que los obre ros t engan q u e t r a b a j a r hund i endo 
cons tantemente sus ex t remidades i n f e r i o r e s en agua ó fango. 

Cuando la t e m p e r a t u r a exceda de 42 grados cen t íg rados , so lamente se p o d r á t r a -
b a j a r en caso de necesidad impresc ind ib le ó de pe l ig ro inminen te . 

2.° E n las minas de Almadén , p a r a las labores sub t e r r áneas y las i n sa lub re s del 
ex te r ior . 

E n otros casos excepcionales de insa lubr idad de te rminados p o r e l Gobierno, se 
r e b a j a r á la j o r n a d a m á x i m a o r d i n a r i a en el n ú m e r o de h o r a s que éste fije, oyendo al 
Consejo de Miner ía y a l de Sanidad . 

E n todos los casos p receden tes se p r o h i b e l a adopción de dobles t u rnos p a r a u n 
mi smo obre ro . 

Ar t . 14. E n toda clase de labores s u b t e r r á n e a s se p r o h i b e e l t r aba jo de l a s m u j e r e s 
y el do los n iños m e n o r e s de diez y seis años. 

E n las que se rea l icen al ex ter ior , s egu i r án r ig iendo los preceptos de la ley de 13 de 
Marzo de 1900, sin que e n n i n g ú n caso exceda la j o m a d a de las nueve horas y m e d i a 
señaladas en el a r t . 3.° 

Ar t . 15. La ley y r eg lamen tos p a r a s u apl icación, se fijarán e n sitios v is ib les de 
las explotaciones. 

Ar t . 16. Son r e sponsab le s de la f a l t a de cumpl imiento de los preceptos de esta lev 
y de los r eg lamen tos p a r a su apl icación, los propie ta r ios ó a r r e n d a t a r i o s de las explo-
taciones comprend idas e n e l a r t . 1.°, y a sean par t i cu la res ó Compañías. 

Art . 17. Las in f racc iones de esta l e y ó de sus r eg lamen tos s e r á n cast igadas con 
m u l t a de 50 á 2.500 pesetas, exigibles á los p rop ie ta r ios ó a r r e n d a t a r i o s de las l abores , 
salvo el caso de que r e su l t e comprobada l a i r responsab i l idad de los mismos. 

Las re inc idencias den t ro del plazo de u n año se cas t igarán con mul tas dobles de 
las p r imeras , debiendo todas ser sa t is fechas en papel de pagos a l Estado. 

Conocerán de l a s i n f r a c c i o n e s de l a ley y r eg lamen tos y de su cor recc ión los 
gobe rnadores civiles, oyendo á la J e f a t u r a de Minas y á la J u n t a provinc ia l de R e f o r -
mas Sociales. 

^ Contra las resoluciones del g o b e r n a d o r civil podrá in te rponerse , den t ro de t r e in ta 
días, r ecu r so de alzada an te el Minis t ro de la Gobernac ión , q u i e n r e so lve rá en def i -
ni t iva , oyendo a l Ins t i tu to de R e f o r m a s Sociales. 

Si los propie ta r ios ó a r r e n d a t a r i o s dG las l abores i n t e r p o n e n r e c u r s o con t ra las 
resoluciones de los gobe rnadores , e l i m p o r t e de las mu l t a s p o d r á no hacerse e fec t ivo 
has ta que sob re ellas, y e n el plazo de t r e in ta días, u n a vez oído el Ins t i tu to de R e f o r -
m a s Sociales, haya resuel to e n def in i t iva e l Ministerio de l a Gobernac ión . 

E l Ins t i tu to de R e f o r m a s Sociales, al d ic taminar , p o d r á p r o p o n e r u n r e c a r g o del 
10 p o r 100 sobre l a cuan t í a de las mul tas . 

Ar t . 18. Se declara públ ica la acción p a r a denunc ia r las in f racc iones de l a p re -
sente ley. 

Art . 19. Los r eg l amen tos y disposiciones que ex i ja el cumpl imien to de esta ley, 
así como lo r e f e r e n t e á la iñspección, se rán redactados y puestos en v igor en el plazo 
m á x i m o de dos meses , á con ta r desde e l día de su p romulgac ión , d u r a n t e cuyo t é r -
mino podrán los in teresados d i r i g i r sus i n f o r m e s ó rec lamac iones a l Minis ter io de l a 
Gobernación. 

E l Consejo de Minería y el Ins t i tu to de R e f o r m a s Sociales s e r á n oídos p a r a la ela-
borac ión y las u l t e r i o r e s modif icaciones de los reg lamentos . 

E . Jurisprudencia sobre ACCEDENTES DEL TRABAJO. 

Aun cuando l a ley de 1.° de E n e r o de 1900, sobre accidentes del t r aba jo , sea u n a 
ley cuyos benef ic ios a lcanzan p r inc ipa lmen te á los obre ros y dependientes su je tos al 
s imple j o r n a l ó salar io con que se les r e m u n e r a en las empresas ó indus t r i a s á que se 
r e f i e r e el art . 2.° de l a misma, comprend iendo á todos ba jo l a denominación gené r i ca 

de operar ios , e n n inguno de sus preceptos existe base cier ta p a r a es tablecer e n t r e 
' aquél los dist inción a lguna, p o r r azón de su m a y o r ó m e n o r categoría , conocimientos 

que le sean exigidos y sueldo ó sa lar io que d i s f ru t en , a l objeto de exc lu i r de la ley á 
n inguno, si c o n c u r r e n en él l a s c i rcuns tancias de d e s e m p e ñ a r las func iones que le 
están asignadas, e jecutando hab i tua lmen te u n t r a b a j o m a n u a l f u e r a de su domici l io , 
p o r cuenta a jena, aun cuando sea con carácter técnico, pues n i la c o n c u r r e n c i a en e l 
ope ra r io de es tudios ó t í tu lo p ro fe s iona l cons t i tuye razón a lguna p a r a p r e s c i n d i r de 
la índole de l t r aba jo que ejecute , n i ser ía tal d i s t inc ión c o n f o r m e al a lcance f u n d a -
menta l de la ley, cual e s el de a s e g u r a r en la f o r m a que p r e v é los accidentes á que 
es tán expuestos , p o r la índole de sus t rabajos , los que se ha l l an al serv ic io de las em-
p re sa s ó i ndus t r i a s á que aquél la se r e f i e r e (1). 

S i b i e n no es dable c o n f u n d i r e n modo a lguno lo que es u n accidente del t r a b a j o 
con lo que cons t i tuye u n a e n f e r m e d a d con t ra ída en el e je rc ic io de u n a p r o f e s i ó n 
de te rminada , cuando esta en fe rmedad no t i ene u n a re lac ión absoluta é i nmed ia t a con 
aquel la p ro fes ión , s ino que depende del ago tamien to ó desgaste n a t u r a l de f u e r z a s 
empleadas e n los t r a b a j o s á que el ind iv iduo se dedique , es, p o r el con t r a r io , ev iden te 
que, s i empre que la les ión á que se r e f i e r e el a r t . 1.° de la ley de 30 de E n e r o de 1900, 
sobrevenga de u n a m a n e r a d i rec ta é i n m e d i a t a p o r consecuencia i ndudab l e de l 
mane jo de subs tanc ias tóxicas, se e n c u e n t r a de l leno comprend ida e n d icha ley, y a 
p o r q u e ésta no def ine el accidente con r e f e r e n c i a á u n suceso r e p e n t i n o más ó menos 
imprev is to , s ino al hecho mi smo cons t i tu t ivo en sí de la lesión, y a porque , dada la 
na tu ra l eza de esta clase de accidentes en los es tab lec imien tos en que se emplean 
ma te r i a s tóxicas ó insa lubres , se r ía po r demás insól i to q u e acaecieran r epen t i na -
mente , como acontece en o t r a s f áb r i ca s ó tal leres, ó en los demás l uga re s donde los 
o b r e r o s e jecu tan u n t r a b a j o manua l p o r cuenta del pa t rono; y, esto supuesto , la lesión 
consis tente e n la pé rd ida completa de la vista, á consecuencia de la in toxicación l lama-
da saturnina, con t ra ída con mot ivo de los t r aba jos qüe se e jecu taban en la fabr ica , n o 
puede menos de cal i f icarse como u n accidente en e l sen t ido de la ley ci tada, p o r q u e 
a fec tando á la i n t eg r idad del o rgan i smo del individuo, l e causó u n daño o de t r imen to 
corpora l , c u y a responsabi l idad alcanza á la sociedad demandada , como consecuencia 
n a t u r a l v p r ó x i m a ó hecho inhe ren t e á l a explotación indus t r i a l á que se dedica, en la 
q u e se emplean subs tanc ias tóxicas, á t enor d é l o s ar t íc idos 1°, 2.» y 3.° de la r e f e r i d a 
lev de Accidentes del t r aba jo , r e c t amen te apl icados en la sentencia r e c u r r i d a (2) 

" No procede la casación de la sentencia denega to r i a de indemnizac ión p o r acciden-
t e s del t r aba jo , r ec l amada p o r u n cont ra t i s ta que, como tal, no t iene e l concepto de 

° b s Y b i e n el a r t 2.° de la ley sob re Accidentes del t r aba jo hace r e sponsab le á los 
p a t r o n o s de los que o c u r r a n á los ob re ros en el e jerc ic io de su p ro fe s ión , con la 
excepción de los q u e sob revengan p o r f ue r za m a y o r y ex t raña , esto no qu ie re dec i r 
que aquéllos deban r e s p o n d e r de o t ros accidentes que los que se p roducen con mo t ivo 
de los actos que los o b r e r o s e j e c u t a n n a t u r a l m e n t e p a r a los se rv ic ios q u e p r e s t a n , 
inc luso aquellos que r ev i s t an a lgún ca rác te r de imprudenc ia , si esta d e r i v a exc lus t -
v a m e n t e de la conf ianza que la práct ica y hab i tua l idad de la p r o f e s i ó n insp i ra , p a r a 
cuya evitación impone la ley á los pa t ronos la obl igación de adop ta r especiales medi-
das de segur idad; pe ro n u n c a de los que exc lus ivamente s o b r e v i e n e n p o r culpa noto-
r i a del o b r e r o rea l izando actos innecesar ios , actos que , n o sólo no son prec isos p a r a 
sus func iones , sino que, p o r s e r r ea lmen te ex t raños , no pueden c o m p r e n d e r s e e n t r e 
las medidas p recau to r i a s del pa t rono, pues de o t ra sue r t e se barrenarían los prinaptos 
fundamentales del Código civil, sobre que se basa la doctrina de la culpa, y nada existe en la 
referida ley de Accidentes del trabajo que j,<siifip:e tan extraordinaria excepción de d,el,a doc-
trina (4). 

(1) Sent. 27 Febrero 1903. 
(2) Sent. 17 Junio 1903. 
(3) Sent. 20 Octubre 1903. 
(4) Sent. 21 Octubre 1903. 



No es de e s t imar e r r o r de Derecho , con in f racc ión de los ar t ículos 1.° de la ley de 
30 de E n e r o de 1900 y 2.° del r eg l amen to de 28 de Ju l io del m i smo año, e n la sen tenc ia 
absolutor ia de l a d e m a n d a sob re indemnizac ión po r accidente del t r aba jo o c u r r i d o a l 
actor , si éste cont ra tó p o r cuen ta p r o p i a y no con e l demandado , dueño de l a ob ra , 
s ino con u n cont ra t i s ta de la m i s m a (1). 

I I . CONTRATO DE APRENDIZAJE. 

- I nico. Proyecto de ley sobre CONTRATO DE APRENDIZAJE de 16 de Julio de 1910, pen-
d i en te en el Senado (2). 

(1) Sent. 21 Septiembre 1904. 
(2) Que, por su interés, se reproduce aquí, á pesar de ser un proyecto, todavía no aprobado 

Dice así: 

PROYECTO DE LEY DE 16 DE JULIO DE 1910 
I . N A T U R A L E Z A Y O B J E T O D E L CONTRATO. 

«Art. l.° El contrato de aprendizaje es aquel en que el patrono se obliga á enseñar prácti-
camente, por sí ó por otro, un oficio 6 industria, á la vez que utiliza el trabajo del que aprende 
mediando ó no retribución y tiempo determinado. ' 

»En esta disposición se halla comprendido el aprendizaje del comercio y también las opera-
ciones agrícolas en que se haga uso de motores mecánicos. 

»Art. 2.° Teniendo este contrato por objeto la enseñanza é instrucción del aprendiz, cuando 
no se estipule remuneración alguna á favor del patrono ó del aprendiz, se entenderá pactado 
únicamente el cambio de servicios que establece esta ley. 

»Art. 3.° ^ Cuando las condiciones do alojamiento, alimentación, vestido, asistencia al trabajo, 
vigilancia 6 instrucción, no aparezcan determinadas, se entenderá que las tres primeras obliga-
ciones quedan á cargo de los padres ó representantes de los aprendices, y las restantes á cargo 
de los maestros ó patronos, con el alcance y extensión que esta ley les asigna. 

»Las indemnizaciones debidas por los casos de ceses ó rescisión del contrato serán de cargo 
de la parte infractora, con arreglo á lo estipulado ó á lo que resuelvan los Tribunales á quienes 
corresponda. ^ 

»Art, 4.° El tiempo de validez del contrato no podrá exceder de cuatro años en cada caso. 
»Para computarlo se tendrán en cuenta los diversos contratos celebrados por el aprendiz para 

el mismo oficio y con el mismo patrono ó maestro. 
i X , C O m ° P a r t e d e l t i e m p ° d e a P r e n diza je se contará el período de prueba que siempre 

establecerse y que en ningún caso podrá exceder dedos meses. 
. I I . P A R T E S CONTRATANTES. 

»Art. 6 ° Son partes contratantes en todos los casos, el patrono ó maestro y el aprendiz ó 
representante de éste con arreglo á la presente ley. 

I I I . D E L P A T R O N O Ó M A E S T R O . 

, C U f q U Í f a p e r S O n a p u e d e c o n t r a t a r como patrono ó maestro cuando se halle en el 
Mecerán d e r e c h o s e i v i l e s * n o e s t é comprendida en las prohibiciones que después se esta-

¿ £ t ¡L m U Í e r o a s a d a u e c e 5 l t s e l Per™¡so de su marido, á menos de estar autorizada para 
ejercer un comercio que necesite aprendices. 

I V . D E L APRENDIZ. 

' w ' fn° ' 5 ® 1 C O n t r a t a r s u aP rendizaje, la mujer casada necesita el permiso de su marido. 
»Are. IU. Jii menor de diez y ocho años no puede contratar su aprendizaje sino mediante la 

representación de su padre, madre ó tu tor /y en defecto de estas personas ó con autorizacióm 
suya, d é l a de aquellas que tengan á su cargo la manutención y cuidado del menor. 

»Art. 11. Los menores sometidos á una sociedad de patronato ó á una persona determinada 
cxpi esamen te por los padres, pueden contratar, representados por éstos, el aprendizaje, 

V D E B E R E S Y D E R E C H O S D E L PATRONO 6 MAESTRO Y DEL APRENDIZ. 
, , , L o s d e b e r e s y derechos del patrono ó maestro y del aprendiz serán los estipulados 

' t
 r e S p e c t 0 á alojamiento, alimentación, vestido y á todas las demás cláusulas que 

libremente se convengan con arreglo al art. 3." 

n„>oAn rn!!^HL!,d? r a 0 Í Ó t t d 6 l a j ° r n a d a de trabajo será la determina-la en el contrato, siempre 
» r ^ n d o „ 1 \ . q u e fiian I a s l e y e s ' t e n i e n d 0 e n c u e n t a e l sexo y la edad del aprendiz, 

usos lócale,0 0 s e e s »Pule nada sobre este extremo.se entenderá que habrá de regirse por los 
usos locales para la industria ó trabajo de la instrucción del aprendiz. 

Retomas s o Í a l e f ° r d Í a - » S O l V e r á a l 0 S T r I b u n a l e s industriales, si los hubiese, la Junta local de Keformas sociales, y en ultimo extremo el Juez municipal. 

I I I . TRIBUNALES INDUSTRIALES. 

Única. Ley sobre organización y competencia de los Tribunales industriales de 19 de Mayo 
de-1908 (1) (Gaceta de l 20). 

»Art. 14. El patrono ó maestro está obligado á la vigilancia del aprendiz dentro del taller y 
fuera de él hasta donde sea posible, para corregir las faltas ó extravíos en que incurra en per-
juicio de su enseñanza y de su moralidad. 

»Deberá dar parte al padre ó encargado cuando su autoridad no alcance al remedio ó se trate 
do hechos de importancia. 

»Art. 15. Está obligado el padre ó maestro á facilitar la instrucción general que sea compati-
ble con el aprendizaje del oficio elegido, principalmente la asistencia á escueLs técnicas relacio-
nadas con la industria. 

»Cuando el aprendiz no sepa léer ni escribir, deberá dejarle dos horas al día para asistir á la 
escuela correspondiente. 

»También deberá dejarle el tiempo prudencialmente necesario para que pueda cumplir con 
sus deberes religiosos. 

»Art. 16. En caso de enfermedad ó de accidente no previsto, está obligado el patrono ó maes-
tro á dar aviso inmediato á los padres ó encargados. 

»Art. 17. El aprendiz debe obediencia al patrono ó maestro en cuanto se refiere á la instruc-
ción que recibe, al trabajo relacionado con ella y al cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en el conirato. 

»Art. 18. El aprendiz debe asimismo al patrono ó maestro consideración y respeto, y está 
obligado á conducirse con celo y fidelidad en sus relaciones c m él 

»Art. 19. El aprendiz está obligado á cumplir el tiempo señalado para el aprendizaje, siempre 
que lo exij i el patrono ó maestro, adicionando al efectivo de seivicio el que corresponda á 
enfermedades y licencias. 

V I . F O K M A DEL C>'NTP.ATO. 

»Art. 20. Estos contratos se formalizarán por escritura pública ó por documento privado. 
»El regíame to determinará la forma de registrar estos contratos. 

»Art. 21. Los contratos deben comprender: 
»Los nombres y apellidos, edad y domicilio del patrono ó maestro y del aprendiz. 
»Los nomures, apellidos, edad, profesión y domicilio del representante del aprendiz, en su 

caso. 
>E1 oficio ó industria que sea objeto del aprendizaje. 
»La fecha del coútrato y la del principio del aprendizaje. ^ 
»La duración de período de prueba y la total del aprendizaje. 
»Las condiciones de manutención y alojamiento, cuando corran á cargo del patrono ó maes-

tro; las de asisteucia y tiempo que podrá dedicar el aprendiz á su instrucción fuera del taller, así 
como el que se le dejará libre á los efectos del art. 15, y la remuneración á favor del aprendiz ó 
del patrono ó maestro cuando se estipule. 

»Los contratos deberán firmarse por el patrono ó maestro y el aprendiz, y por el represen-
tante de este ú timo, cuando lo necesite, y si alguno de ellos no s >piese firmar, por dos testigos. 

»Art. 22. listos contratos están exentos de los impuestos de timore y derechos reales, pero 
se extenderán en papel de "ficio. 

»Art. 23. El hecho comprobado de existir relaciones de aprendizaje por tiempo que exceda 
do un mes. basta, mientras se formalice el contrato, para haeer efee-ivós los derechos y obliga-
ciones que, con carácter general, esta ley, entre patrono ó maestro y «preudiz, establece. 

•Art. 2». En n ngun caso podrán los patronos ó maestros recibir aprendiz alguuo sin cele-
brar previamente el contrato en la forma establecida en esta ley. 

VIL Rescisi N DEL CONTRATO. 

»-\rt. 25 Durante el período de prueba puede rescindirse él contrato á petición de cual, 
quiera de las partes, haciéndolo constar en el instrumento otorgado. 

•No procedo ea casos tales indemnización alguna, á menos de hallarse expresamente consig-
nada en el contrato. • vrt. 2o. Púa lo rescindirse, sin dar lugar á indemnización, por las causas siguientes: 

• La muerte de uno de los contratantes. 
• El pase de ualquiera de ellos al servicio militar forzoso. 
•La enforuiedau contagiosa ó repugnante de una de las partes contratantes. 

(U Por el Real decreto de 20 de Octubre de 1908 se determinó el nú-ñero, residencia y forma 
de elección de estos Tribunales (Gaceta del 21, rectificado en la de 4 de Noviembre siguiente). 



De los cuatro pá r r a fos , t r e in ta y cua t ro art ículos, y u n o adic ional que cons t i tuyen 
esta ley, bas ta á la índole del l i b ro á que este Apéndice se con t rae e l s igu ien te r e s u m e n : 

P r i m e r o . P o r el ar t ículo de este n ú m e r o , se dec la ra potes ta t ivo en el Gob ie rno 
d e c r e t a r el es tablec imiento de u n T r i b u n a l indus t r ia l , con ju r i sd icc ión sob re todo el 
t e r r i t o r i o del par t ido , s i e m p r e que lo es t ime opor tuno , á pet ic ión de o b r e r o s y pa t ro -
nos del mismo, oyendo p r e v i a m e n t e á c ier tas Corpo rac iones y ent idades . 

Segundo. P o r el ar t ículo 2.° se de f ine el pa t rono y e l ob re ro , no s iendo abso lu ta -
men te idénticos, aunque sí esenc ia lmente iguales los t é rminos en que lo bace , com-
pa rados con los del ar t . 1.° de la l e y de Accidentes del t r aba jo , y exceptuándose de la 
calidad de o b r e r o todas aquel las pe r sonas cuyos se rv ic ios sean de índole p u r a m e n t e 
domést ica . 

Tercero . A la f o r m a c i ó n del T r ibuna l , compuesto de l Juez de p r i m e r a i n s t anc i a , 
como Pres iden te , y de t r e s J u r a d o s y u n suplente , des ignados p o r el o b r e r o , y o t ros 
t an tos p o r el pa t rono , se r e f i e r e n los ar ts . 3.° y 4." 

Cuarto. E l ar t . 5.° es el que, en el o r d e n sustant ivo, t iene m a y o r impor t anc i a , en 
cuan to d e t e r m i n a la competenc ia de estos T r i b u n a l e s y suple, p o r el m in i s t e r i o de la 
ley, l a existencia del con t ra to de t r aba j o a l p r e v e n i r q u e f u e r a de los casos de sumi -
sión expresa ó táci ta á los o r d i n a r i o s ó de compromiso en á r b i t r o s ó amigab les com-
ponedores , conocerá d i cho T r i b u n a l i ndus t r i a l : 

1.° De las r ec lamac iones c iv i les que s u r j a n en t r e p a t r o n o s y o b r e r o s ó en t r e obro-
r o s del m i smo pa t rono sobre i ncumpl imien to ó resc i s ión de los con t ra tos de a r r e n -
damiento de servicios , de los contra tos de t r aba jo ó de los de ap rend iza j e . 

2.° De los plei tos que s u r j a n en la apl icación de la ley de Accidentes del t r a b a j e , 
somet idos has ta ahora , p rov i s iona lmente , á la j u r i sd i cc ión de los J u e c e s de p r i m e r a 
ins tanc ia . 

E l cont ra to se supone s i empre exis tente e n t r e todo aquel que d a t r a b a j o y el q u e 
lo pres ta ; á fa l ta de est ipulación escr i ta ó verba l , se a t e n d r á e l T r i b u n a l á los usos y 
cos tumbres de cada local idad en la respec t iva clase d e t r a b a j o . 

Cuando se suscite ju ic io o rd ina r io e n v i r t u d de r e s e r v a de derechos , en él en t en -
d e r á el T r ibuna l indus t r i a l si el a sun to es de su compe tenc ia , con a r r eg lo al a r t icu lo 
a n t e r i o r (ar t . 6.°). 

»La enfermedad que dure más de seis meses. 
»La condena por los Tribunales en ca ,sa criminal. 
»La muerte ó la ausencia prolongada de la esposa del maestro ó patrono ó de la mujer que 

autorizase con su presencia el trabajo, tratándose del aprendizaje de ñiflas ó jóvenes del sexo 
femenino, siempre que haya fundamento para estimar que esa circunstancia se tuvo en cuen ta 
al celebrarse el contrato. 

>Art. 27. Puede rescindirse el contrato á petición de parte: 
»Por falta continua ó repetida de una de las partos contratantes & las condiciones estipulad' 
»Por abusos ó dureza del patrono ó maestro eu el trato que dé al apren ,iz. 
»Por desobediencia ó laltas graves repetidas del aprendiz. 
»Por incapacidad de éste, yaprovenga porfalta de salud ó de condiciones. 
»Por deseo manifiesto del aprendiz de dejar el oficio. 
»Por trásUdo de la industria á distinta población. 
»Por tralla lar su residencia á otra localidad la familia del aprendiz. 
»Por matrimonio del aprendiz. 
»En todos estos ca-os, si no se llegase á un acuerdo, fijarán la indemnización que proceda los 

Tribunale llamados á entender en los contratos de trabajo. 
Cuand j hubiese acuerdo se consignará eu el contrato. 

»Art. 23. Los avisos do rescisión pueden darse eu el momento en que se produzcan las cau 
sas en que se f .nd esta d e m a n d y e interpel do habrá de contestar inmediatamente 

»Cuando lo motiven la incapacidad del aprendiz ó el deseo de éste de dejar el oficio, no ten-
drá eficacia o. av.so para reclamar una resolución hasta pasados quince días. 

V I I I . T E Í M I N A C K Í N DEL CONTRATO. 
»Art. 2S. & aprendiz tiene derecho, al finalizar el plazo del contrato, á que so le expida un 

certificado firmad . por su patrono ó maestro, en el que se consigne el gr .do de conoc m i e n t a 
y práctica ale i.nzados.en el oficio ó industria objeto del contrato.» ' 

Los demás ar t ículos , desde e l 7.° al 16, se ocupan de l s is tema e lec tora l p a r a la fo r -
mación de estos Tr ibuna les , y desde el 17 al 34, del p rocedimien to contencioso q u e 
an te ellos se h a de seguir (1). 

Apéndice segundo. 

I V . CONTRATO DE TRANSPORTE. 

Única. Ley de 21 de Diciembre de 1907 (Gaceta del 22), SOBRE EMIGRACIÓN. 
Art. 35. E l con t ra to de t r anspo r t e (2) se fo rma l i za rá p o r medio dé u n bi l lete a j u s -

t ado al modelo r eg l amen ta r io . 
E n el-billete h a b r á n de cons tar en español las s iguientes c i rcuns tanc ias : 

P r i m e r a . El nombre , apell ido, sexo, edad, profes ión, estado y ú l t imo domici l io del 
emigran te . 

Segunda. Declarac ión de q u e és te sabe ó n o leer y escr ib i r . 
Tercera . N ú m e r o y clase de los efectos q u e l leva consigo. 
Cuar ta . Nombre , apel l idos y domicüios de las pe r sonas que au to r i zan el e m b a r -

que , e n los casos prev is tos en el a r t . 5.° 
Quinta . N o m b r e del b u q u e y n o m b r e s y apell idos de s u capi tán. 
Sexta. P u e r t o de sal ida y de dest ino. 
Séptima. F e c h a del e m b a r q u e . 
Octava. Clase del pa sa j e y espacio que se asigne a l emigran te . 
Novena . Condiciones de t r a to á que d i e re derecho has ta el desembarque . 

(II A esta importante materia de relaciones entre patronos y obreros se contraen también 
do- leyes- la de 12 de Mayo de 1908, para la solución de las huelgas, mediante la intervención do 
los Consejos de conciliación y arbitraje industrial, y la de 21 de Abril de 1909, sobre huelgas y 
coligaciones. , . , t 

Proyecto de ley de 16 de Julio de 1910 presentado al Congreso y cuya aprobación puede te-
nerse más que por probable, por cierta en ambas Cámaras, tan pronto como le 
de su discusión, dejando en suspenso la relativa á Tribunales industriales de 19 de Mayo de 1908, 
excepto en las disposiciones á que se refiere el artículo adicional de la misma. 

* Dicen así el preámbulo, que invoca la autorizada crítica del Instituto de Reformas Sociales, y 

6 1 de Reformas Sociales se ha dirigido al Gobierno haciendo notar 
los (rraves perjuicios que la ley de Tribunales industriales de 19 de Mayo de 1908 ocasiona á los 
j u r a o s obrero " d é l o s mismos al aplicar el precepto contenido en el art. 22 del r e f e r i d o t e j o 
legal, por virtud del cual se impone á los jurados que no asisten á las sesiones una multa consis-
tente en el pago de cinco pesetas á cada uno de los otros jurados que hayan < ^ c u r n d o , y como 
l a c e n a sobre ser variable, puede ser extraordinariamente gravosa para el obrero que se ve 
en ei díiema de pmler el joma" necesario para su subsistencia el día que celebre vista el Tnbu-
nal, toda vez que estos cargos son gratuitos y obligatorios, ó incurrir en una m u l ^ u e p a r a -
efectividad puede requerir el procedimiento de apremio con el subsiguiente embargo de bienes 
la Corporación m e n c L a d á acordó llamar la atención del Gobierno sobre la importancia de e t o 
hechos é indicar la conveniencia de declarar en suspenso la ley de Tribunales industriales hasta 
^ t o Jue p S o el estudio del asunto, ya comenzado en aquel C e n t r o pueda presentarse una 
proposición de reforma de la ley citada. Pero teniendo en cuenta que esta contiene M « 
adicional, cuyas disposiciones son «na garantía para el buen régimen de la Inspección del trabajo 
en su relación con las Juntas locales de Reformas Sociales, indícase también la necesidad de que 
los efectos de la suspensión de la ley no alcancen á los preceptos del artículo. 

»Conforme el Gobierno con el autorizado dictamen del Instituto, y en vista de las considera-
ciones que anteceden, el Ministro que suscribe tiene la honra de someter a las Cor es el siguiente 

PROVECTO DE LEY.—Art. 1." Queda en suspenso la ley relativa á Tribunalas industriales de 
19 de Mayo de 1908, excepto en las disposiciones á que se refiere el artículo adicional de la 

" 5 ¡ t 2.° El Gobierno, oído el informe del Instituto de Reformas Sociales, presentará á las 
Cortes un proyecto de modificación de la ley mencionada.» 0 . ( m ,„ ,* av 

(2) Arts 110 á 128 del Reglamento de 20 de Abril de 1908 (Gaceta de 6 de Mayo siguiente). 



De los cuatro pá r r a fos , t r e in ta y cua t ro art ículos, y u n o adic ional que cons t i tuyen 
esta ley, bas ta á la índole del l i b ro á que este Apéndice se con t rae e l s igu ien te r e s u m e n : 

P r i m e r o . P o r el ar t ículo de este n ú m e r o , se dec la ra potes ta t ivo en el Gob ie rno 
d e c r e t a r el es tablec imiento de u n T r i b u n a l indus t r ia l , con ju r i sd icc ión sob re todo el 
t e r r i t o r i o del par t ido , s i e m p r e que lo es t ime opor tuno , á pet ic ión de o b r e r o s y pa t ro -
nos del mismo, oyendo p r e v i a m e n t e á c ier tas Corpo rac iones y ent idades . 

Segundo. P o r el ar t ículo 2.° se de f ine el pa t rono y e l ob re ro , no s iendo abso lu ta -
men te idénticos, aunque sí esenc ia lmente iguales los t é rminos en que lo bace , com-
pa rados con los del ar t . 1.° de la l e y de Accidentes del t r aba jo , y exceptuándose de la 
calidad de o b r e r o todas aquel las pe r sonas cuyos se rv ic ios sean de índole p u r a m e n t e 
domést ica . 

Tercero . A la f o r m a c i ó n del T r i b u n a l , compuesto de l Juez de p r i m e r a i n s t anc i a , 
como Pres iden te , y de t r e s J u r a d o s y u n suplente , des ignados p o r el o b r e r o , y o t ros 
t an tos p o r el pa t rono , se r e f i e r e n los ar ts . 3.° y 4." 

Cuarto. E l ar t . 5.° es el que, en el o r d e n sustant ivo, t iene m a y o r impor t anc i a , en 
cuan to d e t e r m i n a la competenc ia de estos T r i b u n a l e s y suple, p o r el m in i s t e r i o de la 
ley, l a existencia del con t ra to de t r aba j o a l p r e v e n i r q u e f u e r a de los casos de sumi -
sión expresa ó táci ta á los o r d i n a r i o s ó de compromiso en á r b i t r o s ó amigab les com-
ponedores , conocerá d i cho T r i b u n a l i ndus t r i a l : 

1.° De las r ec lamac iones c iv i les que s u r j a n en t r e p a t r o n o s y o b r e r o s ó en t r e ob re -
r o s del m i smo pa t rono sobre i ncumpl imien to ó resc i s ión de los con t ra tos de a r r e n -
damiento de servicios , de los contra tos de t r aba jo ó de los de ap rend iza j e . 

2.° De los plei tos que s u r j a n en la apl icación de la ley de Accidentes del t r a b a j e , 
somet idos has ta ahora , p rov i s iona lmente , á la j u r i sd i cc ión de los J u e c e s de p r i m e r a 
ins tanc ia . 

E l cont ra to se supone s i empre exis tente e n t r e todo aquel que d a t r a b a j o y el q u e 
lo pres ta ; á fa l ta de est ipulación escr i ta ó verba l , se a t e n d r á e l T r i b u n a l á los usos y 
cos tumbres de cada local idad en la respec t iva clase d e t r a b a j o . 

Cuando se suscite ju ic io o rd ina r io e n v i r t u d de r e s e r v a de derechos , en él en t en -
d e r á el T r ibuna l indus t r i a l si el a sun to es de su compe tenc ia , con a r r eg lo al a r t icu lo 
a n t e r i o r (ar t . 6.°). 

»La enfermedad que dure más de seis meses. 
»La condena por los Tribunales en ca ,sa criminal. 
»La muerte ó la ausencia prolongada de la esposa del maestro 6 patrono ó de la mujer que 

autorizase con su presencia el trabajo, tratándose del aprendizaje de ñiflas ó jóvenes del sexo 
femenino, siempre que baya fundamento para estimar que esa circunstancia se tuvo en cuen ta 
al celebrarse el contrato. 

>Art. 27. Puede rescindirse el contrato á petición de parte: 
»Por falta continua ó repetida de una de las partos contratantes á las condiciones estipulad' 
»Por abusos ó dureza del patrono ó maestro eu el trato que dé al apren ,iz. 
»Por desobediencia ó laltas graves repetidas del aprendiz. 
»Por incapacidad de éste, yaprovenga porfalta de salud ó de condiciones. 
»Por deseo manifiesto del aprendiz de dejar el oficio. 
»Por trásUdo de la industria á distinta población. 
»Por trasla lar su residencia á otra localidad la familia del aprendiz. 
»Por matrimonio del aprendiz. 
»En todos estos ca-os, si no se llegase á un acuerdo, fijarán la indemnización que proceda los 

Tribunale llamados á entender en los contratos de trabajo. 
Cuand j hubiese acuerdo se consignará eu el contrato. 

»Art. 23. Los avisos do rescisión pueden darse en el momento en que se produzcan las can 
sas en que se f .nd esta demanda, y e interpel do habrá de contestar inmediatamente 

»Cuando lo motiven la incapacidad del aprendiz ó el deseo de éste de dejar el oücio, no ten-
drá eficacia o. av.so para reclamar una resolución hasta pasados quince días. 

V I I I . TEÜMINACKÍN D E L CO N T R ATO . 

»Art. 2S. & aprendiz tiene derecho, al finalizar el plazo del contrato, á que so le expida un 
certificado firmad. por su patrono ó maestro, en el que se consigne el gr .do de conoc m i e n t a 
y práctica ale i.nzados.en el oficio ó industria objete del contrato.» ' 

Los demás ar t ículos , desde e l 7.° al 16, se ocupan de l s is tema e lec tora l p a r a la fo r -
mación de estos Tr ibuna les , y desde el 17 al 34, del p rocedimien to contencioso q u e 
an te ellos se h a de seguir (1). 

Apéndice segundo. 

I V . CONTRATO DE TRANSPORTE. 

Única. Ley de 21 de Diciembre de 1907 (Gaceta del 22), SOBRE EMIGRACIÓN. 
Art. 35. E l con t ra to de t r anspo r t e (2) se fo rma l i za rá p o r medio dé u n bi l lete a j u s -

t ado al modelo r eg l amen ta r io . 
E n el-billete h a b r á n de cons tar en español las s iguientes c i rcuns tanc ias : 

P r i m e r a . El nombre , apell ido, sexo, edad, profes ión, estado y ú l t imo domici l io del 
emigran te . 

Segunda. Declarac ión de q u e és te sabe ó n o leer y escr ib i r . 
Tercera . N ú m e r o y clase de los efectos q u e l leva consigo. 
Cuar ta . Nombre , apel l idos y domicüios de las pe r sonas que au to r i zan el e m b a r -

que , e n los casos prev is tos en el a r t . 5.° 
Quinta . N o m b r e del b u q u e y n o m b r e s y apell idos de s u capi tán. 
Sexta. P u e r t o de sal ida y de dest ino. 
Séptima. F e c h a del e m b a r q u e . 
Octava. Clase del pa sa j e y espacio que se asigne a l emigran te . 
Novena . Condiciones de t r a to á que d i e re derecho has ta el desembarque . 

(1| A esta importante materia de relaciones entre p a t r o n o s y obreros s e contraen también 
do- leyes- la de 12 de Mayo de 1908, para la solución de las huelgas, mediante la intervención do 
los Consejos de conciliación y arbitraje industrial, y la de 21 de Abril de 1909, sobre huelgas y 
coligaciones. , . , t 

Proyecto de ley de 16 de Julio de 1910 presentado al Congreso y cuya aprobación puede te-
nerse más que por probable, por cierta en ambas Cámaras, tan pronto como le 
de su discusión, dejando en suspenso la relativa á Tribunales industriales de 19 de Mayo de 1908, 
excepto en las disposiciones á que se refiere el artículo adicional de la misma. 

* Dicen así el preámbulo, que invoca la autorizada crítica del Instituto de Reformas Sociales, y 

6 1 ^ S c o Í r i r El Instituto de Reformas Sociales se ha dirigido al Gobierno haciendo notar 
los (rraves perjuicios que la ley de Tribunales industriales de 19 de Mayo de 1908 ocasiona á los 
j u r a o s obrero " d é l o s mismos al aplicar el precepto contenido en el art. 22 del r e f e n d o t e j o 
legal, por virtud del cual se impone á los jurados que no asisten á las sesiones una multa consis-
tente en el pago de cinco pesetas á cada uno de los otros jurados que hayan <^cnrr ido, y como 
l a c e n a sobre ser variable, puede ser extraordinariamente gravosa para el obrero quese ve 
en el dílema de pmlei ' el joma" necesario para su subsistencia el día que celebre vista el Tnbu-
nal, toda vez que estos cargos son gratuitos y obligatorios, ó incurrir en una «gtt,i que p « s u 
efectividad puede requerir el procedimiento de apremio con el subsiguiente embargo de bienes 
la Corporación m e n c L a d a acordó llamar la atención del Gobierno sobre la importancia de e t o 
hechos 6 indicar la conveniencia de declarar en suspenso la ley de Tribunales industriales hasta 
tantó que' previo el estudio del asunto, ya comenzado en aquel Centro pueda presentarse una 
proposición de reforma de la ley citada. Pero teniendo en cuenta que esta contiene M « 
adicional, cuyas disposiciones son «na garantía para el buen régimen de la Inspección del trabajo 
en su relación con las Juntas locales de Reformas Sociales, indícase también la necesidad de que 
los efectos de la suspensión de la ley no alcancen á los preceptos del artículo. 

»Conforme el Gobierno con el autorizado dictamen del Instituto, y en vista de las considera-
ciones que anteceden, el Ministro que suscribe tiene la honra de someter a las Cor es el siguiente 

PROVECTO DE LEY.—Art. 1.« Queda en suspenso la ley relativa á Tribunalas industriales de 
19 de Mayo de 1908, excepto en las disposiciones á que se refiere el artículo adicional de la 

" 5 ¡ t 2.° El Gobierno, oído el informe del Instituto de Reformas Sociales, presentará á las 
Cortes un proyecto de modificación de la ley mencionada.» 0 . ( m ,„ ,* av 

(2) Arts 110 á 128 del Reglamento de 20 de Abril de 1908 (Gaceta de 6 de Mayo siguiente). 



Duodécima ^ S S í I T , d f f S m ° 6 d e c l a r a c i ó n ' e n 8 U c a s o > d e ^ ^ a t u i t o . j juoaec ima. P lazo p robab le de d u r a c i ó n del v i a j e 
Decimotercera . De te rminac ión del n ú m e r o y pun tos de escala de la nave 

J j e c i m o c u a r t a . Condición de que cuan tos pe r ju ic ios se ocasionen a l emig ran t e ñ o r 
i n t e r rupc ión o re t raso , salvo el caso de f u e r z a mayor , s e r á n de cuenta d e f c o n S ¿ a -

^ T 1 ' 1 1 ^ C I á u 3 u l a s d e r e p a t r i a c i ó n g r a t u i t a e n los casos prev is tos en la l e v 

emig ran te ! ^ ^ 6 1 ^ ' ° S a r t í C U l ° S d ° e s t a ^ P u c d a n ^ t e r e s a r al 

l i b ro taLÍS b J ü e t e S á T 3 6 r 6 ñ e r e 6 1 a r t í C U l ° a n t e r i o r ' h a b r á n d e Per tenecer á un i iDro ta lonario, cada u n a de cuyas ho ja s c o n s t a r á : 
w l T ' n 6 ? m a t r Í Z d e l b i l l e t e p a r a r e sgua rdo de la Compañía nav ie ra , 
begundo. De dos e j empla res iguales del bil lete, y 
l e rce ro . De la cor respondiente o r d e n de embarque . 

á l i j n n t e T d ? ^ ' 1 ° S - 6 P f f n ! a r á n p r C V ¡ a m e n t e P ° r 1 0 3 n a v i e r o s ó cons ignatar ios 
telaSSÍi;T' G QUe éStaS aUt0rÍCen' V¡Sand0 6 sellaild0 bm* 
íes, í a expedición de los mismos . 
bfl lgte 7 ¡ E é ¡ E S t t l t e n t r e g a r á n a l emig ran t e u n o de los e j empla res del 

X con la o í L n l \ d e l b u q u e r e m i t i r á n á l a j u n t a d e m i g r a c i ó n el o t ro e jem-
de su bn íe t e bi r p f 6 T ^ T * ^ , U n t a G n t r e ^ á a l P rev ia presentación 

* b l U e t e ' l a r e f e r ida o rden de e m b a r q u e p a r a el cap i tán de la nave . 

p o T i S s r s?? °biigaeióu de cnü'cgar en eas° su bmete.* 
d S o . I r l ° m á S q u e 8 1 I n s p e c t 0 r 6 a l C ó n s u l e s P a ñ ° l d e l p u n t o de 

r e s u S m y S p S a 3 1 " 0 1 1 ^ ^ ^ i t a c t ó n e n ^ f o r m a más conveniente p a r a que 

a l g u n a s ^ e P a C t ° 6 n V Í r t u d d e l c u a l r e n u n c i e e l emig ran t e á todas ó á 
t a r n t S aaue T « * ^ d e e s t i P u l a r s e e n i n t r a t o , y as imismo lo se rá 
t ambién aquel e n que se convenga el pago del pasa je con servicio personal . 
el e m í t a n t e míe « ^ ^ ^ C l n a V ¡ e r ° Ó a r m a d o r ó s u s cons igna ta r ios y 
d e Z ü n o t ' ^ Z f

G ? a l 0 S a C t ° S d G é S t e P r i o r e s a l d e s e m b a r q u e en el pun to 
f o r m a on e l Z Z T n ° - ^ 6 n q U G 5 6 ° b l i ^ e a l en cua lqu ie r 

A r t . 3 9 E, P m • a r m a , d ° r ° S U S e o n s ' a r | a t a r i o s p a r a después del desembarque . 
la mi tad de lo Z Z '- I e l C O n t r a t 0 ' c o n d e r e c h o á l a devolución de 
L embarque . ' a V 1 S a n d o l ° á l a P e r S 0 D a <*>» q u i e n contrató, c inco días antes 

ña r t e bas t a rá Z Í T ^ f ° P Í a 6 d e I a S p c r s 0 n a s d e s u f a m i l i a d e b a n acompa-
S ' . t l y ! f 6 a ü U n C i e l a r e s c i s i ó n s e i s h ° r a s antes de embaí-car. 

g a r á á s u ^ h e r e d e r o s e S C ' n ^ Í e r a ^ ^ d e l e m Í g r 3 Q t e ' e l p r e c i ° * * « « > s » 

i u s t i f i ^ á í a s d * — a d que p u e d a n 

d e f b a r o o e n e f j ^ S , 8 ' S U S p f d i e r a P0 1 ' c a u s a s a i e n a ^ al emigran te , e l cons igna ta r io 
p a g a r á á aqué1, p o r v í a d e i Q d e m n í z a c i - ' d - p -

r e s í e M n T n P f r d ° S
t ! ° i T ? í f U e r Z a m a y o r y d e h u e l S a d e obre ros .y cargado-res que i m p i d a n la p u n t u a l salida de los ba rcos 

con L í e l o ^ ! r Í ° r r d e í q , U Ü 1 C e d Í 3 S ' 6 1 e m i ^ a Q t e Podrá r e sc ind i r el contra to , 
T J o ^ s u r J Z * , d e I U 6 ! V a 1 0 q u e h u b i e r e P ^ o . ó a l a b o n o de los gastos q u é 

Tr t Z S U / g 6 8 0 ** p U n t ° d e o r i g e n s i s e t r a t a d e emigrac ión gra tu i ta , 
ponder de ¿ S ^ T e m i S r a n t e n o P ° d r á n s e r r e t en idos en p r e n d a p a r a r e s -
E s a n t l C i P ° S r e C Í b Í d 0 S d e 1 0 8 n a v i e r 0 8 ó a r m a d o r e s ó sus cons igna-

Apéndice tercero (1). 

V . CONTRATO DE PRÉSTAMO MUTUO CON INTERÉS. 

A. Ley de 23 de Julio de 1908 (Gaceta del 24), SOBRE NULIDAD DE CIERTOS CONTRATOS 
DE PRÉSTAMO (2). 

§ 1.° 
T E X T O 

Art . l.° S e r á nu lo todo con t ra to de p r é s t amo en que se est ipule u n in t e r é s no -
t ab lemen te supe r io r al n o r m a l del d ine ro y man i f i e s t amen te desproporc ionado 
con las c i rcuns tancias del caso ó en condic iones tales que resu l te leonino, h a b i e n d o 

(1) Concordante y complementario del cap. 30.°, t. IV, 2.a edic. 
(2) Esta ley fué de la iniciativa parlamentaria del diputado Sr. D. Gumersindo deAzcarate, 

cuya proposición fué precedida del siguiente preámbulo: 
«AL CoNGREso.-Constituyó una aspiración esencial de la Revolución en su primer periodo 

el anhelo de consagrar la libertad en todas las esferas sociales Por lo que hace á ^ mdustna, se 
caracterizaba su organización en el antiguo régimen por una extensa intervención del Estado en 
humsma, como lo muestran la institución de los gremios, las compañías privilegiadas, la poli-
cía de abastos, el régimen aduanero prohibicionista, la tasa, etc. Y, como n o p o d i a m e n o s de 
suceder, se añrm5 la libertad del interés en ios prestamos, mas pronto o más tarde, hasta tai 
punto, que al presente muy pocos pueblos conservan la tasa. 

,péro es este un particular respecto del cual puede bi- n apreciarse la necesidad de no des-
truirlo, de que ha sido resultado de la aspiración más arriba anotada, sino de completarlo echo, 
envista de los resultados que ha ofrecido en la práctica. Por eso Austria y Alemania conser-
vando la libertad de interés que consagraron, respectivamente, las leyes de 14 de Junio de£868 
y de 14 de Noviembre de 1867, han venido, la p. imer* por las de 119 de Jumo de 18y y 8 de 
Mayo de 1881 y la segunda por las de 24 de Mayo de 1H8, y 19 de Jumo de 1893, a salir al 
encuentro de los .i busos escandalosos de los prestamitas. . , n . T r i l m . 

,-De icrual modo, en la Gran Bretaña, donde á pesar de no existir la tasa desde 18o4, losTnbu-
nales de equidad venían en ayuda de los prestatarios tratados duramente, invocando el pnnci-
í o»T* vicia! ar, se ha dictado recientemente la ley de8 de Ag< 
se atribuye esa misma facultad á los Tribunales de condado, y se determina» los <*sos en que 
los prestamistas pueden contraer una responsabilidad criminal. En el mismo sentido se inspira 

1 3 ' S ^ I ^ a t ^ Í t S y e n Alemania, que resultará i n e a . z el i ^ t e 
de poner coto á osos desmanes de los prestamistas, porque e,los arbitrarán £ 
lev Pero es cl caso que la estadística de ambos países d muestra que no todo 
d e s e a r s e logró lo basante para justiBcar la formación de las leyes en cuestión, puesto que pró-
ximamente tuvieron aquéllas aplicación en la mitad dé los casos , „ , a s c ¡ r . 

.La docTina en que se inspiran esas leyes es una aplicación déla general referente a la» cir-
. u n s t e n c S T u e vician el consentimiento, y es manifestación de la poli.aca que 1 ^ ^ ^ 
' intervencionista, en la que se inspiraba el actual presidente de la república noiteamencana 
" S S S b r a s ^ q n i z á s n e c e s a r i o intervenir en 
, lo que se ha hecho hasta aquí, y poner trabas á la astucia como las hemos puesto á 

' 1 C n por estas razones é inspirándose en el espíritu de los artículos 1.255, 1.265. 1.275, 1.303 
y S í S Í el qPue suscribe hubo de presentar en las Cortes ^ a s - a itropos, 
«ión de ley s o b r e l a cual la Comisión correspondiente acordó un dictamen, de que no lieo0 * 

(Proposición de ley del Sr. Azcárate sobre nulidad de ciertos contratos de préstamos.) 



mot ivos para e s t imar que h a sido aceptado po r el p res t a t a r io á causa de su si tuación 
angust iosa, de s u inexper ienc ia ó de lo l imi tado de sus facul tades mentales . 

Será igua lmen te nulo el cont ra to en q u e se suponga rec ib ida m a y o r can t idad que 
la v e r d a d e r a m e n t e en t regada , cua l e squ ie ra que sean su en t idad y c i rcuns tanc ias . 

Sera t a m b i é n nu la la r e n u n c i a del f u e r o p r o p i o den t ro de la población, h e c h a p o r 
e l d e u d o r e n esta clase de cont ra tos . 

Art . 2.° Los T r ibuna l e s r e s o l v e r á n en cada caso, f o r m a n d o l i b r e m e n t e su convic-
ción e n v i s ta de las a legaciones de las pa r tes . 

Ar t . 3.° Declarada con a r r e g l o á esta ley l a nu l idad de u n cont ra to , el p r e s t a t a r i o 
es tara obl igado á e n t r e g a r tan sólo la s u m a rec ib ida ; y si h u b i e r a sa t i s fecho p a r t e de 
aquel la y los i n t e r e se s vencidos , el p r e s t amis t a devo lverá a l p r e s t a t a r i o lo que 
t o m a n d o en cuenta el total de lo perc ib ido , exceda del capital p res tado . 

Ar t . 4." Si el con t r a to cuya nul idad se declare p o r v i r t u d de esta ley es d e f e c h a 
a n t e r i o r a su p romulgac ión , se p r o c e d e r á á l i qu ida r el total de lo rec ib ido p o r el 
'prestamista en pago del capi ta l p r e s t ado é in te reses vencidos , y s i d i c h a cant idad 
iguala o excede al capi ta l é i n t e r é s n o r m a l del d inero , se o b l i g a r á a l p re s t amis t a á 
e n t r e g a r ca r ta de pago total á f a v o r del p res t a t a r io , sea cual f u e r e la f o r m a en que 
conste e l de recho del p r e s t a m i s t a . 

Si la cant idad es m e n o r q u e d ichos capi ta l é i n t e r é s n o r m a l , la deuda se con t r ae rá 
a la suma que falte, la que d e v e n g a r á el i n t e r é s legal co r r e spond i en t e h a s t a su com-
pleto pago, y si no se h u b i e r e sa t i s fecho p o r e l p r e s t a t a r i o can t idad a lguna se r e d u -
c i r á la obl igación a l pago de la suma r e c i b i d a y el i n t e r é s n o r m a l . ' 

Ar t . 5." A todo p re s t amis t a á qu ien , c o n f o r m e á los preceptos de esta ley, se anu -
l e n t res o mas cont ra tos de p rés t amos hechos con pos te r io r idad á l a p romulgac ión de 
la misma, s.e le i m p o n d r á como cor recc ión d i sc ip l ina r i a u n a m u l t a de 500 á 5 000 pe-
setas , según la g r a v e d a d del abuso y el g r ado de r e i n c i d e n c i a de l p res tamis ta 

Art . 6J> Es ta cor rec ión se rá impues t a p o r el m i smo T r i b u n a l que dec la re la nu l i -
dad del cont ra to de p r é s t a m o . 

Ar t . 7." A los efectos de lo que d ispone el a r t . 5.° de esta ley, el Min is te r io de Gra -
c i a y Jus t ic ia , en vis ta de los an teceden tes que d e b e r á n r e m i t i r l e los T r i b u n a l e s 
f o r m a r a un Regis t ro cen t r a l de cont ra tos de p r é s t amo dec la rados nulos, con exp re -
sión en cada caso del p re s t amis t a c o n t r a q u i e n se dictó la sen tenc ia 

L a Dirección g e n e r a l de los Reg i s t ros e x p e d i r á las ce r t i f i cac iones que de las ins-

S c k d e 3 p ¿ e r ° C e a t r a l e X p r e s a d ° r e c l a m e ¿ l o s T r ibuna l e s de oficio ó á i n a -

n r í S , ! ' 0 J ° d a s e n t e n c ¡ a d ec l a r ando nu lo con a r r e g l o á esta ley u n con t ra to de 
a l p i S a m S r r " ^ ^ c o n d e n a c i ó n d e costas, las q u e h a b r á n de imponerse 

equiva len te ' á m m í t " T l * J S ° ? p U < ? M * á t o d a p a c i ó n sus tanc ia lmen te 
.equivalente a u n p r é s t a m o de d ine ro , cua l e squ ie ra que sean la f o r m a que r e v i s t a el 
cont ra to y la g a r a n t í a que p a r a su c u m p l i m i e n t o se h a y a of rec ido . 
^ Art . 10. El p res tamis ta q u e con t ra te con u n m e n o r se s u p o n d r á que sabía q u e lo 

r a C ¡ 0 n a l e S y — s p i a T e í 

r ! ¡ T d 0 í ' a t r C O n P e r S O n a i n c a P a c i t a d a l ega lmen te p a r a con-
L T ' f t e l l g a r l e a l c u m P » ™ e n t o de una, m e d i a n t e u n c o m p r o m i s o 

? P i e s 7 2 T Z Z T [ m t ° a t ó l 0 S ? ' Í n C U r r Ü ' á e n l a — a e l 7 t ? d e 
ü Í Y ' m p U ° S , t a S i e m p r e ' s e ^ ú n 1 0 3 c a s o s > en su g rado m á x i m o . 

á que s e r e f i e ^ r w r " 5 d e m a n d a S e n q U e S C P ¡ d a l a n u U d a d d e l o s con t ra tos a que se l e h e i e esta ley, se rán los competentes los Jueces de p r i m e r a ins tanc ia cual 

" T e a 1 f C U a U t í a d ^ P r é 8 t a m o ' y se t r a m i t a r á n los L g i o T s e ^ S g l a 

m Z s e a T T r * * * * * ^ ^ C ° n S U C U a n t í a > e n l o s ™ exceda éste de 
m i A ^ v t ' 1 p a r a an te la Audiencia t e r r i t o r i a l r espec t iva las apelaciones 

• Z Y T ? e a e l t i e m p 0 7 f o r m a 4 u e e ^ a b l e c e la ley d e Jus t i c a m u n T d p a 
r e spec to d e las sen tenc ias r eca ídas en los ju ic ios verba les . Es t a s ape l ac ioneTse s X 
t a n c i a r á u la / o r i n a es tablecida p a r a los incidentes . S U b s 

• " -' - *• 

Art. 13. E l e jerc ic io de la acción de n u l i d a d n o de tendrá la t r ami t ac ión del j u i c io 
e jecut ivo s ino después de ver i f i cado el e m b a r g o de bienes. 

Ar t . 14. L a s mani fes tac iones que se h ic ie ren e n los con t ra tos dec la rados nu los 
c o n f o r m e á esta ley, s imulando ga ran t í a s i lusor ias ó a l t e rando l a f e c h a de la obl iga-
ción, p a r a d a r á ésta u n a eficacia de que sin eso carecer ía , p o d r á n d e t e r m i n a r r e spon -
sabi l idad c r i m i n a l e n los casos p rev i s tos e n el Código pena l p a r a los p res t amis t a s 
S i e m p r e y p a r a los p r e s t a t a r i o s cuando p o r las c i rcuns tancias del con t ra to y la r e su l -
tancia de l juicio lo est ime procedente el T r ibuna l . 

Ar t . 15. Los es tablecimientos de p r é s t amos sob re p r e n d a s se r e g i r á n p o r las leyes 
ó r eg lamen tos especiales dictados ó que se d ic ten . 

Art . 16. Quedan de rogadas cuan tas ley os, decretos y disposic iones se o p o n g a n á la 
presente , e n aquel la pa r t e á que dicha oposición se cont ra iga . 

§ 2 . ° 

° i 

OBSERVACIONES Á LA LEY DE 2 3 DE JÜLIO DE 1 9 0 8 , SOBRE NULIDAD 

DE CIERTOS CONTRATOS DE PRESTAMO 

Como abreviado resumen de crítica, para este Apéndice, de tan 
importante ley, como lo es la de 23 de Julio de 1908, sobre los présta-
mos con interés, y aparte de lo que resulta de su no muy detenida dis-
cusión parlamentaria, que lo fué, sin embargo, más en el Congreso que 
en el Senado (1), influida en ambas Cámaras con cierto visible prejuicio 
de aprobación, nacido, sin duda, de la pureza de motivos morales y 
realidad de los sociales que la inspiraban, así como de la merecida res-
petabilidad científica de su autor, que en la opinión la conoce con el 
nombre de «ley Azcárate», nos limitamos á consignar aquí las obser-
vaciones y declaraciones siguientes: 

Primera. Que es, en efecto, de toda evidencia la realidad del mal 
moral, social y económico qne dicha ley se propuso remediar, plan-
teando un problema reconocido en su verdad por la conciencia pública, 
aunque no puede decirse lo mismo acerca de su dificilísima solución y 
de la insuficiencia y consiguiente falta de eficacia completa de sus me-
dios ó normas, no obtante lo excesivo, excepcional y extremo, en el or-
den jurídico, de algunas de las que establece, así como es manifiéstala 
alteza de miras en que se inspiraron, su autor, al proponerla, y cua.n-
tos colaboraron en su defensa, si bien respondiendo, respecto de los 
hechos que la motivaban y vicios que trató de corregir, á la evidencia 
de su realidad (2) para la opinión general, y en orden al criterio legis-

(1) En la que no pudimos intervenir por motivos involuntarios de enfermedad y e senc ia y 
cuya interesante lectura y estudio merece recomendación especial según lo demuestran a guno 
pasajes de los principales turnos que en ella se consumieron, en el Congreso por los Sres. Ruiz 
Jiménez, Azcárate, Canalejas y otros Diputados, y en el Senado, por los S r e s -®»* Capdepón, 
Aguilera, Palomo, Condes de Tejada de Valdosera, de Esteban Collantes, y de Torreánaz y otros 

S e(2)dEs ecuriosa la enumeración que hace el inteligente y laborioso Senador Sr. Palomo, en un 



latwo, que la «inspiró al sentido de las doctrinas de la escuela social 
intervencionista (1), en los términos más absolutos y radicales, sin 
contemplación alguna á otra clase de principios jurídicos. 

Segunda. Que, esto no obstante, en directa explicación y crítica-
comentario de la ley, resulta del abreviado examen de cada uno de sus 
diez y seis artículos, á nuestro juicio, lo siguiente: 

Art. l.° Contiene tres declaraciones expresas de nulidad del con-
trato de préstamo con interés, las cuales, sin embargo, pueden des-
componerse en seis, á saber: 

a) Por interés notablemente superior al normal del dinero. 
b) Por manifiestamente desproporcionado con las circunstancias del 

caso. 
c) Por condiciones tales, que resulte el préstamo leonino. 
d) Habiendo motivos para estimar que fué aceptado por el pres-

tatario : 
1. Por su situación angustiosa. 
2. Por su inexperiencia. 
3. Por lo limitado de sus facultades mentales. 
e) Por suponer recibida mayor cantidad que la realmente prestada. 
f ) r Por renuncia del fuero propio del deudor dentro de la población. 

A pesar del relieve con que se ofrece toda la dicción legal de este ar-
ticulo 1.°, difícil de mejorar dentro del criterio en que la ley se inspira, 
su inteligencia y aplicación procedente en cada caso no deja de ofre-
cer legítimas dudas y motivos reales dedificultad, pues, aunque es 
manifiesto el sentido, la tendencia, pudiéramos decir el espíritu de 
este art. l..°, como del resto de la ley, de todos modos, al concretarse sus 
preceptos como regla jurídica, se obscurece aquella claridad en los 
proposites, y no corresponde ni persiste siempre, aunque en algunos 
casos pueda ser evidente su traducción á la práctica de los hechos. 

í s r t s ^ í l f , T ^ 1 3 U r r a s ' p u b l i c a d 0 tomediatM^te después de promulgada 
« a s f ^ 3 3 C O m b i n a c i o n e s e sPeci»les d é l o s usureros de todas las o a t V 

zzsssfipg&zcüntractuales u t i l i z a d o s c o n e s e fln r e p r o b a d ° ' d e e x c J U 

(1) Intervención que compete al Estado, según Cimbali, por ser el mantenedor del orden jur í -
Z ^ Z Z ' Z T 3 e s c

h
r . i t 0 r e s ' , c 0 m 0 D o r a d o y lo acepta y reproduce en un inte-

resantísimo articulo, que bien pudiera considerarse importante monografía, titulado «El contrato 

n ^ J l v f «equivale a un limite r a c i o n é al ejercicio de las l ibertades y de la pro-
piedad pr ivada, impuesto por la necesidad de conservar la armonía y la proporción entre las 
diferentes par tes de que se compone el gran organismo de la sociedad humana», estimulado a £ 

l e y e S e s t r a n i e r a * . — o l ' S de 19 de J u n i o de 187- y 28 do M a ^ 
en S t e r r a v ^ f i 6 1 9 d e J u n ¡ 0 d e 1893> e n 8 Agosto de S 

nSenosano L l n T ' ° > TJ't* ^ ^ H t 6 m a 6 5 d e t a l ^ a v e d a d ' P u e s t o comprendé 
mea Z e S í a d r ^ r ^ ^ d 0 C t r ¡ n a S d e l Í n d Í 7 Í d a a l i s m o . s i a l i s m o y escue laarmó-
s s s s : " 1 0 5 de esta incidentai ocasión y de ios flnes concretos y c¡r-

Así sucede con lo del interés del dinero, notablemente superior al 
normal; porque el normal no es el legal, aunque éste sea uno de los 
normales; y si se traduce por corriente ó promedio de los generalmente 
usuales en la contratación, ni los más altos ni los más bajos, según las 
razones de lugar y tiempo, todavía obtenido el tipo de esa normalidad, 
hace falta graduar el alcance del adverbio notablemente, cuya exten-
sión no tiene medida predeterminada, y en sus cifras, algo inmediatas 
á ese regulador supuesto que se haya obtenido del interés normal, no 
puede menos de ser producto de la apreciación en cada contrato que de-
termine esa superioridad notable, que si no tuviera ese calificativo, sería 
una noción puramente aritmética, establecida para la simple compa-
ración de cifras, pero que con aquella adición viene en conjunto á ofre-
cer una regla jurídica de naturaleza compleja formada por todos esos 
factores, de los cuales dos son otras tantas incógnitas á despejar ó á 
apreciar y resolver, sin criterio bien determinado y medida concreta 
y precisa, claramente preestablecidas por la ley, en todo pleito sobre la 
materia (1). 

Lo propio sucede con el otro adverbio y participio, «de interés mani-
fiestamente desproporcionado con las circunstancias del casoi»; es decir, 
que la proporcionalidad no debe medirse sólo en sí misma, por ser 
desproporcionado, sino p<>r serlo manifiestamente, adverbio que dice 
relación, en este caso, más que á la certeza, á la cuantía de lo despro-
porcionado, esto es, el mismo sentido del «inotablemente!) empleado en 
la causa anterior de nulidad, y luego que esa desproporción sea com-
parada con otra noción tan compleja, como lo es, la de las «circunstan-
cias del caso». Cuáles sean éstas, cómo se determinan y aprecian en 
esa relación de proporción con el tipo del interés..., eso es lo complejo 
y lo difícil y lo verdaderamente indeterminado; pues si es visible la 
tendencia, nadie, en cambio, podrá afirmar que la norma jurídica sea 

(1) Con razón se decía en la discusión del Congreso por el Diputado Sr. Ru.z J iménez: «¿Cuál 
es e in te rés normal del dinero? ¿Debe ser el in terés legal? Ya sabemos que el interés l .ga l era 
el d e 6 por 100, que marcaba el Código, y que se rebajó al ó por 100 en t iempos del Sr D. F r a n -
cisco Sil ve la; hoy es el de 5 por 100, y eso es lo que yo entiendo por interés normal. Yo no 
entiendo por in terés normal otra cosa que el interés fijado en la ley. 

»ÍES un in te rés super ior al interés legal? Pues ya no hay límite pos ib le^n te res norma s e ^ 
ahora aquel que se contrate por las partes. ¿Es el 15, el 20, el 60 por 100? ^ ^ 
el límite que autorice para dec l a r a rnu lo un contrato en que se estipule un ín te res super ior 
al 5 por 100, que es el interés l .gal hoy, y, por consiguiente, el in terés 

w £ d e . r , n « „ p u . M . í « . m 1. he dicho . . — « . . . . . a e . M ™ . a , . 

palabras...» 



tan perceptible, clara y fácil de aplicar en cada caso, ya qne la esti-
mación de la circunstancialidad de éste es la qne ha "de dar origen 
á la regla, sin poder precisarse ésta de antemano. 

No es tan fácil determinar cuáles son las condiciones qne tacen el 
préstamo leonino, ó sea cuándo debe calificarse así; que es otro de los 
motivos de nulidad, cuya calificación ha de derivarse de las condicio-
nes del préstamo, y puede ser justamente aplicable á alguno de los 
mismos supuestos anteriores, ya que la ley implica un juicio de rela-
ción de base genérica, al decir «tales qne resulten», etc. 

Menos pueden sustraerse á este punto de vista de la crítica las tres 
circunstancias en que se descompone Ja cuarta causa de nulidad del 
préstamo de «habiendo motivos para estimar que fué aceptado por el 
prestatario, por su situación angustiosa, su inexperiencia ó por lo limi-
tado de sus facultades mentalesLa simple enunciación de tales 
motivos, sumada con la necesidad de su distinta posible estimación, 
según los casos, y criterio con que se haga el juicio de relación que se 
refiere á que por ellos aceptara el préstamo el prestatario, dan lugar 
á una serie de ecuaciones entre elementos objetivos y subjetivos de una 
complejidad é inseguridad manifiestas y frecuentes, cuando no cons-
tantes, como la primera en la generalidad de los contratos de prés-
tamo, cuyo término probable, si no inevitable, será el que la práctica 
de todas ellas venga á reducirse al mero arbitrio de quien las juzgue. 

La que está más justificada como causa de nulidad del préstamo 
que menciona también el art. 1.° de la ley, es la del caso en que se 
suponga recibida mayor cantidad de la verdaderamente entregada, 
en cuanto que hay error en el objeto y simulación en la cantidad deí 
contrato. 

Y, por último, la de la renuncia del fuero propio dentro de la 
población, hecha por el deudor, es una suspicacia de la ley, justificada 
en vista de la experiencia, como la de los famosos juicios convenidos-
pero está mal expresada, pues á lo que se refiere es á la renuncia deí 
tuero del domicilio del deudor, cuando dentro de la población en que 
viva exista más de un Juzgado. 

Tercera. Del contexto del art. 2.° de esta ley, al establecer que 
dos Tribunales resolverán en cada caso, formando libremente su con-
vicción en vista de las alegaciones de las partes», resulta que se pros-
crioe en la función del juzgador en esta clase de asuntos la interven-
ción de la sana crítica y de todo el sistema probatorio procesal vidente 
en materia civil, de cuyo régimen se sustraen los casos de aplicación 
de esta ley, sustituyéndose por la convicción ó estado de conciencia 
formado libremente por el Juez ó Tribunal, más que atendidas las 

pruebas, en vista de las alegaciones, sin duda porque muchos de los 
supuestos de nulidad que establece el art. l.° son de difícil prueba 
objetiva y más apropiados para la simple estimación subjetiva, de im-
presión, conjetura, deducción ó raciocinio; todo lo cual trae aparejado 
el racional peligro de una posible apreciación arbitraria y verdadera 
dictadura de los Tribunales, porque, según la variedad de ellos en cada 
caso y por cada Juez, necesariamente se ofrecerá un criterio distinto. 
Podrá ser esto conveniente ó preciso para el saneamiento moral, jurí-
dico y social que la ley persigue; pero también es indudable la anar-
quía que de esto resulta, y el visible quebranto del esencial prmcipio 
de la generalidad de la ley, pues la norma no estará en ella, sino en 
el criterio judicial que las aplique en cada caso, lo cual equivale á no 
existir ley y suprimirla, sustituyéndola con una aspiración pretoria, 
que será á lo que quede reducido en definitiva un régimen legal seme-

^Cuarta. Son efectos capitales de la nulidad del contrato de prés-
tamo en todos los casos de la misma, registrados en el art. l.°: 

1 0 La pérdida de toda clase de intereses y devolución por el pres-
tamista de todo lo que exceda lo recibido de la cantidad prestada como 
capital, la cual únicamente retendrá como suya; esto es, una restitu-
ción de efectos, que es lo mismo que dejar sin efecto el préstamo como 
solución de justicia que corresponde á toda declaración de nulidad de 

un acto jurídico. (Art. 2.°) . ¿ „ ^ 
2 ° El excepcional efecto retroactivo para los contratos de préstamo 

de fecha anterior 4 la de la promulgación de esta ley, detaendo prece-
derse á liquidar el total de lo recibido por el prestamista en pago de 
capital prestado é intereses vencidos, y si dreha cantrdad « g u a l 
6 excede al capital é interés normal del drnero, se obbgara al presta 
misto á entregar carta de pago total al préstate™, cnalqu era qne 
sea la forma e°n que conste el derecho del prestam,sta, se r e t o h 
deuda, si es menor qne dichos capital é mterés normal a lo que alte 
con sólo el interés legal, 6 la suma entregada y el interés normal, B no 
se había satisfecho nada todavía por el prestatario. (Art , ó ) 

Las soluciones de pago ó de r e d u c e n antes 
consecuencia legítima del principio; lo que puede ser d» 
efecto retroactivo, silo aplicable 4 nombre del mteno' 
intervencionista que inspira la ley, en nombre de un d f r * ^ m o r a l 
y social, al que subordina y sacrifica los derechos adqmndos, esa uebu 

losa del llamado interés normal. (Art. 4.°) 
3.« ®l efecto accesorio sancionador, de una penahdad mi, que 

califica, impropiamente, de corrección disc.pl,nana, conestente en 



una multa de 500 á 5.000 pesetas, dentro de cnyo amplio margen ha 
de resolver la discreción judicial—confirmándose con ello lo antes dicho 
acerca del carácter excepcionalísimo de esta ley—para el prestamista 
á quien se hubieren anulado tres ó más contratos de préstamo, cele-
brados con posterioridad á su promulgación, corrección que impondrá 
el mismo Tribunal que declare la nulidad del préstamo, y para lo 
cual se dispone la creación de un Registro central de préstamos decla-
rados nulos, y prestamista condenado en ellos. (Arts. 5.°, 6.° y 7.°) (1). 

4.° Otro efecto que lleva aneja la nulidad es la espresa condena-
ción en codas al prestamista. (Art. 8.°) 

0.° E l ejercicio de la acción de nulidad suspenderá la tramitación 
del juicio ejecutivo después de verificado el embargo de bienes. (Ar-
tículo 13.) 

6.° La competencia para conocer de estas demandas es siempre de 
los Jueces de primera instancia, cualquiera que sea la cuantía del 
préstamo y n 9 de los Jueces municipales, aunque sea inferior á 500 
pesetas, como es regla general de competencia por razón de cuantía 
en todos los demás casos de la jurisdicción civil, con apelación ante la 
Audiencia territorial, que se sustanciará en la forma prevenida para 
los incidentes. (Art. 12.) 

Quinta. Complementan el régimen de esta ley otras disposiciones 
excepcionales, que tienden á evitar sea eludida, á saber: 

1.a Que caerá bajo lo dispuesto en ella toda operación sustancial-
mente equivalente á un préstamo de dinero, cualesquiera qne sean la 
forma que revista el contrato y la garantía que para >u cumplimiento 
se haya otrecido. (Art. 9.°) 

•2.a La pre-unción iuris tantum de que todo el que presta á un 
menor sabe que lo era, á menos que pruebe haber tenido motivos ra-
cionales y suficientes para creer que era mayor de edad. (Art. 10.) 
. <5- ei compromiso de honor ó cualquier otro procedimiento 

anilogo para intentar ligar á persona incapaci ada legalm nte para 
contraer o:,ligaciones, traerá consigo la imposición de la corrección dis-
ciplinaria de la multa de 500 á 5.000 pesetas que establece el art. 5.a, 
impuesta siempre, según los casos, en su grado máximo. (Art. 11 ) 

4. L y e - p o t a b i l i d a d criminal para el prestamista cuando, por 
las condiciones del contrato y las circunstancias del juicio, lo estime 
proceden* el Tribunal en todos los casos en que p e r l a s m U s t a d o -
nes que se hicieren en los contratos que se declaren nulos con arre-

r ^ M ^ É S ^ Z ^ . ^ í 0 f d 6 - dispuso que Regis-
te o r g a n i . este nueva i ^ S ^ t 5 ^ ^ ^ * * ^ ' 

glo á esta ley, se simulen garantías ilusorias ó se altere la fecha del con-
trato, para darle una validez de que sin ello carecería. (Art. 14.) 

Sexta. Que esta ley no es aplicable á los establecimientos de prés-
tamos sobre prendas, los cuales se regirán por las leyes ó reglamentos 
especiales (1) dictados ó que se dicten, excepción que sin duda res-
ponde á la especialidad de las operaciones de estas casas y á la de la 
intervención de prenda en el préstamo; pero que, por otra parte, dejan 
í u e n del espíritu de protección excepcional de esta ley muchos casos 
que deberían estar comprendidos en el mismo. 

Séptima. La cláusula derogatoria de cuantas leyes, decretos y dis-
posiciones se opongan á la presente en aquella parte á que dicha opo-
sición se contraiga, es total y absoluta. 

B. J U R I S P R U D E N C I A . 

Como la Sala es t ima que además de l capital r e a l y e fec t ivamente p res tado y de l 
in te rés n o r m a l del d ine ro que fija, s egún las c i rcunstancias del caso, en el 8 p o r 100 
a n u a l , a u n q u e se hab ía pactado el 48, el deudor h a pagado y a , en cumpl imien to de l 
a r t . 1.138 del Código civi l , l a s costas del ju ic io e jecut ivo, y esto, según se deduce de 
los au tos , con fecha pos ter ior á la ley objeto de debata y á u n convenio ex t ra jud ic ia l 
que med ió con e l ac redor , y tal apreciación no se i m p u g n a e n el recurso , resu l ta 
mani f ies to q u e no puede p r o s p e r a r e l p r i m e r mot ivo del mismo, p o r q u e sea cual-
q u i e r a la i n t e rp re t ac ión que se dé al a r t . 4.° de la ley de 23 de J u l i o de 1908, que n i 
s iqu ie ra se cita e n los f undamen tos legales del fa l lo r e c u r r i d o al m a n d a r éste al 
acreedor expedi r c a r t a de pago e n benef ic io del deudor , inc luyendo en el la el impor te 
de d ichas costas, no pudo q u e b r a n t a r aquel precepto, p o r q u e carece de aplicación a l 
caso pues to que no se t r a t a en esta l i t is de que el p res tamis ta devue lva cant idad 
a lguna del exceso, y an tes a l con t ra r io juzga con el debido acierto, y s in duda a t enor 
de las disposiciones de carác te r gene ra l cons ignadas en los a r t ícu los I . I06, num. 1. ; 
1157 y 1.170 de l ci tado Código; que h a sobrevenido la ext inc ión de la obl igación p o r 
e l medio más n a t u r a l , l a solución ó pago, y con él la secuela ine lud ib le de que el 
acreedor , que h a dejado de serlo, en t regue al d e m a n d a n t e el opo r tuno jus t i f icante de 

cumpl imien to total (2). 
Es igua lmen te de deses t imar el segundo motivo, porque , apa r t e de que el acto 

concil iatorio f u é in ten tado sin avenenc ia , e l p res tamis ta n o accedió en el mismo n i 
en los actos pos te r io res f u n d a m e n t a l e s de la d e m a n d a , cual lo r eve lan los mismos 
escr i tos de contestación y dúp l ica , y aun concediendo que lo h ic ie ra á a lguno de los 
ex t remos de aqué l l as , establece tales l imi tac iones , que a le jan toda idea de convenio, 
V parecen más b ien insp i radas en el deseo de l ib ra r se de la declaración de las costas 
que la na tura leza de l asun to t r ae consigo, confo rme a l a r t . 8.° de la ley especia l men-
c ionada y en su v i r t u d l a Sala pudo nega r , como negó, la e x i s t e n c a de lo convenido 
á los efectos del a r t . 476 de la ley de E n j u i c i a m i e n t o c i v i l , s in i n f r i n g i r e l 1.218 del 
Códio-o, que de t e rmina l a f ue r za y va lor de los documentos públ icos (3). 

P o r idént icas razones tampoco cabe aceptar que los créditos o r ig inar ios se ha l la -
b a n ext inguidos, y que, p o r tanto, no p roced ie ra hacer declarac ión a lguna e n cuan to 
á las m i s m a s hipótesis, de que p a r t e e l te rcero y u l t imo motivo, f u n d a d a en las mani -
fes taciones e n tal sent ido hechas p o r el demandan te an te el Juzgado que conocía del 
ju ic io ejecutivo, porque p rec i samen te esas actuaciones, t ra ídas á estos autos, const i tu-

í a El vigente en la actualidad es el aprobado por Real decreto de 12 de Junio de 1909 
(Gacela del 16), relativo á las Casas de Préstamos y Establecimientos similares. 

(2) Sent. ó Enero 1911. 
(D) Idem id. 



3 2 A P É N D I C E S AL TOMO I V 

y e r o n u n o de los e lementos tenidos en c u e n t a , p a r a ap rec ia r que en los paga ré s t í tu -
los de los c rédi tos , se supuso m a y o r can t idad q u e l a v e r d a d e r a m e n t e en t regada , 
p á r r a f o 2.° del a r t . i .° de la ley sob re r e p r e s i ó n de la u s u r a , dato q u e p o r sí sólo 
exc lu i r í a la es t imación, y t an to m á s , cuan to q u e e l r e c u r r e n t e exceptuaba el c rédi to 
r e f e r e n t e á repe t idas costas , y p o r tal r a z ó n se opon ía a i a lzamiento de la re tenc ión 
del sueldo, sen tando como inconcuso, y c o n t r a lo t e r m i n a n t e m e n t e a f i r m a d o p o r e l 
T r ibuna l a quo, que el pago no h a b í a sido to ta l , y que, en su consecuencia, deb ía pe r -
m a n e c e r e n v igor , s in d u d a has ta que p e r c i b i e r a , y p o r dupl icado, l a s 702 pesetas e n 
que aquél las f u e r o n tasadas (1). 

C . Ley de 29 de Julio de 1908 (Gaceta d e l 2 d e A g o s t o ) , S O B R E R E T E N C I O N E S J U D I -

A L E S Ó G U B E R N A T I V A S D E H A B E R E S P O R O B L I G A C I O N E S ó R E S P O N S A B I L I D A D E S D E 
G E N E R A L E S , J E F E S Y O F I C I A L E S D E L E J É R C I T O Y DE LA A R M A D A Y SUS ASIMILADO« 

TANTO ACTIVOS COMO R E T I R A D O S . 

Son sus p r inc ipa les r eg l a s : 
1 * P a r a el r e in tegro á las Ca jas mil i tares de alcances de que sean responsables 

Gene ra l e s , J e f e s y Oficiales del E j é r c i t o y de la A r m a d a ó sus as imi lados , l a re ten-
ción gube rna t iva n o p o d r á pasar de l a c u a r t a p a r t e ó del r es iduo de e l la , si exist iese 
o t r a re tenc ión an te r io r . (Art 1.°) 

2.a E n responsabi l idades procedentes de con t r a to s pe r fecc ionados después de l a 
p romulgac ión de esta ley, no podrán ser ob je to de r e t enc ión n i e m b a r g o los h a b e r e s 
persona les de dichos Genera les , J e f e s y Ofic ia les ó sus as imi lados , p o r conceptos de 
sueldos, gra t i f icaciones , p luses , pens iones de c ruces y demás devengos persona les . 
(Art. 2. ) 

3.a En las rec lamaciones judiciales p a r a h a c e r efec t ivas responsabi l idades que n o 
p r o v e n g a n de contrato, como a l imentos , i ndemnizac iones p o r culpa ó del incuencia , 
se l imi t a rá la re tención á u n a q u i n t a p a r t e de d ichos haberes , ó al res iduo, si ya exis-
t iere o t r s . (Art. 3 , ) 

4 • L a p re fe renc i a de las re tenc iones l eg í t imas , g u b e r n a t i v a s ó judiciales, se s u j e -
t a r á ^ r i gu roso o rden de p r io r idad en e l t i empo . (Art . 4.°) 

5.a A las responsabi l idades procedentes de con t ra tos per fecc ionados antes de l a 

OGFC;FN D E ES,TA,LEY' E N F A V O R D E PARTICULARCS> s e r * a p l i c a b l e lo dispuesto en los 
ar te . 3 j 4. y en el u l t i m o inciso del 2.°, es dec i r , con efecto re t roac t ivo . (Art. 5.°) 

R e s p o n s a b i l i d a d e s en f a v o r de Cajas mi l i t a res p roven ien te s de ant ic ipos de 
pagas hechos después de estar const i tu idas r e t enc iones judiciales sobre haberes d e 
los deudores , s u j e t a r á n éstas á los l ími tes seña lados p o r el a r t . 3.°, y si la re tenc ión 

v v ? I 8 6 Ü ' a t a r e t a m M é n d G r e Í n t e g r ° á C a j a s m i l i t a r e s ' m ^ n t r a s u n a s 
y o i rás t r abas exis tan, r ecae rá sobre el r e s iduo de l a cua r t a pa r t e des ignada en el a r -

Apéndiee cuarto (2). 

V I . CONTRATO DE HIPOTECA. 

Única. Edición oficial de la ley Hipotecaria reformada, de 16 de 
Diciembre de 1909. 

Los arts. 1.857 á 1.862 y 1.874 á 1.880 del Código civil, que se 
refieren al contrato de hipoteca, aparte la dnplicación innecesaria de 
preceptos, esencial ó literalmente iguales á los de la ley Hipotecaria 
que contienen y de la explicación y crítica que se hace del 1.875 y de 

(1) Sent. 5 Enero 1911. 
(2) Concordante y complementario de los núms. 12 á 15, cap. 34.', t. IV, 2.a edic. 

todos los demás mencionados (1), no han sufrido en sus textos modi-
ficación alguna ni tampoco exigen nuevas observaciones, en su expli-
cación y crítica, excepto el 1.877 y lo que con relación á él queda ex-
puesto (2 ) por la ley Hipotecaria reformada, en cuanto que el 
expresado art. 1.877 del Código es una reproducción sustancial de 
los arts. 110 y núm. 5.° del 111, á la vez que una especie de refundi-
ción del 111 al 113 de la ley Hipotecaria anterior, puesto que dichos 
arts. 110 y 111 han sufrido las modificaciones que se detallan en el 
Apéndice sexto, al tomo I I I , en la materia relativa á la extensión de 
la hipoteca en los términos que allí se expresan y que aquí se dan por 
reproducidos. 

Apéndice quinto (3). 

V I I . CONTRATO DE SEGURO. 

Única. Ley de 14 de Mayo de 1908 (Gaceta d e l 1 5 ) , R E G U L A N D O E L ESTABLECIMIENTO É 

INSPECCIÓN D E LAS C O M P A Ñ Í A S D E SEGUROS. 
I)e los treinta y nueve a r t ículos y sotó disposiciones t r ans i t o r i a s q u e cons t i tuyen 

la pa r t e disposit iva de este ley, son la m a y o r í a de sus preceptos d e c a r a c t e r « M -
traLo y mercantil, pud iéndose seña la r como de mdo le mas e m í y general los si-

T í . Las Compañías, S o c i e d a d e s , A s o c i a c i o n e s , y en genera l todas las ent ida-
des nacionales ó e x t r a n j e r a s que t engan por fin rea l izar operac iones d e ^ . 
la v ida h u m a n a , sobre la p r o p i e d a d mueble ó i nmueb le y sob re oda o t i a even u a h 
dad, cua lesquie ra que sean su objeto , f o r m a y deno, 
p r e que de u n modo expreso n o las exceptúe la ley, á sol ic i tar del Minis ter io de 
F o m e n t o la inscr ipc ión en el Regis t ro q u e al efecto se establece. s o c i e d a d e s 6 

»Para los efectos de ella se rán cons ideradas como nac iona les las sociedades o 
en t idades cuyo domici l io social se ha l le en España y no sean filiales o sucursa les de 

" X t l ^ Q u e d a ' p r o h i b i d o a s e g u r a r , p a r a caso de muer t e , á l o s n iños m e n o r e s de 

C a t > E x c e p t ú á n s e los con t r a seguros que tengan p o r o b j e t o ' a s e g u r a r , p a r a caso de 
m u e r t e d e l n i ñ o ^ e l r eembol so de las p r i m a s pagadas p o r u n s egu ro de superv ivenc ia 

basado sob re el m i smo su je to . o y t M n i . r f l E n , l p s e <je_ 
»Art. 16. Las en t idades aseguradoras , así nacionales , como e x t r a n j e r a s q u e s e a e 

d i a u e n al s egu ro de vida, y no estén somet idas á lo d ispuesto en e l a r t . ^ e s p c c t o 
S s AsocffcTones l lamadas y Oatelusiana,-establecerán, ademas de l a r e -

A r t I w . ^ ^ a n ^ l ^ ^ n M a ^ s ^ s T g ^ a d o r a s sean ex t r an j e r a s , 

de rechos que de los mismos se d e r i v e n p a r a los asegurados . 
<11 Núm. 57,cap. 20.", t. I I I ,2 , aedic. «,« t m 9 M i f 
S En la cuarta de las núm. 30,^áp.' 2 7 ^ t . IV, 2.a edición. 
(3) Concordante y complementario del contrato de se„uro, v g 
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y e r o n u n o de los e lementos tenidos en c u e n t a , p a r a ap rec ia r que en los paga ré s t í tu -
los de los c rédi tos , se supuso m a y o r can t idad q u e l a v e r d a d e r a m e n t e en t regada , 
p á r r a f o 2.° del a r t . i .° de la ley sob re r e p r e s i ó n de la u s u r a , dato q u e p o r sí sólo 
exc lu i r í a la es t imación, y t an to m á s , cuan to q u e e l r e c u r r e n t e exceptuaba el c rédi to 
r e f e r e n t e á repe t idas costas , y p o r tal r a z ó n se opon ía a i a lzamiento de la re tenc ión 
del sueldo, sen tando como inconcuso, y c o n t r a lo t e r m i n a n t e m e n t e a f i r m a d o p o r e l 
f r i b u n a l a quo, que el pago no h a b í a sido to ta l , y que, en su consecuencia, deb ía pe r -
m a n e c e r e n v igor , s in d u d a has ta que p e r c i b i e r a , y p o r dupl icado, l a s 702 pesetas e n 
que aquél las f u e r o n tasadas (1). 

C. Ley de 29 de Julio de 1908 (Gaceta d e l 2 d e A g o s t o ) , SOBRE RETENCIONES JUDI-
CLALES Ó GUBERNATIVAS D E H A B E R E S P O R OBLIGACIONES Ó RESPONSABILIDADES D E 
G E N E R A L E S , J E F E S Y O F I C I A L E S DEL E J É R C I T O Y DE LA ARMADA Y SUS ASIMILADO« 

TANTO ACTIVOS COMO RETIRADOS. 

Son sus p r inc ipa les r eg l a s : 
1 * P a r a el r e in tegro á las Ca jas mil i tares de alcances de que sean responsables 

Gene ra l e s , J e f e s y Oficiales del E j é r c i t o y de la A r m a d a ó sus as imi lados , l a re ten-
ción gube rna t iva n o p o d r á pasar de l a c u a r t a p a r t e ó del r es iduo de e l la , si exist iese 
o t r a re tenc ión an te r io r . (Art 1.°) 

2.a E n responsabi l idades procedentes de con t r a to s pe r fecc ionados después de l a 
p romulgac ión de esta ley, no podrán ser ob je to de r e t enc ión n i e m b a r g o los h a b e r e s 
persona les de dichos Genera les , J e f e s y Ofic ia les ó sus as imi lados , p o r conceptos de 
sueldos, gra t i f icaciones , p luses , pens iones de c ruces y demás devengos persona les . 
(Art. 2. ) 

3.a En las rec lamaciones judiciales p a r a h a c e r efec t ivas responsabi l idades que n o 
p r o v e n g a n de contrato, como a l imentos , i ndemnizac iones p o r culpa ó del incuencia , 
se l i i n n a r á la re tención á u n a q u i n t a p a r t e de d ichos haberes , ó al res iduo, si ya exis-
t iere o t r s . (Art. 3 , ) 

4 • L a p re fe renc i a de las re tenc iones l eg í t imas , g u b e r n a t i v a s ó judiciales, se s u j e -
tará^ á r i gu roso o rden de p r io r idad en e l t i empo . (Art . 4.°) 

5.a A las responsabi l idades procedentes de con t ra tos per fecc ionados antes de l a 

o g f C ; f n d e e s , t a , l e y ' e n f a V O r d e P a r t i c u l a r c s > s e r * a p l i c a b l e lo dispuesto en los 
ar te . 3 j 4. y en el u l t i m o inciso del 2.°, es dec i r , con efecto re t roac t ivo . (Art. 5.°) 

R e s p o n s a b i l i d a d e s en f a v o r de Cajas mi l i t a res p roven ien te s de ant ic ipos de 
pagas hechos después de estar const i tu idas r e t enc iones judiciales sobre haberes d e 
los deudores , s u j e t a r á n éstas á los l ími tes seña lados p o r el a r t . 3.°, y si la re tenc ión 

v v ? I 8 6 Ü ' a t a r e t a m M é n d G r e Í n t e g r ° á C a j a s m i l i t a r e s ' m ^ n t r a s u n a s 
y o t ras t r abas exis tan, r ecae rá sobre el r e s iduo de l a cua r t a pa r t e des ignada en el a r -

Apéndiee cuarto (2). 

V I . CONTRATO DE HIPOTECA. 

Única. Edición oficial de la ley Hipotecaria reformada, de 16 de 
Diciembre de 1909. 

Los arts. 1.857 á 1.862 y 1.874 á 1.880 del Código civil, que se 
refieren al contrato de hipoteca, aparte la dnplicación innecesaria de 
preceptos, esencial ó literalmente iguales á los de la ley Hipotecaria 
que contienen y de la explicación y crítica que se hace del 1.875 y de 

(1) Sent. 5 Enero 1911. 
(2) Concordante y complementarlo de los núms. 12 á 15, cap. 34.', t. IV, 2.a edic. 

todos los demás mencionados (1), no han sufrido en sus textos modi-
ficación alguna ni tampoco exigen nuevas observaciones, en su expli-
cación y crítica, excepto el 1.877 y lo que con relación á él queda ex-
puesto (2 ) por la ley Hipotecaria reformada, en cnanto que el 
expresado art. 1.877 del Código es una reproducción sustancial de 
los arts. 110 y núm. 5.° del 111, á la vez que una especie de refundi-
ción del 111 al 113 de la ley Hipotecaria anterior, puesto que dichos 
arts. 110 y 111 han sufrido las modificaciones que se detallan en el 
Apéndice sexto, al tomo I I I , en la materia relativa á la extensión de 
la hipoteca en los términos que allí se expresan y que aquí se dan por 
reproducidos. 

Apéndice quinto (3). 

V I L CONTRATO DE SEGURO. 

Única. Ley de 14 de Mayo de 1908 (Gaceta d e l 15), REGULANDO EL ESTABLECIMIENTO É 
INSPECCIÓN D E LAS COMPAÑÍAS D E SEGUROS. (111 

I)e los treinta y nueve a r t ículos y seis disposiciones t r ans i t o r i a s que consi t u j e n 
la pa r t e disposit iva de esta ley, son la m a y o r í a de sus preceptos d e carac te r admui«-
trLo y mercantil, pud iéndose seña la r como de mdo le mas c m í y general los si-

T í . Las Compañías, Sociedades, Asociaciones, y en genera l todas las ent ida-
des nacionales ó e x t r a n j e r a s que t engan por fin rea l izar operac iones d e ^ . 
la v i d a h u m a n a , sobre la p r o p i e d a d mueble ó i nmueb le y - b r e ° da o a even a 
dad, cua lesquie ra que sean su objeto , f o r m a y denominación e : ^ ^ g S S T d e 
p r e que de u n modo expreso n o las exceptúe la ley, a sol ic i tar del Minis ter io de 
F o m e n t o la inscr ipc ión en el Regis t ro q u e al efecto se establece. s o c i e d a d e s 6 

»Para los efectos de ella se rán cons ideradas como nac iona les las sociedades o 
en t idades cuyo domici l io social se ha l le en España y no sean filiales o sucursa les de 

n Í S n l " S e a C o h i b i d o a segu ra r , p a r a caso de muer t e , á los n iños m e n o r e s de 

C a t > E x c e p t ú á n s e los con t r a seguros que tengan p o r o b j e t o ' a s e g u r a r , p a r a caso de 
m u e r t e d e l n i ñ o ^ e l r eembol so de las p r i m a s pagadas p o r u n s egu ro de superv ivenc ia 

basado sob re el m i smo su je to . „ t . ™ , , , « n u e se de-
»Art. 16. Las en t idades aseguradoras , así nacionales , como e x t r a n j e r a s que se. a e 

d i a u e n al s egu ro de vida, y no estén somet idas á lo d ispuesto en e l a r t . ^ e s p c c t o 
S s AsocffcTones l lamadas „ » « n o s y chatelusianc-establecerán, ademas de l a r e -

A r t I w . ^ ^ a n ^ l ^ ^ n M a ^ s ^ s T g ^ a d o r a s sean ex t r an j e r a s , ** 

de rechos que de los mismos se d e r i v e n p a r a los asegurados . 
<» XÚM. 57,cap. 20.", t . I I I , 2 , a e d i c . O«O » 111 9 M Í P 
S En la cuarta de las núní. 30, cap." 27.°, t . IV, 2.a edición. 
(3) Concordante y complementario del contrato de seDuro, v g 



l o s efectos del p á r r a f o a n t e r i o r , q u e d a r á n somet idos al r é g i m e n de la ley los 
cont ra tos que se r e f i e r a n á pe r sonas que t engan su domici l io e n España ó á b ienes 
mueb les o inmuebles q u e r a d i q u e n e n este país, aunque aparezcan suscri tos e n el 
ex t r an je ro , s iempre que en este ú l t imo caso se es t ipulase expresamen te que e l con-
t ra to debe cumpl i r se e n España . 

»No se admi t i r á deducción a lguna p a r a e l cómputo de l a s r e s e r v a s matemát icas ó 
de r iesgos en curso, p o r r a z ó n de reaseguro , e n el ex t r an j e ro , de los con t ra tos domi-
ci l iados e n España ó que e n e l la h a y a n de cumpl i r se . 

»Art. 23. Las cuest iones l i t igiosas que p u e d a n suscitarse con mot ivo de los cont ra-
tos de seguros sujetos á esta ley, se rán somet idas á la jur isdicción española, s in que 
sea válido n i n g ú n pac to en con t ra r io . 

»Art. 39. Los con t ra t an te s que o torguen ó cumpl imen ten contra tos , i n f r i n g i e n d o lo 
dispuesto en e l a r t . 20, p á r r a f o 2.°, no p o d r á n invocar an te los T r ibuna l e s españoles 
l a s clausulas de los m i s m o s n i la e jecu tor ia g a n a d a en los T r ibuna l e s e x t r a n j e r o s . 

» Disposiciones transitorias: 

-1.a Es ta ley empeza rá á r e g i r á los seis meses de su p romulgac ión , á cuyo efecto, 
t r e s meses an tes es tará pub l i cado p o r e l Minis ter io de F o m e n t o el Reg lamento p rov i -
s iona l p a r a su aplicación (1). 

> 8 * ' p á l ' - 5-"> Serán nulos todos los cont ra tos de seguros q u e estas en t idades cele-
bren^con pos te r io r idad á la f e c h a de la p romulgac ión de la p r e sen t e ley. 

>4.-1 (apar tado a) del segundo pá r ra fo ) . Las en t idades que n o deban su existencia á 
u n a escr i tura social, p o d r á n p r e s e n t a r , en vez de ella, tes t imonio ó copia f ehac i en t e 
de la disposición de l P o d e r púb l ico que l e s h a y a dado vida.» 

(1) Reglamento provisional de 26 de Julio de 1908 (Gacetas de 12 y 19 de Agosto siguiente). 
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l o s efectos del p á r r a f o a n t e r i o r , q u e d a r á n somet idos al r é g i m e n de la ley los 
cont ra tos que se r e f i e r a n á pe r sonas que t engan su domici l io e n España ó á b ienes 
mueb l e s o inmuebles q u e r a d i q u e n e n este país, aunque aparezcan suscri tos e n el 
ex t r an je ro , s iempre que en este ú l t imo caso se es t ipulase expresamen te que e l con-
t ra to debe cumpl i r se e n España . 

»No se admi t i r á deducción a lguna p a r a e l cómputo de l a s r e s e r v a s matemát icas ó 
de r iesgos en curso, p o r r a z ó n de reaseguro , e n el ex t r an j e ro , de los con t ra tos domi-
ci l iados e n España ó que e n e l la h a y a n de cumpl i r se . 

»Art. 23. Las cuest iones l i t igiosas que p u e d a n suscitarse con mot ivo de los cont ra-
tos de seguros sujetos á esta ley, se rán somet idas á la jur isdicción española, s in que 
sea válido n i n g ú n pac to en con t ra r io . 

»Art. 39. Los con t ra t an te s que o torguen ó cumpl imen ten contra tos , i n f r i n g i e n d o lo 
dispuesto en e l a r t . 20, p á r r a f o 2.°, no p o d r á n invocar an te los T r ibuna l e s españoles 
l a s clausulas de los m i s m o s n i la e jecu tor ia g a n a d a en los T r ibuna l e s e x t r a n j e r o s . 

» Disposiciones transitorias: 

-1.a Es ta ley empeza rá á r e g i r á los seis meses de su p romulgac ión , á cuyo efecto, 
t r e s meses an tes es tará pub l i cado p o r e l Minis ter io de F o m e n t o el Reg lamento p rov i -
s iona l p a r a su aplicación (1). 

> 8 * ' p á l ' - 5-"> Serán nulos todos los cont ra tos de seguros q u e estas en t idades cele-
bren^con pos te r io r idad á la f e c h a de la p romulgac ión de la p r e sen t e ley. 

>4.-1 (apar tado a) del segundo pá r ra fo ) . Las en t idades que n o deban su existencia á 
u n a escr i tura social, p o d r á n p r e s e n t a r , en vez de ella, tes t imonio ó copia f ehac i en t e 
de la disposición de l P o d e r púb l ico que l e s h a y a dado vida.» 

(1) Reglamento provisional de 26 de Julio de 1908 (Gacetas de 12 y 19 de Agosto siguiente). 
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•mmmmsm 
sejo de Ministros, 

jeto se i n s e r t a r á í n t eg ro á continuación.» 

T> Decreto sobre los esponsales y el matr imonio que publica 
la i ^ ^ e g a c i p lonciUo por mandato y con la 

t e m e r a r i a m e n t e ^ ~ * f a ^ ^ 
dos y vedados p o r la Iglesia, a y •imonio s in es ta r p resen tes el P a n o c o 

S R - S I - - - « R 
„Pe ro hab iendo precep tuado el m i smo ^ f u e r z a e n i o s lugares donde fau-

S T j S S Í Z S S ^ S o s l u g a r c e n i o s cuales no se h . 0 aquel la 

, „ O v i i f 17 V-18. v 28 y 29, y 35 á 39 y 14, 

« ^ i r & ^ M z X * ^ - i 1 
todos del cap. 11. . t . > >-.-.. e ' * 1 
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POSICIONES CANÓNICAS, SISTEMATIZADOS, SOBRE LAS MATERIAS CON-

TENIDAS EN ESTE TOMO, QUE HAN SIDO OBJETO DE REFORMA EN SU 

RÉGIMEN LEGAL Ó DE NOVEDAD IMPORTANTE CON POSTERIORIDAD A 

LA FECHA DE SU IMPRESIÓN. 

Apéndice primero (1). 

I . MATRIMONIO CANÓNICO. 
A —Real decre to DE 9 DE E N E R O DE 1 9 0 8 , publicado en la iba-

ceta» 'del 10, concediendo el Pase al Decreto de la Sagrada Congrega-
ción del Concilio de 2 de Agosto de 1907, estableciendo reglas para a 
celebración del matrimonio canónico, á fin de que se cumpla como ley 

del Reino: 

•mmmmsm 
sejo de Ministros, 

jeto se i n s e r t a r á í n t eg ro á continuación.» 

T> Decreto sobre los esponsales y el m a t r i m o n i o que publica 
la i ^ ^ e g a c i p lonciUo por mandato y con la autoriza-

t e m e r a r i a m e n t e ^ ~ * f a ^ ^ 
dos y vedados p o r la Iglesia, a y •imonio s in es ta r p resen tes el P a n o c o 

S R - S I - - - « R 
»Pero hab iendo precep tuado el m i smo ^ f u e r z a e n i o s lugares donde fau-

S t — S H « h o s lugares , e n los cuales no se hizo aquel la 

, „ O v i i f 17 v 18, v 28 y 29, y 35 á 39 y 44, 

« ^ i r & ^ M z X * ^ - i -
todos del cap. 11. . t . > >-.-.. e ' * 1 
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publicación, carecieron y carecen hoy del beneficio de la ley Tridentina, y se hal lan 
todavía expuestos á las vacilaciones y molestias de la ant igua disciplina. 

»Y ni aun en donde ha estado en vigor la nueva ley se han desvanecido todas las 
dificultades; pues con frecuencia se h a suscitado grave duda al de terminar la persona 
del Pár roco en cuya presencia se ha de contraer matr imonio. Ciertamente la disci-
plina canónica establece que debe entenderse po r propio Pár roco aquel en cuya pa-
r r o q u i a esté el domicilio ó cuasi domicilio de uno de los dos contrayentes; pero como 
algunas veces es difícil juzgar si consta con certeza el cuasi domicilio, no pocos nía* 
tr imóniós han corrido el peligro de ser nulos, y muchos, ya por ignorancia de las 
personas, ya por fraude, han resultado completamente ilegítimos é í rr i tos . 
. . »Estamos viendo que estos hechos, hace ya tiempo deplorados, acontecen en nues-
t ros días con tanta mayor frecuencia cuanto coa mayor facilidad y pront i tud se po-
nen en comunicación las naciones aun más distantes. Po r lo cual, á personas sabias y 
muy doctas ha parecido que era conveniente in t roducir alguna modificación en el 
Derecho respecto á la forma de celebrar el matr imonio. Además, muchos Pre lados 
han presentado á la Silla Apostólica humildes preces relat ivas al mismo asunto desde 
todas las partes del globo, señaladamente desde las más célebres ciudades, en donde 
la necesidad parecía más imperiosa. 

»Ha pedido al mismo tiempo la mayoría de los Obispos, tanto de Europa como de 
l a s demás par tes del mundo, que se remediasen los daños que se der ivan de los es-
ponsales, ó sea de las mutuas promesas de f u t u r o matr imonio cuando se hacen p r i -
vadamente, pues har to ha demostrado la experiencia los peligros que llevan consigo 
semejantes esponsales, á saber: pr imero , los alicientes pa ra pecar y el pretexto para 
engañar á jóvenes inexpertas; después, contiendas y pleitos inextricables. 

»Nuestro Santísimo Señor el Papa Pío X, á quien ha conmovido esa situación por 
efecto del cuidado que tiene de todas las Iglesias, deseando tomar una medida mode-
rada para con jura r los mencionados daños y peligros, comisionó á la Sagrada Con-
gregación del Concilio para que examinase este asunto y le propusiese lo que est imara 
opor tuno. 

»Quiso también oir el parecer del Consejo nombrado pa ra uni f icar el Derecho ca-
nónico, y el de los Eminentísimos Cardenales, que po r Comisión especial f ue ron ele-
gidos para redactar el mismo Código, los cuales, así como la Sagrada Congregación 
del Concilio, han celebrado muchas sesiones pa ra este fin. 

»Y sabidas las opiniones de todos, el Santísimo Señor mandó á la Sagrada Congre-
gación del Concilio que. publicase un decreto, en el cual se hallasen contenidas las 
leyes por él aprobadas á ciencia cierta y con madura deliberación, por las cuales se 
r igiese en lo sucesivo la disciplina de los esponsales y del matrimonio, y resul tase la 
celebración de ellos fácil, cierta y ordenada. 

»En cumplimiento, pues, del mandato apostólico, la Sagrada Congregación del 
Concilio establece y decreta por las presentes le t ras lo que sigue: 

D E LOS E S P O N S A L E S 

»1. Se consideran válidos y sur ten efectos canónicos únicamente los esponsales 
que se hayan contraído por medio de documento escrito, firmado por las partes, y ya 
po r el Pár roco ó el Ordinario del lugar, ya, cuando menos, por dos testigos. 

»Y si ambas partes, ó una de ellas, no sabe escribir , se anotará esto en el mismo 
documento escrito y se añadirá otro testigo que firme el documento con el Pá r roco ó 
e l Ordinario del lugar, ó los dos testigos a r r iba mencionados. 

»II. Aquí, y en los siguientes artículos, significa el n o m b r e de párroco, no sólo 
el que legít imamente preside una pa r roqu ia erigida canónicamente, sino también 
tratándose de regiones en que no hay par roquias canónicamente erigidas, el Sacer-
dote á quien se ha confiado legítimamente la cura de almas en algún determinado te-
r r i to r io y que se equipara al Párroco; y t ratándose de Misiones en donde los te r r i to -
r ios no se hallan aún perfectamente divididos, cualquier Sacerdote delegado en gene-
r a l por el Superior de la Misión para la cura de almas en algún punto. 

D E L MATRIMONIO 

»III Son válidos únicamente los matr imonios que se contraen ante "el Pár roco ó 
el Ordinar io del lugar , ó u n Sacerdote delegado por uno ú otro, y por lo menos ante 
dos testigos, pero según las reglas expresadas en los siguientes artículos, y salvas las 
excepciones indicadas en los números YH y VIII. 

»IV El Pár roco y el Ordinario del lugar asisten válidamente al matrimonio: 
>8 1» Desde el día tan sólo en que tomen posesión del beneficio ó comiencen el 

desempeño del cargo, á no ser que por público decreto nominalmente se hal len exco-

" I f ^ ^ ^ S s o ^ ^ su territorio, en el cual asisten válida-
mente' á los matrimonios, no sólo de los que sean sus súbditos, sino también de los que 

D 0 » S 0 : r a C u a n d 0 i n v i t a d o s y requer idos y no apremiados por fuerza mayor n i por 
miedo grave, pidan y reciban el consentimiento de los contrayentes. 

»V Y asisten lícitamente: 
»§ l.o Constándoles legítimamente el l ibre estado de los contrayentes, «real», de 

g r a t á n d o l e s además el domicilio, ó cuando menos, la residencia, durante 
«n mes de cualquiera de los contrayentes en el lugar del matrimonio. 

r ? y ¡s falta de esto pa ra que el Pá r roco y el Ordinario del lugar asistan lici-

el F ¿ r ¿ ¿ de la p r o p e n d a á no 4 otro Sacerdote, de-

Párroco y el Ordinario del lugar d a e n c o n . 
»VIL Siendo inminente el peligro de cualquiera de ellos, 

t r a r se el Pár roco ú de la prole, 
puede, pa ra atender á la conciencia, y si el ca*,0 lo 1pide a a l. „ ^ 
contraerse válida y lícitamente el m a t r i m o n i o ^ . f ^ ^ s c P á r r o c o ú Ord inar io 

de dos testigos. . . . •„maletamente el Párroco, ó quien, haga 
»IX.—§ 1." Celebrado el matr imonio, g a t a m e n t e e d e l o s 

sus veces, anotará en el l ibro « « S T ^ ^ fo rma pres-
testigos, el lugar Y ^ ^ T p ^ S i n ^ y esto aunque al matr imonio • 
crita en los l ibros í i tuaies o pui 1 Ordinario. 
haya asistido otro Sacerdote J ^ L d o s que el cónyuge contra jo 

»§ 2.» Además anotara — d ' h u b i e r e sido bautizado en o t r a 
matr imonio en tal día en su p a r r o q u a j si c^conj g c e l e b r a d o a l P a r r o c o 
parte, e l P á r r o c o d e l matr imonio da ra cono c m i e n t o ü d e q u e e l mat r imonio 
del bautismo, v a p o r sí mismo ya por la Curia episcopa , 
se anote en el l ibro del bautismo. 



*§ 3.° Cuantas veces se con t ra iga u n m a t r i m o n i o en v i r t u d de los n ú m e r o s VI I 
y VIII, el Sacerdote en el p r i m e r caso y los test igos en el segundo, e s tán obl igados 
so l ida r i amente con I03 con t rayen tes á cu ida r de q u e el m a t r i m o n i o ce lebrado se ano te 
cuan to an tes en los l ibros prescr i tos . 

»X. Los P á r r o c o s que v io la ren lo m a n d a d o aqu í has ta el p resen te se rán cast iga-
dos p o r los Ordinar ios , según la clase y g ravedad de la culpa . Y además, si as i s t ie ren 
al m a t r i m o n i o de a lgu ien cont ra lo preceptuado e n los §§ 2.° y 3.° del n ú m e r o V, no se 
ap rop ia rán los derechos de estola, sino los e n t r e g a r á n al Pá r roco prop io de los con-
t rayentes . 

»XI - § Quedan obl igados á las leyes a r r i b a es tablecidas todos los baut izados 
e n la Iglesia Católica y los conver t idos á ella, p roceden t e s de he re j í a ó cisma (aunque 
éstos o aquellos después se sepa ren de la misma) , c u a n t a s veces ce lebren en t r e sí es-
ponsa les ó mat r imonio . 

»§ 2.° Están en vigor t ambién p a r a los m i s m o s católicos susodichos si c o n t r a e n 
esponsales ó mat r imonios con los no católicos, bau t izados ó no baut izados, a u n des-
pués de obtenida la dispensa del imped imento de r e l ig ión mix ta ó d i spar idad de cul to 
fi no s e r que p o r l a Santa Sede se haya dispuesto o t r a cosa respecto á a lgún l u ^ a r p a r -
t i cu la r ó región . ° 

»§ 3.° Los n o católicos, baut izados ó no baut izados , si con t r aen e n t r e sí en n i n -
p i n a pa r t e quedan obl igados á g u a r d a r la f o r m a católica de los esponsales ó del ma-
t r imonio . 

»Téngase el p resen te decre to p o r l eg í t imamente publ icado y p romulgado , con su 
t r ansmis ión á los Ord ina r ios de los lugares , y lo d i spues to en él comenzará á t e n e r 
t u e r z a de ley en todas pa r t e s desde el día so lemne de la P a s c u a de Resur recc ión de 
Nues t ro Señor Jesuc r i s to del p róx imo año 1908. 

n n h l l ' i ^ Í T ° Á C U Í í n t 0 d ° S 1 0 8 O r d i u a r i o s d e l o s l i a r e s que cuan to an tes se dé 
publ ic idad a este decreto, y se expl ique en cada u n a de las iglesias p a r r o q u i a l e s de 
su diócesis, p a r a que todos se en te ren de él. oquiaies a e 

I a s 1 , r e s e n t e s > 1 u e h a n de tener val idez p o r manda to especial de 
n u e s t r o Sant ís imo S e n p r el P a p a P ío X, cua lesqu ie ra cosas en cont ra r io , a u n las dig-
n a s de especial mención. " 

»Dado en Roma el d ía 2 del mes de Agosto del año 1907.=f Vicente, Cardena l 
Obispo de P a l e s t r m a , P r e f e c t o . = C . de Lai, Secretar io .» 

Apéndice segundo (1). 

I I . L A LEY HIPOTECARIA, CON APLICACIÓN AL DERECHO DE FAMILIA. 

única. L A EDICIÓN OFICIAL DE L E Y H I P O TECARIA, E N LOS ARTÍCULOS Q U E SE CITAN E N 
EL DERECHO DE FAMILIA (t. V., 2.a edic.), en que h a ten ido dicha lev a lguna modif ica-
ción, según se consigna seguidamente : 

El ar t . 38, i nnovado con l a s supresiónes y modificaciones q u e se indican en o t r o 
l u g a r de estos APÉNDICES (2) en cuan to la causa octava de la ley an te r io r pasa á s e r 

aque l l a ma te r i a ( ^ 7 V Í g 3 n t 6 ' q U C e s l a ' J r 0 s c i ' ¡ p c ¡ ó n c i tada como apl icab le e n 

E l ar t . 108, n ú m . 7.°, modificado por supresión de los cinco primeros números de los nueve 
que tenia la ant igua ley, y r educ idos á los cuatro últimos pasa á ser 2 0 el 7 ° que se 
conserva , s in m á s modif icación que la de sus t i tu i r «el de r echo á perc ib i r los' f ru tos» 
p o r el «de usuf ruc to» (4). 

(D Concordante y complementario de los núms. 23 á 32, cap 28 0 t V 2 » edic 
(2) Sexto al t n i , págs. 69 y 70. 
(3) Núm. 31, letra bi, cap. 28.°, t. V, 2.a edic. 
(4) Núm. 18, letra 6), ídem í i . 

E l art . 168, en cuan to que la r e f o r m a de la ley sup r ime los n ú m e r o s 2.° y 3.° de l a 
antigua, que se r e f e r í a n al pad ra s t ro (1). 

El ar t . 172, modi f icado po r supres ión de l segundo p á r r a f o de la ley an t igua y adi-
ción al p r imero de las pa labras «s iempre que el mar ido no h ipo teque o t ros bienes 
para g a r a n t i r la es t imación de aquéllos» (2). 

El a r t . 178, modi f icado sólo en s u p r i m i r las pa l ab ra s «unas ú otras» (3). 
El a r t . 179, s u p r i m i d o p o r r e f e r i r s e á las a r r a s y donaciones esponsalicias, en con-

cordancia con el Código civil, que h a un i f icado la nomenc la tu ra con la de «donacio-
nes p o r r azón de mat r imonio» e n sust i tución de las ant iguas especies (4), no hab iendo 
lugar, p o r consiguiente , al supuesto de elección de hipoteca de par te de la m u j e r p o r 
unas ú otras , cuando se p r e f i e r a n ambas por el mar ido . 

El a r t . 180, d is t r ibu idos sus dos pá r r a fo s en dos ar t ículos en la n u e v a ley, q u e son 
el 179 y el 180 (5). . • 

Los ar ts . 182 y 183, modif icados sólo en que su p á r r a f o segundo pasa a ser 183 de la 
misma, p o r q u e el 183 de la an t igua queda supr imido (6). 

El ar t 184 modif icado p o r cambio de rég imen tu te lar en a r m o n í a con e l Codigo 
civi l y po rque e l p á r r a f o t e rce ro pasa á ser el a r t . 185 de la n u e v a ley y se s u p r i m e 

e l de este n ú m e r o en la an t igua (7). 
El art . 185 de la an t igua ley, supr imido e n l a r e f o r m a , p o r ser innecesar io después 

de l 1.352 del Código civil, que p rovee á igual supuesto (8). 
Los arts. 188 y 189, lo mismo que el 187, supr imidos p o r innecesar ios , como sus-

tantivos, y r eemplazados en e l Código civil p o r los ar ts . 1.354,1.359 y 1.361 (9). 
El art." 190, modi f i cado ún icamen te p o r la adición, a l final, de las pa labras «y en 

e l 183» (10). , , , . . . . 
El ar t . 191 se s u p r i m e y es sus t i tu ido p o r e l 194 de l a ley ant igua (11). _ 
El a r t 192 de la lev an t igua se sus t i tuye en la n u e v a y v igente p o r el p a r r a f o pr i -

„ » . * « - . y - « N T S 

e s t a n c i a s , , y sus t i tuyéndose eu e l n ú m e r o 2.» - e l — peculio- p o r - a los mis 

la sola modif icación de f o r m a r sus dos p á r r a f o s tos ar t ículos 202 

i t ï ^ p Ï Ï î S n M d e la v igente , p o r habe r se supr imido eu l a a n t i g e l 

de este n ú m e r o 204 (16). 
El art . 206, se s u p r i m e (17). 

(1) Núm. 31, letra 6), cap. 28.°, t. V, 2." edic. 
(2) Núm. 35, letra a), ídem, id. 
(3) Núm. 6, cap. 20.°, ídem, id. 
(4) Núm. 17, cap. 19.°, ídem, id. 
(5) Idem, id. 
(G) Núm. 34, letra &), cap. 18.°, ídem, id. 
(7) Núm. 34, cap. 18.°, ídem. id. 
(8) Idem, id. 
(9) Idem, í i . 
(10) Idem, id. 
(11) Núm. 5, cap. 19.°, ídem, id 
(12) Núm. 34, letra e), cap. 18.°, ídem, id. 
(13) Núm. 18, letra b), ídem, id. 
(14) Idem, id. 
(15) Idem, id. 
(16) Idem, id. 
(17) Idem, id. 



Apéndice tercero . 

I I I . « L I B R O DE LA F A M I L I A » . 

Único.—Ley sancionada por el Rey en 24 DE DICIEMBRE DE 1 9 1 0 

(y pendiente de publicación en la « Gaceta» hasta que se ultimen los 
impresos necesarios para su aplicación), sobre el «Libro de la Fa-
milia5>. 

»Art. 1.° E l Juez mun ic ipa l , ó su delegado, que as is t iere á la celebración del 
m a t r i m o n i o canónico, con a r r e g l o á lo m a n d a d o en el a r t . 77 de l Código civil, u n a vez 
t e rminada la ceremonia , en t r ega rá a l m a r i d o u n e j e m p l a r del Libro de la Familia, que 
c o n t e n d r á las ind icac iones re la t ivas a l m a t r i m o n i o celebrado. 

»Igual en t r ega h a r á e l Juez mun ic ipa l que autor ice el m a t r i m o n i o civil , c o n f o r m e 
al art . 100 de l Código. 

»Si, p o r cua lqu ie r mot ivo, n o concur r iese el J u e z munic ipa l , ó s u delegado, á la 
celebración del m a t r i m o n i o canónico, se le h a r á en t rega del Libro de la Familia inme-
d ia t amen te después de t r a n s c r i t a el acta del m a t r i m o n i o a l Reg i s t ro 

»Art. 2.° Si el m a t r i m o n i o se h u b i e r e ce lebrado en e l e x t r a n j e r o ó i,» articulo mortis, 
se en t r ega ra el Libro de la Familia al mar ido , y si éste h u b i e r a fallecido, á la m u j e r 
en e l acto de ve r i f i ca r se la inscr ipción en el Juzgado m u n i c i p a l ó en la Di recc ión 
genera l de los Registros, según los casos. 

»Art. 3." El Libro de la Familia con tendrá las pág inas suficientes, con los impresos 
necesar ios , p a r a anota r , ex t rac tadas , el acta del m a t r i m o n i o , l a s de nac imien to de los 
h i j o s y las de de func ión de estos y de los cónyuges, con a r reg lo al modelo de dicho 
l ibro , que se conse rvara en el Minis ter io de Grac ia y Just icia . 

• ' t 1 ' ! " 4 ' \ E 1 L i h r ° d e l a F a m i l i a c o n s t i t u i r á u n o do los elementos de p r u e b a supleto-
r l ^ f T " 0 ' , a d Ó n 7 d C f U n C Í Ó n q u e c o n t e n £ a extractados, el cual , en concu-
r i e n c i a con o t ros p o d r a ser aprec iado p o r los T r i b u n a l e s , según los preceptos del 
Codigo civi l y demás leyes apl icables a l caso. 

»Art. ó." El Libro de la Familia se p re sen ta rá a l Reg i s t ro cada vez que se h a y a d e 
h a c e r u n a insc r ipc ión de nac imien to « d e f u n c i ó n que afecte á los cónyuges ó h i jo s 
de qu ienes se trate, a fin de que, p o r e l encargado del Regis t ro , se consigne, de d ichas 
inscr ipc iones el ex t rac to necesar io p a r a l l enar los c iaros que contiene el l ibro. 

P f
r e s e n t a c i o n d e l Ubro no será mot ivo p a r a que se de je de insc r ib i r e l 

* " ? ° í U 1 1 C I O n f i " ° " s o l i c i t e ; Pe ro el encargado del Regis t ro r eco rda rá a l 
in teresado el deber q u e t i ene de c u m p l i r la le y. 

á l i v i ! T - d 0 S , l 0 S q U e c o n t r a Í e r e n m a t r i m o n i o desde que la presente l e y empiece 
L S h Í S , q 7 7 6 1 L i b r 0 **la F t t m i l i a - L o s c a s a d o s c o n an t e r io r idad p o d r á n 

Í S S 2 de 103 respectivos ~ l a s 

ir, i n " u f i : i e n e i a ' p é r d i d a 6 de te r ioro del Libro de la Familia, d e b e r á n los 

" ^ r S ejemPlareS' 7 - 61103 SC — 1 I0S — d* « 
v i t f l ' J L i L ° S e n C a r g a d ° S d e l R e g i s t r o n o devengarán de recho a lguno p o r e x t e n d e r 

A ? « ' 5 a S ! G n t 0 S e X t l ' a C , a d 0 s deban figurar en el Libró £ la Familia. 
. ** Ltbro de la Familia se vende rá al púb l ico en los Juzgados mun ic ioa le s 

í i n ^ f r i ^ s r f n o podrá s ™ d ° 
F « ^ L M v 1 f v e n d l G r d 7 Jus t ic ia queda encargado de la confección del Libro de la 

^ i e m n l l r T o l ^ l 0 S J ™ ^ < * munic ipa le s p o r el precio de 25 cént imos d e 
^ e t a e jemplar . Los o t ros 7o cént imos queda rán á beneficio de los encardados del 
Regis t ro civi l , como recompensa p o r los nuevos servic ios que se les e n c o S e n d i 

»Los que "celebren su ma t r imon io como pobres rec ib i rán gra t i s el Libro de la 

^"Iav" 9.° S i empreque la inscr ipción deba ver i f icarse en la Dirección genera l de 
los Registros, se rá este Centro e l encargado de la ven ta del Libro de la Familia, por e l 
prec io°refer ido . E l Minis t ro de Gracia y Jus t ic ia fac i l i t a rá á d icha Dirección los 
e jemplares que necesi te p a r a en t regar á los interesados. 

»Art. 10. E s t a ley e n t r a r á en v igor á los diez días de habe r se publ icado en la 

Gaceta de Madrid. • 
»Art 11 E l Minis t ro de Grac ia y Jus t i c i a queda autorizado p a r a d ic tar cuantas 

disposiciones r e q u i e r a l a in te l igencia y cumpl imiento de esta ley en todas sus 

partes.» 



ÍNDICE 

A P É N D I C E S A L T O M O V 
P a g i n a s . 

APÉNDICE PRIMERO 

T M a t r i m o n i o c a n ó n i c o . 
A. Real decreto de 9 de Enero de 1908 (Gaceta= d e l lOJ. c o n e e d ^ d o e 

PASE al Decreto de la Sagrada Congregación del Concibo de 2 de 
V r o s t o de 1907, estableciendo reglas p a r a la celebración del mat i i-
monio canónico, á fin de qne se cumpla como ley d e t E e . n o . . . . . • 

B. Decreto sobre los esponsales del matrimonio, que P ^ a l a ^ a g i a d a 
Congregación del Concil io p o r manda to y con a u t o m a c i ó n de b. S. el ^ 

Papa P ío X — 

APÉNDICE SEGUNDO 

N I ' X H ^ H . e o n a p « 

y modi f icac ionesen foo ¿ ^ i 9 0 ' l 9 1 , l9™v 2¿1 á206>. 
178,179,180, 182,183,184,18o, 18,, 188,189,19U, i » . , 

APÉNDICE TERCERO 

I l l . - E l L i b r o d e l a d e D i c i e m b r e de 1910 , -pend ien te 
único. Ley sancionada por b ; ^ ¡ c n d o d i c h o Ubro da la Familia. 

de publ icación e n la Gaceta—estaoiecie 



APÉNDICE AL TOMO VI(1) 

Único. JURISPRUDENCIA. 

Coa posterioridad á la impresión del tomo VI y último de estos 
ESTUDIOS DE DERECHO CIVIL, que apareció en fines de Octubre del 
año anterior 1910, y con aplicación á las materias del Derecho de 
sucesión MORTIS CAUSA, que el mismo contiene, se han registrado y 
publicado en la Jurisprudencia, como más importantes, las sentencias 
siguientes: 

A. N U L I D A D DE TESTAMENTO OLÓGRAFO. 

Según t iene r epe t idamen te declamado este Supremo T r i b u n a l , á tenor de lo pres -
cr i to en el a r t . 687 del Código c iv i l , es n u l o e l tes tamento o lógrafo otorgado sin l a s 
so lemnidades es tablecidas en el 688, en t r e el las la que exig ía d icho ar t ícu lo antes de 
su r e f o r m a , de extenderse en e l pape l sel lado cor respondiente a l año de su otorga-
miento; y como lo que es n u l o n o puede convalecer po r e l t r anscurso del t iempo, 
dec la rando expresamente e l m i s m o Cuerpo legal, en su ar t . 4.°, que son nulos los actos 
e jecu tados con t ra lo d ispuesto e n l a ley, salvo que ésta o rdene su validez, r e su l t a 
man i f i e s t a la n u l i d a d del t e s t amen to de que se t ra ta , p o r no ha l la rse extendido en el 
papel sel lado cor respondiente , q u e e r a r equ i s i to esencial de l m i smo cuando se o torgó, 
s in que p u e d a es t imarse conval idado p o r la c i rcuns tanc ia de h a b e r fal lecido el testa-
dor después de la r e f o r m a de 1904, p r imero , p o r q u e la ley que la cont iene n a d a 
o rdenó respecto de los tes tamentos an te r io res á los que fa l tase el antedicho requisi to , 
p a r a que p u d i e r a apl icarse la sa lvedad del mencionado ar t . 4.°; segundo, porque l o 
que es n u l o desde u n p r inc ip io , es como si n u n c a h u b i e r a existido, m ien t r a s u n a ley 
no p recep tua ra lo con t r a r io , é i m p l i c a r í a u n a cont rad icc ión y has ta u n absurdo 
admi t i r la suposición de val idez con r e f e r e n c i a á los actos que en lo pasado fuesen 
nulos , p o r l a r a z ó n de que la ley, p a r a el p o r v e n i r , desde su publ icación, estableciera 
p a r a aquél los d is t in tas condiciones; tercero, p o r q u e el p recep to del ar t . 687 se r e f i e r e 
ev identemente á l a eficacia de los tes tamentos q u e no adolezcan de vicio a lguno de 
nu l idad , q u e son los ún icos que pueden t r a n s m i t i r derechos, pues de los nu los n i n g ú n 
derecho ' puede der iva rse ; y cuar to , porque , de o t ra suerte, has ta p u d i e r a darse e l 
caso de que se fa l seara la vo lun tad de qu ien sólo quer ía a p a r e n t a r que testaba, con-
venc ido de la inef icacia de su acto, p o r fa l ta de requis i tos (2). 

B . RESERVA ESPECIAL DEL ART. 8 1 1 DEL CÓDIGO CIVIL. 

Si b ien e l de recho á la r e se rva , reconocido p o r el a r t . 811 del Código civil, supone, 
en p r inc ip io , la exis tencia de bienes r e se rvab les y o torga derechos p a r a r e iv .nd ica r -

(1) Adviértase que, coincidiendo con la impresión de este APÉNDICE, se ha modificado consi-
derablemente el régimen legal anterior acerca del impuesto de derechos reales y transmisión de 
bteuts elevando los tipos del mismo en lo que se refiere á sucesiones mortis causa, y se ha 
insuirádo aunque de modo parcial ó incompleto, en la tendencia del sistema progresivo, al que 
aludimos 'en la nota (2) al núm. 71, cap. .28.°, págs. 2134 y 21*5, t. VI (rol. 3.°), 2. ' edic.-Ley 
de Presupuestos de 29 de Diciembre de 1910 (Gaceta de 29 de Diciembre), y Real orden para su 
ejecución de 31 de Diciembre de 1910 (Gaceta de 3 de Enero de 1911), disposiciones ambas que 
deben consultarse cuando sobrevenga la necesidad de £U aplicación. 

(2) Sent. 18 Entro 1910. 
APÉNDICE AL TOMO V I . 1 



Jos á los pa r i en tes que, d e n t r o del te rcer g rado , per tenezcan á la l ínea ó fami l ia de 
que los expresados b i enes procedan; de ello n o se i n f i e r e n i , con t ra toda razón de 
jus t ic ia y equidad, cabe i n f e r i r que merezcan el concepto de reservables más que aque-
l los que, deduc idas las ca rgas y responsabi l idades á los m i s m o s afectas, r e su l t en 
l ibres y bien de te rminados , t an to m á s cuan to q u e ese derecho personal í s imo es, según 
j u r i s p r u d e n c i a establecida, de in te rpre tac ión res t r ic t iva (1). 

F i j a d a y explicada po r este T r ibuna l Supremo e n repe t idas sentencias la v e r d a -
d e r a in te l igenc ia y rec to sentido de los preceptos contenidos e n el a r t . 811 de nues t ro 
Código vigente, según los que se estableció l a rese rva , e n e l mismo consignada, en 
f a v o r de de t e rminadas personas , p o r cons iderac iones de o r d e n f ami l i a r exclusiva-
mente , s in los f u n d a m e n t o s q u e f o r m a r o n la r e s e r v a de n u e s t r a an t igua legis lación, 
de r ivada de p r inc ip ios de v e r d a d e r a t roncal idad , no puede menos de es t imarse que, 
al desconocer la Sala sen tenc iadora esta doct r ina , no hac iendo de ella la apl icación 
debida, h a i n c u r r i d o en e r r o r , toda vez que, n o pudiendo el beneficio de la r e se rva 
ser r ec l amado sino p o r las pe r sonas e n quienes c o n c u r r a n las c i rcuns tancias q u e e l 
c i tado ar t ícu lo r equ ie re , y pud iendo éstas e jerc i tar lo sólo respecto de los b ienes del 
ascendiente ó h e r m a n o de q u i e n los hubo , p o r t í tu lo lucra t ivo, el descendiente del 
ob l igado á r e se rva r , está claro, en cuan to á los dos t é rminos , dada l a v i r t u a l i d a d de 
estos preceptos, el derecho del r ecu r r en t e , p a r a que la r e se rva p o r él r ec lamada y en 
s u f a v o r es tablecida p r o d u j e r a los cons iguientes e fec tos , y a p o r q u e , según t iene 
declarado este S u p r e m o T r i b u n a l , l a na tu ra l eza de esta clase de r e se rva n o qu ie re 
q u e se i ndague el o r igen de los b ienes m á s al lá de la persona de qu ien los h u b o el des-
cendiente , ya p o r es ta r f u e r a de discusión q u e el r ecu r r en t e e r a h e r m a n o de doble 
v ínculo , en cuyo sentido, si á esto es tuviera r e d u c i d a la cuestión, h a b r í a que es t imar 
las in f racc iones a legadas (2). 

Const i tuyendo el a r t . 811 del Código civi l u n caso excepcional de res t r icc ión 
y mino rac ión , impuestas d i rec tamente á la legí t ima del ascendiente , med ian t e la 
r e s e r v a especial á f a v o r de o t r a s personas , q u e no debe con fund i r s e con el de recho 
de t roncal idad , de m u y d is t in ta na tura leza , d icho precepto legal h a de in t e rp re t a r se 
según tiene declarado este T r i b u n a l Supremo, e n sent ido res t r ic t ivo, po rque p roduce 
u n a modificación del de recho sucesorio moderno , basado en el t ipo de la f a m i l i a 
n a t u r a l , hac iendo segu i r á c ier tos b ienes u n curso anómalo, p o r lo que ún icamen te 
puede est imarse, como también h a dec la rado la j u r i sp rudenc ia , cual u n a p rev i s ión 
del legislador, á fin de que ind iv iduos ex t raños á la f ami l i a n o adqu ie ran por u n 
azar especial de la v ida , b ienes que, s in él, hubiesen quedado den t ro de ella- as í que 
sólo procede ap rec ia r la existencia de ese de recho cuando se dé el caso y c i rcuns tan-
cias que r ec l ama el texto c la ro y explícito de l r e f e r i do art ículo, figurando en p r i m e r 
t é r m i n o l a de que los b i enes cal i f icados de rese rvab les h a y a n sido adqu i r idos por e l 
ascendiente obl igado á r e s e r v a r (3). 

Cuando fa l t a ese requisi to , sea cua lqu ie ra el mot ivo, po rque la ley n o d is t ingue 
m á s que causa de ext inc ión de la r e se rva , como se a f i rma , lo que o c u r r e es que sé 
imposib i l i ta su nacimiento, y , p o r tanto, no se p roducen los derechos even tua les á 
f a v o r de los que h u b i e r a n de ser rese rva ta r ios ; apa r t e de que n o se establece excep-
ción a lguna , n u n c a es tar ía jus t i f icada respec to á la renuncia , cuando el ascendiente 
obligado á r e s e r v a r lo haga de su cualidad de h e r e d e r o del descendiente p o r q u e es 
pe r f ec t amen te vá l ida c o n f o r m e á los ar ts . 4° , pá r . 2.° y 988 del Código civil' que decla-
r a n : el p r imero , r enunc iab le s todos los de rechos concedidos p o r las leyes á no ser 
esta r e n u n c i a con t ra el in terés y el o r d e n públ ico ó en pe r ju i c io de t e rce ro salvedad 
esta ú l t ima, q u e n o a lcanza á los rese rva ta r ios , los cuales n o pueden l legar á serlo' 
s ino median te la c i rcuns tanc ia esencial de que el ascendiente he rede a l descendiente 
y más cuando , según se reconoce con ac ier to por aquéllos, no pueden obl igar al a seen ' 
d ien te á la aceptación de la herenc ia del ú l t imo, toda vez que, á t enor del segundo p re -

(1) Sent. i Mayo 1910. 
(2) Sent. 8 Octubre 1909. 
(3) Sent. 19 Noviembre 1910. 

cepto citado, la aceptación y repudiac ión de la he renc ia son actos en te ramen te vo lun -
tar ios y Ubres v no puede apl icarse a l caso actual l a doc t r ina de que los derechos son 
renunciab les , pe ro n o las obligaciones, p o r q u e l a debat ida no es absoluta é indepen-
d ien t e como cua lqu ie ra q u e p r o c e d a de u n con t ra to ó de o t r a f u e n t e aná loga de la 
obl igación p u r a , s ino legal é impues ta t a n sólo como g r a v a m e n i n h e r e n t e á la u t i l idad 
que r epo r t e el ejercicio del de recho de aceptación de la herenc ia , de que es correla-
t iva n i tampoco las r eg l a s de in t e rp re t ac ión p e r m i t e n e n t e n d e r establecida s eme jan t e 
p re sunc ión e n f a v o r de u n pr iv i leg io , e n cuan to ataca la facul tad de l i b r e disposi-
ción, como es l a rese rva , y nada menos que modi f icando l a s bases ca rd ina les del dere-
cho sucesorio y con especial idad la del a r t 988 y a ci tado (1). 

S iempre es tar ía jus t i f icada la in te l igencia dada, a u n q u e n o f u e r a , como lo es, de 
acuerdo con su texto, a l a r t . 811, p o r q u e s iendo e l f u n d a m e n t o rac iona l de éste la vo-
lun tad p r e s i m t a del descendiente, que con s u m u e r t e inicia l a r e s e r v a , de que los b ie-
n e s á el la a fec tos v u e l v a n po r e l óbi to de la h e r e d e r a forzosa, que se hab ía in te r -
puesto, á los pa r i en tes más p róx imos de aquél la y de c u y a l ínea proceden , e n es te 
caso cont ra la v o l u n t a d so l emnemen te man i f e s t ada de la descendiente, r e s u l t a r í a el 
absurdo de que cuando n o se t r a t a de u n de recho de t roncal idad , l a ún ica h e r m a n a y 
p r i m a ca rna l p o r l ínea m a t e r n a , como el hoy r e c u r r i d o , h e r e d e r a de la m i t a d de los 
b ienes p o r e l tes tamento y de l res to p o r l a r e n u n c i a de la otra, ser ía pospues ta a u n 
tío ca rna l de la descendiente de que se t r a t a y á qu ien sólo menc iona e n e l testamento 
p a r a n o m b r a r l e u n o de sus t res a lbaceas (2). . . . 

Exc lu ida po r la sentencia r e c u r r i d a la aceptación tácita de l a he renc ia , c o n t r a lo 
p r e t end ido p o r e l actor , e l emento del que se deduce que e l m i smo suponía necesar ia , 
al menos de m a n e r a implíci ta, d icha aceptación p a r a la e fec t iv idad de su de recho a a 
r e se rva , es mani f ies to que n i p u d i e r o n n i debieron pasar los b ienes objeto de l plei to 
á la r enunc ian te , por h a b e r de j ado de ser tal he redera , s ino á qu ien co r r e spond ían j a 
e n v i r t u d del de recho de acrecer , y a de sucesión intestada, como se h a ver i f icado, n i 
con independencia de t a l hecho, l legó á nacer de recho a lguno a f a v o r de los pa r i en tes 
den t ro del te rcer g rado ; p o r todo lo que a l r e so lve r la Sala de lo civil de la Audiencia 
e n e l sent ido que lo b a hecho, i n f r i n g e el a r t . 811 del repe t ido Código civil citado en 
el t e rce r mot ivo de l r ecu r so , y como esta i n f r acc ión p r o d u c e p o r si sola la casación 
to ta l de la sentencia, n o h a y p a r a qué ocuparse de los demás (3). 

Sólo á la m u e r t e del r e se rv i s t a a d q u i e r e n los h i j o s ó descendientes, ó los p a r i e m e s 
e n su caso, el de r echo á suceder en los b ienes que cons t i tuyen la r e se rva , y a sea ésta 
l a n u e v a m e n t e es tablecida en el a r t . 811 de l Código civil , y a l a t r ad ic iona l o h i s tó r ica 
r egu lada e n la sección 2.a, cap. V, t í tu lo y l i b ro terceros de l m smo Cuerpo lega l , y 
con re lac ión á la i nd icada fecha y no á o t ra an t e r i o r n i pos te r ior , debe reso lverse la 
cuest ión de existencia de u n a de las dos r e s e r v a s , s in que á esta reso luc ión sean a j e -
n a s , p o r l o que hace á los r e s e r v a t a r i o s , l a s even tua l idades posibles y l ic i tas a que 
v ienen sometidos desde que nace l a r e s e r v a has ta que se c o n s u m a , pues a estas con-
t ingenc ias se debe el que desaparezca ó subsis ta su esperanza ó expectación de Dere-
cho, que sólo les f acu l t a , m ien t r a s v i v a e l r e se rv i s t a , p a r a e j e rc i t a r las acciones 
e n c a m i n a d a s á a s e g u r a r los b ienes de la f u t u r a sucesión (4). __ 

Ambas r e se rvas t ienen p o r ob je to que los b i enes que c o m p r e n d e n n o h a g a n t r a n -
sito de u n a á o t r a f a m i l i a p o r efeeto de suces iones l eg í t imas o rdenadas p o r la misma 
lev; p e r o la es tablec ida en f a v o r de los h i j o s cuyo p a d r e ó m a d r e c o n t r a j o segundo 
ma t r imon io , e s m á s extensa en cuan to á los b ienes y m á s l imi tada respec to de las 

(1) Sent. 19 Noviembre 1910. 

(3) í f k i s pocos días de publicado el Tratado de sucefión mortis causa de nuestos Eludios 
de Derecho Civil, que apareció en fines de Octubre de 1910, ha merecido la honra de ser acept da 
y reproducida á la letra la doctrina que el mismo consigna, en explicación de este importante 
panto que resuelve esta sentencia, transcribiendo en sus Considerandos algunos de sus pasajes. 
Núm. 161, letra C, cap. 15.°, t. V. 1.* edición y 6.° de la 2.', págs. 1010 y 10H. 

(i) Sent. 4 Enero 1911. 



personas l l amadas á la suces ión; p u e s de los p r i m e r o s , s u j e t a á r e s e r v a todos los que -
d i r ec t amen te h a y a n r ec ib ido : e l cónyuge sobreviv ien te del p r emuer to , p o r t í tu lo 
luc ra t ivo ; los adqu i r idos de los h i j o s de este ma t r imon io , p o r igual t í tulo, y has ta los 
hab idos de u n pa r i en t e del d i f u n t o , p o r consideración á este úl t imo; y en cuanto á los 
segundos, sólo l l ama á la descendenc ia legí t ima c o m ú n de los padres rese rv i s t a s ; y 
como los b ienes c u y a a d j u d i c a c i ó n e n pa r t e sol ic i tan los r e c u r r e n t e s , v i enen su je tos 
á la ind icada r e s e r v a , la s en tenc ia que absuelve al demandado, no i n f r i n g e los a r -
t ículos de l Código civil q u e se c i t an en el segundo mot ivo del recurso , p o r q u e n i es 
c i e r t a en este caso la' a f i r m a c i ó n de los r ecu r r en t e s de que la r e s e r v a del ar t . 811 
h u b i e r a nacido al f a l l ec imien to de D. X., y a que en tonces v i v í a el demandado des-
cendien te de los mismos p a d r e s , n i m u c h o menos que á la r e s e r v a del a r t . 811, h a y a 
sus t i tu ido, p o r las segundas n u p c i a s de l r e se rv i s t a , la de los ar t ículos 968 y 969 de l 
Código, q u e los r ecu r r en t e s s u p o n e n indeb idamen te apl icados; toda vez q u e con esta 
r e s e r v a y s in e l la , m i e n t r a s ex i s t a u n solo descendiente a l fa l lec imien to del ú l t i m o 
c í n y u g e , los b ienes de la f a m i l i a cons t i tu ida p o r el m a t r i m o n i o y su pos ter idad esta-
r á n s i empre r eg idos p o r el s i s tema de las leg í t imas y las m e j o r a s y demás disposi-
ciones legales del Código, q u e r e g u l a n la sucesión en t r e pad re s y descendientes legí-
t imos (1). 

P o r o t r a par te , s i el t emor de que sa l ieran de la fami l i a , f o r m a d a p o r e l m a t r i m o -
nio y su descendenc ia , b ienes q u e v e n í a n cons t i tuyendo su pa t r imonio , f u é la causa 
de la obl igación impues ta p o r l a ley al cónyuge v i u d o que con t rae segundas nupcias , 
de r e s e r v a r los adqui r idos á t í t u lo g r a t u i t o en razón de aque l l a u n i ó n m a t r i m o n i a l , 
en f a v o r de las generac iones que á el la debieron su nac imiento , n o es racional p r e -
s u m i r que, e n o t ro caso, l a m i s m a l e y d ispus iera que los b i enes p a s a r a n á pa r i en t e s 
de l te rcer g rado , con p e r j u i c i o de la común pos te r idad , n i esto lo h a podido o r d e n a r 
e l a r t . 811 del Código, como sos t i enen los r e c u r r e n t e s , p o r q u e impl icar ía la de roga-
ción v i r t u a l del s is tema de suces ión de los descendientes , conservado p o r l a t radic ión 
y consagrado en el vigente C u e r p o legal, que h a s t a r e spe t a ron los Códigos ant iguos y 
los F u e r o s munic ipa les , en q u e se es tablecía l a sucesión t roncal , en l a que es p rec i so 
ape la r á las dis t inciones de l ínea y g rado de parentesco, de q u e t ambién hab la el a r -
t í cu lo 811; que no t iene ap l i cac ión cuando los l l amados á la h e r e n c i a , como sucede 
e n e l ju ic io á que se re f i e re el p r e s e n t e recurso , son descendientes del m a t r i m o n i o 
del supuesto r e se rv i s t a y de la p e r s o n a de qu ien p roceden los b ienes (2). 

Además de las indicadas r a z o n e s , tampoco i n f r i n g e el T r ibuna l a quo el c i tado ar-
t i cu lo 811, p o r q u e s iendo esta r e s e r v a u n a l imi tac ión impues t a á la legí t ima q u e 
cor responde á los ascendientes , n o puede tener l u g a r cuando á la vez el ascendiente 
deba leg í t ima á los descendientes de l a pe r sona de qu ien p rocedan los bienes- pues 
esta l imi tac ión del ascendiente á l a l i b r e disposición de sus b ienes excluye aquel la 
r e se rva cuyos fines v iene á l l e n a r c u m p l i d a m e n t e el pago de la cuota h e r e d i t a r i a for -
zosa, m ien t r a s que a t r i b u y e n d o a l a r t . 811 la ex tens ión p re tend ida p o r los r e c u r r e n -
tes , p r o d u c i r í a como resu l t ado q u e l a legí t ima de los descendientes quedar ía r edu -
c ida p o r l a rese rva , con t ra el p r ecep to del art . 813, que p roh ibe i m p o n e r á la p r i m e r a 
todo g r a v a m e n , condición ó s u s t i t u c i ó n ; p o r q u e en tonces , p a r a v a l o r a r el cauda l 
re l ic to p o r los ascendien tes á los e fec tos de fijar la leg í t ima, t e n d r í a n que deducirse 
los b ienes r e se rvab les somet idos á l a sucesión del ar t . 811 (3). 

C . REPUDIACIÓN DE LA HERENCIA. 

La r enunc ia consignada e n l a e s c r i t u r a de 20 de J u n i o de 1903, med ian te la cual la 
o to rgan te se desprendió de los de r echos que po r min i s t e r io de la ley la co r respond ían 
en la he renc ia de su d i f u n t a h e r m a n a doña , n o puede menos de r epu t a r se pe r fec -
t amen te va l ida y eficaz, pues p a r a que no lo fuese , se r ía prec iso a t r i bu i r al acto u n 

(1) Sent. 4 Enero 1911. 
(2) Idem id. 
(3) Idem id. 

concepto especial con t ra r io al propósi to de los otorgantes, p resc ind iendo de l a l e t r a y 
n a t u r a l sent ido e n que el acto se i n f o r m a (1). 

L a sentencia r e c u r r i d a , al conceder a l expresado documento públ ico y a l p o d e r 
que le h a servido de base el va lo r ju r íd ico que merecen , no incu r r en , n i m u c h o menos , 
en las inf racc iones q u e como causas de nul idad se aducen en e l r ecu r so , supues to q u e 
n o es legalmente pos ib le cons idera r aceptada u n a herencia como l a de que se t ra ta , 
que no sólo h a sido r epud iada s in os ten ta r los in teresados su cua l idad de he rederos , 
s ino que h ic ie ron cons ta r e x p r e s a m e n t e en la esc r i tu ra de r e n u n c i a que s u b o r d i n a -
b a n el acto rea l izado á la ú l t ima p a r t e de l precepto especial que en s u n ú m e r o 3.° 
cont iene el a r t . 1.000 del Código civil, según el cual el acrecimiento de la p o r c i ó n r e -
nunciada , n u n c a cor responder ía , s iendo como es he r ede ro con designación de cuotas, 
a l cónyuge v iudo , s ino po r minis ter io de la ley á lade mandada , ú n i c a h e r m a n a de los 
r enunc i an t e s (2). 

D . PARTICIÓN DE HERENCIA. 

El de recho del h e r e d e r o vo lun ta r io á p r o m o v e r el ju ic io de t e s tamenta r ía , se ha l l a 
condicionado, á t eno r de lo dispuesto e n los ar t ículos 1.039 y 1.045 de la ley de E n j u i -
c iamiento civil, p o r la vo lun tad del testador, s i empre que expresamen te se manif ies te 
e n e l sent ido de p r o h i b i r la in tervención judicial y acompañe ta l exp res ión con el 
n o m b r a m i e n t o de p e r s o n a que p rac t ique las operac iones d iv i so r ias ; y como en el 
caso ac tua l D.a N. N., que fal leció el 19 de Marzo del año an te r io r , no sólo n o m b r ó e n 
su tes tamento á D. X. X. contador-par t idor , s ino que también h u b o de a u t o r i z a r á éste 
p a r a que se incau ta ra de los b ienes re l ic tos , los a d m i n i s t r a r a , o torgase toda clase de 
poderes y e sc r i tu ras , y pract icase las operaciones de avalúo, l iqu idac ión y ad jud ica -
ción, obl igando á los in teresados en la herencia á es tar y pasar e n absoluto p o r d ichas 
operac iones , has ta el ex t r emo de disponer que si a lguno en pe r ju i c io d e o t ro r e su l -
t a r a favorecido, se e n t e n d i e r a legatar io del exceso, e s vis to que a u n q u e l a tes tadora 
no hubiese dicho, empleando las pa labras de la ley, «prohibo q u e i n t e r v e n g a l a au to-
r idad judic ia l» , tal prohibic ión aparece c lara y man i f i e s t amen te exp resada en el tes-
tamento , p o r q u e si las cláusulas de que se h a hecho mér i to h a n de cumpl i r se forzo-
samente , p o r n o t ene r los he rede ros insti tuidos l a cual idad de l eg i t imar ios , existe 
incompat ib i l idad en t r e el cumpl imiento de las m i s m a s en l a f o r m a y m a n e r a estable-
cidas p o r la finada y la obse rvanc ia de lo p reven ido p o r l a menc ionada l e y en la t r a -
mi tac ión del ju ic io un iversa l , lo que no obsta p a r a q u e los he r ede ros p u e d a n e j e r c i t a r 
las acciones correspondientes con t ra el Comisar io en los casos en que h u b i e r e l u g a r á 
ello; y s iendo esto as í , no puede de j a r de reconocer que el T r ibuna l a quo, a l dec la ra r 
n o h a b e r l uga r á la p revenc ión de dicho juicio, h a i n t e rp r e t ado con ac ier to el a r t . 1.039 
de la ley P rocesa l , q u e se invoca como i n f r i n g i d o en e l p r i m e r mot ivo del r e c u r s o (3). 

E . ALBACEAZGO EN CATALUÑA. 

D a d a la índole del albaceazgo, e n el que p o r mue r t e del tes tador no cabe es tablecer 
las re lac iones que exis ten e n t r e m a n d a n t e y manda ta r io , la finalidad de l mismo y l a 
•especialísima conf ianza que implica, es obl igado reconocer que sus func ioues son 
persona l í s imas y n o de legables m i e n t r a s e l tes tador no haga extens iva l a conf ianza 
á esta facu l tad de delegación, de confo rmidad con la doct r ina que se d e r i v a de l pre-
cepto del a r t . 909 del Código, p o r lo qne no puede es t imarse que d icha facu l tad h a y a 
d e en tender se impl íc i ta , p o r q u e la legislación v igente en Ca ta luña n a d a d iga respecto 
de ta l ex t remo, y a que de todas suer tes , y á m a y o r abundamien to si se cons iderase 
e s to como u n a def ic iencia , h a b r í a que subsana r lo con los preceptos de l a legislación 
c o m ú n , á t eno r de lo p r e sc r i t o e n l a ú l t ima p a r t e del ar t . 12 de l Código c iv i l (4). 

(1) Sent. 7 Abril 1910. 
(2) Idem id. 
(3) Sent. 30 Noviembre 1910. 
(4) Sent. l.° Febrero 1910. 
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POSTERIORES k 11 DE MARZO DE 1911, HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 1912 

PRIMERO. — A l d e l T o m o I I . 

A) Ley estableciendo la obligación de proporc ionar asien-
tos á las m u j e r e s empleadas en t iendas, almacenes y oficinas. 
—En 15 de Febrero de 1912 (Gaceta del 28) se ha sancionado la ley 
estableciendo la obligación de proporcionar asientos á las mujeres em-
pleadas en tiendas, almacenes y oficinas, que dice asi: 

«Ar t í cu lo 1.° E n l o s a l m a c e n e s , t i e n d a s , o f ic inas , e s c r i t o r i o s , y, en g e n e r a l , 
e n t o d o e s t a b l e c i m i e n t o n o f ab r i l , d e c u a l q u i e r a c l a se q u e s e a , d o n d e s e v e n d a n 
ó e x p e n d a n a r t í c u l o s ú o b j e t o s al p ú b l i c o ó s e p r e s t e a l g ú n s e r v i c i o r e l a c i o n a d o 
c o n él p o r m u j e r e s e m p l e a d a s , y e n los l o c a l e s a n e j o s , s e r á o b l i g a t o r i o p a r a e l 
d u e ñ o ó s u r e p r e s e n t a n t e p a r t i c u l a r ó C o m p a ñ í a t e n e r d i s p u e s t o un a s i e n t o 
p a r a c a d a u n a d e a q u é l l a s . C a d a a s i e n t o , d e s t i n a d o e x c l u s i v a m e n t e á u n a em-
p l e a d a , e s t a r á e n el loca l d o n d e d e s e m p e ñ e s u o c u p a c i ó n , e n f o r m a q u e p u e d a 
s e r v i r s e d e él, y c o n e x c l u s i ó n d e l o s q u e p u e d a h a b e r á d i spos i c ión de l p ú -
b l ico . 

» C o m o l o c a l e s a n e j o s , s u j e t o s , p o r t a n t o , á la o b l i g a c i ó n d e la ley, s e c o n s i -
d e r a n t o d o s los que , a u n q u e s e p a r a d o s de l l u g a r d o n d e s e r e a l i c e la v e n t a ó el 
s e r v i c i o , se c o m u n i q u e n con él , s e a en e l m i s m o ó e n d i s t i n t o p i so . 

»La ob l igac ión s e e x t i e n d e t a m b i é n á l a s f e r i a s , m e r c a d o s , p a s a j e s , E x p o s i -
c i o n e s p e r m a n e n t e s a l a i r e l i b r e é i n d u s t r i a s a m b u l a n t e s , s e a n ó n o a n e j o s d e 
o t r o e s t a b l e c i m i e n t o . 

» T o d a e m p l e a d a p o d r á u t i l izar su a s i e n t o , m i e n t r a s n o lo i m p i d a su o c u p a -
ción y, a u n d u r a n t e é s t a , c u a n d o s u n a t u r a l e z a lo p e r m i t a . 

» A r t . 2.° El c u m p l i m i e n t o d e e s t a l e y s e r á o b j e t o d e la I n s p e c c i ó n de l T r a -
b a j o del I n s t i t u t o d e R e f o r m a s S o c i a l e s y c o n a r r e g l o á l a s d i s p o s i c i o n e s q u e 
r e g u l a n e l f u n c i o n a m i e n t o d e la m i s m a . 

»Ar t . 3.° Las i n f r a c c i o n e s d e e s t a ley s e c a s t i g a r á n con la m u l t a d e 2 5 á 250 
p e s e t a s , a p l i c a b l e e s t a ú l t i m a c a n t i d a d e n c a s o d e r e i n c i d e n c i a . 

» H a b r á r e i n c i d e n c i a s i e m p r e q u e el p e n a d o p o r u n a i n f r a c c i ó n i n c u r r a e n o t r a 
igua l d e n t r o de l a ñ o e n q u e c o m e t i ó la a n t e r i o r . 

»En t o d o lo r e l a t i v o á p e n a l i d a d r e g i r á lo d i s p u e s t o e n el c a p í t u l o VI del 
r e g l a m e n t o v i g e n t e d e i n s p e c c i ó n y d i s p o s i c i o n e s q u e con e l la s e r e l a c i o n e n , e n 
c u a n t o s e a n a p l i c a b l e s , ó l a s q u e s e d i c t e n s o b r e la m a t e r i a . 

»Ar t . 4 o U n e j e m p l a r , p o r lo m e n o s , d e e s t a ley s e c o l o c a r á e n s i t io v i s ib l e 
de l loca l ó l oca l e s de l e s t a b l e c i m i e n t o d o n d e h a y a d e s e r a p l i c a d a . 

»La p r e s e n t e ley e n t r a r á en v i g o r á l o s t r e s m e s e s d e su pub l i cac ión , 



»Articulo adicional . El Gob ie rno , o ído el Ins t i tu to de Reformas Sociales, dic-
tará las ins t rucc iones que e s t i m e o p o r t u n a s p a r a dar cumpl ido e fec to á la 
p r e s e n t e ley.> 

B). T raba jo indus t r ia l noc tu rno de la muje r . —Igualmente ha 
sido sancionada en 11 de Julio de 1912 (Gaceta del 12) la ley prohi-
biendo el trabajo industrial nocturno de la mujer, cuyo tenor literal es 
el siguiente: 

«Articulo 1.° Se p roh ibe el t r a b a j o indus t r ia l noc tu rno y r e m u n e r a d o de las 
m u j e r e s en t a l l e r e s y fábr icas . 

»Art. 2.° El d e s c a n s o de noche á que se r e f i e re el ar t ículo p r e c e d e n t e t e n d r á 
una durac ión mínima de once ho ra s consecut ivas ; en e s t a s once ho ra s d e b e r á 
e s t a r c o m p r e n d i d o s i empre el i n t e rva lo de las n u e v e de la noche á las c inco de 
la m a ñ a n a . 

»Art. 3.° Se e x c e p t ú a de e s t a prohibic ión: 
»1.° Los c a s o s de fuerza m a y o r ; y 
>2.° Aque l las indus t r i as agr íco las y aquel las en que se utilicen p a r a el t r a -

b a j o m a t e r i a s suscep t ib les d e a l teración, s i empre que no hubie ra o t ro med io de 
ev i t a r la p é r d i d a de e s a s ma te r i a s . 

' A r t . 4.° Las in f racc iones de e s t a ley se cas t igarán con mul ta de 20 á 250 p e -
s e t a s , exigibles s o l a m e n t e á los pa t ronos , sa lvo el c a s o de que resu l t e mani -
f ies ta la i r r e sponsab i l i dad de los mismos . Las a u t o r i d a d e s munic ipa les se rán l a s 
e n c a r g a d a s de la imposición y cobro de las mul tas r e f e r i d a s cuando lo de t e rmi -
nen las J u n t a s loca les y provinc ia les . 

»Las re inc idencias d e n t r o del plazo de un año se cas t igarán con mul tas do-
b l e s de las p r imeras , d e b i e n d o t o d a s ser s a t i s f echas en pape l de p a g o s al E s t a d o . 

Art. 5.° La prohib ic ión del t r a b a j o noc tu rno de la mu je r , que se e s t a b l e c e 
en las d i spos ic iones an t e r io re s , e n t r a r á en v igor el 14 de Ene ro de 1914, e x c e p -
t u a n d o las indus t r ias text i les , p a r a las que c o m e n z a r á n á regir las p resc r ipc io -
n e s p roh ib i t ivas de e s t a ley, en cuan to á las m u j e r e s so l t e ras y v iudas sin h i jos , 
el 14 de E n e r o de 1920. 

»Art. 6.° El Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n dic tará an t e s de aquel la f echa el 
r eg l amen to que r equ ie ra e s t a ley (1). 

(1) Con relación á la capacidad de la mujer casada y del menor de edad, y como 
especialísima excepción de las reglas generales, aunque todavía no está planteada la 
institución de la Caja Postal de Ahorros, es útil tener presente, para cuando esto se 
realice, el precepto de la ley de 14 de Junio de 1909 (Gaceta del 17), base décima, que 
dice asi: 

«Base décima. Se crea, bajo la garantía del Eslado, una Caja de Ahorros, con el 
nombre de Caja Postal de Ahorros, que tiene por objeto recoger las economías más 
modestas y fomentar en el pueblo la práctica del ahorro. 

•a) El Gobierno organizará por Real decreto, acordado en Consejo de Ministros, 
los servicios de vigilancia y administración de la Caja, que podrán refundirse en uno 
solo, si asi se considera preferible. 

*'e) Esta oficina abrirá las libretas á favor de los imponentes y llevará sus cuentas 
corrientes respectivas. 

»Podrá extender libretas á favor de la mujer casada, y los productos de las mismas 
se considerarán bienes parafernales no entregados al marido para su administración. 
Mientras el marido no haga uso del derecho que le concede el art. 1.388 del Código 
civil, la mujer podrá disponer de la libreta y de sus productos sin la intervención de . 

SEGUNDO.—Al d e l T o m o I I I . 

C) Ley Hipotecaria—Con posterioridad á la impresión de estos 
APÉNDICES, la Comisión del Senado emitió dictamen, en 8 de Mayo 
de 1912, que fué aprobado en 13 del mismo mes, proponiendo se hicie-
ran algunas reducidas enmiendas, de las numerosas que podrían y debe-
rían hacerse para corregir los muchos defectos de la edición oficial de 
la ley Hipotecaria de 16 de Diciembre de 1909, vigente hasta la fecha, 
por estimar y declarar que procede «hacer otra edición de la misma, 
recogiendo las indicaciones siguientes», que expresa. 

La sobriedad de este preámbulo, á pesar de su concreta afirmación, 
por via de inciso, de « que se han cumplido por el Ministro de Gracia y 
Justicia las bases establecidas por la ley de 21 de Abril de 1909, al pu-
blicar, como lo hizo por Real decreto de 16 de Diciembre siguiente, una 
nueva edición de la ley Hipotecaria con arreglo á aquéllas», únicas de-
claraciones, simplemente narrativas más que explicativas, ni menos jus-
tificativas, de aquella poco feliz obra de Gobierno, revela que se trata 
de un verdadero bilí de indemnidad, por los errores, faltas y excesos 
cometidos en semejante edición, según lo confirma el final de dicho 
preámbulo, al decir «y únicamente procede hacer otra edición de la 
misma», etc. 

No han sido pocas las dudas ofrecidas para completar el enjuicia-
miento de esta grave incidencia parlamentaria y legislativa, en cuanto 
se ha considerado: por unos, que bastaba llegar adonde se había llegado, 
sin hacer nada más, reputando el tenor del mencionado dictamen como 
texto legal definitivo; por otros, que podría aplicarse la solución de Co-
misión mixta y demás trámites consiguientes á ella, aunque faltaba el 
supuesto de ser expresa la discrepancia de ambas Cámaras; y por algu-
nos, que estimábamos ser el único remedio eficaz que el Gobierno for-
mulara francamente un proyecto de ley, para sanear todos estos vicios 
de generación legislativa, en el que se consignaran las rectificaciones 
ó modificaciones que en el texto de la edición oficial anterior habían de 

aquél. 'En otro caso será precisa su autorización expresa, y si la negare, podrá solici-
tarse del juez municipal en comparecencia y con citación del marido. 

»Las libretas extendidas á nombre de los menores de edad, asi como sus productos, 
se considerarán adquiridos con su trabajo ó industria, ó á título lucrativo, y á los titu-
lares de las mismas se les reputará siempre comprendidos en la última parte del art. 160 
del Código civil. 

»Las Sociedades benéficas, las de Socorros Mutuos, las Cooperativas, las Escuelas 
de instrucción primaria y cualesquiera otras instituciones análogas, podrán obtener 
libretas en la forma y por la cuantía que indique el reglamento. 

»Toda persona puede abrir una libreta á favor de un tercero, fijando las condiciones 
legales en que éste haya de retirar las imposiciones y productos de las mismas. 

»También pueden abrirse libretas á favor de dos personas, con la facultad de dis-
poner indistintamente de ellas y de sus productos.» 



tenerse presente y llevarse á cabo en la nueva, ó mejor novísima, que se 
propone sea publicada, como solución á este inusitado problema. 

En el fondo de éste, y aparte los extraños términos en que fué con-
cebido el propio proyecto de reforma parcial de la ley Hipotecaria y acci-
dentes que surgieron en su desarrollo parlamentario, se ofrecían anoma-
lías é irregularidades—algunas previstas y anunciadas en su discusión, 
sin que fueran atendidas,—tales, como la de que con un dictamen sólo 
del Senado y ninguno del Congreso ó tácito discordante, en cuanto no 
aparece otro igual ni concordado por el medio reglamentario de la Comi-
sión mixta con el de aquél—y, sobre todo, sin sanción de la Corona para 
los nuevos textos legales ó modificaciones, que el mismo introduce, y con 
el único expresado juicio del Senado, que lo votó con el anodino epígrafe 
de «Dictamen de la Comisión sobre la comunicación del Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, dando cuenta á esta Cámara de haberse publicado 
en 16 de Diciembre de 1909 la nueva edición de la ley Hipotecaria, en 
cumplimiento de la sexta disposición transitoria de la ley de 21 de Abril 
anterior», como ha quedado aprobado por dicho Senado—, se debiera 
entender regularmente realizada la función legislativa en tan importante 
materia, tener por derogada la edición oficial de la ley Hipotecaria de 
16 de Diciembre de 1909, y considerar vigente la novísima, que deberá 
publicarse, á juicio de la Alta Cámara, según el referido dictamen, vo-
tado con carácter definitivo, sin que hubiera sido aprobado ningún otro 
de Comisión mixta de ambas Cámaras colegisladoras, ni, tampoco, obte-
nido la indispensable sanción del Poder Real, con la necesaria cláusula 
de mandato, para su publicación y observancia. La violación constitu-
cional, en tal supuesto, no era dudosa, ni podía ser más desusada. 

El último de los medios indicados y único constitucional, en nuestro 
juicio de siempre, ha sido el adoptado por el Gobierno, formulando ante 
el Senado, primero, el correspondiente proyecto de ley en 14 de Octubre 
de 1912; pero, dada la solemnidad del remedio, poniendo en ejercicio otra 
vez el prestigioso instrumento legislativo, bien valía la pena de aprove-
char la ocasión y comprender en la enumeración que hace de los nueve 
artículos de la ley Hipotecaria, á que se concreta esta subsanación en el 
único del proyecto, para ser rectificados en ciertos particulares, no todos 
importantes, muchos otros ó algunos de ellos, siquiera, respecto de los 
cuales está plenamente demostrado que necesitan corrección los térmi-
nos en que figuran en la edición oficial de 16 de Diciembre de 1909, aun-
que no fuera más que para guardar la debida congruencia con la ley de 
su origen, matriz de la reforma, que es la de 21 de Abril del mismo año, 
y para que no se duplicaran innecesariamente artículos del Código civil. 

Á fin de completar el texto, que insertamos en las páginas 65 á 97 del 
APÉNDICE al TOMO III, transcribimos íntegro el expresado proyecto, se-
gún quedó aprobado por el Senado en 25 de Octubre de 1912, y es de 
esperar lo sea por el Congreso, donde se halla pendiente de discusión 
—que es, hasta ahora, el último documento oficial-para que puedan 
conocerse las modificaciones que se proponen: 

«Art iculo único. L o s a r t s . 1 6 , 1 8 , 1 2 7 , 168 ,172 , 231, 204, 297 y 341 d e la l ey 
H ipo t eca r i a d e 16 d e D i c i e m b r e d e 1909 (1) q u e d a r á n m o d i f i c a d o s en la f o r m a 
s i g u i e n t e : 

P r i m e r o . El p á r r a f o p r i m e r o del a r t . 16 d e b e r á r e d a c t a r s e d e e s t e m o d o : 
«El c u m p l i m i e n t o d e l a s c o n d i c i o n e s s u s p e n s i v a s y el incumpl imien to d e l a s 

r e s o l u t o r i a s ó r e s c i s o r i a s d e los a c t o s ó c o n t r a t o s i n sc r i t o s s e h a r á c o n s t a r en 
el R e g i s t r o p o r m e d i o d e u n a n o t a marg ina l .» 

Y el t e r c e r o as í : 
«El c u m p l i m i e n t o d e l a s c o n d i c i o n e s r e s o l u t o r i a s ó r e s c i s o r i a s y e l i n c u m -

p l i m i e n t o d e las c o n d i c i o n e s s u s p e n s i v a s s e ha rá c o n s t a r por m e d i o d e u n a 
n u e v a insc r ipc ión á f a v o r d e qu ien c o r r e s p o n d a . » 

S e g u n d o . El a r t . 18 d e b e r á q u e d a r r e d a c t a d o en e s t a f o r m a : 
«Ar t 18. L o s r e g i s t r a d o r e s ca l i f i ca rán , b a j o su r e sponsab l i l i dad , la l ega l i dad 

d e l a s f o r m a s e x t r í n s e c a s d e l a s e s c r i t u r a s , en cuya v i r t u d se so l i c i t e l a insc r ip -
c ión y la c a p a c i d a d d e l o s o t o r g a n t e s , p o r lo q u e r e s u l t e d e las m i s m a s e s c r i -
t u r a s . » T e r c e r o . El a r t . 127 d i r á así en su p á r r a f o 1.°: 

«Si pa ra el p a g o d e a lguno d e los p l a z o s del cap i ta l ó de los i n t e r e s e s f u e r e 
n e c e s a r i o e n a j e n a r l a f i nca h i p o t e c a d a y aun q u e d a r e n p o r v e n c e r o t r o s p l a z o s d e 
l a ob l igac ión , se ve r i f i ca rá la v e n t a y se t r a n s f e r i r á la f inca al c o m p r a d o r con la 
h i p o t e c a c o r r e s p o n d i e n t e á la p a r t e d e c r é d i t o q u e n o e s t u v i e s e s a t i s f e c h a , 
l a cual , con l o s i n t e r e s e s , s e d e d u c i r á de l p r e c i o . Si el c o m p r a d o r no qu i s i e r e la 
f inca con e s t a c a r g a , s e d e p o s i t a r á su i m p o r t e con l o s i n t e r e s e s q u e le co r r e s -
p o n d a n p a r a q u e s e a p a g a d o el a c r e e d o r al v e n c i m i e n t o d e l o s p l azos p e n -
d i e n t e s . » 

C u a r t o . El n ú m . 2.° de l a r t . 168 di rá d e e s t e m o d o : 
« S e g u n d o . En f a v o r d e los p a r i e n t e s á q u e s e r e f i e r e el a r t . 811 del C ó d i g o 

civil , p o r los b i e n e s q u e d e c l a r a r e s e r v a b l e s , s o b r e l o s del o b l i g a d o á r e s e r v a r -
los ; y en f a v o r d e los h i j o s s o b r e los b i e n e s d e s u s p a d r e s , p o r los q u e é s t o s 
d e b a n r e s e r v a r l e s s e g ú n l a s l eyes , p o r l o s q u e p e r t e n e c e n á d i c h o s h i j o s m i e n -
t r a s e s t é n b a j o la p a t r i a p o t e s t a d del p a d r e ó m a d r e , en el c a s o d e q u e é s t o s 
c o n t r a j e r e n s e g u n d o m a t r i m o n i o , y p o r los d e d ichos h i j o s q u e l o s p a d r e s ad-
min i s t r en m i e n t r a s dure la p a t r i a p o t e s t a d . » 

Q u i n t o . Al a r t . 172 s e a g r e g a r á el s e g u n d o p á r r a f o d e la ley a n t e r i o r , 
q u e dec ía : 

«Al t i e m p o d e inscr ib i r la p r o p i e d a d d e t a l e s b i e n e s á f a v o r de l mar ido , s e 
in sc r ib i r á la h i p o t e c a do t á l q u e s o b r e e l los s e c o n s t i t u y a en el Reg i s t ro c o -
r r e s p o n d i e n t e . 

S e x t o . El p á r r a f o 1.° del a r t . 201 s e r e d a c t a r á así: 

«Los h i j o s á c u y o f a v o r e s t a b l e c e e s t a ley h i p o t e c a lega l por r a z ó n del u s u -
f r u c t o y d e la a d m i n i s t r a c i ó n q u e c o r r e s p o n d e en s u s b i e n e s á l o s p a d r e s t e n -
d r á n de recho :» 

Sép t imo . Al a r t . 204 s e a ñ a d i r á un n u e v o p á r r a f o , q u e se ra e l u l t imo y 

d i r á así : «Si l o s h i j o s f u e r e n m a y o r e s d e e d a d , só lo e l los p o d r á n exig i r la insc r ipc ión 

(1) Esta es la fecha de la edición oficial y no de la ley reformadora de aquélla, que 
e s la de 21 de Abril, con lo cual y la falta de otra disposición que otra cosa ordene, se 
demues t ra que n o ha de hacerse otra nueva edición oficial, á pesar del sano conse jo 
en contrario, consignado en el dictamen del Senado, que motivó esta iniciativa del 
Oobierno . 



d e b i e n e s y la c o n s t i t u c i ó n d e la h i p o t e c a á q u e l e s d a d e r e c h o el a r t . 2 0 í , p r o -
c e d i e n d o p a r a e l lo en la f o r m a e s t a b l e c i d a e n e l a r t . 165.» 

O c t a v o . El p á r r a f o f ina l d e l a r t . 297 s e r á s u s t i t u i d o p o r e l s i g u i e n t e : 
« S e r á n d e c l a r a d o s e x c e d e n t e s , e n l a s c o n d i c i o n e s d e a s c e n s o e n el e s c a l a f ó n 

q u e e s t a b l e c e el a r t . 266 y l a s d e m á s e s t a b l e c i d a s e n e l p á r r a f o p r e c e d e n t e d e 
e s t e m i s m o a r t . 297, lo s r e g i s t r a d o r e s q u e f u e s e n e l e g i d o s S e n a d o r e s , D i p u t a -
d o s á C o r t e s , d i p u t a d o s p r o v i n c i a l e s ó c o n c e j a l e s . » 

N o v e n o . Al a r t . 341 s e a ñ a d i r á lo s i g u i e n t e : 
«..., ó , e n s u caso , á la n o t a m a r g i n a l q u e el m i s m o r e g i s t r a d o r h a y a p u e s t o 

al a s i e n t o d e p r e s e n t a c i ó n al t i e m p o d e d e v o l v e r d i cho t í tu lo , ni á l a c a n c e l a c i ó n 
d e la m i s m a n o t a . » 

D) Excavac iones ar t í s t icas y científicas y conservac ión de 
ru inas y antigüedades.—En 23 de Junio de 1911 se ha sancionado 
(Gaceta de 22) la ley estableciendo las reglas á que han de someterse 
las excavaciones artísticas y científicas y la conservación de las ruinas 
y antigüedades, que aparece concebida en los siguientes términos: 

«Ar t í cu lo 1.° Se e n t i e n d e n p o r e x c a v a c i o n e s , á lo s e f e c t o s d e e s t a ley, l a s 
r e m o c i o n e s d e l i b e r a d a s y m e t ó d i c a s d e t e r r e n o s r e s p e c t o á los c u a l e s e x i s t a n 
i n d i c i o s d e y a c i m i e n t o s a r q u e o l ó g i c o s , y a s e a n r e s t o s d e c o n s t r u c c i o n e s , ó y a 
a n t i g ü e d a d e s . 

» Q u e d a n t a m b i é n s o m e t i d a s á l o s p r e c e p t o s d e e s t a ley l a s e x c a v a c i o n e s 
q u e s e h i c i e r e n en b u s c a d e r e s t o s p a l e o n t o l ó g i c o s , s i e m p r e q u e en e l las s e 
d e s c u b i e r e n o b j e t o s c o r r e s p o n d i e n t e s á la a r q u e o l o g í a . 

»Art . 2.° S e c o n s i d e r a n c o m o a n t i g ü e d a d e s t o d a s l a s o b r a s d e a r t e y p r o d u c -
t o s i n d u s t r i a l e s p e r t e n e c i e n t e s á l a s e d a d e s p r e h i s t ó r i c a s , a n t i g u a y m e d i a . 
D i c h o s p r e c e p t o s s e a p l i c a r á n d e igua l m o d o á l a s r u i n a s d e ed i f i c i o s an t i -
g u o s q u e s e d e s c u b r a n , á l a s h o y e x i s t e n t e s q u e e n t r a ñ e n i m p o r t a n c i a a r q u e o -
l ó g i c a y á los ed i f ic ios d e i n t e r é s a r t í s t i c o a b a n d o n a d o s á los e s t r a g o s de l 
t i e m p o . 

»Art . 3.° El M i n i s t e r i o d e In s t rucc ión p ú b l i c a y Be l l a s A r t e s p r o c e d e r á á la 
f o r m a c i ó n d e un i n v e n t a r i o d e l a s r u i n a s m o n u m e n t a l e s y l a s a n t i g ü e d a d e s u t i -
l i z a d a s e n e d i f i c a c i o n e s m o d e r n a s , p r o h i b i é n d o s e en a b s o l u t o s u s d e t e r i o r o s 
i n t e n c i o n a d o s . 

La f o r m a c i ó n d e e s t e i n v e n t a r i o s e e n c o m e n d a r á á un p e r s o n a l f a c u l t a t i v o 
y a d e l a s A c a d e m i a s , y a d e l C u e r p o d e a r c h i v e r o s , b i b l i o t e c a r i o s y a r q u e ó l o -
g o s , y a de l a s U n i v e s i d a d e s , p o r c a t e d r á t i c o s d e l a s a s i g n a t u r a s q u e t i enen r e -
l ac ión con l a s e x p l o r a c i o n e s . 

» C u a n d o e l E s t a d o t e n g a no t i c i a d e q u e s e r ea l i zan r e f o r m a s q u e c o n t r a d i -
g a n e l e s p í r i t u d e e s t a ley, p o d r á , con s u s p e n s i ó n d e el las , ex ig i r p a r a a u t o r i z a r 
s u c o n t i n u a c i ó n el i n f o r m e f a v o r a b l e d e l a s R e a l e s A c a d e m i a s d e la H i s t o r i a y 
d e B e l l a s A r t e s d e S a n F e r n a n d o . 

>Art. 4.° El e s t a d o s e r e s e r v a el d e r e c h o d e h a c e r e x c a v a c i o n e s en p r o p i e -
d a d e s p a r t i c u l a r e s , y a a d q u i r i é n d o l a s p o r e x p e d i e n t e d e u t i l i dad p ú b l i c a , y a 
i n d e m n i z a n d o al p r o p i e t a r i o d e los d a ñ o s y p e r j u i c i o s q u e la e x c a v a c i ó n oca -
s i o n e en s u f inca , s e g ú n t a s a c i ó n l ega l . L a p a r t e d e i n d e m n i z a c i ó n c o r r e s p o n -
d i e n t e á l o s d a ñ o s y p e r j u i c i o s q u e p u e d a n s e r a p r e c i a d o s a n t e s d e c o m e n z a r 
l a s e x c a v a c i o n e s , s e a b o n a r á p r e v i a m e n t e al p r o p i e t a r i o . 

»Las r u i n a s , y a s e e n c u e n t r e n b a j o t i e r r a ó s o b r e e l s u e l o , a s í c o m o la s a n -
t i g ü e d a d e s u t i l i z a d a s c o m o m a t e r i a l de c o n s t r u c c i ó n e n c u a l q u i e r a c l a se d e 

o b r a s , p o d r á n p a s a r á p r o p i e d a d del E s t a d o m e d i a n t e e x p e d i e n t e d e u t i l idad 
núb l i ca v p r e v i a la c o r r e s p o n d i e n t e i n d e m n i z a c i ó n a l d u e ñ o de l t e i r e n o y a l 
e x p l o r a d o r , si ex i s t i e re . E n d i cho e x p e d i e n t e y p a r a f i j a r la v a l o r a c i ó n s e t e n -
d r á n e n c u e n t a los a n t e c e d e n t e s d e l a s e x p l o r a c i o n e s y el v a l o r r e l a t i v o e n 
q u e l a s e s t i m e u n a C o m i s i ó n c o m p u e s t a p o r A c a d é m i c o s d e la H i s t o r i a , d e 
Be l l a s A r t e s y d e C i e n c i a s , si la e s t a c i ó n d e q u e s e t r a t a r a f u e s e p e l e o n t o -

' ° » A r t 5 0 S e r á n p r o p i e d a d de l E s t a d o , á pa r t i r d e la p r o m u l g a c i ó n de e s t a ley, 

l a s a n t i g ü e d a d e s d e s c u b i e r t a s c a s u a l m e n t e e n el s u b s u e l o ó e n c o n t r a d a s a l d e -

m o l e r a n t i g u o s ed i f i c i o s . 
,E1 d e s c u b r i d o r r ec ib i r á , al h a c e r e n t r e g a d e los e f e c t o s e n c o n t r a d o s en am-

b o s c a s o s , c o m o i n d e m n i z a c i ó n la m i t a d de l i m p o r t e d e la t a s a a o n l ega l d e 
d i c h o s o b j e t o s , c o r r e s p o n d i e n d o la o t r a m i t a d , e n el s e g u n d o caso , a l d u e ñ o d e l 

* e » A r t ° S i el E s t a d o h u b i e r a d e a d q u i r i r o b j e t o s a r t í s t i c o s ó a r q u e o l ó g i c o s 
p r o c e d e n t e s d e e x c a v a c i o n e s , e n c a r g a r á s u v a l o r a c i ó n á u n a C o m i s i o n c o m -
p u e s t a p o r i n d i v i d u o s q u e r e ú n a n l a s c o n d i c i o n e s e x i g i d a s e n el p a r r a f o 2. de l 
a r t í c u l o 4 u n o d e l o s c u a l e s p o d r á s e r d e s i g n a d o p o r el p r o p i e t a r i o . 

» C u a n d o los h a l l a z g o s s e r ea l i cen e n o b r a s p ú b l i c a s ó s u b v e n c i o n a d a s p o r 
e l E s t a d o , é s t e d a r á al d e s c u b r i d o r c o m o p r e m i o u n a e q u i v a l e n c i a d e su v a l o r 
i n t r í n s e c o , si e l o b j e t o e s d e m e t a l ó p i e d r a s p r e c i o s a s , y en los d e m á s c a s o s , 

un q u i n t o del v a l o r r e f e r i d o (2). . . 
, A r t 7 0 El E s t a d o p u e d e o t o r g a r a u t o r i z a c i ó n á l a s C o r p o r a c i o n e s of ic ia les 

d e la N a c i ó n p a r a h a c e r e x c a v a c i o n e s e n t e r r e n o s . p ú b l i c o s y p r i v a d o s , s in g ra -
v a m e n a l g u n o s o b r e lo q u e s e d e s c u b r i e s e , s i e m p r e q u e l o s o b j e t o s h a l l a d o s s e 
c o n s e r v e n e x p u e s t o s al p ú b l i c o d e c o r o s a m e n t e , p e r o p a s a n d o e s t o s e n c a s o 
c o n t r a r i o al d o m i n i o y p o s e s i ó n de l E s t a d o . Los p a r t i c u l a r e s y l a s S o c i e d a d e s 
c i en t í f i c a s e s p a ñ o l a s y e x t r a n j e r a s p o d r á n o b t e n e r a u t o r i z a c i ó n p a r a p r a c t i c a r 
e x c a v a c i o n e s en t e r r e n o s p ú b l i c o s y d e p a r t i c u l a r e s , b a j o la i n s p e c c i ó n de l E s -
t a d o , el cual a n u l a r á la c o n c e s i ó n si l o s t r a b a j o s no s e p r a c t i c a r a n de l m o d o 

C i e n » L o s ° d e l e g a d o s ' i n s p e c t o r e s p e r t e n e c e r á n á l a s A c a d e m i a s o f i c i a l e s a n t e s 
m e n c i o n a d a s , ó s e r á n i n d i v i d u o s de l C u e r p o f a c u l t a t i v o d e A r c h i v e r o s b . b h o e -
c a r i o s y a r q u e ó l o g o s , ó j e f e s e n l o s M u s e o s of ic ia les , o c a t e d r a . c o s d e l a s 
U n i v e r s i d a d e s y C u e r p o s d o c e n t e s , d e l a s a s i g n a t u r a s q u e t i e n e n r e l a c i ó n c o n 
l a s e x p l o r a c i o n e s a r t í s t i c a s y a r q u e o l ó g i c a s , h i s t ó r i c a s , ó p a l e o n t o l ó g i c a s ; y no 
s e p o d r á a n u l a r u n a c o n c e s i ó n s i n o p o r un T r i b u n a l c o n s t i t u i d o p o r e n e o j u e -

(1) El párrafo pr imero de este articulo adicionará el art. 339 del Codigo civil, en 
cuan to declara «propiedad del Estado las ant igüedades descubier tas casualmente en el 
subsuelo , ó encont radas al demoler ant iguos edificios». Mas bien deberá suprimirse lo 
de antiguos edificios, po rque como lo de que se trata es de la p rop iedad de las ana-
"üedades que se descubran , lo mismo será que el descubr imien to tenga lugar, aunque 
sea m e n o s probable , en la demolición de edificios modernos; y lo p rop io sucede con 
el final del párrafo pr imero del art. 7.° El párrafo segundo, que regula en fo rma espe-
cial los derechos del particular que las descubre , con el percibo de una cantidad con-
sistente en la mitad del impor te de la tasación legal de los ob je tos descubier tos , mo-
difica el párrafo tercero del art. 351 del Código civil. 

(2) También este art. 6.° modifica y adiciona con un nuevo supues to el referido 
art. 351 del Código. 

(3) Idem id. 



e e s d e s i g n a d o s p o r las e n t i d a d e s q u e s e m e n c i o n a n en e s t e a r t í c u l o y con 
a u d i e n c i a del i n t e r e s a d o . 

»Ar t . 8 .° El E s t a d o c o n c e d e á los d e s c u b r i d o r e s e s p a ñ o l e s a u t o r i z a d o s p o r 
el la p r o p i e d a d d e los o b j e t o s d e s c u b i e r t o s en s u s e x c a v a c i o n e s 

> C u a n d o s e t r a t a r e d e una C o r p o r a c i ó n y é s t a se d i so lv i e ra , d icha p o s e s i ó n 
r eve r t i r á al E s t a d o , el cual , si as í lo so l i c i t a r e la l oca l i dad en q u e la co lecc ión 
e s t u v i e s e i n s t a l a d a ó d o n d e los d e s c u b r i m i e n t o s s e r ea l i za ron , d e b e r á au to r i za r 
su p e r m a n e n c i a en los p u n t o s r e f e r i d o s , e x i g i e n d o s i e m p r e q u e las c o n d i c i o n e s 
en q u e los o b j e t o s s e c o n s e r v e n , p e r m i t a n cumpl i r los f i n e s d e c u l t u r a á q u e s e 
d e s t i n a n . M 

-Los p a r t i c u l a r e s t r a n s m i t i r á n l i b r e m e n t e p o r h e r e n c i a el domin io d e s u s 
ha l l a zgos ; p e r o c u a n d o é s t o s cons t i t uyan s e r i e s c u y o v a l o r se p e r j u d i c a r a n o t a -
b l e m e n t e al s e p a r a r s e l o s e j e m p l a r e s q u e la f o r m e n , p o d r á el E s t a d o , si p o r 
c a u s a he red i t a r i a t u v i e r a n f o r z o s a m e n t e q u e d iv id i rse , adqu i r i r la co lecc ión 
c o m p l e t a , p r e v i o el p a g o d e la c a n t i d a d en q u e f u e r e t a s a d a , con las g a r a n t í a s 
e x i g i d a s en a r t í cu los a n t e r i o r e s . 

»Los d e s c u b r i d o r e s e x t r a n j e r o s a u t o r i z a d o s p o r el E s t a d o h a r á n s u y o s en 
p l e n o domin io un e j e m p l a r de t o d o s los o b j e t o s d u p l i c a d o s q u e d e s c u b r a n , y 
t e n d r á n , d u r a n t e c inco años , el d e r e c h o e x c l u s i v o d e r e p r o d u c i r p o r p r o c e d í - ' 
m l e n t o s q u e n o m e n o s c a b e n la c o n s e r v a c i ó n d e los h a l l a z g o s c u a n t o s o b j e t o s 
e n c u e n t r e n en s u s i n v e s t i g a c i o n e s . 

»Los o b j e t o s n o d u p l i c a d o s p o d r á l l eva r lo s al e x t r a n j e r o el d e s c u b r i d o r 
p a r a su e s t u d i o , c o m p a r a c i o n e s y c las i f icación, c o m p r o m e t i é n d o s e á d e v o l v e r -
l o s al E s t a d o e s p a ñ o l en el p l a z o d e un a ñ o (1). 

A r t . 9.° Los a c t u a l e s p o s e e d o r e s d e a n t i g ü e d a d e s c o n s e r v a r á n su d e r e c h o 
d e p r o p i e d a d a las m i s m a s , sin o t r a s r e s t r i c c i o n e s q u e l a s d e i n v e n t a r i a r l a s y 
s a t i s f ace r un impues to de 10 p o r 100 en c a s o d e e x p o r t a c i ó n , r e s e r v á n d o s e 
s i e m p r e el E s t a d o los d e r e c h o s del t a n t e o y r e t r a c t o en l a s v e n t a s q u e a q u é l l o s 
p u d i e r a n o t o r g a r , d e b i e n d o e j e c u t a r s e el d e t a n t e o en la f o r m a y m o d o e s t a b l e -
c idos en el a r t . 1.637 del C ó d i g o c ivi l , y e l d e r e t r a c t o d e n t r o de los ve in t e 
d í a s ú t i l e s s i g u i e n t e s á la v e n t a . E s t e t é r m i n o se c o n t a r á d e s d e el día en que s e 
hub i e r e t en ido not ic ia p o r cua lqu i e r m o d o f e h a c i e n t e en el M i n i s t e r i o de Ins-
t rucción p u b l i c a y Be l l a s A r t e s d e h a b e r s e ve r i f i c ado la v e n t a (2). 

»Ar t . 10. E s t a r á n s u j e t o s á r e s p o n s a b i l i d a d , i ndemnizac ión y p é r d i d a d e las 
a n t i g ü e d a d e s d e s c u b i e r t a s , s e g ú n los c a s o s , los e x p l o r a d o r e s no a u t o r i z a d o s y 
i o s q u e ocu l t en , de t e r i o r en ó d e s t r u y a n r u i n a s ó a n t i g ü e d a d e s (3). 

»Art . 11 El E s t a d o c o n c e d e r á c a d a t r e s a ñ o s d o s p r e m i o s en me tá l i co y 
uno honor í f i co a los t r e s e x p l o r a d o r e s q u e h a y a n l o g r a d o d e s c u b r i m i e n t o s d e 
m a y o r i m p o r t a n c i a , á ju ic io d e una C o m i s i ó n ca l i f i cadora , s i e m p r e c o m p u e s t a 
en la t o r m a d e t e r m i n a d a en los a r t í cu los a n t e r i o r e s . 

r A r t - 1 2 - S i l o s ha l l azgos ó c o l e c c i o n e s a r q u e o l ó g i c a s a d q u i r i d a s p o r el E s -

(1) Este art. 8. da lugar, para las nuevas hipótesis que regula, á modificaciones adi-
cionales al Codigo civil, en desarrollo y complemento de su art. 351, especialmente 
con los párrafos primero y tercero de aquél; y también adiciona el art. 39 del Códieo 
con el párrafo cuarto de dicho art. 8.° de esta ley de excavaciones 

J L E ? ° , S « S r ! C l h ~ d e t a n , e ° y d e r e t r a c t 0 d e c , a r a d o s en favor del Estado, referi-
„ V , C ° D I G 0 CIVI1 ' A M P L I A N LA AP»cación de éste á tales nuevos supues-

l l T ^ P O r a d i C Í Ó " e l p á m f o t e r c e r 0 l l e l a r t ' 3 5 1 d e l ™smo. Los preceptos 
primero y final de este art. 9 ° tienen cierto carácter transitorio 

(3) Idem id. 

t a d o n o los e n t r e g a s e é s t e á los M u s e o s d e p r o v i n c i a ó l oca l e s á q u e a q u é l l o s 
c o r r e s p o n d a n , t e n d r á , p o r lo m e n o s , q u e d o n a r l e s un e j e m p l a r d e c a d a o b j e t o 
dup l i cado . 

»Art. 13. P o r e l M i n i s t e r i o d e Ins t rucc ión púb l i ca y B e l l a s A r t e s s e pub l i ca -
rá , d e n t r o de l t é r m i n o d e s e i s m e s e s d e s p u é s d e p r o m u l g a d a e s t a ley, el r e g l a -
m e n t o p a r a su ap l icac ión .» 

TERCERO.—AI de l T o m o IV. 

E) C o n t r a t o d e a p r e n d i z a j e . — C o n fecha 23 de Junio de 1911 
(Gaceta de 19 de Julio) se ha sancionado el contrato de aprendizaje, tal 
como aparece concebido é inserto en el APÉNDICE primero al TOMO I V , 

nota (2), págs. 18 á 20. 
F) P r o y e c t o d e l e y , r e g u l a n d o e l c o n t r a t o d e e d i c i ó n . — 

Aunque sólo tiene por ahora la categoría de proyecto el sometido á la 
.deliberación de las Cortes, pendiente de discusión en el Senado, con-
sidérase útil transcribir aquí los términos en que aparece redactado el 
p royec to de ley aprobado ya por el Congreso de los Diputados , regu-
lando el contrato de edición de obras científicas, literarias ó artísticas, 
que dice así: 

• Ar t i cu lo 1.° P o r e l c o n t r a t o de ed ic ión la p e r s o n a q u e t i ene el d e r e c h o d e 
r e p r o d u c c i ó n d e una ob ra c ient í f ica , l i t e ra r ia ó a r t í s t i ca , s e ob l iga á e n t r e -
g a r l a al e d i t o r , qu ien , p o r su pa r t e , s e o b l i g a á su r e p r o d u c c i ó n y d i fu s ión . 

»Art . 2.° L o s t r a b a j o s a p o r t a d o s á u n a ob ra co lec t iva , p o r l o s q u e el a u t o r 
n o t e n g a d e r e c h o á r e m u n e r a c i ó n a lguna , p u e d e n s e r r e p r o d u c i d o s y d i f u n d i d o s , 
p o r el a u t o r ó s u s d e r e c h o h a b i e n t e s , si h a t r a n s c u r r i d o un a ñ o d e s d e q u e a p a -
r e c i e r o n en la o b r a co lec t iva . Sin e m b a r g o , los a r t í cu los d e p e r i ó d i c o s y los q u e 
s e pub l iquen a i s l a d a m e n t e en una r e v i s t a p u e d e n s e r r e p r o d u c i d o s en o t r o l uga r , 
p o r s u s a u t o r e s ó c a u s a h a b i e n t e s , en cua lqu ie r t i e m p o . 

Art . 3.° El a u t o r , si no h a y p a c t o en c o n t r a r i o , e s t á o b l i g a d o á p r o c u r a r el 
d e r e c h o exc lus ivo d e r e p r o d u c c i ó n y v e n t a . d e la ob ra , s a l v o lo d i s p u e s t o en 
el a r t . 7.° d e e s t a l ey . 

»Art . 4.° El e d i t o r p o d r á e j e r c i t a r c o n t r a el a u t o r y c o n t r a t e r c e r o las acc io -
n e s q u e l a ley o t o r g a p a r a d e f e n s a d e los d e r e c h o s del au to r , en c u a n t o lo e x i j a 
l a s e g u r i d a d d e su d e r e c h o d e ed ic ión . 

»Ar t . 5.° El a u l o r e s t á o b l i g a d o á e n t r e g a r la o b r a a*l e d i t o r en e s t a d o p r o p i o 
p a r a su mul t ip l i cac ión . Si la ob ra e s t á ya e s c r i t a al t i e m p o d e c e l e b r a r el c o n -
t r a t o , d e b e r á e n t r e g a r s e i n m e d i a t a m e n t e ; en o t r o ca so , el p l a z o d e e n t r e g a s e 
f i j a r á t e n i e n d o en c u e n t a e l fin q u e s e p e r s i g a con la pub l i cac ión d e la ob ra ; y 
s i n a d a p u e d e i n f e r i r s e d e ta l da to , s e h a r á e l cá lcu lo t e n i e n d o en c u e n t a e l 
t i e m p o en el cual , s e g ú n la n a t u r a l e z a d e la o b r a , p u e d e el a u t o r p roduc i r l a con 
un t r a b a j o normal , en re lac ión con las c i r c u n s t a n c i a s . En t o d o c a s o p u e d e p a c -
t a r s e el p l a z o d e la e n t r e g a . 

» A r t 6.° El a u t o r t i ene d e r e c h o á i n t roduc i r m o d i f i c a c i o n e s en su o b r a h a s t a 
q u e s e t e r m i n e la pub l i cac ión . E s t e d e r e c h o p u e d e e j e r c i t a r l o el a u t o r p o r 
m e d i o d e t e r c e r a p e r s o n a . L a s m o d i f i c a c i o n e s no son l íc i tas m á s q u e c u a n d o n o 
p e r j u d i q u e n el l eg í t imo i n t e r é s de l ed i t o r . E s t e d e b e inv i t a r al a u t o r á i n t roduc i r 



en su obra las modificaciones que es t ime opo r tuno , an te s de p r e p a r a r una 
nueva t i rada . 

»Cuando d e s p u é s de comenzada la publicación, el au tor introduce modif ica-
c iones que sean ext raordinar ias , á no ser deb idas á circunstancias pos t e r i o r e s 
que exijan rectificación, e s t á obl igado á abonar los ga s to s que de ello resu l t en . 

»Art. 7.° Mient ras dure el con t ra to , el au tor no t iene de recho á reproduci r y 
vender la obra, prohibición que alcanza á terceros, mient ras subsis ta el de recho 
del au tor . 

»Sin embargo , el au tor p u e d e reproduci r y vender , aun v igente el con t ra to , 
t raducciones de su obra en o t ro idioma ó dialecto, reproducc iones de una n a -
rración en fo rma dramát ica , ó de una obra tea t ra l en fo rma de narración; 
a r reg los de una obra musical, s i empre que no sean s imples ext rac tos ó t rans-
p o r t e s á o t ro tono ó voz , y edición de obras comple ta s , si han t ranscurr ido 
veinte años á contar desde el en que aparec ió la obra . 

»Art. 8.° El edi tor está obl igado á reproduc i r y poner en circulación la obra 
del modo acos tumbrado y de conformidad con el ob j e to de la misma. La f o r m a 
y disposición de la t irada se de te rminará por el edi tor , según el uso, ob j e to y 
contenido de la obra, á f a l t a de pac to exp re so . 

»Art. 9.° El edi tor comenzará la reproducción de la obra tan p ron to como s e 
haya convenido y, en su defecto , tan p ron to como, és ta l legue completa á su 
poder ; si ha de publ icarse po r pa r t e s , empezará la reproducción tan p ron to 
como el autor le haya en t r egado una pa r t e que, según el o rden que haya de 
segu i r se en la publicación, d e b a ser ed i t ada sepa radamen te . 

»Art. 10. El edi tor sólo t iene derecho á publicar una edición, sa lvo pacto en 
contrario; en es te caso regirán p a r a las sucesivas ediciones las mismas cláusulas 
d e la primera, á n o pac t a r se o t r a cosa. 

»El número de e j e m p l a r e s será el que se de te rmine en el contrato; si no se 
f i jó número, se ent iende que la t irada se rá de 1.000 e jempla res . 

»Art . 11. Los e j empla res complementa r ios de cos tumbre no se computarán 
en el número de los que e x p r e s a el ar t ículo anter ior . 

»En el mismo caso es tán los e j empla res que han de des t inarse á ser en t re -
g a d o s g ra tu i t amente , pa ra p ropaganda , recensión ú o t r o ob je to . 

»Los e j empla res complementa r ios que no se empleen p a r a cambiar ó com-
p le ta r los de fec tuosos no pueden ser vend idos po r el edi tor . 

»Art. 12. Si s e des t ruyen ó inutilizan los e jempla res a lmacenados por el ed i tor 
es ta és te obl igado á reemplazar los po r o t ros , d a n d o aviso al autor . 

»Art. 13. El ed i to r e s t á obl igado á reproduci r la obra en fo rma adecuada á 
su importancia, sin supres ión, adición ó modificación a lguna, á no ser que h a v a 
obtenido el consent imiento de la o t ra pa r t e con t ra tan te . 

»Art. 14. El d i rec tor d e b e hacer inser ta r los anuncios necesar ios y tomar las 
med idas de cos tumbre pa ra p rocura r la venta . Sa lvo pac to en con t ra r io , el 
ed i tor f i ja rá los precios de los e jemplares , p e r o sin que pueda e levar los d e 
modo que impida la difusión de la obra , ni reduci r los de manera que p e r j u d i q u e 
el crédi to del au tor ó la impor tanc ia de la obra . 

»Art. 15. El edi tor debe velar por la corrección d e las p r u e b a s y s o m e t e r 
opo r tunamen te una al examen del au to r . 

»Art. 16. El ed i tor e s t á ob l igado á abonar á la o t ra pa r t e con t ra t an te la r e -
t r ibución convenida , en el modo y fo rma que se haya p a c t a d o ; se p r e sume 
s iempre pac tada retribución, sa lvo p r u e b a en contrar io , y si no se f i jó la cuantía, 
se regulará per ic ia lmente , s i endo exigible tan p ron to como la o b r a es té impresa 
y d ispues ta para la venta . Cuando la retr ibución se de te rmine por la venta d e 

la obra, el ed i tor enviará al o t r o con t ra t an te un ext rac to de cuenta , anua lmente , 
autor izándole p a r a compulsar sus l ibros, en cuanto sea necesar io pa ra la com-
probación d e dicha cuenta. 

»Art. 17. El edi tor es tá ob l igado á en t rega r al au tor un e j empla r libre po r 
cada cien t i rados , sin que el número de es tos e jempla res pueda exceder d e 
quince ni ba ja r de cinco. 

»Art. 18. El ed i tor es tá obl igado á devolver al au tor el original, despues d e 

t e rminada la reproducción, si así se estipuló. 
»Art. 19. Los derechos del ed i tor son transmisibles, salvo pacto en cont ra r io , 

p e r o quedarán so l idar iamente obl igados con el autor, el e d i t o r y sus de recho-
habien tes pa ra todos los e fec tos del cont ra to de edición. 

»Art. 20. Si se ha celebrado el contra to por t iempo de te rminado den t ro de los 
l ímites del derecho del autor , termina al expirar el plazo y el ed i tor p ie rde e . 
derecho de difundir los e j e m p l a r e s que queden en su poder . Si el con t ra to s e 
limita á un número de e j empla res ó ediciones, te rmina cuando los e j e m p l a r e s ó 
edic iones se hayan agotado; el ed i tor es tá obligado á comunicar al autor el a g o -
tamien to de e j empla res ó ediciones. 

»Art 21. El incumplimiento d e las obl igaciones por p a r t e de uno de los con-
t r a t an te s da acción al o t ro p a r a exigir el cumplimiento ó la rescisión del con-
t r a to con la cor respondien te indemnización de per juic ios . 

»Art. 22. Si, por fue rza mayor , l legase á inutilizarse la obra, d e s p u e s de su 
en t r ega al ed i tor y an te s de su reproducción, el edi tor queda obl igado a abonar 
la re t r ibución convenida, p e r o el autor deberá en t rega r o t ra obra que corn-
a d a en lo esencial con la des t ru ida , s iempre que es to p u e d a h a c e r s e con los 
t r a b a j o s prel iminares y demás e lementos que se conserven; si se hace la en t r ega 
en un plazo prudencial , según las reglas del art . 5.° de e s t a ley, el edi tor e s t a 
obl igado á la reproducción y difusión del modo pac tado an te r io rmente y con-
fo rme á las prescr ipc iones de la p resen te ley; en o t ro caso, quedan las p a r t e s 
l ibres de toda obligación. . . . 

»Art 23 Si el autor muere a n t e s de terminar la obra ó la terminación es im-
posible , po r causas no imputables al autor, el edi tor t iene derecho á man tene r 
el cont ra to en cuanto á la pa r t e ya en t regada . 

•.Art 24 Has ta comenzar la publicación puede el autor sepa ra r se del con-
t ra to si han sobrevenido circunstancias, que no podían h a b e r s e p rev i s to al 
t i empo d e celebrar lo, de tal índole que, á ser conocidas, inducirían al autor a no 
publicar su obra. Es ta disposición es aplicable al caso en que el edi tor p u e d a 
hacer var ias ediciones, con re ferenc ia á las pos te r io res . El au tor queda obl igado 
á indemnizar al ed i tor los ga s to s hechos . 

»También indemnizará los daños y perjuicios causados al editor, el au to r que 
en el plazo de un año hiciese publicación de la obra en los casos p rev i s tos en 
los pá r ra fos an te r io res , á no s e r que habiendo propues to al edi tor la cont inua-
ción del con t ra to és te s e haya negado á ello. . 

^Art 25. En caso de quiebra del edi tor , an tes de comenzada la publicación 
de la obra , el au tor puede s e p a r a r s e del con t ra to sin n inguna responsabi l idad . 
Si la publicación e s t a b a comenzada , los enca rgados de la adminis t rac ión de la 
quiebra cuidarán de la ejecución del contrato , y si lo t ransmi ten á t e r ce ro e s t e 
asume todas las obl igaciones der ivadas del mismo. La masa d e la quiebra res -
p o n d e d e los pe r ju ic ios que se ocasionen por el incumplimiento. 

»Art. 26. Cuando una p e r s o n a se encarga de la producción de una obra , con-
f o r m e á un plan en el que se haya f i jado el contenido y el modo de t r a t a r ei 
asunto, el que ha enca rgado el t r aba jo no es tá obl igado á la multiplicación y 



di fus ión si no se p a c t ó e x p r e s a m e n t e . E s t e p r e c e p t o e s apl icable á las c o l a b o -
r ac iones en E m p r e s a s encic lopédicas , ó c u a n d o la co laborac ión se r educe á un 
t r a b a j o auxil iar ó acceso r io . 

>Art. 27. 61 ed i to r que adqui r ió el d e r e c h o de publicar d i f e r e n t e s o b r a s del 
mismo a u t o r no t i ene po r ello la facu l tad de h a c e r una publ icación de ob ra s 
comple t a s . Del mismo modo , el de r echo de hacer una publ icación d e o b r a s 
c o m p l e t a s ó de toda una ser ie de o b r a s de un a u t o r no implica el d e r e c h o d e 
publ icar s e p a r a d a m e n t e l a s d ive r sa s o b r a s que f iguran en aquél las . 

' A r t . 28. El que a c e p t a un e j e m p l a r de una o b r a c o m p r o m e t i é n d o s e á publ i -
c a r en lugar d e t e r m i n a d o un juicio crítico de la misma, hace s u y o dicho e j em-
plar si publ ica el juicio crí t ico en el lugar convenido . 

>Art. 29. En los c a s o s no p rev i s to s en e s t a ley, s e t end rá en cuen ta lo d i s -
p u e s t o en los a r t s . 2.° y 50 del Cód igo de Comerc io . 

' A r t . 30. Quedan d e r o g a d a s t o d a s las l eyes y d i spos ic iones an t e r i o r e s q u e 
s e a n con t ra r ias á la p r e s e n t e ley . -

CUARTO.—Al del tomo VI. 

G) C o n c e s i ó n y r e h a b i l i t a c i ó n de l o s t í t u l o s n o b i l i a r i o s y 
G r a n d e z a s d e España.—Considérase igualmente necesario transcribir 
aquí los términos en que aparece redactado el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912 (Gaceta del 29) expedido por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, dictando reglas para la concesión y rehabilitación de los títulos 
nobiliarios y Grandezas de España. 

Es importante este Real decreto, no sólo por la actualidad de su fe-
cha, sino porque toma como base el art. 54 de la Constitución vigente 
de 30 de Junio de 1876, según el que, «corresponde al Rey conceder 
Grandezas de España y Títulos del Reino, así como cualesquiera otros 
honores y distinciones», y modifica ó deroga varias disposiciones ante- ' 
riores sobre la materia, de las que componían una gran parte de la lega-
lidad anterior especial acerca de los Títulos nobiliarios y Grandezas de 
España (1), y unifica en cierto modo la anterior y más prolija legalidad; 
si bien, constitucionalmente, por no tratarse de una ley, su fuerza dero-
gatoria no deberá alcanzar más que á aquellos preceptos emanados del 
Poder ejecutivo, pero no del legislativo, ya que los que de este último 
proceden deben reputarse subsistentes, salvo en lo que pudieran discre-
par del citado art. 54 de la Constitución del Es tado-bas tan te á derogar 
toda regla legal ó gubernativa an te r io r , -de la cual es el expresado Real 
decreto su desarrollo orgánico, y en tal concepto, la última palabra 
ahora como precepto regulador y hasta reglamentario acerca del asunto! 

Sin embargo, no puede reputarse, todavía, á pesar de esta reciente 
disposición de Gobierno, consolidado en fondo y forma definitivos un 
regimen legal, especial y completo, sobre materia de tal importancia Si 
bien es de tomar muy en cuenta la nueva fase que aquél ofrece de dar 
intervención en los expedientes de títulos nobiliarios á la Diputación 

<i) Véanse los núms. 14 á 18, cap. 23, t. VI. págs. 1581 á 1588, vol. 2.", 2.a edic. 

Permanente de la Grandeza española, novedad cuyo resultado, favora-
ble ó no, habrá de apreciarse principalmente según lo que el ensayo de 
su práctica enseñe (1). 

Son veintiuno sus artículos, aplicados á los siguientes puntos: 
a) Concesión de Grandezas de España, Títulos de Castilla (arts. l .u , 

2.°, 3.°, 10, 15 y 16). 
b) Sucesión en los mismos (arts. 4.°, 11 y 13). 
c) Vacantes ídem (arts. 5.° y 6.°). 

d) Caducidad ídem (arts. 6.°, párrafo último, 8.°, párrafo primero, 

y 19). e) Rehabilitación ídem (arts. 8.°, 9 o, 10 y 11). 
f) Cesión ídem (art. 12). 
g) Distribución de dos ó más por un solo poseedor (art. 13). 
h) Real licencia para matrimonio de sus poseedores (art. 14). 
i ) Autorización para el uso de títulos concedidos por la Santa Sede 

ó por Gobiernos extranjeros (art. 17). 
j ) Consolidación de cualquier distinción nobiliaria por posesion 

continuada y prescripción (art. 18). 
k) Procedimiento (art. 27 y demás concordantes). 
I) Sanciones por el uso indebido de títulos nobiliarios (art. 20). 
II) Derogación (cláusula derogatoria del art. 21). 

He aquí su texto: 
»Artículo 1.° C o r r e s p o n d e al Rey, s e g ú n el art . 54 de la Cons t i tuc ión , con-

c e d e r G r a n d e z a s de E s p a ñ a y T í t u l o s del Reino, así como cua lesqu ie ra o t ro s 

h o n o r e s y d is t inc iones . . , . 
»Art 2 o C u a n d o p a r a p r e m i a r serv ic ios e x t r a o r d i n a r i o s h e c h o s a la Nac ión 

ó á la M o n a r q u í a se t r a t e de concede r una G r a n d e z a de E s p a ñ a ó un t í tu lo d e 
Cast i l la , b a s t a r á el a c u e r d o de l C o n s e j o de Min is t ros . 

> F u e r a de e s t e caso no se o t o r g a r á conces ión a lguna de e s t a c lase, s ino en 
v i r tud de e x p e d i e n t e en q u e se ac red i t e la ex is tenc ia de m é r i t o s o serv ic ios d e l 
ag rac i ado no p r e m i a d o s a n t e r i o r m e n t e , o y é n d o s e el i n fo rme de la Dipu tac ión 
p e r m a n e n t e de la G r a n d e z a e spaño la , y consu l t ando á la Comis ion p e r m a n e n t e 
de l C o n s e j o de E s t a d o . . . . , n n n a t n 

. E n uno y o t r o caso, el Real d e c r e t o q u e r eca .ga se publ icara en la Gaceta 
de Madrid, i n s e r t á n d o s e á cont inuac ión del mi smo una re lac ión sucinta de l o s 
mé r i t o s ó se rv ic ios que se h a y a n ten ido en cuen t a p a r a o t o r g a r la m e r c e d . 

»Art 3 0 D e t o d a conces ión nobi l iar ia se d a r á conoc imien to a la D ipu tac ión 
p e r m a n e n t e de la G r a n d e z a e s p a ñ o l a , s e g ú n se v i ene p rac t i cando en v i r tud d e 
lo d i s p u e s t o en la Real o r d e n de 9 de D i c i e m b r e de 1884. 

, Ar t 4 o El o r d e n de s u c e d e r en e s t a s d ign idades se a c o m o d a r a e s t r i c t a -
m e n t e á lo d i spues to en la Real conces ión , y, en su de fec to , á lo e s t ab l ec ido 
p a r a la suces ión de la C o r o n a . . 

. A r t 5.° Los e n c a r g a d o s del Reg is t ro civil d a r a n cuen t a al Min is te r io d e 

(1) Impresiones y preliminares de crítica, más ó menos explícitos, aunque no con-
cretos, sobre el contenido de dicho Real decreto, ha iniciado algunos la P ^ n s a pe-
riódica, por ejemplo, La Época, correspondiente á los días 26 de Junio y 2 de Julio 
de 1912, y El Mundo del 16 de este último mes y ano. 



Gracia y Justicia, en el término de diez d ía s , del fallecimiento de cuantas pe r -
s o n a s os ten tasen d ignidades nob i l i a r i a s , ocurr ido en el término de su juris-
dicción. 

»Art. 6.° Ocurr ida la vacan te de una de es tas mercedes , el que se cons ide re 
como inmedia to sucesor podrá sol ic i tar la del Minis ter io d e Grac ia y Just icia , en 
el término de un año; si nadie lo h ic iese en tal concep to se concede otro plazo, 
t ambién de un año, pa ra que lo verif ique el que le siga en orden de preferencia , 
y si t ampoco en ese t iempo hubie ra n inguna solicitud, se abrirá un nuevo t é r -
mino de o t ro año, durante el cual p u e d e rec lamar cua lqu i . r a que se considere , 
con de recho á la sucesión. , 

» T o d a s las sol ici tudes se anunciarán en la Gacetq de Madrid y en los Bole-
tines Oficiales de las provinc ias en que hubiere ocurr ido el fallecimiento del 
úl t imo poseedor y en que res ida el sol ic i tante . 

>Si den t ro de cualquiera de los p l azos s e p r e s e n t a s e más de un asp i ran te , 
s e p o n d r á de manif iesto el exped ien te á cada uno de ellos por té rmino de quince 
días , pa ra que a leguen lo que es t imen conven ien te á su de recho ó des is tan de 
él, y el Ministro, previa consul ta á la Diputac ión pe rmanen t e de la Grandeza y 
á la Comisión pe rmanen t e del C o n s e j o de Es t ado , r eso lverá ad jud icando la 
v a c a n t e al que á su juicio o s t e n t e m e j o r derecho , sin per ju ic io de lo que los 
T r ibuna le s de Justicia pudieran decidir , si se some te á ellos el asunto por cual-
quiera de las pa r tes in te resadas . 

» Pasado el último plazo sin que s e hub ie ra p re sen tado ninguna petición, se 
declarará caducada la. concesión. 

»Art. 7.° Acordada la caducidad d e una merced nobiliaria se comunicará al 
Minis ter io de Hacienda, á los e fec tos f iscales . 

»Art. 8." La caducidad podrá a l z a r s e á petición de pa r t e legít ima que soli-
cite la rehabil i tación de la merced en su f avo r y s iempre que acredi te : 

>1.° La an te r io r existencia y la sup res ión de la misma. 
-2.° Que el sol ici tante se encuen t r a den t ro de los l lamamientos á la suce -

sión, según el orden es tablecido, y es pa r i en t e consanguíneo del pr imero y del 
úl t imo poseedor . 

>3.° Que el pet ic ionar io reúne m é r i t o s ba s t an t e s y ren tas suficientes p a r a 
os t en ta r deco rosamen te la d ignidad que p r e t e n d e rehabil i tar . 

»Art . 9.° Las rehabi l i tac iones se concederán con sujeción á los mismos trá-
mi tes que las pr imeras conces iones , cumpl iéndose las fo rmal idades seña ladas 
en los pá r r a fo s 2.° y 3 ° del art. 2.°, pub l icándose la solicitud en la Gaceta de 
Madrid y f i j ándose un plazo pa ra que los que se crean con me jo r de recho 
p u e d a n hacer lo valer a n t e el Minis ter io d e Gracia y Justicia. 

»Art. 10. T a n t o las conces iones como las rehabil i taciones se ha rán s i empre 
sin per ju ic io de te rcero d e mejor derecho, el cual habrá de e je rc i ta rse en juicio 
ordinar io, hac iéndose en su caso po r el Tr ibuna l compe ten te la declaración de 
preferencia que p roceda . 

= Si p rev ios los t r ámi tes es tab lec idos en es te decre to se decid iese no h a b e r 
lugar a la concesión solicitada, se dec larará así en el expedien te , que será archi-
vado, no dándose r ecur so alguno con t ra es ta resolución, que habrá de ser 
a d o p t a d a en Conse jo de Minis t ros . 

»Art. 11 Los in t e resados que sol ic i taren la sucesión ó rehabil i tación de 
una dignidad nobil iar ia , habrán d e comple ta r la justificación de su de recho en 
el plazo máximo de un año, y ob tene r el cor respondien te Real despacho una 
vez m a n d a d o expedir en el de seis meses , de jándose sin efec to la concesión ó 
rehabili tación si así no sucediese . 

»Una vez hecha por el Ministerio de Grac ia y Justicia es ta declaración se 
p rocederá en la f o rma es tablec ida en el a r t . 6.° 

»Art. 12. La cesión del derecho á una ó va r ias d ign idades nobil iarias, no 
podrá pe r jud ica r en el suyo á los demás l lamados á suceder con p re fe renc ia al 
cesionario, á no ser que hubiesen p re s t ado á dicho acto su aprobac ión expresa , 
que habrá de cons ignarse en acta notarial . 

»Art. 13. El poseedor de dos ó m á s G r a n d e z a s de España ó t í tulos del 
Reino podrá distr ibuir los entre sus hi jos ó descendientes directos , con la a p r o -
bación de S. M., r e se rvando el principal p a r a el inmedia to sucesor . Es ta facul -
t a d quedará subordinada á las l imitaciones y reglas es tablec idas exp re samen te 
en las conces iones respec to al o rden de suceder . 

»Art. 14. Los que os t en ta ren dignidades nobil iar ias y los par ien tes l l amados 
á suceder en ellas necesi tan Real licencia p a r a con t r ae r mat r imonio y pa ra 
aquel los ac tos civiles que puedan ref le jarse en la sucesión d e que se t ra te . En 
el expediente que al e fec to se ins t ruya ó en que se solicite la Real d ispensa , po r 
no haber cumplido aquel requisito, hab rá de s e r o ída la Diputación p e r m a n e n t e 
de la Grandeza . 

»Art. 15. N o se o to rgarán dist inciones nobiliarias nuevas con denominación 
igual á otras caducadas ó exis tentes , y caso de que a lgunas de las que en la 
ac tua l idad es tán en uso pudieran p res t a r se á confus iones podrán modif icarse 
en aquel los en que así sucediere á instancia de cualquiera de los poseedores , 
pero l imitándose la variación al que formule la solicitud en tal sent ido. 

•Ar t . 16. D e s d e la publicación de es te Decre to no s e autor izará la conver -
sión del título de Señor en o t ra dignidad nobiliaria, ni se concederán nuevos 
t í tu los de esa clase, subsis t iendo los ac tua les con el carácter que hoy t ienen 
s u j e t o s á iguales p recep tos que las r e s t a n t e s dist inciones. 

»Art. 17. Los c iudadanos españoles que ob tuv ie ren una merced nobil iaria d e 
la Santa Sede ó de un Gobie rno ex t ran jero , debe rán solici tar p a r a su uso en 
España la autorización necesar ia , acompañando el documento original en que 
cons te la concesión, legal izando en fo rma la t raducción hecha po r la In terpre ta-
ción d e lenguas del Minis ter io de Es tado , y la certificación de la inscripción en 
el Regis t ro civil del nacimiento del in te resado . Es ta autor ización sera solici tada 
del Ministerio de Grac ia y Justicia, e s t a r á su je ta á los mismos d e r e c h o s 
f iscales que los t í tulos s imilares españoles , y es indispensable s iempre que po r 
cua lquier concepto var íe el poseedor del título de que se t ra te , deb iendo oírse 
en t odo caso, an tes d e otorgarla, á la Diputación p e r m a n e n t e de la G r a n d e z a y 
á la Comisión pe rmanen t e del Conse jo d e Es tado . 

»Art. 18. La poses ión cont inuada y no in te r rumpida duran te quince años de 
cualquier distinción nobiliaria la consolida en los que J a s disfruten, pud iendo 
comple tar el t iempo los actuales poseedores , sumando al suyo el de sus cau-
san tes . Es ta prescripción no podrá pe r jud ica r á los que es tuvieren s u j e t o s 
á tutela , s i empre que e jerc i ten su de recho en los cua t ro años s iguientes a su 
emancipación, ni á aquel los que tuvieran pend ien te cont ienda judicial r e spec to 

á las mismas dignidades . . 
„Art. 19. El plazo seña lado pa ra la caducidad de las mercedes nobiliarias 

que no 'hub iesen s ido caducadas expresamen te y los f i j ados para completar la 
justif icación de las so l ic i tudes-presentadas p a r a ob tener la Real Ca r t a que co-
r r e sponda , comenzarán á con ta r se desde la fecha de la publicación de e s t e De-
cre to . En los exped ien tes en tramitación que y a es tén in fo rmados por la Comi-
sión pe rmanen te del Conse jo de Es tado , se dictará la resolución que p roceda 
en el término de un año á contar desde la misma fecha. Aquellos o t ros en que 



A D I C I O N E S Á LOS A P É N D I C E S 

aun no se hub iese cumpl ido e s t e requis i to se t r ami ta rán p o r el p roced imien to 
e s t ab l ec ido en el p r e s e n t e Dec re to . 

> Art . 20. Las a u t o r i d a d e s de t o d o s los ó r d e n e s cu idarán muy espec ia lmen te 
d e que t e n g a d e b i d o cumpl imiento lo p r e c e p t u a d o en los ar t ículos 345 y 348 del 
Cód igo penal y 30, 31 y 32 d e la Ins t rucción de 5 de Dic i embre de 1899, que 
def inen y c a s t i g a n como del i to el uso indebido d e T í t u l o s nobi l ia r ios (1). 

>Art. 21. Q u e d a n d e r o g a d a s t o d a s aque l l as d i spos i c iones que se o p o n g a n á 
lo e s t ab l ec ido en e s t e Real Decre to .» 

(1) Art. 345. Cód. Pen.: El que usare y públicamente se atribuyere títulos de no-
bleza que no le pertenecieran, incurrirá en la multa de 250 á 2.500 pesetas. 

Art. 348. Ide.m id.: El que usare pública ó indebidamente uniforme ó traje propios 
de un cargo que no ejerciera, ó de una clase á que no perteneciera, ó de un estado 
que no tuviera, ó insignias ó condecoraciones que no estuviera autorizado para lle-
var, será castigado con la pena de multa de 125 á 1.250 pesetas. 

Art. 30. Instruc. cit.: El pago del impuesto es puramente voluntario. 
El uso indebido de títulos nobiliarios, condecoraciones y honores constituye un 

delito previsto en los arts. 345 y 348 del Código penal. 
Se entiende que es indebido el uso de los mismos cuando el interesado no haya 

satisfecho el Impuesto especial y el del timbre del Estado, quedando á salvo la exen-
ción que corresponde á los Embajadores y Ministros y representantes de otros países, 
y los extranjeros transeúntes. 




